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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
ferromanganeso alto carbón originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE FERROMANGANESO ALTO CARBÓN ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 14/18 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la "Secretaría"), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 25 de septiembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferromanganeso alto carbón (“ferromanganeso”), 
originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia. Mediante 
dicha Resolución, se determinó una cuota compensatoria definitiva de 54.34%. 

B. Aclaración 

2. El 21 de septiembre de 2006 se publicó en el DOF la Resolución que aclara que la cuota compensatoria 
definitiva aplica a las importaciones que ingresan por los regímenes aduaneros temporal y definitivo, incluidas 
las que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

C. Exámenes de vigencia previos 

3. El 8 de febrero de 2010 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 54.34% a 21% y mantenerla vigente 
por cinco años más. 

4. El 30 de julio de 2014 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más, en los términos señalados en el 
punto anterior. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 7 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 
ferromanganeso originario de China, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

6. El 21 de agosto de 2018 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. (“Minera Autlán”), manifestó su 
interés en que la Secretaría iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria sobre las importaciones 
de ferromanganeso originarias de China. 

F. Resolución de inicio del tercer examen de vigencia de la cuota compensatoria 

7. El 25 de septiembre de 2018 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del 
examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ferromanganeso originarias 
de China (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2017 al 
30 de junio de 2018 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2013 al 30 de junio de 2018. 

G. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

8. El producto objeto de examen es el ferromanganeso, el cual es una ferroaleación compuesta de tres 
elementos principales, manganeso, carbón y hierro, y otros tres en menor proporción, silicio, fósforo y azufre. 
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El nombre genérico y comercial del producto objeto de examen es ferromanganeso alto carbón y se conoce 
con el nombre técnico de ferromanganeso estándar. 

2. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 7202.11.01 de la 
TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

- Ferromanganeso: 

Subpartida 7202.11 -- Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

Fracción 7202.11.01 Con un contenido de carbono superior al 2% en peso. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

10. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones comerciales 
prevalece la tonelada. 

11. De acuerdo con el SIAVI, el Decreto por el que se modifica la TIGIE y el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2010, las 
importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE quedaron libres de arancel a 
partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 

12. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el “Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, y se 
sujeta a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría la mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al 
régimen aduanero de importación definitiva. 

3. Proceso productivo 

13. Los insumos utilizados en la elaboración del ferromanganeso son el mineral de manganeso, coque, 
piedra caliza, electricidad y mano de obra. El mineral de manganeso es la principal materia prima de la cual se 
obtiene el manganeso y el hierro. 

14. El proceso productivo del ferromanganeso es similar en todo el mundo. Se lleva a cabo en hornos 
eléctricos que constan de una coraza cilíndrica de acero de aproximadamente 19 milímetros de espesor, 
forrada en su interior por tabique refractario y una pared de blocks o pasta de carbón que forman el crisol en 
donde se lleva a cabo la fusión y las reacciones químicas de la materia prima alimentada. La energía calorífica 
se introduce al horno por medio de tres electrodos de carbón, que reciben la electricidad a través de unas 
barras de cobre provenientes del transformador correspondiente. La materia prima se alimenta al horno por 
medio de tolvas y tubos de carga. El horno tiene un orificio a través del cual se realiza periódicamente el 
vaciado del ferromanganeso y la escoria. 

4. Usos y funciones 

15. El producto objeto de examen se usa básicamente en la industria siderúrgica y de fundición. Es una 
materia prima indispensable para producir acero. Se utiliza principalmente como aleante, desoxidante y 
desulfurante en la fabricación de aceros estructurales y especiales, aunque puede ser ocupado en otro tipo de 
aceros. También sirve, en menor medida, como elemento de aleación en los productos de soldadura para  el 
acero. 

16. Aunque el ferromanganeso es indispensable en la cadena productiva de la industria siderúrgica, su 
participación en el costo de producción de acero es muy baja. En la industria de la fundición tiene un campo 
de aplicación más limitado, pues se utiliza como elemento aleante en los llamados “hierro gris”  y “hierro 
nodular”. 

17. El producto objeto de examen sirve como insumo para la fabricación de varillas, alambrón, planchón, 
placa, lámina, perfiles estructurales, tubos sin costura, barras de acero grado maquinaria, barras de acero de 
baja aleación, piezas de acero moldeado y electrodos para soldadura de acero. 

H. Convocatoria y notificaciones 
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18. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

19. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de China. 

I. Partes interesadas comparecientes 

20. Compareció al procedimiento en tiempo y forma únicamente el productor nacional: 

Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur No. 189 
Edificio Torre Siglum, piso 14, despacho 1421 
Col. Florida 
C. P. 01020, Ciudad de México 

J. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórroga 

21. A solicitud de Minera Autlán, la Secretaría le otorgó una prórroga de 15 días hábiles para que 
presentara la respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y las pruebas que a su derecho 
conviniera. Asimismo, prorrogó un día el plazo para que las partes comparecientes presentaran los 
argumentos y pruebas correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas, debido a que las 
instalaciones de la Secretaría, ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de 
México, permanecieron cerradas por causas de fuerza mayor el 1 de noviembre de 2018, día que no se 
computó en el plazo otorgado para la presentación de los argumentos y pruebas, de conformidad con el 
Acuerdo publicado en el DOF el 1 de noviembre de 2018. El plazo venció el 28 de noviembre de 2018. 

2. Productor nacional 

22. El 28 de noviembre de 2018 Minera Autlán compareció para presentar los argumentos 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. Manifestó: 

a. Aspectos sobre la continuación o repetición del dumping 

A. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria no se registraron importaciones de 
ferromanganeso de China a México. Sin embargo, de suprimirse la cuota compensatoria se repetiría 
la práctica de discriminación de precios, en virtud de que China mantiene un comportamiento 
discriminador en sus exportaciones de ferromanganeso al mercado internacional. 

B. Obtuvo el precio de exportación de las operaciones de exportación de ferromanganeso de China al 
mundo, durante el periodo julio de 2017-junio de 2018, obtenidas del Instituto Internacional del 
Manganeso (IMnI, por sus siglas en inglés de International Manganese Institute). 

C. El precio de exportación se encuentra a nivel libre a bordo (FOB, por sus siglas en inglés de Free On 
Board), por lo que propuso ajustarlo por concepto de flete terrestre y por cargas impositivas ya que el 
ferromanganeso de China paga un impuesto a la exportación del 20%. 

D. En China persisten las condiciones económicas y de mercado que existieron en la investigación 
ordinaria y en el examen de vigencia anterior, referentes a las distorsiones generadas por la 
intervención del gobierno chino en la economía en general y en el sector específico del producto 
objeto de examen. China mantiene controles sobre las salidas y entradas de capital; no existe libre 
convertibilidad de su moneda; el costo de la mano de obra está distorsionado; la inversión extranjera 
está restringida y, en algunos casos, prohibida, asimismo, el gobierno chino mantiene una política 
específica para la dirección estatal de la producción, ventas, inversión e insumos respecto al sector 
del acero. 

E. Sin embargo, no consiguió información adicional a la presentada en el examen anterior para 
demostrar que la industria china de ferroaleaciones pertenece a una economía centralmente 
planificada, por lo que para calcular el valor normal utilizó los precios del ferromanganeso en el 
mercado interno de China reportados por Ferro-Alloys.com, para el periodo enero de 2017-octubre 
de 2018. Ferro-Alloys.com es una empresa china especializada que proporciona precios, noticias, 
datos y análisis para la industria del hierro y el acero. Los precios que reporta se basan en 
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cotizaciones de transacciones reales recopilados a través de consultas realizadas a los participantes 
del mercado en China. 

F. Los precios del ferromanganeso en el mercado de China se encuentran a nivel ex fábrica, pero aplicó 
un ajuste por diferencias físicas por contenido de manganeso de 75% a 76%, para hacerlo 
comparable con el precio de exportación. 

G. Estimó un margen de dumping significativo durante el periodo objeto de examen, lo cual acredita que 
de eliminarse la cuota compensatoria a las importaciones de ferromanganeso originarias de China se 
repetiría la práctica de discriminación de precios. 

b. Aspectos sobre la continuación o repetición del daño 

K. El ferromanganeso es una ferroaleación que constituye uno de los insumos básicos para la 
producción de acero. El comportamiento del mercado del ferromanganeso está ligado al del acero, 
de manera que, cuando aumenta la producción del acero, se incrementa la demanda del 
ferromanganeso. 

L. El mercado mexicano del acero registró variaciones importantes en la producción de acero líquido 
durante el periodo de análisis. Después de una caída en 2015 se registró un repunte en 2016 y 2017, 
periodo en el que se produjeron casi 40 millones de toneladas de acero, alcanzando niveles mayores 
a los registrados en 2013. Durante el periodo analizado se demandaron 249 mil toneladas de 
ferromanganeso en México, calculado como el Consumo Nacional Aparente (CNA). 

M. Por el lado de la oferta, es el único productor nacional que junto con empresas productoras de otros 
países compiten por abastecer a la industria metalúrgica nacional. Durante el periodo de examen fue 
el principal proveedor del mercado nacional, su participación osciló entre el 67% y 95%. 

N. Los principales países competidores en el mercado mexicano de ferromanganeso, durante el periodo 
analizado fueron India, Sudáfrica, Estados Unidos, Arabia Saudita y Francia con una participación 
promedio en el volumen de las importaciones de 64.29%, 16.11%, 15.04%, 4.42% y 0.13%, 
respectivamente. La participación de mercado de cada competidor es muy sensible al precio al 
tratarse de un commodity. 

O. De acuerdo con información del IMnl, China es el principal productor de ferromanganeso. En 2017 
tuvo una participación del 37.18%, seguido de India con 11.72%. Asimismo, China es el principal 
consumidor de ferromanganeso, en 2017 tuvo una participación del 34.42%, seguido de Japón con 
11.38%. Por su parte, Malasia fue el principal exportador de ferromanganeso durante el periodo de 
examen, con una participación de 24.91%, seguido de India con 18.08%. 

P. El comportamiento de los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción 
nacional referentes a producción, ventas internas, empleo, capacidad instalada, precios al mercado 
interno y márgenes operativos, han registrado, en los últimos años, una recuperación siguiendo las 
tendencias de los mercados nacional y mundial del acero; no obstante, fue hasta el periodo julio de 
2017-junio de 2018 que la rama de producción nacional logró superar los niveles observados al 
principio del periodo de análisis. 

Q. Es necesario que Minera Autlán disponga de tiempo suficiente para lograr una recuperación 
financiera sostenida en los próximos años, por lo que, el impacto de una posible eliminación de la 
cuota compensatoria a las importaciones de ferromanganeso originarias de China, y su consiguiente 
entrada al mercado mexicano, ocasionaría la repetición del daño a la rama de producción nacional, 
considerando los volúmenes potenciales de exportación de China y los niveles de precios dumping a 
los que ingresarían al mercado mexicano. 

R. En el supuesto que se elimine la cuota compensatoria, las importaciones potenciales del producto 
objeto de examen alcanzarían, en el primer año de su eliminación, una participación en el CNA del 
34.47%, igual a la que tuvieron en el periodo enero-agosto de 2001 (correspondiente al periodo 
investigado en la investigación ordinaria), el resto de los importadores participarían con el 1.86% y la 
producción nacional con el 63.67%. 

S. Los precios de exportación del producto objeto de examen son bajos y podrían ser aun menores, en 
caso de que se elimine el impuesto del 20% a la exportación del ferromanganeso en China. Dicho 
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impuesto ha sido declarado ilegal por el Órgano de Apelación de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC), en los informes WT/DS394/AB/R, WT/DS395/AB/R, WT/DS398/AB/R, sobre el 
caso China - Medidas relativas a la exportación de diversas materias primas. Existen elementos que 
indican que China disminuiría o eliminaría impuestos a la exportación en el sector de las 
ferroaleaciones, lo cual contribuiría a que aumenten las exportaciones de ferromanganeso de China 
al mundo a pecios dumping. 

T. De registrarse importaciones de ferromanganeso originarias de China a México, la subvaloración del 
precio chino con respecto al precio del ferromanganeso de producción nacional sería superior al 
15%, y si se considera la eliminación del impuesto a la exportación del 20% al ferromanganeso en 
China, la subvaloración llegaría a ser casi del 30%. 

U. Para identificar y cuantificar el impacto que tendría la eliminación de la cuota compensatoria, sobre 
las principales variables económicas y financieras de la rama de producción nacional, Minera Autlán 
elaboró un análisis bajo dos escenarios, uno en el que se mantiene la cuota compensatoria y otro en 
el que se elimina, en este caso, bajo dos supuestos, uno donde se elimina el impuesto a la 
exportación del ferromanganeso en China y otro en el que se mantiene. 

V. China tiene una enorme capacidad de producción de ferromanganeso y una baja utilización de la 
capacidad instalada, por lo que el ferromanganeso originario de China podría llegar a México sin que 
China desatienda su mercado interno y sus mercados de exportación. La capacidad instalada de la 
industria china del ferromanganeso es aproximadamente de 2.7 millones de toneladas. 

W. Durante 2017 China registró una capacidad instalada ociosa del 43% lo cual representa más de 
1,173 miles de toneladas. Durante el periodo analizado la capacidad ociosa china osciló entre el 34% 
y 63%, siendo más de 20 veces el consumo anual de ferromanganeso en México. 

X. Fuentes especializadas en el mercado de ferroaleaciones publicaron en septiembre de 2018 que se 
espera un aumento del 60% de las exportaciones de ferroaleaciones chinas que inundarán los 
mercados internacionales. México sería un destino importante, en caso de que se elimine la cuota 
compensatoria a las importaciones de ferromanganeso originarias de China. 

Y. México es un mercado atractivo para atraer todo tipo de insumos que demande la industria 
metalúrgica, debido a que tiene un mercado de acero en pleno crecimiento. De acuerdo con las 
proyecciones de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO) se estima 
un crecimiento promedio del 2% anual del CNA del acero de 2018 a 2025, lo cual indica que al final 
del periodo proyectado, el CNA del acero será 20% superior al nivel observado en 2018. 

Z. No tiene conocimiento de que el ferromanganeso originario de China esté sujeto a derechos 
antidumping en el mundo, o que éste siendo actualmente investigado por prácticas de discriminación 
de precios. Sin embargo, la Comisión de Comercio Internacional de Estados Unidos (USITC, por sus 
siglas en inglés de United States International Trade Commission) confirmó cuotas compensatorias al 
ferrosilicomanganeso de China y Ucrania, al determinar que dichos países siguen incurriendo en 
prácticas de discriminación de precios. La relevancia de esta determinación, para este procedimiento, 
es que el ferromanganeso es sustituto del ferrosilicomanganeso en una importante cantidad de 
aplicaciones, por lo que, es previsible que los productores chinos repitan las mismas conductas 
desleales en el mercado de ferromanganeso en México en caso de eliminarse la cuota 
compensatoria. 

AA. A partir del 24 de septiembre de 2018 Estados Unidos impuso un arancel del 10% a las 
importaciones de ferromanganeso originarias de China, el cual podría aumentar hasta el 25%, lo cual 
confirma que aun cuando no existen exportaciones de ferromanganeso de China a Estados Unidos, 
este país considera que es altamente probable que el producto chino llegue a la región si es que no 
se imponen medidas para contrarrestar las prácticas desleales chinas. 

23. Minera Autlán presentó: 

A. Exportaciones chinas de ferromanganeso, por país, en volumen, valor y precios, para el periodo 
analizado, obtenidas de las estadísticas del IMnI. 

B. Base de importaciones totales de la mercancía que ingresó a México por la fracción arancelaria 
7202.11.01 de la TIGIE, en el periodo analizado, obtenida del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 
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C. Resumen de las importaciones de ferromanganeso, por país, contenido de manganeso, volumen, 

valor y precios homologados al 72% de manganeso, para el periodo analizado, elaborado con datos 
del SAT. 

D. Cálculo de las importaciones totales de los productos que ingresaron a México por la fracción 
arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE y las correspondientes a ferromanganeso, para el periodo 
analizado y proyecciones para el periodo julio de 2018-junio de 2019 en dos escenarios: con y sin 
cuota, este último con y sin impuesto a la exportación en China, elaboradas con datos del SAT. 

E. Países exportadores e importadores de ferromanganeso, en volumen, valor y precios, para el periodo 
analizado, obtenidos del IMnI. 

F. Informe de precios chinos de Ferro Manganeso (ex fábrica), enero de 2017-octubre de 2018, 
elaborado por la empresa Ferro-Alloys.com para Minera Autlán. 

G. Precio promedio ajustado del ferromanganeso en el mercado interno de China de julio de 2017-junio 
de 2018, y hoja de cálculo, elaborado por Minera Autlán con información de las páginas de Internet 
de Ferro-Alloys.com y del Banco de México (www.banxico.org.mx). 

H. Precios de exportación ajustados de ferromanganeso de China al mundo, en dólares por tonelada, 
para el periodo julio de 2017-junio de 2018. 

I. Cotización de flete interno en China emitida por CRU Group International Limited (“CRU Group”), el 9 
de agosto de 2018 y la inflación de China en 2008, consultada en la página de Internet Worldwide 
Inflation Data (http://es.inflation.eu). 

J. Estimación del flete y seguro marítimo por contenedor (20 y 40 pies y 40 pies high cube), obtenida de 
la cotización de flete marítimo de diversos puertos de China a Manzanillo, México, emitida por una 
empresa transportista china. 

K. Estimación del margen de dumping del ferromanganeso de China. 

L. Países productores de acero líquido de 2013 a 2017, elaborados por Minera Autlán con datos sobre 
producción de acero líquido de la Asociación Mundial del Acero. 

M. Contenido de manganeso en el ferromanganeso producido en China, por productor y promedio, 
obtenido de las páginas de Internet https://www.alibaba.com, https://zbqingxin.en.made-in-china.com, 
https://made-in-china.com y https://tjsstgs.en.made-in-china.com. 

N. Contenido de manganeso en el ferromanganeso exportado a México, por país y plantas productoras, 
en 2018, obtenido de la página de Internet de CRU Group (http://www.crugroup.com). 

O. Lista de claves de pedimento de importación y exportación, elaborada con información del anexo 22 
de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior publicadas en el DOF el 27 de 
enero de 2017. 

P. Indicadores de la rama de producción nacional de ferromanganeso, consistentes en ventas al 
mercado interno, exportaciones, producción, capacidad instalada, inventarios, empleo directo e 
indirecto, productividad y precio promedio al mercado interno, para el periodo analizado y 
estimaciones para el periodo julio de 2018-junio de 2019 en dos escenarios: con y sin cuota 
compensatoria, este último con y sin impuesto a la exportación en China, elaborado con información 
propia de Minera Autlán. 

Q. Indicadores del mercado chino de ferromanganeso, consistentes en producción, exportaciones 
totales y a otros países, consumo interno, capacidad instalada e inventarios de 2013 a 2017, 
obtenidos del IMnI. 

R. Subvaloración de precios de ferromanganeso de China con respecto al precio del producto nacional 
similar, para el periodo objeto de examen, elaborada con información del IMnI, de una empresa 
transportista y propia de Minera Autlán. 

S. Estimación del CNA de ferromanganeso con base en la producción nacional al mercado interno y 
porcentaje de participación, para el periodo analizado, elaborada por Minera Autlán con información 
propia y del SAT. 

T. Pronósticos del CNA de productos siderúrgicos seleccionados, de 2017 a 2027 en variación 
porcentual y de 2018 a 2027 en miles de toneladas, elaborados por la Comisión de Planeación de la 
CANACERO, publicado en julio de 2018. 
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U. Estado de costos, ventas y utilidades de ferromanganeso de Minera Autlán, para el periodo analizado 

y estimaciones para el periodo julio de 2018-junio de 2019 en dos escenarios: con y sin cuota, este 
último con y sin impuesto a la exportación en China. 

V. Hoja de cálculo del precio de venta en el que las utilidades operativas son cero, para el periodo julio 
de 2017-junio de 2018, elaborado con información propia de Minera Autlán. 

W. Costos fijos y variables para la producción de ferromanganeso, para el periodo julio de 2017-junio de 
2018, elaborado con información propia de Minera Autlán. 

X. Proyecciones de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional de 
ferromanganeso, para el periodo julio de 2018-junio de 2019 en dos escenarios: con y sin cuota, este 
último con y sin impuesto a la exportación en China, con documentos soporte, metodología y hojas 
de cálculo. 

Y. Proyecciones de materia prima, mano de obra, gastos de fabricación e inventarios de Minera Autlán 
para el periodo analizado y estimaciones para el periodo julio de 2018-junio de 2019 en dos 
escenarios: con y sin cuota, este último con y sin impuesto a la exportación en China. 

Z. Resultados financieros y operativos no auditados del primer y segundo trimestre de 2018; Informes 
anuales de 2017, 2016, 2015 y 2014; Estado financiero dictaminado para el año terminado al 31 de 
diciembre de 2013; Estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2013 y 2012, y Estados 
financieros para 2014, 2015, 2016 y 2017 y estados financieros internos para el primer semestre de 
2017 y 2018, en moneda nacional, de Minera Autlán. 

AA. Reporte de la capacidad instalada de Minera Autlán, por planta, producto y tipo de horno, en 2018 
con información propia de la empresa. 

BB. Tipo de cambio mensual del yuan chino (“renminbi”) a dólares, para el periodo julio de 2017-junio de 
2018, consultado en la página de Internet www.banxico.org.mx. 

CC. Tipo de cambio mensual y promedio anual del peso mexicano a dólares, de julio de 2013-junio de 
2018, obtenido de la página de Internet www.banxico.org.mx. 

DD. Países productores y consumidores de ferromanganeso por volumen, de 2013 a 2017, elaborado con 
datos del Reporte anual de investigación de mercado 2018, publicado por el IMnI en la página de 
Internet http://www.manganese.org. 

EE. Manuales de Ferro Aleaciones 2011 y 2018, publicados por The TEX Report, Co. Ltd. (“The TEX 
Report”). 

FF. Extracto del reporte anual de investigación de mercado 2018, publicado por el IMnI en la página de 
Internet www.manganese.org. 

GG. La nota “¿Dónde están los datos? Angustia para los comerciantes de productos básicos de cómo las 
cifras de comercio de China se mantuvieron en el limbo”, publicada en el Reporte semanal Rest of 
World del 9 al 15 de junio de 2018, del IMnI. 

HH. La nota “Economía y Acero”, publicada en la página de Internet www.manganese.org, el 15 de junio 
de 2018. 

II. La nota “Las exportaciones de ferroaleaciones de China en septiembre aumentaron 60% interanual 
hasta 80.000 toneladas”, publicada por S&P Goblal Platts, Market Center, en la página de Internet 
(http://pmc.platts.com), el 24 de octubre de 2018. 

JJ. La nota “Se espera un aumento de las ferroaleaciones chinas”, obtenida de la página de Internet 
http://intherightvein.com, el 8 de noviembre de 2018. 

KK. La nota “Gobierno chino espera que disminuyan los derechos de exportación”, obtenida de la página 
de Internet Right Vein Society (http://intherightvein.com), el 9 de noviembre de 2018. 

LL. Comunicado de prensa 18-135, Inv. No. 731-TA-672-673 “La USITC realiza determinaciones en 
exámenes quinquenales (ocasionales) relativos al silicomanganeso de China y Ucrania”, emitido por 
la USITC el 2 de noviembre de 2018. 
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K. Réplicas 

24. En virtud de que no comparecieron contrapartes de la producción nacional, no se presentaron réplicas. 

L. Requerimientos de información 

1. Prórroga 

25. A solicitud de Minera Autlán, la Secretaría le otorgó una prórroga de 10 días hábiles para que 
presentara respuesta al requerimiento de información formulado el 15 de enero de 2019. Presentó respuesta 
el 13 de febrero de 2019. 

2. Productor nacional 

26. El 15 de enero de 2019 la Secretaría requirió a Minera Autlán para que, entre otras cosas, sustentara 
que el contenido de manganeso del ferromanganeso de China a terceros países es equivalente al 76%; 
acreditara que el gasto del flete corresponde al periodo objeto de examen o, en su caso, justificara por qué es 
válido para dicho periodo; aportara información actualizada al periodo de examen sobre el ajuste por impuesto 
a la exportación en China; explicara la metodología para calcular la capacidad instalada del producto objeto de 
examen; aclarara si los inventarios son promedio o a fin de periodo, y qué rubros incluyen el empleo directo e 
indirecto, así como los salarios directos e indirectos; explicara la metodología para excluir las operaciones de 
productos no investigados de otros países; indicara la fuente completa de dónde obtuvo o estimó los factores 
de contenido de manganeso; explicara la razonabilidad económica de que, aun cuando la producción nacional 
sea igual a las ventas totales, registre inventarios en el periodo proyectado; proporcionara en moneda 
nacional los estados financieros para 2014 a 2017 y los estados financieros internos para el primer semestre 
de 2017 y 2018; proporcionara proyecciones de costos, ventas y utilidades (en el escenario sin cuota 
compensatoria, con y sin impuestos a la exportación del gobierno chino) y su metodología, y aclarara diversos 
aspectos respecto a la capacidad exportadora de China de ferromanganeso. Presentó respuesta el 13 de 
febrero de 2019. 

27. El 2 de mayo de 2019 la Secretaría requirió a Minera Autlán para que aclarara las cifras reportadas en 
los rubros “otras entradas y salidas al inicio del periodo” y “otras entradas o salidas al final del periodo”, 
respecto a los datos de producción, inventarios y ventas totales y de las proyecciones de los indicadores 
económicos y financieros del ferromanganeso. Presentó respuesta el 9 de mayo de 2019. 

M. Argumentos y pruebas complementarias 

28. El 6 de marzo de 2019 la Secretaría notificó a Minera Autlán la apertura del segundo periodo de 
ofrecimiento de pruebas, con objeto de que presentara los argumentos y las pruebas complementarias que 
estimara pertinentes. 

29. El 16 de abril de 2019 Minera Autlán presentó argumentos y pruebas complementarias, mismos que 
fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. 

N. Otras comparecencias 

30. El 21 de mayo de 2019 Minera Autlán presentó, con carácter de prueba superveniente, el artículo “Las 
tarifas de electricidad para usos industriales y comerciales en China se redujeron en un 10%”, publicado por 
The Tex Report, el 20 de mayo de 2019. 

O. Hechos esenciales 

31. El 24 de mayo de 2019 la Secretaría notificó a Minera Autlán los hechos esenciales de este 
procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de conformidad con los 
artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). Minera Autlán no presentó su manifestación a los 
hechos esenciales. 

P. Audiencia pública 

32. El 31 de mayo de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento, únicamente con la 
participación de Minera Autlán, que tuvo la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta 
que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de 
conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
(LFPCA). 
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33. El 5 de junio de 2019 Minera Autlán presentó la respuesta a la pregunta que quedó pendiente en la 

audiencia pública. 

Q. Alegatos 

34. El 7 de junio de 2019, Minera Autlán presentó sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la 
presente Resolución. 

R. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

35. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 15 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 25 de julio de 
2019. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

36. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII, 67, 70 fracción II  y 
89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

37. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal  de 
Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

38. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

39. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

40. La Secretaría realizó el examen sobre la continuación o repetición del dumping con base en los hechos 
que tuvo conocimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 
54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. Tales hechos corresponden a la información y pruebas 
presentadas por Minera Autlán, así como aquella que se allegó la Secretaría. 

1. Precio de exportación 

41. Minera Autlán indicó que no se registraron importaciones de ferromanganeso originarias de China a 
México en el periodo de examen. Para estimar el precio de exportación a México, calculó el precio promedio 
ponderado a nivel FOB de ferromanganeso de China a diferentes mercados de exportación, con base en las 
estadísticas del IMnl, organismo que representa a los productores de ferroaleaciones de manganeso a nivel 
mundial y es la principal fuente de información sobre productos de manganeso. 

42. Las estadísticas de exportación corresponden a un semestre del periodo de examen (julio-diciembre 
de 2017). Explicó que las estadísticas de exportación para el segundo semestre del periodo de examen no se 
encontraban disponibles a la fecha de presentación de su respuesta al formulario oficial. Aportó la nota 
“¿Dónde están los datos? Angustia para los comerciantes de productos básicos de cómo las cifras de 
comercio de China se mantuvieron en el limbo”, publicada por el IMnI, donde señala la ausencia de 
información estadística de China para 2018 y que esto se debe a decisiones del gobierno chino. En respuesta 
a requerimiento, señaló que a principios de 2019 obtuvo algunas cifras de exportación de China 
correspondientes a 2018. Sin embargo, explicó que de acuerdo con el IMnI los datos del periodo faltante no 
son confiables, porque las cifras son incompletas e inconsistentes. 
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43. Para demostrar su argumento, Minera Autlán comparó el volumen de las exportaciones de China a 

India con las importaciones reportadas por India provenientes de China en 2018 con base en las estadísticas 
del IMnl. Observó que las cifras no coinciden, por esta razón no los consideró para el cálculo. 

44. Por su parte, la Secretaría consultó los registros de importación que reporta el Sistema de Información 
Comercial de México (SIC-M). La Secretaría consideró la base de operaciones del SIC-M, en virtud de que la 
información contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que 
se dan en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la 
autoridad aduanera por la otra, misma que es revisada por el Banco de México. Con esta información, la 
Secretaría corroboró que no se registraron operaciones de importación a México de ferromanganeso originario 
de China en el periodo objeto de examen. 

45. Respecto a la confiabilidad de los datos reportados por IMnl, la Secretaría señala que no tuvo acceso a 
dicha base de datos pues se requiere una cuenta de acceso. Sin embargo, se allegó de las estadísticas de 
exportación de ferromanganeso de China a terceros mercados que reporta la United Nations Commodity 
Trade Statistics Database (la “UN Comtrade”) para el periodo de examen, que obtuvo de la página de Internet 
https://www.trademap.org. Comparó los datos del primer semestre con los del mismo periodo del IMnI 
propuestos por Minera Autlán y encontró diferencias poco significativas, no obstante, para el segundo 
semestre del periodo de examen Minera Autlán no aportó el valor de las exportaciones, por lo que la 
Secretaría no pudo contrastar las cifras. Por lo anterior, la Secretaría no pudo validar para efectos del cálculo 
del precio de exportación los datos del IMnI. 

46. La Secretaría determinó utilizar los precios de la UN Comtrade para todo el periodo de examen para 
calcular el precio de exportación. Los precios se encuentran a nivel FOB. 

47. Minera Autlán indicó que los precios tienen un contenido de manganeso de 76%. Explicó que en los 
procedimientos de exámenes anteriores y en la investigación ordinaria, la Secretaría validó dicho contenido. 
Para sustentar su argumento, proporcionó, en respuesta a un requerimiento, un listado de los principales 
fabricantes chinos que producen y exportan ferromanganeso, donde se identifican los porcentajes de 
contenido de manganeso, los cuales oscilan entre el 68% y el 78%. Información que obtuvo de las páginas de 
Internet de distintos fabricantes chinos (https://www.alibaba.com, https://zbqingxin.en.made-in-china.com, 
https://tjsstgs.en.made-in-china.com y https://made-in-china.com). 

48. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado de ferromanganeso a terceros mercados en dólares por tonelada para el periodo objeto de 
examen. 

a. Ajustes al precio de exportación 

49. Con el propósito de llevar el precio de exportación a nivel ex fábrica, Minera Autlán propuso ajustar por 
flete terrestre en territorio chino, desde una planta productora hasta el puerto de embarque en Tianjin  y por 
impuesto a la exportación de 20%. 

50. Para sustentar el ajuste por flete, aportó una cotización de CRU Group, la cual se encuentra fuera del 
periodo de examen. Por lo anterior, aportó una metodología para deflactar el costo del flete terrestre al periodo 
de examen. Los datos de la inflación los obtuvo de la página de Internet http://www.inflation.eu. La Secretaría 
aceptó la información y la metodología propuesta por la producción nacional. 

51. Para sustentar el impuesto a la exportación, presentó el Manual de Ferro Aleaciones 2018, de la 
consultora The TEX Report, la cual es una revista especializada en datos, análisis y noticias de los mercados 
globales de metales no ferrosos y reconocida mundialmente en el sector siderúrgico, en donde se observa 
que el impuesto a la exportación del ferromanganeso es del 20%. Adicionalmente, en la cotización del flete de 
CRU Group anteriormente señalada, además del costo del flete, se indica el impuesto a la exportación  de 
20%. 

52. Minera Autlán señaló que el impuesto a las exportaciones chinas de diversas materias primas, entre 
las que se encuentran las ferroaleaciones, ha sido declarado como ilegal por el Órgano de Apelación de la 
OMC en los informes WT/DS394/AB/R, WT/DS395/AB/R, WT/DS398/AB/R, sobre el caso China-Medidas 
relativas a la exportación de diversas materias primas, del 30 de enero de 2012. 

53. Agregó que el gobierno chino tiene intenciones de eliminar dichos impuestos a la exportación. 
Proporcionó el artículo “Nueva tarifa, reducción de impuestos a la exportación en China para 2019-Amplia 
variedad de productos afectados”, publicado en la página de Internet de China Briefing (https://www.china-
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briefing.com), el 2 de enero de 2019, que confirma que el gobierno chino publicó una lista de productos a los 
que eliminará el impuesto a partir de enero de 2019. Puntualizó que el ferromanganeso se encuentra dentro 
de la lista de productos. 

b. Determinación 

54. La Secretaría determinó ajustar el precio de exportación por flete interno y por el impuesto a la 
exportación, con las pruebas aportadas por Minera Autlán, de conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, 36 de la LCE, 53, 54 y 58 del RLCE. 

2. Valor normal 

55. Minera Autlán manifestó que en la investigación ordinaria y en los exámenes anteriores, la Secretaría 
consideró a China como una economía centralmente planificada, señaló que aún persisten las condiciones 
económicas generales y específicas del sector de ferroaleaciones con respecto a las distorsiones en el 
mercado debido a la intervención del gobierno en la economía en general y en el sector específico del 
producto objeto de examen. 

56. Agregó que China mantiene controles sobre las salidas y entradas de capital; no existe libre 
convertibilidad de su moneda; el costo de la mano de obra está distorsionado; existe restricción a la inversión 
extranjera y en algunos casos está prohibida, y el gobierno mantiene una política específica para la dirección 
estatal en la producción, ventas, inversión e insumos en el sector del acero. 

57. Sin embargo, no logró reunir información adicional a la que presentó en el examen anterior en relación 
a que la industria de ferroaleaciones en China pertenece a una economía centralmente planificada. Por esta 
razón, explicó que para efecto de demostrar la repetición del dumping utilizó como opción los precios de 
ferromanganeso en el mercado chino. 

58. Para documentar lo anterior, proporcionó referencias de precios para cada uno de los meses del 
periodo de examen que obtuvo del Informe de precios chinos de Ferro Manganeso, enero de 2017-octubre de 
2018, elaborado por Ferro-Alloys.com, la cual es una firma especializada en ferroaleaciones, proveedora  de 
precios, noticias, datos, análisis y conferencias para la industria del hierro y el acero. Los precios se basan en 
cotizaciones de transacciones reales recopilados a través de consultas realizadas a los participantes en el 
mercado. Los precios corresponden a un rango de mínimos y máximos a nivel ex fábrica y son netos de 
descuentos y reembolsos. 

59. Con base en el Informe de Ferro-Alloys.com, los precios de ferromanganeso se desglosan por el 
contenido de manganeso de 65% y 75%. Minera Autlán consideró los precios de contenido de manganeso  de 
75%, por ser los comparables más cercanos con respecto al contenido de este, en la mercancía de 
exportación. 

60. Debido a que los precios de ferromanganeso en China se expresan en su moneda local, Minera Autlán 
proporcionó el tipo de cambio del renminbi con respecto al dólar que obtuvo de la página de Internet 
http://www.anterior.banxico.org.mx, para el periodo de examen. 

61. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 31 de la LCE y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el 
valor normal promedio en dólares por tonelada de ferromanganeso para el periodo objeto de examen. 

a. Ajustes al valor normal 

62. Minera Autlán propuso ajustar el valor normal por diferencias en las características físicas, es decir, por 
el contenido de manganeso en el ferromanganeso, para hacerlo comparable con el que contiene la mercancía 
objeto de examen en el precio de exportación. Para sustentar el contenido del manganeso proporcionó el 
listado de los principales fabricantes chinos que producen y exportan ferromanganeso, que se indica en  el 
punto 47 de la presente Resolución. 

63. En la audiencia pública señalada en el punto 32 de la presente Resolución, la Secretaría solicitó a 
Minera Autlán que aportara los elementos probatorios que sustentaran la razonabilidad de la aplicación del 
ajuste por diferencias físicas al valor normal. 

64. En su respuesta, explicó que es común a nivel internacional que los productores de ferroaleaciones, 
entre ellos, China y Minera Autlán, fabriquen ferromanganeso con distintos contenidos de manganeso según 
las necesidades de los clientes finales. El manganeso puede provenir de las minas del propio país o puede 
ser importado. En el caso de China, debido a las necesidades de su mercado interno se demanda en mayor 
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medida ferromanganeso con una menor concentración de manganeso, mientras que en el caso de la 
exportación se demanda una concentración más alta. 

b. Determinación 

65. Minera Autlán no aportó las pruebas que sustenten que en el mercado interno de China se demande 
preferentemente ferromanganeso con un contenido menor de manganeso. Con base en listado de los 
principales fabricantes chinos que producen y exportan ferromanganeso señalado en el punto 47 de la 
presente Resolución, la Secretaría considera que el contenido de manganeso que se destina al mercado 
interno y al de exportación se ubica en el rango de contenido de manganeso que utilizan los fabricantes 
chinos independientemente del destino del ferromanganeso, por lo que determinó que no existe razón para 
aplicar el ajuste al valor normal por diferencias físicas. 

3. Conclusión 

66. Con fundamento en los artículos 6.8, 11.3 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 segundo párrafo, 
64 último párrafo y 89 F de la LCE, y de acuerdo con la información y las metodologías descritas 
anteriormente, la Secretaría analizó la información de precio de exportación y de valor normal, y determinó 
que existen elementos suficientes para sustentar que, de eliminarse la cuota compensatoria, se repetiría el 
dumping en las exportaciones a México de ferromanganeso originarias de China. 

F. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

67. La Secretaría analizó la información que se encuentra en el expediente administrativo, así como la que 
ella misma se allegó, a fin de determinar si existen elementos para sustentar que la eliminación de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de ferromanganeso originarias de China, daría lugar a la 
continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

68. Para realizar este análisis, la Secretaría consideró la información del periodo que comprende del 1 de 
julio de 2013 al 30 de junio de 2018, que incluye tanto el periodo analizado como el periodo de examen, así 
como la relativa a las estimaciones para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 
2019. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de las variables de los indicadores económicos y 
financieros de un determinado año o periodo es analizado con respecto al inmediato anterior comparable. 

1. Rama de producción nacional 

69. Minera Autlán manifestó que es la única fabricante nacional de ferromanganeso. Para sustentarlo, 
presentó una carta emitida por la CANACERO del 30 de mayo de 2018 que lo confirma. 

70. De acuerdo con el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, correspondiente a la 
fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, la Secretaría observó que Minera Autlán no realizó importaciones 
del producto objeto de examen, durante el periodo analizado. 

71.  Con base en la información anterior, la Secretaría determinó que Minera Autlán constituye la rama de 
producción nacional, al significar la totalidad de la producción nacional de ferromanganeso, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60 y 61 del RLCE. 

2. Mercado internacional 

72. Con la finalidad de describir el mercado internacional de ferromanganeso, Minera Autlán con base en 
el Reporte anual de investigación de mercado 2018 del IMnl, el cual es un organismo que representa a los 
productores de mineral y ferroaleaciones de manganeso a nivel mundial, proporcionó información anual de 
2013-2017 de los principales países productores y consumidores de ferromanganeso, y de los principales 
países exportadores e importadores de ferromanganeso correspondientes al periodo julio de 2013-junio de 
2018. Por su parte, la Secretaría se allegó de las estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales de 
la subpartida 7202.11, obtenidas de Trade Map, que incluye el producto objeto de examen y observó que eran 
consistentes con la proporcionada por Minera Autlán del IMnl, por lo que determinó utilizar esta última, debido 
a que es información que proviene de un organismo internacionalmente reconocido que agrupa a los 
productores de ferroaleaciones. 

73. Con base en la información del IMnI, la Secretaría observó que la producción mundial de 
ferromanganeso disminuyó 6% de 2013 a 2017, al pasar de 4,430 a 4,179 mil toneladas. Los principales 
países productores en 2017 fueron: China con una participación de 37%, India 12%, Japón 8%, Corea 7%, 
Malasia 6%, Ucrania 4.3%, Sudáfrica 4.1% y Rusia 3.9%. 

74. El consumo de ferromanganeso a nivel mundial, tuvo un comportamiento similar a la producción con 
una disminución de 12% de 2013 a 2017, al pasar de 4,392 a 3,850 mil toneladas. Los principales países 
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consumidores en 2017 fueron: China con una participación del 34%, Japón 11%, India 8%, Estados Unidos 
5%, Corea 5% y Rusia 4%. 

75. Las exportaciones de ferromanganeso al mundo se incrementaron 23% en el periodo analizado, de 
1,105 a 1,357 mil toneladas. Los principales países exportadores en el periodo de examen fueron: Malasia 
con una participación del 26%, India 19%, Sudáfrica 14%, Países Bajos 11%, Ucrania 8% y España 4%. 

76. Las importaciones mundiales de ferromanganeso se incrementaron 17% durante el periodo analizado 
de 1,332 a 1,559 mil toneladas. Los principales países importadores en el periodo de examen fueron: Estados 
Unidos con una participación de 17%, Países Bajos 10%, Alemania 8%, Irán 8%, Taiwán 7%, Japón 6%, India 
6%, Italia 4.5% y Turquía 3.9%. 

3. Mercado nacional 

77. Minera Autlán indicó que el ferromanganeso es una ferroaleación que constituye uno de los insumos 
básicos para la producción de acero. Por ello, el comportamiento del mercado del ferromanganeso está ligado 
al mercado de acero, de manera que ambos mercados siguen la misma tendencia. 

78. Señaló que en el periodo analizado la demanda nacional de ferromanganeso fue de 249 mil toneladas, 
las cuales fueron abastecidas principalmente por Minera Autlán con una participación que osciló entre el 67% 
y 95%, en tanto que el resto del consumo fue cubierto con importaciones originarias de otros países: India, 
Sudáfrica, Estados Unidos, Arabia Saudita y Francia, en tanto que no se registraron importaciones originarias 
de China durante el periodo analizado. 

79. Por su parte, la Secretaría realizó el análisis del mercado nacional de ferromanganeso con la 
información de los indicadores económicos de la rama de producción nacional, para el periodo analizado, así 
como con las cifras de importaciones obtenidas del SIC-M. 

80. El mercado nacional de ferromanganeso medido a través del CNA (calculado como la producción 
nacional más las importaciones menos las exportaciones), aumentó 12% en el periodo julio de 2014-junio de 
2015, disminuyó 32% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, pero se incrementó 20% en el periodo julio de 
2016-junio de 2017 y 16% en el periodo de examen, lo cual significó un aumento de 5% en el periodo 
analizado. 

81. La producción nacional de ferromanganeso siguió un comportamiento similar al del CNA, pues 
aumentó 4% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, disminuyó 25% en el periodo julio de 2015-junio de 
2016, y se incrementó 30% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 17% en el periodo de examen, lo que 
significó un aumento de 19% en el periodo analizado. 

82. La Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI) medida como la producción nacional 
menos las exportaciones, aumentó 4% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, disminuyó 25% en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016, y se recuperó 30% en el periodo julio 2016-junio 2017 y 19% en el periodo de 
examen, lo cual significó un aumento acumulado de 20% en el periodo analizado. 

83. El comportamiento de las importaciones totales corresponde únicamente a las originarias de países 
diferentes de China, ya que no se registraron operaciones de importación del país objeto de examen durante 
el periodo analizado, tal como se indica en el punto 88 de la presente Resolución. De acuerdo con lo anterior, 
la Secretaría observó que las importaciones totales presentaron un comportamiento decreciente en la mayor 
parte del periodo analizado, si bien, tuvieron un crecimiento de 49% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 
posteriormente mantuvo una caída de 56% en el periodo julio de 2015-junio 2016, 36% en el periodo julio de 
2016-junio de 2017 y 17% en el periodo de examen, lo que significó una caída de 65% en el periodo 
analizado. Por lo que se refiere a la oferta nacional de ferromanganeso en el periodo analizado, esta provino 
de 38 países. En particular, en el periodo de examen, entre los principales proveedores se encuentran India 
con una participación de 46%, Tailandia 11%, Estados Unidos 11%, Sudáfrica 10%, Chile, Colombia y 
Guatemala 4%, respectivamente, países que, en conjunto, representaron el 91% del volumen total importado 
en dicho periodo. 

84. Las exportaciones totales de ferromanganeso registraron una tendencia decreciente a lo largo del 
periodo analizado; disminuyeron 1% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, y aunque aumentaron 15% en 
el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 18% en el periodo julio de 2016-junio de 2017, cayeron 69% el 
periodo de examen, lo que significó una disminución de 59% en el periodo analizado. No obstante, la caída de 
las ventas externas no tuvo un impacto significativo en su participación en la producción nacional, ya que ésta 
fue de solo 1% en promedio durante todo el periodo analizado. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

85. Minera Autlán señaló que debido a la aplicación de la cuota compensatoria definitiva, no se registraron 
importaciones de ferromanganeso originarias de China durante el periodo analizado. Por lo que se refiere al 
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resto de países, proporcionó las cifras de importación del periodo analizado de la fracción arancelaria 
7202.11.01 de la TIGIE con base en las estadísticas de importación del SAT. Asimismo, indicó que dicha 
fracción arancelaria es específica al producto objeto de examen. 

86. La Secretaría revisó la base de datos que proporcionó Minera Autlán y observó que había operaciones 
de productos diferentes a ferromanganeso, por lo cual requirió a Minera Autlán para que proporcionara una 
metodología, a fin de excluir dichas mercancías de las importaciones objeto de análisis. 

87. En respuesta al requerimiento, Minera Autlán indicó que, si bien, la fracción objeto de examen es 
específica de ferromanganeso, debido a errores de clasificación se registraron también importaciones de otros 
productos, tales como clavos para vías, desperdicio de ferromanganeso y polvo, mismos que excluyó de las 
importaciones objeto de análisis. 

88. La Secretaría replicó la metodología propuesta por Minera Autlán para depurar las importaciones de 
otros países y obtuvo cifras similares, por lo que la consideró razonable y determinó aplicarla a la base de 
importaciones del SIC-M. A partir de dicha información, se obtuvieron los volúmenes y valores de las 
importaciones de ferromanganeso de otros países y confirmó que no se realizaron importaciones originarias 
de China en el periodo analizado. 

89. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría observó que las importaciones de orígenes 
distintos a China aumentaron 49% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, posteriormente disminuyeron 
56% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 36% en el periodo julio de 2016-junio de 2017, 17% en el 
periodo de examen, por lo que de manera acumulada registraron una disminución de 65% en el periodo 
analizado. 

90. En relación con el CNA las importaciones del resto de países mostraron una caída en su participación 
en el periodo analizado de 11 puntos porcentuales, pues pasaron de 17% en el periodo julio de 2013-junio de 
2014 a 23% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 15% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 8% en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y 6% en el periodo de examen. En contraste, la participación de la PNOMI 
en el mercado nacional aumentó 11 puntos porcentuales en el periodo analizado al pasar del 83% en el 
periodo julio de 2013-junio de 2014 a 77% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 85% en el periodo julio 
de 2015-junio de 2016, 92% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 94% en el periodo de examen, 
situación que muestra la considerable dependencia de la rama de producción nacional del mercado interno. 

91. Minera Autlán señaló que en caso de que se elimine la cuota compensatoria, las importaciones de 
ferromanganeso originarias de China se reanudarían al mercado mexicano bajo dos escenarios: i) el gobierno 
chino elimina el impuesto del 20% al que están sujetas las exportaciones de ferromanganeso, y ii) se 
mantiene dicho impuesto. 

92. Estimó que en el primer año sin cuota compensatoria, julio de 2018-junio de 2019, las importaciones 
objeto de examen se incrementarían conforme a lo siguiente: 

a. sin impuesto a la exportación, las importaciones objeto de examen se situarían a un nivel de precios 
al cual Minera Autlán bajaría su participación en el CNA al 63.67%, mientras que las importaciones 
originarias de China se situarían en 34.47% y 1.86% para el resto de países, y 

b. con impuesto a la exportación, Minera Autlán igualaría los precios de importación de China para no 
perder mercado, con lo cual la producción nacional mantendría una participación en el CNA del 
95.77%, mientras que las importaciones originarias de China se situarían en 4.23% y las del resto de 
los países serían desplazadas completamente del mercado nacional con una participación nula en  el 
CNA. 

93. Para el escenario sin impuesto a la exportación, Minera Autlán estimó el volumen de las importaciones 
objeto de examen a partir de la proyección de la producción nacional de acero que emite la CANACERO, la 
proporción relativa que corresponde al consumo de ferromanganeso en la misma y la participación en el CNA 
que tuvieron las importaciones originarias de China de 34.47% en el periodo enero-agosto de 2001 
(correspondiente al periodo investigado en la investigación ordinaria). Para el escenario con impuesto a la 
exportación aplicó la misma estimación del CNA, pero en su lugar consideró que las importaciones objeto de 
examen desplazarían a las importaciones de otros orígenes en la misma proporción que tuvieron en el CNA 
durante el periodo de examen, la cual fue de 4.23%. 

94. La Secretaría revisó la metodología que proporcionó Minera Autlán y replicó sus cálculos obteniendo 
resultados similares, por lo que los consideró razonables, debido a que están sustentados en las estimaciones 
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de la CANACERO sobre la producción nacional de acero, sector que es el principal consumidor de 
ferromanganeso, para obtener el crecimiento del CNA, la participación histórica de las importaciones que dio 
lugar a la imposición de la cuota compensatoria y el nivel de precios al cual podrían ingresar dichas 
importaciones, tal como se indica en el punto 109 de la presente Resolución. Asimismo, la Secretaría 
considera que el volumen estimado de las importaciones originarias de China es factible que pueda realizarse 
dada la capacidad libremente disponible y la probabilidad de que China desvíe sus exportaciones al mercado 
mexicano, conforme a lo señalado en el punto 156 de la presente Resolución. 

95. De acuerdo con los resultados de las proyecciones, la Secretaría observó que la eliminación de la 
cuota compensatoria en el escenario sin impuesto de exportación, las importaciones objeto de examen 
pasarían de ser nulas en el periodo de examen a registrar una participación de 34% en el CNA y 53% con 
respecto a la producción nacional. En el escenario con impuesto a la exportación, las importaciones 
originarias de China tendrían una participación de 6% en el CNA y 6% en relación con la producción nacional. 

96. Como consecuencia del aumento de las importaciones objeto de examen sin impuesto de exportación, 
la PNOMI registraría una disminución del 30% en el periodo proyectado y una caída de 30 puntos 
porcentuales en su participación en el CNA al pasar del 94% al 64%. En el escenario con impuesto a la 
exportación, la PNOMI aumentaría 3% y mantendría constante su participación en el CNA, es decir, 94% al 
igual que en el periodo de examen, sin embargo, como se indica en el punto 144 inciso b, de la presente 
Resolución, la rama de producción nacional enfrentaría efectos negativos en sus indicadores financieros, 
debido a la disminución de sus precios para hacer frente a los menores precios de las importaciones objeto  
de examen. 

Composición del mercado nacional de ferromanganeso (periodo de examen vs periodo proyectado) 

 

Fuente: SIC-M e información aportada por Minera Autlán. 

97. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que las proyecciones del volumen de las importaciones presentadas por Minera Autlán, sustentan la 
probabilidad fundada de que en caso de eliminarse la cuota compensatoria se presentaría, en el futuro 
inmediato, un incremento significativo de las importaciones de ferromanganeso originarias de China en el 
mercado mexicano en términos absolutos y en relación con la producción y el mercado nacional, dado el nivel 
de sus precios, así como la magnitud del potencial exportador de su industria, por lo que dichos elementos 
impactarían de manera negativa en el desempeño de los indicadores económicos y financieros relevantes de 
la rama de producción nacional. Asimismo, los resultados muestran que, si bien la medida adoptada inhibió el 
ingreso de mercancías realizadas en condiciones desleales de comercio durante el periodo analizado, ello no 
significa que los exportadores del país investigado ya no incurran en estas prácticas, dado que de acuerdo 
con lo descrito en el punto 66 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que de eliminarse la cuota 
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compensatoria se repetiría el dumping en las exportaciones a México de ferromanganeso originarias  de 
China. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

98. Minera Autlán señaló que los precios del producto nacional tuvieron un comportamiento muy similar al 
del mercado del acero; si bien se redujeron en el periodo julio de 2015-junio de 2016, éstos se recuperaron en 
el periodo julio de 2016-junio de 2017 y en el periodo examinado, debido al buen desempeño en la producción 
de acero a partir del 2016. Asimismo, indicó que el aumento en los precios ha permitido a la rama de 
producción nacional recuperar sus márgenes operativos. 

99. La Secretaría realizó el análisis de precios considerando la información existente en el expediente 
administrativo, incluyendo los precios nacionales de las ventas al mercado interno efectuadas por la rama de 
producción nacional y los precios de las importaciones a partir de los valores y volúmenes que obtuvo 
conforme a lo señalado en el punto 88 de la presente Resolución (ambos medidos en dólares). En razón de 
que no se realizaron importaciones de ferromanganeso originarias de China, durante el periodo analizado, la 
Secretaría únicamente analizó el comportamiento de los precios implícitos de las importaciones originarias de 
otros países. 

100. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría observó que el precio promedio de las 
importaciones de otros países disminuyó 8% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 y 9% en el periodo julio 
de 2015-junio de 2016, aumentó 14% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 8% en el periodo de examen, 
lo que significó un aumento de 3% en el periodo analizado. 

101. El precio promedio del producto nacional aumentó 2% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 
posteriormente sufrió una baja de 23% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, y volvió a crecer 23% en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y 29% en el periodo de examen, lo que implicó un incremento de 24% en 
el periodo analizado. 

102. Por otra parte, Minera Autlán señaló que, de eliminarse la cuota compensatoria, un elemento 
fundamental que sustenta la probabilidad inminente de la repetición del daño a la rama de producción nacional 
es la subvaloración esperada de los precios de ferromanganeso chino. Para ello, consideró dos posibles 
escenarios: i) con eliminación del impuesto de 20% a la exportación por parte del gobierno chino, y ii) se 
mantiene dicho impuesto. 

103. Para sustentar la probabilidad de que el gobierno chino elimine el impuesto a la exportación de 
ferromanganeso, Minera Autlán proporcionó los siguientes elementos: 

a. los informes WT/DS394/AB/R, WT/DS395/AB/R, WT/DS398/AB/R, sobre el caso China-Medidas 
relativas a la exportación de diversas materias primas, del 30 de enero de 2012, en los cuales el 
Órgano de Apelación de la OMC declaró ilegales las restricciones impuestas por China a la 
exportación de diversas materias primas por supuestas medidas ambientales o de conservación de 
recursos naturales; 

b. la nota “Gobierno chino espera que disminuyan los derechos de exportación”, publicada en la página 
de Internet http://intherightvein.com, el 9 de noviembre de 2018, en la cual se indica que el gobierno 
chino tiene planes para disminuir los derechos a la exportación en las ferroaleaciones, y 

c. el artículo “Nueva tarifa, reducción de impuestos a la exportación en China para 2019-Amplia 
variedad de productos afectados”, publicado en la página de Internet https://www.china-briefing.com, 
del 2 de enero de 2019, con el cual el gobierno chino ha mostrado mediante diversas declaraciones 
su intención de eliminar los impuestos a la exportación para diversos productos, dentro de los que 
destacan las ferroaleaciones. 

104. Debido a que no se realizaron importaciones del producto objeto de examen durante el periodo 
examinado, Minera Autlán obtuvo información sobre el valor y volumen de las exportaciones de 
ferromanganeso chinas al mundo que reporta el IMnI del periodo de examen. El precio de exportación 
obtenido lo ajustó por un contenido de manganeso al 76%, mientras que para el producto nacional consideró 
un contenido de 72.8%. Asimismo, agregó el costo estimado de flete marítimo, seguro y derecho de trámite 
aduanero (DTA), para realizar una comparación objetiva entre ambos precios. Para sustentar el ajuste por 
flete marítimo y seguro, Minera Autlán proporcionó cotizaciones de la empresa Gentel Lion Int. Logistics, Co. 
Ltd. de septiembre de 2018. 
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105. De acuerdo con la información anterior, Minera Autlán estimó que en el escenario en el cual se 

mantiene el impuesto a la exportación, las importaciones de ferromanganeso originarias de China, ingresaran 
al mercado mexicano con niveles de subvaloración del 15.63% por debajo del precio nacional en el periodo de 
examen, mientras que de eliminarse dicho impuesto, el precio de exportación de China habría sido aún más 
bajo, lo que se reflejaría en un mayor nivel de subvaloración del 28.81% en el mismo periodo. 

106. La Secretaría requirió a Minera Autlán para que presentara los elementos probatorios que 
sustentaran el contenido de manganeso del ferromanganeso chino. En respuesta, proporcionó información de 
la consultora CRU Group, en la que presenta los porcentajes de manganeso de seis productores chinos, 
cuatro que fabrican ferromanganeso con un contenido de manganeso al 75% y dos al 65%. 

107. La Secretaría revisó la metodología de Minera Autlán para obtener el precio de exportación del 
producto chino y los niveles de subvaloración, la cual consideró razonable, en virtud de que está sustentada 
en información específica del producto objeto de examen y del IMnl, que es un organismo internacional 
reconocido en el sector de las ferroaleaciones, además que realizó los ajustes pertinentes al precio de 
exportación de China (por contenido de manganeso, flete marítimo, seguro y DTA) a fin de permitir una 
comparación objetiva con el precio nacional. 

108. De acuerdo con la información que proporcionó Minera Autlán, la Secretaría determinó utilizar un 
contenido de manganeso al 75% para ajustar el precio del producto chino, en virtud de que corresponde a la 
mayoría de las empresas de las que se cuenta con información. Por lo que se refiere al ajuste por contenido 
de manganeso del producto nacional, la Secretaría consultó la página de Internet de Minera Autlán y observó 
que este se ofrece con un contenido de manganeso de entre 72% y 74%, por lo que determinó utilizar el 
promedio de 73% para realizar el ajuste antes señalado. 

109. Tomando en consideración lo expuesto en los dos puntos anteriores de la presente Resolución, la 
Secretaría obtuvo el precio de exportación del producto chino con gastos de internación en el mercado 
mexicano y lo comparó con el precio del producto nacional. En el escenario en el que se mantiene el impuesto 
a la exportación por parte del gobierno chino, el precio de exportación de China se ubicó 14% por debajo del 
precio nacional del periodo de examen, en tanto que, al considerar la eliminación de dicho impuesto, el precio 
de exportación de China se sitúa 27% por debajo del precio nacional en el mismo periodo. 

110. Para el periodo proyectado julio de 2018-junio de 2019, Minera Autlán señaló que en el escenario en 
el que se elimina el impuesto a la exportación al producto objeto de examen, la rama de producción nacional 
no podría reducir sus precios al nivel del precio dumping de China, por lo que asume que el límite de la 
reducción sería su punto de equilibrio o punto en el que cubre sus costos de producción, sin embargo, ello 
redundaría en la disminución de su participación de mercado. Para el escenario en el cual se mantiene el 
impuesto a la exportación, estimó que bajaría sus precios al nivel de los precios del producto chino para no 
perder participación de mercado. 

111. De acuerdo con la información anterior y los supuestos que sustentan las proyecciones que 
proporcionó Minera Autlán, la Secretaría observó en el periodo proyectado lo siguiente: 

a. con eliminación del impuesto a la exportación, el precio de exportación de China se mantendría 
constante, sin embargo, para poder competir con los menores precios del producto chino, el precio 
nacional se reduciría 26%, lo que significaría una disminución del nivel de subvaloración hasta 
ubicarse en 2%, y 

b. manteniendo el impuesto a la exportación, el precio de exportación de China sería mayor al señalado 
en el escenario anterior, sin embargo, el precio nacional disminuiría 14% a fin de poder competir con 
las importaciones desleales, por lo que se igualaría al mismo nivel del precio de exportación de 
China, de tal manera que no se registraría subvaloración. 

112. Con base en el análisis descrito anteriormente, la Secretaría concluyó que existe la probabilidad 
fundada que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, las importaciones de ferromanganeso originarias 
de China concurrirían al mercado nacional a niveles de precios tales que repercutirían de manera negativa 
sobre los precios internos al registrar una disminución significativa para poder competir e incrementarían la 
demanda por nuevas importaciones. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

113. Minera Autlán indicó que el comportamiento de los indicadores económicos y financieros relevantes, 
muestran que la rama de producción nacional se ha recuperado en los últimos años siguiendo la tendencia del 
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mercado nacional y mundial del acero, sin embargo, fue solo hasta el periodo de examen que logró superar 
los niveles de principios del periodo analizado. 

114. Señaló que la crisis económica general de 2015 y, en particular, del sector acerero provocó que el 
CNA de ferromanganeso disminuyera 33% en el periodo julio de 2015-junio de 2016. Posteriormente, el CNA 
se recuperó de manera importante. Por lo que se refiere a la producción nacional, indicó que esta sufrió una 
caída similar, también atribuible a la disminución de la producción del acero en México. 

115. Con la finalidad de evaluar los argumentos que Minera Autlán presentó, la Secretaría analizó el 
desempeño de la rama de producción nacional a lo largo del periodo analizado. Para ello, consideró los 
indicadores económicos y financieros que Minera Autlán proporcionó. 

116. La Secretaría observó que el CNA aumentó 12% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, disminuyó 
32% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, pero se incrementó 20% en el periodo julio de 2016-junio de 
2017 y 16% en el periodo de examen, lo cual significó un aumento de 5% en el periodo analizado. 

117. La producción de la rama de producción nacional siguió un comportamiento similar al del CNA, pues 
aumentó 4% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 y registró una reducción del 25% en el periodo julio de 
2015-junio de 2016, mientras que aumentó 30% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 17% en el periodo 
de examen, lo que significó un aumento del 19% en el periodo analizado. 

118. Por lo que se refiere a la PNOMI de la rama de producción nacional, la Secretaría observó un 
comportamiento prácticamente idéntico al de la producción nacional, con un aumento de 4% en el periodo julio 
de 2014-junio de 2015, una reducción del 25% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, un crecimiento de 
30% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 19% en el periodo de examen, lo que significó un incremento 
del 20% en el periodo analizado. 

119. Minera Autlán señaló que la participación de mercado de la rama de producción nacional aumentó en 
el periodo analizado. Al respecto, la Secretaría observó que la participación de la PNOMI en el CNA aumentó 
12 puntos porcentuales en el periodo analizado, pues pasó de 83% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 
al 77% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 85% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 92% en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y 94% en el periodo de examen. 

120. En lo que respecta a las ventas al mercado interno de la rama de producción nacional, Minera Autlán 
señaló que presentaron un comportamiento similar al de la producción nacional durante el periodo analizado. 
Por su parte, la Secretaría observó que las ventas internas cayeron 11% en el periodo julio de 2014-junio de 
2015, sin embargo, aumentaron en los periodos posteriores: 2% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 9% 
en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 19% en el periodo de examen, lo que significó un aumento del 18% 
en el periodo analizado. Destaca que las ventas internas en relación con las ventas totales representaron en 
promedio el 98.7% durante el periodo analizado. 

121. Las ventas de exportación de la rama de producción nacional decrecieron 1% en el periodo julio de 
2014-junio de 2015, aumentaron 15% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 18% en el periodo julio de 
2016-junio de 2017, y disminuyeron 69% en el periodo de examen, lo que significó una caída del 59% en el 
periodo analizado. La Secretaría observó que aun cuando las exportaciones cayeron en el periodo analizado, 
ello no tuvo un impacto significativo en el comportamiento de las ventas totales, debido a que tuvieron una 
participación no significativa, de solo 1.3% en promedio durante el periodo analizado. Dicho comportamiento 
muestra que la rama de producción nacional depende básicamente del mercado interno, lo que muestra su 
vulnerabilidad ante una eventual eliminación de la cuota compensatoria que implicaría competir con el 
producto objeto de examen en condiciones de dumping. 

122. Los inventarios a fin de periodo de la rama de producción nacional presentaron un aumento 
significativo de 2,074% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, una disminución de 88% en el periodo julio 
de 2015-junio de 2016 y, posteriormente, mostraron un comportamiento creciente de 24% en el periodo julio 
de 2016-junio de 2017 y 93% en el periodo de examen, lo cual significó un aumento de 545% en el periodo 
analizado. La proporción de los inventarios en relación con el volumen de las ventas totales durante el periodo 
analizado registró niveles de 1%, 18%, 2%, 2% y 4% en los periodos julio de 2013-junio de 2014, julio de 
2014-junio de 2015, julio de 2015-junio de 2016, julio de 2016-junio de 2017 y el periodo objeto de examen, 
respectivamente, lo cual representó un aumento en los inventarios de 3 puntos porcentuales en el periodo 
analizado. 

123. El empleo de la rama de producción nacional presentó una reducción de 1% en los periodos julio de 
2014-junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016, respectivamente, para posteriormente aumentar 6% en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y el periodo de examen, respectivamente, lo que significó un crecimiento 
de 9% en el periodo analizado. En lo que respecta a la masa salarial, esta tuvo un comportamiento a la baja, 
14% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 y 15% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 
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posteriormente, presentó un aumento de 21% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y en el periodo de 
examen cayó 9%, lo que se tradujo en una disminución de 20% en el periodo analizado. 

124.  El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de su productividad (medida como el cociente de estos indicadores): aumentó 5% en el 
periodo julio de 2014-junio de 2015, disminuyó 24% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, y 
posteriormente tuvo un crecimiento de 22% y 11% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y el periodo de 
examen, respectivamente, lo que resultó en un crecimiento de 9% en el periodo analizado. 

125. Minera Autlán proporcionó la metodología para estimar la capacidad instalada de la rama de 
producción nacional, calculada a partir de la potencia eléctrica de los hornos destinados a la producción de 
ferromanganeso, el consumo eléctrico para producir una tonelada y el tiempo de operación de los hornos por 
día y año calendario. Señaló que la producción de ferromanganeso fue superior a la capacidad instalada en 
algunos periodos, debido a que se utilizaron líneas de producción de ferrosilicomanganeso, lo que es posible 
debido a que los hornos utilizados cuentan con la flexibilidad para producir ambos productos. Adicionalmente, 
indicó que la capacidad instalada aumentó hacia el final del periodo analizado debido a mejoras en los 
equipos y sistemas eléctrico mecánicos. 

126. La Secretaría revisó la metodología para obtener la capacidad instalada nacional y la consideró 
razonable, porque es específica del producto objeto de examen y está basada en la capacidad de sus hornos, 
consumo de energía y tiempos de operación. 

127. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría observó que la capacidad instalada se mantuvo constante 
en los periodos julio de 2013-junio de 2014, julio de 2014-junio de 2015, y julio de 2015-junio de 2016, 
posteriormente, tuvo un aumento de 11% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 15% en el periodo de 
examen, lo que representó un crecimiento de 28% en el periodo analizado. Por lo que se refiere a la utilización 
de la capacidad, esta tuvo un aumento de 4 puntos porcentuales en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 
una caída de 27 puntos en el periodo julio de 2015-junio de 2016, y un aumento de 14 puntos en el periodo 
julio de 2016-junio de 2017 y 2 puntos en el periodo de examen, lo que significó una caída de 8 puntos en el 
periodo analizado. 

128. Para analizar los indicadores financieros, Minera Autlán proporcionó sus estados financieros 
dictaminados correspondientes a los ejercicios fiscales de 2013 a 2017 y los de carácter interno 
correspondientes al primer semestre de 2017 y 2018, así como los resultados operativos de la mercancía 
nacional similar más el de exportación (dado que la participación de las ventas de exportación en el total de 
las ventas representaron menos de 1.5% en el periodo analizado) presentados en los estados de costos, 
ventas y utilidades para el mercado total, correspondientes a los periodos: julio de 2013-junio de 2014, julio de 
2014-junio de 2015, julio de 2015-junio de 2016, julio de 2016-junio de 2017, julio de 2017-junio de 2018. La 
Secretaría actualizó la información financiera mediante el método de cambios en el nivel general de precios 
para hacer comparables las cifras financieras, con base en el Índice Nacional de Precios al Consumidor que 
publica el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

129. El desempeño descrito de los volúmenes de ventas de la rama de producción nacional y de sus 
precios se reflejó en el comportamiento de sus ingresos. Al respecto, la Secretaría observó que los ingresos 
por ventas acumularon un incremento de 78.6% durante el periodo analizado: en los periodos julio de 2014-
junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016 disminuyeron 2.8% y 7.1%, respectivamente, mientras que en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y el periodo de examen aumentaron 41.4% y 39.9%, respectivamente. 

130. Los costos de operación acumularon un aumento de 28.5% durante el periodo analizado: en el 
periodo julio de 2014-junio de 2015 y en el periodo julio de 2015-junio de 2016 disminuyeron 12.4% y 10.5%, 
respectivamente, mientras que en el periodo de julio de 2016-junio de 2017 y el periodo de examen 
aumentaron 27.9% y 28%, respectivamente. 

131. El comportamiento de los ingresos y de los costos operativos se tradujo en un desempeño positivo de 
los beneficios operativos, que acumuló un aumento significativo del 522.9% durante el periodo analizado: 
aumentaron 117.2% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 200.9% en el periodo julio de 2015-junio de 
2016, 287.3% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 111.6% en el periodo de examen. 

132. En consecuencia, el margen operativo aumentó 10.7 puntos porcentuales en el periodo julio de 2014-
junio de 2015, 3.6 puntos porcentuales en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 9 puntos porcentuales en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y 7.3 puntos porcentuales en el periodo de examen, por lo que acumuló un 
crecimiento de 30.6 puntos porcentuales, al pasar de -9.1% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 a 21.5% 
en el periodo de examen. 

133. En relación con las variables de Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por las siglas en 
inglés de Return of the Investment in Assets), flujo de efectivo y capacidad de reunir capital, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de las importaciones 
objeto de examen se evaluaron a partir de los estados financieros dictaminados o de carácter interno de 
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Minera Autlán, que consideran la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluyen el 
producto similar. 

134. En relación con el ROA de la rama de producción nacional de ferromanganeso, calculado a nivel 
operativo, la Secretaría observó que fue positivo en todos los años que forman parte del periodo analizado, 
mostrando una tendencia creciente, siendo del 1.6%, 5.4%, 3.2%, 3.4% y 23.2% para 2013 a 2017, 
respectivamente. Para el primer semestre de 2017 y 2018 fue de 14.2% y 10.7%, respectivamente. 

135. En lo que se refiere al flujo de caja a nivel operativo registró un comportamiento positivo durante el 
periodo de 2013 a 2017, y el primer semestre de 2017 y 2018: 35.8%, 21.5%, 3.2% y 83.9% para los años 
2014 a 2017, respectivamente; de tal forma que acumuló un crecimiento de 213.1% de 2013 a 2017. Mientras 
que en el primer semestre de 2018 el flujo de efectivo aumentó 1.5%. 

136. Por otro lado, la capacidad de reunir capital mide la posibilidad que tiene un productor de allegarse de 
los recursos financieros necesarios para la realización de su actividad productiva y se analiza a través del 
comportamiento de los índices de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda. En este sentido, se considera 
que la solvencia y la liquidez es adecuada, si la relación entre los activos y pasivos circulantes es de 1 a 1 o 
superior. La razón del circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos de corto plazo) fue de 0.81 
para 2013, 1.68 en 2014, 1.52 en 2015, 1.24 en 2016 y 1.52 en 2017; mientras que en el primer semestre de 
2017 y 2018 representó 2.01 y 1.32, respectivamente. La prueba de ácido (es decir el activo circulante menos 
el valor de los inventarios, en relación con el pasivo de corto plazo) o razón de activos de rápida realización, 
fue de 0.45 en 2013; 0.9 en 2014, 0.8 en 2015, 0.75 en 2016, y 1.02 en 2017; en tanto que en el primer 
semestre de 2017 y 2018 representó 1.20 y 0.83, respectivamente. 

137. En cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total respecto al 
capital contable inferior al 100% es manejable. Al respecto, el apalancamiento se ha mantenido en niveles 
elevados durante el periodo de 2013 a 2017 (excepto en 2016 y el primer semestre de 2017). El 
apalancamiento representó 114% en 2013, 119% en 2014, 110% en 2015, 99% en 2016 y 103% en 2017. 
Mientras que en el primer semestre de 2017 y 2018 representó 98% y 103%, respectivamente. 

138. Por lo que se refiere al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total se mantuvo en niveles 
aceptables. El nivel de deuda representó 53%, 54%, 52%, 50% y 51% en 2013 a 2017, respectivamente. 
Mientras que en el primer semestre de 2017 y 2018 representó 49% y 51%, respectivamente. 

139. Minera Autlán señaló que de mantenerse la cuota compensatoria vigente, experimentaría un 
crecimiento moderado. Para sustentarlo, presentó estimaciones de sus indicadores del periodo julio de 2018-
junio de 2019, basadas en el crecimiento proyectado del CNA de ferromanganeso para dicho periodo y 
considerando que las importaciones objeto de examen seguirían siendo nulas. 

140. Por el contrario, la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar de nueva cuenta al ingreso al 
mercado mexicano de las importaciones de ferromanganeso originarias de China, en el periodo proyectado 
julio de 2018-junio de 2019, lo que ocasionaría efectos negativos en los principales indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional. Para ello, y conforme a lo señalado en los puntos 91, 92 y 102 
de la presente Resolución, consideró los escenarios en que se elimina y se mantiene el impuesto a la 
exportación por parte del gobierno chino conforme a lo siguiente: 

a. sin impuesto a la exportación, Minera Autlán indicó que la rama de producción nacional no podría 
reducir sus precios al nivel de los precios en condiciones de dumping, por lo que la reducción de sus 
precios sería al nivel en el que cubre sus costos de producción, y los principales efectos serían la 
reducción de la participación de la producción nacional en el CNA al 63.67%, mientras que las 
importaciones originarias de China alcanzarían una participación de 34.47% igual a la que tuvieron 
en el periodo investigado (enero-agosto de 2001) en la investigación antidumping, la producción 
nacional caería en 31.39%, las ventas internas en 29.78% y la utilidad operativa en 92.36%, y 

b. se mantiene el impuesto a la exportación, Minera Autlán bajaría sus precios al nivel de los precios del 
producto chino para no perder mercado, por lo que la rama de producción nacional sacrificaría su 
utilidad por mantener su participación en el mercado, sin embargo, ello sería a costa de la caída de 
su utilidad operativa en 72.24%, además de la afectación en otros indicadores financieros. 

141. Para obtener sus proyecciones en los indicadores económicos, Minera Autlán proporcionó una 
metodología basada en estimar el aumento del CNA de ferromanganeso como una proporción del crecimiento 
estimado de la producción nacional del acero; las estimaciones del volumen de importaciones esperadas de 
China y los niveles de precios de las exportaciones chinas con gastos de internación en el mercado mexicano 
obtenidos conforme lo señalado en los puntos 95 y 109 de la presente Resolución. Por lo que se refiere a los 
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indicadores financieros, Minera Autlán se basó, en general, en las participaciones promedio de materia prima, 
mano de obra, gastos indirectos de fabricación, los cuales aplicó sobre el costo de producción y ajustó 
conforme al nivel de producción proyectado, para cada uno de los dos escenarios antes señalados. 

142. La Secretaría consideró que dicha metodología es razonable, en virtud de que está sustentada en las 
estimaciones sobre la producción de acero que emite la CANACERO, la participación del consumo de 
ferromanganeso en dicho sector, el volumen y nivel de precios probable al que podrían ingresar las 
importaciones objeto de examen y la pérdida proporcional que se causaría sobre los indicadores económicos 
y financieros de la rama de producción nacional en el periodo analizado. 

143. En general, y conforme a los resultados de dichas estimaciones, la Secretaría observó que en el 
escenario en el que se mantiene la cuota compensatoria, los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional registrarían un desempeño positivo en el periodo julio de 2018-junio de 2019, lo cual 
es consistente con el crecimiento estimado del CNA en un contexto en que las importaciones objeto de 
examen continuarían siendo nulas. 

144. Por lo que se refiere al escenario en el que se elimina la cuota compensaría, en el periodo julio de 
2018-junio de 2019 con respecto a los niveles alcanzados en el periodo de examen, se observarían los 
siguientes efectos: 

a. con la eliminación del impuesto a la exportación, el precio nacional disminuiría 26%, no obstante, las 
importaciones objeto de examen tendrían una participación del 34% en el CNA y del 53% en la 
producción nacional, mientras que la participación de la PNOMI en el CNA registraría una 
disminución de 30 puntos porcentuales, con una contribución del 64%, lo cual conllevaría a la 
disminución de los principales indicadores económicos y financieros: producción, PNOMI y ventas al 
mercado interno (30%, respectivamente); empleo y masa salarial (31%, respectivamente), utilización 
de la capacidad instalada (33 puntos porcentuales) al pasar del 100% al 67%, ingresos por ventas 
(44.5%), utilidad operativa (94.2%) y margen operativo (19.2 puntos porcentuales) al pasar de 21.5% 
a 2.3%, y 

b. manteniendo el impuesto a la exportación, las importaciones de ferromanganeso originarias de China 
alcanzarían una participación de 6% en el CNA, mientras que la PNOMI mantendría su participación 
en el CNA igual a la del periodo de examen, debido a que Minera Autlán disminuiría su precio en 
14% hasta igualarlo al precio del producto objeto de examen para mantener su participación de 
mercado, por lo que la afectación sería principalmente en los indicadores financieros: los resultados 
operativos caerían 71.4%, mismo comportamiento tendrían los ingresos por ventas al disminuir 13%, 
lo que daría lugar una reducción de 14.4 puntos porcentuales en el margen operativo al pasar de 
21.5% a 7.1%. 

145. Con base en el análisis descrito anteriormente, la Secretaría concluyó que, como efecto de la cuota 
compensatoria, la rama de producción nacional presentó mejoría en sus indicadores económicos y financieros 
en el periodo analizado, impulsada por la recuperación en el mercado del acero hacia el final de dicho periodo. 

146. No obstante, el volumen potencial de las importaciones de ferromanganeso originarias de China en el 
escenario en el que se elimina la cuota compensatoria y el impuesto a la exportación del ferromanganeso 
chino, muestra una afectación importante tanto en los indicadores económicos y financieros que desplazaría 
de manera significativa del mercado a la rama de producción nacional. Asimismo, si bien en el escenario en el 
que se elimina la cuota compensatoria y se mantiene dicho impuesto no muestra un desplazamiento del 
mercado de la rama de producción, se explica por la disminución del precio nacional para mantener la 
participación del mercado que se traduce en una afectación en los indicadores financieros de la rama de 
producción nacional. En consecuencia, ambos escenarios indican la probabilidad fehaciente de la repetición 
del daño causada por las importaciones objeto de examen en caso de eliminarse la cuota compensatoria. 

7. Potencial exportador de China 

147. Minera Autlán señaló que China cuenta con una gran capacidad instalada para la producción de 
ferromanganeso, sin embargo, su utilización es muy baja, por lo que de eliminarse la cuota compensatoria, 
China podría exportar el producto objeto de examen sin desatender su consumo interno ni sus mercados  de 
exportación. 

148. Con base en información del IMnl, Minera Autlán indicó que la capacidad instalada de la industria 
china del ferromanganeso en 2017 fue de 2.7 millones de toneladas, mientras que la capacidad no utilizada se 
ubicó en 43%, lo cual representa más de 1.17 millones de toneladas. Asimismo, señaló que a lo largo del 
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periodo analizado, la capacidad no utilizada de China osciló entre 34% y 63%, la cual representa más de 20 
veces el consumo anual de ferromanganeso de México. 

149. Indicó que se espera un aumento del 60% en las exportaciones de ferroaleaciones chinas, lo que 
inundará los mercados internacionales. Señaló que ello confirma que existe una alta probabilidad de la 
inminencia de crecimiento de las exportaciones de ferromanganeso chino al mercado internacional, 
incluyendo México. Para acreditar dichos señalamientos, proporcionó las notas “Las exportaciones de 
ferroaleaciones de China en septiembre aumentaron 60% interanual hasta 80.000 toneladas” y “Se espera un 
aumento de las ferroaleaciones chinas”, publicadas en las páginas de Internet http://pmc.platts.com y 
http://intherightvein.com, el 24 de octubre y 8 de noviembre de 2018, respectivamente. 

150. Asimismo, señaló que existen diferentes factores que incentivarán las exportaciones de 
ferromanganeso de China al mundo, lo cual también incluye al mercado mexicano, en ausencia de la cuota 
compensatoria. Por una parte, la posibilidad de que el gobierno chino elimine el impuesto de 20% a las 
exportaciones de ferromanganeso conforme a lo descrito en el punto 103 de la presente Resolución. 

151. Otro factor que también estimulará las exportaciones chinas de ferromanganeso hacia el mercado 
mexicano son las restricciones comerciales impuestas por Estados Unidos: 

a. mediante comunicado del 2 de noviembre de 2018, la USITC confirmó la continuación de cuotas 
compensatorias en contra de las exportaciones de ferrosilicomanganeso de China y Ucrania por 
cinco años. Minera Autlán indicó que la relevancia de dicha determinación radica en que el 
ferromanganeso es un sustituto del ferrosilicomanganeso en una serie de aplicaciones, ambos 
productos se fabrican fundamentalmente con manganeso en las mismas plantas, y prácticamente 
bajo el mismo proceso productivo, y 

b. conforme al comunicado del Representante de Comercio de Estados Unidos “Finalizes Tariffs on 
$200 Billion of Chinese Imports in Response to China’s Unfair Trade Practices” del 18 de septiembre 
de 2018, Estados Unidos determinó un arancel del 10% a las importaciones de ferromanganeso 
originarias de China, vigente a partir del 24 de septiembre de 2018, lo que confirma que aun cuando 
no existan exportaciones de ferromanganeso a dicho país, es altamente probable que lleguen a la 
región si no se imponen medidas para contrarrestar las prácticas desleales chinas. 

152. Minera Autlán señaló que mientras el mercado mexicano de ferromanganeso es un destino atractivo 
debido al auge del sector acerero, la industria acerera china se está desacelerando, lo que necesariamente 
redundará en una sobreoferta de las ferroaleaciones chinas que buscarán colocarse en los mercados de 
exportación. 

153. Indicó que la desaceleración de la producción de acero en China se explica por varios factores, tales 
como: la regulación debido a la sobreproducción de acero mundial, el aumento de costos en la producción de 
acero con horno eléctrico, la caída en sectores como la construcción y automotriz, las nuevas regulaciones 
ambientales que ocasionan que se eleve el costo de la producción de acero, la desaceleración de la industria 
acerera mundial derivado de las tensiones de comercio internacional y la caída en el consumo interno chino. 

154. Para sustentar sus señalamientos, Minera Autlán proporcionó la presentación “Perspectiva del 
mercado del acero para 2019: tendencia en forma de N” del Congreso de FerroAlloyNet 15th International 
Manganese Products Summit, los artículos “La caída de las ventas de automóviles en China en 2018 debilita 
las perspectivas para la demanda de acero”, “¿Dónde está la reforma china de la industria del acero?” y “La 
frágil industria del acero de China”, publicados en las páginas de Internet https://www.metalbulletin.com, Bulk 
Ferroalloys Monitor CRU (https://cruonline.crugroup.com) y http://intherightvein.com, el 17 y 29 de enero y el 4 
de abril de 2019, respectivamente; así como un comunicado del 18 de marzo de 2019 de la Asociación 
Latinoamericana del Acero. 

155. Por lo que se refiere al mercado mexicano de ferromanganeso, éste es un destino idóneo para las 
exportaciones chinas de ferromanganeso, debido a que existen importantes inversiones en el sector del acero. 
Para acreditarlo, proporcionó el artículo “Capta México mil mdd en industria del acero”, publicado el 9 de abril 
de 2019 en la página de Internet http://vanguardia.com.mx, estadísticas de la producción mensual de acero 
líquido en miles de toneladas, por país en 2018, obtenidas de la Asociación Mundial del Acero el 26 de marzo 
de 2019 y los pronósticos del CNA de productos siderúrgicos, elaborados por la CANACERO, en julio de 
2018. 

156. Con base en la información que obra en el expediente administrativo, la Secretaría analizó la 
existencia y magnitud de la capacidad instalada y libremente disponible de la industria china de 
ferromanganeso, así como su potencial exportador y la posibilidad de que tales exportaciones tengan como 
destino al mercado mexicano, los principales resultados son: 

a. la capacidad instalada de China para fabricar ferromanganeso disminuyó 11% de 2013 a 2017, en 
este último año alcanzó 2,727 mil toneladas. Este volumen fue más de 52 veces mayor que la 
capacidad instalada nacional en el periodo de examen; 
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b. la producción de ferromanganeso de China disminuyó 23% de 2013 a 2017, al pasar de 2,030 a 

1,554 mil toneladas. En el mismo periodo, el consumo de esta mercancía disminuyó 29%, cuando 
pasó de 1,879 a 1,325 mil toneladas; 

c. la capacidad libremente disponible de China (capacidad instalada menos producción) aumentó 14% 
de 2013 a 2017, al pasar de 1,031 a 1,173 mil de toneladas, este último volumen es equivalente a 
más de 22 veces la producción nacional de México y más de 21 veces el CNA del periodo de 
examen; 

Capacidad libremente disponible de China vs indicadores nacionales 

 

Fuente: IMnl e información aportada por Minera Autlán. 

d. la capacidad no utilizada de China aumentó 9 puntos porcentuales al pasar del 34% en 2013 al 43% 

en 2017, lo que se explica principalmente por una caída del 29% de su consumo interno. Dichas 

cifras confirman que China cuenta con una mayor capacidad para aumentar su producción de 

ferromanganeso destinada a los mercados de exportación; 

e. el potencial exportador de China (capacidad instalada menos consumo) aumentó 19% de 2013 a 

2017, al pasar de 1,181 a 1,402 mil toneladas; este último volumen es equivalente a más de 26 

veces la producción nacional del periodo de examen y más de 25 veces el CNA del mismo periodo; 

f. si bien las exportaciones chinas de ferromanganeso al mundo no fueron significativas durante el 

periodo analizado, existen elementos que indican la posibilidad que de China elimine el impuesto  a 

la exportación, lo que implicaría un aumento de las exportaciones chinas a menores precios dada la 

significativa capacidad disponible con la que cuenta dicho país, y 

g. la continuación de las medidas compensatorias y la posibilidad de que continúen las medidas 

arancelarias por parte de Estados Unidos a las exportaciones chinas de ferroaleaciones, implica una 

restricción que enfrentan los productores chinos para colocar sus excedentes de producción en otros 

mercados que no cuenten con tales medidas y, por consiguiente, existe la posibilidad de un desvío 

de dichas exportaciones hacia el mercado mexicano en caso de eliminarse la cuota compensatoria, 

dadas las perspectivas de crecimiento de la producción nacional de acero frente a la caída del 

mercado interno chino. 

157. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 

concluyó que la industria fabricante de ferromanganeso de China cuenta con una importante capacidad de 

producción disponible y potencial exportador que pueden destinarse a los mercados de exportación, suficiente 

para abastecer varias veces el mercado mexicano. Asimismo, las asimetrías entre el mercado mexicano y el 

potencial exportador de China sugieren la existencia de excedentes importantes de producción que podrían 
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ser desviados hacia México, aumentando las importaciones en volúmenes significativos, tanto en términos 

absolutos como relativos, con los consecuentes efectos negativos en los indicadores nacionales, lo que daría 

lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional de ferromanganeso. 

G. Conclusiones 

158. De conformidad con el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, la Secretaría 

concluyó que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de la cuota compensatoria 

definitiva impuesta a las importaciones de ferromanganeso originarias de China, daría lugar a la repetición del 

dumping y del daño a la rama de producción nacional. Entre los elementos que llevaron a esta conclusión, sin 

que sean limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se encuentran  los 

siguientes: 

a. Existen elementos suficientes para sustentar que de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría el 

dumping en las exportaciones a México de ferromanganeso originario de China. 

b. No obstante que en el periodo analizado la aplicación de la cuota compensatoria contribuyó a que no 

se registraran importaciones de ferromanganeso originarias de China en condiciones de 

discriminación de precios, las proyecciones de estas importaciones ante la posible eliminación de la 

cuota compensatoria, confirman la probabilidad fundada de que éstas concurran nuevamente al 

mercado nacional en volúmenes considerables, que desplazarían a la producción nacional y 

alcanzarían una participación significativa de mercado. 

c. Existe la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, el precio al que 

concurriría el producto objeto de examen incrementaría la demanda por nuevas importaciones y 

provocaría que la rama de producción nacional disminuyera su precio de venta al mercado interno 

entre 14% y 26%. 

d. La eliminación de la cuota compensatoria y el incremento probable de las importaciones originarias 

de China daría lugar a efectos negativos en la rama de producción nacional. Entre los efectos más 

importantes estimados para el periodo julio de 2018-junio de 2019 con respecto a los niveles 

alcanzados en el periodo de examen, se encuentran los siguientes: 

i. con eliminación del impuesto a la exportación, la participación de la PNOMI en el CNA tendría 
una disminución de 30 puntos porcentuales, lo cual conllevaría a la disminución de los 
principales indicadores económicos y financieros: producción, PNOMI y ventas al mercado 
interno (30%, respectivamente); empleo y masa salarial (31%, respectivamente), utilización de la 
capacidad instalada (33 puntos porcentuales) al pasar del 100% al 67%, ingresos por ventas 
(44.5%), utilidad operativa (94.2%) y margen operativo (19.2 puntos porcentuales) al pasar de 
21.5% a 2.3%, y 

ii. manteniendo el impuesto a la exportación, la PNOMI mantendría su participación en el CNA 
igual a la del periodo de examen, debido a que Minera Autlán disminuiría su precio en 14% para 
mantener su participación de mercado, por lo que la afectación sería principalmente en los 
indicadores financieros: los resultados operativos caerían 71.4%, mismo comportamiento 
tendrían los ingresos por ventas al disminuir 13%, lo que daría lugar una reducción de 14.4 
puntos porcentuales en el margen operativo al pasar de 21.5% a 7.1%. 

e. China cuenta con un importante potencial de producción y de exportación con capacidad de 
abastecer el mercado mexicano varias veces, el cual es atractivo dadas las expectativas  de 
crecimiento de la demanda interna de ferromanganeso, y toda vez que Estados Unidos ha 
confirmado la continuación de medidas compensatorias en contra del ferrosilicomanganeso originario 
de China, el cual es un producto con aplicaciones similares, además, de que dicho país también 
impuso medidas arancelarias al ferromanganeso, estos elementos, sugieren la existencia de 
excedentes importantes de exportación, lo que es un incentivo adicional para que las exportaciones 
chinas se desvíen hacia México. 

159. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping 
y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literal a, de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 
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160. Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 

definitivas y temporales, incluidas las que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para 
la aplicación de la TIGIE de ferromanganeso originarias de China, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7202.11.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

161. Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva de 21%, por cinco años más, contados a 
partir del 26 de septiembre de 2018. 

162. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria definitiva señalada en el punto 
anterior de la presente Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento 
correspondiente. 

163. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria definitiva a 
que se refiere el punto 161 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 

164. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la mercancía se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen 
de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

165. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

166. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

167. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

168. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 8 de agosto de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 
Rúbrica. 

RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de 
ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 

IMPORTACIONES DE FERROSILICOMANGANESO ORIGINARIAS DE UCRANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS 

DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 13/18 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 24 de septiembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, 
independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución se determinó una cuota 
compensatoria definitiva de 51.28%. 

B. Aclaración 

2. El 21 de septiembre de 2006 se publicó en el DOF la Resolución que aclara que la cuota compensatoria 
definitiva aplica a las importaciones que ingresan por los regímenes aduaneros temporal y definitivo, incluidas 
las que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias (“Regla Octava”) para la aplicación de 
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

C. Exámenes de vigencia previos 
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3. El 8 de febrero de 2010 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 

cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 51.28% a 16.59% y mantenerla 
vigente por cinco años más. 

4. El 9 de octubre de 2014 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó mantenerla vigente por cinco años más, en los términos señalados en el 
punto anterior. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

5. El 7 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó al 
ferrosilicomanganeso originario de Ucrania, objeto de este examen. 

E. Manifestación de interés 

6. El 17 de agosto de 2018 Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. (“Minera Autlán”), manifestó su 
interés en que la Secretaría iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 
importaciones de ferrosilicomanganeso, originarias de Ucrania. 

F. Resolución de inicio del tercer examen de vigencia de la cuota compensatoria 

7. El 24 de septiembre de 2018 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del 
examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso 
originarias de Ucrania (la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de 
julio de 2017 al 30 de junio de 2018 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2013 al 30  de 
junio de 2018. 

G. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

8. El producto objeto de examen es el ferrosilicomanganeso, el cual es una ferroaleación compuesta de 
manganeso, silicio y hierro, normalmente contiene pequeños porcentajes de carbón, fósforo y azufre. El 
nombre genérico y comercial del producto objeto de examen es silicomanganeso y se conoce con el nombre 
técnico de ferrosilicomanganeso. 

2. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la 
TIGIE, cuya descripción es la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero. 

Partida 7202 Ferroaleaciones. 

Subpartida 7202.30 - Ferro-sílico-manganeso. 

Fracción 7202.30.01 Ferro-sílico-manganeso. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

10. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, mientras que en las operaciones comerciales 
prevalece la tonelada. 

11. De acuerdo con el SIAVI, el Decreto por el que se modifica la TIGIE y el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial, publicado en el DOF el 9 de febrero de 2010, las 
importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE quedaron libres de arancel a 
partir del 1 de enero de 2012, cualquiera que sea su origen. 

12. El 5 de diciembre de 2013 se publicó en el DOF el “Acuerdo que modifica al diverso por el que la 
Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, y se 
sujeta a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría, la mercancía comprendida en la fracción 
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arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al 
régimen aduanero de importación definitiva. 

3. Proceso productivo 

13. Los insumos utilizados en la elaboración del ferrosilicomanganeso son el mineral de manganeso, 
coque, cuarzo, electricidad y mano de obra. El proceso productivo del ferrosilicomanganeso es igual o similar 
en todo el mundo y puede llevarse a cabo de dos formas: en hornos eléctricos y en altos hornos. En México el 
proceso de producción utilizado es el de horno eléctrico. 

14. El proceso de fabricación de ferrosilicomanganeso en horno eléctrico consiste en la reducción con 
carbón de los óxidos de manganeso, hierro y silicio. El manganeso en forma de óxidos es aportado por los 
minerales de manganeso o escorias de ferromanganeso o ferrosilicomanganeso. El hierro está asociado con 
el propio mineral de manganeso y la sílice es aportada por el cuarzo y los propios minerales de manganeso. 
El agente reductor es el carbono contenido en el coque metalúrgico. 

15. Con la mezcla de materias primas se alimenta al horno eléctrico. Se calienta hasta temperaturas del 
orden de 1,400°C que generan reacciones químicas que producen la aleación fundida (ferrosilicomanganeso) 
y escoria, que se desalojan del horno periódicamente a través de un orificio de vaciado. Se remueve, quiebra 
y criba (se pasa el mineral por una coladera para separar las partes menudas de las gruesas) la aleación 
sólida para clasificar los diferentes tamaños que solicitan los clientes. 

4. Usos y funciones 

16. El producto objeto de examen es una materia prima para producir acero. Se utiliza principalmente 
como aleante, desoxidante y desulfurante en la fabricación de aceros estructurales y especiales, aunque 
puede ser ocupado en otro tipo de aceros. También sirve, en menor medida, como elemento de aleación en 
los productos de soldadura y en la fabricación de aceros de grano fino y de alto grado de limpieza. 

17. El producto objeto de examen se usa en la producción de acero cuando se requiere un efecto de 
desoxidación por una combinación de silicio y manganeso. Asimismo, una característica del 
ferrosilicomanganeso es la intercambiabilidad y fungibilidad absoluta en los procesos de producción de las 
siderúrgicas a nivel mundial, independientemente de su origen. 

H. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las productoras nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

19. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de Ucrania. 

I. Partes interesadas comparecientes 

20. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, son  las 
siguientes: 

1. Productora nacional 

Compañía Minera Autlán, S.A.B. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur No. 1898 
Edificio Torre Siglum, piso 14, despacho 1421 
Col. Florida 
C.P. 01020, Ciudad de México 

2. Gobierno 

Embajada de Ucrania en México 
Paseo de la Reforma No. 730 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

J. Argumentos y medios de prueba 

1. Prórrogas 
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21. A solicitud de Minera Autlán, la Secretaría le otorgó una prórroga de 15 días hábiles, para que 

presentara la respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas que a su derecho conviniera. 
Asimismo, prorrogó un día el plazo para que las partes comparecientes presentaran los argumentos y pruebas 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas, debido a que las instalaciones de la 
Secretaría, ubicadas en Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, 
permanecieron cerradas por causas de fuerza mayor el 1 de noviembre de 2018, día que no se computó en el 
plazo otorgado para la presentación de los argumentos y pruebas, de conformidad con el Acuerdo publicado 
en el DOF el 1 de noviembre de 2018. El plazo venció el 27 de noviembre de 2018. 

2. Productor nacional 

22. El 27 de noviembre de 2018 Minera Autlán compareció para presentar los argumentos 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. Manifestó: 

a. Aspectos sobre la continuación o repetición del dumping 

A. Durante el periodo de examen no se registraron importaciones de ferrosilicomanganeso originarias 
de Ucrania a México. Sin embargo, de suprimirse la cuota compensatoria se repetiría la práctica de 
dumping, debido a que Ucrania continúa registrando un comportamiento discriminador de precios en 
sus exportaciones de ferrosilicomanganeso al mercado internacional. 

B. Estimó el precio de exportación como el precio promedio ponderado de las operaciones de 
exportación de Ucrania al mundo, durante el periodo de examen, obtenidas del Instituto Internacional 
del Manganeso (IMnI, por las siglas en inglés de International Manganese Institute). 

C. El precio de exportación reportado se encuentra a nivel libre a bordo (FOB, por las siglas en inglés de 
Free On Board) en puertos de Ucrania, por lo que no fue necesario aplicar ningún ajuste. 

D. En la investigación antidumping ordinaria y en el examen de vigencia previo, la Secretaría consideró 
a Ucrania como una economía centralmente planificada y aún persisten las mismas condiciones 
tanto en la economía en general como en la industria de ferroaleaciones. Sin embargo, no consiguió 
reunir información actualizada y adicional a la presentada en el examen anterior, para demostrar que 
la industria de ferroaleaciones en Ucrania pertenece a una economía centralmente planificada, de 
acuerdo con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

E. Para calcular el valor normal utilizó los precios de venta del ferrosilicomanganeso en el mercado 
interno de Ucrania, publicados por Metal Expert en su página de Internet (http://metalexpert.com), la 
cual es una empresa ucraniana especializada, proveedora de precios, noticias, datos y análisis para 
la industria del hierro, acero y ferroaleaciones. Los precios que reporta se basan en cotizaciones de 
transacciones reales recopilados a través de consultas realizadas a los participantes del mercado; el 
precio se basa en especificaciones de contratos particulares, considerando términos de entrega, 
tamaños del pedido y tarifas de flete. 

F. Los precios del ferrosilicomanganeso en el mercado de Ucrania se encuentran a nivel entrega con 
derechos pagados (DDP, por las siglas en inglés de Delivery Duty Paid); es decir, son precios 
entregados en el lugar convenido, generalmente en bodega del cliente, por lo que no fue necesario 
aplicar ningún ajuste ya que incluyen el costo del flete y seguro interno. 

G. El margen de dumping estimado durante el periodo objeto de examen fue significativo, lo cual 
sustenta que de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría la práctica de discriminación  de 
precios. 

b. Aspectos sobre la continuación o repetición del daño 

H. El ferrosilicomanganeso es una ferroaleación que constituye uno de los insumos básicos para la 
producción de acero. El mercado del producto objeto de examen está ligado al del acero, y ambos 
mercados siguen las mismas tendencias. En México de 2013 a 2017 se demandaron 639 mil 
toneladas de ferrosilicomanganeso, y el total de esa demanda lo consumió la industria acerera 
nacional, aproximadamente 128 mil toneladas anualmente. 

I. Durante el periodo analizado el Consumo Nacional Aparente (CNA) del ferrosilicomanganeso se 
mantuvo casi constante, teniendo una caída del 2.05% al comparar el volumen del principio con el 
del final del periodo analizado, por su parte, la producción nacional de acero líquido tuvo un 
crecimiento en promedio del 2% anual, en el mismo periodo. 

J. Por el lado de la oferta, Minera Autlán es el único productor nacional que junto con empresas 
productoras de otros países compiten por abastecer a la industria metalúrgica nacional. Durante el 
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periodo de examen Minera Autlán fue el principal proveedor del mercado nacional, su participación 
osciló entre el 87% y 94%. 

K. Los principales países competidores en el mercado mexicano de ferrosilicomanganeso, durante el 
periodo analizado, fueron Georgia, Malasia, Noruega, Brasil y Venezuela con una participación 
promedio en el volumen de las importaciones de 70.17%, 15.29%, 7.16%, 4.79% y 2.59%, 
respectivamente. La participación de mercado de cada competidor es muy sensible al precio por 
tratarse de un commodity. 

L. A pesar de que el CNA en los últimos años se ha recuperado en forma sostenida, después de la 
reducción registrada en 2015, la producción de ferrosilicomanganeso de Minera Autlán no ha 
alcanzado los niveles observados al inicio del periodo de análisis. De hecho, el nivel de producción 
del periodo julio de 2017-junio de 2018 fue inferior en 10% al registrado en el periodo julio de 2013-
junio de 2014. 

M. Estimó las importaciones potenciales del producto objeto de examen bajo dos escenarios, uno 
conservando la cuota compensatoria y otro en el que se elimina. En el primer caso, las importaciones 
de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania seguirían siendo nulas y las importaciones del resto 
del mundo tendrían una participación en el CNA igual a la del periodo examinado. En el supuesto que 
se elimine la cuota compensatoria, las importaciones originarias de Ucrania alcanzarían, en el primer 
año de su eliminación, una participación en el CNA del 21%, igual a la que tuvieron en el periodo 
investigado (enero-agosto de 2001) en la investigación antidumping. El precio estimado del 
ferrosilicomanganeso que se observaría al registrarse importaciones originarias de Ucrania, muestra 
una subvaloración del 15% con respecto a los precios nacionales, de modo que este precio 
incentivaría la demanda de más producto ucraniano en el mercado mexicano. 

N. La estrategia de mantener precios bajos durante la recuperación hacia el final del periodo de análisis, 
permitió una pequeña recuperación de las ventas al mercado interno del 2.21%, si se comparan las 
ventas registradas durante el periodo julio de 2016-junio de 2017 con respecto al periodo julio de 
2013-junio de 2014. De igual forma, se observaron pequeñas recuperaciones en la capacidad 
instalada y el empleo, dando como resultado un margen de utilidad operativa, pero sin alcanzar, en 
ninguno de los casos, los niveles del inicio del periodo de análisis. 

O. En términos de las variables económicas, los resultados han sido favorables en los últimos dos años, 
sin embargo, el éxito de la estrategia de la rama de producción nacional depende de que Minera 
Autlán pueda continuar esta tendencia de recuperación real y sostenida. Sin embargo, en caso de 
eliminarse la cuota compensatoria, ingresaría a México el producto objeto de examen a precios 
dumping haciendo imposible la recuperación de la rama de producción nacional. 

P. Para identificar y cuantificar el impacto que tendría la eliminación de la cuota compensatoria sobre la 
industria nacional, Minera Autlán realizó proyecciones de las principales variables económicas y 
financieras del mercado y de la rama de producción nacional bajo dos escenarios, uno en el que se 
elimina la cuota compensatoria y otro en el que se mantiene. Tomó como referencia el precio de 
exportación del ferrosilicomanganeso originario de Ucrania al mundo, y asumió que el CNA del 
producto objeto de examen aumentaría de acuerdo con el crecimiento del mercado del acero, ya que 
la demanda de acero es lo que determina la demanda del ferrosilicomanganeso. 

Q. Ucrania tiene una enorme capacidad de producción de ferrosilicomanganeso y una baja utilización de 
la capacidad instalada, por lo que el producto ucraniano podría llegar a México sin que Ucrania 
desatienda su mercado interno y sus mercados de exportación. 

R. Durante 2017 Ucrania registró una capacidad instalada ociosa del 35%, lo cual representa más de 
441 mil toneladas. Durante el periodo de examen, la proporción de capacidad ociosa que mantuvo 
Ucrania se conservó relativamente estable, oscilando entre el 35% y el 50%. Esa capacidad ociosa 
anual es superior al consumo anual en México. 

S. Ucrania ha seguido aumentando su producción y sus exportaciones de ferrosilicomanganeso durante 
los primeros meses de 2018, lo que da mayores indicios para confirmar que Ucrania continúa siendo 
uno de los principales países productores del mundo (en junio de 2018 incrementó su producción en 
14.11% respecto al año anterior, pasando de 392,500 a 447,900 toneladas), pero sobre todo uno de 
los principales exportadores, cuya tendencia para exportar va en aumento (en el periodo enero-junio 
de 2018 comparado con enero-junio de 2017, Ucrania aumentó sus exportaciones 13.42%, pasando 
de 476,010 a 514,650 toneladas). 

T. México es un mercado atractivo para atraer todo tipo de insumos que demande la industria 
metalúrgica, debido a que tiene un mercado de acero en pleno crecimiento. De acuerdo con las 
proyecciones de la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO), se estima 
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un crecimiento promedio del 2% anual del CNA del acero de 2018 a 2025, lo cual significa que al final 
del periodo proyectado, el CNA del acero será 20% superior al nivel observado en 2018. 

U. Estados Unidos ha mantenido derechos antidumping en los últimos 20 años al ferrosilicomanganeso 
ucraniano. El 2 de noviembre de 2018 la Comisión de Comercio Internacional (USITC, por las siglas 
en inglés de United States International Trade Comission), confirmó cuotas compensatorias al 
ferrosilicomanganeso ucraniano, al determinar que Ucrania sigue incurriendo en prácticas de 
discriminación de precios. La cuota compensatoria impuesta al ferrosilicomanganeso en Estados 
Unidos es una limitante a las exportaciones de ferrosilicomanganeso ucraniano y, en caso de 
eliminarse la cuota compensatoria, México sería la opción natural en la región para destinar  sus 
exportaciones. 

V. El 28 de octubre de 2016 la Unión Económica Euroasiática (UEEA) integrada por Armenia, 
Bielorrusia, Kasajistán, Kyrguistán y Rusia impuso cuotas compensatorias al ferrosilicomanganeso 
ucraniano, lo cual impedirá que Ucrania destine ferrosilicomanganeso a sus vecinos, en particular, a 
Rusia, por lo que se verá en la necesidad de colocar su producto en mercados de exportación con 
alta demanda, como México. 

W. La empresa que realiza las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Georgia a México pertenece al 
mismo grupo económico del que formaba parte la empresa Georgian Manganese, LLC. que 
exportaba a México ferrosilicomanganeso ucraniano en el periodo considerado en la investigación 
antidumping ordinaria. Dicha empresa pertenece a Privat Group y opera una mina de manganeso y 
una planta de ferroaleaciones en Georgia. De esta forma, al ser parte del mismo grupo económico, 
es claro el interés de Privat Group de enviar ferrosilicomanganeso a México. 

X. Privat Group tiene gran presencia en el mercado internacional y ha diversificado sus actividades, 
debido a las diversas empresas que componen al grupo. Privat Bank mantiene el control del grupo y 
en 2016 fue adquirido por el gobierno ucraniano, lo cual muestra que existe una vinculación directa 
entre Privat Group y la producción ucraniana de ferrosilicomanganeso. 

Y. Georgian American Alloys, Inc. es la empresa controladora a través de la cual sus filiales Georgian 
Manganese, LLC., Felman Trading, Inc., Felman Production, Inc., y CC Metals & Alloys, LLC., se 
reparten los diversos canales de distribución en el mundo, con la finalidad de tener mayor presencia 
en el mercado del ferrosilicomanganeso, por lo que si se elimina la cuota vigente, el mercado 
mexicano tendrá un oferente con precios muy bajos que obligarán a todos los participantes a bajar 
aún más sus precios. 

Z. Privat Group sigue teniendo un interés en México como destino de sus exportaciones de 
ferrosilicomanganeso, por lo que existe una alta probabilidad de que si se elimina la cuota 
compensatoria, se reanuden las exportaciones del producto objeto de examen a México, debido a 
que Privat Group mantiene activos los canales de distribución que anteriormente utilizaban las 
importaciones ucranianas para ingresar el producto al mercado nacional, o bien, que Ucrania puede 
utilizar en forma inmediata los canales que utilizan las empresas del mismo grupo cuando exportan 
ferrosilicomanganeso de Georgia o Estados Unidos a México. 

AA. Ha sustentado con pruebas objetivas, positivas y pertinentes el estándar legal establecido en el 
artículo 11.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), para acreditar que de eliminarse la cuota 
compensatoria determinada al producto objeto de examen, se repetirá el dumping y el daño a la rama 
de producción nacional, por lo que es procedente prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria. 

23. Presentó: 

A. Exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania, por país, en valor, volumen y precios, para el 
periodo analizado, elaboradas por Minera Autlán con información de la página de Internet del IMnI 
(www.manganese.org) y https://vdocuments.site. 

B. Precios de venta de ferrosilicomanganeso en el mercado interno de Ucrania para el periodo julio de 
2017-abril de 2018, elaborado por Minera Autlán con información de la página de Internet 
http://metalexpert.com y del comunicado del personal de Metal Expert del 18 de enero de 2019. 

C. Base de importaciones de la mercancía que ingresó a México por la fracción arancelaria 7202.30.01 
de la TIGIE, en el periodo analizado, obtenida del Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
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D. Resumen de las importaciones de la mercancía que ingresó a México por la fracción arancelaria 

7202.30.01 de la TIGIE, por valor y volumen, y valor y precios homologados al 65% de contenido de 
manganeso, para el periodo analizado, elaborado por Minera Autlán con datos del SAT y del 
Manganese Ferroalloy Cost Data Serice Appendix A, july 2018, de la Consultora CRU International 
Limited. 

E. Precio de exportación de ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo, para el periodo julio de 2017-
junio de 2018, elaborado por Minera Autlán con información del IMnI. 

F. Estimación del margen de dumping del ferrosilicomanganeso originario de Ucrania, durante el 
periodo julio de 2017-junio de 2018. 

G. Exportaciones e importaciones de ferrosilicomanganeso por país, valor, volumen y precios, para el 
periodo analizado, obtenidos del IMnI. 

H. Lista de claves de pedimentos de importaciones y exportaciones, elaboradas por Minera Autlán con 
información del anexo 22 de las Reglas de Carácter General de Comercio Exterior, publicadas en el 
DOF del 27 de enero de 2017. 

I. Términos internacionales de comercio de los precios del ferrosilicomanganeso, por país, reportados 
por el IMnI. 

J. Indicadores de la rama de producción nacional de ferrosilicomanganeso consistentes en ventas al 
mercado interno, exportaciones, inventarios, producción y participación en el mercado, capacidad 
instalada, empleo y salarios directos e indirectos, productividad y precio promedio al mercado interno 
a nivel de planta, para el periodo analizado y proyección en dos escenarios con y sin cuota 
compensatoria, para el periodo julio de 2018-junio de 2019, elaborados por Minera Autlán con 
información propia. 

K. Subvaloración de precios de ferrosilicomanganeso originario de Ucrania con respecto al precio del 
producto similar, para el periodo objeto de examen, elaborada por Minera Autlán con información 
propia, del SAT, del IMnI y de las páginas de Internet https://vdocuments.site, 
http://worldfreightrates.com y Worldwide Inflation Data (http://es.inflatio.eu). 

L. Estimación del CNA de ferrosilicomanganeso con base en la producción nacional al mercado interno 
y porcentaje de participación, para el periodo analizado, elaborada por Minera Autlán con información 
propia y del SAT. 

M. Importaciones de las mercancías que ingresaron a México por la fracción arancelaria 7202.30.01 y 
las correspondientes al ferrosilicomanganeso, para el periodo analizado y proyección en dos 
escenarios con y sin cuota compensatoria para el periodo julio de 2018-junio de 2019, elaborado por 
Minera Autlán con información del SAT. 

N. Proyecciones de los indicadores económicos y financieros de ferrosilicomanganeso de producción 
nacional, en dos escenarios, con y sin cuota compensatoria, para el periodo julio de 2018-junio de 
2019 con hojas de trabajo y metodología. 

O. Información sobre tipos y capacidad de contenedores, obtenida de la página de Internet 
https://vdocuments.site. 

P. Estimación del flete terrestre en Ucrania de las plantas de dos productores de ferroaleaciones a las 
plantas de los principales productores de acero y de éstas a los puertos más cercanos, en dólares 
por contenedor de 20 pies, elaborado con información de las páginas de Internet de World Freigth 
Rates (http://worldfreigthrates.com), UkrFA (http://ukrfa.com) y Google Maps 
(www.google.com/maps), consultadas el 21, 22 y 23 de enero de 2019. 

Q. Tasa mensual y anual de la inflación en Estados Unidos, para el periodo enero-octubre 2018, 
comparadas con las del mes y año anteriores, respectivamente, consultadas en la página de Internet 
http://es.inflatio.eu/. 

R. Tipo de cambio mensual de pesos a dólares, de julio de 2013-junio de 2018 y promedio anual, con 
impresiones de pantalla de la consulta realizada en la página de Internet del Banco de México 
(www.banxico.org.mx), el 22 de noviembre de 2018. 

S. Pronósticos del CNA de productos siderúrgicos seleccionados de 2018-2027, en miles de toneladas, 
y de 2017-2027 en variación porcentual, elaborados por la Comisión de Planeación de la 
CANACERO, publicado en julio de 2018. 
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T. Países productores de acero líquido de 2013 a 2017, elaborados por Minera Autlán con datos sobre 

producción de acero líquido de la Asociación Mundial del Acero. 

U. Países productores y consumidores de ferrosilicomanganeso por volumen, elaborados por Minera 
Autlán con información del Reporte anual de investigación de mercado 2018, publicados en la página 
de Internet http://www.manganese.org. 

V. Indicadores del mercado de Ucrania de ferrosilicomanganeso, consistentes en producción nacional, 
exportaciones totales, consumo interno real y capacidad instalada, de 2013 a 2017, elaborado por 
Minera Autlán con información del IMnI. 

W. Estados de costos, ventas y utilidades de Minera Autlán correspondientes al ferrosilicomanganeso, 
para los periodos julio de 2013-junio de 2014, julio de 2014-junio de 2015, julio de 2015-junio de 
2016, julio de 2016-junio de 2017, julio de 2017-junio de 2018 y proyección en dos escenarios, con y 
sin cuota compensatoria, para el periodo julio de 2018-junio de 2019, elaborados por Minera Autlán 
con información propia. 

X. Resultados financieros y operativos de Minera Autlán para el primer y segundo trimestre del año 
2018 sin auditar, informes anuales de 2017, 2016, 2015 y 2014, estados financieros dictaminados 
para el año terminado el 31 de diciembre de 2013 y estados financieros consolidados al 31 de 
diciembre de 2013 y 2012. 

Y. Impresiones de pantalla de las medidas antidumping en vigor determinadas por la Comisión 
Económica Euroasiática al ferrosilicomanganeso originario de Ucrania, obtenidas de la página de 
Internet www.euroasiancommission.org, el 22 y 23 de enero de 2019. 

Z. Gráfica de importaciones de ferrosilicomanganeso a México, originarias de Estados Unidos, Georgia 
y Ucrania, de 2001 a 2016 (incluidas las que ingresan al amparo de la Regla Octava), elaborada por 
Minera Autlán con datos propios y del SAT. 

AA. Estructura de propiedad de Privat Bank, obtenida de la página de Internet de Privatbank 
(http://wn.privatbank.ua), el 23 de noviembre de 2018. 

BB. Presentación corporativa de la empresa Georgian American Alloys, Inc., consultada en la página de 
Internet de la empresa (http://gaalloys.com) el 23 de noviembre de 2018. 

CC. Presentación de Privat Group -Activos Mn globales-, elaborada por el IMnI, el 23 de noviembre  de 
2018. 

DD. Informe Manganese: Market Outlook to 2020, página 156, publicado por la consultora Roskill 
Information Services Ltd., edición 2015. 

EE. Comunicado de prensa 18-135 “La USITC realiza determinaciones en exámenes quinquenales 
(ocasionales) relativos al silicomanganeso de China y Ucrania”, consultado en la página de Internet 
(www.usitc.gov), el 22 de noviembre de 2018. 

FF. El artículo “Exportaciones de aleaciones de manganeso caen 1.5% en Junio con respecto al año 
anterior”, publicado en la página de Internet de la consultora S&P Global Platts, Market Center 
(https://pmc.platts.com), el 20 de julio de 2018. 

GG. El artículo “Exportaciones de ferroaleaciones de Ucrania de Ene-Jul crecen 4.3% con respecto al año 
anterior”, publicado en la página de Internet https://pmc.platts.com, el 24 de septiembre de 2018. 

HH. El artículo “Exportaciones de ferroaleaciones de Ucrania de Ene-Sep caen 0.8% con respecto al año 
anterior”, publicado en la página de Internet https://pmc.platts.com, el 20 de noviembre de 2018. 

3. Gobierno 

24. El 31 de octubre de 2018 el gobierno de Ucrania compareció para presentar los argumentos 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. Manifestó: 

A. Es innecesario que se siga aplicando la cuota compensatoria impuesta por México al 
ferrosilicomanganeso ucraniano, debido a la ausencia de una amenaza de recurrencia del dumping 
en las importaciones del producto objeto de examen. La cuota compensatoria aplicada en 2003 no 
refleja la situación actual en el mercado ucraniano, mexicano ni mundial del ferrosilicomanganeso, 
por lo que la medida implantada hace quince años es irrelevante hoy día. 

B. Ucrania es un país con economía de mercado y las empresas ucranianas, incluidas las plantas de 
ferroaleaciones, operan sobre la base de la viabilidad económica y principios del mercado. Todas las 
decisiones sobre la producción y venta de bienes se basan en las señales de precios del mercado, 
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teniendo en cuenta la oferta y la demanda. Las tendencias de precios ucranianos corresponden a los 
precios mundiales de exportación. 

C. De acuerdo con el artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping, para el análisis de daño es necesario 
considerar si ha habido un aumento significativo de las importaciones objeto de dumping, ya sea en 
términos absolutos o en relación con la producción o el consumo, y según los datos estadísticos del 
Centro de Comercio Internacional, que se basan en los datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), Ucrania no exportó a México el producto objeto de examen desde enero de 2006 
hasta septiembre de 2018. 

D. Debido al largo periodo de vigencia de la cuota compensatoria, los productores ucranianos perdieron 
sus canales de distribución en México. 

E. Los indicadores de las exportaciones ucranianas de ferrosilicomanganeso durante 2014-2017, 
muestran una demanda constante en los mercados extranjeros diferentes al mexicano. De hecho, los 
mercados prioritarios para Ucrania son el asiático y europeo, que por su proximidad geográfica son 
los más adecuados para el suministro de los productos ucranianos. 

F. A partir de 2015 el ferrosilicomanganeso ucraniano se exporta a la Unión Europea en el marco del 
Acuerdo de Asociación entre Ucrania y la Unión Europea, el cual prevé, entre otros, el 
establecimiento de una zona de libre comercio y no pone restricciones a las importaciones de 
ferrosilicomanganeso ucraniano. En 2017 la participación de la Unión Europea en las exportaciones 
de ferrosilicomanganeso originario de Ucrania fue de 50%, por lo que el mercado europeo se ha 
vuelto el más favorable y conveniente para los exportadores ucranianos. 

G. A partir de 2014 la economía ucraniana sufre daños por la agresión armada de Rusia en las regiones 
Dontesk y Luhansk, así como por la ocupación de Crimea. En Ucrania sólo dos plantas de 
ferroaleaciones producen ferrosilicomanganeso: Nikopol y Zaporozhye, en virtud de que la planta de 
Stakhanov se localiza en la región de Luhansk, que es territorio que no está controlado por el 
gobierno de Ucrania. De tal manera que la capacidad productiva y el potencial exportador de Ucrania 
han disminuido significativamente. En 2015 las exportaciones ucranianas disminuyeron 20% en 
comparación con 2014, asimismo su capacidad productiva se redujo en 17%, pasando de 927 mil a 
770 mil toneladas. 

H. Las plantas Nikopol y Zaporozhye se ven obligadas a trabajar casi a la capacidad máxima, lo que 
indica la ausencia de capacidad no utilizada para la producción de ferrosilicomanganeso en Ucrania, 
por lo que no existe posibilidad de que Ucrania aumente considerablemente las exportaciones de 
ferrosilicomanganeso a México, hasta tal punto que pueda representar un daño material a la industria 
mexicana de ferrosilicomanganeso, en caso de que se elimine la cuota compensatoria. 

K. Réplicas 

1. Prórroga 

25. La Secretaría prorrogó un día el plazo para que las partes comparecientes presentaran sus 
contraargumentaciones o réplicas. Lo anterior, debido a que las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Av. Insurgentes Sur 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Ciudad de México, permanecieron cerradas por causas de 
fuerza mayor el 1 de noviembre de 2018, día que no se computó en plazo otorgado para la presentación de 
las contraargumentaciones o réplicas, de conformidad con el Acuerdo publicado en el DOF el 1 de noviembre 
de 2018. El plazo venció el 15 de noviembre de 2018 para Minera Autlán y el 7 de diciembre de 2018 para el 
gobierno de Ucrania. 

2. Productora nacional 

26. El 15 de noviembre de 2018 Minera Autlán compareció para replicar la información presentada por el 
gobierno de Ucrania. Manifestó lo siguiente: 

A. Las afirmaciones del gobierno de Ucrania de que el cambio sustancial en la situación actual de su 
industria nacional de ferroaleaciones, ya no llevaría a la reanudación del dumping y el daño a la 
industria de ferroaleaciones de México, no tienen sustento. El que Ucrania siga las tendencias de los 
precios del ferrosilicomanganeso en el mercado internacional, no significa que sus exportaciones no 
se realicen a precios en condiciones de dumping. 

B. Es errónea la afirmación del gobierno de Ucrania respecto a que se debe cumplir con el artículo 3.2 
del Acuerdo Antidumping, para el análisis de daño donde es necesario considerar que se ha 
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presentado un aumento significativo de las importaciones objeto de dumping en términos absolutos o 
en relación con la producción o el consumo. Para los exámenes de vigencia, los artículos 11.2 y 11.3 
del Acuerdo Antidumping son los que deben ser considerados para la determinación de la existencia 
del daño, ya que su naturaleza es diferente a la de una investigación original. El propósito de un 
examen consiste en determinar la probabilidad de que continúe o se repita el daño de eliminarse la 
cuota compensatoria, como se han pronunciado diversos Grupos Especiales de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), por lo que cuando existen cuotas compensatorias es frecuente que no 
existan exportaciones de las fuentes originales, por ello, no podría observarse lo señalado en el 
artículo 3.2 del Acuerdo Antidumping, con respecto a las importaciones. 

C. Estados Unidos y la UEEA impusieron cuotas compensatorias al ferrosilicomanganeso de Ucrania, lo 
que confirma que este país continúa exportando a precios dumping. Por el hecho de que el 
ferrosilicomanganeso sea un commodity y, que en teoría, siga las tendencias de los precios 
internacionales, ello no implica que, en la práctica, los precios de Ucrania no operen bajo condiciones 
de discriminación de precios. 

D. El hecho de que Ucrania no haya realizado exportaciones a México desde hace quince años, se 
explica por la existencia de la cuota compensatoria al producto objeto de examen, lo cual no prueba 
que México no sea un destino atractivo al que Ucrania exportaría si se eliminara la cuota 
compensatoria, ya que el mercado del acero en México continúa creciendo, lo que significa que la 
demanda de ferrosilicomanganeso es sólida y se mantendrá en aumento, hecho que hace a México 
un mercado atractivo, tomando en cuenta que varios mercados de gran relevancia para Ucrania 
cuentan con cuotas compensatorias. 

E. Es falso que Ucrania haya perdido canales de distribución en México, debido a que durante el 
periodo de examen cinco países exportaron ferrosilicomanganeso a México, siendo Georgia el 
principal exportador con una participación mayor al 70%, lo que resulta relevante es que las 
exportaciones de Georgia a México se realizaron por Georgian Manganese, LLC., empresa que está 
bajo el control de Privat Group, que es el mismo conglomerado propietario de las fábricas de 
ferrosilicomanganeso en Ucrania; es decir, ambas empresas pertenecen al mismo grupo económico. 

F. Las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Privat Group a México desde Georgia, aumentaron en 
los años posteriores a la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso 
originario de Ucrania, como una estrategia de seguir enviando producto a México, aun cuando 
existiera la cuota compensatoria. Por lo tanto, debe desecharse el argumento de que Ucrania tiene 
cerrados sus canales de distribución, debido a que empresas del mismo grupo están abasteciendo 
parte del mercado mexicano por los mismos canales de comercialización. 

G. A pesar de que la capacidad no utilizada de ferrosilicomanganeso originario de Ucrania disminuyó en 
el periodo julio de 2013-junio de 2018, al observar los niveles disponibles para aumentar su 
producción y sus exportaciones en un futuro inmediato, esta capacidad libremente disponible 
representa más del doble de la capacidad total instalada en México, por lo que Ucrania podría 
abastecer al 100% el mercado nacional si se elimina la cuota compensatoria. 

H. La afirmación del gobierno de Ucrania de que una parte significativa de la capacidad de producción 
de ferrosilicomanganeso está afectada negativamente, es una interpretación sesgada de los datos 
existentes, debido a que de la información que reporta el IMnI sobre la industria de ferroaleaciones 
de Ucrania, se observa que en 2014 existió un comportamiento atípico en la capacidad de 
producción, pero en todos los años subsecuentes esta capacidad se ubicó, por lo menos, en los 
mismos niveles registrados en 2013, lo que significa que, a la fecha, sigue existiendo prácticamente 
la misma capacidad productiva que Ucrania tenía en el examen de vigencia anterior. 

I. Las condiciones de capacidad instalada en la industria de ferroaleaciones originarias de Ucrania no 
cambiaron sustancialmente, como alega el gobierno de Ucrania. De acuerdo con información del 
IMnI sobre la industria de ferroaleaciones de Ucrania, obtenida directamente de consultas realizadas 
a los productores de ferroaleaciones de manganeso, Privat Group es el principal productor de 
ferrosilicomanganeso en este país. Asimismo, los volúmenes de producción de ferrosilicomanganeso 
ucraniano crecieron prácticamente 30% en 2017 con respecto a los niveles de 2013, lo que significa 
que a la fecha de este procedimiento no han cambiado sustancialmente las condiciones como alega 
el gobierno de Ucrania, puesto que la producción se ha incrementado durante los últimos dos años, y 
las exportaciones de Ucrania revelan un crecimiento importante, en relación con las existentes al 
inicio del periodo de análisis, pues en 2017 fueron 40% superiores a las registradas en 2013. 
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J. Ucrania no aportó pruebas positivas ni pertinentes que sustenten sus argumentos, por lo que la 

Secretaría debería desecharlos. 

3. Gobierno 

27. El 6 de diciembre de 2018 el gobierno de Ucrania compareció para replicar la información presentada 
por Minera Autlán. Manifestó lo siguiente: 

A. Minera Autlán no presentó pruebas suficientes que sustenten su argumento de que dado el aumento 
significativo de la demanda de ferrosilicomanganeso en el mercado mexicano, en caso de la 
cancelación de la cuota compensatoria, se reanudarían las importaciones de ferrosilicomanganeso 
originarias de Ucrania a precios dumping, y el daño al productor mexicano, debido a la ausencia de 
importaciones del producto objeto de examen durante los quince años que ha estado vigente la 
medida antidumping determinada al ferrosilicomanganeso originario de Ucrania. 

B. En el primer examen de vigencia, la cuota compensatoria se redujo de 51.28% a 16.59%, pero los 
suministros del producto objeto de examen al mercado mexicano no se han reanudado, debido a la 
reorientación del ferrosilicomanganeso ucraniano a otros mercados, en particular, europeos. La 
participación de los países europeos en las exportaciones totales aumentó 26 puntos porcentuales, 
del 24% en el 2014 al 50% en el 2017. La reorientación de las exportaciones de 
ferrosilicomanganeso ucraniano a los países de Europa durante 2014-2017, se debe además de la 
proximidad geográfica, a la firma del Acuerdo de Asociación entre Ucrania y la Unión Europea, que 
prevé la creación de un área de libre comercio. 

C. Además de los países europeos, otro mercado prioritario para los exportadores ucranianos de 
ferrosilicomanganeso son los países asiáticos. La participación de Asia en el total de las 
exportaciones de Ucrania representó alrededor del 41%-46% durante 2014-2017, respectivamente. 

D. Existen cambios sustanciales en el potencial de exportación de Ucrania, debido a la pérdida de la 
planta de ferroaleaciones de Stakhanov en 2014, derivado de la agresión militar de Rusia,  y la 
consecuente reducción de la capacidad de producción y el potencial de exportación de Ucrania. La 
capacidad de producción de la planta consistía en ocho hornos de ferroaleaciones, con una 
productividad aproximada de 2 mil toneladas por mes, produciendo principalmente ferrosilicio, 
ferrosilicomanganeso y ferromanganeso, de la cual alrededor del 75% se fabricaba para la 
exportación. Actualmente, Ucrania tiene sólo dos plantas de ferroaleaciones, Nikopol y Zaporozhye, 
que operan casi a la máxima capacidad. 

E. Los argumentos de Minera Autlán sobre la capacidad no utilizada de la producción de 
ferrosilicomanganeso en Ucrania son incorrectos, debido a que el cálculo utilizado refleja la 
producción de ferrosilicomanganeso y ferromanganeso juntos. Es poco probable que Ucrania 
incremente la producción y las exportaciones de ferrosilicomanganeso a México, hasta tal punto que 
pueda causar daño material a la industria mexicana de ferrosilicomanganeso. 

F. De acuerdo con los informes financieros de Minera Autlán publicados en su página de Internet,  en 
2017 la empresa obtuvo resultados positivos récords en la producción de aleaciones de 
ferromanganeso, en particular, en el aumento del volumen de producción y ventas, así como una 
mejora importante en los resultados financieros. La evolución positiva de la situación del productor 
mexicano confirma que, durante los quince años de aplicación de las medidas antidumping, la 
probabilidad del daño fue eliminada y, por lo tanto, las afirmaciones de que existe la posibilidad de la 
reanudación del daño a consecuencia de las importaciones del ferrosilicomanganeso originario de 
Ucrania carecen de fundamento. 

G. La continuación de la cuota compensatoria en las condiciones actuales del desarrollo de la industria 
mexicana de ferrosilicomanganeso es contraria a las disposiciones del artículo 11.3 del Acuerdo 
Antidumping, por lo que solicita su eliminación. 

L. Requerimientos de información 

1. Prórroga 

28. A solicitud de Minera Autlán, la Secretaría le otorgó una prórroga de 10 días hábiles, para que 
presentara respuesta al requerimiento de información formulado el 16 de enero de 2019. Presentó respuesta 
el 14 de febrero de 2019. 

2. Partes 

a. Productor nacional 
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29. El 16 de enero de 2019 la Secretaría requirió a Minera Autlán para que, entre otras cosas, aportara el 

soporte documental que sustentara que la base de datos de las exportaciones de Ucrania de 
ferrosilicomanganeso al resto del mundo se obtuvo del IMnI, que los precios reportados se encuentran a nivel 
FOB, puesto en puerto de Ucrania, y que los precios del ferrosilicomanganeso en el mercado de Ucrania se 
obtuvieron de la consultora Metal Expert; presentara los precios del ferrosilicomanganeso en el mercado 
interno de Ucrania para los meses de mayo y junio de 2018; proporcionara la estimación del monto del ajuste 
por flete interno para el precio de exportación y valor normal, en dólares por kilogramo, la metodología y los 
elementos probatorios de la compatibilidad de la distancia entre la planta productora y el puerto de 
exportación con la distancia entre la planta productora y principales clientes internos; explicara la metodología 
que aplicó para calcular la capacidad instalada y presentara la hoja de cálculo correspondiente; aclarara si los 
inventarios son promedio o a fin de periodo; indicara los rubros que incluyen los salarios directos e indirectos y 
el empleo directo e indirecto y si es promedio o a fin de periodo; explicara las razones de la disminución de la 
capacidad instalada en el periodo analizado, las diferencias en los volúmenes de importación a otros países, y 
la diferencia entre la metodología y las hojas de cálculo utilizadas para obtener las proyecciones de los 
indicadores económicos y financieros en los escenarios con y sin cuota compensatoria; presentara el Anexo 6 
del formulario oficial en el que incluyera sólo las ventas en el mercado interno, las proyecciones, costos y 
gastos relativos; presentara la metodología que utilizó para la depuración de la base de importaciones del SAT 
de productos no investigados de otros países; proporcionara los estados financieros para los años 2014  a 
2017 y para el primer semestre de 2017 y 2018 en moneda nacional; proporcionara los elementos probatorios 
que sustenten los factores para la homologación en los precios del producto nacional y de otros orígenes, los 
precios de flete y seguro que utilizó para calcular el precio del ferrosilicomanganeso ucraniano puesto en 
México, y que la UEEA impuso medidas al ferrosilicomanganeso de Ucrania. Presentó respuesta el 14 de 
febrero de 2019. 

b. Gobierno 

30. El 16 de enero de 2019 la Secretaría requirió al gobierno de Ucrania, para que proporcionara los 
precios de las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania al resto del mundo, por país y de manera 
mensual para el periodo julio de 2017-junio de 2018, indicara el nombre de cada una de las empresas 
productoras de ferrosilicomanganeso en Ucrania y su participación en la producción total durante el periodo 
julio de 2017-junio de 2018, presentara los precios de venta de ferrosilicomanganeso en el mercado interno de 
Ucrania de las principales empresas fabricantes, para el periodo julio de 2017-junio de 2018, así como los 
elementos probatorios que sustentaran sus respuestas. Presentó respuesta el 30 de enero de 2019, sin 
embargo, respondió no contar con información relativa a la participación de las empresas productoras de 
ferrosilicomanganeso en Ucrania en la producción total del producto objeto de examen, ni de sus precios  de 
venta en el mercado interno de Ucrania. 

M. Argumentos y pruebas complementarias 

31. El 5 de marzo de 2019 la Secretaría notificó a Minera Autlán y al gobierno de Ucrania, la apertura del 
segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, con objeto de que presentaran los argumentos y las pruebas 
complementarias que estimaran pertinentes. El 15 de abril de 2019 Minera Autlán y el gobierno de Ucrania 
presentaron argumentos y pruebas complementarias en el presente procedimiento, mismos que fueron 
considerados para la emisión de la presente Resolución. 

N. Otras comparecencias 

32. El 6 de mayo de 2019 Minera Autlán presentó con carácter de prueba superveniente el artículo 
“Ucrania Ene-feb. Las exportaciones de ferroaleaciones aumentaron un 15,3% interanual”, publicado en la 
página de Internet https://pmc.platts.com, el 3 de mayo de 2019. 

33. El 7 de mayo de 2019 la Secretaría otorgó un plazo a el gobierno de Ucrania para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera respecto a la prueba superveniente referida en el punto anterior. El 14 de mayo 
de 2019 el gobierno de Ucrania presentó sus manifestaciones. 

O. Hechos esenciales 

34. El 24 de mayo de 2019 la Secretaría notificó a Minera Autlán y al gobierno de Ucrania los hechos 
esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. Las partes interesadas comparecientes no 
presentaron manifestaciones respecto a los hechos esenciales. 

P. Audiencia pública 
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35. El 31 de mayo de 2019 se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron la 

productora nacional Minera Autlán y el gobierno de Ucrania, quienes tuvieron oportunidad de exponer sus 
argumentos y replicar los de su contraparte, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual 
constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46 fracción I de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

Q. Alegatos 

36. El 7 de junio de 2019 Minera Autlán y el gobierno de Ucrania, presentaron sus alegatos, los cuales se 
consideraron para emitir la presente Resolución. 

R. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

37. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 15 fracción XI 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente 
Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 25 de julio  de 
2019. El proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

38. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, 5 fracción VII, 67, 70 fracción II  y 
89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

39. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

40. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

41. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

42. La Secretaría realizó el examen sobre la continuación o repetición del dumping con base en los hechos 
de los que tuvo conocimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo 
Antidumping y 54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. Tales hechos corresponden a la información 
y pruebas proporcionadas por Minera Autlán, el gobierno de Ucrania y la que se allegó la Secretaría. 

1. Precio de exportación 

43. Minera Autlán señaló que durante el periodo objeto de examen no se realizaron exportaciones de 
ferrosilicomanganeso de Ucrania a México, por lo que para efectos del cálculo del precio de exportación utilizó 
las cifras de exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo, durante el periodo de examen, 
registradas por el IMnI. 

44. Por su parte, el gobierno de Ucrania proporcionó un listado de las exportaciones de 
ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo, durante el periodo en examen, que obtuvo de la página de 
Internet del Centro de Comercio Internacional (www.trademap.org). 

45. La Secretaría se allegó de las estadísticas de importación del Sistema de Información Comercial de 
México (SIC-M). La Secretaría consideró la base de operaciones del SIC-M, en virtud de que la información 
contenida se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio 
de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra, 
misma que es revisada por el Banco de México. Con dicha información la Secretaría corroboró que durante el 
periodo examinado no se realizaron importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania en México. 
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46. Con relación a las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo, la Secretaría se allegó 

de las estadísticas que reporta la United Nations Commodity Trade Statistics Database (la “UN Comtrade”) y 
las comparó con la información del IMnI que proporcionó Minera Autlán, sin encontrar diferencias. 

47. Sin embargo, al comparar la información de la UN Comtrade con la base de datos del Centro de 
Comercio Internacional que presentó el gobierno de Ucrania, se observaron diferencias en cuanto al volumen 
y valor de las exportaciones de ferrosilicomanganeso ucranianas. Por lo que la Secretaría determinó utilizar 
para el cálculo del precio de exportación en el presente examen, el listado de las exportaciones de 
ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo del IMnI, que proporcionó Minera Autlán. 

48. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo, a partir de la información presentada por la producción nacional. 

a. Ajustes al precio de exportación 

49. Minera Autlán indicó que los precios de exportación reportados por el IMnI se encuentran a nivel FOB, 
por lo que, a solicitud de la Secretaría, presentó el ajuste por concepto de flete interno en Ucrania. 

i. Flete interno 

50. Para estimar el flete interno, Minera Autlán ubicó las plantas de ferroaleaciones de Nikopol y de 
Zaporozhye en Ucrania, productoras de ferrosilicomanganeso, y el puerto marítimo más cercano para ambas 
empresas, de acuerdo con información de la página de Internet www.google.com/maps. Utilizó el cotizador 
que proporciona la página de Internet de World Freight Rates (www.worldfreightrates.com), la cual presenta 
información sobre costos de flete en el mercado, intercambio de mercados, recursos y herramientas para 
fletes de camión, ferroviarios y marítimos. La Secretaría corroboró la información proporcionada por Minera 
Autlán en las páginas de Internet señaladas, sin encontrar diferencias. 

51. Con base en la información de flete proporcionada por el cotizador, la ubicación de las plantas 
productoras de ferrosilicomanganeso y del puerto marítimo, Minera Autlán calculó un costo por flete interno 
considerando la capacidad máxima en kilogramos de un contenedor de 20 pies y el precio de venta de 
exportación del producto objeto de examen, durante el periodo de examen. Con base en lo anterior, estimó un 
costo promedio en dólares por kilogramo por concepto de flete interno. 

b. Determinación 

52. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 
del RLCE, la Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete interno considerando la 
información que aportó Minera Autlán. 

2. Valor normal 

53. Minera Autlán señaló que considera que en Ucrania persisten las condiciones de economía de no 
mercado tanto en la economía en general como en la industria de ferroaleaciones, sin embargo, para el 
presente examen no obtuvo información actualizada a la aportada en el examen anterior sobre la condición de 
la economía ucraniana para demostrar el supuesto legal que establece el artículo 48 del RLCE, por lo que 
para el cálculo del valor normal presentó precios de ferrosilicomanganeso en el mercado interno de Ucrania. 

54. Por su parte, el gobierno de Ucrania señaló que actualmente Ucrania es un país con economía de 
mercado, la cual funciona de acuerdo con las reglas de la OMC. Agregó que las empresas y las plantas  de 
ferroaleaciones ucranianas operan sobre la base de la viabilidad económica y principios de mercado. Las 
empresas ucranianas compiten en los mercados externo e interno respetando los criterios de mercado, sin 
interferencia de las autoridades públicas. Además, las decisiones sobre la producción y venta de bienes se 
basan en las señales de precios del mercado, teniendo en cuenta la oferta y la demanda. 

55. La Secretaría requirió al gobierno de Ucrania para que proporcionara la participación de las empresas 
productoras de ferrosilicomanganeso en la producción total en Ucrania, así como los precios de venta de 
ferrosilicomanganeso en el mercado interno de las principales empresas productoras. Al respecto, el gobierno 
de Ucrania indicó que actualmente la industria de ferrosilicomanganeso está representada por las plantas de 
ferroaleaciones de Nikopol y de Zaporozhye, sin embargo, no aportó la información solicitada. 

56. Minera Autlán presentó para el periodo de examen, referencias de precios mensuales del 
ferrosilicomanganeso en el mercado interno de Ucrania, que obtuvo de la consultora Metal Expert. 

57. Indicó que Metal Expert es una firma ucraniana especializada, proveedora de precios, noticias, datos, 
análisis y conferencias para la industria del hierro, acero y ferroaleaciones. Los precios se basan en 
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cotizaciones de transacciones reales recopilados a través de consultas realizadas a los participantes del 
mercado. La Secretaría corroboró dicha información en la página de Internet http://metalexpert.com. 

58. De conformidad con el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio en dólares por kilogramo, 
a partir de la información aportada por Minera Autlán. 

a. Ajustes al valor normal 

59. Minera Autlán señaló que los precios en el mercado interno de Ucrania se encuentran a nivel DDP, el 
cual es generalmente la bodega del cliente. Por lo anterior, a solicitud de la Secretaría, proporcionó el ajuste 
por concepto de flete interno en Ucrania. 

i. Flete interno 

60. Para estimar el flete interno, Minera Autlán ubicó las plantas de ferroaleaciones de Nikopol y de 
Zaporozhye en Ucrania, productoras de ferrosilicomanganeso, así como las plantas de los principales 
productores de acero en ese país, considerando que son sus principales clientes. Lo anterior, de acuerdo con 
información que obtuvo de la página de Internet www.google.com/maps. Utilizó el cotizador de la página de 
internet www.worldfreightrates.com, la cual presenta información sobre costos de flete en el mercado, 
intercambio de mercados, recursos y herramientas para fletes de camión, ferroviarios y marítimos. La 
Secretaría corroboró la información proporcionada por Minera Autlán en las páginas de Internet señaladas, sin 
encontrar diferencias. 

61. Con base en la información de flete proporcionada por el cotizador, la ubicación de las plantas 
productoras de ferrosilicomanganeso y del acero, Minera Autlán calculó un costo por flete interno 
considerando la capacidad máxima en kilogramos de un contenedor de 20 pies y el precio de venta en el 
mercado interno del producto objeto de examen, durante el periodo de examen. Con base en lo anterior, 
estimó un costo promedio en dólares por kilogramo por concepto de flete interno. 

b. Determinación 

62. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, 53 y 54 
del RLCE, la Secretaría ajustó el precio en el mercado interno por concepto de flete interno, a partir de la 
información que presentó Minera Autlán. 

3. Conclusión 

63. Con fundamento en los artículos 6.8, 11.3 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 segundo párrafo, 64 
último párrafo y 89 F de la LCE, y de acuerdo con la información y metodologías descritas anteriormente, la 
Secretaría analizó la información de precio de exportación y de valor normal y determinó que existen 
elementos suficientes para sustentar que, de eliminarse la cuota compensatoria, se repetiría la práctica de 
dumping en las exportaciones a México de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania. 

F. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

64. La Secretaría analizó la información que obra en el expediente administrativo, así como la que ella 
misma se allegó, a fin de determinar si existen elementos para sustentar que la eliminación de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, daría lugar a la 
continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

65. Para realizar este análisis, la Secretaría consideró la información del periodo que comprende del 1 de 
julio de 2013 al 30 de junio de 2018, que incluye tanto el periodo analizado como el periodo de examen, así 
como la relativa a las estimaciones para el periodo comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019. 
Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores económicos y financieros en un 
determinado año o periodo es analizado con respecto al periodo inmediato anterior comparable. 

1. Rama de producción nacional 

66. Minera Autlán manifestó que es la única fabricante nacional de ferrosilicomanganeso. Para sustentarlo, 
presentó una carta emitida por la CANACERO del 30 de mayo de 2018 que lo confirma. 

67. De acuerdo con el listado oficial de operaciones de importación del SIC-M, correspondiente a la 
fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, la Secretaría observó que Minera Autlán no realizó importaciones 
del producto objeto de examen, durante el periodo analizado. 

68. A partir del análisis de la información anterior, la Secretaría determinó que Minera Autlán constituye la 
rama de producción nacional, al significar la totalidad de la producción nacional de ferrosilicomanganeso, de 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60 y 61 
del RLCE. 

2. Mercado internacional 

69. Con la finalidad de describir el mercado internacional de ferrosilicomanganeso, Minera Autlán con base 
en el Reporte anual de investigación de mercado 2018 del IMnI, el cual es un organismo que representa a los 
productores de mineral y ferroaleaciones de manganeso a nivel mundial, proporcionó información anual de 
2013-2017 de los principales países productores y consumidores de ferrosilicomanganeso; y de los principales 
países exportadores e importadores de ferrosilicomanganeso correspondiente al periodo julio de 2013-junio de 
2018. Por su parte, la Secretaría se allegó de las estadísticas de importaciones y exportaciones mundiales de 
la subpartida 7202.30, obtenidas de la UN Comtrade, que incluye el producto objeto de examen y observó que 
las cifras eran similares con las proporcionadas por Minera Autlán del IMnI, por lo que determinó utilizar estas 
últimas, debido a que es información que proviene de un organismo internacionalmente reconocido que 
agrupa a los productores de ferroaleaciones. 

70. Con base en la información anterior, la Secretaría observó que la producción mundial de 
ferrosilicomanganeso aumentó 14% de 2013 a 2017, al pasar de 12,112 a 13,819 mil toneladas. Los 
principales países productores en 2017 fueron: China con una participación del 62%, India 14%, Ucrania 6%, 
Rusia 2.3%, Noruega 2.1%, Malasia 1.7% y Georgia 1.5%. 

71. El consumo de ferrosilicomanganeso a nivel mundial tuvo un comportamiento similar a la producción 
con un incremento de 10% de 2013 a 2017, al pasar de 12,186 a 13,425 mil toneladas. Los principales países 
consumidores en 2017 fueron: China con una participación del 61%, India 10%, Rusia 3.1%, Estados Unidos 
2.9%, Japón 2.2%, Turquía 2%, Corea 1.9%, Alemania 1.7%%. Ucrania ocupó el lugar diez con una 
participación de 1.2%. 

72. Las exportaciones de ferrosilicomanganeso al mundo se incrementaron 37% en el periodo analizado. 
Los principales países exportadores en el periodo de examen fueron: India con una participación del 24%, 
Ucrania 20%, Georgia 14%, Noruega 8.4%, Malasia 7.8%, Países Bajos 7%, Sudáfrica 3%, España 2.4%, 
Kazajistán 2% y Rusia 1.6%. 

73. Las importaciones mundiales de ferrosilicomanganeso se incrementaron 11% en el periodo analizado. 
Los principales países importadores en el periodo de examen fueron: Estados Unidos con una participación 
del 13%, Japón 9%, Alemania 8.2%, Turquía 8%, Italia 7.5%, Países Bajos 6.9%, Rusia 5.5%, Corea 4.5%, 
Taiwán 4% y Polonia 3%. 

3. Mercado nacional 

74. Minera Autlán indicó que el ferrosilicomanganeso es una ferroaleación que constituye uno de los 
insumos básicos para la producción de acero, por lo cual, el mercado del ferrosilicomanganeso está ligado por 
completo al del acero, de manera que ambos mercados siguen la misma tendencia. 

75. Señaló que de 2013 a 2017 se demandaron 639 mil toneladas de ferrosilicomanganeso, las cuales 
fueron abastecidas principalmente por Minera Autlán con una participación que osciló entre 87% y 94% 
durante el periodo analizado, en tanto que el resto de la demanda fue cubierta principalmente por 
importaciones originarias de Georgia y, en menor medida, Malasia, Noruega, Brasil y Venezuela, en tanto que 
no se registraron importaciones originarias de Ucrania durante el periodo analizado. 

76. La Secretaría realizó el análisis del mercado nacional de ferrosilicomanganeso, de acuerdo con la 
información de los indicadores económicos de la rama de producción nacional y las cifras de importación 
obtenidas del SIC-M, correspondientes al periodo analizado. 

77. El mercado nacional de ferrosilicomanganeso medido a través del CNA (calculado como la producción 
nacional más las importaciones menos las exportaciones), disminuyó 9% en el periodo julio de 2014-junio de 
2015 y 16% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, aumentó 29% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 
y 3% en el periodo de examen, lo que significó un incremento de 1% en el periodo analizado. 

78. A diferencia del comportamiento mostrado por el consumo nacional, la producción nacional de 
ferrosilicomanganeso, registró una contracción importante, ya que disminuyó 3% y 21% en los periodos julio 
de 2014-junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016, respectivamente; mientras que aumentó 16% en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017 y 2% en el periodo de examen, lo que significó una disminución del 10% 
en el periodo analizado. 
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79. La Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI, medida como la producción nacional 

menos las exportaciones), prácticamente se mantuvo sin cambio en el periodo analizado al disminuir sólo 
0.2%: en los periodos julio de 2014-junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016, disminuyó 8% y 20%, 
respectivamente; en los periodos julio de 2016-junio de 2017 y en el periodo de examen, aumentó 28% y 6%, 
respectivamente. Dicho comportamiento muestra que la disminución de la PNOMI en la primera mitad del 
periodo analizado fue compensada por la recuperación de los dos periodos posteriores. 

80. El comportamiento de las importaciones totales de ferrosilicomanganeso corresponde únicamente a 
las originarias de países diferentes a Ucrania, ya que no se registraron operaciones de importación de dicho 
país durante el periodo analizado, como se indica en el punto 87 de la presente Resolución. De acuerdo con 
lo anterior, la Secretaría observó que las importaciones totales mostraron un comportamiento mixto durante el 
periodo analizado: disminuyeron 29% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, aumentaron 49% en el 
periodo julio de 2015-junio de 2016 y 41% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y disminuyeron 22% en el 
periodo de examen, lo que significó un incremento de 17% en el periodo analizado. Por lo que se refiere a la 
oferta del producto importado, ésta provino de 14 países en el periodo analizado, sin embargo, en el periodo 
de examen Georgia representó el principal origen con una participación del 70% en las importaciones totales, 
seguido de Malasia 15%, Noruega 7%, Brasil 5% y Venezuela 3%, países que, en conjunto, representaron el 
100% de las importaciones totales en dicho periodo. 

81. Las exportaciones totales de ferrosilicomanganeso registraron una tendencia decreciente a lo largo del 
periodo analizado: si bien aumentaron 13% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, disminuyeron 24% en el 
periodo julio de 2015-junio de 2016 y 18% en los periodos julio de 2016-junio de 2017 y el periodo de examen, 
respectivamente, lo que significó una disminución de 42% en el periodo analizado. Lo anterior, se reflejó en 
una disminución de participación de las ventas al mercado externo en la producción nacional de 8 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de una contribución de 23% en el periodo julio de 2013-junio de 
2014 a 15% en el periodo de examen. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

82. Minera Autlán señaló que la aplicación de la cuota compensatoria al ferrosilicomanganeso originario de 
Ucrania ha sido efectiva, por lo que no se han registrado importaciones originarias de Ucrania durante el 
periodo analizado, a pesar de que dicho país continúa realizando sus exportaciones en condiciones  de 
dumping. 

83. Por su parte, el gobierno de Ucrania señaló con base en estadísticas del Centro de Comercio 
Internacional, que no ha exportado el producto objeto de examen al mercado mexicano desde 2006, 
incluyendo al periodo analizado en el presente procedimiento. 

84. Minera Autlán proporcionó las cifras de importación de los países diferentes a Ucrania de la fracción 
arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, para el periodo analizado, obtenidas de la base de importaciones del 
SAT. Asimismo, indicó que dicha fracción arancelaria es específica al producto objeto de examen. 

85. La Secretaría revisó la base de datos que proporcionó Minera Autlán y observó que había operaciones 
de productos diferentes al ferrosilicomanganeso, por lo cual requirió a Minera Autlán para que proporcionara 
una metodología a fin de excluir dichas mercancías de las importaciones objeto de análisis. 

86. En respuesta al requerimiento formulado Minera Autlán indicó que, si bien, la fracción arancelaria 
7202.30.01 de la TIGIE es específica al ferrosilicomanganeso, por medio de la descripción en la base de 
importaciones del SAT, identificó mercancías que diferían del producto objeto de examen, tales como, 
desperdicio de ferrosilicomanganeso, polvo, granalla y blocks inoculantes, mismos que excluyó de las 
importaciones objeto de análisis. 

87. La Secretaría replicó la metodología propuesta por Minera Autlán para depurar las importaciones 
originarias de otros países y obtuvo cifras similares, por lo cual la consideró razonable y determinó aplicarla a 
la base de importaciones del SIC-M. A partir de dicha información, la Secretaría obtuvo los volúmenes y 
valores de las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de otros países y confirmó que no se 
realizaron importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania en el periodo analizado. 

88. La Secretaría observó que las importaciones originarias del resto de países tuvieron un 
comportamiento mixto durante el periodo analizado, ya que disminuyeron 29% en el periodo julio de  2014-
junio de 2015, aumentaron 49% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 41% en el periodo julio de 2016-
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junio de 2017 y disminuyeron 22% en el periodo de examen, lo que significó un incremento de 17% en el 
periodo analizado. 

89. En relación con el CNA, las importaciones de otros países aumentaron su participación en el periodo 
analizado, pues pasaron de 8% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 a 7% en el periodo julio de  2014-
junio de 2015, 12% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 13% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 
10% en el periodo de examen. En contraste, la participación de la PNOMI en el mercado disminuyó 2 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, al pasar de 92% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 a 93% en el 
periodo julio de 2014-junio de 2015, 88% en el periodo de julio de 2015-junio de 2016, 87% en el periodo julio 
de 2016-junio de 2017 y 90% en el periodo de examen. 

90. Minera Autlán señaló que un volumen relevante de las importaciones en México ha provenido de 
Georgia, país donde se ubica la empresa Georgian Manganese, LLC. subsidiaria de Privat Group, la cual 
pertenece al mismo grupo ucraniano. Indicó que dicha situación es un claro indicio de que, al eliminarse la 
cuota compensatoria, Ucrania reanude sus exportaciones de ferrosilicomanganeso a México y se repita el 
daño a la rama de producción nacional. Para sustentarlo, proporcionó información del fabricante de 
ferroaleaciones Georgian American Alloys, Inc. y un diagrama corporativo de Privat Group a nivel mundial. 

91. Al respecto, el gobierno de Ucrania señaló que las importaciones de ferrosilicomanganeso 
provenientes de Georgia no tienen relación con el objeto del presente examen y no pueden utilizarse como un 
argumento de la probabilidad de la repetición del daño a la rama de producción nacional causado por las 
exportaciones ucranianas. Además, indicó que las importaciones provenientes de Georgia han sido inestables 
durante el periodo analizado, por lo que es falso que éstas hayan aumentado considerablemente. 

92. La Secretaría considera que los señalamientos de Minera Autlán sobre el comportamiento de las 
importaciones originarias de Georgia y la existencia de una relación corporativa entre el grupo ucraniano y la 
productora de ferrosilicomanganeso ubicada en Georgia, sustenta la probabilidad fundada de que se repita el 
daño a la rama de producción, debido a que las importaciones originarias de Georgia registraron un 
crecimiento en términos absolutos de 81% en el periodo analizado, al pasar de una contribución en las 
importaciones totales de 45% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 a 70% en el periodo de examen, lo 
cual contradice lo argumentado por el gobierno de Ucrania. En razón de ello, ante la eliminación de la cuota 
compensatoria, es posible que los productores exportadores de Ucrania reanuden directamente sus 
exportaciones de ferrosilicomanganeso a México y se repita el daño a la rama de producción nacional. 

93. Por otra parte, Minera Autlán indicó que, de eliminarse la cuota compensatoria vigente, las 
exportaciones de Ucrania ingresarían al mercado mexicano en volúmenes considerables y en condiciones de 
discriminación de precios, situación que daría lugar a la repetición del daño a la rama de producción nacional. 

94. Con el propósito de sustentar sus afirmaciones, Minera Autlán estimó el volumen de las importaciones 
del producto objeto de examen para el periodo julio de 2018-junio de 2019. Su estimación se basó en la 
proyección de la producción nacional de acero que emite la CANACERO, la proporción del 
ferrosilicomanganeso en el CNA del acero para obtener el CNA estimado de ferrosilicomanganeso y la 
participación de las importaciones originarias de Ucrania en el CNA, durante el periodo enero-agosto de 2001 
correspondiente al periodo investigado en la investigación ordinaria que dio lugar a la imposición de la cuota 
compensatoria. 

95. A partir de lo anterior, Minera Autlán señaló que la participación de la rama de producción nacional en 
el CNA caería al 79%, mientras que las importaciones originarias de Ucrania cubrirían el restante 21%, dado 
que las importaciones originarias de otros países serían completamente desplazadas del mercado. 

96. La Secretaría revisó la metodología que proporcionó Minera Autlán y replicó sus cálculos obteniendo 
resultados similares, los cuales consideró razonables, principalmente porque están sustentadas en las 
estimaciones de la CANACERO sobre la producción nacional de acero (sector que es el principal consumidor 
de ferrosilicomanganeso) y la participación histórica de las importaciones originarias de Ucrania en la 
investigación ordinaria por la que se impuso la cuota compensatoria al producto objeto de examen. Asimismo, 
la Secretaría consideró que el volumen estimado de las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de 
Ucrania es factible que pueda realizarse dada la capacidad disponible y potencial exportador de Ucrania, 
como se indica en los puntos 158 y 163 de la presente Resolución. 

97. De acuerdo con los resultados de las proyecciones en el escenario en el que se elimina la cuota 
compensatoria, la Secretaría observó que en el periodo julio de 2018-junio de 2019, las importaciones objeto 
de examen pasarían de ser nulas a tener una participación de 21% en el CNA y 22% con respecto a la 
producción nacional. Bajo este escenario, las importaciones de otros orígenes serían desplazadas en su 
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totalidad por las importaciones originarias de Ucrania. Como consecuencia del aumento de las importaciones 
objeto de examen, la PNOMI registraría una disminución del 10% y una pérdida de participación en el CNA de 
11 puntos porcentuales al pasar de 90% en el periodo de examen a 79% en el periodo proyectado. 

Composición del mercado nacional de ferrosilicomanganeso (periodo de examen vs periodo 
proyectado) 

 

Fuente: SIC-M e información aportada por Minera Autlán. 

98. Con base en el análisis descrito anteriormente, la Secretaría concluyó que existen elementos 
suficientes para sustentar que en caso de eliminarse la cuota compensatoria, se presentaría, en el futuro 
inmediato, un incremento significativo de las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania en 
el mercado mexicano, en términos absolutos y en relación con la producción y el mercado nacional, dado el 
nivel de sus precios, así como la magnitud del potencial exportador de su industria, lo que impactaría  de 
manera negativa en el desempeño de los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de 
producción nacional. Asimismo, los resultados muestran que, si bien la medida adoptada inhibió el ingreso  de 
mercancías realizadas en condiciones desleales de comercio durante el periodo analizado, ello no significa 
que los exportadores del país investigado ya no incurran en estas prácticas, dado que de acuerdo con lo 
descrito en el punto 63 de la presente Resolución, la Secretaría concluyó que de eliminarse la cuota 
compensatoria se repetiría el dumping en las exportaciones a México de ferrosilicomanganeso originarias de 
Ucrania. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 

99. Minera Autlán señaló que los precios del producto nacional y los de sus competidores mostraron 
variabilidad durante el periodo analizado, debido a la sensibilidad que existe en el mercado del 
ferrosilicomanganeso. Asimismo, indicó que siguió una estrategia de precios bajos que le permitió recuperar 
participación de mercado y obtener márgenes de utilidad operativa en los últimos dos años del periodo 
analizado, después de las importantes pérdidas que tuvo en el periodo julio de 2015-junio de 2016 como 
consecuencia de la crisis mundial del acero. 

100. La Secretaría realizó el análisis de precios considerando la información existente en el expediente 
administrativo, sin embargo, dado que no se realizaron importaciones del producto objeto de examen durante 
el periodo analizado, conforme a lo señalado en el punto 87 de la presente Resolución, la Secretaría 
únicamente analizó el comportamiento de los precios implícitos de las importaciones de ferrosilicomanganeso 
originarias de otros países, así como el precio nacional de venta al mercado interno de la rama de producción 
nacional, ambos medidos en dólares. 

101. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría observó que el precio promedio de las 
importaciones de otros países disminuyó 7% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 y 21% en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016, aumentaron 1% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 55% en el periodo de 
examen, lo que significó un aumento de 15% en el periodo analizado. 
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102. El precio nacional al mercado interno siguió un comportamiento similar al de las importaciones 

originarias de otros países, ya que si bien aumentó 1% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, registró una 
disminución de 25% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, un crecimiento de 24% en el periodo julio de 
2016-junio de 2017 y 21% en el periodo de examen, lo que representó un aumento de 14% en el periodo 
analizado. 

103. Por otra parte, Minera Autlán señaló que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, es previsible 
que las importaciones originarias de Ucrania ingresen al mercado mexicano a precios que distorsionen los 
precios nacionales y absorban una parte significativa del mercado, lo que causaría la repetición del daño a la 
rama de producción nacional de ferrosilicomanganeso. 

104.  Indicó que en virtud de que no se realizaron importaciones originarias de Ucrania en el periodo de 
examen, los precios promedio de exportación de ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo representan una 
base razonable para determinar la existencia de una alta probabilidad de que dicho país repita sus prácticas 
desleales en el mercado mexicano. 

105. Minera Autlán obtuvo información sobre el valor y volumen de las exportaciones de 
ferrosilicomanganeso de Ucrania al mundo que reportó el IMnI en el periodo de examen. El precio obtenido lo 
ajustó por el contenido de manganeso, dado que el producto ucraniano tiene un mayor porcentaje (73%) que 
el producto nacional (63%). Asimismo, agregó el costo estimado de flete marítimo, seguro y derecho de 
trámite aduanero (DTA), para realizar una comparación objetiva entre los precios de ambos productos. Para 
sustentar el contenido de manganeso del producto ucraniano, proporcionó impresiones de pantalla de la 
página de Internet de la empresa ucraniana Zaporozhye Ferroalloy Plant, y para flete marítimo de la página de 
Internet www.worldfreightrates.com. En lo referente al seguro, Minera Autlán no proporcionó el soporte de la 
información para ajustar el precio de exportación. Por su parte, la Secretaría confirmó el contenido de 
manganeso del producto nacional y el originario de Ucrania en las páginas de Internet 
https://www.autlan.com.mx y http://zfz.com.ua, respectivamente. 

106. De acuerdo con la información anterior, Minera Autlán estimó que la eliminación de la cuota 
compensatoria, llevaría a que las importaciones del producto objeto de examen ingresaran al mercado 
mexicano con niveles de subvaloración del 15% por debajo del precio nacional en el periodo de examen. 

107. La Secretaría revisó la metodología de Minera Autlán para obtener el precio de exportación de 
ferrosilicomanganeso originario de Ucrania y el nivel de subvaloración, los cuales consideró razonables, en 
virtud de que están sustentados en información específica del producto objeto de examen obtenida del IMnI, 
que es un organismo internacional reconocido en el sector de las ferroaleaciones. Asimismo, para realizar una 
comparación objetiva entre el nivel de precio del producto ucraniano y el de producción nacional, la Secretaría 
ajustó el precio de exportación de Ucrania por el contenido de manganeso al 63% y agregó el flete marítimo, 
además del seguro obtenido de la fuente que utilizó Minera Autlán para el flete (www.worldfreightrates.com.)  
y el DTA. 

108. De acuerdo con la información anterior, la Secretaría observó que el precio promedio de exportación 
de Ucrania registró un nivel de subvaloración del 14% con respecto al precio nacional en el periodo  de 
examen. 

109. Por lo que se refiere al periodo proyectado julio de 2018-junio de 2019, en el escenario en el que se 
elimina la cuota compensatoria, la Secretaría observó que el precio nacional, obtenido conforme a lo señalado 
en el punto 150 de la presente Resolución, disminuiría en 5%, con el fin de que la rama de producción 
nacional pueda competir con las importaciones originarias de Ucrania sin incurrir en pérdidas operativas y 
atenuar la caída de su participación de mercado, ello frente al menor precio del producto objeto de examen 
que se ubicaría a un nivel de subvaloración del 10% en relación con el precio nacional, dado que Minera 
Autlán estimó que el precio de exportación de Ucrania del periodo de examen se mantendría en el periodo 
proyectado. 

110. La Secretaría considera que el nivel de subvaloración observado es un factor que estimularía el 
ingreso de nuevas importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania en el mercado mexicano, en 
volúmenes significativos en el futuro inmediato y dado que existe evidencia de que las exportaciones 
ucranianas aún se realizan en condiciones de dumping, como se indicó en el punto 63 de la presente 
Resolución. 
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111. Adicionalmente, Minera Autlán señaló que los precios de Ucrania son menores al promedio mundial y 

los segundos más bajos en el periodo objeto de examen, sólo después de Georgia. Indicó que, si se excluye 
del promedio mundial a países que incurren en prácticas de dumping como India y Georgia, en el periodo de 
examen, los precios de Ucrania son significativamente más bajos en aproximadamente 10% a los precios 
promedio del resto de países no considerados como competidores desleales, diferencia que es significativa al 
tratarse de un commodity. Para acreditar dicho señalamiento, proporcionó las exportaciones mundiales de 
ferrosilicomanganeso que emite el IMnI. 

112. Al respecto, el gobierno de Ucrania señaló lo siguiente: 

a. los precios de las exportaciones ucranianas de ferrosilicomanganeso corresponden a los precios 
mundiales de exportación. Las plantas de ferroaleaciones trabajan sobre la base de la viabilidad 
económica, los principios del mercado y las normas de la OMC, por lo que todas las decisiones 
respecto a la producción y venta de productos se basan en las señales de precios del mercado 
teniendo en cuenta la oferta y la demanda, y sin la interferencia de las autoridades públicas; 

b. las cifras del Centro de Comercio Internacional, confirman que los precios de las exportaciones 
ucranianas de ferrosilicomanganeso de 2013-2018 estaban totalmente alineados con las tendencias 
mundiales, tomando en cuenta las condiciones de la oferta y la demanda de mercado, y 

c. solicitó que no se tome en cuenta la información que presentó Minera Autlán para sustentar su 
señalamiento de que el precio ucraniano es más bajo que el precio internacional y el precio nacional, 
ya que se basa en datos sesgados al excluir a algunos países del cálculo del precio mundial 
promedio. 

113. Minera Autlán señaló que aun cuando Ucrania siga la tendencia de los precios de 
ferrosilicomanganeso en el mercado internacional, ello no significa que sus exportaciones no sean realizadas 
a precios más bajos, incurriendo repetidamente en prácticas de discriminación de precios. 

114. La Secretaría considera que independientemente del nivel de los precios de las exportaciones 
ucranianas y de que sigan o no la tendencia de los precios internacionales, en el expediente administrativo 
existe información y pruebas que sustentan que dichas exportaciones se realizan en condiciones de dumping, 
como se indicó en el punto 63 de la presente Resolución, y de que éstas se ubicarían por debajo del precio 
nacional en el futuro inmediato en caso de eliminarse la cuota compensatoria. 

115. Con base en el análisis descrito anteriormente, la Secretaría concluyó que existe la probabilidad 
fundada de que, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, las importaciones de ferrosilicomanganeso 
originarias de Ucrania, concurrirían al mercado nacional a niveles de precios tales que repercutirían de 
manera negativa sobre los precios nacionales al mercado interno, pues podrían alcanzar márgenes de 
subvaloración significativos, que incrementarían la demanda por nuevas importaciones, lo que obligaría a la 
rama de producción nacional a disminuir sus precios para poder competir. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

116. Minera Autlán señaló que debido a que el sector acerero es el único consumidor de 
ferrosilicomanganeso, la crisis económica de 2015 que afectó a dicho sector también provocó una caída del 
15% en el CNA del ferrosilicomanganeso en el periodo julio de 2015-junio de 2016. Indicó que a partir de ese 
declive la demanda se ha recuperado, pero no ha logrado llegar a los niveles del primer año del periodo 
analizado. 

117. Agregó que a pesar de que el CNA se ha recuperado en forma sostenida en los últimos años 
después de la reducción registrada en 2015, la producción nacional no ha crecido lo suficiente para alcanzar 
los niveles observados al inicio del periodo analizado, ya que ésta registró una caída del 10%. 

118. Con la finalidad de evaluar los argumentos que Minera Autlán presentó, la Secretaría analizó el 
desempeño de la rama de producción nacional a lo largo del periodo analizado. Para ello, consideró los 
indicadores económicos y financieros que Minera Autlán proporcionó. 

119. La Secretaría observó que el CNA disminuyó 9% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 y 16% en 
el periodo julio de 2015-junio de 2016, pero se incrementó 29% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 3% 
en el periodo de examen, lo cual significó un ligero aumento de 1% en el periodo analizado, por lo que se 
puede considerar que se mantuvo básicamente constante durante el periodo de vigencia de la cuota 
compensatoria. 

120. Por su parte, la producción de la rama de producción nacional, a diferencia del comportamiento 
mostrado por el consumo, la Secretaría observó que registró una contracción en el periodo analizado, ya que 
disminuyó 3% y 21% en los periodos julio de 2014-junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016, 
respectivamente; y si bien aumentó 16% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 2% en el periodo de 
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examen, dicho crecimiento no fue suficiente para recuperarse de la caída inicial, pues disminuyó 10% en el 
periodo analizado. 

121. La Secretaría considera que la caída de la producción nacional se explicaría principalmente por el 
comportamiento de las exportaciones, ya que éstas registraron una disminución de 42% en el periodo 
analizado, lo que llevó a que su participación en las ventas totales de la rama de producción nacional pasara 
del 24% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 al 29% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 24% en el 
periodo julio de 2015-junio de 2016, 20% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 15% en el periodo de 
examen, lo cual implicó una caída de 9 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

122. Por el contrario, la PNOMI de la rama de producción nacional se mantuvo básicamente constante en 
el periodo analizado al registrar disminuciones de 8% y 20% en los periodos julio de 2014-junio de 2015 y julio 
de 2015-junio de 2016, respectivamente; mientras que aumentó 28% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 
y 6% en el periodo de examen, lo cual significó una reducción de sólo 0.2% en el periodo analizado. 

123. En relación con el CNA, la PNOMI representó 92% en el periodo julio de 2013-junio de 2014, 93% en 
el periodo julio de 2014-junio de 2015, 88% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 87% en el periodo julio 
de 2016-junio de 2017 y 90% en el periodo de examen, lo cual implicó una disminución de 2 puntos 
porcentuales en el periodo analizado, lo que se explica por el aumento en la participación de otros orígenes, 
dado que no se registraron importaciones del producto objeto de examen. 

124.  Minera Autlán señaló que mantuvo una estrategia de precios bajos hacia el final del periodo 
analizado, lo cual permitió una pequeña recuperación del 2.21% de las ventas al mercado interno. Al respecto, 
la Secretaría observó que las ventas internas disminuyeron 15% en el periodo julio de 2014-junio de 2015 y 
1% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, mientras que aumentaron 8% en el periodo julio de 2016-junio 
de 2017 y 12% en el periodo de examen, lo que significó un incremento de 2% en el periodo analizado. 

125. La Secretaría observó que la rama de producción nacional depende principalmente del mercado 
interno, ya que las ventas internas en relación con las ventas totales representaron 76% en el periodo julio de 
2013-junio de 2014, 71% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 76% en el periodo julio de 2015-junio de 
2016, 80% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 85% en el periodo de examen, de tal forma que 
incrementaron su participación en 9 puntos porcentuales en periodo analizado. La Secretaría considera que 
ello muestra la vulnerabilidad de la rama de producción nacional ante una eventual eliminación de la cuota 
compensatoria, que implicaría competir con las importaciones del producto objeto de examen en condiciones 
de dumping. 

126.  Las exportaciones de la rama de producción nacional aumentaron 13% en el periodo julio de  2014-
junio de 2015, disminuyeron 24% en el periodo julio de 2015-junio de 2016 y 18% en los periodos julio de 
2016-junio de 2017 y el periodo de examen, respectivamente, lo que significó una disminución de 42% en el 
periodo analizado. 

127. Los inventarios de la rama de producción nacional aumentaron 73% en el periodo julio de 2014-junio 
de 2015, disminuyeron 61% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, aumentaron 32% en el periodo julio de 
2016-junio de 2017 y disminuyeron 6% en el periodo de examen, lo que significó una disminución de 16% en 
el periodo analizado. Asimismo, la proporción de los inventarios en relación con el volumen total de las ventas 
representó 10% en el periodo julio de 2013-junio de 2014, 19% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 8% 
en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 10% en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y 9% en el periodo de 
examen, lo que implicó una disminución de 1 punto porcentual en el periodo analizado. 

128. El empleo de la rama de producción nacional aumentó 4% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 
disminuyó 5% en los periodos julio de 2015-junio de 2016 y julio de 2016-junio de 2017, respectivamente, y 
creció 2% en el periodo de examen, lo que significó una disminución de 4% en el periodo analizado. Por su 
parte, la masa salarial medida en dólares mostró una mayor caída, ya que bajó 10% en el periodo julio de 
2014-junio de 2015, 22% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, 7% en el periodo julio de 2016-junio de 
2017 y 19% en el periodo de examen, lo cual implicó una contracción del 47% en el periodo analizado. 

129. El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se reflejó en el 
comportamiento de su productividad (medida como el cociente de estos indicadores): disminuyó 6% en  el 
periodo julio de 2014-junio de 2015 y 17% en el periodo julio de 2015-junio de 2016, aumentó 22% en el 
periodo julio de 2016-junio de 2017, para volver a caer 1% en el periodo de examen, lo cual significó una 
reducción del 6% en el periodo analizado. 

130. Minera Autlán proporcionó la metodología que aplicó para estimar la capacidad instalada de la rama 
de producción nacional. En general, ésta se obtiene a partir de la potencia eléctrica de los hornos destinados 
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a la producción de ferrosilicomanganeso, el consumo eléctrico para producir una tonelada y el tiempo de 
operación de los hornos por día y año calendario. Al respecto, señaló que en el periodo julio de 2013-junio de 
2014 la producción de ferrosilicomanganeso fue superior a la capacidad instalada, en virtud de que se 
utilizaron líneas de producción de ferromanganeso, lo cual es posible debido a que los hornos utilizados 
cuentan con la flexibilidad para producir ambos productos. Adicionalmente, indicó que la capacidad instalada 
aumentó en 2017 y 2018 debido a mejoras en los equipos y sistemas eléctrico mecánicos. 

131. La Secretaría revisó la metodología para obtener la capacidad instalada nacional y la consideró 
razonable, porque es específica del producto objeto de examen, y está basada en la capacidad de sus hornos, 
consumo de energía y tiempos de operación. 

132. De acuerdo con lo anterior, la Secretaría observó que la capacidad instalada de la rama de 
producción nacional se mantuvo constante en los periodos julio de 2013-junio de 2014, julio de 2014-junio  de 
2015 y julio de 2015-junio de 2016, en tanto que se incrementó 0.11% en el periodo julio de 2016-junio de 
2017 y 3% en el periodo de examen y periodo analizado, respectivamente. La utilización de la capacidad 
instalada disminuyó 3 puntos porcentuales en el periodo julio de 2014-junio de 2015, 21 puntos en el periodo 
julio de 2015-junio de 2016, aumentó 12 puntos en el periodo julio de 2016-junio de 2017 y disminuyó 1 punto 
en el periodo de examen. En el periodo analizado la utilización de la capacidad instalada se ubicó en 90%. 

133. Para analizar los indicadores financieros, Minera Autlán proporcionó sus estados financieros 
dictaminados correspondientes a los ejercicios fiscales de 2013 a 2017 y los de carácter interno 
correspondientes al primer semestre de 2017 y de 2018, así como el estado de costos, ventas y utilidades de 
las ventas de producto similar que destinan al mercado interno, para los periodos: julio de 2013-junio de 2014, 
julio de 2014-junio de 2015, julio de 2015-junio de 2016, julio de 2016-junio de 2017 y julio de 2017-junio de 
2018. La Secretaría actualizó la información financiera mediante el método de cambios en el nivel general de 
precios, para hacer comparables las cifras financieras, con base en el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor que publica el INEGI. 

134. El desempeño descrito de los volúmenes de ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional y de sus precios se reflejó en el comportamiento de sus ingresos. Al respecto, la Secretaría observó 
que los ingresos por dichas ventas acumularon un incremento de 42.5% durante el periodo analizado: en los 
periodos julio de 2014-junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016 disminuyeron 8.2% y 12%, 
respectivamente, mientras que en los periodos julio de 2016 -junio de 2017 y el periodo de examen 
aumentaron 40.5% y 25.5%, respectivamente. 

135. Los costos de operación de las ventas al mercado interno acumularon un aumento de 17.4% durante 
el periodo analizado: en los periodo julio de 2014-junio de 2015 y julio de 2015-junio de 2016 disminuyeron 
9.6% y 6%, respectivamente, mientras que en los periodos julio de 2016-junio de 2017 y el periodo de examen 
aumentaron 14.8% y 20.3%, respectivamente. 

136. El comportamiento de los ingresos y de los costos operativos se tradujo en un desempeño positivo de 
los beneficios operativos, que acumuló un aumento significativo del 3,905.7% durante el periodo analizado: 
aumentaron 211.7% en el periodo julio de 2014-junio de 2015, disminuyeron 278.2% en el periodo julio de 
2015-junio de 2016, aumentaron 563.8% en el periodo julio de 2016 -junio de 2017 y 55.5% en el periodo  de 
examen. 

137. En consecuencia, el margen operativo aumentó 1.6 puntos porcentuales en el periodo julio de 2014-
junio de 2015, disminuyó 6.6 puntos porcentuales en el periodo julio de 2015-junio de 2016, aumentó 19 
puntos porcentuales en el periodo julio de 2016 -junio de 2017 y 3.5 puntos porcentuales en el periodo de 
examen, por lo que acumuló un crecimiento de 17.5 puntos porcentuales en el periodo analizado, al pasar  de 
0.6% en el periodo julio de 2013-junio de 2014 a 18.1% en el periodo de examen. 

138. Por su parte, el gobierno de Ucrania indicó que se debe cancelar la medida antidumping en contra de 
las importaciones de ferrosilicomanganeso ucraniano, pues de acuerdo con la información publicada en la 
página de Internet www.autlan.com.mx, los resultados de los últimos años de Minera Autlán muestran una 
mejora en los indicadores del desempeño, tales como la producción, ventas y resultados financieros (ingresos 
por ventas y ganancias, etc.). Además, indicó que se debe tomar en cuenta que Minera Autlán fue el principal 
proveedor en el mercado de México de junio de 2017-junio de 2018 con una participación del 87% al 94%. 

139. Al respecto, la Secretaría considera que el comportamiento favorable de algunos indicadores 
económicos de la rama de producción nacional durante el periodo analizado, por sí solo, no invalida la 
probabilidad de que se repita el daño a la rama de producción nacional. Por lo que se refiere al desempeño de 
los ingresos y resultados operativos, éstos deben analizarse de manera particular con los estados de costos, 
ventas y utilidades del producto similar, tal como se indicó en los puntos anteriores de la presente Resolución. 
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140. En relación con las variables de Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, por las siglas en 

inglés de Return of the Investment in Assets), flujo de caja y capacidad de reunir capital, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del RLCE, los efectos de las importaciones 
objeto de examen se evaluaron a partir de los estados financieros dictaminados o de carácter interno de 
Minera Autlán, que consideran la producción del grupo o gama más restringido de productos que incluyen al 
producto similar. 

141. En relación con el ROA de la rama de producción nacional de ferrosilicomanganeso, calculado a nivel 
operativo, la Secretaría observó que fue positivo en todos los años del periodo analizado, mostrando una 
tendencia creciente, siendo del 1.6%, 5.4%, 3.2%, 3.4% y 23.2% para 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 
respectivamente. Para el primer semestre de 2017 y de 2018 fue de 14.2% y 10.7%, respectivamente. 

142. En lo que se refiere al flujo de caja a nivel operativo, registró un comportamiento positivo durante el 
periodo de 2013 a 2017, y el primer semestre de 2017 y de 2018: 35.8%, 21.5%, 3.2% y 83.9% para 2014, 
2015, 2016 y 2017, respectivamente; de tal forma que acumuló un crecimiento de 213.1% de 2013 a 2017. 
Mientras que en el primer semestre de 2018, el flujo de efectivo aumentó 1.5%. 

143. Por otro lado, la capacidad de reunir capital mide la posibilidad que tiene un productor de allegarse de 
los recursos financieros necesarios para la realización de su actividad productiva y se analiza a través del 
comportamiento de los índices de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda. En este sentido, se considera 
que la solvencia y la liquidez es adecuada, si la relación entre los activos y pasivos circulantes es de 1 a 1 o 
superior. La razón del circulante (relación entre los activos circulantes y los pasivos de corto plazo) fue de 0.81 
para 2013, 1.68 en 2014, 1.52 en 2015, 1.24 en 2016 y 1.52 en 2017; mientras que en el primer semestre de 
2017 y de 2018 representó 2.01 y 1.32, respectivamente. La prueba de ácido (activo circulante menos el valor 
de los inventarios, en relación con el pasivo de corto plazo) o razón de activos de rápida realización, fue de 
0.45 en 2013, 0.9 en 2014, 0.8 en 2015, 0.75 en 2016, y 1.02 en 2017; en tanto que en el primer semestre de 
2017 y de 2018 representó 1.20 y 0.83, respectivamente. 

144. En cuanto al nivel de apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total respecto al 
capital contable inferior al 100% es manejable. Al respecto, el apalancamiento se ha mantenido en niveles 
elevados durante el periodo de 2013 a 2017, ya que los niveles de apalancamiento fueron superiores (excepto 
en 2016 y el primer semestre de 2017). El apalancamiento representó 114%, 119%, 110%, 99% y 103% para 
2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente; mientras que en el primer semestre de 2017 y de 2018 
representó 98% y 103%, respectivamente. 

145. Por lo que se refiere al nivel de deuda o razón de pasivo total a activo total se mantuvo en niveles 
aceptables. El nivel de deuda representó 53%, 54%, 52%, 50% y 51% en 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, 
respectivamente; mientras que en el primer semestre de 2017 y de 2018 representó 49% y 51%, 
respectivamente. 

146. Minera Autlán señaló que han sido importantes los esfuerzos para poder seguir recuperando 
participación de mercado y sus utilidades operativas; sin embargo, es evidente que el mercado es muy 
sensible a cualquier cambio en los precios, por lo que la entrada de un competidor desleal como Ucrania a 
precios dumping, aunado a las condiciones de incipiente recuperación de la rama de producción nacional, 
hacen necesario mantener la aplicación de la cuota compensatoria. Indicó que a pesar de haber sacrificado en 
varios años sus utilidades, ha evitado, en lo posible, aplicar incrementos en los precios y, con ello, evitar 
perder ventas, aunado a los aumentos en los costos de los insumos clave; la baja de los precios de las 
ferroaleaciones a nivel mundial; y una disminución adicional de precios que podría conllevar la eliminación de 
la cuota compensatoria, sitúa a la rama de producción nacional en una posición muy vulnerable. 

147. Agregó que, de eliminarse la cuota compensatoria al producto objeto de examen, existe una elevada 
probabilidad de la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional, dada la enorme 
capacidad de producción de la industria de Ucrania y la probabilidad de que repita sus exportaciones en 
condiciones de dumping a México en el futuro inmediato. Para acreditar lo anterior, proporcionó proyecciones 
del comportamiento potencial de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
para el periodo julio de 2018-junio de 2019, bajo dos escenarios: conservando la cuota compensatoria y 
eliminando la misma. 

148. Con base en sus estimaciones, Minera Autlán señaló que en el escenario en el que se mantiene la 
cuota compensatoria, la rama de producción nacional mantendría la misma participación de mercado que tuvo 
en periodo de examen y, en general, experimentaría un crecimiento moderado que le permitiría continuar con 
su recuperación. 

149. Por el contrario, en el escenario en que se elimina la cuota compensatoria, Minera Autlán indicó que 
en el primer año, las importaciones objeto de examen desplazarían en el CNA a la rama de producción 
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nacional, la cual bajaría su participación al 79%, la producción al mercado interno registraría una caída del 
8.30% y las ventas internas en 10%, mientras que el precio de venta sólo cubriría sus costos de producción, lo 
que causaría el deterioro de los indicadores financieros. 

150. Para obtener sus proyecciones en los indicadores económicos y financieros, Minera Autlán 
proporcionó una metodología basada en estimar el aumento del CNA de ferrosilicomanganeso como una 
proporción del crecimiento estimado de la producción nacional del acero; las estimaciones del volumen de 
importaciones esperadas de Ucrania y el nivel de subvaloración de dichas importaciones con respecto al 
precio nacional, señalados en los puntos 96 y 107 de la presente Resolución; la disminución del precio 
nacional hasta igualarlo a su costo de producción más los gastos operativos, derivado de la reducción 
proyectada en el volumen de ventas al mercado interno, ante el posible incremento en las importaciones 
originarias de Ucrania; así como los costos y gastos unitarios de operación del periodo objeto de examen. 

151.  La Secretaría consideró que dicha metodología es razonable, en virtud de que está sustentada en 
las estimaciones sobre la producción de acero que emite la CANACERO, la participación del consumo de 
ferrosilicomanganeso en dicho sector, el volumen y nivel de precios probable al que podrían ingresar las 
importaciones objeto de examen y la pérdida proporcional que se causaría sobre los indicadores económicos 
y financieros de la rama de producción nacional en el periodo analizado. 

152. En general, y conforme a los resultados de dichas estimaciones, la Secretaría observó que, en el 
escenario en el que se mantiene la cuota compensatoria, los indicadores económicos y financieros de la rama 
de producción nacional registrarían un desempeño positivo en el periodo julio de 2018-junio de 2019, lo cual 
es consistente con el crecimiento estimado del CNA en un contexto en que las importaciones objeto de 
examen continuarían siendo nulas. 

153. Por lo que se refiere al escenario en el que se elimina la cuota compensatoria, la Secretaría observó 
que en el periodo proyectado, las importaciones objeto de examen pasarían de ser nulas a una participación 
en el CNA de 21%, lo cual conllevaría a la disminución de los principales indicadores económicos y 
financieros relevantes de la rama de producción nacional en el periodo julio de 2018-junio de 2019 con 
respecto a los niveles alcanzados en el periodo de examen: producción (8%), PNOMI (10%), participación de 
mercado (11 puntos) al pasar del 90% al 79%, ventas al mercado interno (10%), empleo y salarios (8%, 
respectivamente), utilización de la capacidad instalada (9 puntos porcentuales) al pasar del 88% al 79%, 
ingresos por ventas al mercado interno (23.8%), utilidad operativa (86.7%) y margen operativo (15 puntos 
porcentuales) al quedar en 3.1%. 

154. Con base en el análisis descrito anteriormente, la Secretaría concluyó que, como efecto de la cuota 
compensatoria, la rama de producción nacional presentó mejoría en sus indicadores económicos y financieros 
en el periodo de examen, impulsada por la recuperación en el mercado del acero hacia el final del periodo 
analizado. No obstante, el volumen potencial de las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de 
Ucrania, así como el nivel de precios al que concurrirían, constituyen elementos objetivos que permiten 
establecer la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, se deterioren los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional, lo que daría lugar a la repetición del 
daño a la rama de producción nacional de ferrosilicomanganeso. 

7. Potencial exportador de Ucrania 

155. Con base en información del IMnI para el periodo 2013-2017, Minera Autlán indicó que Ucrania 
cuenta con una enorme capacidad instalada para la fabricación de ferrosilicomanganeso, la cual es de 
aproximadamente 1,250 mil toneladas, suficiente para atender su demanda interna y exportar grandes 
cantidades. Asimismo, indicó que la capacidad no utilizada fue de 35% en 2017, equivalente a 441 mil 
toneladas y superior en varias veces a todo el consumo anual en México. Por ello, es razonable que al 
eliminarse la cuota compensatoria, Ucrania estaría en posición de comenzar a exportar en cantidades 
considerables a México. 

156. Por su parte, el gobierno de Ucrania señaló lo siguiente: 

a. es incorrecto el cálculo que presentó Minera Autlán sobre la capacidad no utilizada de Ucrania, ya 
que éste lo obtuvo a partir de las capacidades de producción de ferrosilicomanganeso y de 
ferromanganeso; 

b. contrario a lo señalado por Minera Autlán, durante 2014-2015, la industria ucraniana de 
ferroaleaciones perdió una parte significativa de su capacidad productiva, lo que a su vez llevó a una 
reducción de la producción de ferrosilicomanganeso en un 17% al pasar de 927 mil a 770 mil 
toneladas; 
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c. debido a la pérdida de control sobre la planta de ferroaleaciones de Stakhanov como consecuencia 

del conflicto militar con Rusia, la capacidad productiva de Ucrania y el potencial de exportación de 
ferrosilicomanganeso se redujeron significativamente; 

d. actualmente Ucrania cuenta con sólo dos de las tres plantas de producción de ferroaleaciones, 
Nikopol y Zaporozhye, que operan casi a su máxima capacidad, lo que indica la ausencia de 
capacidad no utilizada para la producción de ferrosilicomanganeso, y 

e. son incorrectos los argumentos sobre la existente capacidad no utilizada de producción de Ucrania, y 
poco probable que Ucrania incremente su producción y exportaciones hasta el punto que amenace 
causar daño a la rama de producción nacional. 

157. La Secretaría constató que la información del IMnI que proporcionó Minera Autlán sobre los 
indicadores del país objeto de examen, entre ellos, la capacidad no utilizada, corresponde específicamente a 
ferrosilicomanganeso. Adicionalmente, se allegó de las estadísticas de exportación de la UN Comtrade de la 
subpartida arancelaria 7202.30 y obtuvo cifras similares a las reportadas por Minera Autlán. 

158. Con base en la información del IMnI de ferrosilicomanganeso, la Secretaría analizó el 
comportamiento de la industria de ferrosilicomanganeso de Ucrania con el fin de evaluar si este país cuenta 
con capacidad disponible o potencial exportador que sustente la probabilidad que, en caso de eliminarse la 
cuota compensatoria, México sería un destino potencial de las exportaciones ucranianas. Esta información 
indica que: 

a. la producción de ferrosilicomanganeso de Ucrania aumentó 28% de 2013 a 2017, al pasar de 634.2 a 
809.1 mil toneladas. En el mismo periodo, el consumo de esta mercancía disminuyó 18%, cuando 
pasó de 199.5 a 163.4 mil toneladas; 

b. si bien, la capacidad instalada de Ucrania se redujo 11% en 2015 con respecto a 2014, ésta se 
mantuvo constante en 2016 y 2017, ubicándose 6 veces por arriba de la capacidad instalada de 
México del periodo de examen; 

c. la capacidad disponible (capacidad instalada menos producción) disminuyó 29% de 2013 a 2017, al 
pasar de 619.8 a 440.9 mil de toneladas, aun cuando observó esta disminución, este último volumen 
es equivalente a más de 2 veces la producción de México y el CNA del periodo de examen, 
respectivamente, y 

d. el potencial exportador de Ucrania (capacidad instalada menos consumo) aumentó 3% de 2013 a 
2017, al pasar de 1,054.5 a 1,086.6 mil toneladas; este último volumen es equivalente a más de 6 
veces la producción nacional del periodo de examen y más de 7 veces el CNA del mismo periodo. 

Capacidad libremente disponible de Ucrania vs indicadores nacionales 
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Fuente: IMnI e información aportada por Minera Autlán. 

159. Adicionalmente, Minera Autlán con base en información del IMnI, señaló que Ucrania es el segundo 
país exportador de ferrosilicomanganeso a nivel mundial con una participación del 20%, además de que sus 
exportaciones aumentaron 24.5% durante el periodo analizado. Indicó que ello tiene lugar a pesar de que el 
ferrosilicomanganeso originario de Ucrania está sujeto a cuotas antidumping en países que son importantes 
importadores, como es el caso de Estados Unidos. 

160. Por su parte, el gobierno de Ucrania señaló que el derecho antidumping impuesto a las importaciones 
de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania fue aplicado en 2003, es decir, hace más de quince años, por 
lo que no refleja la situación actual en los mercados ucraniano, mexicano y mundial de la mercancía objeto de 
examen, lo que llevó a que los productores ucranianos perdieran sus canales de distribución, aun cuando la 
cuota compensatoria disminuyó de 51.28% a 16.59%. Asimismo, señaló que la cuota compensatoria impuesta 
a Ucrania no tiene como objetivo corregir la competencia desleal en el mercado mexicano, sino prohibir las 
exportaciones ucranianas, por lo que no cumple con los principios y normas de la OMC. 

161. El gobierno de Ucrania indicó que ha reorientado sus exportaciones hacia los países asiáticos y 

europeos, debido a las mejores condiciones de acceso, debido a la firma del Acuerdo de Asociación con la 

Unión Europea, así como por su proximidad geográfica. Indicó que ello se ha traducido en que la participación 

de las exportaciones ucranianas en los países de América disminuyera del 3% en 2015 al 2% en 2018, por lo 

que no existe ninguna probabilidad de que Ucrania aumente considerablemente las exportaciones a México 

en caso de que se cancele la medida antidumping. Para acreditar sus señalamientos, proporcionó la 

estructura geográfica de las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania que obtuvo del Servicio 

Estatal de Estadística de dicho país. 

162. Al respecto, Minera Autlán indicó que el hecho de que Ucrania no haya realizado exportaciones a 

México desde hace quince años, claramente se explica por la existencia de la cuota compensatoria objeto del 

presente examen. Indicó que ello no prueba en absoluto, que México no sea un destino atractivo al cual 

Ucrania exportaría ferrosilicomanganeso si se eliminara la cuota compensatoria. 

163. De acuerdo con la información del IMnI del periodo analizado, la Secretaría observó que las 

exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania en el periodo analizado se incrementaron 25%, al pasar de 

556.3 a 692.9 mil toneladas, situándose como el segundo país en importancia en las exportaciones mundiales 

con una participación del 20% en el periodo de examen. En el periodo de examen, el volumen de las 

exportaciones de Ucrania al mundo fueron superiores en más de 4 veces en relación al CNA y la producción 

nacional, respectivamente. 

164. Asimismo, la Secretaría observó que, durante el periodo de examen, los mercados principales a los 

cuales Ucrania destinó sus exportaciones de ferrosilicomanganeso fueron Europa, Asia y África, con una 

participación de 78%, 12% y 8%, respectivamente. Por el contrario, las exportaciones a los países de América 

sólo representaron el 3% en el mismo periodo. Al respecto, la Secretaría considera que, si bien los países de 

América tuvieron una participación minoritaria en las exportaciones de Ucrania, se debe considerar la 

existencia de las cuotas compensatorias vigentes por parte de Estados Unidos y México, lo que es un factor 

que explicaría la desviación de las exportaciones ucranianas a otros mercados, dada la considerable 

capacidad de producción y exportación con la que cuenta dicho país. 

165. Minera Autlán indicó que México constituye un mercado atractivo para las exportaciones de 

ferrosilicomanganeso de Ucrania ya que, de acuerdo con las proyecciones de CANACERO, la producción de 

acero líquido en México muestra un aumento en los últimos años y con expectativas de crecimiento de 3.07% 

para el periodo julio de 2018-junio de 2019. 

166. Señaló que el gobierno de Ucrania no presentó pruebas que demuestren que México no sea un 

destino atractivo para las exportaciones de Ucrania. Indicó con base en información del IMnI, que en 2014 

existió un comportamiento atípico en la capacidad instalada de Ucrania, sin embargo, en los años 

subsecuentes se ubicó en niveles similares a los de 2013, por lo que prácticamente mantiene la misma 

capacidad, además de que en el periodo 2013-2017 la producción de ferrosilicomanganeso de dicho país se 

incrementó 27.58% y las exportaciones 39.98%. 
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167. Minera Autlán señaló que otro factor que incentivaría las exportaciones ucranianas de 

ferrosilicomanganeso hacia México, son las siguientes restricciones comerciales impuestas por terceros 

países: i) mediante comunicado del 2 de noviembre de 2018, la USITC confirmó la continuación de cuotas 

compensatorias en contra de las exportaciones de ferrosilicomanganeso de China y Ucrania por cinco años, y 

ii) el 28 de octubre de 2016 la UEEA impuso derechos antidumping a las exportaciones de 

ferrosilicomanganeso de Ucrania, de acuerdo con el Informe de medidas antidumping en vigor de la Comisión 

Económica Euroasiática. 

168. Por su parte, el gobierno de Ucrania señaló que se debe rechazar el argumento de que las medidas 

impuestas por terceros países indican la posibilidad de que se reanuden las exportaciones ucranianas en 

condiciones de dumping al mercado mexicano. Indicó que la medida impuesta por Estados Unidos data de 

1994, cuando Ucrania era una economía de no mercado, por lo que no corresponde a la situación actual. Por 

lo que se refiere a las medidas impuestas por la UEEA, éstas obedecen a la presión de Rusia que 

actualmente sostiene un conflicto militar con Ucrania, de tal manera, que dichas medidas no pueden 

considerarse objetivas. 

169. La Secretaría confirmó en la página de Internet www.usitc.gov que Estados Unidos determinó el 2 de 
noviembre de 2018 la continuación de derechos antidumping a las exportaciones de ferrosilicomanganeso de 
China y Ucrania por cinco años más. Asimismo, la Secretaría se allegó del Informe semestral sobre medidas 
antidumping de la OMC, a partir del cual se observó que la UEEA impuso el 28 de octubre de 2016 derechos 
antidumping a las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania. 

170. La Secretaría considera que las medidas compensatorias impuestas a las exportaciones de 
ferrosilicomanganeso de Ucrania por parte de Estados Unidos y de la UEEA, indican la posibilidad de un 
desvío de dichas exportaciones hacia el mercado mexicano, en caso de eliminarse la cuota compensatoria, 
dada la presión que enfrenta Ucrania para colocar su producción frente a las restricciones comerciales en 
dichos mercados y la existencia de una significativa capacidad de producción disponible, misma que podría 
destinar precisamente a los mercados que no contaran con tales restricciones. 

171. Minera Autlán presentó como prueba superveniente un artículo publicado en la página de Internet 
https://pmc.platts.com el 3 de mayo de 2019, a partir de la cual señaló que las exportaciones de Ucrania de 
ferrosilicomanganeso aumentaron 15.3% en los dos primeros meses de 2019, lo que confirma la tendencia a 
la alza que ha tenido tanto la producción como las exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania. 

172. Por su parte, el gobierno de Ucrania manifestó que dicha prueba no sea considerada, porque es 
información estadística de una publicación disponible en Internet por lo que está sesgada y da una idea falsa 
de la situación de las exportaciones ucranianas; las estadísticas de dos meses no pueden ser indicativas de la 
tendencia general de las exportaciones; el crecimiento del 15% indicado es de todas las ferroaleaciones y no 
del producto objeto de examen, y la información no pertenece al periodo de examen. 

173. La Secretaría analizó la prueba superveniente presentada por Minera Autlán y observó que se refiere 
a una publicación del 3 de mayo de 2019, la cual contiene información sobre el crecimiento registrado en las 
exportaciones de ferrosilicomanganeso de Ucrania en los dos primeros meses de 2019. Al respecto, la 
Secretaría considera que dicha prueba no es pertinente puesto que la determinación de la continuación o 
repetición del daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar, ante la eliminación de la cuota 
compensatoria, se basa en un análisis prospectivo, por lo que la Secretaría no utiliza las cifras reales 
posteriores al periodo analizado para la proyección de la demanda futura de las importaciones objeto  de 
examen. 

174. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que la industria fabricante de ferrosilicomanganeso de Ucrania cuenta con una importante capacidad 
de producción disponible, así como un potencial exportador mayor que la producción nacional y el tamaño del 
mercado mexicano del producto similar. Lo anterior, aunado a los bajos precios a los que concurrirían por las 
condiciones de dumping en que ingresarían al mercado nacional, constituyen elementos para considerar que, 
en caso de eliminarse la cuota compensatoria, podrían alentar una desviación de comercio de las 
exportaciones de Ucrania al mercado mexicano en volúmenes significativos, tanto en términos absolutos 
como relativos, con los consecuentes efectos negativos en los indicadores nacionales, lo que daría lugar a la 
repetición del daño a la rama de producción nacional de ferrosilicomanganeso. 
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G. Conclusiones 

175. Con base en el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que existen elementos suficientes para determinar que la eliminación de la cuota compensatoria definitiva 
impuesta a las importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, daría lugar a la repetición del 
dumping y del daño a la rama de producción nacional. Entre los elementos que llevaron a esta conclusión, sin 
que sean limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se encuentran  los 
siguientes: 

a. Existen elementos suficientes para sustentar que de eliminarse la cuota compensatoria se repetiría la 
práctica de dumping en las exportaciones a México de ferrosilicomanganeso originario de Ucrania. 

b. No obstante que en el periodo analizado la aplicación de la cuota compensatoria contribuyó a que no 
se registraran importaciones de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania en condiciones de 
discriminación de precios, las proyecciones de estas importaciones ante la posible eliminación de la 
cuota compensatoria, confirman la probabilidad fundada de que éstas concurran nuevamente al 
mercado nacional en volúmenes considerables, que desplazarían a la producción nacional y 
alcanzarían una participación significativa de mercado. 

c. Existe la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de la cuota compensatoria, el precio de las 
exportaciones potenciales de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, puestas en el mercado 
nacional, registrarían una subvaloración con respecto al precio nacional de 10%, lo que obligaría a la 
rama de producción nacional a disminuir su precio de venta al mercado interno en 5% a fin de 
competir ante el incremento de la demanda por nuevas importaciones. 

d. El potencial exportador con que cuenta Ucrania, así como el nivel de precio estimado, constituyen 
elementos objetivos que permiten establecer la probabilidad fundada de que, ante la eliminación de 
la cuota compensatoria, la rama de producción nacional registraría afectaciones sobre sus 
indicadores económicos y financieros. 

e. Entre las afectaciones más importantes a la rama de producción nacional que causaría la eliminación 
de la cuota compensatoria en el periodo proyectado julio de 2018-junio de 2019 con respecto a los 
niveles alcanzados en el periodo de examen, destacan disminuciones en los siguientes indicadores 
económicos y financieros: producción (8%), PNOMI (10%), participación de mercado (11 puntos 
porcentuales), ventas al mercado interno (10%), empleo y salarios (8%, respectivamente), utilización 
de la capacidad instalada (9 puntos porcentuales), ingresos por ventas al mercado interno (23.8%), 
utilidad operativa (86.7%) y margen operativo (15 puntos porcentuales) al quedar en 3.1%. 

f. Ucrania dispone de una capacidad libremente disponible y un potencial de exportación de 
ferrosilicomanganeso para abastecer el mercado mexicano varias veces, el cual es atractivo dadas 
las expectativas de crecimiento de la producción de acero en el mercado nacional, y toda vez que 
Ucrania enfrenta restricciones en algunos mercados debido a medias antidumping impuestas por 
Estados Unidos y la UEEA, sugieren la existencia de excedentes importantes de exportación, lo que 
es un incentivo para la desviación de comercio de las exportaciones de dicho país hacia México. 

176. Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping 
y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literal a, de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

177. Se declara concluido el examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 
definitivas y temporales, incluidas las que ingresen al amparo de la regla octava de las complementarias para 
la aplicación de la TIGIE, de ferrosilicomanganeso originarias de Ucrania, independientemente del país de 
procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7202.30.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

178. Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva de 16.59% por cinco años más, contados 
a partir del 25 de septiembre de 2018. 

179. Con fundamento en el artículo 87 de la LCE, la cuota compensatoria definitiva señalada en el punto 
anterior de la presente Resolución, se aplicará sobre el valor en aduana declarado en el pedimento 
correspondiente. 

180. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria definitiva a 
que se refiere el punto 178 de la presente Resolución en todo el territorio nacional. 
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181. Conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 

Resolución deban pagar la cuota compensatoria, no estarán obligados al pago de la misma si comprueban 
que el país de origen de la mercancía es distinto a Ucrania. La comprobación del origen de la mercancía se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país 
de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no 
preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen 
de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias) 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo órgano de 
difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 2000, 1 y 23 
de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 de julio de 2004, 
19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

182. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

183. Comuníquese la presente Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

184. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

185. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 8 de agosto 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-R-106-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-R-106-SCFI-2019, “MEDIOS DIGITALES-

VOCABULARIO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Medios de Comunicación, lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-R-106-SCFI-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC–20191101121659600. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-R-106-SCFI-2019 Medios Digitales-Vocabulario.

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana establece la terminología de medios de comunicación digitales y su equivalente en 
medios tradicionales, para asegurar que el diálogo entre investigadores, compradores, planeadores y 
vendedores se realice en un entorno igualitario para la interpretación de los vocablos. 

La presente Norma Mexicana es aplicable a industria de medios de comunicación digitales en la 
investigación, planeación, compra de medios y plataformas de comunicación. 

Concordancia con Normas Internacionales

Esta Norma Mexicana no es equivalente con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al 
momento de elaborar la presente Norma Mexicana. 

Bibliografía

● NMX-Z-013-SCFI-2015, "Guía para la Estructuración y Redacción de Normas". Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● Ley Chisholm, W.; Vanderheiden, G.; Jacobs, I. (5 de mayo de 1999). Web Content Accesibility 
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Guidelines 1.0. Recuperado de: https://www.w3.org/TR/WCAG10/ 

● IAB Digital Video Committee. (Julio de 2014). IAB Video Multiple Ad Playlist (VMAP) Version 1.0.1. 
Recuperado de: http://www.iab.com/guidelines/digital-video-multiple-ad-playlist-vmap-1-0-1/ 

● IAB Digital Video Committee. (Julio de 2012). Digital Video Ad Serving Template (VAST) 3.0. 
Recuperado de: http://www.iab.com/guidelines/digital-video-ad-serving-template-vast-3-0/ 

● IAB Emerging Innovations Task Force. (18 de agosto de 2015). MRC Viewable Ad Impression 
Measurement Guidelines (Desktop). Recuperado de: http://mediaratingcouncil.org/081815 Viewable 
Ad Impression Guideline_v2.0_Final.pdf 

● IAB Technology Laboratory. (Julio de 2017). IAB New Standard ad Unit Portfolio. Recuperado de: 
http://www.iab.net/adunitportfolio 

● MillwardBrown. (Diciembre de 2014). AdReaction. Marketing in a Multiscreen world. Recuperado de: 
https://www.millwardbrown.com/adreaction/2014/report/MillwardBrown_AdReaction-2014_Global.pdf 

● Glosario digital recuperado de: http://www.glosariodigital.mx/wp-
content/uploads/2017/09/GlosarioDigital_2017_B.pdf 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-657-9-3-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-657-9-3-ANCE-2018, “SISTEMAS HÍBRIDOS Y 
DE ENERGÍA RENOVABLE-GUÍA PARA LA ELECTRIFICACIÓN DE ÁREAS NO URBANAS DE DIFÍCIL ACCESO-PARTE 
9-3: SISTEMA INTEGRADO-INTERFAZ DEL USUARIO” (CANCELA A LA NMX-J-657/9-3-ANCE-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, por medio del Comité de Normalización de la ANCE (CONANCE), lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 
de la Norma que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de dicho organismo ubicado en Av. 
Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx o consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-J-657-9-3-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del 
día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20181211175150795. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-657-9-3-ANCE-2018 
Sistemas híbridos y de energía renovable-Guía para la electrificación de 
áreas no urbanas de difícil acceso-Parte 9-3: Sistema integrado-Interfaz 
del usuario (cancela a la NMX-J-657/9-3-ANCE-2013). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos generales para el diseño y la implementación de la interfaz 
del equipo dentro de la instalación del usuario, a través de la cual se conecta dicho equipo a una microred 
o a la parte de generación de un sistema autónomo. 

Esta parte de la serie NMX-J-657-ANCE, aplica a las interfaces de los usuarios (tablero de distribución) en 
instalaciones eléctricas con una potencia máxima de 500 VA, para sistemas de electrificación de áreas no 
urbanas de difícil acceso descentralizados (conocidos como DRES). 
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Esta parte de la serie NMX-J-657-ANCE, aplica a un equipo de interfaz, que se ubica dentro de la 
instalación del usuario y la cual conecta la instalación del usuario a las opciones siguientes: 

a) A una microred de 240 V, 230 V, 220 V o 120 V en corriente alterna; o 

b) A la parte de generación (en corriente alterna o en corriente continua) de una instalación 
independiente. 

Este equipo proporciona funciones de protección, aislamiento y distribución.  

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-657-9-3-ANCE-2018, Sistemas híbridos y de energía renovable-Guía para la electrificación de 
áreas no urbanas de difícil acceso-Parte 9-3: Sistema integrado-Interfaz del usuario, NO ES 
EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la 
Norma Mexicana.  

Bibliografía 

IEC TS 62257-9-3 ed2.0 (2016-09), Recommendations for renewable energy and hybrid systems for rural 
electrification-Part 9-3: Integrated systems-User interface. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-610-6-2-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-610-6-2-ANCE-2018, “COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA (EMC)-PARTE 6-2: NORMAS GENÉRICAS-REQUISITOS DE INMUNIDAD PARA ENTORNOS 
INDUSTRIALES (CANCELA A LA NMX-J-610/6-2-ANCE-2008)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C. (ANCE)”, por medio del Comité de Normalización de la ANCE (CONANCE), lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo 
de la Norma que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de dicho organismo ubicado en Av. 
Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx o consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-J-610-6-2-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del 
día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20181211175135784. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-610-6-2-ANCE-2018 
“Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 6-2: Normas genéricas-
Requisitos de inmunidad para entornos industriales (cancela a la  NMX-J-
610/6-2-ANCE-2008)”. 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece los requisitos de inmunidad en materia de compatibilidad 
electromagnética que se aplican a los equipos eléctricos y de control que se destinan a utilizarse en un 
entorno industrial, según se describe más adelante y para los cuales no existe ninguna norma específica 
de producto de inmunidad. 

Esta Norma Mexicana cubre los requisitos de inmunidad en el intervalo de frecuencias de 0 Hz a 400 GHz. 
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No es necesario realizar pruebas a frecuencias para las cuales no se especifican requisitos. 

Esta Norma Mexicana se aplica a los equipos que se ubican en la proximidad de ubicaciones industriales, 
exteriores e interiores, como se describe en 3.7. 

Esta Norma Mexicana también aplica a los equipos que se conectan directamente a una red de 
distribución de corriente continua o que opere con batería y que se destine para utilizarse en entornos 
industriales. 

Esta Norma Mexicana define los requisitos de las pruebas de inmunidad para los equipos en el alcance de 
esta norma con relación a las perturbaciones continuas y transitorias, conducidas y radiadas, incluyendo 
también a las descargas electrostáticas. 

Los requisitos de inmunidad tienen como propósito asegurar un nivel adecuado de inmunidad para los 
equipos que se utilizan en ubicaciones industriales. Estos niveles no cubren los casos extremos que 
pueden aparecer en cualquier lugar, pero con muy baja probabilidad de ocurrir. En esta norma no se 
incluyen, por motivos de prueba, todos los fenómenos perturbadores, pero sí aquellos que se consideran 
importantes para los equipos que se cubren por esta norma. Estos requisitos de prueba representan los 
requisitos esenciales de inmunidad en términos de compatibilidad electromagnética. 

Los requisitos de prueba se especifican para cada puerto que se considera. 

El entorno industrial puede modificarse utilizando medidas especiales de mitigación. Cuando pueda 
demostrarse que estas medidas producen un entorno electromagnético equivalente al entorno residencial, 
comercial, o al de alguna industria ligera, entonces puede aplicarse la norma genérica para ese entorno, o 
bien la norma de producto aplicable.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-610-6-2-ANCE-2018, Compatibilidad Electromagnética (EMC) Parte 6-2: Normas genéricas-
Requisitos de inmunidad para entornos industriales, tiene concordancia MODIFICADA con la Norma 
Internacional IEC 61000-6-2, Electromagnetic Compatibility (EMC)-Part 6-2: Generic standards-Immunity 
standard for industrial environments, ed3.0 (2016-08) y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación técnica/Justificación 

Tabla 1 y Tabla 4. Para esta Norma Mexicana la frecuencia de suministro es de 60 
Hz. De acuerdo con la infraestructura del Sistema Eléctrico 
Nacional y considerando que una frecuencia de suministro 
eléctrico diferente puede comprometer la seguridad y el 
desempeño de los equipos. 

Tabla 1, Tabla 2, Tabla 3 y Tabla 4. Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la referencia a las 
Normas Internacionales por las Normas Mexicanas 
correspondientes. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de 
acuerdo con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas 
que se relacionan. 

  
 

Bibliografía 

● NMX-J-610/6-2-ANCE-2008, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 6-2: Normas genéricas-
Requisitos de inmunidad de aparatos eléctricos en ambientes industriales, cuya Declaratoria de 
Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2008. 

● IEC 61000-6-2 ed3.0 (2016-08), Electromagnetic compatibility (EMC)-Part 6-2: Generic standards-
Immunity standard for industrial environments.  

 

Atentamente, 
Ciudad de México, a 25 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-093-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-093-NYCE-2019, “INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-
MATERIALES PLÁSTICOS DE POLIETILENO PARA TUBOS Y CONEXIONES-ESPECIFICACIONES” (CANCELA A LAS 
NMX-E-093-1986 Y NMX-E-141-1986). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para 
el transporte de fluidos de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido o 
consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia 
Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 
5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-093-NYCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180726174805031. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-093-NYCE-2019 
Industria del plástico-Materiales plásticos de polietileno para 
tubos y conexiones-Especificaciones (cancela a las  NMX-E-
093-1986 y NMX-E-141-1986) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece la identificación de materiales de polietileno para tuberías, conexiones y 
otras aplicaciones de conformidad con un sistema de clasificación por celdas. Esta especificación no tiene 
la función de proporcionar datos de ingeniería específicos sobre diseños, especificar tolerancias de 
fabricación o determinar la idoneidad del uso para una aplicación específica. 

NOTA 1: Otras aplicaciones pueden ser las siguientes: Películas, laminaciones, envases, monofilamento e 
inyección. 

Los materiales plásticos de polietileno, siendo termoplásticos, son reprocesables y reciclables. Esta 
especificación toma en consideración el uso de dichos materiales de polietileno reciclado, en el entendido 
que reúnen los requisitos particulares de esta especificación. 

NOTA 2: El uso o restricción de materiales reprocesados y/o reciclados en la materia prima para la 
elaboración de tubos o conexiones se debe determinar en las normas de especificaciones 
correspondientes. 

Los valores expresados en unidades del Sistema Internacional se consideran como normativos para esta 
Norma Mexicana. Los valores expresados entre paréntesis son conversiones matemáticas al Sistema 
Inglés de Unidades los cuales son únicamente de carácter informativo por lo que no se deben considerar 
como normativos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

● ASTM D4883-08 Test Method for Density of Polyethylene by the Ultrasound Technique 

● ASTM D3892-15 Standard Practice for Packaging/ Packing of Plastics 

● ASTM D3350-14 Standard Specification for Polyethylene Plastics Pipe and Fittings Materials, 12th 
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edition, 2014. 

● ASTM F2263-14 Test Method for Evaluating the Oxidative Resistance of Polyethylene (PE) Pipe to 
Chlorinated Water. 

● ISO 293:2004 Plastics-Compression moulding of test specimens of thermoplastic materials. 

● ISO 9080:2012 Plastics piping and ducting systems-Determination of the long-term hydrostatic 
strength of thermoplastics materials in pipe form by extrapolation. 

● ISO 16241:2005 Notch tensile test to measure the resistance to slow crack growth of polyethylene 
materials for pipe and fitting products (PENT). 

● ISO 11357-6:2008 Plastics-Differential Scanning Calorimetry (DSC)-Part 6: Determination of Oxidation 
Induction Time (isothermal OIT) and Oxidation Induction Temperature (dynamic OIT). 

● ISO 12162:2009 Thermoplastics materials for pipes and fittings for pressure applications-
Classification, designation and design coefficient. 

● ISO 17855-1:2014 Plastics-Polyethylene (PE) moulding and extrusión materials-Part 1: Designation 
system and bases for specifications. 

● ISO 17855-2:2016 Plastics-Polyethylene (PE) moulding and extrusión materials-Part 2: Preparation of 
test specimens and determination of properties. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-214-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-214-NYCE-2019, “INDUSTRIA DEL  PLÁSTICO-
DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LOS GOLPES EXTERNOS (MÉTODO DEL RELOJ)-MÉTODO DE PRUEBA” 
(CANCELA A LA NMX-E-214-CNCP-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para 
el transporte de fluidos de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido o 
consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia 
Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 
5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-214-NYCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20190524121509025. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-214-NYCE-2019 
Industria del plástico-Determinación de la resistencia a los 
golpes externos (método del reloj)-Método de prueba 
(cancela a la NMX-E-214-CNCP-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica el método de prueba para la determinación de la resistencia a los golpes 
externos de los tubos termoplásticos de sección transversal circular; también conocido como método del 
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reloj. 

Este método es aplicable a tubos probados a una temperatura de 0°C o a la temperatura indicada en la 
norma de producto. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana, es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional ISO 3127-1994 
“Thermoplastics pipes-Determination of resistance to external blows-Round the clock method”, edición 
(1994-diciembre), y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica/Justificación 

1. 

No se incluye lo mencionado en la Norma. 

Este método es aplicable a lotes aislados de tubos probados  a 
0°C (también se proporciona información para el muestreo a 
partir de una producción de tubo continua). 

En la Norma Mexicana se agrega la siguiente NOTA: Es 
responsabilidad del usuario de esta norma, establecer 
procedimientos apropiados de seguridad y de salud, así como 
determinar las medidas de protección antes de su uso 

2. 

Se agregan las siguientes definiciones en la Norma Mexicana 
para mejor comprensión: 

Muestra, espécimen, espécimen de prueba (probeta), 
precisión, veracidad. 

3. 

En esta Norma Mexicana se incluye la referencia de la Norma 
Mexicana NMX-E-021-CNCP-2006 dimensiones por ser 
necesario para el desarrollo del documento y para mejor 
compresión. 

4.1.3 

En la Norma Mexicana se agregan las figuras de los soportes 
para probetas, las cuales no están incluidas en la Norma 
Internacional, lo anterior con la finalidad de asegurar su buen 
entendimiento, así como se agregan las figuras del tubo 
corrugado y de tubo con costilla. 

A. 
En la Norma Mexicana no se incluyen los puntos A.3, A.4 y A.5 
debido a que ya existen criterios nacionales para la evaluación 
de la conformidad. 

  
 

Bibliografía 

● Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de 

publicación en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● ISO 3127-1994, Thermoplastic pipes-Determination of resistance to external blows-Round the clock 

method, Segunda Edición, 1994, ratificada en 2017. 

● EN 744:1995, Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos-Tubos termoplásticos-

Método de ensayo de resistencia a choques externos por el método de la esfera de reloj. 

● NMX-CH-5725/1-IMNC-2006, Exactitud (veracidad y precisión) de resultados y métodos de  medición-

Parte 1: Principios generales y definiciones, cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de abril de 2006. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-278-NYCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-278-NYCE-2019, “INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-
SISTEMAS DE CANALIZACIÓN Y CONDUCCIÓN EN MATERIALES PLÁSTICOS, TUBOS TERMOPLÁSTICOS DE 
PARED ESTRUCTURADA HELICOIDAL, DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA A LA TENSIÓN DE LA LÍNEA DE 
SOLDADURA-MÉTODO DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y 
Certificación NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y 
Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido o consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, 
Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-278-NYCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180130140652640. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-278-NYCE-2019 

Industria del plástico-Sistemas de canalización y conducción en 
materiales plásticos, tubos termoplásticos de pared estructurada 
helicoidal, determinación de la resistencia a la tensión de la 
línea de soldadura-Método de prueba. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica un método para determinar la resistencia a la tensión de una línea de 
soldadura de un tubo termoplástico helicoidal. Es aplicable a todos los tubos termoplásticos de este tipo, 
cualquiera que sea su aplicación. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional “ISO 13262:2010, 
Thermoplastics piping systems for non-pressure underground drainage and sewerage-Thermoplastics 
spirally-formed structured-wall pipes-Determination of the tensile strength of a seam, ed 1 (2010-05)”, 
confirmed in 2015. 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

Capítulo 2 Se agregaron referencias a Normas Mexicanas 
aplicables.  

Capítulo 3 Se agregó este capítulo tomado de la ISO 
5893:2002 con el fin de hacer a este documento 
autocontenido. 

6.2.2 Se agregó la Figura 1 de la ISO 13262:2010 en este 
punto. 

Figura 1 y Figura 2 Se dividió la Figura 1 de ISO 13262:2010 en 2 
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figuras. 

6.2.3 Se agregó el capítulo 10 de la ISO 5893:2002 en 
este punto con el fin de hacer a este documento 
autocontenido. 

Capítulo 7 Se combinaron el capítulo 6 y 7 de la 13262:2010 
en este punto. 

Capítulo 10 Se agregó el inciso i) Nombre del analista, este 
inciso no está en la ISO 13262:2010. 

  
 

Bibliografía 

ISO 5893:2002, Rubber and plastics test equipment-Tensile, flexural and compression types (constant rate 
of traverse)-Specification. Primera Edición, 1995 (confirmed in 2012) 

UNE-EN 1979:1999, Sistemas de canalización y conducción en materiales plásticos. Tubos termoplásticos 
de pared estructurada helicoidal. Determinación de la resistencia a la tracción de la línea de soldadura. 
Primera edición, 1999 (confirmada en 2010) 

ISO 13262:2010, Thermoplastics piping systems for non-pressure underground drainage and sewerage-
Thermoplastics spirally-formed structured-wall pipes-Determination of the tensile strength of a seam, 2010 
(confirmed in 2015) 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-199-1-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-199-1-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-TUBOS DE POLI (CLORURO DE VINILO) (PVC) SIN PLASTIFICANTE USADOS EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS SANITARIOS-ESPECIFICACIONES” (CANCELARÁ A LA NMX-E-199/1-CNCP-2005). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Tubos, Conexiones y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 

1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 
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El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180420122353967. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-199-1-NYCE-2018 

Industria del plástico-Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin 

plastificante usados en la construcción de sistemas sanitarios-

Especificaciones (cancelará a la NMX-E-199/1-CNCP-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece las especificaciones aplicables a los tubos de poli (cloruro de 

vinilo) (PVC), sin plastificante de extremos lisos, utilizados en la construcción de sistemas sanitarios para 

desalojar por gravedad: aguas residuales domésticas o industriales, aguas pluviales, en edificaciones y 

sistemas de ventilación en casas y edificaciones (ver Apéndice informativo A). Se excluyen los sistemas 

que trabajan a presión y a temperaturas altas y bajas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a los tubos de fabricación nacional e importación que se 

comercialicen en territorio nacional.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-I-29110-5-1-1-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-I-29110-5-1-1-NYCE-2018, 

“INGENIERÍA DE SOFTWARE-PERFILES DEL CICLO DE VIDA PARA ENTIDADES MUY PEQUEÑAS (EMP)-PARTE 5-1-

1: GUÍA DE LA GESTIÓN E INGENIERÍA: GRUPO DE PERFILES GENÉRICOS: PERFIL DE ENTRADA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de 

Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la Información y Comunicación (COTENNETIC)  de 

NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
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1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 

México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180625173636307. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-I-29110-5-1-1-NYCE-2018 

Ingeniería de Software-Perfiles del ciclo de vida para 

Entidades Muy Pequeñas (EMP)-Parte 5-1-1: Guía de la 

Gestión e Ingeniería: Grupo de Perfiles genéricos: Perfiles de 

entrada. 

Síntesis 

Esta parte de la familia de normas NMX-I-29110-NYCE es aplicable a las Entidades Muy Pequeñas (EMP). 

Las EMP son empresas, organizaciones, departamentos o proyectos de hasta 25 personas. Los procesos 

del ciclo de vida descritos en el conjunto de normas, perfiles y Reportes Técnicos (RT) no están limitados a 

las EMP y pueden ser utilizados por organizaciones más grandes que éstas. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     64 

 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR EL LIC. TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, Y EL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD  Y 

DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por el Secretario de Finanzas y Administración y el titular 
de la Secretaría de Salud y del titular de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero de 
"LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
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áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  El Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Tulio Samuel Pérez Calvo, acredita tener facultades 
para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 87 
y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 18 apartado A 
fracción III y 22 fracciones XVIII y XLIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Guerrero número 08 y 8 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 
2 de abril de 2018, expedido por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.2. El Secretario de Salud, Dr. Carlos de la Peña Pintos, acredita tener facultades para suscribir el 
presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 87 y 90 numeral 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 18, Apartado A fracción IX y 28 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08, así como los 
artículos 7 fracción II, 8, 11 fracción I, y 11 Bis fracciones I y VI, 17 QUINQUES y 17 SEXIES de la 
Ley Número 1212 de Salud en el Estado de Guerrero; cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia de su nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, que le fue conferido por el Lic. Héctor 
Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

II.3.  Que el Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, cuenta con el Organismo Público Descentralizado, 
denominado Servicios Estatales de Salud, en términos del Decreto número 425 por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley número 1212 de Salud del Estado de 
Guerrero, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero el 23 de diciembre 
de 2016, No. 103 Alcance VIII; asimismo se hace referencia al Decreto No. 8 que crea al organismo, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de marzo de 1987; en correlación con el Decreto 
número 11 por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado 
de Guerrero número 59, publicado el 21 de enero de 1997 en el Periódico Oficial del Estado. Por lo 
que el Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad a los decretos precisados, cargo que quedó 
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debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 27 de octubre de 2015, expedido 
por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Guerrero. 

II.4.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

II.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio legal el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa número 6, Colonia Burócratas, Código 
Postal 39090, de la ciudad de Chilpancingo, capital del Estado de Guerrero. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $25’395,260.56 (Veinticinco millones trescientos noventa y 
cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "LA 
SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de 
Salud de Guerrero, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad 
Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos 
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generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dará 
aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración 
de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Administración, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a  "LA SECRETARÍA" a 
través de la DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta 
Cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme  a 
sus atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
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referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de la Secretaría de Salud y 
los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL 
ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 
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I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 

público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de la Secretaría de 
Salud y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA 
SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a "LA SECRETARÍA", a través 
de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y Administración, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD", así como las adquiridas a través del Convenio 
Específico de Nuevas Modalidades para el desarrollo del Programa. Para el caso de UMM 
otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por "LA 
SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 
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IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 

médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los 
recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado  con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. La Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, realizarán los trámites para 
la contratación del personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2019, conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa y de conformidad con el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. La Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero, deberán informar a "LA 
SECRETARÍA" sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a 
"LA ENTIDAD" para la operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, 
incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y 
cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la 
DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud 
de Guerrero. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
y los Servicios Estatales de Salud de Guerrero. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
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los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 
que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca con 
"LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados  en 
comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el avance 
en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones que lleve 
a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA 
ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las Reglas de Operación. 
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XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El 
Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud, Carlos de la Peña 
Pintos.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE  COLABORACIÓN EN MATERIA  DE TRANSFERENCIA  
DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN APORTACIÓN TOTAL 2019 
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FEDERAL ESTATAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

 $25,395,260.56  $-   $25,395,260.56 

TOTAL  $25,395,260.56  $-   $25,395,260.56 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  01 ENE - 30 

ABR 

PERIODO:  01 MAY - 31 

AGO 

PERIODO:  01 SEPT 

- 31 DIC 
TOTAL 2019 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

$7,600,268.12 $7,652,768.12 $10,142,224.32 $25,395,260.56

TOTAL ACUMULADO $7,600,268.12 $15,253,036.24 $25,395,260.56 $25,395,260.56

 

"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 
de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 53 UMM TOTAL 2019 

1000     “SERVICIOS PERSONALES” $24,894,560.56

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $7,433,368.12

2DA. RADICACIÓN  - 12101  $7,485,868.12

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $7,485,868.12

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $2,489,456.20

3700     “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS”  (**) $500,700.00

1ERA. RADICACIÓN   $166,900.00

2DA. RADICACIÓN   $166,900.00
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3ERA. RADICACIÓN   $166,900.00

TOTAL $25,395,260.56

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 
encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 

** En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 

PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente.  

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO 
DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).  

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
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conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 

CAUSES 

NUM. 

FAM 
INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 
 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 
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29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 
 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 
Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 

arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 
 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 
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64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 
 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 
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100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 
 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 

dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 
 

URGENCIAS 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 
trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 
de Salud de Guerrero. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     82 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GUERRERO, RUTAS 2019 

No. de unidades: 39 UMM-0, 7 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio 

Centro de Salud ANCLA (para las 
Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540071 
La Mesa (Las Mesas) 
(Sede) 

27 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR 
/OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540049 
La Hacienda de Las 
Palmas 

12 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540048 Las Hebillas (Las Habillas) 283 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540035 El Coyol 11 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540241 Paso del Nopal 17 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540133 San Pedro Cuauhtémoc 22 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120549001 Las Puertas (las Huertas) * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540042 
Encino Amarillo (El 
Encino) 

96 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540247 Plan de La Cruz 43 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540019 Buena Vista (San Bartolo) 202 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540376 
Plan de Yesqueros (Los 
Yesqueros) 

9 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540127 
San Juan Tehuehuetla 
(Tehuehuetla) 

23 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540297 La Parota del Arado 2 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540286 Los Tepehuajes 2 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540014 
Barranca de Velázquez 
(Velázquez) 

27 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540104 El Potrero 28 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540022 
San Juan Tehuehuetla (El 
Capulin) 

105 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

 

GRSSA012016 Caravana Tipo 0 La Mesa UMM-0, 2009   1  17 909 3  1 1 1 1 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540185 Toro Muerto (Sede) 190 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540224 
Puerto de La Galera (La 
Galera) 

8 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540278 El Bolinche 5 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540302 El Aserradero 7 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540284 El Salto 43 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540392 Rancho Alegre * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540295 La Joya 6 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540301 Varales 11 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540344 Los Pinos 6 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 
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GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540285 Santa Fe 14 

  

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540354 Los Parejos 20 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540235 La Mozimba 164 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540186 Lomillos 107 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540385 
El Campamento de 
Coronilla 

2 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540161 Los Laureles 237 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540240 Palos Altos 388 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540207 Casas Quemadas * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

 

GRSSA012021 Caravana Tipo 0 Toro Muerto UMM-0, 2009   1  17 1,208 3  1 1 1 1 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540268 Cruz de Ocote 23 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540282 Puerto Chachalaco 196     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540190 Campamento de las Vacas 162     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540184 Lumbreras 158     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540219 Cienega de Puerto Alegre 312     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540107 Puerto Alegre 138     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540353 La Mina 14     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540269 
Agua Escondida 
(Descombro) 

118     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540391 El Duraznito *     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540281 Plan Verde 188     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009 054 San Miguel Totolapan 120540223 Cucharillo 33     GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012050 Caravana Tipo 1 Piedra Concha UMM-1, 2009   1  11 1,342 3    1 1 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540080 Otatlan 701 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540156 El Zapote 62 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540037 El Cuahulote 11 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540356 Las Salinas 64 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540350 Las Cuevas 13 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540355 Los Ramirez 150 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540081 Palmada (La Tuna) 225 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540261 El Pinzan 74 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540188 Santa Elena 231 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540239 Los Nopales 19 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540262 Plan de Ocote * GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540358 El Anonito 38 

  

GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 

GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011 054 San Miguel Totolapan 120540390 Las Conchitas 41 GRSSA008306 CS Santo Niño GRSSA002863 
HG de Coyuca de 
Catalan 
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GRSSA012482 
Caravana Tipo 0 Laguna de 
Hueyanalco 

UMM-0, 2011   1  13 1,629 3  1 1 1 1 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190031 Tenantitlan (SEDE) 154 

MEDICO,  
ODONTOLOGO,
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190047 Hueyatlsale 109     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190025 Hueyiatl 464     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190027 Las Minas 85     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190034 Tinajas 88     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190017 Acingo 276     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190009 Tlayahualco 375     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190045 Colonia Alta Vista 55     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007 019 Copalillo 120190002 El Cascalote 585     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA011840 Caravana Tipo II Tenantitlan UMM-2, 2007   1  9 2,191 4    1 1 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190007 
San Miguel Mezquitepec 
(SEDE) 

332 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190030 Tetlajco 45 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190070 San Juan Tehuacingo 37 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190062 Tehuixchio 47 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 019 Copalillo 120190053 Tepango 15 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080020 Filadelfia 100 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080003 Atlapa del Río 55 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080006 Comala de Gómez 393 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080009 Santa Cruz 52 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009 008 Atenango del Río 120080005 Coacán (Cocán) 142 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 
 

GRSSA012062 
Caravana Tipo 0 San Miguel 
Mezquitepec 

UMM-0, 2009   2  10 1,218 3  1 1 1 1 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 008 Atenango del Río 120080004 La Carbonera 137 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190029 El Tamarindo 5 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190072 Tlalacamezco 2 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190057 Zacualpa 68 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190020 Shalmoyo 2 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190018 
Benito Juárez (Colonia 
Benito Juárez) 

5 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190040 El Zopilote 9 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190080 El Guaje (El Portezuelo) 9 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190004 Mezquitlán (Sede) 518 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011 019 Copalillo 120190022 Ciruelo Amarillo 6 GRSSA004502 CS Col. San José GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012494 Caravana Tipo 0 Mezquitlán UMM-0, 2011   2  10 761 3  1 1 1 1 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470028 Pericones 79 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470026 Otates 128     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470010 La Campana 78     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470012 Capulines 172     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470044 Teacalco 39     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470110 Santa María Sinoquila 63     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470008 Ayahualco 136     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470037 Salitre Grande (El Salitre) 124     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470036 Salitre Chiquito 82 

  

    GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470047 El Tecolote 74     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470108 El Limón 30     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470053 Agua del Monte 161     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470080 Tejocotes 204     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470009 Azulaques (Sede) 180     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470050 Yahualtengo 90     GRSSA004490 HG de Iguala 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     85 

 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470048 Tepatulco 41     GRSSA004490 HG de Iguala 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009 047 Pedro Ascencio Alquisiras 120470006 Atotonilco 48     GRSSA004490 HG de Iguala 
 

GRSSA012074 Caravana Tipo 0 Azuláquez UMM-1, 2009   1  17 1,729 3    1 1 

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740002 Ahuacuahutla 42 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740006 Coacoyul 244 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740024 Apancingo 37 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740008 Ixcatla 262 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740013 San Marcos de Las Rosas 365 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740034 Totola 74 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740029 Llano Grande 71 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740020 Viramontes 327 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740014 Tlapehualapa (Sede) 333 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009 074 Zitlala 120740011 
Quetzalcoatlán de Las 
Palmas 

211 GRSSA008813 CS La Esperanza GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012091 Caravana Tipo 0 Tlapehualapa UMM-0, 2009   1  10 1,966 3  1 1 1 1 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320189 Yerba Santa (Sede) 43 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320256 El Tiquimil 27 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320199 Los Bajos 61 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320386 Rancho Las Bugambilias 14 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320218 Escalerilla 73 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320342 Puerto Los Monos 49 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320303 Vuelta del Sur 68 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320198 La Aurora 486 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320276 Agua Zarca 298 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320345 El Zancudo 29 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320326 Agua Fría 5 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320315 
Corralitos (El Banco de 
Grava) 

22 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320075 
Puerto Gallo 
[Campamento] 

181 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009 032 General Heliodoro Castillo 120320333 La Guitarra 66 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA012115 Caravana Tipo 0 Yerba Santa UMM-0, 2009   1  14 1,422 3  1 1 1 1 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320102 Zompantle (Sede) 759 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320179 El Salitre 61 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320121 El Periconal 4 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320128 Barrio Nuevo 5 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320220 El Guayabal 13 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320254 El Tanque 22 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320253 Los Sauces 9 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 H de la Madre y del 
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Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320114 La Comunidad 3 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320163 Ocotepec 10 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320132 Los Amatitos (Los Amates) 70 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320181 Tecolhuistle 77 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320147 La Felicidad 4 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320307 Montevideo 22 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320237 El Piru 1 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320266 Buenavista 35 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320318 La Joya 32 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320011 
Buenavista del Sur 
(Buenavista) 

193 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320248 El Ranchito 29 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320200 Bugambilias 7 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320227 Los Lavaderos 243 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320501 Puerto Rico * GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320144 Derrumbado 100 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320148 Filo del Águila 124 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 029 Chilpancingo de los Bravo 120290001 Colonia PRD 253 GRSSA003744 CS Bella Vista GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011 029 Chilpancingo de los Bravo 120290002 Colonia PRD 134 GRSSA003744 CS Bella Vista GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA012506 Caravana Tipo 0 Zompantle UMM-0, 2011   1  23 1,823 3  1 1 1 1 

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320086 Tepehuaje 299 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320297 Las Parotas 30 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320069 Las Piñas 63 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320109 Los Ranchos 157 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320056 Los Ocotes 246 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320080 
San Antonio de Las 
Palmas 

73 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320245 Puerto de Los Espinos 1 

  

GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320397 Las Jarillas 39 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320083 El Tarasco 19 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320077 Rancho Viejo 141 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320045 La Laguna (Comunitlalit) 27 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320141 Comunitlali (La Laguna) 21 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320017 Cerro Pelón 13 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011 032 General Heliodoro Castillo 120320044 Las Laderas 13 GRSSA004164 CS Isotepec GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo
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GRSSA012511 Caravana Tipo 0 Tepehuaje UMM-0, 2011   1  14 1,142 3  1 1 1 1 

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020107 Loma Bonita 120 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020075 Zacualpa (Sede) 354 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020072 Tlalistaquilla 27 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020144 El terrero 13 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020149 San Francisco 41 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020189 Loma Hermosa 67 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020148 San Andrés 181 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020096 Santa Rosa 151 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020176 Mazatlán (San Marcos) 31 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020147 Ocotepec 171 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020080 Mazatlán (San José) 48 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020130 Tlalxocotitlán 176 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120029001 Paraíso 59 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020069 Expitetzintla 190 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009 002 Ahuacuotzingo 120020076 Xumiltepec 227 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012103 Caravana Tipo 0 Zacualpa UMM-0, 2009   2  15 1,856 3  1 1 1 1 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020026 Tlalcomulco (SEDE) 650 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020181 Parada de Tecoanapa 10 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020029 Trapiche Viejo 463 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020040 Tenextepantla 6 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020110 Pangomolijca 7 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020003 Agua Zarca 437 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020041 Yerbabuena 122 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020114 San Antonio (Tecomatlán) 11 

  

GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011 002 Ahuacuotzingo 120020015 Rincón Peñitas 306 GRSSA000746 
CS 
Alpoyecalcingo 

GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA012523 Caravana Tipo 0 Tlalcomulco UMM-0, 2011   1  9 2,012 3  1 1 1 1 

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740012 
Rancho de las Lomas 
(SEDE) 

1232 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740004 Ayotzinapa 673     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740005 Azoacapa 328     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740038 Huiscomulco 390     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009 074 Zitlala 120740036 Astillero 448     GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA012453 
Caravana Tipo III Rancho de Las 
Lomas 

UMM-3, 2009   1  5 3,071 4    1 1 

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790070 Zompantitlán 182 MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 

GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790033 Mazazontecomatl (Sede) 552 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 H de la Madre y del 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     88 

 

OPERADOR CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790061 Tlayolapa 79 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790025 Chahuixco 78 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280208 Buena Vista de Las Pilas 181 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790041 Puente Ixtla 77 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790026 Dospaños 40 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013 079 José Joaquin de Herrera 120790051 Tepetlazalco 22 GRSSA003505 CS Mezcalcingo GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011122 Caravana Tipo 0 Mazazontecomatl UMM-0, 2013   2  8 1,211 3  1 1 1 1 

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280061 Popoyatlajco 592 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280144 Acostapachtlán (sede) 394 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280137 Pueblo Viejo 74 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280180 Ahuexotitlán II 473 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280141 Tlayelpan 312 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280129 Coamacingo (Coamancin) 413 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013 028 Chilapa de Álvarez 120280172 Cerrito de San Marcos 260 GRSSA003563 CS Pantitlán GRSSA009921 
H de la Madre y del 
Niño de Chipalcingo

 

GRSSA011011 Caravana Tipo 0 Acostapachtlan UMM-0, 2013   1  7 2,518 3  1 1 1 1 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040028 San Miguelito 159 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040026 Rancho El Zapote 14     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040049 Llano de Laguna 111     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120049001 Mizot  *     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120049002 Cerro Pelón  *     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040040 El Ticui (Ndo'yo Tiaka) 2     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040049 Llano de la Lima 98 

  

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040029 
Colonia Loma Bonita San 
Miguel El Grande 

129     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040016 San Miguel El Grande 1,048     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040049 Llano del Águila 243     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007 004 Alcozauca de Guerrero 120040007 Buena Vista 434     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011852 
Caravana Tipo I San Miguel El 
Grande 

UMM-1, 2007   3  11 2,238 3    1 1 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090003 Benito Juárez 159 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090010 Santa Cruz 271     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090007 Plan de Guadalupe 142     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090013 Piedra Blanca 148     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 066 Tlapa de Comonfort 120660015 Las Pilas  252     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007 009 Atlamajalcingo del Monte 120090004 Cuatipan (SEDE) 283     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011864 Caravana Tipo I Cuatipan UMM-1, 2007   2  6 1,255 3    1 1 
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GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200014 Tlacotepec 257 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200005 Ocotepec (SEDE) 640     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200017 Ocotillo 77     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200021 Costilla del Cerro 227     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200039 Loma Bonita 205     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200025 Guacamaya 200     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200011 Quiahuiltepec 646     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200020 Totohuehuetlán 304     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200027 El Platanar 184     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007 020 Copanatoyac 120200061 Plan de San Juan 118     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011876 Caravana Tipo I Ocotepec UMM-1, 2007   1  10 2,858 3    1 1 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100043 Xaxocotla 89 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/  

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100016 El Duraznal 365     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100053 Hueyitepec 39     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100020 Ixmatla 127     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100102 Texocotitlan 45     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100102 Tejocotitlán 45     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100019 Huitzacotla 507     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100024 Los Mesones 279     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100115 Rancho Agua Zarca 78 

  

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100052 Chalma 428     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100103 Vista Hermosa 79     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011910 Caravana Tipo II Los Mesones UMM-2, 2007   2  11 2,081 4    1 1 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 066 Tlapa de Comonfort 120660029 Villa de Guadalupe 217 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690008 Quiahuitlatzala 129     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690010 Tlacotla (SEDE) 293     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690002 
San Martín Amatitlán 
(Amatitlán) 

166     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 069 Xalpatláhuac 120690012 Tlayahualco 143     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007 066 Tlapa de Comonfort 120660044 Las Mesas 77     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011893 Caravana Tipo II Tlacotla UMM-1, 2007   2  6 1,025 3    1 1 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430047 
Llano de Tepehuaje 
(Tepehuaje) 

297 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430062 El Zapote 303 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430129 Loma Bonita 215 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430054 
Villa de Guadalupe (Tres 
Ríos) 

144 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430031 Valle Hermoso 353 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 
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GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009 043 Metlatónoc 120430155 Francisco Villa 77 GRSSA005252 
CS San Juan 
Huexopa 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA012161 Caravana Tipo 0 Llano de Tepehuaje UMM-0, 2009   1  6 1,389 3  1 1 1 1 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780031 Cuetzala Unión 47 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780097 Tierra Blanquita 188 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780058 Llano de Laguna 131 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780088 San Lucas (Sede) 300 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780013 Barrio de San Agustín 62 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780096 Tierra Blanca 690 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780094 Santa Cruz 116 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780084 San Agustín El Viejo 374 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009 078 Cochoapa el Grande 120780046 Laguna 27 GRSSA005511 
CS Cochoapa el 
Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012441 Caravana Tipo 0 San Lucas UMM-0, 2009   1  9 1,935 3  1 1 1 1 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430033 Yuvinani 623 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430242 Valle de Durazno 73     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430044 Los Llanos (Yoso Tiañu'U) 227     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007 043 Metlatónoc 120430083 
Mini Numa (SEDE) 
Nuhuma 

331     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011922 Caravana Tipo III Mini Nuhuma UMM-3, 2007   1  4 1,254 4    1 1 
 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410031 Laguna Seca (Sede) 322 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410009 
Colonia del Obispo (Loma 
del Obispo) 

169 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410136 Llano de Heno 86 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120410195 Guadalupe 24 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 052 San Luis Acatlán 120520107 Cruz Alta 456 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 009 Atlamajalcingo del Monte 120090005 Chinameca 198 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 052 San Luis Acatlán 120520115 Tierra Colorada 266 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013 041 Malinaltepec 120419001 Meson del Sur 57 GRSSA005086 CS Alacatlatzala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011035 Caravana Tipo 0 Yautepec UMM-0, 2013   3  8 1,578 3  1 1 1 1 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720010 
San Miguel Cuixapa 
Centro (SEDE) 

213 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720116 San Agustín 79     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720064 Llano Pericón 118     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 010 Atlixtac 120100027 Ocopexco 371     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720045 Alteopa 176     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720076 Totolapa 74     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720043 Tres Lagunas 182     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720115 El sombrerito 67         GRSSA009916 H de la Madre y del 
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Niño de Tlapa 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007 072 Zapotitlán Tablas 120720081 Río San Marcos 209         GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011881 Caravana Tipo I San Miguel Cuixapa UMM-2, 2007   2  9 1,489 4    1 1 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720016 Ixtlahuazaca 322 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720055 Cerro Verde 265 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760096 Colonia Ocote Capulín 155 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720021 Tamaloya (Sede) 609 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720071 Piedra Pinta 176 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720114 Barrio Nuevo 54 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720073 Santa Rosa de Lima 51 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720117 Tecualtepec 83 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720053 Barranca Xoco 89 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720068 Piedra Ancha 141 GRSSA008673 
CS Escalerilla 
Lagunas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012185 Caravana Tipo 0 Tamaloya UMM-0, 2009   2  10 1,945 3  1 1 1 1 
 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100038 Chichiltepec (Sede) 490 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100125 Chichihuatlaco 231 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100021 Ixtlahua Roja (Ixtlahua) 370 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100018 
Huixolotepec 
(Huitzolotepec) 

615 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100076 Buena Vista 288 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009 010 Atlixtac 120100105 
Luis Donaldo Colosio 
Murrieta 

288 GRSSA009291 CS Zoquitlán GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012120 Caravana Tipo 0 Chichiltepec UMM-0, 2009   2  6 2,282 3  1 1 1 1 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630033 Laguna Seca (Sede) 438 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630002 Ahuehuete 478 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630008 El Mirador 119 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630003 El Campanario 225 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630020 Barranca Nopalera 158 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630060 Xonacatepec 24 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120639001 San Jose Lagunas * GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 063 Tlacoapa 120630006 Plan de Guadalupe 190 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760048 El Capulín 709 GRSSA005161 CS Moyotepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA012144 Caravana Tipo 0 Laguna Seca UMM-0, 2009   1  9 2,341 3  1 1 1 1 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630050 La Magueyera 86 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120660094 Colonia San Marcos  61     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630036 San Miguel Buenavista 129     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630019 Tecolutla 146     GRSSA009916 H de la Madre y del 
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MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630055 
Llano San Francisco Llano 
Verde (Llano verde) 

13     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630016 Xocoapa 380     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009 063 Tlacoapa 120630014 Tlacotepec (sede) 428     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012156 Caravana Tipo 1 Tlacotepec UMM-1, 2009   1  7 1,243 3    1 1 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760060 Barranca Mina 495 

MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760007 Barranca Dulce 459     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760084 Plan de Piedra  92     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760100 Filo de San Marcos 76     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760072 Tierra Colorada 429     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760051 Loma de La Silla 310     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760046 Agua Fría 133     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760117 
Plan de Palo Viejo (Loma 
Vista) 

89 

  

    GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760057 Plan Ojo de Agua (SEDE) 371     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007 076 Acatepec 120760052 Loma Maguey 506     GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011905 Caravana Tipo II Plan Ojo de Agua UMM-2, 2007   1  10 2,960 4    1 1 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760069 El Mirador 520 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760104 Loma Bonita (Sede) 295 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760025 Llano Grande 493 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760089 Barranca Xoco 121 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 072 Zapotitlán Tablas 120720088 Cerro Ocotal (El Ocotal) 143 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009 076 Acatepec 120760070 Puerto Buenavista 267 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA012173 Caravana Tipo 0 Loma Bonita UMM-0, 2009   2  6 1,839 3  1 1 1 1 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450041 La Ciénega 167 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450025 
San José Amoltepec 
(Amoltepec) 

267 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450092 Tres Luces 71 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450072 Lomas de Tecojcoyunca 109 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450002 Ahuacuatlan (Sede) 805 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450011 
Santa Cruz Lomalapa 
(Lomalapa) 

552 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450076 Vista Hermosa 86 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450081 Colonia Altamirano 148 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450084 Limontitlán 13 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013 045 Olinalá 120450188 Tlanitzingo 26 GRSSA005745 CS Zumpango GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

GRSSA011053 Caravana Tipo 0 Ahuacatlan UMM-0, 2013   1  10 2,244 3  1 1 1 1 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760030 Loma Tuza 784 MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 

GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760009 Barranca Piña 372 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 Caravana Tipo 0 Colonia Plan de UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760127 Colonia Plan de Ayala 523 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 H de la Madre y del 
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Ayala (Sede) 8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760040 Vista Hermosa 210 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013 076 Acatepec 120760083 Piedra Mesa 25 GRSSA009052 CS Apetzuca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

GRSSA011020 
Caravana Tipo 0 Colonia Plan de 
Ayala 

UMM-0, 2013   1  5 1,914 3  1 1 1 1 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620006 
Guadalupe Mano de León 
(Sede) 

852 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710008 San Miguel Tejalpan 417 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620065 San José 280 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710040 Arroyo Cola de Cuije 5 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710062 Cañada del Guayabo 5 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012214 
Caravana Tipo 0 Guadalupe Mano de 
León 

UMM-0, 2009   2  5 1,559 3  1 1 1 1 
 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620014 San Jerónimo 504 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620005 La Guadalupe (Sede) 421 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620020 La Trinidad 622 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009 062 Tlacoachistlahuaca 120620062 Llano del Tigre 163 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012226 Caravana Tipo 0 La Guadalupe UMM-0, 2009   1  4 1,710 3  1 1 1 1 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710107 
Cabeza de Arroyo Caballo 
(Arroyo Caballo) 

450 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710004 Cerro Verde 48 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710003 Cerro Bronco 407 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710026 Rancho del Cura Ejido 184 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710007 Plan de Guadalupe 281 GRSSA008574 
HBC 
Xochistláhuaca 

GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710023 Arroyo Montaña 193 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710010 Rancho del Cura Tejería 505 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710123 
Colonia Flor de 
Zempazúchilt 

50 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710045 Arroyo Naranja 24 GRSSA007821 CS Huehuetonoc GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012436 
Caravana Tipo 0 Cabeza de Arrollo 
Caballo 

UMM-0, 2009   1  9 2,142 3  1 1 1 1 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710117 Manantial Mojarra (Sede) 361 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710063 Cabeza de Arroyo Limón 55 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710119 Loma de Piedra Azul 102 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710102 Tierra Colorada 134 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710054 Arroyo Totole Uno 4 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710034 Cruz Podrida 128 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710088 Arroyo Blanquillo 160 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710120 Parota Quemada 115 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710019 Arroyo Jícaro 79 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009 071 Xochistlahuaca 120710043 Arroyo Gusano Sur 72 GRSSA009612 CS Cozoyoapan GRSSA005762 HG de Ometepec 
 

GRSSA012231 Caravana Tipo I Manantial Mojarra UMM-0, 2009   1  10 1,210 3  1 1 1 1 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710080 
Plan de los Muertos 
(SEDE) 

652 MEDICO, 
ODONTOLOGO, 
ENFERMERA, 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 

    GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710025 Arroyo Guacamaya Uno 121     GRSSA005762 HG de Ometepec 
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GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710097 Loma Lucero 18 PROMOTOR/ 
OPERADOR 

CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

    GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710047 Arroyo Ocote Metido 3     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710053 Arroyo Tigre 3     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710024 Arroyo Pájaro 246     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710077 
Mojoneras Setenta Y 
Cuatro 

18     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710110 Cumbre de San José 310     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710020 La Ciénega 236     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710098 Piedra Pesada 129     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007 071 Xochistlahuaca 120710134 Crucero de Caminos 98     GRSSA005762 HG de Ometepec 

GRSSA011934 Caravana Tipo II Plan de Los Muertos UMM-2, 2007   1  11 1,834 4    1 1 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120058 
Barranca de Guadalupe 
(Sede) 

179 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120154 La Unificada 91 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120120 Río Velero 230 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120128 El Limón 135 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120048 El Timbre 471 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120166 Parotillo 108 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120168 Colonia Yerba Santa 121 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120060 
Ojo de Agua (Xa'A Kava 
Yaa) 

219 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013 012 Ayutla de los Libres 120120167 Santiago Yolotepec 110 GRSSA001953 CS El Tamarindo GRSSA001813 HG de Ayutla 
 

GRSSA010993 
Caravana de La Salud Barranca de 
Guadalupe 

UMM-0, 2013   1  9 1,664 3  1 1 1 1 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010093 El Carrizo 202 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010099 
Las Cruces de 
Cacahuatepec 

731 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010242 Bella Vista Papagayo 573 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010132 Parotillas 343 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010105 Garrapatas 304 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010127 Las Ollitas (Las Joyitas) 127 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010714 Colonia La Gloria 156 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010719 Joyas de San Agustín 10 GRSSA000541 
CS Lomas de 
Chapultepec 

GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011113 Caravana Tipo 0 La Gloria UMM-0, 2013   1  8 2,446 3  1 1 1 1 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010165 Las Tortolitas 467 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010130 
Pablo Galeana 
(Coacoyular) 

580 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010360 Col. Banco de Oro 14 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010106 Huajintepec (Sede) 343 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010077 Agua del Perro 92 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010171 Venta vieja 227 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010156 San Martín El Jovero 218 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010713 
Colonia Manuel Añorve 
Baños 

55 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010730 Mirita de Los Reyes 56 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010735 Colonia Santa Lucía 74 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013 001 Acapulco de Juárez 120010740 Acapulco 2000 19 GRSSA000413 CS Barra Vieja GRSSA000010 HG de Acapulco 

GRSSA011104 Caravana Tipo 0 San Jose UMM-0, 2013   1  11 2,145 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Almolonga de UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040039 Nuevo Zaragoza 278 MEDICO, 10 DIAS POR 5 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 H de la Madre y del 
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Ocampo ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040038 Colonia El Arenal 28 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040022 San Martín 224 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040006 Amapilca 311 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040004 
Almolonga de Ocampo 
(Almolonga) (SEDE) 

920 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040024 Cruz Verde 69 

  

GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040008 Cerro Azul 224 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018 004 Alcozauca de Guerrero 120040025 
Pueblo de Dios (Cruz 
Fandango) 

362 GRSSA001002 HBC Alcozauca GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

PENDIENTE 
Caravana Tipo 0 Almolonga de 
Ocampo 

UMM-0, 2018   1  8 2,416 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100031 San Miguel Xochimilco 96 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100099 Ixtlachaloyan 55 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450021 Xochimilco 174 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450005 La Libertad 874 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450007 Ocotitlan (Sede) 372 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 024 Cualác 120240021 Nuevo Paraíso 163 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 024 Cualác 120240014 Cuescomapa 192 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450008 El Progreso (Chupandillo) 70 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450022 Zacango 248 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450006 Mextiopam (Mextiopa) 46 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450066 Lomas de Cocoyoc 114 GRSSA005651 HBC Olinala GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Ocotitlan UMM-0, 2018   3  11 2,404 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430255 
Costa Rica Colorada 
(SEDE) 

316 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430105 Itia Nivehe Xahaxiqui 101 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430059 Yozo-Chum 115 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430055 Xacundutia 108 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430045 
Llano de La Rana (Xaha 
Cucho Dij) 

291 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430078 El Coyulito (El Corazón) 84 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780082 Río Encajonado 662 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018 043 Metlatónoc 120430256 Río Negro 70 GRSSA005412 R-01 Metlatonoc GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Costa Rica Colorada UMM-0, 2018   2  8 1,747 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410010 Mesón de Ixtláhuac 762 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410167 Loma Toro 53 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410064 Ahuejuyo Viejo 108 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410141 Ahuejuyo Nuevo 9 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410113 
Cerro El Timbre 
(Portezuelo La Ciénega) 

197 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 
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CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 081 Iliatenco 120810005 Cerro Cuate 496 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 081 Iliatenco 120810023 
Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

257 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 081 Iliatenco 120810020 Loma de Cuapinole 283 

  

GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410108 Laguna Tres Marías 91 GRSSA005132 R-01 Iliatenco GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente 
Caravana Tipo 0 Portezuelo del Clarín 
(SEDE) 

UMM-0, 2018   2  9 2,256 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410021 La Soledad (SEDE) 299 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410034 Llano Pantanoso 309 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410138 Plan de Natividad 26 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410059 La Lucerna 255 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410028 Unión de Las Peras 122 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410007 Colonia Encino Roble 79 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410127 Filo de Acatepec 108 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018 041 Malinaltepec 120410024 El Tepeyac 201 GRSSA005074 HBC Malinaltepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

 

CLUES-pendiente Caravana Tipo I La Soledad UMM-0, 2018   1  8 1,399 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720119 Tierra Colorada (Sede) 307 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720122 Plan de Ingerto  184 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720060 Laguna Membrillo 221 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 072 Zapotitlán Tablas 120720118 Colonia Río Balsas 35 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100093 Lucerito 99 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018 010 Atlixtac 120100064 Totoxocóyotl 222 GRSSA010073 
HBC Zapotitlán 
Tablas 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Tierra Colorada UMM-0, 2018   2  6 1,068 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450051 Tehuixtla 86 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450108 
Loma Larga (El 
Lambedero) 

49 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450080 Chautipa (SEDE) 112 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450115 
Rancho la esperanza (El 
Crucero de Teticic) 

46 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450099 Rancho Bonito  20 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450071 Tecorrales de las Minas 140 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450107 El Carrizo 71 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450043 
Zompepelco uno (rancho 
Viejo) 

54 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450277 Zompepelco  54 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450009 El Refugio 124 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045 Olinalá 120450116 El Cuajilote 18 GRSSA005716 R-01 Teticic GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Chautipa UMM-0, 2018 045   11 774 3  1 1 1 1 
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CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760005 Alcamani (SEDE) 528 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760088 Barranca Bejuco 217 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760053 Llano de la Parota 211 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Alcamani UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760092 Colonia Agua Fria 67 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0 Alcamani UMM-0, 2018   1  4 1,023 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760132 El Nuevo Aguacate(SEDE) 631 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760071 San Juan de los Pinos  210 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760055 El Naranjo 366 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760054 Monte Horeb 250 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 Acatepec 120760031 Lomatepec 367 GRSSA009035 HC Acatepec GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, El Aguacate UMM-0, 2018 076 1  5 1,824 3  1 1 1 1 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780106 Xalpa (SEDE) 293 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780102 Vista Hermosa 312 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780080 Rio Hamaca 103 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780098 Tierra colorada  33 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780134 Minatitlan 35 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana tipo 0, Xalpa UMM-0, 2018 078 Cochoapa el Grande 120780049 Loma Canoa 213 GRSSA005511 
R-01 Cochoapa 
El Grande 

GRSSA009916 
H de la Madre y del 
Niño de Tlapa 

CLUES-pendiente Caravana Tipo 0. Xalpa UMM-0, 2018   1  6 989 3  1 1 1 1 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790060 Tlatlajquitepec (SEDE) 230 

MEDICO, 
ENFERMERA, 
PROMOTOR/ 
OPERADOR 

10 DIAS POR 5 
DE 
DESCANSO, 
CON UN 
HORARIO DE 
8 HORAS 
LABORABLES 
EN EL 
MOMENTO DE 
LLEGAR A LA 
LOCALIDAD 

GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003423 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790016 El Bárzamo 84 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003424 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790018 Cacahuatepec 1,029 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003425 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790029 Ixtláhuac 119 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003426 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790038 Ocotecomactitlán 125 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003427 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790059 Tlalojcan 111 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003428 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera 120790074 Ocotitos 2 167 GRSSA003505 
R-01 
Hueycantenango 
(TAPS) 

GRSSA003429 
HG Chilapa De 
Alvarez 

GRSSA012511, 
GRSSA012115 

Caravana Tipo 0 Tepehuaje, 
Caravana Tipo 0 Yerba Santa 

UMM-0, 2011, UMM-
0, 2009 

079 José Joaquin de Herrera   7 1,865 3           

53 53 53  29  495 92,488 166  29 29 7 7 

* NOTA: En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2.         

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa     

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en IG 
en el periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas 
por lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 
UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  Cobertura Operativa 

por trimestre 

 

Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

                  

  70 y más      1er                

  65 a 69      2do                

  60 a 64      3er                

  55 a 59      4to                

  50 a 54      Total                

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 
tratamiento 

  

  30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      

Consultas 
subsecuentes 

  

  15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      
Acciones al individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

  2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      

Otros comentarios 

       Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total      

      

Población de Anexo 6:             

               

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 

 
 

 Entidad Federativa:     

 Trimestre:     

                
   Fecha de validación DGPLADES:        
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I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco 
años 

                           

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años 
que requirieron plan A 

                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años 
que requirieron antibiótico 

                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

  
 

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

   

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

  

 
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

  

 
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

  

 
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 
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8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

  

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH                            

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

 
 

X. Cáncer de Mama 
 ALCANZADO 

AL PERIODO 
REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            

  

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

                           

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                            

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

                           

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                            

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

    

 
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

    

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
    (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            

 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 1.1     
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1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     

VIII 8.1     
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8.2                               

8.3                               

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4                               

9.5     

X 

10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 

13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 

15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a
su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las
entidades.  

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos,
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres,
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales.
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* PASAJES TERRESTRES NACIONALES Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en
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PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES
OFICIALES 

lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales,
de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA
LABORES EN CAMPO Y DE
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados
en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales,
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL
DESEMPEÑO DE FUNCIONES
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”.  EXCLUSIVO PARA
PAGO DE PEAJE 

 
* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 

PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. 
EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES), 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 
ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
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21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS,
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del
Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado;
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales
del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas,
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de
las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas
y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los
servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo
e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE GUERRERO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA.
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DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41  $53,304.10 12 $639,649.20
SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4 $33,531.45 $3,725.72  $37,257.17 12 $1,788,344.16
ENLACE ADMINISTRATIVO  1 $17,500.00 $1,944.44  $19,444.44 9 $175,000.00
  $2,602,993.36
UNIDAD MÓVIL TIPO 0  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 38 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $7,841,166.24
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 38 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $6,545,177.76
  $14,386,344.00
UNIDAD MÓVIL TIPO 1  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 8 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $1,650,771.84
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 8 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $1,377,932.16
  $3,028,704.00
UNIDAD MÓVIL TIPO 2  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL)

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO *
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $1,031,732.40
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $861,207.60
CIRUJANO DENTISTA "A" 5 $23,854.32 $2,650.48  $26,504.80 12 $1,590,288.00
  $3,483,228.00
UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)  
  

DESCRIPCIÓN No. 
PAGO DE HONORARIOS POR LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE PROPORCIONAL 
DE GRATIFICACIÓN DE FIN 

DE AÑO * 
SUBTOTAL PERIODO DE 

CONTRATACIÓN TOTAL DE PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55  $17,195.54 12 $412,692.96
PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35  $14,353.46 12 $344,483.04
CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48  $26,504.80 12 $636,115.20
  $1,393,291.20
  
 TOTAL $24,894,560.56 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último 
cuatrimestre del año. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 
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MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL       

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -     $ -     $ -  

 
        

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE. 

        

        

________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD  (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 

ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 
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Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría

de Finanzas 
      

3000          
No. Cuenta Servicios

de Salud 
      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  (O SU EQUIVALENTE)

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD   (O SU 

EQUIVALENTE)  

      

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos 
noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales de Salud de Guerrero. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE GUERRERO 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el 

Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las 

Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en 

Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 

operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto 

de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero con el propósito de verificar la operación y el uso 

adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de 

$25'395,260.56 (Veinticinco millones trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) 

así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la 

Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a 

proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $25'395,260.56 (Veinticinco millones 

trescientos noventa y cinco mil doscientos sesenta pesos 56/100 M.N.) que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 

conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración y la Secretaría de Salud y los Servicios de Estatales 

de Salud de Guerrero. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en 

materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, para la operación 

del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y 
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Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General  Operativo 

de los Servicios Estatales de Salud, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2019, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 
ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valores normados para la concentración de dióxido de azufre 
(SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

JOSÉ ALONSO NOVELO BAEZA, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 
fracciones II, III y XI, 27, fracción I, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I, de la Ley 
General de Salud; 111, fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 38, 
fracción II, 40, fracción XI, 41, 43 y 47, fracción IV, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 3, fracciones I, inciso n y II, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, el 28 de junio de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, aprobó el anteproyecto de la presente Norma; 

Que con fecha 15 de marzo de 2018, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 47, fracción I, de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de la 
presente Norma, a efecto de que, dentro de los sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario; 

Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, las respuestas a los 
comentarios recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47, fracción III, de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-022-SSA1-2019, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR 
LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE, CON RESPECTO AL DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2). VALORES 

NORMADOS PARA LA CONCENTRACIÓN DE DIÓXIDO DE AZUFRE (SO2) EN EL AIRE AMBIENTE, 
COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma participaron las siguientes dependencias, instituciones y 
organismos: 

Secretaría de Salud 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Energía 
Dirección General de Eficiencia y Sustentabilidad Energética 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 
Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 

Instituto Nacional de Cancerología 
Dirección de Investigación 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas 
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Departamento de Investigación en Inmunología 

Instituto Nacional de Salud Pública 
Centro de Investigación en Salud Poblacional 

Comisión Federal de Electricidad 

Dirección de Proyectos de Inversión Financiada 

Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y Desempeño 

Instituto Mexicano del Petróleo 

Dirección de Investigación en Transformación de Hidrocarburos 

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

Dirección de Investigación Científica 

Gobierno de la Ciudad de México 

Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México 

Gobierno del Estado de Guanajuato 

Instituto de Ecología del Estado de Guanajuato 

Gobierno del Estado de Hidalgo 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Hidalgo 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Hidalgo 

Gobierno del Estado de México 

Instituto Estatal de Energía y Cambio Climático del Estado de México 

Instituto de Salud del Estado de México 

Gobierno del Estado de Morelos 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos 

Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos 

Gobierno del Estado de Puebla 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Centro de Ciencias de la Atmósfera 

Instituto Politécnico Nacional 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

Departamento de Toxicología 

Cámara Minera de México 

Cámara Nacional del Cemento 
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9. Observancia de la Norma. 

10. Vigencia. 

11. Apéndice A Normativo. 

0. Introducción 

Desde los inicios de la revolución industrial, el dióxido de azufre (SO2) y las partículas provenientes de la 
quema de combustibles fósiles son los principales componentes de la contaminación atmosférica. 

En algunas ciudades del mundo la contaminación por SO2 es una problemática importante, sobre todo en 
aquellas en las que se utiliza carbón u otros combustibles que contienen azufre en los hogares, en la industria 
y en vehículos. Por otra parte, las principales fuentes naturales de SO2 son los volcanes (Casas-Castillo, MC; 
Alarcón-Jordan, M., 1999). 

De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de México (INEM), 2008, si se consideran únicamente las 
emisiones antropogénicas, las fuentes que liberan a la atmósfera aproximadamente el 97.3% de las emisiones 
de SO2 son: de generación de energía eléctrica (46.98%), del petróleo y petroquímica (35.14%), del transporte 
por ductos (3.22%), de alimentos (1.75%), química (4.39%), metal básica (1.15%), del papel (1.42%), de 
productos a base de minerales no metálicos (1.41%), embarcaciones marinas (0.71%), combustión agrícola 
(0.68%) y autos particulares (0.44%), con 2,180,627 toneladas anuales (SEMARNAT, 2008). Con base en 
mediciones satelitales, se observa que las emisiones de SO2 se encuentran principalmente en el centro del 
país donde se tiene una alta densidad de población. 

El SO2 es un gas incoloro de olor fuerte e irritante, muy soluble en agua, que puede oxidarse para formar 
trióxido de azufre (SO3) e iones sulfato (SO4

2-), éstos forman sales inorgánicas y ácidos, componentes 
importantes de las partículas secundarias. 

En el aire, el SO2 es higroscópico, en consecuencia, forma aerosoles de ácido sulfúrico (H2SO4) y 
sulfuroso (H2SO3), que son parte fundamental de la llamada lluvia ácida, la cual provoca deterioro en los 
bosques, acidifica lagos, canales, ríos y suelos. La formación y el periodo de permanencia de los aerosoles en 
la atmósfera dependen de las condiciones meteorológicas y de la cantidad de impurezas presentes en el aire. 
Se estima que el tiempo de residencia de dichos aerosoles en la atmósfera es de 3 a 5 días. 

Debido a las características oxidorreductoras del SO2, se considera que el 95% se absorbe a nivel de las 
vías respiratorias superiores en donde al tener contacto con el agua presente en el medio, forma iones sulfito 
(SO32-) o bisulfito (HSO3

-), lo que produce una solución ácida que induce respuestas moleculares y celulares, 
las cuales a través de mecanismos en los que interviene el estrés oxidante y la inflamación causan el 
incremento en la secreción de moco y broncoconstricción, además de la disminución en la actividad fagocítica 
de los macrófagos (Organización Mundial de la Salud OMS, 2005 y Lin et al., 2015). 

En este sentido, existe suficiente evidencia derivada de estudios toxicológicos y epidemiológicos acerca de 
los efectos a la salud por la exposición a SO2. Los estudios epidemiológicos más recientes en humanos, tanto 
controlados como observacionales, son consistentes y demuestran una relación causal e independiente, del 
efecto de otros contaminantes del aire, entre la exposición a corto plazo a SO2 y su impacto en el sistema 
respiratorio el cual se ha observado sobre todo en personas susceptibles como individuos con asma y 
enfermedad pulmonar obstructiva crónica (OMS, 2005, O'Connor et al, 2008; Dales, Chen, Frescura, Liu y 
Villeneuve, 2009; Amadeo et al., 2015). Los estudios demuestran que la exposición a altas concentraciones 
de SO2 durante 5 a 10 minutos en pacientes asmáticos sometidos a condiciones de ventilación 
incrementadas, a partir de las 200 ppb, ocasionan un aumento en la presencia de síntomas respiratorios 
(sibilancias, tos, dificultad para respirar) y una disminución en la función pulmonar, además de un aumento en 
marcadores de inflamación a nivel pulmonar (Linn, Avol, Peng, Shamoo y Hackney, 1987). Asimismo, se ha 
observado una respuesta broncoconstrictora derivada de la exposición a SO2 en pacientes con asma, la cual 
inicia desde los primeros minutos de exposición y tiende a disminuir posterior a 1 hora si se reduce dicha 
exposición. También se observó que no existe un incremento en los efectos al segundo día de exposición con 
respecto al primer día, esto sugiere que el efecto es inmediato y no acumulativo. En niños los efectos se 
pueden ver reflejados a concentraciones más bajas debido a que su tasa de ventilación es más alta en 
relación con su área de superficie corporal. En ese sentido, diversos estudios no controlados, han encontrado 
disminución de la función pulmonar por incrementos de 10 ppb en las concentraciones de SO2 en lugares en 
donde sus niveles ambientales del contaminante fluctúan entre 1.7 y 15.5 ppb en promedio (Peel et al., 2007 y 
Liu et al., 2009). 

Como consecuencia en los efectos sobre la morbilidad y mortalidad, la exposición a SO2 tiene un fuerte 
impacto sobre el incremento en las consultas y hospitalizaciones, principalmente debidas a exacerbaciones de 
asma y enfermedades cardiovasculares. Son, Lee, Park y Bell (2013) observaron que existe un incremento del 
5.3% en el número de hospitalizaciones por asma y del 3.1% por otras causas respiratorias, a partir del primer 
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y hasta el tercer día en que se incrementan en 10 ppb las concentraciones de SO2 para el promedio de 24 
horas. Sin embargo, Samoli, Nastos, Paliatsos, Katsouyanni y Priftis en un estudio realizado en 2011 encontró 
un incremento del 16% en las hospitalizaciones por asma en menores de 14 años por cada 10 ppb de 
aumento en la concentración de SO2 para el mismo día. Strickland et al., en 2010 observaron un aumento del 
4.2% en las visitas a urgencias debido a asma por cada 40 ppb de incremento en el máximo de 1 hora de SO2 
para el mismo día o hasta dos días posteriores a la exposición. Rivera y Hernández en un estudio llevado a 
cabo en la Ciudad de México en 2013, se encontró un aumento en las hospitalizaciones por asma en menores 
de cinco años del 5% para el mismo día y del 7% al día posterior de la exposición por cada 10 ppb de 
incremento de SO2 en la concentración promedio de 24 horas, y un aumento de hasta 17% para la 
hospitalización por sintomatología respiratoria tanto de vías altas como bajas. 

Existe evidencia de que el SO2 afecta también al sistema cardiovascular lo que ocasiona un incremento en 
el número de hospitalizaciones y de muertes por infarto agudo al miocardio y enfermedad isquémica del 
corazón, entre otras (Poloniecki, Atkinson, Ponce de Leon y Anderson, 1997; Peel et al., 2007; Milojevic et al, 
2014; Chen, Villeneuve, Rowe, Liu y Stieb, 2014). Además, se ha reportado que el SO2 afecta el desarrollo del 
feto, lo que repercute en bajo peso al nacer, nacimientos pre-término así como mortalidad fetal y del neonato 
(Pereira et al., 1998), sin embargo, la evidencia para este aspecto aún no es contundente. 

Respecto a la exposición a largo plazo a concentraciones altas de SO2, algunos trabajos han reportado un 
aumento en el número de muertes por cáncer de pulmón asociado a este contaminante (Abbey et al, 1999; 
Nyberg et al., 2000; Chen, Wan, Yang y Zou, 2015 y Chen et al., 2016). Yang et al., en el 2016 encontraron 
que el riesgo incrementa en un 14% por cada 10 ppb. Adicionalmente, existen reportes sobre la sinergia entre 
el SO2 y otros contaminantes como el benzo(a)pireno, así como las partículas torácicas que participan en 
procesos carcinogénicos (Yun et al., 2015). 

A partir del conocimiento de los riesgos a la salud por la exposición a los contaminantes del aire, entre 
ellos al SO2, el Estado mexicano reconoce en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho de toda persona a la protección de su salud, así como el derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. En este sentido, los artículos 116 y 118 de la Ley General de Salud, 
señalan que las autoridades sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y realizarán las 
actividades correspondientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños que dependen de 
las condiciones del ambiente, para tal efecto, le compete a la Secretaría de Salud del Ejecutivo Federal, 
determinar los valores de concentración máxima permisible de contaminantes en el ambiente para el ser 
humano. 

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) dispone, en su 
artículo 112, fracción VI, que los gobiernos de los estados, de la Ciudad de México y de los Municipios, 
establecerán y operarán los sistemas de monitoreo de la calidad del aire, de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de monitoreo de la calidad 
del aire, o la que la sustituya. 

De acuerdo al Informe Nacional de Calidad del Aire 2014 (INECC-SEMARNAT, 2015), en México 111 
estaciones de monitoreo atmosférico ubicadas en 19 entidades del país midieron SO2. De las estaciones que 
contaron con información suficiente, en ninguna se rebasó los límites máximos normados de 24 horas y anual 
establecidos en la NOM-022-SSA1-2010, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, 
con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el 
aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población (0.11 partes por millón y 0.025 partes por 
millón, respectivamente), sólo una registró una concentración superior al límite máximo normado de ocho 
horas (0.200 partes por millón). Esta fue la estación ubicada en el municipio de Atitalaquia, en el estado de 
Hidalgo y la concentración registrada fue de 0.255 ppm. 

En México, la Norma Oficial Mexicana NOM-022-SSA1-2010, Salud ambiental. Criterio para evaluar la 
calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de azufre (SO2). Valor normado para la concentración de 
dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población, especificó 
como límite máximo de la concentración promedio de 24 horas 0.110 partes por millón (288 µg/m³), que era 
casi 14 veces el valor recomendado por la Organización Mundial de la Salud, 2.75 veces el de California y 
2.29 veces el de la Unión Europea. 

Los límites anuales y de 8 horas, sólo estaban definidos en la normatividad mexicana y no tenían 
parámetros de referencia o comparación con la normativa de Estados Unidos de América y la Unión Europea. 

El límite de 1 hora no estaba considerado en la normatividad mexicana. Sin embargo, sí existe en la 
normativa de Estados Unidos de América y la Unión Europea. (USEPA, 2014 y Unión Europea, 2014). 
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1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo. 

Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límites permisibles de concentración de dióxido de 
azufre en el aire ambiente como medida para la protección a la salud humana; así como los criterios para su 
evaluación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para las autoridades en sus 
diferentes órdenes de gobierno que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las 
cuales deberán tomar como referencia los valores e indicadores establecidos en esta Norma, para efectos de 
proteger la salud de la población. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 
Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-038-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 
determinar la concentración de bióxido de azufre en el aire ambiente y los procedimientos para la calibración 
de los equipos de medición. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aire ambiente: a la mezcla de elementos y compuestos gaseosos, líquidos y sólidos, orgánicos e 
inorgánicos, presentes en la atmósfera. 

3.2 Año calendario: al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de un mismo año. 

3.3 Concentraciones horarias: al promedio o media aritmética de las concentraciones de contaminantes 
registradas en el intervalo de tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 1 y 60 de la hora local. Se 
considerará válido, cuando se calcule con al menos el 75% de las concentraciones registradas en la hora. 

3.4 Evento excepcional: a la situación que cumple con alguna de las siguientes características: a) es un 
evento que afecta la calidad del aire en una clara relación causal entre el evento específico y la excedencia 
monitoreada; b) es un evento que no es controlable o prevenible y c) es un evento causado por una actividad 
humana que es poco probable que se repita en un mismo lugar o es evento natural. Esto es, hay una clara 
relación causal entre la medición bajo consideración y el evento que afecta la calidad del aire, el evento está 
asociado con niveles muy arriba de los registros históricos. Si el evento no se hubiera presentado, no se 
hubieran alcanzado tan altos niveles de concentración. La definición excluye estancamientos de masas de 
aire, inversiones meteorológicas, altas temperaturas o falta de lluvia (EPA, 40 CFR Parts 50 a 51 Treatment of 
Data Influenced by Exceptional Events). 

3.5 Exposición: al contacto de una persona o una comunidad con uno o varios factores (contaminantes 
del aire en nuestro caso) en un tiempo y un espacio determinados, ésta se produce en un contínuum formado 
por el ambiente doméstico, el escolar, el laboral y los espacios exteriores. 

3.6 Máximo diario: al valor máximo de las concentraciones horarias registradas en un día. 

3.7 Microgramo por metro cúbico (µg/m3): a la expresión de concentración en masa del contaminante 
(en microgramos) en un volumen de aire (metro cúbico) a 25ºC (298.16 oK) de temperatura y con una 
atmósfera (101.3 kPa) de presión. 

3.8 Partes por millón (ppm): a la expresión de la concentración en unidades de volumen del gas 
contaminante relacionado con el volumen de aire ambiente. Para el dióxido de azufre su equivalente en 
unidades de peso por volumen es igual a 2620 µg/m3, a 25ºC de temperatura y con una atmósfera de presión. 

3.9 Percentil: a la medida de posición usada en estadística que indica, una vez ordenados los datos de 
mayor a menor, el valor de la variable por debajo del cual se encuentra un porcentaje dado de datos. 

3.10 Promedio de 24 horas: al promedio aritmético de las concentraciones horarias registradas en un día. 

3.11 Sitio de monitoreo: al lugar donde se ubica la infraestructura que alberga o resguarda los 
instrumentos de medición para determinar la concentración de uno o más contaminantes criterio, variables 
meteorológicas u otros compuestos atmosféricos, con el fin de evaluar la calidad del aire en un área 
determinada. 
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3.12 Valor límite: a la concentración máxima permisible de un contaminante en el aire ambiente. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 °C: Grados Celsius. 

4.2 K: Kelvin. 

4.3 µg/m3: Microgramo por metro cúbico. 

4.4 %: Por ciento. 

4.5 atm: Atmósfera de presión. 

4.6 kPa: Kilopascal. 

4.7 n: Número de máximos diarios válidos en un año. 

4.8 OMS: Organización Mundial de la Salud. 

4.9 P0.99: Percentil 99. 

4.10 ppb: Partes por billón. 

4.11 ppm: Partes por millón. 

4.12 SO2: Dióxido de azufre. 

4.13 X1: Valor más grande de los máximos diarios obtenidos durante un año calendario en una serie 
descendente. 

4.14 Xn: Valor más bajo de los máximos diarios obtenidos durante un año calendario en una serie 
descendente. 

5. Especificaciones 

5.1 Se establecen dos valores límite para las concentraciones ambientales del SO2 para efecto de la 
protección a la salud de la población más susceptible: 

5.1.1 Valor límite de 1 hora: 0.075 ppm (196.5 µg/m3) como promedio aritmético de 3 años consecutivos 
de los percentiles 99 anuales, obtenidos de los máximos diarios, calculado como se especifica en el Apéndice 
A Normativo. 

5.1.2 Valor límite de 24 horas: 0.04 ppm (104.8 µg/m3) como el máximo de 3 años consecutivos, 
obtenidos de los promedios de 24 horas, calculado como se especifica en el Apéndice A Normativo. 

6. Métodos de medición 

El método de medición para la determinación de la concentración de SO2 en el aire ambiente y el 
procedimiento para la calibración de los equipos de medición, estaciones o sistemas de monitoreo de la 
calidad del aire con fines de difusión o cuando los resultados tengan validez oficial, son los establecidos en la 
Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.1, del Capítulo de Referencias normativas. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana. 
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9. Observancia de la Norma 

9.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma compete a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

10. Vigencia 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     118 

 
10.1 La presente Norma entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La entrada en vigor de la presente Norma deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-
022-SSA1-2010, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto al dióxido de 
azufre (SO2). Valor normado para la concentración de dióxido de azufre (SO2) en el aire ambiente, como 
medida de protección a la salud de la población, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
septiembre de 2010. 

Dado en la Ciudad de México, a los 31 días del mes de julio de 2019.- El Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 

11. APÉNDICE A NORMATIVO Manejo de datos. 

A.1 En este Apéndice se explica la forma en que deben ser manejados los datos, así como los cálculos 
necesarios para determinar el cumplimiento de los valores límites de SO2 para 1 hora y 24 horas. 

A.1.1 Redondeo. En cada sitio de monitoreo, las concentraciones horarias se reportarán en ppm con 3 
cifras decimales significativas. Si se cuenta con valores de 4 o más cifras decimales, el valor será redondeado 
de la siguiente manera: si el cuarto decimal es un número entre 5 y 9, el valor del tercer decimal se 
incrementará al inmediato superior; si el valor del cuarto decimal es 4 o menor, el valor del tercer decimal no 
se incrementa. 

A.1.2 Compleción de datos. Cantidad mínima necesaria de datos para determinar el cumplimiento del 
límite de 1 hora y 24 horas. 

A.1.2.1 Valor límite de 1 hora. 

A.1.2.1.1 El promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales se considera válido 
si se cumplen los siguientes criterios de compleción de datos: 

A.1.2.1.1.1 En los 3 años los datos estén completos. 

A.1.2.1.1.2 Un año tiene datos completos cuando los 4 trimestres de un año reporten datos completos. 

A.1.2.1.1.3 Un trimestre está completo cuando en al menos el 75% de los días del trimestre se reporta el 
máximo diario (Ver tabla A.1). 

A.1.2.1.1.4 Un máximo diario se calcula si se cuenta con al menos el 75% de las concentraciones horarias 
del día (18 registros). Se consideran en el conteo para la compleción de datos del día las concentraciones 
reportadas por los responsables de los Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aire abanderadas como 
eventos excepcionales de acuerdo al inciso A.3; sin embargo, dichas concentraciones no se consideran en el 
cálculo de los percentiles anuales. 

Tabla A.1. Trimestres y número mínimo de días que cumplen con los criterios de compleción de datos 

Trimestre Meses 

Número mínimo de días con 
máximos diarios o promedios de 
24 horas en un año no bisiesto 

(días) 

Número mínimo de días con 
máximos diarios o promedios de 
24 horas en un año bisiesto (días)

1 
enero, febrero, 

marzo 
67 68 

2 abril, mayo, junio 68 68 

3 
julio, agosto, 
septiembre 

69 69 

4 
octubre, 

noviembre, 
diciembre 

69 69 

 

A.1.2.1.2 En el caso de que 1, 2 o 3 años no cumplan los criterios de compleción de los incisos anteriores, 
y que por lo tanto, no serían utilizables para el cálculo del promedio aritmético de 3 años consecutivos de los 
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percentiles 99 anuales, podrán ser usados para estimar de forma válida dicho promedio si una de las 
siguientes condiciones se cumple: 

A.1.2.1.2.1 Al menos el 75% de los días por trimestre de cada uno de los 3 años consecutivos tienen al 
menos un valor horario reportado y el promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 
anuales calculado como se indica en el inciso A.1.3.1 sea mayor que 0.075 ppm. 

A.1.2.1.2.2 Un promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales calculado como 
se indica en el inciso A.1.3.1, que es menor o igual a 0.075 ppm se puede considerar válido si al realizar la 
prueba de sustitución A, señalada en el inciso A.1.2.1.2.2.1, resulta que el promedio aritmético de 3 años 
consecutivos de los percentiles 99 anuales es menor a 0.075 ppm. 

Si el promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales calculado como se indica 
en el inciso A.1.3.1 es mayor a 0.075 ppm se puede considerar válido si al realizar la prueba de sustitución B, 
señalada en el inciso A.1.2.1.2.2.2, resulta que el promedio aritmético de 3 años consecutivos de los 
percentiles 99 anuales es mayor a 0.075 ppm. 

Cabe precisar que las pruebas de sustitución son de naturaleza diagnóstica y el objetivo de llevarlas a 
cabo es comprobar que hay una alta probabilidad de que el valor límite de 1 hora se cumple para la prueba A 
o no se cumple para la prueba B (Figura A.1.). 

Figura A.1. Esquema general del cálculo válido del promedio de los Percentiles 99 

 

 

A.1.2.1.2.2.1 Prueba de sustitución A. 

A.1.2.1.2.2.1.1 Condiciones: 

A.1.2.1.2.2.1.1.1 La sustitución de datos se realizará en todos los trimestres que tengan menos del 75% 
de datos reportados pero al menos un 50% de ellos, incluyendo datos abanderados por eventos 
excepcionales aprobados para su exclusión. Si cualquier trimestre tiene menos de 50% de datos reportados, 
entonces esta prueba de sustitución de datos no puede ser utilizada. 

A.1.2.1.2.2.1.1.2 Hay por lo menos 200 días a través de los 3 trimestres de los 3 años considerados para 
los cuales el 75% de las horas en el día han reportado datos. Sin embargo, los valores máximos de 1 hora de 
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días con menos del 75% de las horas reportadas también se tendrán en cuenta al identificar el valor que se 
utilizará para la sustitución. 

A.1.2.1.2.2.1.2 Procedimiento: 

A.1.2.1.2.2.1.2.1 Identificar para cada trimestre (por ejemplo, enero-marzo) el valor diario validado de 1 
hora más alto reportado para ese trimestre, en los 3 años bajo consideración. Se deberán considerar los 
máximos diarios de 1 hora de todos los días del trimestre incluyendo los de los días con menos de 75% de 
datos reportados. 

A.1.2.1.2.2.1.2.2 Sustituir el máximo horario más alto de 1 hora observado en el trimestre evaluado por 
todos los datos faltantes en el trimestre correspondiente. Si después de la sustitución el promedio aritmético 
de los percentiles 99 anuales recalculado con estos datos para el periodo de 3 años es menor o igual a 0.075 
ppm, se considera que ha superado la prueba de diagnóstico y es válido dicho promedio y por tanto el valor 
límite de 1 hora se cumple en ese periodo de 3 años. En tal caso, se utilizará como válido el promedio 
aritmético de los percentiles 99 anuales que se obtiene del análisis de los datos realmente reportados, no el 
que resulta de la prueba de sustitución. 

A.1.2.1.2.2.2 Prueba de Sustitución B. 

A.1.2.1.2.2.2.1 Condiciones: 

A.1.2.1.2.2.2.1.1 La sustitución de datos se realizará en todos los periodos de un trimestre que tengan 
menos de 75% de datos. 

A.1.2.1.2.2.2.1.2 La sustitución sólo está permitida si hay un mínimo de 200 días a lo largo de los 3 
trimestres correspondientes de los 3 años bajo consideración para los cuales el 75% de las horas en el día 
han reportado datos. Sólo días con al menos el 75% de las horas reportadas se considerarán en la 
identificación del valor que se utilizará para la sustitución. 

A.1.2.1.2.2.2.2 Procedimiento: 

A.1.2.1.2.2.2.2.1 Identificar para cada trimestre (por ejemplo, enero-marzo) el máximo diario más bajo 
reportado para ese trimestre de los 3 años bajo consideración. Todos los valores diarios máximos de todos los 
días con al menos el 75% de datos en el trimestre se considerarán al identificar este valor. 

A.1.2.1.2.2.2.2.2 Sustituir el máximo diario más bajo observado en el trimestre evaluado por los datos 
faltantes en el trimestre correspondiente en los 3 años. 

A.1.2.1.2.2.2.2.3 Sustituir el valor máximo horario más bajo por los valores faltantes en el trimestre o 
trimestres que sean necesarios hasta completar el 75% de datos. Si después de la sustitución, el promedio 
aritmético de los percentiles 99 anuales recalculado con estos datos para el periodo de 3 años es mayor a 
0.075 ppm, se considera que ha superado la prueba de diagnóstico y el valor es válido, por tanto, el límite de 
1 hora no se cumple en ese periodo de 3 años. En tal caso, se utilizará como válido el promedio aritmético de 
los percentiles 99 anuales que se obtiene del análisis de los datos realmente reportados, no el que resulta de 
la prueba de sustitución. 

A.1.2.1.2.2.2.2.4 Un promedio aritmético de 3 años consecutivos de los percentiles 99 anuales calculado 
como se indica en el inciso A.1.3.1, obtenido de datos que no cumplen con los criterios establecidos en el 
inciso A.1.2.1.1, y tampoco cumplen con los supuestos A.1.2.1.2.2.2.2.1, A.1.2.1.2.2.2.2.2 y A.1.2.1.2.2.2.2.3 
antes listados, puede considerarse válido por las autoridades en sus diferentes órdenes de gobierno que 
tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, quienes considerarán en su decisión 
factores tales como: entorno de los sitios de monitoreo, reubicación o cese de las operaciones de los sitios de 
monitoreo, consistencia y niveles de concentración de las mediciones válidas disponibles, niveles de las 
concentraciones de sitios de monitoreo cercanos para determinar si se usan tales datos. 

A.1.2.2 Valor límite de 24 horas. 

A.1.2.2.1 El máximo de 3 años consecutivos, obtenido de los promedios de 24 horas se considera válido si 
se cumplen los siguientes criterios de compleción de datos. 

A.1.2.2.1.1 a) En los 3 años los datos estén completos o b) en 2 de los 3 años los datos estén completos y 
el máximo de los promedios de 24 horas es menor que 0.03 ppm, sin considerar registros de datos que fueron 
afectados por eventos poco frecuentes o excepcionales o c) en uno de los tres años los datos estén 
completos y el máximo de los promedios de 24 horas es menor que 0.02 ppm, sin considerar registros de 
datos que fueron afectados por eventos poco frecuentes o excepcionales, de acuerdo al inciso A.3. 

A.1.2.2.1.2 Un año tiene datos completos cuando los 4 trimestres de un año reporten datos completos o 
bien los meses en los que de acuerdo a los análisis de los datos se presentan las concentraciones más altas 
estén completos. Se debe de realizar una evaluación para determinar esos meses conforme al inciso A.3. 
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A.1.2.2.1.3 Un trimestre está completo cuando en al menos el 75% de los días del trimestre se reporta el 

promedio de 24 horas (Ver tabla A.1). 

A.1.2.2.1.4 Un mes está completo cuando en al menos el 75% de los días del mes, se reportaron los 
promedios de 24 horas. 

A.1.2.2.1.5 Para el cálculo de cada promedio de 24 horas se requiere un mínimo del 75% de las 
concentraciones horarias válidas del día (18 registros). Los promedios de 24 horas se deben redondear de 
acuerdo con el inciso A.1.1. 

A.1.3 Cálculo del promedio aritmético de los percentiles 99 de tres años consecutivos y del máximo de los 
promedios de 24 horas de tres años consecutivos. 

A.1.3.1 Cálculo del promedio aritmético de los percentiles 99 de tres años consecutivos. 

A.1.3.1.1 Cálculo del percentil 99 anual. 

Cuando en un sitio de monitoreo se cumplen con los requisitos de compleción especificados en los incisos 
A.1.2.1.1 y A.1.2.1.2, el valor del percentil 99 de cada año se calcula como se indica a continuación: 

A.1.3.1.1.1 Se ordenan todos los máximos diarios obtenidos durante un año en una serie descendente 
(X1, X2, X3,..., Xn), en donde X1 es el valor más grande y Xn es el valor más bajo, (n) es el número de 
máximos diarios o de los promedios de 24 horas válidos en el año. 

A.1.3.1.1.2 El Percentil 99 (P0.99), se determina de la serie ordenada de acuerdo a la Tabla A.2. 

Tabla A.2. Determinación del rango de la serie descendente que corresponde al lugar  de la concentración del 
Percentil 99 

Número de máximos diarios  válidos 
en un año (n) (días) 

Lugar i de los máximos diarios ordenados de manera  
descendente que corresponde al lugar (rango) de la  

concentración del percentil 99 (Xi) 

1 a 100 Xi=1 

101 a 200 Xi=2 

201 a 300 Xi=3 

301 a 366 Xi=4 

 

Se selecciona la fila que corresponda al número "n" de máximos diarios válidos en un año de acuerdo a la 
primera columna y se le asocia el lugar i (1, 2, 3 y 4, de la Tabla A.2) de la misma fila que corresponde a la 
segunda columna, lo que determina el lugar que le corresponde al valor del percentil 99 en la serie ordenada 
de manera descendente. 

Por ejemplo, si n = 358 el lugar i que le corresponde al valor del percentil 99 es 4, es decir, el Percentil 99 
es el valor que toma la concentración que se encuentra en el lugar X4 de los máximos diarios ordenados de 
manera descendente. 

A.1.3.1.2 Cálculo del promedio aritmético de los percentiles 99 de tres años consecutivos. 

Cuando en un sitio de monitoreo se satisface con los requisitos de compleción especificados en los incisos 
A.1.2.1.1 y A.1.2.1.2, el promedio aritmético de los percentiles 99 de 3 años consecutivos se calcula aplicando 
la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

promedio aritmético de los percentiles 99 de 3 años consecutivos. 

percentil 99 del año i. 

i = 1,2.3 

El promedio aritmético de los percentiles 99 se debe reportar aplicando la regla de redondeo definida en el 
inciso A.1.1. 

A.1.3.2 Cálculo del máximo de los promedios de 24 horas de tres años consecutivos. 
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Cuando en un sitio de monitoreo se satisface los requisitos de compleción especificados en el inciso 

A.1.2.2.1, el valor del máximo de los promedios de 24 horas de 3 años consecutivos se calcula como se indica 
a continuación: 

A.1.3.2.1 Se ordenan todos los promedios de 24 horas obtenidos durante los 3 años en consideración (por 
ejemplo 2013, 2014 y 2015) de menor a mayor concentración. 

A.1.3.2.2 Se selecciona la concentración máxima de los 3 años. 

La concentración máxima de los 3 años se debe reportar aplicando la regla de redondeo definida en el 
inciso A.1.1, pero con 2 cifras significativas. 

A.2 Determinación de los meses con valores altos de concentración. 

La determinación de los meses con valores de concentración alta se llevará a cabo en una zona 
metropolitana, ciudad o sitio de monitoreo cuando se reporten meses completos para uno y hasta tres años. 

A.2.1 Un mes está completo cuando se reporten al menos el 75% de concentraciones horarias válidas del 
mes por sitio de monitoreo. 

A.2.2 Un año está completo cuando: 

A.2.2.1 Se dispone de información para cada mes de un mismo año (enero a diciembre). 

A.2.2.2 Se dispone de información para cada mes (enero-diciembre) independientemente del año, en un 
periodo de tres años, en el que esta información se haya generado. 

A.2.3 Procedimiento: 

A.2.3.1 Obtener el promedio por mes de las concentraciones horarias por sitio de monitoreo en cada uno 
de los años. 

A.2.3.2 Obtener el promedio por mes de los tres años a partir de los promedios obtenidos en el inciso 
A.2.3.1. En el caso de la determinación por zona metropolitana o ciudad el promedio representativo de cada 
mes se calcula como el promedio de los promedios de los sitios de monitoreo que comprendan dicha zona 
metropolitana o ciudad. 

A.2.3.3 Obtener el valor máximo de los promedios obtenidos para cada mes en el inciso A.2.3.2. 

A.2.3.4. Obtener el valor mínimo de los promedios obtenidos para cada mes en el inciso A.2.3.2. 

A.2.3.5 Obtener la diferencia entre el valor máximo y el mínimo de los incisos A.2.3.3 y A.2.3.4. 

A.2.3.6 Dividir la diferencia obtenida en el inciso anterior entre 2 y restarlo al valor máximo obtenido en el 
inciso A.2.3.3. El valor resultante se usará como umbral o valor de referencia para determinar los meses que 
tienen valores altos de concentración. 

A.2.3.7 Un mes es considerado con valores altos de concentración si el promedio por mes obtenido en el 
inciso A.2.3.2 es mayor al umbral estimado en el inciso A.2.3.6. 

A.3 Determinación de eventos excepcionales. 

Los eventos excepcionales referidos en el inciso 3.5 se determinarán conforme a lo siguiente: 

A.3.1 Obtener el valor máximo de las concentraciones horarias reportadas en los meses definidos con 
valores altos de concentración. 

A.3.1.1 Obtener el Percentil 99 de las concentraciones horarias (Ph0.99) reportadas en los meses definidos 
con valores altos de concentración. 

A.3.1.1.1 Se ordenan las concentraciones horarias reportadas en los meses definidos con valores altos de 
concentración (x1, x2, x3,..., xn) en la que cada valor es igual o mayor que el valor anterior (xn  xn-1). 

A.3.1.1.2 Se multiplica el número total de valores, n, por 0.99. Se toma la parte entera del valor resultante, 
i, y el valor del percentil 99 se calcula con la ecuación: 

Ph0.99 = xi +1 

Donde: 

Ph0.99 = percentil 99 de las concentraciones horarias 

i = la parte entera del producto de 0.99 y n 

xi+1 = es el número (i + 1)-ésimo número en la serie ordenada 

A.3.1.1.3 El percentil 99 de las concentraciones horarias, Ph0.99, es el valor de concentración  con índice i 
+ 1 en la serie ordenada de valores. 

A.3.2 Calcular la diferencia entre el valor máximo y el Ph0.99. 
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A.3.2.1 Si la diferencia calculada en el inciso A.4.2 es mayor o igual al Ph0.99 se considera que la 

dispersión de los datos es alta y una concentración horaria se definirá como excepcional si su valor es mayor 
que 2 veces el Ph0.99. 

A.3.2.2 Si la diferencia calculada en el inciso A.4.2 es menor al Ph0.99 se considera que la dispersión de 
los datos es baja y una concentración horaria se definirá como excepcional si su valor es mayor a  (Ph0.99 + 
Ph0.99/2). 

A.4 Determinación del cumplimiento de la Norma de SO2 en un año calendario. 

Un sitio de monitoreo cumple con lo establecido en esta Norma para SO2 si cumple con los valores límites 
de 1 hora y de 24 horas. 

A.4.1. Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 1 hora cuando el promedio aritmético de los 
percentiles 99 de los máximos diarios de 3 años consecutivos sea menor o igual a 0.075 ppm. 

A.4.2. Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 24 horas cuando el valor máximo de los 
promedios de 24 horas de 3 años consecutivos sea menor a 0.04 ppm. 

_____________________ 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 
AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Gavilanes, con una 
superficie aproximada de 03-66-15.543 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS 

GAVILANES, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-66-15.543 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-03741, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

360/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

AL NORTE: con Ejido Sierrita, con una distancia de 132.17 metros. 

AL SUR: con El Bosque los Nogales de Erinson Velasco Vázquez, con una distancia de 105.54 metros. 

AL ESTE: con Los Capulines de María del Carmen Medina Sánchez, con una distancia de 368.21 metros y 

el Paraíso de Leidi Farrera Medina con una distancia de 97.57 metros. 

AL OESTE: con Los Tres Ocotes de Flor de María Farrera Medina, con una distancia de 458.34 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 6’ 39.20’’ 

Longitud Oeste: 93° 35’ 29.36’’ 
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Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Maravilla, con una 
superficie aproximada de 08-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

MARAVILLA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 08-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

ÁNGEL ALBINO CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-07418, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

812/2017, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

Al Norte: con Esmeraudo Roblero Gálvez, con una distancia de 286.030 metros. 

Al Sur: con Manuel Seferino Vázquez, con una distancia de 116.851 metros y con Iris Sonia Velázquez 

Roblero, con una distancia de 120.308 metros. 

Al Este: con Predio “Las Mandarinas” Ramiro Gálvez Pérez, con una distancia de 415.962 metros y con 

Predio “San Agustín” Dolores Pérez Pérez, con una distancia de 191.665 metros. 

Al Oeste: con Iris Sonia Velázquez Roblero, con una distancia de 103.870 metros y con Andrés Gálvez 

Zavaleta, con una distancia de 439.024 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 15° 44’ 42.44’’ 
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Longitud Oeste: 92° 46’ 45.34’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Maravilla 2, con una 
superficie aproximada de 00-25-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

MARAVILLA 2, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-25-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

ÁNGEL ALBINO CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-07048, de fecha 08 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

711/2017, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

Al Norte: con Esmeraudo Roblero Gálvez, con una distancia de 68.819 metros y Dolores Pérez Pérez, con 

una distancia de 30.463 metros. 

Al Sur: con Ramiro Gálvez Pérez, con una distancia de 64.607 metros. 

Al Este: con Esmeraudo Roblero Gálvez, con una distancia de 68.819 metros y Ramiro Gálvez Pérez, con 

una distancia de 48.945 metros. 

Al Oeste: con Dolores Pérez Pérez, con una distancia de 37.934 metros. 

COORDENADAS: 
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Latitud Norte: 15° 45’ 1.80’’ 

Longitud Oeste: 92° 47’ 10.42’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nanche Grande, con una 
superficie aproximada de 05-33-24.895 hectáreas, ubicado en el Municipio de Chiapa de Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NANCHE 

GRANDE, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-33-24.895 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

CHIAPA DE CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-07807, de fecha 15 de noviembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

869/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

Al Norte: con Parque Industrial Lacandonia, con una distancia de 199.980 metros y con camino de 

terracería, con una distancia de 7.366 metros. 

Al Sur: con Leila Patricia Peña Zebadua, con una distancia de 196.412 metros y con camino de terracería, 

con una distancia de 8.580 metros. 

Al Este: con Jorge Pérez Diaz, con una distancia de 352.233 metros. 

Al Oeste: con Antonio Morales Rabelo, con una distancia de 143.533 metros y con Parque Industrial 

Lacandonia, con una distancia de 199.987 metros. 
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COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 41’ 46.47’’ 

Longitud Oeste: 92° 58’ 5.70’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo San Juan de la 
Montaña, con una superficie aproximada de 240-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVO 

SAN JUAN DE LA MONTAÑA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 240-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-06422, de fecha 19 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

851/2017, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

Al Norte: con Terrenos Nacionales Inaccesibles, con una distancia de 1,949.293 metros. 

Al Sur: con Ejido San Marcos, con una distancia de 1,780.93 metros. 

Al Este: con Candelario Ribera Alfaro, con una distancia de 1,545.940 metros. 

Al Oeste: con Alberto Moreno Teco, con una distancia de 2,233.586 metros. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     128 

 
COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 29’ 56.27’’ 

Longitud Oeste: 93° 23’ 34.38’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Perseverancia, con una 
superficie aproximada de 107-00-00.04 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

PERSEVERANCIA, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 107-00-00.04 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-07461, de fecha 29 de octubre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

854/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

Al Norte: con Terrenos Nacionales, con una distancia de 1,090.197 metros y con Silvano Torres Torres, 

con una distancia de 398.957 metros. 

Al Sur: con Leonardo García Reyes, con una distancia de 685.870 metros. 

Al Este: con Silvano Torres Torres, con una distancia de 1,027.875 metros. 
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Al Oeste: con Orlando Torres Sánchez, con una distancia de 1,713.303 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 15° 58’ 59.10’’ 

Longitud Oeste: 92° 38’ 47.40’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Yeni, con una 
superficie aproximada de 05-03-29.04 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO 

YENI, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-03-29.04 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TONALÁ, 

ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-02317, de fecha 2 de mayo de 2017, autorizó el 

deslinde y medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I-

127-FO-0726/2017, se autorizó al suscrito Efrén Bermúdez Martínez, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

AL NORTE: con Porfirio Hdez y/o Hernández Ramos, con una distancia de 50.702 metros y con Franky 

Manuel Torres, con una distancia de 35.338 metros. 

AL SUR: con Eloy Manuel Torres, con una distancia de 84.421 metros, con camino de por medio, con una 

distancia de 82.710 metros y con Rosi Isela Zavala Velázquez Torres, con una distancia de 82.710 metros. 

AL ESTE: con Rosi Isela Zavala Velázquez, con una distancia de 178.820 metros y con el camino de por 

medio, con una distancia de 178.820 metros. 
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AL OESTE: con Uriel Celaya Manuel, con una distancia de 119.371 metros y con Franky Manuel Torres, 

con una distancia de 100.828 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte 16° 4’ 36.36’’ 

Longitud Oeste 93° 52’ 10.09’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 22 de mayo de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Efrén 

Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tres Potrillos, con una 
superficie aproximada de 05-35-50 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO TRES 

POTRILLOS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-35-50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA 

CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-03746, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

360/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

Al Norte: con Ejido La Sierrita, con una distancia de 107.02 metros. 

Al Sur: con La Marimba de Neftalí Farrera Medina, con una distancia de 212.86 metros. 
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Al Este: con Unión Juárez de Jordán Juárez Bautista, con una distancia de 445.34 metros. 

Al Oeste: con El Regalito de José Ángel Farrera Medina, con una distancia de 398.19 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 16° 6’ 43.14’’ 

Longitud Oeste: 93° 34’ 50.42’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Kinder, con una 
superficie aproximada de 02-14-16.70 hectáreas, ubicado en el Municipio de Palenque, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 

KINDER, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-14-16.70 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-07798, de fecha 15 de noviembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I- I-127-FO-

884/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. poniente norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

AL NORTE: con Rosa Morena Arcos “El Milagrito”, con una distancia de 174.20 metros. 

AL SUR: Ernesto Suarez González “El Cielito”, con una distancia de 149.70 metros. 
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AL ESTE: con camino vecinal ejido Flor de Chiapas-poblado Miguel Hidalgo “Estación Lacandón”, con una 

distancia de 110.600 metros. 

AL OESTE: con Ernesto Suarez González “El Cielito”, con una distancia de 120.30 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 17° 31’ 31.6 

Longitud Oeste: 91° 49’ 39.4’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Tres Damas, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Pijijiapan, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS 

TRES DAMAS, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 100-00-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

PIJIJIAPAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-03742, de fecha 16 de julio de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio I-127-FO-

365/2018, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Predio “San Jorge” de Jorge Vázquez Saenz, con una distancia de 803.336 metros. 
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AL SUR: Neiro Alberto Gomez Gomez, con una distancia de 696.043 metros. 

AL ESTE: Predio Villa Alta, con una distancia de 1,375.576 metros. 

AL OESTE: Iber Candelaria Ocaña, con una distancia de 1,372.694 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 15° 50’ 12.37’’ 

Longitud Oeste: 93° 16’ 47.56’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo Kulaktik, con una 
superficie aproximada de 238-11-17 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDATU.- Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVO 

KULAKTIK, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 238-11-17 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA 

CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número REF.II-210-DGPR-06421, de fecha 19 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio  I-127-FO-

843/2017, se autorizó al suscrito Jesús Guadalupe Vázquez Durantes, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la Ley Agraria en 

Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de información local 

de mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios o poseedores colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar a efectos de que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación 

comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15 A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada 

en la Calle 4a. Poniente Norte número 310, esquina con Segunda Avenida Norte Poniente, Barrio Guadalupe, 

C.P. 29000, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos  al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio son las siguientes: 

AL NORTE: Jaime Castro Reyes con una distancia de 445.801 metros, Ezequiel Ochoa Torres, con una 

distancia de 622.677 metros y Jorge y Daniel Carrera Canales, con una distancia de 440.000 metros. 
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AL SUR: Terrenos Nacionales inaccesibles, con una distancia de 1,108.643 metros. 

AL ESTE: Jorge y Daniel Carrera Canales, con una distancia de 1,723.414 metros. 

AL OESTE: Ejido San Miguel, con una distancia de 1,357.945 metros y Terrenos Nacionales Inaccesibles, 

con una distancia de 154.501 metros. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 15° 54’ 49.86’’ 

Longitud Oeste: 93° 2’ 58.17’’ 

Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a 20 de junio de 2019.- El Comisionado: Perito Deslindador, Jesús 

Guadalupe Vázquez Durantes.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO de la Junta Directiva del Instituto Federal de Defensoría Pública, por el que se aprueba el cierre de la 
Delegación Baja California Mexicali y la creación de la Delegación del Instituto Federal de Defensoría Pública en el 
Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Instituto Federal de Defensoría Pública.- Dirección General. 

ACUERDO ACT-JD/ORD/II/25/06/2019.05 

ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CIERRE DE LA DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA MEXICALI Y LA CREACIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

ANTECEDENTES 

1. En términos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se establece la obligación de la Federación y las entidades federativas de 
garantizar la existencia de un servicio de defensoría pública de calidad para la población. 

2. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de la Defensoría Pública (Ley Federal), para la 
prestación de los servicios de defensoría pública, se crea el Instituto Federal de Defensoría Pública (Instituto). 

3. El artículo 24 de la mencionada Ley Federal, dispone que el Instituto designará por cada Unidad 
Investigadora del Ministerio Público de la Federación, Tribunal de Circuito y por cada Juzgado Federal que 
conozca de materia penal, cuando menos a un defensor público y al personal de auxilio necesario. 

4. Las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, en 
su artículo 3, establecen que el Instituto contará al menos con una delegación por cada entidad federativa, así 
como la posibilidad de crear delegaciones adicionales cuando la carga de trabajo así lo requiera. 

5. El artículo 5, fracción XIX de las mencionadas Bases, prevé como atribución del Director General del 
Instituto, determinar la creación de delegaciones conforme lo requieran las necesidades del servicio, previa 
aprobación de la Junta Directiva. 

6. Desde la creación del Instituto y a partir de las necesidades existentes en la prestación del servicio de 
defensoría pública y acceso a la justicia al interior de la República Mexicana, en diversas sesiones de la Junta 
Directiva se ha aprobado la creación de las delegaciones que actualmente conforman este Instituto, entre 
ellas la Delegación Regional Querétaro, la cual coordina los servicios y al personal correspondiente de los 
estados de Querétaro e Hidalgo. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
territorio de la República Mexicana se encuentra dividido en circuitos, y el Estado de Hidalgo está considerado 
como el Vigésimo Noveno Circuito, conformado por doce órganos jurisdiccionales, así como tres agencias de 
la Fiscalía General de la República. 

En tal virtud, es necesario dar cumplimiento al dispositivo normativo de las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, esto es, el artículo 3, último 
párrafo, que establece que el Instituto Federal de Defensoría Pública contará al menos con una delegación 
por cada entidad federativa, máxime si se toma en consideración que el estado de Hidalgo cuenta con una 
superficie de veinte mil ochocientos trece kilómetros cuadrados. 

SEGUNDO. La necesidad de crear la delegación en el estado de Hidalgo, también atiende al crecimiento 
de la demanda en dicha entidad federativa de servicios de defensa penal y asesoría jurídica, que actualmente 
coordina la Delegación Regional Querétaro, situación que complica el control administrativo y el eficiente 
seguimiento de la prestación del servicio sustantivo. 

TERCERO. Con la creación de la delegación en Hidalgo, se posibilitará que la actual Delegación Regional 
coordine únicamente la atención de los asuntos que se encuentren en la circunscripción territorial de 
Querétaro, conformada por diecinueve órganos jurisdiccionales y una agencia de la Fiscalía; por lo que dejará 
de tener el carácter regional y traerá aparejada una mayor eficacia en la prestación de los servicios, así como 
un control más cercano de las funciones de los servidores públicos que laboran en esas entidades. 

CUARTO. A partir de una lógica de austeridad, la creación de la Delegación Hidalgo no implicará la 
solicitud de nuevas plazas, por el contrario, a partir de un análisis de las actuales delegaciones que conforman 
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el Instituto, se considera que la correspondiente a la ciudad de Mexicali sería aquélla que se utilizaría para 
este fin. 

Lo anterior, considerando las necesidades existentes en la prestación del servicio de defensa penal, en la 
que por un lado el estado de Hidalgo cuenta con un Centro de Justicia Penal Federal integrado por cuatro 
Juzgados, mientras que en la ciudad de Mexicali su Centro de Justicia se integra por tres órganos 
jurisdiccionales, por ende, las cargas de trabajo y la necesidad de contar con un Delegado que coordine al 
personal de este Instituto es mayor en Hidalgo. 

De igual forma, no pasa desapercibido que la superficie territorial de estado de Hidalgo es de veinte mil 
ochocientos trece kilómetros cuadrados, mientas que la relativa a la ciudad de Mexicali es de ciento trece 
kilómetros cuadrados, aspecto que impacta en la necesidad de contar con una delegación que coordine la 
adecuada prestación de los servicios que presta el Instituto. 

QUINTO. Otro elemento a considerar es que en Hidalgo se tienen tres agencias de la Fiscalía General de 
la República, cuando en la ciudad de Mexicali sólo se tiene una agencia. 

SEXTO. La supresión de la figura del Delegado en Mexicali no implicaría un problema operativo, ya que 
los defensores y asesores, así como el personal que los auxilia, y que actualmente se encuentran prestando 
sus servicios en dicha ciudad, se mantendrían en la misma y únicamente serían coordinados por el Delegado 
de Tijuana; por el contrario, el establecimiento de una sola delegación en el Estado de Baja California hará 
más eficiente la atención de los diversos requerimientos por parte de los Órganos Jurisdiccionales en los 
temas de designaciones así como de sustituciones de defensores públicos y asesores jurídicos. 

SÉPTIMO. Con la creación de la Delegación Hidalgo, la plantilla del personal de este Instituto, que 
actualmente se encuentra prestando sus servicios en esta entidad federativa, estaría coordinada por el 
Delegado que se designe para tal efecto, y sin la solicitud de creación de nuevas plazas, sino la reubicación 
de la plaza de Delegado de la ciudad de Mexicali al estado de Hidalgo así como las correspondientes a su 
estructura administrativa consistentes en: una jefatura de departamento, un analista especializado, seis 
oficiales administrativos y un oficial de servicios y mantenimiento. 

OCTAVO. Otra de las cuestiones a considerar es que, del año 2016 al 31 de mayo de 2019, la delegación 
en Mexicali a través de sus asesores jurídicos y defensores públicos brindó atención en los siguientes casos: 

Asesores jurídicos 

Tipo de atención 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Orientación 249 3490 6,884 1,969 12,592 

Asesoría 157 222 232 100 711 

Representación 258 299 365 162 1,084 

 

Defensores públicos 

Tipo de atención 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Averiguación previa 368 1 2 0 371 

Juzgados de Distrito 360 47 27 6 440 

Tribunales 548 197 110 31 886 

Sistema Penal Acusatorio 288 862 1,045 578 2,773 

 

Respecto de las atenciones brindadas por la Delegación Regional Querétaro del año 2016 al 31 de mayo 
de 2019, se advierte lo siguiente: 

Asesores jurídicos 

Tipo de atención/ Querétaro 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Orientación  199 154 102 41 496 

Asesoría 98 107 100 59 364 

Representación 374 562 754 347 2,037 

 

Tipo de atención/Hidalgo 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Orientación  67 47 82 47 243 
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Asesoría 19 17 21 14 71 

Representación 208 312 253 150 923 
 

Defensores públicos 

Tipo de atención/Querétaro 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Averiguación previa  27 7 0 0 34 

Juzgados de Distrito 46 25 7 14 92 

Tribunales 107 92 32 14 245 

Sistema Penal Acusatorio 760 1,186 1,029 496 3,471 

 

Tipo de atención/Hidalgo 2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Averiguación previa  44 3 0 0 47 

Juzgados de Distrito 134 43 21 6 204 

Tribunales 309 129 86 16 540 

Sistema Penal Acusatorio 318 1,102 1,271 434 3,125 

 

Al respecto, se puede advertir que el número de atenciones brindadas por la Delegación Regional 
Querétaro es exponencialmente mayor que las brindadas por la Delegación Baja California Mexicali, siendo 
que esta última sólo conoce de los asuntos que se ventilan en esa región. 

NOVENO. Además, del reporte de cargas de trabajo en la prestación del servicio de defensa penal en las 
delegaciones regionales del Instituto Federal de Defensoría Pública al 31 de mayo de 2019, se advierte lo 
siguiente: 

DELEGACIÓN REGIONAL ZACATECAS 

AGUASCALIENTES ZACATECAS 

Sistema Tradicional Sistema Acusatorio Sistema Tradicional Sistema Acusatorio 

13 435 92 915 

448 1,007 

1,445 

 

DELEGACIÓN REGIONAL YUCATÁN 

CAMPECHE YUCATÁN 

Sistema Tradicional Sistema Acusatorio Sistema Tradicional Sistema Acusatorio 

80 116 24 97 

196 121 

317 

 

DELEGACIÓN REGIONAL JALISCO 

COLIMA JALISCO 

Sistema Tradicional Sistema Acusatorio Sistema Tradicional Sistema Acusatorio 

27 591 1,069 1,561 

618 2,630 

3,248 

 

DELEGACIÓN REGIONAL QUERÉTARO 

HIDALGO QUERÉTARO 

Sistema Tradicional Sistema Acusatorio Sistema Tradicional Sistema Acusatorio 
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100 703 27 705 

803 732 

1,535 
 

DELEGACIÓN REGIONAL PUEBLA 

PUEBLA TLAXCALA 

Sistema Tradicional Sistema Acusatorio Sistema Tradicional Sistema Acusatorio 

177 1,144 10 320 

1,321 330 

1,651 

 

De esta manera, es viable considerar que de los cinco circuitos que no cuentan con delegación de este 
Instituto, el estado que, en el periodo referido, cuenta con mayor carga de trabajo es Hidalgo con la atención 
de 803 asuntos. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28 y 32 fracción I, de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, 3, último párrafo, 4, fracción III y 5, fracción XIX de las Bases Generales de Organización y 
Funcionamiento del Instituto Federal de Defensoría Pública, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Para el establecimiento de la nueva Delegación de este Instituto y por las necesidades propias 
del servicio, se autoriza el cierre de la Delegación Baja California Mexicali, por lo que la plaza de Delegado 
(1), así como las correspondientes a la estructura administrativa: una jefatura de departamento (2), un analista 
especializado (3), seis oficiales administrativos (9) y un oficial de servicios y mantenimiento (10). Estas diez 
plazas se sumarán a las que actualmente tienen su adscripción en el Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO. Se autoriza la creación de la Delegación del Instituto Federal de Defensoría Pública en el 
estado de Hidalgo, con el objeto de hacer más eficiente la prestación del servicio de defensoría pública en 
dicha entidad federativa y facilitar la coordinación de los servidores públicos de dicha adscripción ante los 
órganos jurisdiccionales que conforman el Vigésimo Noveno Circuito. 

TERCERO. La Delegación Regional Querétaro, deja de tener este carácter, en consecuencia, se abocará 
a la prestación del servicio de defensoría pública en su circunscripción territorial, conformada por diecinueve 
órganos jurisdiccionales y una agencia de la Fiscalía, denominándose en adelante, Delegación Querétaro. 

TRANSITORIO 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. La Delegación Baja California-Tijuana se denominará Delegación Baja California. A su vez, la 
anterior Delegación Regional Querétaro e Hidalgo desaparece y, deberán denominarse Delegación Hidalgo y 
Delegación Querétaro. 

TERCERO. El personal del Instituto Federal de Defensoría Pública en la ciudad de Mexicali no 
mencionado en los presentes puntos de acuerdo, dependerá orgánica y funcionalmente de la Delegación Baja 
California. 

CUARTO. En el caso de los servidores públicos de la Delegación Baja California Mexicali, que integran la 
estructura administrativa y tengan interés de mantener su residencia en Baja California, deberán enviar su 
solicitud vía correo electrónico dirigido a la Unidad de Coordinación de Defensa Penal y Asesoría Jurídica, 
misma que se tomará en cuenta, siempre y cuando exista plaza vacante en la Delegación Baja California. 

QUINTO. La Unidad de Administración y Apoyo Operativo de este Instituto en coordinación con las áreas 
del Consejo de la Judicatura Federal realizarán las gestiones que resulten necesarias para que la Delegación 
Hidalgo cuente con los recursos materiales necesarios para su operación. 

SEXTO. La Delegación Hidalgo comenzará a funcionar una vez que se cuente con los recursos físicos y 
materiales para su instalación. Dicha entrada en operaciones no deberá exceder del 15 de octubre de 2019. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de los miembros de la Junta Directiva del Instituto Federal de 
Defensoría Pública; Maestro Netzaí Sandoval Ballesteros, Presidente, Doctora Mónica Gonzalez Contró, 
Doctor Alfonso Tirso Muñoz de Cote Otero, Doctor José Luis Caballero Ochoa y Maestro Gonzalo Moctezuma 
Barragán. Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de junio del dos mil diecinueve. - Conste. 
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El Director General, Maestro Netzaí Sandoval Ballesteros.- Rúbrica.- Los Integrantes: Doctora Mónica 
González Contró, Doctor Alfonso Tirso Muñoz de Cote Otero, Maestro Gonzalo Moctezuma Barragán, 
Doctor José Luis Caballero Ochoa.- Rúbricas. 

(R.- 485091) 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8153 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ciento cincuenta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.2850 y 8.2500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit 

Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 
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Ciudad de México, a 19 de agosto de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019 Y SUS 
ANEXOS 1, 1-A, 3, 6, 7, 11, 14, 15, 23, 24, 30, 31 y 32 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.6., segundo párrafo, fracción II, 2.1.1., primer párrafo, fracción II, 
inciso h), tercero, cuarto y octavo párrafos, 2.1.29., segundo párrafo, 2.1.40., primer párrafo, 2.1.41., 2.2.1., 
2.2.14., tercer párrafo, 2.3.13., primer párrafo, 2.4.10., primer párrafo, 2.4.11., 2.4.13., segundo párrafo, 
2.6.1.4., fracción VIII, 2.6.1.5., fracción V, 2.7.1.13., 2.7.1.37., 2.7.1.46., fracción VI, 2.7.2.2., tercer párrafo, 
2.7.2.4., quinto párrafo, apartado A, numeral 1, tercer párrafo, 2.7.2.9., segundo párrafo fracción I, 2.7.2.12., 
primer párrafo, fracción II, tercero y octavo párrafos, 2.7.2.13., 2.8.1.13., fracciones I y II, 2.8.1.14., cuarto 
párrafo, 2.8.1.16., primero y segundo párrafos, 2.8.1.22., 2.8.1.24., primer párrafo, fracción I, 2.8.1.26., 
2.8.2.3., tercer párrafo, 2.8.2.4., tercero y cuarto párrafos, 2.8.2.5., 2.8.2.10., 2.8.2.11., 2.8.5.1., fracción V, 
2.8.6.5., primer párrafo, 2.8.8.1., fracción III, 2.8.8.2., primer párrafo, 2.11.1., fracciones I y II, 2.13.2., primer y 
segundo párrafos, 2.13.16., fracción XVI, incisos a), b), c) y d), 2.14.1., primer párrafo, fracción I, segundo, 
tercero y cuarto párrafos y fracción II, primero y segundo párrafos, 2.15.6., primer párrafo, fracción II, segundo 
párrafo, fracción I, incisos b) y e), fracción II, incisos a), b) y e), fracción III, incisos a), d) y f), fracción IV, 
incisos a), c), d), g) y h) y tercer párrafo, 2.15.8., 2.17.3., en referencias, 2.17.4., octavo párrafo y referencias, 
2.17.10., fracciones I y III, segundo párrafo, 2.17.12., tercer párrafo, 2.17.17., fracción XII y referencias, 
3.2.28., tercer párrafo, 3.9.6., 3.9.7., 3.9.11., 3.9.15., cuarto párrafo, 3.9.1.3., fracciones III y IV, 3.10.2., 
fracción III, 3.10.3. primer párrafo, 3.10.4., 3.10.11., cuarto párrafo, 3.10.15., fracción VIII, 3.10.20., quinto 
párrafo, 3.10.23., tercer párrafo, 3.13.1., tercero y séptimo párrafos, 3.13.7., quinto y séptimo párrafos, 3.15.6., 
segundo, tercero, sexto y séptimo párrafos, 3.17.2., primer párrafo, 3.19.10., 3.21.6.1., segundo y tercer 
párrafos, 3.21.6.6., fracción III, 3.23.7., segundo párrafo, 3.23.12., fracción VII, segundo párrafo, 5.2.24., 
primer párrafo, 5.2.25., 5.2.29., segundo párrafo, 5.2.31., fracción III, inciso i), 10.22., 11.4.1., 11.4.4. y 
11.4.14. se adicionan las reglas 2.7.2.1., octavo párrafo, 2.7.2.2., cuarto párrafo, 2.7.2.6., segundo párrafo, 
pasando el actual segundo a ser tercero, 2.7.2.11., fracciones VIII, inciso d), XII y segundo párrafo, 2.7.2.12., 
segundo párrafo, 2.7.2.16., cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto, 2.8.2.3., cuarto párrafo, 
2.8.2.7., segundo párrafo, 2.8.2.9., segundo párrafo, 2.16.19., 2.17.6., fracción VII, 2.17.10., fracción III, 
tercero y cuarto párrafos, 3.10.3., fracción IV, 3.10.6., fracción VII, 3.10.11., sexto párrafo, 3.10.13., tercero, 
cuarto y quinto párrafos, 3.10.15., fracciones IX y X, 3.10.16., segundo y tercer párrafos y referencias, 
3.10.20., sexto párrafo, pasando los actuales párrafos sexto y séptimo a ser séptimo y octavo, 3.10.22., tercer 
párrafo, 3.10.23., segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero, 3.10.31., 3.13.7., segundo 
párrafo, pasando los actuales segundo a sexto a ser tercero a séptimo párrafos, 3.18.38., 3.18.39, 3.21.3.12., 
5.2.24., segundo párrafo, 5.2.49., 7.41., 11.4.16., y 11.4.17. y se derogan las reglas 1.9, fracción V, pasando 
las actuales fracciones VI a XXXVI a ser V a XXXV, 2.1.1., fracción II, inciso i), pasando el actual inciso j) a ser 
i), 2.4.7., 2.4.15., fracción XII, 2.7.1.42., 2.8.1.25., 2.8.4.2., 3.3.1.44., 3.3.1.45., 3.3.1.46., 3.3.1.47., 3.3.1.48., 
3.23.12., fracción III, pasando las actuales IV a IX a ser III a VIII, 11.9.1., 11.9.2., y 11.9.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2019, para quedar de la siguiente manera: 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. ………………………………………………………………………… 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha 
unidad administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. Lo anterior, con 
independencia de las distintas ubicaciones de sus administraciones centrales, 
señaladas en el Anexo 23. 

 ………………………………………………………………………… 
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 CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 32 

 Anexos de la RMF 

1.9. ………………………………………………………………………… 

V. (Se deroga) 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2019 3.5.8., 3.15.1. 

 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar el documento determinante del crédito fiscal, en original o en copia 
certificada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha en que se 
encuentre firme dicho crédito, no pagado ni garantizado, y cumplir además con los 
siguientes requisitos: 

 ………………………………………………………………………… 

II. Determinación del crédito fiscal. 

 ………………………………………………………………………… 

h) Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que tengan un destino específico o sean 
participables con terceros, se deberán remitir para su cobro, al SAT. 

 Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que no tengan un destino específico o 
no sean participables con terceros, deberán remitirse para su cobro, a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 
13 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

i) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento 
determinante del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

 ………………………………………………………………………… 

 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, no podrán recibir 
documentos determinantes de créditos fiscales que excedan del plazo máximo de un año, 
contado a partir de la fecha en que se encuentre firme, no pagado o garantizado, o si éstos 
no contienen por lo menos, la siguiente información: nombre, denominación o razón social; 
domicilio o bien que se señale un domicilio en el extranjero; clave en el RFC con homoclave 
del deudor y en general si no se cuenta con un sujeto o domicilio determinado a quién y en 
dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos que se reciba 
documentación incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la presente 
regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados a partir 
del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

 Tratándose de multas y de la reparación del daño que imponga el Poder Judicial de la 
Federación que se remitan al SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos de la 
clave en el RFC con homoclave, CURP o fecha de nacimiento, nombre, denominación o 
razón social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor 
y su domicilio precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, código 
postal, municipio o alcaldía, entidad federativa, según se trate, o aquel domicilio en que 
pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate de funcionarios 
públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que cometió la infracción. 

 ………………………………………………………………………… 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
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el requisito de la fracción II, inciso h) de la presente regla, no será aplicable para las multas 
referidas en este párrafo. 

 CFF 4, Ley de Coordinación Fiscal 13, RMF 2019 2.1.42. 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. ………………………………………………………………………… 

 Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe de 
fideicomisos del sector financiero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las entidades y dependencias que 
otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal, la Fiscalía General de la República, así como las entidades federativas, cuando 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, tengan acceso a la 
aplicación en línea que permita consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, 
deberán: 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2019 
2.1.30., 2.1.31. 

 Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 
convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos 
que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Fiscalía General de la República, que estará sujeto al monto 
del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los 
pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, 
previo a realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que 
ésta les indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en 
la información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que 
deberán retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo 
que será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que se realice la retención. 
En caso de que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este 
inciso, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la 
Fiscalía General de la República, deberán enterar dicha retención con la 
actualización y recargos correspondientes, en los términos de los artículos 
17-A y 21 del CFF. 
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II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por 

parte de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el 
convenio, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así 
como de la Secretaría de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2019 2.1.31. 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 
disponga para tales efectos en el referido portal. 

 El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita acreditar de 
manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 
representante legal, socios o accionistas entregando el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
de generación y actualización de la Contraseña, para que aclaren y exhiban de conformidad 
con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado 
trámite, la documentación para la conclusión del trámite. 

 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud de generación y actualización de la contraseña. 

 En la aclaración se deberán presentar los documentos o pruebas que desvirtúen la situación 
identificada del contribuyente, su representante legal, o en su caso socios, accionistas o 
integrantes. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 
siguiente a aquél al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará la Contraseña, en 
caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 La solicitud de generación y actualización de la contraseña, deberá realizarse de 
conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la 
Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 En caso de que la Contraseña no sea utilizada en un periodo de dos años consecutivos o se 
ubique en el supuesto previsto en el artículo 17-H, fracción I del CFF, ésta quedará 
suspendida, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma. 

II. Personas físicas a través del Portal del SAT utilizando su e.firma o la cuenta de 
correo electrónico registrada en el SAT, o bien podrá acudir a cualquier Módulo de 
Servicios Tributarios de las ADSC. 

 En caso de que la contraseña no sea utilizada en un periodo de cinco años consecutivos, o 
cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-
H, fracciones II, VIII y IX del CFF, la Contraseña quedará bloqueada, debiendo el 
contribuyente realizar nuevamente su trámite de acuerdo a lo siguiente: 

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma. 

II. Personas físicas deberán acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las 
ADSC. 
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 Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través de los 

avisos presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar inactiva la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H 

 Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma 

2.2.14. ………………………………………………………………………… 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
del Certificado de e.firma, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”, 
contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado trámite, la documentación 
para la conclusión del trámite. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2019 2.2.3 

 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y 
la Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo por adeudo propio y opten por pagarlo 
mediante compensación de cantidades que tengan a su favor manifestadas en 
declaraciones de pagos provisionales, definitivos o anuales correspondientes al mismo 
impuesto, presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de compensación, así como los 
anexos a que se refiere la regla 2.3.10. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 23, 31, LIF 25, RMF 2019 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Crezcamos Juntos Afíliate 

2.4.7. (Se deroga) 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar a 
través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así como la omisión en la 
presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 69/CFF “Informe de fedatarios públicos 
en materia de inscripción y avisos al RFC”, contenida en el Anexo 1-A, a través del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del SAT, seleccionando en el menú de 
la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de 
personas morales”, el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado portal, una vez que se 
envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y 
clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de 
operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación 
que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de aceptación 
electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción “Impresión de 
acuse”. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 27, RCFF 29 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 
su clave en el RFC 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     6 

 
2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo de su 

Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del SAT, dentro del mes siguiente a la 
fecha de firma de la escritura o póliza, seleccionando en el menú de la declaración, la 
opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Identificación de Socios o Accionistas”, 
el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se 
encuentra contenida en el citado Portal, una vez que se envíe el aviso se generará el acuse 
de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, 
fecha y hora de presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, 
periodicidad, medio de presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá 
obtener la reimpresión del acuse de aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en 
línea”, seleccionando la opción “Impresión de acuse”. 

 Segundo párrafo (Se deroga) 

 CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13. ………………………………………………………………………… 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, en el apartado 
Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal, ingresando con su clave en el 
RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto 
del país, en este último caso solo la podrá obtener si el contribuyente tiene correo 
electrónico registrado ante el SAT, al cual le llegará la cédula o constancia, según sea el 
caso, en un plazo máximo de 72 horas contadas a partir del momento en el que se recibió la 
solicitud. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 27 

 Inscripción en el RFC 

2.4.15. ………………………………………………………………………… 

 XII. (Se deroga) 

 RCFF 22, 24 

 Requerimientos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.4. ………………………………………………………………………… 

VIII. Enviar al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el Anexo 30, 
en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III, incluso aquellos que 
utilicen la aplicación electrónica “Mis Cuentas” para dar cumplimiento a la 
obligación establecida en el artículo 28, fracción I, apartado A del CFF. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 28 RMF 2019 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.6.1.7. 

 Inconsistencias en los controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.5. ………………………………………………………………………… 

V. No se atienda en un plazo máximo de 48 horas, cualquier falla o condición 
anómala de los componentes de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, como fallas de comunicación o energía y sistemas de 
medición con calibración no válida, contadas a partir de que éstas se presenten. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 28, 53-D, 81, RMF 2019 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.6.1.4. 

 Pago de erogaciones a través de terceros 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 
de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 
través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 
cualquiera de las siguientes opciones: 
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I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les 

sean reintegrados con posterioridad: 

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en 
el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el 
RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16. 

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en 
los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios trasladen. 

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, 
deberá hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago 
por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por 
instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes 
consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y 
prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en 
su caso hubiera sido trasladado. 

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 
proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a 
favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de 
crédito o casas de bolsa. 

b) El tercero deberá identificar en cuenta contable independiente, los importes 
de dinero que les sean proporcionados para realizar erogaciones por cuenta 
de contribuyentes. 

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC 
a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16. 

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones 
realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, 
de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero. 

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero 
deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o 
reintegradas a este a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero 
le fue proporcionado. 

En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el dinero se 
haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá 
emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su 
contabilidad en el mismo ejercicio fiscal. 

Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por 
este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de 
que éste puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, 
descargarlos del Portal del SAT. 

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero, que realiza el pago por cuenta 
del contribuyente, de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la 
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prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán de incorporar el 
complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el 
que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remantes 
reintegrados efectivamente al contribuyente. 

La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por 
cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla. 

CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2019 2.7.1.26. 

Opción para que comercializadores o entidades gubernamentales de fomento y apoyo 
a las artesanías, acompañen en el cumplimiento de obligaciones fiscales a los 
contribuyentes del RIF que elaboren y enajenen artesanías 

2.7.1.37. Para efectos del artículo Séptimo de las Disposiciones Transitorias, fracción III, inciso g) del 
CFF para 2016, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías, cuyos 
ingresos anuales no rebasen la cantidad de $ 2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.), podrán auxiliarse de sus comercializadores o entidades gubernamentales de fomento 
y apoyo a las artesanías, para inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y 
elaborar y presentar en forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. Para este 
propósito, pondrán a su disposición el equipo de cómputo necesario y personal capacitado 
para auxiliarlos en la realización de los trámites para su inscripción al RFC, la expedición de 
sus CFDI y la correcta presentación de sus declaraciones fiscales, de acuerdo a lo señalado 
en las reglas 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7. 

RMF 2019 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.3.9., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7., DECRETO DOF 
18/11/2015, Séptimo Transitorio 

Habilitación de terceros 

2.7.1.42. (Se deroga) 

Comprobantes fiscales por venta o servicios relacionados con hidrocarburos y 
petrolíferos 

2.7.1.46. ………………………………………………………………………… 

VI. Clave en el RFC del operador del medio de transporte. 

………………………………………………………………………… 

CFF 28, 29, 29-A, RMF 2019 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.2.1. 

Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. ………………………………………………………………………… 

Las personas morales que obtengan resolución por la cual se otorgó la autorización para ser 
proveedor de certificación de CFDI, deberán cumplir con lo señalado en las reglas 2.7.2.8., 
fracción VIII, 2.7.2.5. y 2.7.2.9., a más tardar después de transcurridos 30 días naturales a 
partir de la fecha de obtención del certificado de sello digital a que se refiere la regla 
2.7.2.15. 

CFF 29, LISR 79, RMF 2019 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.15. 

Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. ………………………………………………………………………… 

Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquel 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 
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II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días 

posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con 
lo que señala el primer párrafo de la regla 2.7.2.13. y la ficha de trámite 115/CFF 
“Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de CFDI” contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 29, RMF 2019 2.7.2.13. 

Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. ………………………………………………………………………… 

A. ………………………………………………………………………… 

1. ………………………………………………………………………… 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

………………………………………………………………………… 

CFF 29, RMF 2019 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.6. ………………………………………………………………………… 

La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá amparar la totalidad del período por 
el cual se ha obtenido la autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

………………………………………………………………………… 

RMF 2019 2.7.2.8. 

Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 

2.7.2.9. ………………………………………………………………………… 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo 
“c_CodigoPostal” del Anexo 20. 

………………………………………………………………………… 

CFF 29, RMF 2019 2.7.2.8. 

Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. …………………………………………………………………………………. 

VIII. ………………………………………………………………………… 

d) Cuando no solicite y conserve como parte de su contabilidad las solicitudes 
de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen sus clientes, 
de conformidad con lo señalado en el cuarto párrafo de la regla 2.7.2.16. 

…………………………………………………………………………………. 

XII. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla lo dispuesto en la regla 
2.7.2.1., último párrafo. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, informará 
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a dicho proveedor los presuntos incumplimientos detectados, requiriéndole para que en un 
plazo de diez días el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración, mediante la 
cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho 
convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad con lo 
señalado en el propio oficio en el que se le requiera. 

CFF 29, RMF 2019 2.7.1.35., 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.12., 2.7.3.6. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. ………………………………………………………………………… 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en la regla 2.7.2.5., o cualquiera 
de las previstas en la regla 2.7.2.8. 

 ………………………………………………………………………… 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado algunos de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, 
informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos detectados, requiriéndole en un 
plazo de diez días para que el proveedor de certificación de CFDI presente su aclaración, 
mediante la cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a 
su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad 
con lo señalado en el oficio en el que se le requiera. 

Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal de conformidad con lo señalado en la regla 2.7.2.2. 

 ………………………………………………………………………… 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.7.2.2., y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso 
debiendo observar lo dispuesto en los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo de esta regla. 

………………………………………………………………………… 

CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2019 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto, 
cuando el proveedor de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según 
sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de 
inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

Una vez presentado el aviso señalado en la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio o 
conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI” del Anexo 1-A, el SAT 
emitirá oficio en el que informará que se ha perdido la autorización para operar como 
Proveedor de certificación de CFDI por haber iniciado proceso de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como 
proveedor de certificación de CFDI, e iniciará un periodo de transición a partir de que el 
referido oficio surta efectos, mismo que no podrá durar más de 90 días naturales. 

El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.7.2.2., que 
el Proveedor ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de CFDI de los publicados en el Portal del SAT. 
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Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en la regla 2.7.2.12., apartados A y B, considerando, para cumplir con el supuesto 
contenido en el numeral 3 del apartado A el tercer día posterior a su publicación en el Portal 
del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la sociedad. 

En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 115/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de CFDI” del Anexo 1-A. 

 En caso de incumplir con lo señalado en la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada 
y se aplicará lo previsto en la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2019 2.7.2.3., 2.7.2.12. 

Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 
certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. ………………………………………………………………………… 

El proveedor de certificación de expedición de CFDI, deberá conservar como parte de su 
contabilidad, las solicitudes de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen 
sus clientes, las cuales deberán contener los datos que se señalan en el segundo párrafo de 
esta regla. 

………………………………………………………………………… 

CFF 29, RMF 2019 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.13. ………………………………………………………………………… 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el 
Título I de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la 
dependencia prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo 
de la mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT. 

 ………………………………………………………………………… 

CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 291, RMF 2019 
2.8.1.11., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.14. ………………………………………………………………………… 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 
electrónica de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el 
Portal del SAT. Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito 
autorizadas emitirán como comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 

Federales”. 

………………………………………………………………………… 
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CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica 14 

Información de operaciones a que se refiere el artículo 25 de la LIF 

2.8.1.16. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 25, fracción I de la LIF, los 
contribuyentes podrán presentar la forma oficial 76 “Declaración informativa de operaciones 
relevantes”. manifestando las operaciones que se hubieran celebrado en el trimestre de que 
se trate, conforme a lo siguiente: 

………………………………………………………………………… 

 Para tales efectos, deberá observar lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF “Declaración 

informativa de operaciones relevantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 52, LIF 25, LISR 7 

Presentación de declaraciones provisionales del ISR y definitivas del IVA de las 
personas físicas a través del aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.22. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y 41 de su Reglamento, las 
personas físicas que tributen en términos de la Sección I, Capítulo II y Capítulo III del Título 
IV de la Ley del ISR, excepto las personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas y pesqueras, presentarán sus pagos provisionales del ISR y 
definitivos del IVA utilizando el aplicativo “Mi contabilidad” disponible en el Portal del SAT. 

 Para el llenado de las declaraciones se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. 

CFF 31, LISR 106, 116, LIVA 5-D, RCFF 41 

Facilidades para los contribuyentes que presentan declaraciones a través del 
aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.24. Las personas físicas que tributen conforme a la Sección I, Capítulo II y Capítulo III del Título 
IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de 4 millones de pesos o que inicien actividades en el ejercicio y estimen que sus 
ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad señalada que determinen y 
presenten el pago provisional del ISR y el definitivo de IVA, del periodo de que se trate, en 
el aplicativo “Mi contabilidad” en términos de lo señalado en la regla 2.8.1.22., quedarán 
relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del Portal del SAT. 

II. ………………………………………………………………………… 

Lo anterior, siempre que emitan y reciban todos sus CFDI de ingresos y gastos. 

CFF 28, LIVA 32 RMF 2019 2.8.1.22. 

Facilidad para personas físicas que clasifiquen sus CFDI de ingresos y gastos a 
través del aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.25. (Se deroga) 

Presentación de pagos provisionales y definitivos de personas físicas que obtengan 
ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a través del aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.26. Para los efectos de los artículos 116, primer y tercer párrafos, 118, fracción IV de la Ley del 
ISR y 32, fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por 
arrendamiento y en general por el otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles que 
optaron por utilizar el aplicativo de “Mis cuentas” en términos de lo dispuesto en las reglas 
2.8.1.8. y 3.14.3., de la RMF para 2018, deberán de presentar sus pagos provisionales del 
ISR o definitivos del IVA a partir del periodo de abril del 2019, utilizando el aplicativo “Mi 
contabilidad”, disponible en el Portal del SAT, conforme a lo dispuesto en la regla 2.8.1.22. 

 La consulta de las declaraciones presentadas mediante el aplicativo de “Mis cuentas”, se 
realizará a través del aplicativo de “Mi contabilidad”. 
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 LISR 116, 118, LIVA 32, RMF 2018 2.8.1.8., 3.14.3., RMF 2019 2.8.1.22. 

Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. ………………………………………………………………………… 

Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquél 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con 
lo que señala el primer párrafo de la regla 2.8.2.11., así como en relación con la 
ficha de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar 
como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, RMF 2019 2.8.2.11. 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.4. ………………………………………………………………………… 

 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 
haya sido revocada la autorización, no haya renovado su autorización, se haya desistido de 
la misma, o esta se haya dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, 
concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, e incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que se 
haya ubicado en alguno de los supuestos antes mencionados. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará también aplicable a cualquier otra persona 
moral que presente aviso para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando participen en la misma, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los 
accionistas de la persona moral a la que le fue revocada la autorización, o que no 
haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya 
dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, siempre 
y cuando dichos accionistas hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la 
que le fue revocada la autorización, en los términos del artículo 26, fracción X, 
cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

II. Cuando algunos de los accionistas de la persona moral revocada, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, sea representante 
legal, apoderado legal con poderes generales, administrador único, presidente del 
consejo de administración, o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre 
con el que se le designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia 
general o la administración de la persona moral que haya presentado aviso para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales de que se trate. 
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 CFF 26, 31, RMF 2019 2.8.2.10. 

Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales renueven la vigencia de la autorización 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la 
autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que, en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, a 
través del Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando no renueven su 
autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, procediendo 
la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, contarán con un periodo de transición 
que iniciará a partir del día siguiente a aquél en que venza la autorización que le fue 
otorgada y concluirá 90 días naturalesdespués. 

El periodo de transición se dividirá en dos etapas, de la siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 
de XXX de 20XX, dejaremos de contar con la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, por lo que 
se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales publicados 
como autorizados en el Portal del SAT”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron la recepción de documentos 
digitales y que actualmente no se encuentren como clientes activos, el 
mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la confirmación de 
recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos, que contenga por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad a la ficha de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

4. Conservar, los documentos digitales que certifique durante el último 
cuatrimestre del año en que su autorización pudo ser renovada, en términos 
de la regla 2.8.2.2., fracción XII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquél en que la autorización dejó de tener vigencia. 
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B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 

del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales y 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales y con las 
demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

2. Concluir con los envíos pendientes de documentos digitales al SAT y cumplir 
con las demás obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquél en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

RMF 2019 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. ………………………………………………………………………… 

La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá amparar la totalidad del período por 
el cual se ha obtenido la autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

 ………………………………………………………………………… 

 RMF 2019 2.8.2.2. 

Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

2.8.2.9. ………………………………………………………………………… 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados 
en las fracciones anteriores, informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos 
detectados, requiriéndole en un plazo de diez días para que presente aclaración, mediante 
la cual podrá, en su caso, desvirtuar la existencia de dichos incumplimientos o manifestar lo 
que a su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de 
conformidad con lo señalado en el propio oficio en el que se le requiera. 

 CFF 31, RMF 2019 2.8.2.8. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 
2.7.2.8. o 2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que 
la autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir como proveedor de certificación de recepción de documentos 
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digitales, o bien, proporcione información falsa relacionada con las mismas, incluso 
si aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
validación de documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.8.2.8., el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o 
los incumplimientos detectados por la ACSMC de la AGCTI en materia de 
tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, o en el 
proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6. y ésta 
informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en términos del 
procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a 
las que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en 
el supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados 
en las fracciones anteriores, informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos 
detectados, requiriéndole en un plazo de diez días para que presente su aclaración, 
mediante la cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a 
su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad 
con lo señalado en el oficio en el que se le requiera. 

Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal, de conformidad con lo señalado en la regla 2.8.2.3. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales revocado, iniciará un periodo de transición de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el oficio de revocación surta efectos, esto a fin de que 
sus clientes contraten los servicios de otro proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales publicados como autorizados en el Portal del SAT. 

El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, se dividirá en dos etapas: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20_, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales, publicados como autorizados en el citado portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron la recepción de documentos 
digitales y que actualmente no se encuentren como clientes activos, el 
mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la confirmación de 
recepción del mensaje. 
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3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 

revocación, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada 
uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad con la ficha de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos 
digitales recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje 
enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin 
perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciará a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la 
autoridad fiscal. 

2. Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada y 
se aplicará lo dispuesto en la regla 2.8.2.4. 

Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, que deseen que dicha autorización 
quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar el aviso de solicitud 
conforme a la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos 
dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejará de operar. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.8.2.3. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo observar lo dispuesto en los apartados A y B de esta regla. 

El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de recepción de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados 
a sus clientes. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2019 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
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trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo 
de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

Una vez presentado el aviso de la ficha de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, el SAT emitirá oficio de pérdida de la autorización para operar 
como Proveedor de certificación de recepción de documentos digitales por haber iniciado 
proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, e iniciará un periodo de transición a partir de que el referido oficio surta efectos, 
mismo que no podrá durar más de 90 días naturales. 

El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.8.2.3., que 
el proveedor ha iniciado la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de 
la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales de los publicados en el 
Portal del SAT. 

Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en el apartado A y B de la regla 2.8.2.10., considerando, para cumplir con el 
supuesto contenido en el numeral 3. del apartado A. el tercer día posterior a su publicación 
en el Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad. 

En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de incumplir con lo señalado en la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada 
y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2019 2.8.2.7., 2.8.2.10. 

Presentación de la declaración informativa 

2.8.4.2. (Se deroga) 

Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. ………………………………………………………………………… 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE. 

………………………………………………………………………… 

CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2019 2.4., 2.5., Transitorio Décimo 
Primero 

Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración 
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” 
y “Declaración no presentada”, en la Declaración Anual para Personas Físicas o 
Declaración Anual para Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente: 

………………………………………………………………………… 
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 CFF 32, RMF 2019 2.8.5.1. 

Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura vía Internet 

2.8.8.1. ………………………………………………………………………… 

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, 
en la página de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas 
en el Portal del SAT, mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de 
crédito o débito, digitando los datos de la línea de captura y el importe total a 
pagar. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 31 

Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 
la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas 
en el Portal del SAT, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del FCF a que 
se refiere la regla 2.8.8.1., o bien, únicamente proporcionar a las citadas instituciones de 
crédito la línea de captura y el importe total a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo, 
con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago o con 
tarjeta de crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 31, RMF 2019 2.1.20., 2.11.1. 

Pago de DPA’s 

2.11.1. ………………………………………………………………………… 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, el cual se efectuará 
mediante transferencia electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.1. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los 
desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT, debiendo realizar el pago en efectivo o con 
cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectuará dicho 
pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos previstos en 
las reglas 2.1.20. y 2.8.7.2. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2019 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

Presentación del dictamen fiscal 2018 

2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes podrán enviar a través del Portal del SAT, su dictamen fiscal, así 
como la demás información y documentación a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
del CFF y la regla 2.13.15. de la RMF para 2019, a más tardar el 12 de agosto de 2019. 

 El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más 
tardar el 12 de agosto del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se 
trate, siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de julio de 2019 y esto 
quede reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual en los casos en 
que no se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2019 2.13.8., 2.13.15. 

Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.13.16. ………………………………………………………………………… 
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XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas, la 

información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones 
informativas presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las siguientes 
disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa cualquier 
omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, “Informe sobre residentes en el 
extranjero” (Anexo 4 de la DIM). 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, “Declaración de operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos (Anexo 10 de la DIM)”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 
2014, fracción X, “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS 
(Anexo 2 de la DIM)” e “Informe sobre residentes en el extranjero (Anexo 4 de 
la DIM)”; este último tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. 

………………………………………………………………………… 

CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58,  LISR 
Disposiciones Transitorias para 2014, Artículo Noveno 

Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario dentro de los ocho días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal de acuerdo con el artículo 66, 
fracción II del CFF, y en los términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de 
autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, se 
realizará, según lo siguiente: 

I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en cualquier 
momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo señalar: 

 ………………………………………………………………………… 

 De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente deberá 
resolver en un plazo no mayor a quince días siguientes a la solicitud y emitirá los 
FCF (Línea de captura) de la totalidad de las parcialidades que se hayan 
autorizado, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 En caso de que el contribuyente, al momento de la solicitud de pago a plazos no 
haya realizado el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal 
debidamente actualizado, la autoridad emitirá el FCF (Línea de captura) para 
efecto de que el contribuyente pague el importe total del porcentaje indicado, o 
bien, la diferencia cuando este sea cubierto en un importe menor dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que se le entregue dicho formato. 

 Una vez cubierto el pago del 20%, la autoridad fiscal deberá resolver en un plazo 
no mayor a quince días, posteriores a dicho pago. 

 ………………………………………………………………………… 

II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, 
tratándose de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los ocho días 
siguientes a aquél en que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 
20% del monto actualizado del adeudo fiscal derivado de la presentación de la 
declaración que contiene los conceptos e importes a parcializar, además de 
señalar los siguientes requisitos: 

 ………………………………………………………………………… 
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 La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a quince días posteriores 

a aquél en que se recibió la solicitud, siempre y cuando el pago del 20% esté 
debidamente cubierto, de lo contrario el plazo correrá a partir de que se realice la 
totalidad del pago respectivo. 

 ………………………………………………………………………… 

 CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2019 2.14.2. 

Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 66-A, 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su 
Reglamento, se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas 
que emitan las instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales, siempre que incluyan 
en el cuerpo de la misma lo siguiente: 

………………………………………………………………………… 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
institución autorizada para expedir fianzas fiscales. 

………………………………………………………………………… 

 Además de los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago a 
plazos: 

 ………………………………………………………………………… 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la 
que se le requirió el pago no lo cumple dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con 
el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago deberán 
pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que se 
debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal 
por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, 
aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa 
de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que 
resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 
Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra 
a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los 
recargos mencionados se causarán hasta por cinco años. 

 ………………………………………………………………………… 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se 
van a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado 
distinto al anterior, institución autorizada que emitió la póliza de fianza, se 
compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado los créditos impugnados que se afianzan, 
incluyendo además su actualización y recargos en los términos de los 
artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el artículo 282, 
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primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el 
importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la 
que se le requirió el pago de la póliza de fianza no lo cumple dentro del plazo 
de quince días, siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades 
requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en 
que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto 
de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 
periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los 
meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a 
la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago 
y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán 
hasta por cinco años. 

 ………………………………………………………………………… 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se 
van a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (región donde se encuentra). En caso de designar a un 
apoderado distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de 
fianza se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar 
este periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a 
los doce meses siguientes. 

 ………………………………………………………………………… 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la institución autorizada a quien se le 
requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con 
el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

 
actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse 
el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, 
mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por 
el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de 
sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos 
en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de 
los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 
50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados 
se causarán hasta por cinco años. 

 ………………………………………………………………………… 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se 
van a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado 
distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se 
compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

 ………………………………………………………………………… 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la Ley del 
IEPS: 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza en términos de la 
autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado, el impuesto al 
valor agregado y/o impuesto especial sobre producción y servicios por la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros a los que se encuentra 
afecto, cuando la autoridad determine que el contribuyente no ha cumplido 
con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de los 
impuestos garantizados, además de los accesorios causados, actualizaciones 
y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el pago y hasta 
que se efectúe, por el importe de esta póliza, en términos de los artículos 17-
A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con lo establecido por el artículo 141, 
segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 143, en relación con el artículo 283, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 ………………………………………………………………………… 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a 
quien se le requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento, de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de 
pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha 
en que debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, 
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de 
pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa 
que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
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transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

d) En caso de que la institución autorizada pague el requerimiento de pago a 
satisfacción del beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el 
monto de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de 
revolvente de la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza. 

 ………………………………………………………………………… 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente 
póliza de fianza, la institución autorizada se compromete a dar aviso a la 
autoridad ejecutora dentro de los quince días anteriores a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza 
de fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a 
éste que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin 
de que cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no 
sea desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” 
se abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a la institución 
autorizada. 

 ………………………………………………………………………… 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones de fianzas 
previo a la emisión de las pólizas respectivas, proporcionarán de conformidad con 
la ficha de trámite 215/CFF “Informe de funcionarios autorizados para recibir 
requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, un reporte con los cambios 
que se presenten respecto a la designación del apoderado legal para recibir los 
requerimientos de pago, el cual se proporcionará con quince días de anticipación a 
la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

 ………………………………………………………………………… 

CFF 17-A, 18, 20, 21, 66-A, 74, 141, 143, LIVA 28-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 87, 89 

Formato de pago para instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales 

2.15.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la institución autorizada para emitir fianzas fiscales, se realizará 
mediante el FCF con línea de captura, que se acompañará al requerimiento. 

 CFF 143 

Aplicación de la facilidad para asumir la obligación de pago de créditos fiscales por 
una entidad federativa, en sustitución de sus entes públicos 

2.16.19. Para efectos de lo establecido en los artículos 4, 5 y 145 del CFF, una entidad federativa 
podrá asumir la obligación de pago de los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos 
por los entes públicos sobre los cuales ejerza control presupuestario, en sustitución de 
éstos, siempre que la entidad federativa cuente con la aprobación que emita el congreso del 
estado, la cual permita disponer de los recursos para los efectos que señala la presente 
regla, y cuente con la correspondiente publicación en su gaceta legislativa o periódico oficial 
en términos de las leyes locales que correspondan, misma que deberá adjuntar a la 
presentación del aviso en términos de la ficha de trámite 293/CFF “Aviso para asumir la 
obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Lo anterior, sin perjuicio de haberse iniciado el procedimiento administrativo de ejecución en 
contra del ente público, el cual será suspendido una vez que se realice el pago total de la 
deuda. 

Asimismo, en el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá 
desistirse de las instancias legales ejercidas antes de la presentación del citado aviso. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por entes públicos de la entidad federativa, lo 
señalado en términos del artículo 2, fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

CFF 4, 5, 145, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 2 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. ………………………………………………………………………… 

CFF 18, 19, 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.17.4. ………………………………………………………………………… 

 Para efecto de los requisitos a que se refiere la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, se considerarán los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 ………………………………………………………………………… 

CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6. ………………………………………………………………………… 

VII. Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solicitado la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, se haya autorizado la condonación y no 
hubiera sido cubierta la parte no condonada dentro del plazo otorgado. 

CFF 69-B, 74, 95 

Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. ………………………………………………………………………… 

I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a cargo 
del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del plazo 
otorgado para ello y los porcentajes de condonación serán los siguientes: 

………………………………………………………………………… 

III. ………………………………………………………………………… 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad hubiere 
determinado multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales 
distintas a las obligaciones de pago, el porcentaje de condonación se calculará de 
acuerdo con el procedimiento previsto en las reglas 2.17.13., 2.17.14. o 2.17.15., 
según corresponda. 

 Tratándose de multas impuestas por incumplimiento a las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a cargo de contribuyentes que no 
estén obligados por ley, a presentar declaración anual, se considerará para ello la 
antigüedad de la multa a partir de la fecha de vencimiento de la obligación omitida 
y el porcentaje de condonación será conforme a la tabla señalada en la fracción IV 
de la regla 2.17.12. 
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 El importe de la parte de la multa no condonada, deberá ser cubierto dentro de los 

tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la 
condonación. 

CFF 50, 74, RMF 2019 2.17.12., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. ………………………………………………………………………… 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla 2.17.5., 
serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en la referida fracción. 

 ………………………………………………………………………… 

CFF 17-A, 70, 74 RMF 2019 2.17.5. 

Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 
concurso mercantil 

2.17.17. ………………………………………………………………………… 

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo 
a favor alguno. 

 ………………………………………………………………………… 

CFF 17-A, 18, 19, 21, 22, 66, 146-B; Ley de Concursos Mercantiles 69, 88, 90, 121, 123, 
145; LISR 15, 101, 179 

Aplicación de la autorización emitida para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.28. ………………………………………………………………………………………………………… 

 Lo dispuesto en la presente regla únicamente será aplicable a las autorizaciones que emita 
la ACNII de la AGJ. 

LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

Cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en actividades de 
subcontratación laboral 

3.3.1.44. (Se deroga) 

Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios diversos a la 
subcontratación 

3.3.1.45. (Se deroga) 

Procedimiento para que los contratistas con actividades de subcontratación laboral 
autoricen a sus contratantes 

3.3.1.46. (Se deroga) 

 Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información 
autorizada por el contratista por actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.47. (Se deroga) 

 Procedimiento que debe observar el contratante para solicitar aclaraciones en materia 
de subcontratación laboral sobre la funcionalidad del aplicativo 

3.3.1.48. (Se deroga) 

Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, la información señalada 
deberá presentarse en la “Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 
(Anexo 10 de la DIM). 

 LISR 76 

Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital recibidos en efectivo 
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3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 

presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma oficial  
86-A “información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos 
de capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a 
presentar las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y 
complementaria(s), deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, para lo cual 
deberán contar con e.firma o e.firma portable, vigentes. 

El llenado y la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas se hará en línea. 

La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los 
formatos guía que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con 
el tipo de formato que corresponda. 

Una vez que concluya con el llenado de las declaraciones, podrá realizar el envío, y con ello 
obtener los acuses de recibo electrónicos correspondientes. 

CFF 32, LISR 76-A 

Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 
grupo empresarial multinacional 

3.9.15. ………………………………………………………………………… 

 Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés en línea, a través del Portal del SAT. 

 ………………………………………………………………………… 

 LISR 76-A, RMF 2019 3.9.14. 

Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 

3.9.1.3. ………………………………………………………………………… 

III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. Lo 
anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar la declaración 
del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados 
de las operaciones con partes relacionadas que originaron el(los) ajuste(s) de 
precios de transferencia. 

IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las 
metodologías de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de 
operaciones o empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera 
voluntaria o compensatoria. Lo anterior, a más tardar el día en que el contribuyente 
deba presentar la declaración del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los 
ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que 
originaron el(los) ajuste(s) de precios de transferencia. 

………………………………………………………………………… 
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CFF 28, 29, 29-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 179, 
180, 184, LIF 25, RLISR 44, RMF 2019 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.4., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. ………………………………………………………………………… 

III. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, además de cumplir con las obligaciones que se encuentran previstas 
en las demás disposiciones legales, deberán informar sobre los siguientes cambios 
o situaciones: cambio de domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en 
el RFC, suspensión y/o reanudación de actividades, fusión, extinción, liquidación o 
disolución y cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de cualquier 
otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; 
nuevo nombramiento de representante legal, actualización de teléfono con clave 
lada, actualización de domicilio de los establecimientos, correo electrónico, así 
como la actualización del documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo 
anterior deberá informarse dentro de los plazos señalados en la ficha de trámite 
16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RCFF 29, RMF 2019 2.5.12., 3.10.3., 3.10.6., 
3.10.11. 

Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, revocados, no renovados y suspensión de 
actividades 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la Ley del 
ISR, así como 27 y 69, quinto párrafo del CFF y 29, fracción V de su Reglamento, en 
relación con la regla 2.5.12., el SAT publicará en su Portal, el directorio de las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, aquéllos 
cuya autorización haya sido revocada, los informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017, así como aquellos que suspendan sus actividades, en el que se contenga, además de 
los datos que señala la regla 3.10.2., la siguiente información según corresponda: 

………………………………………………………………………… 

IV. Donatarias autorizadas que suspenden sus actividades en términos del artículo 29, 
fracción V del RCFF: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o Razón Social de la organización civil o fideicomiso. 

c) Fecha de suspensión de actividades. 

CFF 69, LISR 27, 82, 151, RMF 2019 3.10.2., 3.10.11. 

Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, 36 y 131 del Reglamento de la Ley del ISR, 
la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal 
por el que se otorgue. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en la constancia de 
autorización. 

Al concluir el ejercicio, la autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio 
fiscal, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados no incurran en 
alguna de las causales de revocación a que se refiere la regla 3.10.15., sin que sea 
necesario que el SAT emita un nuevo oficio constancia de autorización. 

Respecto de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que hayan reanudado sus actividades previa presentación del aviso respectivo 
en términos de la regla 2.5.12., quinto párrafo y 2.5.16., fracción VI, no será necesario que 
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el SAT emita un nuevo oficio constancia de autorización, reanudando así la vigencia de su 
autorización en el ejercicio fiscal en el que haya presentado el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A, misma 
que será incluida en la publicación correspondiente del Anexo 14 y en el Portal del SAT. 

CFF 27, 36-BIS, RCFF 29, RLISR 36, 131, RMF 2019 2.5.12., 2.5.16., 3.10.15. 

Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.6. ………………………………………………………………………… 

VII. Las organizaciones civiles o fideicomisos promoventes, no podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles en términos de la regla 3.10.2., si el 
o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo 
Directivo o de Administración que participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o patrimonio de la misma, formen o hayan formado parte de 
alguna organización civil o fideicomiso a la que se le haya revocado su autorización 
en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la regla 3.10.15. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2019 3.10.2., 3.10.15. 

Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. ………………………………………………………………………… 

 Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que no 
hayan recibido donativos con motivo de dicho acontecimiento, presentarán los informes de 
transparencia a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, manifestando la 
leyenda “Se declara, bajo protesta de decir verdad, que no se recibieron donativos con 
motivo de los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, en los 
plazos mencionados en la citada ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A; en caso de incumplimiento se procederá a 
dejar sin efectos el certificado de sello digital en términos de lo dispuesto en la regla 2.2.4., 
en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, en relación con el último 
párrafo de la regla 3.10.15. 

 ………………………………………………………………………… 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles que 
hayan suspendido sus actividades en términos de la regla 2.5.12., estarán obligadas a 
presentar su información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de conformidad con la ficha de 
trámite 19/ISR "Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el 
Anexo 1-A, respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

 CFF 17-H, 27, LISR 82, RLISR 36, LIF 25, 31, RCFF 29, RMF 2019 2.2.4., 2.5.12., 3.10.3., 
3.10.15., 3.10.22. 

Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de 
revocación 

3.10.13. ………………………………………………………………………… 

Podrán solicitar nuevamente autorización para recibir donativos deducibles, las 
organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere el cuarto párrafo de la regla 3.10.16., 
una vez que haya transcurrido el plazo señalado en dicho párrafo y acrediten haberse 
autocorregido y subsanado la causal por la cual se revocó la autorización; sin haber 
interpuesto ningún medio de defensa en contra de la resolución administrativa emitida en el 
ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal, o habiéndolo promovido se 
desista de dicho medio de defensa, así como dar cumplimiento a los demás requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir 
donativos deducibles. 
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El plazo de los doce meses a que se refiere el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la 
Ley del ISR, se interrumpe con la presentación de la solicitud de nueva autorización para 
recibir donativos deducibles. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se exime del cumplimiento de la 
presentación del informe si la autoridad fiscal determina que su solicitud no es procedente. 

LISR 82, RMF 2019 3.10.2., 3.10.11., 3.10.16. 

Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. ………………………………………………………………………… 

VIII. Sea publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF 
y/o incumplan con lo establecido en el octavo párrafo de dicho artículo. 

IX. Si el o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del 
Consejo Directivo o de Administración de una organización civil o fideicomiso que 
haya sido revocada su autorización en términos de lo establecido en el tercer 
párrafo de la regla 3.10.16., forman parte de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles durante la vigencia de la misma. 

X. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que en términos del quinto y sexto párrafo de la regla 2.5.12., no 
presenten el aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la 
cancelación ante el RFC. 

………………………………………………………………………… 

 CFF 16-C, 17-H, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 86, 179, LIF 25, RMF 2019 2.2.4., 2.5.12., 3.10.6., 
3.10.11., 3.10.26. 

Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.16. ………………………………………………………………………… 

Asimismo, las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan perdido la autorización para 
recibir donativos deducibles derivado de las causales a que se refieren las fracciones III, VII 
y VIII de la regla 3.10.15., no estarán en posibilidades de solicitar, ni obtener nuevamente la 
autorización para recibir donativos deducibles durante el ejercicio fiscal en el que se publicó 
la revocación de la autorización en el Anexo 14 de la RMF, por lo que tributarán en el 
Régimen de Personas Morales de conformidad con el Título II de la Ley del ISR. 

El procedimiento a que se refiere la presente regla no aplica para aquellas organizaciones 

civiles y fideicomisos que se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción X de la 

regla 3.10.15., por lo que el SAT no emitirá resolución alguna debiendo únicamente publicar 

sus datos en el Anexo 14 y en su portal de acuerdo a lo establecido en la regla 3.10.3. 

CFF 27, 130, LISR 82, RMF 2019 2.5.12., 3.10.3., 3.10.15. 

Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio 

3.10.20. ………………………………………………………………………… 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 

ISR que hayan realizado la modificación de sus estatutos sociales y contrato de fideicomiso 

en razón de la transmisión del patrimonio en el caso de liquidación o cambio de residencia 

fiscal, deberán presentar sus modificaciones correspondientes a través de buzón tributario a 

más tardar en los plazos antes señalados, por lo que no están sujetas al cumplimiento y 

presentación del aviso a que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en relación con la 

ficha de trámite 16/ISR "Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 

autorizadas para recibir donativos deducibles", contenida en el Anexo 1-A. 

Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación a que se 

refiere la presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2., fracción II. 
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 ………………………………………………………………………… 

LISR 82, RLISR 140, RMF 2019 3.10.2. 

Plazo para presentar la información en caso de liquidación, cambio de residencia 

fiscal y suspensión de actividades 

3.10.22. ………………………………………………………………………… 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir 

donativos deducibles que hayan presentado a través del Portal del SAT el aviso a que se 

refiere la regla 2.5.12. y la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de 

personas morales”, contenida en el Anexo 1-A, deberán presentar el informe de transmisión 

de donativos que no fueron destinados para sus fines, el cual deberá de contener el importe, 

los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir 

donativos deducibles a las que se transmitió dichos donativos; o en su caso deberá de 

manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra 

donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en su totalidad al objeto social; lo 

anterior a fin de que se tenga por presentado el aviso a que se refiere la ficha de trámite 

16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 

recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2019 2.5.16., 2.5.12. 

Plazo para presentar la información en el caso de revocación 

3.10.23. ………………………………………………………………………… 

En caso de haber destinado la totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto 

social autorizado, deberá de manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen 

donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en 

su totalidad al objeto social. 

El informe y la manifestación correspondiente deberán presentarse conforme lo previsto en 

la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y 

destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis 

Distribución de dividendos de fondos de inversión de renta variable 

3.10.31. Para efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, último párrafo de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión que distribuyan a sus integrantes o accionistas, personas físicas residentes en 
México o residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, dividendos 
que provengan de los rendimientos que componen el portafolio de inversión de dicho fondo 
por concepto de intereses, dividendos y/o resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles en términos del artículo 187 de la Ley del ISR, 
podrán no efectuar la retención del ISR prevista en dichos artículos, siempre que el 
intermediario financiero haya efectuado la retención y entero del ISR que corresponda 
conforme a las disposiciones aplicables y, que de forma previa, haya informado al fondo de 
inversión que llevará a cabo dicha retención. 

LISR 87, 88, 140, 164, 187, 188, RLISR 114, RMF 2019 3.3.10.29., 3.9.1., 3.21.3.10. 

Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. ………………………………………………………………………… 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     32 

 
La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos 
correspondientes, en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, teniendo la opción de 
modificar dichos conceptos. 

 ………………………………………………………………………… 

 Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos 
federales, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la 
información por los impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y 
hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación con el envío de la información correspondiente. 

 ………………………………………………………………………… 

CFF 17-A, 21, 32, RMF 2019 3.13.7., 3.13.16. 

Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. ………………………………………………………………………… 

Los contribuyentes del RIF que realicen operaciones con público en general, que presenten 
declaraciones bimestrales definitivas del IVA o IEPS, podrán optar por determinar dichos 
impuestos aplicando lo dispuesto en el artículo 23 de la LIF, o bien, conforme a la Ley del 
IVA o a la Ley del IEPS, según sea el caso. 

 ………………………………………………………………………… 

 Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el 
Portal del SAT. 

 ………………………………………………………………………… 

 Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2019 3.13.16. 

Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. ………………………………………………………………………… 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
“DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El llenado se realizará de acuerdo 
con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado 
portal. Una vez que se envíe la declaración se generará el acuse de aceptación electrónico, 
el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de 
presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de 
presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del 
acuse de aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la 
opción “Impresión de acuse”. 
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 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 

públicos deberán utilizar su e.firma, o la Contraseña, dicha Contraseña sustituye ante el 
SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 ………………………………………………………………………… 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse, así como la consulta de la 
declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT, misma que 
deberá contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2019 2.8.5. 

Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas. 

 ………………………………………………………………………… 

LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados reconocidos 
extranjeros y expedición del CFDI 

3.18.38. Para los efectos de los artículos 76, fracción XI, inciso b), 140, primer y segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, y Noveno, fracción XXX, del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas morales residentes en 
México cuyas acciones coticen en un mercado reconocido a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción II del CFF, y distribuyan dividendos o utilidades a los titulares de dichas acciones, 
estarán a lo siguiente: 

I. Expedirán los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley 
del ISR, únicamente en los casos en que los titulares de dichas acciones los 
soliciten, aplicando la tasa que corresponda de conformidad con los artículos 140, 
primer y segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 
enterando el impuesto retenido conjuntamente con el pago provisional del periodo 
que corresponda. 

 Las personas que soliciten los CFDI, deberán acreditar su calidad de beneficiario 
efectivo de los dividendos de que se trate y proporcionar al residente en territorio 
nacional que realiza la distribución, ya sea directamente o a través de la casa de 
bolsa, institución para el depósito de valores, instituciones de crédito o demás 
intermediarios financieros que tengan en custodia o administración las acciones, la 
información necesaria para su expedición. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, deberán contener la siguiente información: 
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a) El monto total y monto por acción de los dividendos o utilidades distribuidas. 

b) El origen de los dividendos o utilidades distribuidas, clasificado conforme a lo 
siguiente: 

1. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas al 31 de 
diciembre de 2013 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

2. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1 
de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

3. Cuenta de dividendos netos a que se refiere el artículo 85 de la Ley del 
ISR. 

4. Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo de 
la Ley del ISR. 

5. Cualquier otro origen. 

c) El monto total del ISR retenido y monto del ISR retenido por acción. 

d) El nombre, denominación o razón social del titular de la(s) acción(es). 

e) La clave en el RFC que corresponda o bien, la clave genérica en el RFC: 
XEXX010101000, cuando se trate de residentes en el extranjero que no se 
encuentren inscritos en el RFC. 

II. Expedirán un CFDI que ampare la totalidad de los dividendos por los que no se 
hayan solicitado y expedido los comprobantes fiscales a los beneficiarios efectivos 
en los términos de la fracción I. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que se 
refiere esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar la siguiente información: 

1. El monto de los dividendos o utilidades distribuidos. 

2. El origen de los dividendos o utilidades distribuidos, clasificado conforme 
a lo siguiente: 

i) Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir 
del 1 de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción 
XXX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

ii) Cuenta establecida en el artículo 85 de la Ley del ISR. 

iii) Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer 
párrafo de la Ley del ISR. 

iv) Cualquier otro origen. 

3. El monto total del ISR retenido. 

b) El término “mercado reconocido extranjero” como nombre, denominación o 
razón social. 

 La clave genérica “XEXX010101000” como clave en el RFC de la totalidad de 
los titulares de las acciones. 

III. Para los efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de las personas morales que efectúen pagos por 
conceptos de dividendos o utilidades, de proporcionar el comprobante fiscal a 
quienes les efectúen dichos pagos, cuando apliquen lo dispuesto por esta regla. 

CFF 9, 16-C, LISR 4, 10, 76, 85, 140, 164, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno,  RLISR 
6, 114, 272, 274, RMF 2019 2.1.3., 2.7.1.26., 2.7.5.4., 3.1.5., 3.1.14., 3.18.1., 3.18.10., 
3.18.26. 

Facilidad para los contribuyentes que obtengan ingresos por servicios de 
construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje de bienes inmuebles, 
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actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos cuando constituyan 
establecimiento permanente en el país 

3.18.39. Para los efectos del artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
obtengan ingresos por los conceptos señalados en el primer párrafo del artículo 168 de la 
disposición en cita, que por sus actividades constituyan establecimiento permanente en el 
país, podrán no presentar la declaración a que se refiere dicha disposición, siempre y 
cuando soliciten su inscripción al RFC de conformidad con lo previsto en los artículos 27, 
primer párrafo del CFF y 22, fracciones I y VII, de su Reglamento y, en su caso, cumplan 
con la presentación del aviso a que se refieren los artículos 29, fracción VII y 30 fracción V 
de este último ordenamiento, así como con la presentación, tanto de los pagos provisionales 
a que se refiere el artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, como de la declaración del 
ejercicio en que constituyan establecimiento permanente, dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales. 

CFF 27, LISR 168, 174, RCFF 22, 29, 30 

Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 

3.19.10. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 
la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio 
de la forma oficial 63 “Declaración informativa de los regímenes fiscales preferentes”, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 31, LISR 178 

Certificados de participación colocados entre el gran público inversionista 

3.21.3.12. Para los efectos del artículo 187, fracción V de la Ley del ISR se considera que los 
certificados de participación emitidos por las fiduciarias, se colocan entre el gran público 
inversionista, cuando hayan sido colocados mediante una oferta pública en los términos del 
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Mercado de Valores. 

LISR 187, Ley de Mercado de Valores 83, 84, 85, 87, 88, 89 

Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a base de efectivo 

3.21.6.1. ………………………………………………………………………… 

 Los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales correspondientes al ejercicio 2019, 
utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas 
morales”, disponible en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2019, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en 
el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF 
“Aviso de reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo DOF 
30/11/2016 

Procedimiento para la presentación de la declaración del ejercicio opción de 
acumulación de ingresos por personas morales 

3.21.6.6. ………………………………………………………………………… 

III. Enviarán su declaración del ejercicio y el aplicativo generará el acuse de recibo 
electrónico. Cuando exista cantidad a cargo, el acuse de recibo incluirá la línea de 
captura con el importe total a pagar, así como la fecha de vigencia de la misma, a 
través de la cual efectuará el pago, mismo que deberá cubrirse por transferencia 
electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía Internet, en la 
página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT. 

LISR 196, 200 
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Efectos del impuesto para distribuidores de productos de las empresas de 
participación estatal mayoritaria 

3.23.7. ………………………………………………………………………… 

 Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, por la enajenación exclusiva de dichos 
productos, no presentarán la declaración de pago bimestral, ni tampoco la informativa 
mensual de operaciones con terceros. 

 ………………………………………………………………………… 

LIVA 5-E, DECRETO DOF 18/11/2015 Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo, 
RMF 2019 3.23.14. 

Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 

3.23.12. ………………………………………………………………………… 

III. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 

a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 
Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 

b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como 
programas de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que 
concentran a contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las 
herramientas, obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan 
cumplir con sus obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen 
únicamente actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios 
por los que no se requiera para su realización título profesional, para su 
incorporación al RIF. 

IV. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados 
a través del artículo 23 de la LIF. 

IV. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

VI. Créditos a la vivienda, construcción, adquisición y mejora de la vivienda, de interés 
social a través de entidades financieras, apoyadas por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, dirigidos a contribuyentes que tributen en el RIF. 

 La Sociedad Hipotecaria Federal a través de las entidades financieras dará a 
conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para 
tener acceso a un crédito hipotecario. 

VII. Créditos financieros para la adquisición de bienes y servicios a través del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, dará a 
conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para 
tener acceso a los créditos que serán otorgados. 

VIII. Acceso a la contratación de microseguros de vida para el contribuyente, su 
cónyuge e hijos a muy bajo costo, los cuales están validados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
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LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal 29, DECRETO DOF 26/12/2013, DECRETO DOF 10/09/2014, DECRETO DOF 
11/03/2015, LIF 23 

Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en el Portal del SAT 
en los términos de la regla 5.2.1. 

Lo anterior será aplicable para precintos de cualquier año de emisión y marbetes con año de 
emisión 2012 y anteriores. 

LIEPS 19, RMF 2019 5.2.1. 

Informe del uso de marbetes adheridos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán proporcionar a la 
autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y documentación 
relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan sido destruidos o 
inutilizados, conforme a lo establecido en el Formato Electrónico de Marbetes en el 
momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas alcohólicas a los cuales 
se les haya adherido marbetes, sean exhibidos para que el consumidor pueda adquirirlos; 
en el caso de que el producto no sea exhibido, el plazo para informar a la autoridad no 
podrá exceder de treinta días posteriores a la adhesión del marbete; en el caso de 
destrucción o inutilización de marbetes, en la fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 

Lo anterior es aplicable únicamente para marbetes con año de emisión 2013 y posteriores. 

LIEPS 19, RMF 2019 5.2.24. 

Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. ………………………………………………………………………… 

Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el primer 
párrafo, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 ………………………………………………………………………… 

LIEPS 19, RMF 2019 5.2.30. 

Características del código de seguridad 

5.2.31. ………………………………………………………………………… 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los 
productos: 

 ………………………………………………………………………… 

i) Leyenda institucional. 

LIEPS 19 

Padrón de Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables 
que no Elaboran Bebidas Alcohólicas 

5.2.49. Para los efectos del artículo 19, fracción XIX de la Ley del IEPS, se entenderá que los 
contribuyentes cumplen con la obligación de estar inscritos en el Padrón de Importadores de 
Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables que no Elaboran Bebidas 
Alcohólicas cuando se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores a que se refiere el 
artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

LIEPS 19, Ley Aduanera 59 
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Suspensión de plazos y términos para efectos de los procedimientos de fiscalización 
de la CONAGUA 

7.41. Para los efectos de los artículos 192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22, 23, 34, 41, 42, 
fracciones II y III, 48, 50, 63, 66, 66-A y 74 del CFF, así como del numeral 12.3 de las 
“Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso eficiente de 
aguas nacionales a que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de noviembre de 2015”, publicadas en el 
DOF el 22 de febrero de 2016; y conforme al artículo 365 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en términos del segundo párrafo del 
artículo 5 del CFF, con motivo del incendio ocurrido el día 23 de marzo de 2019 en las 
oficinas centrales de la CONAGUA, se suspenden a partir del 25 de marzo de 2019, el 
cómputo de los plazos y términos contenidos en los citados preceptos legales que a la fecha 
del siniestro se encontraban transcurriendo respecto de los asuntos que se tramitaban en la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización de dicho órgano desconcentrado. 

La suspensión implicará que no corran los plazos y términos respecto de aquellos 
procedimientos vigentes al momento de originarse el incendio a que se refiere el párrafo 
anterior, para lo cual la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización deberá 
reponer la información siniestrada a través del procedimiento vía incidental que se instaure 
a más tardar el 31 de diciembre de 2019. Para ello, la autoridad deberá notificar al 
contribuyente el inicio del incidente otorgándole un plazo de 10 días contados a partir de 
que surta efectos la notificación, para presentar la información y documentación que hubiera 
aportado en el expediente siniestrado y manifestar lo que a su derecho convenga, 
transcurrido dicho plazo el contribuyente tendrá a su disposición por tres días el expediente 
en la oficina de la autoridad, para que pueda consultar la información que conforma el 
expediente y con la cual se resolverá el procedimiento abierto, vencido dicho término se 
entenderá concluida la suspensión. 

CFF 5, 22, 23, 34, 41, 42, 48, 50, 63, 66, 66-A, 74, Código Federal de Procedimientos 
Civiles 365, LFD 192-E, 230-A, 236-B, 286-A 

Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero 

10.22. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros deberán presentar la información de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integrantes, conforme a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 11/LISH “Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de 
los integrantes del consorcio petrolero”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISH 32 

Solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.1. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT 
inscribirá al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, a los 
contribuyentes que soliciten su inscripción al mismo, dentro del mes siguiente a la fecha de 
su inscripción en el RFC o que presenten el aviso de apertura de sucursal, agencia o 
establecimiento en la región fronteriza norte, en términos de la ficha de trámite 1/DEC-10 
“Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que cumplan con todos los requisitos previstos 
en el citado Decreto. 

En el caso que la autoridad informe al contribuyente que no cumple con algún requisito de 
los previstos en el artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo a través del 
Buzón Tributario, el mismo podrá presentar una nueva solicitud de inscripción al “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, siempre y cuando aún se 
encuentre dentro del plazo legal concedido para ello. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 
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Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte 

11.4.4. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se considera que los contribuyentes colaboran semestralmente en el programa de 
verificación en tiempo real a que hace referencia dicha disposición, siempre que presenten 
la información y documentación señalada en la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A y, además permitan a la autoridad fiscal llevar a cabo los 
procedimientos establecidos en la presente regla. 

A partir del mes de agosto de 2019 y hasta el primer semestre de 2021, las autoridades 
fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, realizar verificaciones en 
tiempo real a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la 
región fronteriza norte”, con la finalidad de validar que dichos contribuyentes cumplen con lo 
establecido en el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como para corroborar la 
congruencia y evaluar la veracidad de la información y documentación presentada por el 
contribuyente, conforme a la ficha de trámite citada en el párrafo anterior. 

La verificación a que se refiere esta regla podrá llevarse a cabo en el domicilio fiscal, en la 
sucursal, en la agencia o en el establecimiento que el contribuyente haya registrado en el 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, por lo que los 
contribuyentes sujetos a una verificación deberán permitir al personal adscrito a la unidad 
administrativa competente del SAT, que para tal efecto se designe, el acceso a los 
mencionados lugares. Asimismo, la verificación se podrá llevar a cabo en las oficinas de las 
autoridades fiscales o de manera electrónica, mediante el Buzón Tributario. 

La autoridad podrá solicitar información y documentación durante todo el tiempo que dure la 
verificación, asimismo el contribuyente podrá presentar la información y documentación que 
considere pertinente para acreditar que efectivamente cumple con todos los requisitos para 
aplicar el estímulo establecido en el Artículo Segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

Si la autoridad realiza la verificación en tiempo real, se estará a lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente mediante Buzón Tributario, una 
solicitud para llevar a cabo la verificación, la cual, al menos contendrá los datos 
siguientes: 

a) El periodo de la verificación. 

b) Las razones que motivan la verificación. 

c) La modalidad mediante la cual se llevará a cabo la verificación, es decir, en el 
domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento del contribuyente; 
en oficinas de las autoridades fiscales; o de manera electrónica, a través del 
Buzón Tributario. 

d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 
verificación. 

II. El contribuyente podrá manifestar mediante escrito presentado ante la oficialía de 
partes de la autoridad que le envió la solicitud, su voluntad de colaborar en la 
verificación, dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la solicitud a que se 
refiere la fracción anterior. 

III. Una vez que el contribuyente haya manifestado su voluntad de colaborar, la 
autoridad fiscal podrá notificar mediante Buzón Tributario, un oficio en el cual: 

a) Solicite la presencia del contribuyente o de su representante legal, en el 
domicilio, sucursal, agencia o establecimiento registrado en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, en el día y hora que 
se indiquen; o 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     40 

 
b) Solicite la presencia del contribuyente o su representante legal, en las oficinas 

de las autoridades fiscales, en el día y hora que se indiquen, a efecto de 
llevar a cabo una mesa de trabajo y en su caso, se solicite la presentación de 
información y documentación adicional; o 

c) Solicite al contribuyente o a su representante legal, la presentación de 
información y documentación adicional. 

 Durante la verificación, las autoridades fiscales limitarán sus actuaciones a 
circunstancias relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como en la normatividad aplicable. 

 Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 
mesas de trabajo con el contribuyente, su representante legal o las personas que 
éstos designen en términos del artículo 19 del CFF. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de esta regla, 
previo al inicio de la verificación, el contribuyente o su representante legal 
proporcionará a la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que 
autoriza a los funcionarios públicos designados para tal efecto, para acceder en el 
día y hora indicados al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según 
corresponda, durante el periodo en que se ejecute la verificación. En cada ocasión 
que el contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará 
dicho escrito libre. 

 Una vez que la autoridad fiscal se constituya en el lugar designado para llevar a 
cabo la verificación, podrá solicitar al contribuyente o a su representante legal, que 
exhiba la información y documentación que considere necesaria. En el supuesto de 
que el contribuyente o el representante legal no exhiba dicha información y 
documentación solicitada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se le solicitó la 
información, a efecto de que presente en la oficialía de partes de la autoridad que 
realizó la solicitud, dicha información y documentación. 

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, incisos b) y c) de esta regla, 
cuando la autoridad fiscal solicite información y documentación al contribuyente o a 
su representante legal, éste contará con un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 
solicitud, para presentar la citada información y documentación, a través de la 
oficialía de partes de la autoridad que realizó la solicitud. 

 Por única ocasión, el contribuyente o su representante legal podrá solicitar, 
mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de la autoridad que está 
llevando a cabo la verificación, una prórroga de cinco días hábiles al plazo previsto 
en el párrafo anterior, para aportar la información y documentación respectiva, 
siempre que la solicitud de prórroga se efectúe en dicho plazo. La prórroga 
solicitada en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 
pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir del 
día hábil siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 

VI. Por cada ocasión que la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, 
agencia o establecimiento; o bien, se lleve a cabo una mesa de trabajo en las 
oficinas del SAT, se levantará una minuta que incluirá, al menos, los datos 
siguientes: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Número de control de la verificación en tiempo real. 

c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 
manifestaciones, así como la relación de la información y documentación 
solicitada por la autoridad fiscal, o bien, aportada por el contribuyente, por su 
representante legal o por su personal designado. 
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d) Nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos que 

desahogaron la verificación. 

e) Nombre, identificación y firma del contribuyente o de su representante legal. 

f) Nombre, identificación y firma de dos testigos designados por el contribuyente 
o su representante legal. En caso de no designar testigos o estos no acepten 
servir como tales, la autoridad designará los testigos. 

 La autoridad fiscal dará lectura a la referida minuta previo a su suscripción, a efecto 
de que las partes ratifiquen su contenido y firmen de conformidad. 

VII. En caso de que el contribuyente o su representante legal no proporcione a la 
autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza a los 
funcionarios públicos designados para acceder en el día y hora indicados a su 
domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento según corresponda; no atienda 
a las autoridades fiscales en el domicilio, sucursal, agencia o establecimiento; no 
acuda a las oficinas del SAT en el día y hora indicados; sea omiso en presentar de 
manera oportuna la información y documentación solicitada; impida u obstaculice 
de cualquier forma que la autoridad fiscal realice la verificación; o bien, se rehúse a 
llevar a cabo el proceso descrito en esta regla; se entenderá que el contribuyente 
rechazó colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en 
tiempo real, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente. 

 Asimismo, si durante la verificación la autoridad detecta que el contribuyente no 
cumple con algún requisito de los previstos en el Decreto a que se refiere este 
Capítulo, le notificará, a través del Buzón Tributario, un oficio mediante el cual se le 
indiquen las irregularidades detectadas, señalando los motivos y fundamentos por 
los que considera que no cumple con los requisitos previstos en el Decreto a que 
se refiere el presente Capítulo, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que 
desvirtúe dicha situación, mediante la presentación de la información y 
documentación que a su derecho convenga. 

VIII. Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción anterior, de 
la presente regla, la autoridad notificará un oficio al contribuyente, a través de 
Buzón Tributario, mediante el cual se le indique que la verificación ha concluido y, 
en su caso, los motivos y fundamentos por los que la autoridad considera que a 
pesar de la información proporcionada no desvirtuó las irregularidades detectadas 
durante la verificación y, por lo tanto, no cumple con los requisitos previstos en el 
Decreto a que se refiere el presente Capítulo. 

 Asimismo, la autoridad fiscal notificará un oficio al contribuyente, a través de Buzón 
Tributario, mediante el cual se le indicará que, en virtud de que no desvirtuó las 
irregularidades detectadas durante la verificación, se le dará de baja del “Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, así como que se 
eliminarán sus datos del Padrón publicado en el Portal del SAT, por lo que ya no 
podrá aplicar el beneficio a que se refiere el artículo Segundo del Decreto citado. 

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo real, 
será de seis meses, los cuales se computarán a partir de la fecha en que se notifique el 
oficio a que se refiere la fracción I de la presente regla. 

No se considera que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve 
a cabo cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente regla. 

CFF 19, 42, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en la 
presunción del artículo 69-B del CFF 
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11.4.14. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 

fracción IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas 
o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 
un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 
Primero del citado Decreto siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la 
presentación de la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 
consideren su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación 
del Decreto citado o en contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se 
acreditó la materialidad de las operaciones, o de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir su 
situación fiscal con anterioridad a la presentación de una solicitud de devolución, de la 
presentación de un aviso de compensación o de la realización de un acreditamiento, según 
corresponda. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Décimo Primero, Décimo Tercero,  RMF 
2019 11.4.2. 

Solicitud de renovación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.16. Para los efectos del artículo Octavo, penúltimo y último párrafos del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los contribuyentes interesados en renovar la autorización de inscripción al 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, deberán presentar la 
solicitud contenida en la ficha de trámite 1/DEC-10 “Solicitud para inscribirse en el Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

La solicitud de renovación señalada en el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
en la fecha en la que se deba presentar la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato 
anterior a aquél por el que se solicite dicha renovación. La autoridad comunicará la 
procedencia de dicha solicitud a través del Buzón Tributario. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Octavo 

Aviso para darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.17. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que soliciten la baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, deberán realizarlo de conformidad con la ficha de trámite 2/DEC-10 “Aviso 
para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de que el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades o cualquiera 
de los avisos de cancelación en el RFC, en términos del artículo 29 del Reglamento del 
CFF, la autoridad fiscal considerará que con dicho aviso también se presenta el aviso para 
darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”. 

RCFF 29, DECRETO DOF 31/12/2018 Noveno 

Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, excepto asimilados a salarios, 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 

11.9.1. (Se deroga) 

Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2018 

11.9.2. (Se deroga) 

Diferimiento del pago a plazos autorizado con anterioridad al mes de octubre de 2018 

11.9.3. (Se deroga) 
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SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero. 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 
que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 
módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 
presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 
establezca un procedimiento diferente. 

 Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 
para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 
en el RFC, los documentos e información necesarios para su atención se deberán presentar 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 
administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha 
unidad administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia 
Guerrero, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. Lo anterior, con 
independencia de las distintas ubicaciones de sus administraciones centrales, 
señaladas en el Anexo 23. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 
prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 
registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la 
Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del país. 

 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 
mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 
fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 
prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible dicho portal. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse ante la 
autoridad competente a través de los medios y en los términos que se tenían establecidos 
con anterioridad al señalamiento de presentación de estos a través del buzón tributario y 
cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante cualquier ADSC. Lo anterior 
hasta que el SAT dé a conocer en su portal los formatos que se deberán utilizar para tales 
efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 
el RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 
presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 
escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 
corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, 31, RISAT 32 

 Anexos de la RMF 

1.9. Para los efectos de esta RMF, forman parte de la misma los siguientes anexos: 

I. Anexo 1, que contiene las formas oficiales aprobadas por el SAT, así como las 
constancias de percepciones y retenciones, señaladas en esta RMF. 

II. Anexo 1-A, de trámites fiscales. 
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III. Anexo 2, que contiene los porcentajes de deducción opcional aplicable a 

contribuyentes que cuenten con concesión, autorización o permiso de obras 
públicas. 

IV. Anexo 3, con los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales emitidos de 
conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso h) del CFF. 

V. Anexo 5, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en el CFF. 

VI. Anexo 6, “Catálogo de Actividades Económicas”, que contiene el catálogo a que se 
refieren los artículos 82, fracción II, inciso d) del CFF y 45, último párrafo de su 
Reglamento. 

VII. Anexo 7, que compila los criterios normativos en materia de impuestos internos 
emitidos de conformidad con los artículos 33, penúltimo párrafo y 35 del CFF. 

VIII. Anexo 8, que contiene las tarifas aplicables a pagos provisionales, retenciones y 
cálculo del impuesto. 

IX. Anexo 9, por el que se da a conocer la “Tabla a que se refiere la regla 3.15.1. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, para la opción de actualización de 
deducciones que señala el artículo 121 de la Ley del ISR”. 

X. Anexo 10, por el que se dan a conocer: 

A. (Derogado) 

B. Catálogo de claves de país y país de residencia. 

C. (Derogado) 

D. (Derogado) 

XI. Anexo 11, que se integra por los siguientes Apartados: 

A. Catálogo de claves de tipo de producto. 

B. Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y marcas 
de tabacos labrados. 

C. Catálogo de claves de entidad federativa. 

D. Catálogo de claves de graduación alcohólica. 

E. Catálogo de claves de empaque. 

F. Catálogo de claves de unidad de medida. 

G. Rectificaciones 

XII. Anexo 12, que contiene las entidades federativas y municipios que han celebrado 
con la Federación convenio de colaboración administrativa en materia fiscal 
federal, para efectos del pago de derechos. 

XIII. Anexo 13, que contiene las áreas geográficas destinadas para la preservación de 
flora y fauna silvestre y acuática. 

XIV. Anexo 14, que contiene el listado de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

XV. Anexo 15, respecto del ISAN. 

XVI. Anexo 16, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales emitido por contador público inscrito, y de los cuestionarios 
relativos a la revisión efectuada por el contador público, por el ejercicio fiscal de 
2018, utilizando el sistema de presentación del dictamen 2018 (SIPRED 2018). 

XVII. Anexo 16-A, que contiene los instructivos de integración y de características, los 
formatos guía para la presentación del dictamen de estados financieros para 
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efectos fiscales emitido por contador público inscrito, por el ejercicio fiscal de 2018, 
utilizando el sistema de presentación del dictamen 2018(SIPRED 2018). 

XVII. Anexo 17 De los Proveedores de Servicio Autorizado y los Órganos Certificadores 
de Juegos con Apuestas y Sorteos. 

XIX. Anexo 18, por el que se dan a conocer las características, así como las 
disposiciones generales de los controles volumétricos que para gasolina, diésel, 
gas natural para combustión automotriz y gas licuado de petróleo para combustión 
automotriz, se enajene en establecimientos abiertos al público en general, de 
conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo párrafo del CFF. 

XX. Anexo 19, que contiene las cantidades actualizadas establecidas en la Ley Federal 
de Derechos. 

XXI. Anexo 20, “Medios electrónicos”. 

XXII. Anexo 21, “Documentos digitales”, que contiene el marco general de los 
documentos digitales y el mecanismo de comunicación entre los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales y los contribuyentes. 

XXIII. Anexo 22, que contiene las ciudades que comprenden dos o más Municipios, 
conforme al Catálogo Urbano Nacional 2012, elaborado por la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Gobernación y el Consejo Nacional de 
Población. 

XXIV. Anexo 23, que contiene el domicilio de las Unidades Administrativas del SAT. 

XXV. Anexo 24, que se refiere a la Contabilidad en Medios Electrónicos. 

XXVI. Anexo 25, que contiene el Acuerdo entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos de América para 
mejorar el cumplimiento fiscal internacional incluyendo respecto de FATCA y las 
Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información respecto de 
las cuentas y los pagos a que se refiere el Apartado I, inciso a) de dicho Anexo. 

XXVII. Anexo 25-Bis, que comprende los siguientes rubros: 

1. Obligaciones Generales y Procedimientos de Identificación y Reporte de 
Cuentas Reportables. 

2. Disposiciones adicionales aplicables para la generación de información 
respecto de las cuentas y los pagos a que se refiere la Primera Parte de dicho 
Anexo. 

XXVIII. Anexo 26, que se refiere a Códigos de Seguridad en cajetillas de cigarros. 

XXIX. Anexo 26-Bis, que se refiere a Códigos de Seguridad para la Industria Tabacalera 
a través de servicios. 

XXX. Anexo 27, que contiene las cuotas actualizadas del Derecho de Exploración de 
Hidrocarburos y del Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos que establece la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y su 
Reglamento. 

XXXI. Anexo 28, que contiene las obligaciones y requisitos de los emisores de 
monederos electrónicos utilizados en la adquisición de combustibles para vehículos 
marítimos, aéreos y terrestres y de vales de despensa. 

XXXII. Anexo 29, que contiene las conductas que se configuran en incumplimientos de las 
especificaciones tecnológicas determinadas por el SAT, al enviar CFDI a dicho 
órgano desconcentrado a que se refieren los artículos 81, fracción XLIII y 82, 
fracción XL del CFF. 

XXXIII. Anexo 30 “Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y 
petrolíferos”. 
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XXXIV. Anexo 31 “De los servicios de verificación de la correcta operación y 

funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar los controles 
volumétricos y de los certificados que se emitan”. 

XXXV. Anexo 32 “De los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, y 
de los dictámenes que se emitan”. 

 CFF 28, 31, 32, 33, 35, 81, 82, LISR 5, 121, 178, RCFF 45, RMF 2019 3.5.8., 3.15.1. 

 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 
federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 
fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 
deberán enviar el documento determinante del crédito fiscal, en original o en copia 
certificada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha en que se 
encuentre firme dicho crédito, no pagado ni garantizado, y cumplir además con los 
siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 
representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor con homoclave. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, 
colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio o alcaldía, 
según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 
deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del 
SAT o de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma del funcionario que lo 
emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o en copia 
certificada. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA o 
en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su importe 
equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 
conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 
sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 

h) Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que tengan un destino específico o sean 
participables con terceros, se deberán remitir para su cobro, al SAT. 

Las multas emitidas por autoridades federales o las emitidas por autoridades 
administrativas federales no fiscales, que no tengan un destino específico o 
no sean participables con terceros, deberán remitirse para su cobro, a las 
entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 
13 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

i) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento 
determinante del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 
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 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 

deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el importe a 
cobrar por cada uno de ellos. 

 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, no podrán recibir 
documentos determinantes de créditos fiscales que excedan del plazo máximo de un año, 
contado a partir de la fecha en que se encuentre firme, no pagado o garantizado, o si éstos 
no contienen por lo menos, la siguiente información: nombre, denominación o razón social; 
domicilio o bien que se señale un domicilio en el extranjero; clave en el RFC con homoclave 
del deudor y en general si no se cuenta con un sujeto o domicilio determinado a quién y en 
dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En los supuestos que se reciba 
documentación incompleta o faltante de alguno de los requisitos señalados en la presente 
regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados a partir 
del día de la recepción, a efecto de que la autoridad emisora subsane las omisiones. 

 Tratándose de multas y de la reparación del daño que imponga el Poder Judicial de la 
Federación que se remitan al SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos de la 
clave en el RFC con homoclave, CURP o fecha de nacimiento, nombre, denominación o 
razón social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor 
y su domicilio precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, código 
postal, municipio o alcaldía, entidad federativa, según se trate, o aquel domicilio en que 
pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate de funcionarios 
públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que cometió la infracción. 

 Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 
para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

 En el supuesto de que del análisis de la documentación judicial recibida, el SAT advierta 
que la misma está incompleta o no se cumple con alguno de los requisitos señalados en la 
presente regla, se devolverá la documentación en un plazo no mayor a cinco días contados 
a partir de la recepción, a efecto de que el órgano judicial correspondiente subsane las 
omisiones. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 
éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 
que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 
Portal del SAT o bien, podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la generación del 
mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 
federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 
requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 
el requisito de la fracción II, inciso h) de la presente regla, no será aplicable para las multas 
referidas en este párrafo. 

 CFF 4, Ley de Coordinación Fiscal 13, RMF 2019 2.1.42. 

 Opción para no presentar la declaración informativa de fiduciarias e información de 
fideicomisos que generan ingresos 

2.1.29. Para los efectos del artículo 32-B, primer párrafo, fracción VIII, último párrafo del CFF, las 
instituciones de crédito, las de seguros y las casas de bolsa podrán no presentar la 
información a que se refiere la fracción citada, respecto de los siguientes tipos de 
fideicomisos: 

I. Aquéllos a que se refiere alguna de las siguientes disposiciones: 

a) El artículo 90, cuarto párrafo de la Ley del ISR, siempre que los rendimientos 
únicamente se destinen a financiar la educación hasta nivel licenciatura de los 
descendientes en línea recta de los contribuyentes y que los estudios cuenten 
con reconocimiento de validez oficial. Esta disposición será aplicable 
únicamente a personas físicas. 

b) El artículo 3, primer párrafo, fracción III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

II. Aquéllos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley 
del ISR. 
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III. Aquéllos celebrados únicamente con el fin de administrar los recursos de los 

consumidores para la adquisición de bienes muebles nuevos, inmuebles o la 
prestación de servicios, en los términos del artículo 63 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor; el Reglamento de sistemas de comercialización 
mediante la integración de grupos de consumidores, publicado en el DOF el 17 de 
mayo de 1994 y abrogado el 10 de marzo de 2006, y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-143-SCFI-2000, Prácticas comerciales-elementos normativos para los 
sistemas consistentes en la integración de grupos de consumidores para la 
adquisición de bienes y servicios (sistemas de autofinanciamiento), publicada en el 
DOF el 19 de septiembre de 2000 y cancelada el 18 de mayo de 2006. 

IV. Aquéllos emisores de certificados de participación colocados entre el gran público 
inversionista. 

V. Aquéllos en los que los fideicomitentes sean dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios u órganos 
constitucionales autónomos. 

 Para los efectos de la presente regla, las instituciones de crédito, las de seguros y las casas 
de bolsa deberán presentar el informe a que se refiere la ficha de trámite 4/CFF “Informe de 
fideicomisos del sector financiero”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 32-B, LISR 90, LOAPF 3, LFPC 63, NOM DOF 19/05/2006 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las entidades y dependencias que 
otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal, la Fiscalía General de la República, así como las entidades federativas, cuando 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de 
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, tengan acceso a la 
aplicación en línea que permita consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, 
deberán: 

I. Celebrar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 
funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas 
y bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 
tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 
dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las 
personas designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en 
caso contrario se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o 
entidad de que se trate. 

III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión 
del cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se 
genere y consulte, en términos de lo previsto en el artículo 69 del CFF, asimismo 
derivado de que dicha información es susceptible de tener el carácter de 
confidencial de conformidad con el artículo 113, fracción II de la Ley Federal  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para 
consultar la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar 
con la e.firma vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar 
las medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 
información. 

 CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113, RMF 2019 
2.1.30., 2.1.31. 

 Convenio para el pago de créditos adeudados 

2.1.41. El convenio para pagar los créditos que tengan a cargo los contribuyentes a que se refiere 
la regla 2.1.31., se realizará de conformidad con lo siguiente: 
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I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a celebrar el 

convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes, con los recursos 
que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios u obra 
pública que se pretendan contratar, y se estará a lo siguiente: 

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le deberá 
retener y enterar, por la Administración Pública Federal, Centralizada y 
Paraestatal o la Fiscalía General de la República, que estará sujeto al monto 
del crédito fiscal debiendo observarse para ello los plazos y cantidades de los 
pagos fijados en el contrato. En caso de que existan pagos adicionales a los 
establecidos en el contrato, las dependencias o entidades contratantes, 
previo a realizar dichos pagos, deberán informar a la autoridad fiscal para que 
ésta les indique el porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos. 

b) Celebrado el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con base en 
la información proporcionada, comunicarán a las dependencias o entidades 
contratantes, el porcentaje o cantidad establecidos en el convenio, que 
deberán retener y enterar por cada pago que realicen, a partir de que tengan 
conocimiento de que deben efectuar dicha retención. 

c) Para efectuar los enteros correspondientes, deberán utilizar el FCF, mismo 
que será enviado por cualquier ADR. 

d) El entero deberá efectuarse ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que se realice la retención. 
En caso de que no se entere la retención dentro del plazo señalado en este 
inciso, la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal o la 
Fiscalía General de la República, deberán enterar dicha retención con la 
actualización y recargos correspondientes, en los términos de los artículos 
17-A y 21 del CFF. 

II. En el caso de omisión en el entero de la retención o retenciones efectuadas por 
parte de las dependencias o entidades remitentes, la ADSC que celebró el 
convenio, lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control respectivo, así 
como de la Secretaría de la Función Pública. 

 CFF 17-A, 21, RMF 2019 2.1.31. 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 
que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 
través de su portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 
contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 
disponga para tales efectos en el referido portal. 

 El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita acreditar de 
manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 
representante legal, socios o accionistas entregando el “Acuse de requerimiento de 
información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
de generación y actualización de la Contraseña, para que aclaren y exhiban de conformidad 
con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o 
Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado 
trámite, la documentación para la conclusión del trámite. 

 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 
la solicitud de generación y actualización de la contraseña. 

 En la aclaración se deberán presentar los documentos o pruebas que desvirtúen la situación 
identificada del contribuyente, su representante legal, o en su caso socios, accionistas o 
integrantes. 
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 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día hábil 

siguiente a aquél al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará la Contraseña, en 
caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el derecho del 
contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 La solicitud de generación y actualización de la contraseña, deberá realizarse de 
conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la 
Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 En caso de que la Contraseña no sea utilizada en un periodo de dos años consecutivos o se 
ubique en el supuesto previsto en el artículo 17-H, fracción I del CFF, ésta quedará 
suspendida, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite, de acuerdo a lo 
siguiente: 

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma. 

II. Personas físicas a través del Portal del SAT utilizando su e.firma o la cuenta de 
correo electrónico registrada en el SAT, o bien podrá acudir a cualquier Módulo de 
Servicios Tributarios de las ADSC. 

 En caso de que la contraseña no sea utilizada en un periodo de cinco años consecutivos, o 
cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en el artículo 17-
H, fracciones II, VIII y IX del CFF, la Contraseña quedará bloqueada, debiendo el 
contribuyente realizar nuevamente su trámite de acuerdo a lo siguiente: 

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma. 

II. Personas físicas deberán acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios de las 
ADSC. 

 Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través de los 
avisos presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 
certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 
sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 
solicitud para dejar inactiva la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H 

 Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma 

2.2.14. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado de e.firma a 
las personas que lo soliciten, previo cumplimiento de los requisitos señalados en las fichas 
de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado de e.firma” o 106/CFF “Solicitud 
de renovación del Certificado de e.firma” del Anexo 1-A. 

 El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita acreditar de 
manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación fiscal de los solicitantes, 
representante legal, socios o accionistas entregando, el “Acuse de no conclusión de trámite 
por no aclaración a la información de la solicitud de generación o renovación del Certificado 
de e.firma. 

 Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior, contarán con 
un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la presentación de la solicitud 
del Certificado de e.firma, para que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 
197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”, 
contenida en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado trámite, la documentación 
para la conclusión del trámite. 
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 En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no presentada 

la solicitud del Certificado de e.firma. 

 En la aclaración se deberán presentar los documentos o pruebas que desvirtúen la situación 
identificada del contribuyente, su representante legal, o en su caso socios, accionistas o 
integrantes. 

 La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél a que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el solicitante 
acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración. 

 Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 
anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el Certificado de 
e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando a salvo el 
derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite. 

 CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2019 2.2.3 

 Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 
anuales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se refiere el Capítulo 2.9. y 
la Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo por adeudo propio y opten por pagarlo 
mediante compensación de cantidades que tengan a su favor manifestadas en 
declaraciones de pagos provisionales, definitivos o anuales correspondientes al mismo 
impuesto, presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, 
tendrán por cumplida la obligación de presentar el aviso de compensación, así como los 
anexos a que se refiere la regla 2.3.10. 

 No obstante lo anterior, tratándose de contribuyentes personas físicas que tributan en el 
Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, deberán presentar la información que 
señala la regla 2.3.10., fracción II. 

 CFF 23, 31, LIF 25, RMF 2019 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Crezcamos Juntos Afíliate 

2.4.7. (Se deroga) 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 
disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar a 
través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así como la omisión en la 
presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 
sociedades, de conformidad con la ficha de trámite 69/CFF “Informe de fedatarios públicos 
en materia de inscripción y avisos al RFC”, contenida en el Anexo 1-A, a través del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del SAT, seleccionando en el menú de 
la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Omisión de 
presentación de solicitud de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de 
personas morales”, el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado portal, una vez que se 
envíe el aviso se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y 
clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de 
operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación 
que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de aceptación 
electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción “Impresión de 
acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 
que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 
su e.firma o la Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 
siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 
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 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave en el RFC 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo de su 
Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 
la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 
“DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal del SAT, dentro del mes siguiente a la 
fecha de firma de la escritura o póliza, seleccionando en el menú de la declaración, la 
opción “Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Identificación de Socios o Accionistas”, 
el llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se 
encuentra contenida en el citado Portal, una vez que se envíe el aviso se generará el acuse 
de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, 
fecha y hora de presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, 
periodicidad, medio de presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá 
obtener la reimpresión del acuse de aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en 
línea”, seleccionando la opción “Impresión de acuse”. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 
fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1, rubro 
B, numerales 1., 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, en el apartado 
Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal, ingresando con su clave en el 
RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto 
del país, en este último caso solo la podrá obtener si el contribuyente tiene correo 
electrónico registrado ante el SAT, al cual le llegará la cédula o constancia, según sea el 
caso, en un plazo máximo de 72 horas contadas a partir del momento en el que se recibió la 
solicitud. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 
comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 
CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 
a una clave en el RFC. 

 CFF 27 

 Inscripción en el RFC 

2.4.15. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC 
se realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 
trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la 
ADSC” o 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través 
de fedatario público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según 
corresponda y de personas morales residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en México, conforme a la segunda ficha de trámite 
mencionada. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme 
a la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 
escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, 
conforme a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por 
escisión de sociedades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 
43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 
contenida en el Anexo 1-A. 
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IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas 
residentes en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, 
conforme a la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas 
de trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con 
CURP” y 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores”, contenida en el Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 
dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 
federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los 
órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente 
público al que pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus 
obligaciones fiscales como retenedor y como contribuyente en forma separada de 
dicho ente público al que pertenezcan, conforme a la ficha de trámite 46/CFF 
“Solicitud de inscripción en el RFC de organismos de la Federación, de las 
entidades federativas, de los municipios, organismos descentralizados y órganos 
constitucionales autónomos”, contenida en el Anexo 1-A. 

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años, que 
presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a las fichas de trámite 
3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” o 
160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad 
a partir de los 16 años”. 

XI. La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme a la 
ficha de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 
fusión de sociedades” contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 22, 24 

 Requerimientos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.4. Para los efectos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF, los contribuyentes a que se 
refiere la regla 2.6.1.2., deberán: 

I. Contratar la adquisición e instalación de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos, con los proveedores autorizados por el SAT. 

II. Contratar los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, con los 
proveedores autorizados por el SAT. 

III. Contratar los servicios de emisión de dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y el octanaje en el caso de gasolina, con 
los proveedores autorizados por el SAT. 

IV. Obtener los certificados que acrediten la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, en los 
supuestos, periodicidad y con las características establecidas en los Anexos 30 y 
31. 
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V. Obtener los dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de 

que se trate, y el octanaje en caso de gasolina, en la periodicidad y con las 
características establecidas en el Anexo 32. 

VI. Dar aviso al SAT, en un periodo máximo de 15 días hábiles a partir de que entren 
en operación los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos o se haya requerido instalar, actualizaciones, mejoras, reemplazos o 
realizar cualquier otro tipo de modificación que afecte el funcionamiento de los 
mismos, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 285/CFF “Avisos de los 
sujetos obligados en los términos del artículo 28, fracción I, apartado B del CFF”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

VII. Asegurarse de que los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos a que se refiere la regla 2.6.1.3., operen correctamente en todo 
momento, por lo que deberán atender en un plazo no mayor a 48 horas, cualquier 
falla o condición anómala de los componentes de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, contadas a partir de que éstas se 
presenten. 

VIII. Enviar al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el Anexo 30, 
en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III, incluso aquellos que 
utilicen la aplicación electrónica “Mis Cuentas” para dar cumplimiento a la 
obligación establecida en el artículo 28, fracción I, apartado A del CFF. 

IX. Tratándose de los contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., fracciones III, 
IV, V y VII, proporcionar a los comercializadores que enajenen gas natural o 
petrolíferos en los términos del artículo 19, fracción I del Reglamento de las 
Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos que sean 
sus clientes, la información sobre los registros del volumen de los hidrocarburos y 
petrolíferos a que se refiere el Anexo 30. 

CFF 28 RMF 2019 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.6.1.7. 

Inconsistencias en los controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 

2.6.1.5. Para los efectos del artículo 81, fracción XXV, inciso b) del CFF, se considera que los 
contribuyentes a que se refiere la regla 2.6.1.2., contravienen lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción I, apartado B del CFF, cuando: 

I. La adquisición e instalación de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de dichos equipos y programas o los servicios de emisión de 
dictámenes que determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, y 
el octanaje en el caso de gasolina, no se contraten con los proveedores 
autorizados por el SAT. 

II. Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos no 
efectúen la generación, la recopilación, el almacenamiento o el procesamiento de 
los registros de los volúmenes de las operaciones y de las existencias de 
hidrocarburos o petrolíferos a que se refiere la regla 2.6.1.1., incluyendo la 
información sobre la determinación del tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se 
trate, así como de los CFDI asociados a la adquisición y enajenación de dichos 
bienes o, en su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales bienes, de 
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas en el Anexo 30, 
independientemente de la responsabilidad que sea atribuible a cualquiera de los 
proveedores contratados por el contribuyente. 

III. No se envíen al SAT los reportes mensuales de información a que se refiere el 
Anexo 30, en la periodicidad establecida en la regla 2.8.1.7., fracción III o con las 
características indicadas en dicho Anexo. 

IV. El tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, o el octanaje en el caso de 
gasolina, determinado por el SAT en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, difiera del registrado en los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos o del señalado en los CFDI que emita el 
contribuyente. 
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V. No se atienda en un plazo máximo de 48 horas, cualquier falla o condición 

anómala de los componentes de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, como fallas de comunicación o energía y sistemas de 
medición con calibración no válida, contadas a partir de que éstas se presenten. 

VI. Se alteren, inutilicen o destruyan, de forma permanente o incluso temporal, los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

VII. Se presenten inconsistencias en la información volumétrica, de conformidad con el 
Anexo 30. 

CFF 28, 53-D, 81, RMF 2019 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.1.3., 2.6.1.4. 

Pago de erogaciones a través de terceros 

2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo 
de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen erogaciones a 
través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de 
cualquiera de las siguientes opciones: 

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les 
sean reintegrados con posterioridad: 

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es residente en 
el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el 
RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16. 

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en 
los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento. 

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar 
cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y prestadores de 
servicios trasladen. 

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, 
deberá hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó el pago 
por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por 
instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes 
consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y 
prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que en 
su caso hubiera sido trasladado. 

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, 
proporcione el dinero para cubrirla al tercero: 

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a 
favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de 
crédito o casas de bolsa. 

b) El tercero deberá identificar en cuenta contable independiente, los importes 
de dinero que les sean proporcionados para realizar erogaciones por cuenta 
de contribuyentes. 

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente 
por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es residente en el 
extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC 
a que se refiere la regla 2.7.1.26. 

 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán 
reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16. 

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones 
realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá reintegrarlo a este, 
de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero. 
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e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero 

deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho tercero o 
reintegradas a este a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero 
le fue proporcionado. 

 En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el dinero se 
haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente, el tercero deberá 
emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su 
contabilidad en el mismo ejercicio fiscal. 

 Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por 
este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la erogación, indistintamente de 
que éste puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, 
descargarlos del Portal del SAT. 

 Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero, que realiza el pago por cuenta 
del contribuyente, de expedir CFDI por los ingresos que perciba como resultado de la 
prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán de incorporar el 
complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el 
que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remantes 
reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por 
cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las obligaciones a que se 
refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2019 2.7.1.26. 

 Opción para que comercializadores o entidades gubernamentales de fomento y apoyo 

a las artesanías, acompañen en el cumplimiento de obligaciones fiscales a los 

contribuyentes del RIF que elaboren y enajenen artesanías 

2.7.1.37. Para efectos del artículo Séptimo de las Disposiciones Transitorias, fracción III, inciso g) del 

CFF para 2016, previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 

noviembre de 2015, las personas físicas que elaboren y enajenen artesanías, cuyos 

ingresos anuales no rebasen la cantidad de $ 2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 

M.N.), podrán auxiliarse de sus comercializadores o entidades gubernamentales de fomento 

y apoyo a las artesanías, para inscribirse al RFC, expedir sus comprobantes fiscales y 

elaborar y presentar en forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. Para este 

propósito, pondrán a su disposición el equipo de cómputo necesario y personal capacitado 

para auxiliarlos en la realización de los trámites para su inscripción al RFC, la expedición de 

sus CFDI y la correcta presentación de sus declaraciones fiscales, de acuerdo a lo señalado 

en las reglas 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7. 

 RMF 2019 2.4.6., 2.7.1.21., 2.7.3.9., 2.7.5.5., 2.9.2., 3.13.1., 3.13.7., DECRETO DOF 

18/11/2015, Séptimo Transitorio 

 Habilitación de terceros 

2.7.1.42. (Se deroga) 

 Comprobantes fiscales por venta o servicios relacionados con hidrocarburos y 

petrolíferos 

2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 28, fracción I, apartado B, 29 y 29-A del CFF, los 

contribuyentes a que hace referencia la regla 2.6.1.2., deberán incorporar en los CFDI que 

expidan por las actividades señaladas en dicha regla y respecto de los hidrocarburos y 
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petrolíferos referidos en la regla 2.6.1.1., el complemento denominado "Hidrocarburos y 

Petrolíferos”, mismo al que se incorporará la siguiente información: 

I. Tipo de hidrocarburo o petrolífero que ampare el CFDI. 

II. Clave en el RFC del proveedor de servicios de emisión de dictámenes autorizado 

por el SAT que haya emitido el dictamen de laboratorio correspondiente. 

III. Número de folio y fecha de emisión de dictamen. 

 Tratándose de los comprobantes fiscales por venta de hidrocarburos y petrolíferos, el 

complemento incorporará adicionalmente la siguiente información: 

I. Lugar de embarque 

II. Lugar de entrega. 

III. Número de contrato para la exploración y extracción de hidrocarburos, de 

asignación, o de permiso de la Comisión Reguladora de Energía, según 

corresponda. 

IV. Clave en el RFC de la compañía transportista. 

V. Nombre del operador del medio de transporte. 

VI. Clave en el RFC del operador del medio de transporte. 

VII. Número de placa 

VIII. Clave de identificación de los sellos de seguridad. 

 CFF 28, 29, 29-A, RMF 2019 2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.6.2.1. 

 Requisitos para obtener la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.1. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF, podrán obtener la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, 
las personas morales que estén al corriente de sus obligaciones fiscales y tributen conforme 
al Título II de la Ley del ISR, o bien, conforme al Título III de dicho ordenamiento, 
exclusivamente en los siguientes supuestos: 

I. Cuando se trate de las personas morales a que se refiere el artículo 79, fracción III 
de la Ley del ISR, siempre que el servicio se preste únicamente a sus agremiados 
y cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo lo señalado en 
las fracciones II y VIII de la citada regla. 

II. En el caso de personas morales inscritas en el RFC con la actividad de 
asociaciones, organizaciones y cámaras de productores, comerciantes y 
prestadores de servicios, conforme a la clave 1113 establecida en el Anexo 6, 
siempre que el servicio se preste únicamente a sus asociados o agremiados, 
según sea el caso, y cumplan con los requisitos establecidos en la regla 2.7.2.8., 
salvo lo señalado en las fracciones II y VIII de la citada regla. 

III. En el caso de las dependencias y entidades de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, así como en el de los organismos descentralizados 
que no tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, a que se refiere el artículo 
79, en sus fracciones XXIII y XXIV de la Ley del ISR, siempre que el servicio se 
preste para la certificación de los CFDI por parte de dichas dependencias, 
entidades u organismos descentralizados, y éstas cumplan con los requisitos 
establecidos en la regla 2.7.2.8., salvo los señalados en las fracciones II, III, IV, 
VIII, XII y XV de la citada regla. 

 Las personas morales que tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, deberán contar 
con un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de 
pesos 00/100 M.N.). 
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 Para obtener la autorización como proveedor de certificación de CFDI, las personas morales 

señaladas en el primer párrafo de la presente regla, deberán cumplir con lo dispuesto en las 
siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, conforme al orden de prelación que 
se señala: 

a) 111/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”, y 

b) 112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI”. 

 Se hará del conocimiento al solicitante la realización de la verificación en sitio, en la cual se 
levantará un acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones detectados por el personal verificador; en el acta mencionada el solicitante podrá 
dejar constancia de la entrega de información y documentación adicional relacionada con 
los hechos y omisiones mencionados. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 111/CFF 
“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación de 
CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI otorgará al solicitante, un plazo de diez días, 
para que subsane las omisiones detectadas, conforme a la ficha de trámite 241/CFF 
"Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De no cumplirse con el 
requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. 

 Se emitirá oficio de opinión técnica favorable o no favorable para operar como proveedor de 
certificación de CFDI; en caso de ser favorable, dicho oficio tendrá una vigencia de tres 
meses contados a partir de la fecha de su notificación, por lo que dentro de ese plazo el 
aspirante deberá presentar la solicitud para obtener la autorización para operar como 
Proveedor de Certificación de CFDI. 

 Las personas morales señaladas en el primer párrafo de la presente regla, una vez que 
obtengan la resolución por la cual se otorgó la autorización para ser proveedores de 
certificación de CFDI, deberán presentar la garantía de conformidad con la ficha de trámite 
112/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. De acreditarse la constitución de la misma en tiempo 
y forma, y siempre que cuente con el CSD respectivo se procederá a la publicación de los 
datos del proveedor autorizado en el Portal del SAT; en caso contrario, la autorización será 
revocada. 

 Las personas morales que obtengan resolución por la cual se otorgó la autorización para ser 
proveedor de certificación de CFDI, deberán cumplir con lo señalado en las reglas 2.7.2.8., 
fracción VIII, 2.7.2.5. y 2.7.2.9., a más tardar después de transcurridos 30 días naturales a 
partir de la fecha de obtención del certificado de sello digital a que se refiere la regla 
2.7.2.15. 

 CFF 29, LISR 79, RMF 2019 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.15. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT 
se da a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus 
del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI 
autorizados. 

 Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 
proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 
proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

 La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

 
I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquel 

en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con 
lo que señala el primer párrafo de la regla 2.7.2.13. y la ficha de trámite 115/CFF 
“Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de CFDI” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, RMF 2019 2.7.2.13. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 
la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación 
de la autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, 
mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 
con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 
periodo por el cual fue otorgada, procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar dicha 
situación al proveedor. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior contarán con un periodo de transición 
que iniciará a partir del día siguiente a aquel en que venza la autorización que le fue 
otorgada y concluirá 90 días naturales después. 

 El periodo de transición se dividirá en dos etapas, de la siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de XXX del 20XX, 
dejaremos de contar con la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados 
como autorizados en el Portal del SAT”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se 
encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, 
solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
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conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en 
que su autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., 
fracción XIII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI 
con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquel en que la autorización dejó de tener vigencia. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación y deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se 
indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

2. Concluir con los envíos pendientes de CFDI al SAT y cumplir con las demás 
obligaciones que hayan derivado de su autorización y se encuentren 
pendientes. 

 Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquel en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

 En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2019 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 
1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 
la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 
través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 
ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá amparar la totalidad del período por 
el cual se ha obtenido la autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 
haya solicitado dejar sin efectos su autorización para operar como proveedor autorizado, o 
hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o 
de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre 
que se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 
fracción X y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 
supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 
se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2019 2.7.2.8. 

 Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI 
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2.7.2.9. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV del CFF, los proveedores de 

certificación de CFDI recibirán los comprobantes que envíen los contribuyentes, en los 
términos y mediante los procedimientos tecnológicos establecidos en el Anexo 20 que se 
publiquen en el Portal del SAT en la sección de “Factura Electrónica”. 

 Para que un comprobante sea certificado y se le asigne un folio, adicionalmente a lo que 
establece el artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, inciso a) del CFF, los proveedores de 
certificación de CFDI validarán que el documento cumpla con lo siguiente: 

I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se 
pretende certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero 
horas, esto lo validarán haciendo uso del huso horario correspondiente al Código 
Postal registrado en el campo LugarExpedicion, conforme al catálogo 
“c_CodigoPostal” del Anexo 20. 

II. Que el documento no haya sido previamente certificado por el propio proveedor  de 
certificación. 

III. Que el CSD del contribuyente emisor, con el que se selló el documento haya 
estado vigente en la fecha de generación del documento enviado y no haya  sido 
cancelado. 

IV. Que el CSD con el que se selló el documento corresponda al contribuyente que 
aparece como emisor del CFDI, y que el sello digital corresponda al documento 
enviado. 

V. Que el documento cumpla con la especificación técnica del Anexo 20 en sus rubros 
I.A y III.C. 

VI. Que el número de la versión del estándar bajo el cual está expresado el documento 
y sus complementos se encuentren vigentes. 

VII. Que el documento cumpla con las validaciones y especificaciones contenidas en el 
documento a que se refiere la regla 2.7.2.8., fracción XVI. 

 Si el CFDI cumple con las validaciones anteriores, el proveedor de certificación de CFDI 
dará respuesta al contribuyente incorporando el complemento que integre los siguientes 
datos: 

a) Folio asignado por el SAT. 

b) Fecha y hora de certificación. 

c) Sello digital del CFDI. 

d) Número de serie del certificado de sello digital del SAT con el que se realizó la 
certificación del CFDI. 

e) Sello digital del SAT. 

 La especificación técnica de la respuesta emitida por el proveedor de certificación de CFDI, 
deberá cumplir con la especificación que se establece en el rubro III.B del Anexo 20. 

 El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación 
de CFDI. 

 El SAT proveerá de una herramienta de recuperación de los CFDI a los contribuyentes 
emisores, para los CFDI reportados por los proveedores, cuando los mismos no tengan una 
antigüedad mayor a noventa días, contados a partir de la fecha de certificación. 

 El CFDI se considera expedido una vez generado y sellado con el CSD del contribuyente, 
siempre que se obtenga el Timbre Fiscal Digital del SAT al que hace referencia el rubro III.B 
de la versión vigente del Anexo 20 dentro del plazo a que se refiere la fracción I del segundo 
párrafo de esta regla. 

 Los contribuyentes emisores de CFDI, para efectuar la cancelación de los mismos, deberán 
hacerlo con su CSD, en el Portal del SAT. 
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 CFF 29, RMF 2019 2.7.2.8. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se 
aplicará una amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 
se refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
CFDI” y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 
certificación de CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está 
obligado, ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en 
alguna otra omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una 
nueva infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la 
aplicación gratuita para certificar CFDI y CFDI con complemento para recepción de 
pagos a que se refiere la regla 2.7.1.35., o teniéndola no sea posible su uso, 
cuando el acceso o vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o 
uso de la misma, ésta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 

IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la 
regla 2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla con 
requisitos que no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

V. Cuando la ACGSTME detecte que no presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la 
regla 2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a 
los receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) 
que hubiere sido observado en una verificación previa. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI no permite la 
verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

VIII. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 
certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en 
los siguientes supuestos: 

a) Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en la 
regla 2.7.3.6., fracción I. 

b) Cuando no valide que la clave en el RFC de la persona física emisora del 
CFDI esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para hacer uso de 
los servicios proporcionados por un proveedor de certificación de expedición 
de CFDI. 

c) Cuando en el proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD 
obtenido para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

d) Cuando no solicite y conserve como parte de su contabilidad las solicitudes 
de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen sus clientes, 
de conformidad con lo señalado en el cuarto párrafo de la regla 2.7.2.16. 

IX. Cuando el SAT detecte que el logotipo oficial que acredita la autorización para 
operar como proveedor de certificación de CFDI: 

a) No está publicado en su página de Internet; 

b) Está publicado en su página de Internet, pero no cumple con las 
especificaciones y condiciones emitidas por el SAT, y 
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c) Ha sido compartido con alguna otra persona moral que no cuente con 

autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

X. Cuando el SAT detecte que el proveedor no cuenta en sus sistemas con la 
infraestructura para la generación de los complementos de CFDI, publicados en el 
Portal del SAT. 

XI. Cuando el SAT detecte que el proveedor no proporciona los servicios de 
certificación de CFDI a los cuales se les debe incorporar algún complemento de los 
publicados en el Portal del SAT. 

XII. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla lo dispuesto en la regla 
2.7.2.1., último párrafo. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado alguno de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, informará 
a dicho proveedor los presuntos incumplimientos detectados, requiriéndole para que en un 
plazo de diez días el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración, mediante la 
cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a su derecho 
convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad con lo 
señalado en el propio oficio en el que se le requiera. 

 CFF 29, RMF 2019 2.7.1.35., 2.7.2.4., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.12., 2.7.3.6. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la 
autorización como proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por 
cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en la regla 2.7.2.5., o cualquiera 
de las previstas en la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que 
la autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione 
información falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada 
por cualquiera de las personas relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.7.2.10., el 
proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 
ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que 
establece la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la ACGSTME de la 
AGSC, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a 
las que hace referencia la regla 2.7.2.11. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 
correctamente, entre otros: que el número de la versión del estándar bajo el cual 
está expresado el documento y sus complementos se encuentren vigentes, la 
vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; los requisitos del artículo 
29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier otro dato que implique un 
incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 
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IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 

69-B, cuarto párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el proveedor autorizado incumpla con cualquiera de las 
obligaciones previstas en la regla 2.8.2.2. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de CFDI presuntamente 
haya actualizado algunos de los supuestos señalados en las fracciones anteriores, 
informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos detectados, requiriéndole en un 
plazo de diez días para que el proveedor de certificación de CFDI presente su aclaración, 
mediante la cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a 
su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad 
con lo señalado en el oficio en el que se le requiera. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal de conformidad con lo señalado en la regla 2.7.2.2. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de CFDI revocado, 
iniciará un periodo de transición de 90 días naturales, contados a partir de la fecha en que el 
oficio de revocación surta efectos, esto a fin de que sus clientes contraten los servicios de 
un proveedor de certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal del SAT. 

 El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, se dividirá en dos etapas, de la 
siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20X_, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, por lo que 
se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el 
citado portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se 
encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, 
solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 
revocación, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada 
uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad con la ficha de trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que 
certifique durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a 
sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI 
con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días 
naturales siguientes a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del 
SAT, sin perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 
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B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 

del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación y deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el 
oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

2. Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 
otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.7.2.3. 

 Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 
a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 
114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 
que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indique la fecha y hora en la que dejará 
de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.7.2.2., y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso 
debiendo observar lo dispuesto en los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo de esta regla. 

 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de CFDI, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2019 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 
2.7.2.11., 2.8.2.2. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto, 
cuando el proveedor de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según 
sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de 
inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

 Una vez presentado el aviso señalado en la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio o 
conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI” del Anexo 1-A, el SAT 
emitirá oficio en el que informará que se ha perdido la autorización para operar como 
Proveedor de certificación de CFDI por haber iniciado proceso de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como 
proveedor de certificación de CFDI, e iniciará un periodo de transición a partir de que el 
referido oficio surta efectos, mismo que no podrá durar más de 90 días naturales. 

El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.7.2.2., que 
el Proveedor ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de CFDI de los publicados en el Portal del SAT. 

Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en la regla 2.7.2.12., apartados A y B, considerando, para cumplir con el supuesto 
contenido en el numeral 3 del apartado A el tercer día posterior a su publicación en el Portal 
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del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de 
extinción jurídica de la sociedad. 

En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 115/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de CFDI” del Anexo 1-A. 

 En caso de incumplir con lo señalado en la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada 
y se aplicará lo previsto en la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2019 2.7.2.3., 2.7.2.12. 

 Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 
certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo, fracción IV, párrafos segundo a quinto del 
CFF y la regla 2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo 
siguiente: 

 Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 
CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 
se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 
física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 
certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la  regla 
2.7.3.6. 

 Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 
anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 
emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

El proveedor de certificación de expedición de CFDI, deberá conservar como parte de su 
contabilidad, las solicitudes de servicio de certificación y generación de CFDI que le realicen 
sus clientes, las cuales deberán contener los datos que se señalan en el segundo párrafo de 
esta regla. 

Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 
expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 
exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 
asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, segundo párrafo, 
fracción IV, inciso a) del CFF, y la regla 2.7.2.5. 

 CFF 29, RMF 2019 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.13. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 

de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 

supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el 

Título I de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la 

dependencia prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo 

de la mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 

publicadas en el Portal del SAT. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 

continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las entidades 

federativas o instituciones bancarias 

autorizadas por las autoridades fiscales de 

las entidades federativas que hayan 

firmado con la Secretaría el Anexo 5 al 

Convenio de Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal y tratándose del 

Distrito Federal el Anexo 3 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Dichas entidades 

federativas se encuentran relacionadas en 

el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 de 

la LFD, relacionados con el servicio de 

vigilancia, inspección y control que deben 

pagar los contratistas con quienes se 

celebren los contratos de obra pública y de 

servicios relacionados con la misma. 

2. Las oficinas recaudadoras de las entidades 

federativas o instituciones bancarias 

autorizadas por las autoridades fiscales de 

las entidades federativas, en cuya 

circunscripción territorial se use, goce o 

aproveche la Zona Federal Marítimo 

Terrestre, cuando las entidades federativas 

hayan firmado con la Secretaría el Anexo 1 

al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 

anterior, también se podrán realizar ante 

las oficinas recaudadoras de los 

municipios, cuando estos tengan firmado 

con la entidad federativa de que se trate y 

la Secretaría, el Anexo 1 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Las entidades federativas y 

sus municipios se encuentran relacionados 

en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 

211-B y 232-C de la LFD, relacionados con 

la explotación de salinas, así como por el 

uso, goce o aprovechamiento de playas, la 

zona federal marítimo terrestre o los 

terrenos ganados al mar o a cualquier otro 

depósito de aguas marítimas. 

 

3. Las oficinas recaudadoras de las entidades 

federativas o instituciones bancarias 

autorizadas por las autoridades fiscales de 

las entidades federativas, en cuya 

circunscripción territorial se encuentre el 

inmueble objeto del uso o goce, cuando las 

entidades federativas hayan firmado con la 

Secretaría el Anexo 4 del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Los pagos a que se refiere 

el párrafo anterior, también se podrán 

realizar ante las oficinas recaudadoras de 

los municipios, cuando así lo acuerden 

expresamente y se publique el convenio de 

cada Municipio en el órgano de difusión 

oficial del Estado. Dichas entidades 

Derechos a que se refieren el artículo 232, 

fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la 

LFD, relacionados con el uso, goce o 

aprovechamiento de inmuebles ubicados en 

las riberas o zonas federales contiguas a 

los cauces de las corrientes y a los vasos o 

depósitos de propiedad nacional. 
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federativas se encuentran relacionadas en 

el Anexo 12. 

4. Las oficinas recaudadoras de las entidades 

federativas o instituciones bancarias 

autorizadas por las autoridades fiscales de 

las entidades federativas, cuando dichas 

entidades hayan firmado el Anexo 9 al 

Convenio de Colaboración Administrativa 

en Materia Fiscal Federal. Los pagos a que 

se refiere el párrafo anterior, también se 

podrán realizar ante las oficinas 

recaudadoras de los municipios, cuando 

así lo acuerden expresamente y se 

publique el convenio de cada Municipio en 

el órgano de difusión oficial del Estado. 

Dichas entidades federativas se 

encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 199-B 

de la LFD, relacionados con los derechos 

por el aprovechamiento de los recursos 

pesqueros en la pesca deportivo-recreativa. 

 

5. Las oficinas recaudadoras de las entidades 

federativas o instituciones bancarias 

autorizadas por las autoridades fiscales de 

las entidades federativas, cuando dichas 

entidades hayan firmado con la Secretaría 

el Anexo 16 al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 

anterior, también se podrán realizar ante 

las oficinas recaudadoras de los 

municipios, cuando así lo acuerden 

expresamente y se publique el convenio de 

cada Municipio en el órgano de difusión 

oficial del Estado. Dichas entidades 

federativas se encuentran relacionadas en 

el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 

194-F, 194-F-1 y 194-G de la LFD, 

relacionados con los servicios en materia de 

vida silvestre, así como por los estudios de 

flora y fauna silvestre. 

6. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, las sociedades concesionarias 

de los grupos aeroportuarios del Sureste, 

Pacífico, Centro Norte y Ciudad de México, 

y los aeropuertos que no forman parte de 

dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios migratorios a 

que se refieren los artículos 8, fracción I y 

12 de la LFD. 

 

7. Las oficinas de aeropuertos y servicios 

auxiliares o, en su caso, las de los 

concesionarios autorizados para el 

suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento del espacio aéreo 

mexicano a que se refiere el artículo 289, 

fracciones II y III, en relación con los 

contribuyentes señalados en el artículo 291, 

fracción II, último párrafo de la LFD. 

8. Las oficinas de la CONAGUA y las oficinas 

centrales y las sucursales de las 

instituciones de crédito con las que tenga 

celebrado convenio la propia Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados con 

el agua y sus bienes públicos inherentes a 

que se refieren los artículos 192, 192-A, 

192-B, 192-C y 192-F de la LFD. 

9. Las oficinas de la CONAGUA y las oficinas 

centrales y sucursales de las instituciones 

de crédito con las que tenga celebrado 

convenio la propia Comisión. 

Derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento de inmuebles señalados 

en el artículo 232 de la LFD, cuando los 

mismos sean administrados por la 

CONAGUA y en el caso de los derechos 
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por extracción de materiales a que se 

refiere el artículo 236 de la LFD. 

10. Las oficinas de la CONAGUA y las oficinas 

centrales y sucursales de las instituciones 

de crédito con las que tenga celebrado 

convenio la propia Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio 

público de la Nación como cuerpos 

receptores de las descargas de aguas 

residuales a que se refieren los capítulos 

VIII y XIV del Título Segundo de la LFD. 
 

11. Las oficinas de las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE que se 

encuentren dentro del Estado 

correspondiente al domicilio fiscal del 

contribuyente. Las personas que tengan su 

domicilio fiscal en la Ciudad de México, así 

como en los municipios de Guadalajara, 

Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan del 

Estado de Jalisco o en los municipios de 

Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San 

Pedro Garza García, Monterrey, Apodaca y 

Santa Catarina del Estado de Nuevo León, 

podrán presentar las declaraciones 

previstas en esta fracción, en las cajas 

recaudadoras de la TESOFE, adscritas a la 

dependencia prestadora del servicio por el 

que se paguen los derechos o en 

cualquiera de las oficinas de las 

instituciones de crédito autorizadas que se 

encuentren establecidas en dichas 

localidades, tratándose de pagos que se 

realicen mediante declaraciones 

periódicas.  

Declaraciones para el pago de los derechos 

a que se refiere el Título Primero de la LFD, 

que se paguen mediante declaración 

periódica, los derechos por los servicios que 

preste el Registro Agrario Nacional o 

cualquier otro derecho, cuyo rubro no se 

encuentre comprendido dentro de las 

demás fracciones de esta regla.  

12. Las sucursales de las instituciones de 

crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de concesiones, 

permisos y autorizaciones e inspecciones 

en materia de telecomunicaciones, así 

como los derechos por el uso del espectro 

radioeléctrico y los derechos a que se 

refieren los artículos 5, 8, 91, 93, 94, 154, 

158, 158-Bis, 159, 169, 184, 194-F, 232, 

237 y 239, contenidos en la LFD y cuya 

recaudación no está destinada a un fin 

específico. 

13. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 

ubicadas en la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales o las 

oficinas de las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE, que se 

encuentren dentro del Estado 

correspondiente al domicilio de la 

dependencia que conceda el permiso de la 

captura o posesión de las especies de 

animales.  

Derechos por el aprovechamiento extractivo 

a que se refiere el artículo 238 de la LFD, 

inclusive cuando la declaración 

correspondiente haya sido requerida. 

 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 

ubicadas en la dependencia que conceda 

el aprovechamiento de las especies 

marinas o las sucursales de las 

Derecho de pesca, a que se refieren los 

artículos 199 y 199-A de la LFD. 
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instituciones de crédito autorizadas por la 

TESOFE. 

15. Las oficinas del Servicio Exterior Mexicano. Derechos por los servicios que se presten 

en el extranjero. 

16. La Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como sus delegaciones 

regionales. 

Derechos por los servicios que preste la 

propia Comisión. 

17. Las oficinas centrales y las delegaciones 

regionales de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y 

vigilancia, así como por la autorización de 

agentes de seguros y fianzas que 

proporciona dicha Comisión, a que se 

refieren los artículos 30, 30-A, 30-B, 30-C, 

31, 31-A y 31-A-1 de la LFD. 

18. Las oficinas receptoras de pagos del 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura y del Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes, las de sus 

delegaciones regionales o centros 

regionales y las adscritas a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas, 

artísticas e históricas correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título Primero, 

Capítulo X, Sección Primera y en el Título 

Segundo, Capítulo XVI de la LFD.  

19. Las oficinas autorizadas de los Centros 

SCT de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, así como del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

dentro del territorio nacional a que se 

refieren los artículos 241 y 242 de la LFD. 

20. Las cajas recaudadoras de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil ubicadas en 

los Aeropuertos y Aeródromos del país. 

Derechos por servicios fuera de horario 

oficial de operaciones a que se refiere el 

artículo 150-C de la LFD. 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 
concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGR. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 
las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 
servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 
aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 
reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el “Recibo 
Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 
entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de esta regla, se 
realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 
establecido en la regla 2.8.1.11. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 
158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 
199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 291, RMF 2019 
2.8.1.11., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 
aprovechamientos en materia de agua 
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2.8.1.14. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 

contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 
encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 
deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con certificado de e.firma. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 
“Declar@gua”. 

 Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 
entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 
fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 
captura. 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 
Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 
electrónica de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el 
Portal del SAT. Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito 
autorizadas emitirán como comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones 
Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 
adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 
número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 
declaración de corrección. 

 CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 
Hidráulica 14 

 Información de operaciones a que se refiere el artículo 25 de la LIF 

2.8.1.16. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 25, fracción I de la LIF, los 
contribuyentes podrán presentar la forma oficial 76 “Declaración informativa de operaciones 
relevantes”. manifestando las operaciones que se hubieran celebrado en el trimestre de que 
se trate, conforme a lo siguiente: 

Declaración del mes: Fecha límite en que se deberá presentar: 

Enero, febrero y marzo Último día del mes de mayo de 2019 

Abril, mayo y junio Último día del mes de agosto de 2019 

Julio, agosto y septiembre Último día del mes de noviembre de 2019 

Octubre, noviembre y diciembre Último día del mes de febrero de 2020 

 

 Para tales efectos, deberá observar lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF “Declaración 
informativa de operaciones relevantes”, contenida en el Anexo 1-A. 

 No se deberá presentar la forma oficial a que se refiere la presente regla, cuando el 
contribuyente no hubiere realizado en el periodo de que se trate las operaciones que en la 
misma se describen. 

 Los contribuyentes distintos de aquéllos que componen el sistema financiero en términos de 
lo establecido en el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como los contribuyentes 
que optaron por dictaminar sus estados financieros por contador público, en los términos del 
artículo 52 del CFF y que hayan cumplido con la presentación de dicho dictamen en tiempo 
y forma; quedarán relevados de declarar las operaciones cuyo monto acumulado en el 
ejercicio de que trate sea inferior a $60´000,000.00 (sesenta millones de pesos 00/100 
M.N.). 
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 CFF 52, LIF 25, LISR 7 

 Presentación de declaraciones provisionales del ISR y definitivas del IVA de las 
personas físicas a través del aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.22. Para los efectos del artículo 31, primer párrafo del CFF y 41 de su Reglamento, las 
personas físicas que tributen en términos de la Sección I, Capítulo II y Capítulo III del Título 
IV de la Ley del ISR, excepto las personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 
agrícolas, silvícolas, ganaderas y pesqueras, presentarán sus pagos provisionales del ISR y 
definitivos del IVA utilizando el aplicativo “Mi contabilidad” disponible en el Portal del SAT. 

 Para el llenado de las declaraciones se capturarán los datos habilitados por el programa 
citado. 

 CFF 31, LISR 106, 116, LIVA 5-D, RCFF 41 

 Facilidades para los contribuyentes que presentan declaraciones a través del 
aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.24. Las personas físicas que tributen conforme a la Sección I, Capítulo II y Capítulo III del Título 
IV de la Ley de ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran 
excedido de 4 millones de pesos o que inicien actividades en el ejercicio y estimen que sus 
ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad señalada que determinen y 
presenten el pago provisional del ISR y el definitivo de IVA, del periodo de que se trate, en 
el aplicativo “Mi contabilidad” en términos de lo señalado en la regla 2.8.1.22., quedarán 
relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del Portal del SAT. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

Lo anterior, siempre que emitan y reciban todos sus CFDI de ingresos y gastos. 

 CFF 28, LIVA 32 RMF 2019 2.8.1.22. 

Facilidad para personas físicas que clasifiquen sus CFDI de ingresos y gastos a 
través del aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.25. (Se deroga) 

Presentación de pagos provisionales y definitivos de personas físicas que obtengan 
ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 
inmuebles a través del aplicativo “Mi contabilidad” 

2.8.1.26. Para los efectos de los artículos 116, primer y tercer párrafos, 118, fracción IV de la Ley del 
ISR y 32, fracción IV de la Ley del IVA, los contribuyentes que obtengan ingresos por 
arrendamiento y en general por el otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles que 
optaron por utilizar el aplicativo de “Mis cuentas” en términos de lo dispuesto en las reglas 
2.8.1.8. y 3.14.3., de la RMF para 2018, deberán de presentar sus pagos provisionales del 
ISR o definitivos del IVA a partir del periodo de abril del 2019, utilizando el aplicativo “Mi 
contabilidad”, disponible en el Portal del SAT, conforme a lo dispuesto en la regla 2.8.1.22. 

 La consulta de las declaraciones presentadas mediante el aplicativo de “Mis cuentas”, se 
realizará a través del aplicativo de “Mi contabilidad”. 

 LISR 116, 118, LIVA 32, RMF 2018 2.8.1.8., 3.14.3., RMF 2019 2.8.1.22. 

Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, en el Portal 
del SAT se darán a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y 
el estatus del CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de 
recepción de documentos digitales autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 
información de dichos proveedores, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los 
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mismos a través de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 
a quienes se les haya revocado la autorización, no la hayan renovado, la hayan dejado sin 
efectos, o de aquellos proveedores que se encuentren en proceso de liquidación, concurso 
mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral. 

La publicación de datos en el Portal del SAT, se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose del supuesto de revocación, durante los cinco días posteriores a aquél 
en que surta efectos la notificación de la revocación. 

II. Tratándose de la no renovación de la autorización, durante los cinco días 
posteriores al término de la vigencia de la autorización. 

III. Tratándose del supuesto de desistimiento de la autorización, durante los cinco días 
posteriores a la fecha y hora en la que solicitó dejar sin efectos la autorización. 

IV. Tratándose del supuesto de que la persona moral inicie proceso de liquidación, 
concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción, 
durante los cinco días posteriores a la presentación del aviso, de conformidad con 
lo que señala el primer párrafo de la regla 2.8.2.11., así como en relación con la 
ficha de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso 
mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar 
como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 31, RMF 2019 2.8.2.11. 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos del artículo 31 décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, tendrá vigencia a partir del día siguiente a aquél en que se notifique el oficio de 
autorización y durante los dos ejercicios fiscales siguientes. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 
revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 
posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 
haya sido revocada la autorización, no haya renovado su autorización, se haya desistido de 
la misma, o esta se haya dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, 
concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 
sociedad, e incumpla con el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10., no 
podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a aquél en el que se 
haya ubicado en alguno de los supuestos antes mencionados. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará también aplicable a cualquier otra persona 
moral que presente aviso para obtener autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando participen en la misma, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los 
accionistas de la persona moral a la que le fue revocada la autorización, o que no 
haya renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya 
dejado sin efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o 
su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, siempre 
y cuando dichos accionistas hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la 
que le fue revocada la autorización, en los términos del artículo 26, fracción X, 
cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

II. Cuando algunos de los accionistas de la persona moral revocada, o que no haya 
renovado su autorización, se haya desistido de la misma, o esta se haya dejado sin 
efecto por haber iniciado proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 
dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, sea representante 
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legal, apoderado legal con poderes generales, administrador único, presidente del 
consejo de administración, o la persona o personas, cualquiera que sea el nombre 
con el que se le designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia 
general o la administración de la persona moral que haya presentado aviso para 
obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales de que se trate. 

 CFF 26, 31, RMF 2019 2.8.2.10. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales renueven la vigencia de la autorización 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 
con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la 
autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 
operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 
el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que, en un plazo de diez días, contados a 
partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, a 
través del Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 
solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 
autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando no renueven su 
autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, procediendo 
la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, contarán con un periodo de transición 
que iniciará a partir del día siguiente a aquél en que venza la autorización que le fue 
otorgada y concluirá 90 días naturalesdespués. 

El periodo de transición se dividirá en dos etapas, de la siguiente manera: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 
de XXX de 20XX, dejaremos de contar con la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, por lo que 
se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 
proveedores de certificación de recepción de documentos digitales publicados 
como autorizados en el Portal del SAT”. 

 Este mensaje deberá publicarse textualmente, únicamente actualizando la 
fecha. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron la recepción de documentos 
digitales y que actualmente no se encuentren como clientes activos, el 
mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la confirmación de 
recepción del mensaje. 

3. Remitir a través del Portal del SAT los archivos, que contenga por cada uno 
de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad a la ficha de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el  Anexo 1-
A. 
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4. Conservar, los documentos digitales que certifique durante el último 

cuatrimestre del año en que su autorización pudo ser renovada, en términos 
de la regla 2.8.2.2., fracción XII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquél en que la autorización dejó de tener vigencia. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciaran a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales y 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la suspensión definitiva de la autorización para operar como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales y con las 
demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos 
notifique la autoridad fiscal. 

2. Concluir con los envíos pendientes de documentos digitales al SAT y cumplir 
con las demás obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

Los datos de los proveedores que no hayan obtenido la renovación de su autorización serán 
publicados en el Portal del SAT dentro de los tres días siguientes a aquél en que haya 
concluido la vigencia de su autorización. 

En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 
ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

RMF 2019 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que 
por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 
anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco 
federal o a un tercero. 

La garantía a que se refiere el párrafo anterior, deberá amparar la totalidad del período por 
el cual se ha obtenido la autorización, más seis meses posteriores al término de la vigencia. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 
representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 
meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, haya solicitado dejar sin efectos su 
autorización para operar como proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso de que 
iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 
tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 
documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 
ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 
no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2019 2.8.2.2. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 
digitales 

2.8.2.9. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, se aplicará 
una amonestación al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que 
actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refieren las fichas de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales” y 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos 
para los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está 
obligado, ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en 
alguna otra omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una 
nueva infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la 
regla 2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 
disposiciones fiscales no afecta a los emisores de los documentos digitales, o bien, 
incumpla con requisitos que no afecten la operación de la autorización (certificación 
de recepción de documentos digitales). 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que no se presentó el dictamen fiscal o que se haya 
presentado en forma extemporánea. 

V. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la 
regla 2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a 
los emisores de los documentos digitales, ni la operación de la autorización 
(certificación de recepción de documentos digitales) que hubiere sido observado en 
una verificación previa. 

VI. Cuando el proveedor autorizado no ofrezca la certificación de recepción de un 
documento digital en los plazos máximos que se establezcan para ello en los 
anexos 21 y 24. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales no permita la verificación de la operación por parte de los 
usuarios simulados del SAT. 

Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados 
en las fracciones anteriores, informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos 
detectados, requiriéndole en un plazo de diez días para que presente aclaración, mediante 
la cual podrá, en su caso, desvirtuar la existencia de dichos incumplimientos o manifestar lo 
que a su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de 
conformidad con lo señalado en el propio oficio en el que se le requiera. 

 CFF 31, RMF 2019 2.8.2.8. 

Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos del artículo 31, décimo quinto y décimo sexto párrafos del CFF, la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 
de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 
2.7.2.8. o 2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 
titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que 
la autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 
supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que 
debe cumplir como proveedor de certificación de recepción de documentos 
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digitales, o bien, proporcione información falsa relacionada con las mismas, incluso 
si aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 
validación de documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.8.2.8., el 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o 
los incumplimientos detectados por la ACSMC de la AGCTI en materia de 
tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y 
seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, o en el 
proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6. y ésta 
informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en términos del 
procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a 
las que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la 
autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en 
el supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 

 Cuando la ACGSTME detecte que el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales presuntamente haya actualizado alguno de los supuestos señalados 
en las fracciones anteriores, informará a dicho proveedor los presuntos incumplimientos 
detectados, requiriéndole en un plazo de diez días para que presente su aclaración, 
mediante la cual podrá, en su caso, desvirtuar dichos incumplimientos o manifestar lo que a 
su derecho convenga. La respuesta al requerimiento deberá ser entregada de conformidad 
con lo señalado en el oficio en el que se le requiera. 

Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 
revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 
contribuyentes a través de su portal, de conformidad con lo señalado en la regla 2.8.2.3. 

 Una vez notificado el oficio de revocación, el proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales revocado, iniciará un periodo de transición de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que el oficio de revocación surta efectos, esto a fin de que 
sus clientes contraten los servicios de otro proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales publicados como autorizados en el Portal del SAT. 

El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, se dividirá en dos etapas: 

A. La primera etapa estará comprendida por los primeros 30 días naturales, en los 
cuales el proveedor deberá continuar prestando el servicio de certificación y deberá 
cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” 
con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 20_, vence el 
periodo de transición de 90 días naturales que nos fue otorgado por el SAT, 
derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 
autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para 
contratar a cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de 
documentos digitales, publicados como autorizados en el citado portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos 
a los que en algún momento les certificaron la recepción de documentos 
digitales y que actualmente no se encuentren como clientes activos, el 
mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la confirmación de 
recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su 
revocación, a través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada 
uno de sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 
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contar con ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de 
conformidad con la ficha de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de 
avisos a clientes sobre la cesación de actividades como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el  Anexo 1-
A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos 
digitales recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje 
enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de 
recepción de documentos digitales con nuevos clientes. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo 
señalado en el numeral 2, deberán realizarse dentro de los tres días naturales 
siguientes a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin 
perjuicio de poder efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

B. La segunda etapa estará comprendida por 60 días naturales, que iniciará a partir 
del día siguiente a la terminación de la primera etapa, en la cual el proveedor ya no 
podrá prestar el servicio de certificación de recepción de documentos digitales y 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, 
derivados de la revocación de la autorización para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y con las demás 
obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la 
autoridad fiscal. 

2. Cumplir con las obligaciones que hayan derivado de su autorización y se 
encuentren pendientes. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada y 
se aplicará lo dispuesto en la regla 2.8.2.4. 

Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 
certificación de recepción de documentos digitales, que deseen que dicha autorización 
quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar el aviso de solicitud 
conforme a la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción 
de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten dejar sin efectos 
dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejará de operar. 

Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 
conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, de conformidad con lo establecido 
en la regla 2.8.2.3. y el proveedor de certificación iniciará un periodo de transición que será 
de 90 días naturales, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso, 
debiendo observar lo dispuesto en los apartados A y B de esta regla. 

El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 
autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 
de recepción de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados 
a sus clientes. 

 CFF 31, 69-B, RMF 2019 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.3., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 
liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 
de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 
trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo 
de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación 
de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
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Tratándose de personas morales, cuyo órgano de dirección haya tomado acuerdo de 
extinción sin iniciar proceso de liquidación, deberán presentar el aviso a que se refiere el 
párrafo anterior, 90 días antes de la fecha en que se haya acordado su extinción. 

Una vez presentado el aviso de la ficha de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de 
liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 
para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 
contenida en el Anexo 1-A, el SAT emitirá oficio de pérdida de la autorización para operar 
como Proveedor de certificación de recepción de documentos digitales por haber iniciado 
proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad 
autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 
digitales, e iniciará un periodo de transición a partir de que el referido oficio surta efectos, 
mismo que no podrá durar más de 90 días naturales. 

El SAT hará del conocimiento a los contribuyentes, de conformidad con la regla 2.8.2.3., que 
el proveedor ha iniciado la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de 
la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar los servicios de 
otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales de los publicados en el 
Portal del SAT. 

Durante el tiempo que dure el proceso de transición, el proveedor deberá cumplir con lo 
señalado en el apartado A y B de la regla 2.8.2.10., considerando, para cumplir con el 
supuesto contenido en el numeral 3. del apartado A. el tercer día posterior a su publicación 
en el Portal del SAT, como proveedor en proceso de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad. 

En caso de que el proceso de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad, concluya antes de 90 días naturales, el proveedor deberá presentar aviso de 
conclusión de la liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 
sociedad, dentro de los cinco días posteriores a su conclusión, utilizando para ello la ficha 
de trámite 179/CFF “Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o 
acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

En caso de incumplir con lo señalado en la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada 
y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2019 2.8.2.7., 2.8.2.10. 

Presentación de la declaración informativa 

2.8.4.2. (Se deroga) 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 
Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 
presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 
entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los derechos 
por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 
hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresarán al Servicio de “Declaraciones y Pagos”. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través 
de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por 
llenar los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de 
línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 
contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado 
completo de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba 
presentar declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le 
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mostrará un mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los 
términos de los Capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por 
el contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por 
Internet o acudir ante cualquier Módulo de Servicios Tributarios de la ADSC para 
efectuarla debiendo, entre tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se 
encuentre sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el 
programa citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma 
automática los cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de 
forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que 
correspondan a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de 
conformidad con este Capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración 
anterior que se complementa o corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El 
citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el 
acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre 
otros, el número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por 
dicho órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 
manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la 
línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 
vigencia de la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la 
TESOFE. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 
vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por 
éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 
provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 
cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en el 
Portal del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad con 
la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 
citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo 
de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 
en los términos del presente Capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2019 2.4., 2.5., Transitorio Décimo 
Primero 

 Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas físicas y 
personas morales 

2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de declaración 
complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar sin efecto Declaración” 
y “Declaración no presentada”, en la Declaración Anual para Personas Físicas o 
Declaración Anual para Personas Morales, según sea el caso, se estará a lo siguiente: 

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá 
presentarse para modificar la información de una declaración previamente 
presentada o para incorporar regímenes u obligaciones. 

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración” se 
utilizará para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones previamente 
presentadas. 
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III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”, 

únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya dejado 
sin efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad. 

 CFF 32, RMF 2019 2.8.5.1. 

 Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura vía Internet 

2.8.8.1. Para los efectos del artículo 31 del CFF, las personas físicas y morales realizarán el pago 

de los DPA’s a que se encuentren obligadas a efectuar de conformidad con el siguiente 

procedimiento: 

I. Se deberá acceder a la página de Internet de las dependencias, entidades, 

órganos u organismos que se dan a conocer en el Portal del SAT y se seleccionará 

el DPA correspondiente, para lo cual, se deberá llenar la información requerida. 

II. Concluida la captura y el envío de los datos, por la misma vía se entregará el FCF, 

el cual contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la cual 

se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía Internet, 

en la página de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas 

en el Portal del SAT, mediante transferencia electrónica de fondos o con tarjeta de 

crédito o débito, digitando los datos de la línea de captura y el importe total a 

pagar. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma vía, el 

“Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 

anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y, en su caso, de las multas, recargos, 

actualización e IVA de que se trate, y deberá ser presentado ante las dependencias, 

entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 

presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 

comprobar el pago efectuado. 

 CFF 31 

 Procedimiento para el pago de DPA´s con línea de captura en ventanilla bancaria 

2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo, en 

la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas 

en el Portal del SAT, para lo cual, el contribuyente presentará una impresión del FCF a que 

se refiere la regla 2.8.8.1., o bien, únicamente proporcionar a las citadas instituciones de 

crédito la línea de captura y el importe total a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo, 

con cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago o con 

tarjeta de crédito o débito conforme a lo previsto en la regla 2.1.20. 

 Las instituciones de crédito autorizadas entregarán a los contribuyentes el “Recibo Bancario 

de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 El “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” a que se refiere el párrafo 

anterior, será el comprobante de pago de los DPA’s y en su caso, de las multas, recargos, 

actualizaciones e IVA de que se trate y deberá ser presentado ante las dependencias, 

entidades, órganos u organismos citados cuando así lo requieran. 

 Cuando las dependencias, entidades, órganos u organismos citados no requieran la 

presentación del recibo bancario, las mismas podrán señalar los términos en que se podrá 

comprobar el pago efectuado. 
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 Las personas morales podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este Capítulo 

en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas, en los casos en que el 

FCF no indique que el contribuyente está obligado a pagar por Internet. 

 CFF 31, RMF 2019 2.1.20., 2.11.1. 

 Pago de DPA’s 

2.11.1. Las dependencias, entidades, órganos y organismos, señalarán a través de su página de 
Internet y en sus ventanillas de atención al público, los DPA’s que se podrán pagar vía 
Internet o por ventanilla bancaria. 

 Las personas físicas y morales, podrán realizar el pago de los DPA´s, en los siguientes 
términos: 

I. Por Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito 
autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, el cual se efectuará 
mediante transferencia electrónica de fondos, o con tarjeta de crédito o débito, 
conforme a los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.1. 

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los 
desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT, debiendo realizar el pago en efectivo o con 
cheque personal de la misma institución de crédito ante la cual se efectuará dicho 
pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a los procedimientos previstos en 
las reglas 2.1.20. y 2.8.7.2. 

 Los pagos de DPA’s a que se refiere este Capítulo, también podrán efectuarse en los 
términos de las reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., y de acuerdo con la publicación que se realice en 
el Portal del SAT, respecto a las dependencias, entidades, órganos y organismos que 
utilicen el servicio de pago referenciado. 

 Cuando se realice el pago de DPA´s, en cantidad menor a la que legalmente proceda, se 
deberá realizar el pago de la diferencia no cubierta, con la actualización y recargos que en 
su caso proceda, en la misma forma y medio en que se hubiera realizado. 

 CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2019 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

Presentación del dictamen fiscal 2018 

2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción IV del 
CFF, los contribuyentes podrán enviar a través del Portal del SAT, su dictamen fiscal, así 
como la demás información y documentación a que se refiere el artículo 58 del Reglamento 
del CFF y la regla 2.13.15. de la RMF para 2019, a más tardar el 12 de agosto de 2019. 

 El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar a más 
tardar el 12 de agosto del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se 
trate, siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15 de julio de 2019 y esto 
quede reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por pagar”; la cual en los casos en 
que no se cumpla con lo anterior, el dictamen se considerará extemporáneo. 

 La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los términos 
de la regla 2.13.8. de la RMF para 2019, la información correspondiente. Para tales efectos 
el citado órgano desconcentrado emitirá acuse de aceptación utilizando correo electrónico; y 
los contribuyentes podrán consultar a través del Portal del SAT, la fecha de envío y 
recepción del dictamen. 

 CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2019 2.13.8., 2.13.15. 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.13.16. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 
artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 
contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con 
fundamento en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su 
Reglamento y en relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     83 

 
se haya practicado a los estados financieros del contribuyente, correspondiente al 
periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 
cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 
contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, 
por el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del 
alcance de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los 
bienes y servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el 
contribuyente, fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, 
respectivamente. La citada manifestación no incluye el examen respecto al 
cumplimiento de las disposiciones en materia aduanera y de comercio exterior; sin 
embargo, cualquier omisión que se observe se mencionará en forma explícita. 

 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 
utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 
estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 
respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo o 
retenedor se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se señalará que 
no se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 
indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 
justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 
base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 
seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 
de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 
integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 
obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 
los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 
encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 
datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que 
se causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 
contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor, detallando 
cualquier diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su 
importancia relativa; 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor 
solicitados en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a 
cabo durante el ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de 
devolver o devueltas al contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. 
Cualquier incumplimiento o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser 
revelada. De igual forma, debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una 
salvedad fiscal y su cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la 
misma autoridad, en cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de 
contribuciones a cargo del contribuyente en el rubro del impuesto que se haya 
devuelto o compensado en forma improcedente. 

V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes 
de las siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 
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b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 

acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para 
efectos del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por 
el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 
anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 
impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones 
fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 
contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en 
el ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios 
anteriores, se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las 
declaraciones complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que 
correspondan las declaraciones complementarias, los conceptos modificados en 
relación a la última declaración correspondiente a cada contribución, así como la 
contribución de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen 
de operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las 
declaraciones complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de 
los trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de 
aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 
ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 
determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el 
análisis comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 
subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 
y 16-A de la RMF 2019, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados 
financieros básicos originadas por reclasificaciones para su presentación y la 
determinación de los montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 
aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 
las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 
constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya 
incurrido el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio 
fiscal de que se trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para 
la aplicación de dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 
retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero 
y si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas 
por la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 
aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del 
contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 
específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 
fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones 
IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 
según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 
de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si 
el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 
hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además 
dio cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos 
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del ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 
transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2019, según 
corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 
detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes 
en el extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 
hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 
disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso 
h) del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación 
realizada y el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la 
contribución correspondiente. 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas, la 
información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones 
informativas presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las siguientes 
disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa cualquier 
omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, “Informe sobre residentes en el 
extranjero” (Anexo 4 de la DIM). 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, “Declaración de operaciones 
efectuadas a través de fideicomisos (Anexo 10 de la DIM)”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR para 
2014, fracción X, “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS 
(Anexo 2 de la DIM)” e “Informe sobre residentes en el extranjero (Anexo 4 de 
la DIM)”; este último tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el 
instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados financieros 
para efectos fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los 
anexos 16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 
autoriza a dictaminar. 

CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58, LISR 
Disposiciones Transitorias para 2014, Artículo Noveno 

 Solicitud para pago a plazos 

2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se presentará mediante buzón 
tributario dentro de los ocho días inmediatos siguientes a aquél en que se efectuó el pago 
inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal de acuerdo con el artículo 66, 
fracción II del CFF, y en los términos de la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de 
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autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, se 
realizará, según lo siguiente: 

I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en cualquier 
momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo señalar: 

a) Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la 
promoción, así como acompañar los documentos e información que soporten 
tales hechos o circunstancias. 

b) El número del adeudo o crédito fiscal. 

c) El monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a 
plazos. 

d) La modalidad de pago a plazos que se elige. (Pago diferido o en 
parcialidades). 

e) Las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 
36 si es pago en parcialidades. 

 De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente deberá 
resolver en un plazo no mayor a quince días siguientes a la solicitud y emitirá los 
FCF (Línea de captura) de la totalidad de las parcialidades que se hayan 
autorizado, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de cada 
parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 En caso de que el contribuyente, al momento de la solicitud de pago a plazos no 
haya realizado el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del crédito fiscal 
debidamente actualizado, la autoridad emitirá el FCF (Línea de captura) para 
efecto de que el contribuyente pague el importe total del porcentaje indicado, o 
bien, la diferencia cuando este sea cubierto en un importe menor dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que se le entregue dicho formato. 

 Una vez cubierto el pago del 20%, la autoridad fiscal deberá resolver en un plazo 
no mayor a quince días, posteriores a dicho pago. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario con la entrega de los FCFs (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, de conformidad con lo establecido en la regla 2.14.2. fracción II. 

II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su 
Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, 
tratándose de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los ocho días 
siguientes a aquél en que se haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 
20% del monto actualizado del adeudo fiscal derivado de la presentación de la 
declaración que contiene los conceptos e importes a parcializar, además de 
señalar los siguientes requisitos: 

a) Todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la 
promoción, así como acompañar los documentos e información que soporten 
tales hechos o circunstancias. 

b) La fecha de presentación y número de folio de la declaración presentada. 

c) El monto y los conceptos que se solicitan para la autorización de pago a 
plazos. 

d) La modalidad de pago a plazos que se elige (Pago diferido o en 
parcialidades). 

e) Las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 
36 si es pago en parcialidades. 

f) La fecha y número de folio que acredite el pago del 20% del adeudo 
debidamente actualizado, 
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 La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a quince días posteriores 

a aquél en que se recibió la solicitud, siempre y cuando el pago del 20% esté 
debidamente cubierto, de lo contrario el plazo correrá a partir de que se realice la 
totalidad del pago respectivo. 

 La resolución de la autorización de pago a plazos se notificará a través del buzón 
tributario con la entrega de los FCFs (Líneas de captura) de las parcialidades 
autorizadas, se realizará de conformidad a lo establecido en la regla 2.14.2. 

 Para obtener la autorización de pago a plazos el contribuyente deberá tener habilitado el 
buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2019 2.14.2. 

 Pólizas de Fianzas 

2.15.6. Para los efectos de los artículos 66-A, 74 y 141, fracción III del CFF, 77 y 82 de su 
Reglamento, se considera que cumplen con los requisitos señalados, las pólizas de fianzas 
que emitan las instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales, siempre que incluyan 
en el cuerpo de la misma lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del contribuyente (la clave en el RFC, nombre, 
denominación o razón social y domicilio fiscal). 

II. Expedirse en papelería oficial, la cual deberá incluir los datos de identificación de la 
institución autorizada para expedir fianzas fiscales. 

III. Fecha de expedición, número de folio legible y sin alteraciones. 

IV. Señalar con número y letra el importe total por el que se expide. 

V. Motivo por el que se expide: 

a) Controversia. 

b) Pago a plazos, especificando la fecha de inicio del pago en parcialidades y 
número de parcialidades que garantiza. 

c) Condonación de multas. 

VI. Datos del adeudo que se garantiza (número del determinante, fecha y autoridad 
emisora). 

 Además de los textos siguientes: 

I. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos en convenio de pago a 
plazos: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, desglosados en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF 
y de conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar 
este periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a 
los doce meses siguientes. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la 
que se le requirió el pago no lo cumple dentro del plazo de quince días 
siguientes a la fecha en que surte efectos la notificación del requerimiento de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con 
el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
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Fianzas vigente, es decir, las cantidades requeridas de pago deberán 
pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que se 
debió efectuar el pago y la fecha en que se paguen dichas cantidades. 
Asimismo, causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal 
por falta de pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades 
garantizadas actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, 
aplicando la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada 
uno de los meses transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa 
de recargos para cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que 
resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 
Congreso de la Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra 
a partir de que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los 
recargos mencionados se causarán hasta por cinco años. 

c) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se 
van a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado 
distinto al anterior, institución autorizada que emitió la póliza de fianza, se 
compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

II. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar créditos controvertidos. 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza se obliga a cubrir por el 
incumplimiento de su fiado los créditos impugnados que se afianzan, 
incluyendo además su actualización y recargos en los términos de los 
artículos 17-A, 20 y 21 del CFF, acorde a lo dispuesto por el artículo 282, 
primer párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas hasta por el 
importe de esta póliza. 

b) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a la 
que se le requirió el pago de la póliza de fianza no lo cumple dentro del plazo 
de quince días, siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas vigente, es decir, las cantidades 
requeridas de pago deberán pagarse actualizadas por el periodo 
comprendido entre la fecha en que se debió efectuar el pago y la fecha en 
que se paguen dichas cantidades. Asimismo, causarán recargos por concepto 
de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, mismos que se 
calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por el periodo 
mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de sumar las 
aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en el 
periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de los 
meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 50% a 
la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió hacerse el pago 
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y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados se causarán 
hasta por cinco años. 

c) La fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan por 
el contribuyente, y será exigible una vez que se dicte resolución definitiva por 
autoridad competente en la que se confirme la validez de la obligación 
garantizada. 

d) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

e) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se 
van a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (región donde se encuentra). En caso de designar a un 
apoderado distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de 
fianza se compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

III. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, derivado de la solicitud de condonación de créditos 
fiscales: 

a) Dentro del monto de esta fianza se incluyen tanto el crédito, como sus 
accesorios causados, actualizaciones, recargos generados a la fecha de su 
expedición, así como los que se causen en los doce meses siguientes al 
otorgamiento, en términos de los artículos 17-A, 20 y 21 del CFF y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 141, segundo párrafo del 
mismo ordenamiento legal hasta por el importe de esta póliza. Al terminar 
este periodo y en tanto no sea cancelada la presente garantía, el fiado deberá 
actualizar el importe de la fianza cada año y ampliar la garantía para que 
cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos correspondientes a 
los doce meses siguientes. 

b) La fianza otorgada permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, 
hasta en tanto el importe no condonado sea cubierto dentro del plazo 
señalado al efecto. En caso de que esto no ocurra, la fianza otorgada se hará 
efectiva mediante el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

c) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. 

d) Una vez que sea exigible la garantía, si la institución autorizada a quien se le 
requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los quince días 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del requerimiento, de 
conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá cubrir a favor de la 
TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad requerida, conforme 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes señalado en relación con 
el artículo 283, fracción VIII de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de pago deberán pagarse 
actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha en que debió hacerse 
el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, causarán recargos por 
concepto de indemnización al fisco federal por falta de pago oportuno, 
mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas actualizadas por 
el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa que resulte de 
sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos 
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en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para cada uno de 
los meses del periodo mencionado, será la que resulte de incrementar en 
50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la Unión, y se 
causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos mencionados 
se causarán hasta por cinco años. 

e) La fianza continuará vigente en el supuesto que el beneficiario otorgue 
prórrogas al deudor para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan. 

f) Se designa como apoderado para recibir requerimientos de pago derivado de 
la exigibilidad de la póliza a (nombre del apoderado designado), señalando 
como domicilio para tal efecto el ubicado en (señalar el domicilio donde se 
van a recibir los requerimientos de pago), mismo que corresponde a la 
competencia de la Sala Regional (región donde se encuentra) del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. En caso de designar a un apoderado 
distinto al anterior, la institución autorizada que emitió la póliza de fianza se 
compromete a dar aviso a la autoridad ejecutora con quince días de 
anticipación a la fecha en que surta efectos dicho cambio. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Información general” apartado de “Pólizas de Fianza”. 

IV. Tratándose de pólizas otorgadas para garantizar el interés fiscal a que se refiere el 
último párrafo del artículo 28-A de la Ley del IVA y del artículo 15-A de la  Ley del 
IEPS: 

a) La institución autorizada que emitió la póliza de fianza en términos de la 
autorización que le fue otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, se obliga a cubrir por el incumplimiento de su fiado, el impuesto al 
valor agregado y/o impuesto especial sobre producción y servicios por la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros a los que se encuentra 
afecto, cuando la autoridad determine que el contribuyente no ha cumplido 
con las disposiciones fiscales y aduaneras aplicables, respecto de los 
impuestos garantizados, además de los accesorios causados, actualizaciones 
y recargos generados desde el mes en que debió realizarse el pago y hasta 
que se efectúe, por el importe de esta póliza, en términos de los artículos  17-
A, 20 y 21 del CFF, de conformidad con lo establecido por el artículo 141, 
segundo párrafo del mismo ordenamiento y lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 143, en relación con el artículo 283, primer párrafo de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Esta fianza es de naturaleza revolvente garantizando hasta por el monto 
señalado, las obligaciones que surjan respecto del pago del impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios causados en la 
introducción de bienes a los regímenes aduaneros realizadas durante el 
periodo de doce meses. 

c) En caso de que se haga exigible la garantía, si la institución autorizada a 
quien se le requirió el pago de la póliza de fianza no cumple dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación del 
requerimiento, de conformidad con el artículo 143, inciso b) del CFF, deberá 
cubrir a favor de la TESOFE una indemnización por mora sobre la cantidad 
requerida, conforme a lo dispuesto en el último párrafo del artículo antes 
señalado en relación con el artículo 283, fracción VIII de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, es decir, las cantidades requeridas de 
pago deberán pagarse actualizadas por el periodo comprendido entre la fecha 
en que debió hacerse el pago y la fecha en que este se efectúe. Asimismo, 
causarán recargos por concepto de indemnización al fisco federal por falta de 
pago oportuno, mismos que se calcularán sobre las cantidades garantizadas 
actualizadas por el periodo mencionado con anterioridad, aplicando la tasa 
que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el periodo de actualización citado. La tasa de recargos para 
cada uno de los meses del periodo mencionado, será la que resulte de 
incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el Congreso de la 
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Unión, y se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de que 
debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. Los recargos 
mencionados se causarán hasta por cinco años. 

d) En caso de que la institución autorizada pague el requerimiento de pago a 
satisfacción del beneficiario, la presente fianza será cancelada, es decir, el 
monto de la misma no se rehabilitará en forma automática, el carácter de 
revolvente de la fianza se extingue con el pago del monto de la póliza. 

e) La presente fianza será exigible, a partir del inicio de las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad y se determine el incumplimiento de 
las obligaciones del contribuyente, respecto de los impuestos garantizados y 
permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición y en su caso, durante 
la substanciación de todos los recursos legales o juicios que interponga el 
contribuyente. 

f) En el supuesto que la fianza se haga exigible, la institución fiadora se somete 
expresamente al procedimiento administrativo de ejecución establecido en el 
artículo 143 del CFF, en relación con el artículo 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas y manifiesta su conformidad en que se le aplique 
dicho procedimiento con exclusión de cualquier otro. En su caso, el monto 
afianzado se reducirá en la misma proporción o por la cantidad que se 
hubiere pagado con cargo a la póliza de fianza. 

g) En caso de designar a un apoderado distinto al señalado en la presente 
póliza de fianza, la institución autorizada se compromete a dar aviso a la 
autoridad ejecutora dentro de los quince días anteriores a la fecha en que 
surta efectos dicho cambio. 

h) En el supuesto de que “El Beneficiario” determine que el texto de una póliza 
de fianza no satisface los términos en que fuera solicitada al fiado, requerirá a 
éste que se lleve a cabo la corrección o modificación que corresponda a fin 
de que cumpla con el requisito que omitió satisfacer. En el caso de que no 
sea desahogado el requerimiento en un plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente de aquél en que fue notificado el fiado, “El Beneficiario” 
se abstendrá de aceptar la póliza, notificando su rechazo a la institución 
autorizada. 

i) En los casos de fusión o escisión de sociedades, la sociedad que subsista, la 
que surja con motivo de la fusión o la escindida que se designe, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de la(s) sociedad(es) extinguida(s) que 
haya(n) constituido la presente póliza, en los mismos términos y condiciones 
vigentes pactados, o en su caso, deberá presentar garantía solidaria a 
satisfacción del acreedor. El proceso de fusión o escisión de ninguna manera 
modificará los términos y condiciones vigentes pactados en la póliza de fianza 
correspondiente. En todo caso para su modificación será necesaria la 
manifestación de la voluntad de todas las partes interesadas en este sentido. 

 Los textos antes mencionados también se encontrarán publicados en el Portal del 
SAT, dentro del rubro de “Comercio Exterior” apartado de “Garantías para 
empresas exportadoras” tanto para pólizas revolventes como individuales. 

 Para los efectos del artículo 143, inciso a) del CFF, las instituciones de fianzas 
previo a la emisión de las pólizas respectivas, proporcionarán de conformidad con 
la ficha de trámite 215/CFF “Informe de funcionarios autorizados para recibir 
requerimiento de pago”, contenida en el Anexo 1-A, un reporte con los cambios 
que se presenten respecto a la designación del apoderado legal para recibir los 
requerimientos de pago, el cual se proporcionará con quince días de anticipación a 
la fecha en que se pretenda surtan sus efectos. 

 La información deberá contener además lo siguiente: 

1. Nombre del apoderado legal que recibirá los requerimientos de pago; 

2. Domicilio en el que el apoderado legal recibirá los requerimientos de pago; 

3. Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a la que 
corresponde; 
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4. Fecha en que surtirá efectos el cambio de apoderado y/o domicilio para la 

recepción de requerimientos de pago. 

CFF 17-A, 18, 20, 21, 66-A, 74, 141, 143, LIVA 28-A, LIEPS 15-A, Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas 282 y 283, RCFF 77, 82, 87, 89 

Formato de pago para instituciones autorizadas para emitir fianzas fiscales 

2.15.8. Para los efectos del artículo 143, tercer párrafo, inciso a) del CFF, el pago que la autoridad 
ejecutora requiera a la institución autorizada para emitir fianzas fiscales, se realizará 
mediante el FCF con línea de captura, que se acompañará al requerimiento. 

 CFF 143 

Aplicación de la facilidad para asumir la obligación de pago de créditos fiscales por 
una entidad federativa, en sustitución de sus entes públicos 

2.16.19. Para efectos de lo establecido en los artículos 4, 5 y 145 del CFF, una entidad federativa 
podrá asumir la obligación de pago de los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos 
por los entes públicos sobre los cuales ejerza control presupuestario, en sustitución de 
éstos, siempre que la entidad federativa cuente con la aprobación que emita el congreso del 
estado, la cual permita disponer de los recursos para los efectos que señala la presente 
regla, y cuente con la correspondiente publicación en su gaceta legislativa o periódico oficial 
en términos de las leyes locales que correspondan, misma que deberá adjuntar a la 
presentación del aviso en términos de la ficha de trámite 293/CFF “Aviso para asumir la 
obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público”, contenida en el Anexo 1-A. 

Lo anterior, sin perjuicio de haberse iniciado el procedimiento administrativo de ejecución en 
contra del ente público, el cual será suspendido una vez que se realice el pago total de la 
deuda. 

Asimismo, en el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá 
desistirse de las instancias legales ejercidas antes de la presentación del citado aviso. 

Para los efectos de esta regla, se entenderá por entes públicos de la entidad federativa, lo 
señalado en términos del artículo 2, fracción IX de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

CFF 4, 5, 145, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 2 

 Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

2.17.3. Para los efectos del artículo 70-A del CFF en relación con el artículo 74 de su Reglamento, 
los infractores que soliciten los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga que establece el artículo 8 de la LIF, deberán hacerlo a través de 
buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir verdad que cumplen con todos los 
requisitos establecidos en el artículo 70-A mencionado y la ficha de trámite 198/CFF 
“Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación por un determinado ejercicio y 
como consecuencia de dicha revisión el contribuyente modifique los subsecuentes ejercicios 
podrán solicitar los beneficios establecidos en el artículo 70-A del CFF. 

 Los contribuyentes que tengan determinadas contribuciones retenidas, recaudadas o 
trasladadas junto con los impuestos propios, podrán solicitar los beneficios establecidos en 
el artículo 70-A del CFF siempre y cuando el infractor pague, además de los impuestos 
propios, la totalidad de las contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas y accesorios 
por el ejercicio o período revisado. 

 Para cumplir con el requisito previsto en el artículo 70-A, fracción IV del CFF, los 
contribuyentes deberán contar con los documentos que comprueben el cumplimiento a los 
requerimientos de las autoridades fiscales en los tres ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción, relativos a la presentación de 
cualquier aviso, declaración y demás información que establezcan las disposiciones 
fiscales. 
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 Si dentro de los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue solicitado el 

beneficio, se encuentra el ejercicio o periodo por el que la autoridad ejerció sus facultades 
de comprobación y del cual deriva la multa que se pretende reducir, no se tomará en cuenta 
dicho ejercicio o período revisado, por lo que para el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 70-A del CFF, se tomará el ejercicio o ejercicios inmediatos 
anteriores hasta sumar tres ejercicios, excepto si en esos últimos tres años se solicitó el 
pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

 Cuando no exista un pronunciamiento expreso de la autoridad fiscal, respecto a la 
configuración de alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF, al 
momento en que se imponga la multa que se pretende reducir, no se considerará 
incumplido el requisito establecido en el artículo 70-A, fracción V del CFF. 

 Los beneficios a que se refiere el artículo 70-A del CFF no procederán tratándose de 
solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad fiscal haya ejercido sus 
facultades de comprobación en más de una ocasión en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias 
por créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, 
fracción II del CFF. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 
70-A del CFF, los beneficios referidos quedarán sin efectos, y en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

CFF 18, 19, 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación 

2.17.4. Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya 
determinado improcedente alguna compensación, determinándoles, además, multas y 
recargos, podrán solicitar los beneficios de reducción de multas y aplicación de la tasa de 
recargos por prórroga de conformidad con el artículo 8 de la LIF, por el plazo que 
corresponda. 

 Para estos efectos, presentarán mediante buzón tributario declaración bajo protesta de decir 
verdad, que cumplen con los requisitos señalados en la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud 
de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las autoridades fiscales podrán requerir al infractor los datos, informes o documentos que 
consideren necesarios, para cuyo efecto el contribuyente contará con un plazo de quince 
días para cumplir con lo solicitado, de no hacerlo dentro de dicho plazo, no serán 
procedentes los beneficios. 

 Una vez que se cumpla con los requisitos a que se refiere esta regla y la ficha de trámite 
199/CFF “Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 
cuando resulta improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, las 
autoridades fiscales reducirán el monto de las multas por infracción a las disposiciones 
fiscales por compensaciones improcedentes en 100% y aplicarán la tasa de recargos por 
prórroga determinada conforme a la LIF por el plazo que corresponda. 

 El pago del adeudo, deberá ser realizado ante las instituciones de crédito autorizadas, 
dentro de los quince días siguientes a aquél en que se notificó la resolución respectiva, de 
no hacerlo, dejará de surtir efectos la reducción de la multa y la aplicación de la tasa de 
recargos a que se refiere esta regla. 

 Los beneficios a que se refiere esta regla, no procederán tratándose de solicitudes que 
presenten los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya determinado 
improcedente la compensación en más de una ocasión, en los tres ejercicios inmediatos 
anteriores a aquél en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles. 

 Sólo procederá la reducción a que se refiere esta regla, respecto de multas firmes o que 
sean consentidas por el infractor y siempre que un acto administrativo conexo no sea 
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materia de impugnación. Se tendrá por consentida la infracción o, en su caso, la resolución 
de la compensación improcedente, cuando el contribuyente solicite los beneficios a que se 
refiere esta regla. 

 Para efecto de los requisitos a que se refiere la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud de 
reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 
improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, se considerarán los tres 
años inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción. 

 En caso de que los contribuyentes no cumplan con los requisitos a que se refiere la 
presente regla, los beneficios referidos quedarán sin efectos y, en su caso, las autoridades 
fiscales requerirán el pago de las cantidades que resulten. 

CFF 70-A, 75, LIF 8, RCFF 74 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que 
se haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se 
encuentre firme; en el caso de personas morales, el representante legal o 
representantes legales o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga 
facultades de representación, no deberán estar vinculadas a un procedimiento 
penal en las que se haya determinado mediante sentencia condenatoria firme su 
responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal en términos del artículo 95 del 
CFF. 

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 
consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de 
condonación antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o 
cuando decide corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la 
autoridad revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y 
clave en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del 
CFF. 

V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

VI. Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposiciones que no sean 
fiscales o aduaneras. 

VII. Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solicitado la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, se haya autorizado la condonación y no 
hubiera sido cubierta la parte no condonada dentro del plazo otorgado. 

 CFF 69-B, 74, 95 

 Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

2.17.10. Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por 
autocorregirse podrán solicitar la condonación a que se refiere el artículo 74 del CFF, a 
partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales y hasta antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del 
CFF; para lo cual en todos los casos, el contribuyente deberá autocorregirse totalmente y a 
satisfacción de la autoridad, conforme a lo siguiente: 

I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a cargo 
del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del plazo 
otorgado para ello y los porcentajes de condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos retenidos o 
trasladados 
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100% 100% 

 

II. Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a 
su cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos retenidos o 
trasladados 

90% 70% 

 

 Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que 
se autorice la condonación. 

III. Presentar de conformidad con la ficha de trámite 200/CFF “Solicitud de 
condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación”, contenida en 
el Anexo 1-A, la solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el 
monto por el cual solicita la condonación de la multa, así como la solicitud del pago 
en parcialidades, en su caso. 

 Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad hubiere 
determinado multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales 
distintas a las obligaciones de pago, el porcentaje de condonación se calculará de 
acuerdo con el procedimiento previsto en las reglas 2.17.13., 2.17.14. o 2.17.15., 
según corresponda. 

 Tratándose de multas impuestas por incumplimiento a las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a cargo de contribuyentes que no 
estén obligados por ley, a presentar declaración anual, se considerará para ello la 
antigüedad de la multa a partir de la fecha de vencimiento de la obligación omitida 
y el porcentaje de condonación será conforme a la tabla señalada en la fracción IV 
de la regla 2.17.12. 

 El importe de la parte de la multa no condonada, deberá ser cubierto dentro de los 
tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice la 
condonación. 

CFF 50, 74, RMF 2019 2.17.12., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 
se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 
computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 
presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación de 
la solicitud. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de 
la fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o 
se descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
condonación. 

III. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 
condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda según se trate 
de impuestos propios o impuestos retenidos, trasladados o recaudados, 
considerando para ello la antigüedad de la multa computada conforme a lo previsto 
en la fracción I de esta regla y de acuerdo a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por impuestos 
retenidos o trasladados
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Más de 5 años 100% 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 30% 

Hasta 1 año 50% 20% 

 

 Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir las contribuciones a 
su cargo y sus accesorios en parcialidades o en forma diferida, los porcentajes de 
condonación serán los siguientes: 

Antigüedad Multas por impuestos 
propios 

Multas por  impuestos 
retenidos o 
trasladados 

Más de 5 años 90% 60% 

Más de 4 y hasta 5 años 80% 50% 

Más de 3 y hasta 4 años 70% 40% 

Más de 2 y hasta 3 años 60% 30% 

Más de 1 y hasta 2 años 50% 20% 

Hasta 1 año 40% 10% 

 Los importes correspondientes a la multa no condonada derivada de impuestos 
retenidos o trasladados, así como las cantidades inherentes a estos, deberán ser 
cubiertos dentro de los diez días siguientes a la notificación de la resolución en que 
se autorice la condonación. 

 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales retenidos, 
trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la obligación de presentar la 
declaración. 

IV. Tratándose de multas impuestas por incumplimiento a las obligaciones fiscales 
federales distintas a las obligaciones de pago, a cargo de contribuyentes que no 
estén obligados por ley, a presentar declaración anual, se considerará para ello la 
antigüedad de la multa a partir de que haya surtido efectos su notificación, 
conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Porcentaje a condonar 

Más de 5 años 100% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 

Más de 3 y hasta 4 años 80% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 

Hasta 1 año 50% 

 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla 2.17.5., 
serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 
demuestre realizar las actividades señaladas en la referida fracción. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 
cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 
que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 
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omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales, previa actualización en términos 
de los artículos 17-A y 70 del CFF deberán ser cubiertos de los diez días siguientes a la 
fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 CFF 17-A, 70, 74 RMF 2019 2.17.5. 

 Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en 
concurso mercantil 

2.17.17. Para los efectos del artículo 146-B del CFF, los contribuyentes podrán solicitar conforme a 
la ficha de trámite 205/CFF “Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes 
en concurso mercantil”, contenida en el Anexo 1-A, la condonación de los créditos fiscales 
relativos a contribuciones que debieron pagarse con anterioridad a la fecha en que se inicie 
el procedimiento de concurso mercantil. 

 En el supuesto de que el contribuyente incumpla con la obligación de pago de la parte no 
condonada, dentro del plazo otorgado para ello, la autoridad tendrá por no presentada la 
solicitud e iniciará el procedimiento administrativo de ejecución. 

 El SAT otorgará la condonación correspondiente, siempre que el contribuyente haya 
celebrado convenio con sus acreedores en los términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Cuando el monto de los créditos fiscales represente menos del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, el monto a condonar se 
determinará aplicando hasta el 100% al porcentaje de beneficio mínimo de entre 
los otorgados por los acreedores que, no siendo partes relacionadas, representen 
en conjunto cuando menos el 50% del monto reconocido a los acreedores no 
fiscales. 

II. Cuando el monto de los créditos fiscales represente más del 60% del total de los 
créditos reconocidos en el procedimiento concursal, la condonación, determinada 
en los términos de la fracción anterior, no excederá del monto que corresponda a 
los accesorios de las contribuciones adeudadas. 

III. Procederá tratándose de créditos fiscales reconocidos al SAT en el procedimiento 
concursal, ya sea determinados por la autoridad fiscal, así como los 
autodeterminados por los contribuyentes, de forma espontánea o por corrección y, 
los determinados por el Conciliador con base en la contabilidad del comerciante, 
aun cuando los créditos fiscales se encuentren garantizados. 

 Para los efectos del artículo 90, fracción IV de la Ley de Concursos Mercantiles, 
previamente a la presentación de la solicitud de condonación, los contribuyentes 
deberán compensar las cantidades sobre las cuales puedan solicitar devolución en 
términos del artículo 22 del CFF y demás disposiciones fiscales aplicables, 
debiendo disminuir las cantidades compensadas de los créditos fiscales señalados 
en el párrafo anterior. Los contribuyentes que no efectúen la compensación, 
perderán el derecho a hacerlo con posterioridad. 

IV. En caso de créditos fiscales diferidos o que estén siendo pagados en parcialidades 
en los términos del artículo 66 del CFF, procederá por el saldo pendiente de 
liquidar. 

V. Para la cuantificación del monto de los créditos fiscales, tratándose de sociedades 
controladoras, el ISR que hubieran diferido con motivo de la consolidación fiscal, se 
tendrá por vencido, a partir de que se dicte la sentencia de declaración de 
concurso mercantil de conformidad con el artículo 88, fracción I de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

VI. Procederá aun y cuando los créditos fiscales hayan sido objeto de impugnación por 
parte del contribuyente, sea ante las autoridades administrativas o jurisdiccionales, 
siempre que a la fecha de presentación de la solicitud de condonación, el 
procedimiento de impugnación respectivo haya quedado concluido mediante 
resolución firme, o bien, de no haber concluido, el contribuyente acompañe a la 
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solicitud el acuse de presentación de la solicitud de desistimiento ante las 
autoridades competentes. 

VII. Para efectos del pago de la parte de los créditos fiscales no condonados no se 
aceptará pago en especie, dación en pago ni compensación. 

VIII. Los accesorios de los créditos fiscales que debieron pagarse con anterioridad a la 
fecha en que se inicie el procedimiento de concurso mercantil, que se hayan 
causado durante la etapa de conciliación, se cancelarán, en caso de alcanzarse 
convenio con los acreedores. 

IX. No procederá respecto de créditos fiscales derivados de infracciones por las cuales 
exista sentencia condenatoria por delitos fiscales. 

X. Tratándose de créditos fiscales derivados de contribuciones retenidas, trasladadas 
o recaudadas, dichos créditos no serán objeto de condonación, salvo que medie 
sentencia firme que resuelva la improcedencia de la separación. 

XI. El beneficio mínimo otorgado por los acreedores reconocidos, distintos a los 
fiscales y a los acreedores partes relacionadas, que la autoridad fiscal deba tomar 
en cuenta, para determinar la condonación a que se refiere el artículo 146-B, 
fracción I del CFF, será el porcentaje menor de quita, remisión, perdón o 
condonación total o parcial de la deuda, entre los otorgados por los acreedores 
distintos a los fiscales y a las partes relacionadas. 

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento o saldo 
a favor alguno. 

 Para los efectos del artículo 146-B del CFF y de esta regla, se consideran partes 
relacionadas, a las que les dé ese carácter las leyes fiscales y aduaneras, así como las 
personas que se consideran acreedores subordinados en términos de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

 La solicitud de condonación se resolverá, aun cuando las sentencias dictadas dentro del 
concurso mercantil, que sirvieron de base para su cuantificación, no estén firmes; 
condicionada a que en caso de que se modifiquen los datos que sirvieron de base para su 
cuantificación, como resultado de la promoción de medios de impugnación en contra de 
dichas sentencias, la condonación se ajustará o quedará sin efectos, de conformidad a los 
términos de las sentencias cuando hayan causado firmeza; lo anterior se hará del 
conocimiento al comerciante y al juez del concurso mercantil, al momento de notificar la 
autorización de la condonación. 

 Para los efectos del artículo 15 y 101, fracción I de la Ley del ISR, los contribuyentes 
deberán disminuir los montos condonados por el SAT, de las pérdidas fiscales pendientes 
de disminuir que tengan en el ejercicio en el que notifique la resolución correspondiente; 
cuando el monto de las deudas perdonadas sea mayor a las pérdidas fiscales pendientes de 
disminuir, la diferencia que resulte no se considerará como ingreso acumulable, salvo que la 
deuda perdonada provenga de transacciones efectuadas entre y con partes relacionadas a 
que se refiere el artículo 179 de dicha Ley; en caso de que el monto de la pérdida fiscal 
pendiente de disminuir sea mayor que el importe condonado, el excedente correspondiente 
no podrá disminuirse de utilidades futuras. 

 La resolución de condonación surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con el pago 
del importe no condonado, actualizado en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, 
dentro del plazo de diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la 
resolución de condonación. 

 La solicitud de condonación no constituirá instancia y las resoluciones que se dicten al 
respecto, no podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece el CFF. 

CFF 17-A, 18, 19, 21, 22, 66, 146-B; Ley de Concursos Mercantiles 69, 88, 90, 121, 123, 
145; LISR 15, 101, 179 

 Aplicación de la autorización emitida para enajenar acciones a costo fiscal 

3.2.28. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley del ISR, la autorización para 
enajenar acciones a costo fiscal emitida por la autoridad fiscal, podrá aplicarse a partir del 
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día siguiente al que surta efecto la notificación del oficio de autorización y hasta el momento 
en que se lleve a cabo la enajenación de acciones, siempre que: 

I. No hayan variado los hechos y circunstancias sobre las cuales se emitió la 
autorización, precisando que las acciones que se enajenen, deberán tener costo 
promedio por acción en términos de la autorización señalada. 

II. Se sigan cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 24 de la Ley del 
ISR. 

 Lo anterior sin perjuicio de que el SAT se reserva el derecho de ejercer sus facultades de 
comprobación conforme a la legislación fiscal aplicable. 

 Lo dispuesto en la presente regla únicamente será aplicable a las autorizaciones que emita 
la ACNII de la AGJ. 

LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29 

Cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en actividades de 
subcontratación laboral 

3.3.1.44. (Se deroga) 

Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios diversos a la 
subcontratación 

3.3.1.45. (Se deroga) 

Procedimiento para que los contratistas con actividades de subcontratación laboral 
autoricen a sus contratantes 

3.3.1.46. (Se deroga) 

 Procedimiento por el cual el contratante realiza la consulta de la información 
autorizada por el contratista por actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.47. (Se deroga) 

 Procedimiento que debe observar el contratante para solicitar aclaraciones en materia 
de subcontratación laboral sobre la funcionalidad del aplicativo 

3.3.1.48. (Se deroga) 

Declaración informativa de fideicomisos empresariales 

3.9.6. Para los efectos del artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, la información señalada 
deberá presentarse en la “Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos 
(Anexo 10 de la DIM). 

 LISR 76 

Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o 
aumentos de capital recibidos en efectivo 

3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes deberán 
presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de la forma  oficial 
86-A “Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos 
de capital recibidos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 LISR 76 

Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a 
presentar las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y 
complementaria(s), deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, para lo cual 
deberán contar con e.firma o e.firma portable, vigentes. 

El llenado y la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 
Relacionadas se hará en línea. 
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La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y en los 
formatos guía que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con 
el tipo de formato que corresponda. 

Una vez que concluya con el llenado de las declaraciones, podrá realizar el envío, y con ello 
obtener los acuses de recibo electrónicos correspondientes. 

CFF 32, LISR 76-A 

 Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 
grupo empresarial multinacional 

3.9.15. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración 
Informativa Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, 
del grupo de empresas partes relacionadas con presencia en dos o más países, deberá 
contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado y referente al grupo 
empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

a) Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin 
importar su categoría de controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, 
afiliada, oficina central o establecimiento permanente y la estructura de la 
relación de capital por tenencia accionaria atendiendo a los porcentajes de 
participación accionaria de cada una de las entidades al interior del grupo 
empresarial multinacional, identificando todas las personas morales 
operativas que forman parte de dicho grupo, la ubicación geográfica y 
residencia fiscal de las mismas. 

 Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las 
personas morales que formen parte del grupo empresarial multinacional y que 
lleven a cabo operaciones derivadas de la actividad de negocios que 
desempeñen. 

 Para efectos de este inciso, se estará a las definiciones de “controladora”, 
“tenedora”, “subsidiaria”, “asociada” y “afiliada” dispuestas en las Normas de 
Información Financiera NIF específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 
emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera. 

b) Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial 
multinacional, que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, 
consistente en los componentes centrales de las estrategias de negocio 
y de operación que crean y proporcionan valor tanto a los clientes como 
a la empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos y 
servicios, socios comerciales, canales de distribución, así como la 
estructura de costos y los flujos de ingresos que muestren la viabilidad 
del negocio. 

2. Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial 
multinacional, consistentes en aquellas condiciones o atributos del 
negocio que efectivamente generan valor de manera significativa, los 
cuales se manifiestan a través de intangibles creados o utilizados o a 
través de factores de comparabilidad que definen alguna ventaja 
competitiva del negocio. 

3. Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de 
procesos involucrados en la producción y distribución, tanto de los cinco 
principales tipos de productos o servicios del grupo empresarial 
multinacional, así como de otros tipos de productos o servicios que 
representen más del 5% del total de ingresos del grupo empresarial 
multinacional. 

 Para efectos de identificar los principales tipos de productos o servicios, 
se considerarán los ingresos de los diferentes tipos de productos o 
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servicios del grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más 
importantes por su monto de ingreso. 

4. Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales 
acuerdos de prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de 
investigación y desarrollo), incluyendo la descripción tanto de las 
capacidades de los principales centros que presten servicios relevantes 
como de las políticas de precios de transferencia utilizadas para asignar 
los costos por los servicios y determinar los precios a pagar por la 
prestación de servicios intragrupo. 

 Para identificar los principales acuerdos de prestación de servicios 
intragrupo (distintos a servicios de investigación y desarrollo), se 
considerará el importe involucrado en dichos acuerdos. 

 Para efectos de este inciso, se entenderá por capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes la toma de 
decisiones necesarias para la gestión de la prestación de servicios, 
acorde con los objetivos económicos y financieros de la prestación de 
servicios de que se trate. 

5. Descripción de los principales mercados geográficos donde se 
comercializan los principales productos o servicios del grupo 
empresarial multinacional referidos en el numeral tres de este inciso. 

 Para efectos de este numeral se entenderá por mercados geográficos, 
los países, regiones, o áreas territoriales. 

6. Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y 
activos utilizados por las distintas personas morales que integran el 
grupo empresarial multinacional. 

7. Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de 
negocio, así como de las adquisiciones y enajenaciones de negocio 
realizadas por el grupo empresarial multinacional en el ejercicio fiscal 
declarado. Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a 
una reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones 
financieras y comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la 
terminación o renegociación significativa de acuerdos existentes. 

c) Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y 
explotación de intangibles, es decir, de aquellos que no son un activo 
físico ni un activo financiero y que pueden ser objeto de propiedad o 
control para su uso en actividades comerciales, y cuyo uso o 
transmisión sería remunerado si se produjera en una operación entre 
empresas independientes en circunstancias comparables, incluyendo la 
localización tanto de los principales centros de investigación y 
desarrollo, como de la dirección y administración de la investigación y 
desarrollo del grupo empresarial multinacional. 

2. Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo 
empresarial multinacional que sean relevantes para efectos de precios 
de transferencia, incluyendo la denominación o razón social de los 
propietarios legales de los mismos. 

3. Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, 
incluyendo acuerdos de reparto de costos, de servicios de investigación 
y de licencias de uso de intangibles. 

4. Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre 
investigación y desarrollo e intangibles del grupo empresarial 
multinacional. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     102 

 
5. Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre 

intangibles efectuadas entre partes relacionadas realizadas en el 
ejercicio fiscal declarado, incluyendo denominación o razón social de las 
entidades involucradas, residencia fiscal, y monto(s) de la(s) 
contraprestación(es) por dicha(s) transmisión(es). 

d) Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial 
multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional 
obtiene financiamiento, incluyendo los principales acuerdos de 
financiamiento celebrados con partes independientes. 

 Para efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento 
con partes independientes se considerará el importe de los cinco 
acuerdos de financiamiento más significativos. 

2. Denominación o razón social de las personas morales del grupo 
empresarial multinacional que realicen funciones de financiamiento 
centralizado para el grupo, incluyendo la residencia fiscal y la sede de la 
dirección efectiva de dichas personas morales. 

3. Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en 
materia de precios de transferencia para operaciones de financiamiento 
entre partes relacionadas. 

e) Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste 
en lo siguiente: 

1. Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal 
declarado. 

2. Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de 
transferencia unilaterales y otros acuerdos o resoluciones relativos a la 
atribución de ingresos entre países, con los que cuenten las personas 
morales que forman parte del grupo empresarial multinacional. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la 
información relativa a la metodología para la determinación de precios en transacciones 
entre partes relacionadas ya sea para efectos financieros, fiscales, o ambos, cuya 
formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

 Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la información 
contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 
extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. 

 Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés en línea, a través del Portal del SAT. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad 
extranjera que elaboró la Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo 
empresarial multinacional no coincidan con el año calendario, el contribuyente obligado 
podrá indicar lo anterior en la declaración informativa normal a más tardar el 31 de 
diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate, con lo cual se podrá 
apegar posteriormente a los plazos establecidos en la regla 3.9.14. que le sean aplicables. 

 LISR 76-A, RMF 2019 3.9.14. 

 Deducción de ajustes de precios de transferencia en el ejercicio fiscal en que fueron 
reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron 
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3.9.1.3. Para los efectos de los artículos 25, 26 y 27, fracciones I, III, IV, V, XIV, XVIII y XXII, 36, 

fracción VII, 76, primer párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI y 
179, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que realicen un ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio, que incremente sus deducciones, de 
conformidad con lo previsto en la regla 3.9.1.2., para considerar que se cumple con las 
disposiciones antes citadas y poder deducirlo, además de cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales deberán: 

I. Haber presentado en forma la información, las declaraciones normales o, en su 
caso, presentar las complementarias que le sean aplicables a que hacen referencia 
los artículos 25, fracción I de la LIF; 32-H del CFF; así como 76, fracciones V y X, 
76-A y 110, fracciones VI y X de la Ley del ISR, contemplando o manifestando 
expresamente el ajuste de precios de transferencia. 

II. Obtener y conservar toda la documentación e información mediante la cual se 
identificó que la(s) operación(es) ajustada(s) originalmente, no consideró 
(consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o márgenes de utilidad, 
que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer párrafo, 
fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, 179, primer párrafo y, en 
su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. 

III. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se indique la razón por la cual los precios, montos de contraprestaciones, o 
márgenes de utilidad pactados originalmente, no correspondieron con los que 
hubieran determinado partes independientes en operaciones comparables. Lo 
anterior, a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar la declaración 
del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados 
de las operaciones con partes relacionadas que originaron el(los) ajuste(s) de 
precios de transferencia. 

IV. Obtener y conservar un escrito firmado por quien elaboró la documentación e 
información a que hacen referencia las fracciones II y V de la presente regla en el 
que se explique la consistencia o inconsistencia en la aplicación de las 
metodologías de precios de transferencia por el contribuyente y en la búsqueda de 
operaciones o empresas comparables, al menos en relación con el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con respecto a la operación que fue ajustada de manera 
voluntaria o compensatoria. Lo anterior, a más tardar el día en que el contribuyente 
deba presentar la declaración del ejercicio fiscal en que fueron reconocidos los 
ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes relacionadas que 
originaron el(los) ajuste(s) de precios de transferencia. 

V. Obtener y conservar toda la documentación e información con la cual sea posible 
corroborar que mediante el ajuste de precios de transferencia, la(s) operación(es) 
en cuestión consideró (consideraron) los precios, montos de contraprestaciones o 
márgenes de utilidad que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76, primer 
párrafo, fracciones IX y XII, 90, penúltimo párrafo, 110, fracción XI, y 179, primer 
párrafo así como, en su caso 180, segundo párrafo de la Ley del ISR. Esta 
documentación e información debe incluir el cálculo aritmético del ajuste de precios 
de transferencia voluntario o compensatorio. 

VI. Contar con el CFDI o comprobante fiscal que cumpla con los requisitos 
establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF, o bien, en la regla 2.7.1.16., según 
se trate de operaciones con partes relacionadas con un residente en territorio 
nacional o en el extranjero sin establecimiento permanente en México, así como en 
las demás disposiciones aplicables, correspondiente a la operación original que fue 
ajustada. 

VII. Tratándose de deducciones asociadas a la adquisición de mercancías de 
importación, contar con la documentación que ampare en su caso, el pago del IVA 
y del IEPS que corresponda. 
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VIII. Tratándose de ajustes reales, el contribuyente deberá contar o emitir, según 

corresponda, con un CFDI o comprobante fiscal que ampare dicho ajuste, el cual 
deberá cumplir los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF o 
bien, en la regla 2.7.1.16., según se trate, de operaciones con partes relacionadas 
con un residente en territorio nacional o en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México así como en las demás disposiciones aplicables y, deberá 
correlacionarlo en la contabilidad con los que inicialmente se hayan expedido para 
la operación ajustada. 

 El CFDI o comprobante fiscal que ampare el ajuste de precios de transferencia 
realizado de manera voluntaria o compensatoria podrá expedirse en el ejercicio 
fiscal en que se presentó o se debió haber presentado la declaración a que hace 
referencia el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR, con los datos de la operación 
que fue ajustada como ingreso acumulable o deducción autorizada, de manera 
voluntaria o compensatoria dentro del elemento “Concepto”, atributo “Descripción”. 

 En todo caso el CFDI o comprobante fiscal deberá incluir al menos la siguiente 
información: 

1. La descripción de la operación ajustada de manera voluntaria o 
compensatoria. 

2. El monto de la operación original, mismo que podrá corresponder al que se 
manifiesta en la información que se presenta para dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 25, fracción I de la LIF, 32-H del CFF y 76, fracción 
X de la Ley del ISR. 

3. En su caso, la utilidad bruta u operativa original objeto de ajuste realizado de 
manera voluntaria o compensatoria. 

4. El ejercicio fiscal en que se declaró como ingreso acumulable o deducción 
autorizada. 

5. La descripción del ajuste de precios de transferencia realizado de manera 
voluntaria o compensatoria. 

IX. Registrar en términos de los artículos 28 del CFF, 27, fracción IV de la Ley del ISR, 
así como 44 de su Reglamento, los ajustes de precios de transferencia realizados 
de manera voluntaria o compensatoria en la contabilidad en cuentas de orden y 
reconocerlos en la conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos 
del ISR, cuando solamente sean virtuales. 

X. Acreditar que la parte relacionada con la que se celebró la operación ajustada de 
manera voluntaria o compensatoria, acumuló el ingreso correspondiente a dicho 
ajuste o disminuyó la deducción, según corresponda, en el mismo ejercicio fiscal 
en el que éste se dedujo y por el mismo monto ajustado, así como que no 
representan ingresos sujetos a un régimen fiscal preferente. 

 El requisito antes señalado se podrá cumplir con la obtención de una manifestación 
bajo protesta de decir verdad, en su caso, debidamente traducida al español, en la 
cual el representante legal o su equivalente debidamente acreditado de la parte 
relacionada con la que se celebró la operación ajustada, confirme que dicha parte 
relacionada lo acumuló o disminuyó, según corresponda, indique el monto 
ajustado, el ejercicio fiscal en el que lo realizó y señale de forma expresa que los 
ajustes efectuados no representaron ingresos sujetos a un régimen fiscal 
preferente, esto último como se define en términos de la Ley del ISR. 

XI. Cumplir con la obligación de retener y enterar el ISR a cargo de terceros, en 
términos del artículo 27, fracción V de la Ley del ISR, que derive del ajuste de 
precios de transferencia realizado de manera voluntaria o compensatoria, sin 
perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México es 
parte. Tratándose de las retenciones en términos del artículo 153, primer y cuarto 
párrafos de la Ley del ISR, cuando el contribuyente como retenedor y responsable 
solidario no esté en posibilidad de identificar la fecha de la exigibilidad que 
corresponda al pago, deberá considerar que dicha fecha fue a más tardar el último 
día del ejercicio fiscal al que corresponda la operación ajustada. 
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 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de los ajustes de precios de transferencia 

voluntarios o compensatorios en los términos de esta regla sólo en el ejercicio fiscal en que 
fueron reconocidos los ingresos o deducciones derivados de las operaciones con partes 
relacionadas que los originaron. 

 Los ajustes de precios de transferencia voluntarios o compensatorios deberán reflejarse en 
las declaraciones o en el dictamen, según corresponda, a más tardar: 

a) Cuando venza el plazo previsto en el artículo 76, fracción V de la Ley del ISR para 
presentar la declaración del ejercicio, tratándose de contribuyentes que no hayan 
ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF. 

b) En las fechas establecidas en las reglas 3.9.3. y 3.9.4., respectivamente para 
presentar el dictamen de estados financieros, tratándose de contribuyentes que 
hayan ejercido la opción a que se refiere el artículo 32-A del CFF, y la información 
a que se refieren los artículos 76, fracción X y 110, fracción X de la Ley del ISR, 
siempre que en este último caso, dicha información sea coincidente con la 
presentada para dar cumplimiento al artículo 32-H del CFF, ya que en caso 
contrario no será aplicable lo establecido en esta regla. 

 Las autoridades fiscales podrán ejercer las facultades de comprobación previstas en el CFF, 
respecto de la información descrita anteriormente. 

CFF 28, 29, 29-A, 32, 32-A, 32-H, LISR 25, 26, 27, 36, 76, 76-A, 90, 110, 153, 176, 179, 
180, 184, LIF 25, RLISR 44, RMF 2019 2.7.1.16., 3.9.3., 3.9.4., 3.9.1.1., 3.9.1.2., 3.9.1.4. 

Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir donativos 
deducibles 

3.10.2. El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las 
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto 
el inciso a) y 151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente: 

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del ISR, excepto los programas de escuela empresa, se darán a 
conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El 
Anexo referido contendrá los siguientes datos: 

a) Rubro autorizado. 

b) Denominación o razón social. 

c) Clave en el RFC. 

 La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y 
fiduciaria, respecto del fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la 
AGSC. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización 
antes mencionada, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como 
de expedir sus CFDI, en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del 
ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos 
deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se 
trate, durante la vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles, 
presenten alguna promoción relacionada con dicha autorización, el SAT podrá 
validar que toda la documentación cumpla con los requisitos de las disposiciones 
fiscales vigentes y, en su caso, requerir el cumplimiento de dichos requisitos. 

 Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT 
requerirá a la entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla 
con el requisito omitido. En caso de no subsanarse la omisión en dicho plazo, el 
SAT procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR. 
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 El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se 

podrá prorrogar hasta en tres ocasiones por periodos iguales. Dicho plazo se 
entenderá prorrogado a partir del día siguiente de la presentación de la solicitud de 
prórroga realizada por la organización civil o fideicomiso, únicamente si lo solicita 
con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del cual debió cumplir el 
requerimiento. 

III. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos 
deducibles, además de cumplir con las obligaciones que se encuentran previstas 
en las demás disposiciones legales, deberán informar sobre los siguientes cambios 
o situaciones: cambio de domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en 
el RFC, suspensión y/o reanudación de actividades, fusión, extinción, liquidación o 
disolución y cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de cualquier 
otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; 
nuevo nombramiento de representante legal, actualización de teléfono con clave 
lada, actualización de domicilio de los establecimientos, correo electrónico, así 
como la actualización del documento vigente que acredite sus actividades. Todo lo 
anterior deberá informarse dentro de los plazos señalados en la ficha de trámite 
16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, LISR 27, 82, 86, 151, RLISR 36, 134, RCFF 29, RMF 2019 2.5.12., 3.10.3., 3.10.6., 
3.10.11. 

 Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 
para recibir donativos deducibles, revocados, no renovados y suspensión de 
actividades 

3.10.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la Ley del 
ISR, así como 27 y 69, quinto párrafo del CFF y 29, fracción V de su Reglamento, en 
relación con la regla 2.5.12., el SAT publicará en su Portal, el directorio de las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, aquéllos 
cuya autorización haya sido revocada, los informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017, así como aquellos que suspendan sus actividades, en el que se contenga, además de 
los datos que señala la regla 3.10.2., la siguiente información según corresponda: 

I. Autorizados en México y del extranjero 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad o fin autorizado. 

d) Clave en el RFC. 

e) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

f) Domicilio fiscal. 

g) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

h) Síntesis de la actividad autorizada. 

i) Nombre del representante legal. 

j) Número(s) telefónico(s). 

k) Dirección o correo electrónico. 

l) Domicilio(s) y número(s) telefónico(s) de su(s) establecimiento(s). 

m) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

n) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

II. Revocados: 

a) Clave en el RFC. 
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b) Denominación o razón social de las organizaciones civiles o fideicomisos. 

c) Fecha de notificación del oficio de revocación o no renovación. 

d) Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

e) Fecha de publicación en el DOF. 

f) Síntesis de la causa de revocación o no renovación. 

III. Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos 
ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017, a que se refiere la 
regla 3.10.11., segundo párrafo. 

a) Tipo de donativo 

1. Especie. 

2. Efectivo. 

b) Donante 

1. Nacional. 

2. Extranjero. 

c) Monto de donativo 

1. Efectivo. 

2. En caso de especie con la descripción del bien o bienes. 

d) Nombre o denominación del donante en caso de que el monto sea superior a 
$117,229.20 (Ciento diecisiete mil doscientos veintinueve pesos  20/100 
M.N.), y se cuente con la aceptación del donante en términos de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

e) Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente. 

f) Zonas y en su caso nombre del (o los) beneficiario(s) de los donativos 
recibidos. 

IV. Donatarias autorizadas que suspenden sus actividades en términos del artículo 29, 
fracción V del RCFF: 

a) Clave en el RFC. 

b) Denominación o Razón Social de la organización civil o fideicomiso. 

c) Fecha de suspensión de actividades. 

CFF 69, LISR 27, 82, 151, RMF 2019 3.10.2., 3.10.11. 

Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.4. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, 36 y 131 del Reglamento de la Ley del ISR, 
la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal 
por el que se otorgue. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles, se especifica en la constancia de 
autorización. 

Al concluir el ejercicio, la autorización obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio 
fiscal, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados no incurran en 
alguna de las causales de revocación a que se refiere la regla 3.10.15., sin que sea 
necesario que el SAT emita un nuevo oficio constancia de autorización. 

Respecto de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que hayan reanudado sus actividades previa presentación del aviso respectivo 
en términos de la regla 2.5.12., quinto párrafo y 2.5.16., fracción VI, no será necesario que 
el SAT emita un nuevo oficio constancia de autorización, reanudando así la vigencia de su 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     108 

 
autorización en el ejercicio fiscal en el que haya presentado el aviso a que se refiere la ficha 
de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A, misma 
que será incluida en la publicación correspondiente del Anexo 14 y en el Portal del SAT. 

CFF 27, 36-BIS, RCFF 29, RLISR 36, 131, RMF 2019 2.5.12., 2.5.16., 3.10.15. 

Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.6. En relación con los diversos supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su 
Reglamento, para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizados se entiende exclusivamente la actividad que la 
autoridad fiscal constató que se ubica en los supuestos contemplados en las 
disposiciones fiscales como autorizables, contenido en el oficio de autorización 
correspondiente, así como en el Directorio de las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos deducibles 
que reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta constitutiva o 
estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen 
en los supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 
82, penúltimo párrafo y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 
de su Reglamento, para lo cual deberán estar a lo señalado en la ficha de trámite 
18/ISR “Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en 
actividades adicionales”, contenida en el Anexo 1-A, sin que sea necesario una 
nueva publicación en el DOF o se dé a conocer ello en el Portal del SAT. 

III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas 
autorizadas por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de 
alguna de las actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XVII, 
XIX, XX y XXV, 82, y 84 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de 
su Reglamento, podrán ser autorizadas para recibir donativos deducibles de esta 
contribución siempre que cumplan con los requisitos adicionales previstos para 
estas categorías. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX, primer supuesto de la Ley del ISR, 
las áreas geográficas definidas a que se refiere dicho precepto son las incluidas en 
el Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último 
párrafo del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para 
acreditar que se encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir 
donativos deducibles, se considerará lo siguiente: 

a) La autoridad fiscal por única ocasión podrá exceptuar hasta por doce meses 
contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio 
de autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando éstos vayan a realizar las actividades a que se 
refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su 
inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su Reglamento y se ubiquen en algunos 
de los siguientes supuestos: 

1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 
computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades 
por las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar, en su 
solicitud en cuál de los supuestos anteriores se ubica. 

 En todo caso, la autorización se condicionará y por lo tanto no se incluirá en 
el Anexo 14 ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la documentación 
de que se trate, ya que en caso contrario, quedará sin efectos. Los donativos 
que se hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, que 
quede sin efectos por falta de presentación del acreditamiento idóneo en el 
plazo establecido para ello, no serán deducibles. 
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b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 

organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles deberá ser expedido por la autoridad federal, estatal o 
municipal que conforme a sus atribuciones y competencia, tenga 
encomendada la aplicación de las disposiciones legales que regulan las 
materias dentro de las cuales se ubiquen las citadas actividades, en el que se 
indicará expresamente la denominación o razón social completa de la 
organización civil o fideicomiso y que le consta que realiza las actividades por 
las cuales solicita la autorización. 

 Asimismo, la organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el 
Listado de Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 
15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles", contenida en el 
Anexo 1-A. 

 El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su solicitud 
para acreditar sus actividades, tendrá una vigencia máxima de 3 años contados a 
partir de la fecha de su expedición, salvo que en el mismo se establezca una 
vigencia menor. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha 
contribución modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere 
dicho precepto, para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que 
continúe la manifestación en el sentido de que el patrimonio se destinará 
exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo otorgar 
beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus 
integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de 
alguna entidad autorizada para recibir donativos deducibles en los términos de la 
Ley del ISR que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos; y que al momento de su liquidación o cambio de 
residencia para efectos fiscales, destinará la totalidad de su patrimonio a 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. En caso de que la autorización para recibir donativos deducibles 
otorgada a la Asociación, sea revocada o cuando su vigencia haya concluido y no 
se haya obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que surtió efectos la notificación correspondiente, deberá 
acreditar que los donativos recibidos fueron utilizados para los fines propios de su 
objeto social, y respecto de los donativos que no fueron destinados para esos 
fines, los transmitirá a otras entidades autorizadas para recibir donativos 
deducibles que se encuentren inscritas en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, dentro de los 6 meses siguientes contados a 
partir de que concluyó el plazo para obtener nuevamente la autorización cuando 
fue revocada o la renovación de la misma en el caso de conclusión de su vigencia. 
Todo lo anterior con carácter de irrevocable en términos del artículo 82 de la Ley 
del ISR. 

VII. Las organizaciones civiles o fideicomisos promoventes, no podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles en términos de la regla 3.10.2., si el 
o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo 
Directivo o de Administración que participen de manera directa o indirecta en la 
administración, control o patrimonio de la misma, formen o hayan formado parte de 
alguna organización civil o fideicomiso a la que se le haya revocado su autorización 
en términos de lo establecido en el tercer párrafo de la regla 3.10.15. 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, 84, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2019 3.10.2., 3.10.15. 

Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.11. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR y 31, Apartado B, fracciones I, 
II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas para recibir 
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donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales con fines no 
lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les haya renovado la 
autorización por dicho incumplimiento, o bien cuando su vigencia haya concluido y no se 
haya obtenido nuevamente o renovado su autorización dentro del plazo establecido en el 
artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas que presenten 
aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 3.10.22., se encuentran 
obligadas a poner a disposición del público en general la información relativa a la 
transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa 
electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad 
con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las 
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017, deberán presentar los informes en los términos y con la información 
contemplada en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con 
donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 
2017”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017 no presenten los informes descritos en el párrafo anterior, 
perderán la vigencia de su autorización en los mismos términos de lo previsto en la regla 
3.10.2., fracción II, de la RMF para 2017. 

 Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que no 
hayan recibido donativos con motivo de dicho acontecimiento, presentarán los informes de 
transparencia a que se refiere el segundo párrafo de la presente regla, manifestando la 
leyenda “Se declara, bajo protesta de decir verdad, que no se recibieron donativos con 
motivo de los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”, en los 
plazos mencionados en la citada ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia 
relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A; en caso de incumplimiento se procederá a 
dejar sin efectos el certificado de sello digital en términos de lo dispuesto en la regla 2.2.4., 
en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, en relación con el último 
párrafo de la regla 3.10.15. 

 Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, fracción IV, inciso a), 
numeral 6 de la LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a 
organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 
de conformidad con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 
reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro del Informe para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el nombre, denominación o 
razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 
autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles que 
hayan suspendido sus actividades en términos de la regla 2.5.12., estarán obligadas a 
presentar su información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación de conformidad con la ficha de 
trámite 19/ISR "Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los 
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación", contenida en el 
Anexo 1-A, respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

 CFF 17-H, 27, LISR 82, RLISR 36, LIF 25, 31, RCFF 29, RMF 2019 2.2.4., 2.5.12., 3.10.3., 
3.10.15., 3.10.22. 

Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de 
revocación 
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3.10.13. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada o haya perdido 

su vigencia, la organización civil o fideicomiso podrá presentar solicitud de nueva 
autorización en los términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud  de nueva 
autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 
civil o fideicomiso acredite cumplir nuevamente con los supuestos y requisitos establecidos 
para tal efecto. 

Podrán solicitar nuevamente autorización para recibir donativos deducibles, las 
organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere el cuarto párrafo de la regla 3.10.16., 
una vez que haya transcurrido el plazo señalado en dicho párrafo y acrediten haberse 
autocorregido y subsanado la causal por la cual se revocó la autorización; sin haber 
interpuesto ningún medio de defensa en contra de la resolución administrativa emitida en el 
ejercicio de facultades de comprobación de la autoridad fiscal, o habiéndolo promovido se 
desista de dicho medio de defensa, así como dar cumplimiento a los demás requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir 
donativos deducibles. 

El plazo de los doce meses a que se refiere el artículo 82, fracción V, segundo párrafo de la 
Ley del ISR, se interrumpe con la presentación de la solicitud de nueva autorización para 
recibir donativos deducibles. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se exime del cumplimiento de la 
presentación del informe si la autoridad fiscal determina que su solicitud no es procedente. 

LISR 82, RMF 2019 3.10.2., 3.10.11., 3.10.16. 

Causas de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.15. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, se considera que las 
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles incumplen los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir cuando: 

I. Destinen sus activos a fines distintos al del objeto social autorizado al que se 
refiere la regla 3.10.6., fracción I. 

II. Directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros: 

a) Constituyen o financien a personas morales o fideicomisos. 

b) Adquieren acciones, fuera de los mercados reconocidos a que se refiere el 
artículo 16-C fracciones I y II del CFF. 

c) Adquieren certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades 
nacionales de crédito, partes sociales, participaciones en asociaciones civiles 
y los certificados de participación ordinarios emitidos con base en 
fideicomisos sobre acciones que sean autorizados conforme a la legislación 
aplicable en materia de inversión extranjera. 

d) Adquieren acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas 
en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, tanto residentes 
en México, como en el extranjero. 

 No se considera causal de revocación, cuando las personas morales o los 
fideicomisos a que se refiere el inciso a) de la presente fracción cuenten con 
autorización para recibir donativos deducibles, o se encuentren en el supuesto del 
artículo 25, fracción IV, de la LIF. 

III. No expedir las facturas electrónicas que amparen los donativos recibidos o expedir 
facturas electrónicas de donativos deducibles para amparar cualquier otra 
operación distinta de la donación. 

IV. En dos ejercicios consecutivos, incumplan con la obligación prevista en la regla 
3.10.11., y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir 
en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

V. En dos ejercicios consecutivos, incumplan con la obligación de presentar la 
declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la  Ley del 
ISR. 
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VI. En dos ejercicios consecutivos, incumplan con la obligación de proporcionar la 

información a que se refieren los incisos e) y f) de la regla 3.10.26. 

VII. Se actualice cualquier hecho que constituya incumplimiento a las obligaciones o 
requisitos que establezcan las disposiciones fiscales y que se conozcan con motivo 
del ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el CFF, en las leyes 
fiscales, o bien que consten en los expedientes, documentos o bases de datos que 
lleven, tengan acceso o en su poder el SAT. 

VIII. Sea publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF 
y/o incumplan con lo establecido en el octavo párrafo de dicho artículo. 

IX. Si el o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del 
Consejo Directivo o de Administración de una organización civil o fideicomiso que 
haya sido revocada su autorización en términos de lo establecido en el tercer 
párrafo de la regla 3.10.16., forman parte de organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles durante la vigencia de la misma. 

X. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles que en términos del quinto y sexto párrafo de la regla 2.5.12., no 
presenten el aviso de reanudación de actividades o el correspondiente a la 
cancelación ante el RFC. 

 Los donativos realizados con anterioridad a la revocación de la autorización, serán 
deducibles para sus donantes, siempre que las organizaciones civiles y fideicomisos que 
recibieron dichos donativos, recuperen la autorización en el mismo ejercicio fiscal en el  que 
les fue revocada. 

 Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la regla 2.2.4., en relación con el 
artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, sin que el hecho de que no se hubiera 
incurrido en la reincidencia a que se refiere la presente regla sea óbice para ello. 

 CFF 16-C, 17-H, 29, 29-A, 69-B, LISR 82, 86, 179, LIF 25, RMF 2019 2.2.4., 2.5.12., 3.10.6., 
3.10.11., 3.10.26. 

 Procedimiento que el SAT debe seguir para llevar a cabo la revocación de la 
autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.16. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR y la regla 3.10.15., se 
estará al siguiente procedimiento: 

I. El SAT emitirá oficio a través del cual dé a conocer los hechos atribuidos que obren 
en el expediente administrativo de la organización civil o fideicomiso autorizado de 
que se trate; otorgándole para ello un plazo de diez días siguientes a aquél en el 
que surta efectos la notificación del mismo, a fin de manifestar ante la AGSC lo que 
a su derecho convenga, aportando la documentación e información que consideren 
pertinentes para desvirtuar los mismos. 

II. El SAT admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a 
cargo de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del artículo 130 
del CFF. 

III. Agotado el plazo a que se refiere la fracción I de la presente regla, con vista en los 
elementos que obren en el expediente y los aportados por la organización civil o 
fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles sujeto a procedimiento, el 
SAT emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres 
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agote el plazo antes 
señalado, o, en su caso, a partir del día en que se haya interrumpido el mismo 
derivado de su cumplimiento. 

IV. La resolución derivada del procedimiento se notificará de conformidad con las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 Asimismo, en caso de que sea revocada la autorización para recibir donativos 
deducibles, el SAT dará a conocer los datos de la organización civil o fideicomiso 
de que se trate en el Anexo 14 de la RMF correspondiente, así como en su portal 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 3.10.3. 

Asimismo, las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan perdido la autorización para 
recibir donativos deducibles derivado de las causales a que se refieren las fracciones III, VII 
y VIII de la regla 3.10.15., no estarán en posibilidades de solicitar, ni obtener nuevamente la 
autorización para recibir donativos deducibles durante el ejercicio fiscal en el que se publicó 
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la revocación de la autorización en el Anexo 14 de la RMF, por lo que tributarán en el 
Régimen de Personas Morales de conformidad con el Título II de la Ley del ISR. 

El procedimiento a que se refiere la presente regla no aplica para aquellas organizaciones 
civiles y fideicomisos que se ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción X de la 
regla 3.10.15., por lo que el SAT no emitirá resolución alguna debiendo únicamente publicar 
sus datos en el Anexo 14 y en su portal de acuerdo a lo establecido en la regla 3.10.3. 

CFF 27, 130, LISR 82, RMF 2019 2.5.12., 3.10.3., 3.10.15. 

 Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio 

3.10.20. Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo y cuarto párrafos de la Ley del ISR, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, 
deberán modificar sus estatutos sociales y contratos de fideicomiso incorporando la cláusula 
irrevocable de transmisión de patrimonio a una donataria autorizada, en la que señalen que 
en el caso de liquidación o cambio de residencia fiscal destinarán la totalidad de su 
patrimonio a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles y para el caso de 
revocación de la autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado la misma que destinarán a otras entidades autorizadas los 
donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social, lo cual podrán 
hacer conforme al siguiente calendario: 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
que hayan obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior, menores a $2´000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.) y superiores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 
00/100 M.N.): 

Sexto digito 
numérico de la 
clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del 
mes de marzo de 2019. 

3 y 4 A más tardar el último día del 
mes de mayo de 2019. 

5 y 6 A más tardar el último día del 
mes de julio de 2019. 

7 y 8 A más tardar el último día del 
mes de septiembre de 2019. 

9 y 0 A más tardar el último día del 
mes de noviembre de 2019. 

 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
con ingresos menores a $1´000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) y superiores a 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

Sexto digito 
numérico de la 
clave del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del 
mes de marzo de 2020. 

3 y 4 A más tardar el último día del 
mes de mayo de 2020. 

5 y 6 A más tardar el último día del 
mes de julio de 2020. 

7 y 8 A más tardar el último día del 
mes de septiembre de 2020. 

9 y 0 A más tardar el último día del 
mes de noviembre de 2020. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     114 

 
 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR 
con ingresos menores a $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.): 

Sexto digito 
numérico de la clave 

del RFC 

Fecha límite 

1 y 2 A más tardar el último día del 
mes de marzo de 2021. 

3 y 4 A más tardar el último día del 
mes de mayo de 2021. 

5 y 6 A más tardar el último día del 
mes de julio de 2021. 

7 y 8 A más tardar el último día del 
mes de septiembre de 2021. 

9 y 0 A más tardar el último día del 
mes de noviembre de 2021. 

 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del 
ISR que hayan realizado la modificación de sus estatutos sociales y contrato de fideicomiso 
en razón de la transmisión del patrimonio en el caso de liquidación o cambio de residencia 
fiscal, deberán presentar sus modificaciones correspondientes a través de buzón tributario a 
más tardar en los plazos antes señalados, por lo que no están sujetas al cumplimiento y 
presentación del aviso a que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en relación con la 
ficha de trámite 16/ISR "Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles", contenida en el Anexo 1-A. 

Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación a que se 
refiere la presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2., fracción II. 

 Lo anterior, en el entendido, de que la modificación realizada a los estatutos sociales, 
deberá formar parte de la información relativa a la autorización para recibir donativos, al uso 
y destino que se haya dado a los donativos recibidos así como al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales que de conformidad con los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR 
y 140 de su Reglamento, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 
donativos deducibles del ISR deben mantener a disposición del público en general para su 
consulta, durante el horario normal de labores en el domicilio fiscal y establecimientos. 

 Lo dispuesto en la presente regla no releva a las organizaciones civiles y fideicomisos 
autorizados para recibir donativos deducibles del ISR de destinar la totalidad de su 
patrimonio o los donativos que no fueron utilizados para los fines propios de su objeto social 
a otras entidades autorizadas para recibir donativos deducibles si actualizan los supuestos 
previstos en el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR. 

 LISR 82, RLISR 140, RMF 2019 3.10.2. 

Plazo para presentar la información en caso de liquidación, cambio de residencia 
fiscal y suspensión de actividades 

3.10.22. Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo 
de la Ley del ISR, en el caso de liquidación y cambio de residencia fiscal, el plazo para 
presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las donatarias 
autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su patrimonio, será 
dentro del señalado para la presentación del aviso de cancelación en el RFC por liquidación 
total del activo y de cancelación en el RFC por cese total de operaciones a que se refieren 
las fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16., respectivamente. 
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 El informe correspondiente deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de trámite 

19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir 
donativos deducibles que hayan presentado a través del Portal del SAT el aviso a que se 
refiere la regla 2.5.12. y la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de 
personas morales”, contenida en el Anexo 1-A, deberán presentar el informe de transmisión 
de donativos que no fueron destinados para sus fines, el cual deberá de contener el importe, 
los datos de identificación de los bienes y de las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles a las que se transmitió dichos donativos; o en su caso deberá de 
manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra 
donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en su totalidad al objeto social; lo 
anterior a fin de que se tenga por presentado el aviso a que se refiere la ficha de trámite 
16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 
recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2019 2.5.16., 2.5.12. 

 Plazo para presentar la información en el caso de revocación 

3.10.23. Para los efectos del artículo 82-Bis, primer párrafo en relación el artículo 82 fracción V, 
tercer párrafo de la Ley del ISR, en el caso de las organizaciones civiles y fideicomisos que 
se les haya revocado su autorización para recibir donativos deducibles del ISR deberán 
presentar dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que hayan transcurrido los 
seis meses que se tienen para la transmisión de los donativos que no fueron destinados 
para sus fines, el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y de las 
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió dicho 
patrimonio. 

En caso de haber destinado la totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto 
social autorizado, deberá de manifestar "bajo protesta de decir verdad" que no tienen 
donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que fueron destinados en 
su totalidad al objeto social. 

 El informe y la manifestación correspondiente deberán presentarse conforme lo previsto en 
la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis 

Distribución de dividendos de fondos de inversión de renta variable 

3.10.31. Para efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, último párrafo de la Ley 
del ISR, los fondos de inversión de renta variable a que se refiere la Ley de Fondos de 
Inversión que distribuyan a sus integrantes o accionistas, personas físicas residentes en 
México o residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, dividendos 
que provengan de los rendimientos que componen el portafolio de inversión de dicho fondo 
por concepto de intereses, dividendos y/o resultado fiscal de fideicomisos dedicados a la 
adquisición o construcción de inmuebles en términos del artículo 187 de la Ley del ISR, 
podrán no efectuar la retención del ISR prevista en dichos artículos, siempre que el 
intermediario financiero haya efectuado la retención y entero del ISR que corresponda 
conforme a las disposiciones aplicables y, que de forma previa, haya informado al fondo de 
inversión que llevará a cabo dicha retención. 

LISR 87, 88, 140, 164, 187, 188, RLISR 114, RMF 2019 3.3.10.29., 3.9.1., 3.21.3.10. 

 Presentación de declaraciones complementarias en “Mis cuentas” 

3.13.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hubieren presentado 
declaraciones bimestrales en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, en términos de las 
reglas 3.13.7. y 3.13.16., podrán presentar declaraciones complementarias utilizando dicha 
aplicación. 

 La aplicación automáticamente mostrará las obligaciones de impuestos presentados, así 
como los datos capturados en la declaración que se complementa debiendo modificar 
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únicamente el o los conceptos que se pretenden corregir así como, en su caso, presentar 
por primera vez aquel concepto que se hubiera omitido en la declaración normal. 

La aplicación determinará en forma automática la actualización y recargos 
correspondientes, en términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, teniendo la opción de 
modificar dichos conceptos. 

 De haberse realizado pagos con anterioridad a la presentación de la declaración 
complementaria a que se refiere la presente regla, deberá capturarse la suma de dicha 
cantidad en el apartado de “Importe pagado con anterioridad”, siempre que dichos pagos no 
se hayan compensado o solicitado en devolución con anterioridad. 

 Concluida la captura y envío de información por el contribuyente, se generará el acuse de 
recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el nuevo número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar conforme a la regla 3.13.7., 
incluyendo en su caso, la actualización y recargos que correspondan y la nueva línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la misma. 

 Se considera que los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas”, han 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos 
federales, en los términos de las disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la 
información por los impuestos declarados a través de los medios señalados en esta regla, y 
hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 
impuestos señalados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la 
obligación con el envío de la información correspondiente. 

 Asimismo, cuando los contribuyentes que utilicen la aplicación electrónica “Mis cuentas” no 
efectúen el pago en el plazo de vigencia de la línea de captura correspondiente, podrán 
presentar declaración complementaria en términos de la presente regla. 

 No se computarán dentro del límite de declaraciones complementarias que establece el 
artículo 32 del CFF, las que se presenten en los términos del párrafo anterior, siempre que 
únicamente se modifiquen los datos correspondientes a la actualización y recargos. 

 CFF 17-A, 21, 32, RMF 2019 3.13.7., 3.13.16. 

 Presentación de declaraciones bimestrales por contribuyentes del RIF 

3.13.7. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 41 de su Reglamento, 111, sexto y último 
párrafos, 112, fracción VI de la Ley del ISR, 5-E de la Ley del IVA y 5-D de la Ley del IEPS, 
los contribuyentes que tributen en el RIF deberán presentar las declaraciones bimestrales 
definitivas del ISR, IVA o IEPS, según corresponda, incluyendo retenciones, así como las 
declaraciones de pagos provisionales bimestrales del ISR a cuenta del impuesto del 
ejercicio a que se refiere la regla 3.13.16., utilizando la aplicación electrónica “Mis cuentas” 
a través del Portal del SAT. 

Los contribuyentes del RIF que realicen operaciones con público en general, que presenten 
declaraciones bimestrales definitivas del IVA o IEPS, podrán optar por determinar dichos 
impuestos aplicando lo dispuesto en el artículo 23 de la LIF, o bien, conforme a la Ley del 
IVA o a la Ley del IEPS, según sea el caso. 

 Al finalizar la captura y el envío de la información se entregará a los contribuyentes el acuse 
de recibo electrónico de la información presentada, el cual contendrá, el número de 
operación, fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar por cualquiera de las obligaciones fiscales manifestadas, se 
emitirá el FCF, que contendrá el importe total a pagar y la línea de captura a través de la 
cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de captura. 

 Cuando alguno de los conceptos por los cuales deban presentar la información no se 
encuentren contenidos en la aplicación electrónica “Mis cuentas”, dichos contribuyentes 
podrán presentar sus declaraciones bimestrales definitivas o provisionales de impuestos 
federales, incluyendo retenciones, utilizando el “Servicio de Declaraciones”, contenido en el 
Portal del SAT. 
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 La opción a que se refiere el párrafo anterior, no podrá variarse en el mismo ejercicio fiscal, 

salvo que la aplicación electrónica “Mis cuentas” ya contenga el concepto que haya 
motivado su ejercicio. 

 Se considera que los contribuyentes que tributen en el RIF, han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones bimestrales de impuestos federales, en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por los impuestos 
declarados a través de los medios señalados en esta regla, y hayan efectuado el pago en 
los casos en que exista cantidad a pagar por cualquiera de los impuestos señalados. 
Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación con el envío de la 
información correspondiente. 

 CFF 31, LISR 111, 112, LIVA 5-E, LIEPS 5-D, RCFF 41, RMF 2019 3.13.16. 

 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 
el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 
de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 
públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 
pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 
las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 
conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 
informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 
información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 
“DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El llenado se realizará de acuerdo 
con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se encuentra contenida en el citado 
portal. Una vez que se envíe la declaración se generará el acuse de aceptación electrónico, 
el cual contendrá nombre y clave en el RFC del fedatario público, fecha y hora de 
presentación, el número de operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de 
presentación y la operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del 
acuse de aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la 
opción “Impresión de acuse”. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 
públicos deberán utilizar su e.firma, o la Contraseña, dicha Contraseña sustituye ante el 
SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos correspondientes, teniendo el mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 
de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 
fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 
escritura o póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 
efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 
que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 
firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 
operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 
así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse, así como la consulta de la 
declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT, misma que 
deberá contener el sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 
que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 
mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2019 2.8.5. 

 Presentación de la declaración anual por intereses reales y caso en que se releva de 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones 

3.17.2. Para los efectos del artículo 136, fracción II de la Ley del ISR, las personas físicas que 
únicamente perciban ingresos acumulables de los señalados en el Título IV, Capítulo VI de 
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la citada Ley, cuyos intereses reales en el ejercicio excedan de un monto de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), a que se refiere el artículo 135, segundo párrafo de la Ley del 
ISR, deberán presentar la declaración anual a través del Portal del SAT, mediante la 
utilización del Programa para Presentación de Declaraciones Anuales de las Personas 
Físicas. 

 Las personas físicas que además de los ingresos mencionados en el párrafo anterior, 
obtengan ingresos de los señalados en otros capítulos del Título IV de la Ley del ISR y se 
encuentren obligadas a presentar la declaración anual a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley del ISR, quedan relevadas de presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones ante el RFC por los ingresos derivados de intereses, siempre 
que se encuentren inscritas en el RFC por esos otros ingresos. 

 LISR 135, 136, 150, RCFF 29 

Pago del impuesto sobre dividendos distribuidos en mercados reconocidos 
extranjeros y expedición del CFDI 

3.18.38. Para los efectos de los artículos 76, fracción XI, inciso b), 140, primer y segundo párrafo y 
164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR, y Noveno, fracción XXX, del Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 
Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, 
publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas morales residentes en 
México cuyas acciones coticen en un mercado reconocido a que se refiere el artículo 16-C, 
fracción II del CFF, y distribuyan dividendos o utilidades a los titulares de dichas acciones, 
estarán a lo siguiente: 

I. Expedirán los CFDI a que se refiere el artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley 
del ISR, únicamente en los casos en que los titulares de dichas acciones los 
soliciten, aplicando la tasa que corresponda de conformidad con los artículos 140, 
primer y segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la Ley del ISR y 
enterando el impuesto retenido conjuntamente con el pago provisional del periodo 
que corresponda. 

 Las personas que soliciten los CFDI, deberán acreditar su calidad de beneficiario 
efectivo de los dividendos de que se trate y proporcionar al residente en territorio 
nacional que realiza la distribución, ya sea directamente o a través de la casa de 
bolsa, institución para el depósito de valores, instituciones de crédito o demás 
intermediarios financieros que tengan en custodia o administración las acciones, la 
información necesaria para su expedición. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que 
se refiere esta fracción, deberán contener la siguiente información: 

a) El monto total y monto por acción de los dividendos o utilidades distribuidas. 

b) El origen de los dividendos o utilidades distribuidas, clasificado conforme a lo 
siguiente: 

1. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas al 31 de 
diciembre de 2013 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

2. Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir del 1 
de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción XXX de 
las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

3. Cuenta de dividendos netos a que se refiere el artículo 85 de la  Ley del 
ISR. 

4. Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer párrafo de 
la Ley del ISR. 

5. Cualquier otro origen. 

c) El monto total del ISR retenido y monto del ISR retenido por acción. 

d) El nombre, denominación o razón social del titular de la(s) acción(es). 
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e) La clave en el RFC que corresponda o bien, la clave genérica en el RFC: 

XEXX010101000, cuando se trate de residentes en el extranjero que no se 
encuentren inscritos en el RFC. 

II. Expedirán un CFDI que ampare la totalidad de los dividendos por los que no se 
hayan solicitado y expedido los comprobantes fiscales a los beneficiarios efectivos 
en los términos de la fracción I. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 2.7.5.4., los comprobantes fiscales a que 
se refiere esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente: 

a) Señalar la siguiente información: 

1. El monto de los dividendos o utilidades distribuidos. 

2. El origen de los dividendos o utilidades distribuidos, clasificado conforme 
a lo siguiente: 

i) Cuenta de utilidad fiscal neta con las utilidades generadas a partir 
del 1 de enero de 2014 a que se refiere el artículo Noveno, fracción 
XXX de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR. 

ii) Cuenta establecida en el artículo 85 de la Ley del ISR. 

iii) Dividendos o utilidades a que se refiere el artículo 10, primer 
párrafo de la Ley del ISR. 

iv) Cualquier otro origen. 

3. El monto total del ISR retenido. 

b) El término “mercado reconocido extranjero” como nombre, denominación o 
razón social. 

 La clave genérica “XEXX010101000” como clave en el RFC de la totalidad de 
los titulares de las acciones. 

III. Para los efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, se tendrá 
por cumplida la obligación de las personas morales que efectúen pagos por 
conceptos de dividendos o utilidades, de proporcionar el comprobante fiscal a 
quienes les efectúen dichos pagos, cuando apliquen lo dispuesto por esta regla. 

CFF 9, 16-C, LISR 4, 10, 76, 85, 140, 164, LISR Disposiciones Transitorias, Noveno,  RLISR 
6, 114, 272, 274, RMF 2019 2.1.3., 2.7.1.26., 2.7.5.4., 3.1.5., 3.1.14., 3.18.1., 3.18.10., 
3.18.26. 

Facilidad para los contribuyentes que obtengan ingresos por servicios de 
construcción de obra, instalación, mantenimiento o montaje de bienes inmuebles, 
actividades de inspección o supervisión relacionadas con ellos cuando constituyan 
establecimiento permanente en el país 

3.18.39. Para los efectos del artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 
obtengan ingresos por los conceptos señalados en el primer párrafo del artículo 168 de la 
disposición en cita, que por sus actividades constituyan establecimiento permanente en el 
país, podrán no presentar la declaración a que se refiere dicha disposición, siempre y 
cuando soliciten su inscripción al RFC de conformidad con lo previsto en los artículos 27, 
primer párrafo del CFF y 22, fracciones I y VII, de su Reglamento y, en su caso, cumplan 
con la presentación del aviso a que se refieren los artículos 29, fracción VII y 30 fracción V 
de este último ordenamiento, así como con la presentación, tanto de los pagos provisionales 
a que se refiere el artículo 174, cuarto párrafo de la Ley del ISR, como de la declaración del 
ejercicio en que constituyan establecimiento permanente, dentro de los plazos establecidos 
en las disposiciones fiscales. 

CFF 27, LISR 168, 174, RCFF 22, 29, 30 

Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales preferentes 

3.19.10. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a presentar 
la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio 
de la forma oficial 63 “Declaración informativa de los regímenes fiscales preferentes”, 
conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR “Declaración informativa de los 
regímenes fiscales preferentes”, contenida en el Anexo 1-A. 

CFF 31, LISR 178 

Certificados de participación colocados entre el gran público inversionista 
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3.21.3.12. Para los efectos del artículo 187, fracción V de la Ley del ISR se considera que los 

certificados de participación emitidos por las fiduciarias, se colocan entre el gran público 
inversionista, cuando hayan sido colocados mediante una oferta pública en los términos del 
Título IV, Capítulo II, Sección I de la Ley del Mercado de Valores. 

LISR 187, Ley de Mercado de Valores 83, 84, 85, 87, 88, 89 

 Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a flujo de efectivo 

3.21.6.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su 
Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas 
morales que se encuentren constituidas y/o registradas en el RFC, hasta el 31 de diciembre 
de 2018, que por el ejercicio fiscal 2019 opten por ejercer la opción prevista en el artículo 
196 de la Ley de ISR, deberán presentar el aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF 
“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el  Anexo 
1-A, considerando como fecha límite el 31 de enero de 2019. 

 Los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley 
del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales correspondientes al ejercicio 2019, 
utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas 
morales”, disponible en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2019, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de 
inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en 
el RFC de personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF 
“Aviso de reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo DOF 
30/11/2016 

 Procedimiento para la presentación de la declaración del ejercicio opción de 
acumulación de ingresos por personas morales 

3.21.6.6. Para los efectos del artículo 200 de la Ley del ISR, las personas morales que hayan optado 
por ejercer la opción prevista en el artículo 196 de la citada Ley, presentarán la declaración 
del ejercicio 2018, con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales” con su clave en el RFC y 
Contraseña o e.firma. 

II. Elegir del menú principal la opción “Anuales”. 

 A continuación, se mostrarán los siguientes apartados: 

a) Cierre del ejercicio.- En este apartado se mostrarán los datos prellenados con 
la información de los pagos provisionales presentados en el ejercicio, con el 
fin de validarlos previo a la determinación del impuesto. 

b) Determinación del impuesto.- En este apartado se mostrará el impuesto 
determinado con la información manifestada en el apartado cierre del 
ejercicio. 

 Tratándose de los contribuyentes que hayan optado por determinar sus pagos 
provisionales con base en los ingresos efectivamente percibidos menos 
deducciones autorizadas efectivamente erogadas, el sistema mostrará de forma 
automática una declaración pre llenada del ejercicio con base en la información 
que el contribuyente haya capturado y/o clasificado en cada uno de sus pagos 
provisionales. 
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 En caso de que el contribuyente haya ejercido la opción de determinar sus pagos 

provisionales aplicando al ingreso acumulable el coeficiente de utilidad, deberá 
registrar el monto de las deducciones autorizadas de forma manual. 

 En ambos casos, se tendrán que detallar los conceptos de dichas deducciones. 

III. Enviarán su declaración del ejercicio y el aplicativo generará el acuse de recibo 
electrónico. Cuando exista cantidad a cargo, el acuse de recibo incluirá la línea de 
captura con el importe total a pagar, así como la fecha de vigencia de la misma, a 
través de la cual efectuará el pago, mismo que deberá cubrirse por transferencia 
electrónica de fondos, mediante pago con línea de captura vía Internet, en la 
página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, 
publicadas en el Portal del SAT. 

LISR 196, 200 

 Efectos del impuesto para distribuidores de productos de las empresas de 
participación estatal mayoritaria 

3.23.7. Para efectos del artículo 5-E de la Ley del IVA y Segundo, fracción XVI de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2016, la distribución que los contribuyentes del RIF 
realicen de los productos de las empresas de participación estatal mayoritaria que 
correspondan a la canasta básica que beneficien exclusivamente a los beneficiarios de 
programas federales, se considerará enajenación para efectos de la Ley del IVA. 

 Los contribuyentes señalados en el párrafo anterior, por la enajenación exclusiva de dichos 
productos, no presentarán la declaración de pago bimestral, ni tampoco la informativa 
mensual de operaciones con terceros. 

 La aplicación de los beneficios descritos en esta regla, no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LIVA 5-E, DECRETO DOF 18/11/2015 Disposiciones Transitorias para 2016, Segundo, 
RMF 2019 3.23.14. 

 Incentivos económicos y de capacitación para facilitar la incorporación al RIF 

3.23.12. Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracción XLIII de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR para 2014, los incentivos económicos a que se refiere la 
citada disposición transitoria, son los siguientes: 

I. Créditos que se otorgarán mediante financiamiento a través de la red de 
intermediarios de Nacional Financiera, S.N.C., por medio del programa especial 
dirigido a pequeños negocios que tributen en el RIF. 

 Nacional Financiera, S.N.C., dará a conocer los términos y condiciones que los 
contribuyentes deben cumplir para tener acceso a los créditos que serán otorgados 
conforme al citado programa. 

II. Educación financiera y productos y servicios financieros a través del Banco del 
Ahorro Nacional y Servicios Financieros, SNC (BANSEFI) dirigido a pequeños 
negocios que tributen en el RIF. 

 BANSEFI dará a conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben 
cumplir para tener acceso a la educación financiera y productos y servicios 
financieros que les serán otorgados. 

III. Capacitación impartida por el SAT, con el fin de fomentar la cultura contributiva y 
educación fiscal. Las actividades de capacitación serán las siguientes: 

a) Capacitación fiscal a las entidades federativas que se coordinen con la 
Federación para administrar el RIF, para que a su vez orienten a los 
contribuyentes ubicados dentro de su territorio, respecto de la importancia de 
cumplir de manera correcta con sus obligaciones fiscales. 

b) Conferencias y talleres a instituciones públicas y privadas, así como 
programas de acompañamiento a las diversas cámaras y agrupaciones, que 
concentran a contribuyentes que se integren al RIF, con el fin de difundir las 
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herramientas, obligaciones y facilidades para que sus agremiados puedan 
cumplir con sus obligaciones fiscales. 

c) Eventos de capacitación colectiva para el público en general y programas de 
educación fiscal con universidades que impartan materias dirigidas a 
emprendedores, incubadoras de empresas y personas que realicen 
únicamente actividades empresariales, enajenen bienes o presten servicios 
por los que no se requiera para su realización título profesional, para su 
incorporación al RIF. 

IV. Estímulos del IVA e IEPS de sus operaciones con el público en general otorgados 
a través del artículo 23 de la LIF. 

V. Facilidades para el pago de las cuotas obrero patronales a las personas físicas que 
tributan en el RIF y a sus trabajadores, en los términos que al efecto establezca el 
IMSS. 

VI. Créditos a la vivienda, construcción, adquisición y mejora de la vivienda, de interés 
social a través de entidades financieras, apoyadas por la Sociedad Hipotecaria 
Federal, dirigidos a contribuyentes que tributen en el RIF. 

 La Sociedad Hipotecaria Federal a través de las entidades financieras dará a 
conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para 
tener acceso a un crédito hipotecario. 

VII. Créditos financieros para la adquisición de bienes y servicios a través del Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

 El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, dará a 
conocer los términos y condiciones que los contribuyentes deben cumplir para 
tener acceso a los créditos que serán otorgados. 

VIII. Acceso a la contratación de microseguros de vida para el contribuyente, su 
cónyuge e hijos a muy bajo costo, los cuales están validados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Noveno, Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria 
Federal 29, DECRETO DOF 26/12/2013, DECRETO DOF 10/09/2014, DECRETO DOF 
11/03/2015, LIF 23 

Informe sobre folios de marbetes o precintos a través del programa “MULTI-IEPS” 

5.2.24. Para los efectos del artículo 19, fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, los 
productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas deberán presentar un 
informe de los números de folio de marbetes y precintos obtenidos, utilizados y destruidos 
durante el trimestre inmediato anterior, a través del programa electrónico “Declaración 
Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS” y su Anexo 6, contenido en el Portal del SAT 
en los términos de la regla 5.2.1. 

Lo anterior será aplicable para precintos de cualquier año de emisión y marbetes con año de 
emisión 2012 y anteriores. 

LIEPS 19, RMF 2019 5.2.1. 

Informe del uso de marbetes adheridos 

5.2.25. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS, 
los productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que adhieran marbetes 
a los envases o recipientes que contengan las citadas bebidas, deberán proporcionar a la 
autoridad fiscal a través de Internet en el Portal del SAT, la información y documentación 
relacionada con el uso adecuado de los mismos, incluyendo los que hayan sido destruidos o 
inutilizados, conforme a lo establecido en el Formato Electrónico de Marbetes en el 
momento en que los recipientes o envases que contengan bebidas alcohólicas a los cuales 
se les haya adherido marbetes, sean exhibidos para que el consumidor pueda adquirirlos; 
en el caso de que el producto no sea exhibido, el plazo para informar a la autoridad no 
podrá exceder de treinta días posteriores a la adhesión del marbete; en el caso de 
destrucción o inutilización de marbetes, en la fecha en la que se lleve a cabo dicho acto. 
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Lo anterior es aplicable únicamente para marbetes con año de emisión 2013 y posteriores. 

LIEPS 19, RMF 2019 5.2.24. 

 Generación de códigos de seguridad 

5.2.29. El código de seguridad a que se refiere el artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, se 
generará por el SAT y será proporcionado a los productores, fabricantes e importadores de 
cigarros y otros tabacos labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano, previa solicitud de conformidad con la regla 5.2.30., el cual será 
impreso en cada cajetilla de cigarros. 

Asimismo, el SAT podrá proporcionar a personas distintas a las señaladas en el primer 
párrafo, el citado código siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere la ficha de 
trámite 33/IEPS “Solicitud de certificación como Proveedor de Servicios de Códigos de 
Seguridad en cajetillas de cigarros”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT será el único que podrá realizar la generación de códigos de seguridad. 

 Las especificaciones técnicas, de conectividad, de envío de información y las necesarias 
para la implementación del código de seguridad, se darán a conocer a través del Anexo 26 y 
en el Portal del SAT. 

 LIEPS 19, RMF 2019 5.2.30. 

 Características del código de seguridad 

5.2.31. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII, inciso e) de la Ley del IEPS, los códigos de 
seguridad que se impriman en las cajetillas de cigarros, deberán contener las siguientes 
características: 

I. Ser aleatorio y estar encriptado. 

II. Estar representado gráficamente por un código de puntos (DotCode), para que se 
pueda leer por dispositivos móviles. 

III. Contar con la siguiente información visible al usuario para autentificar los 
productos: 

a) Folio aleatorio de seguridad; 

b) Lugar y línea de producción; 

c) Máquina de fabricación; 

d) Fecha, hora y lugar de manufactura; 

e) Marca y características comerciales; 

f) Cantidad de cigarrillos en la cajetilla; 

g) País de origen y número de pedimento, en su caso; 

h) Clave en el RFC y nombre del productor, fabricante o importador; 

i) Leyenda institucional. 

 LIEPS 19 

Padrón de Importadores de Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables 
que no Elaboran Bebidas Alcohólicas 

5.2.49. Para los efectos del artículo 19, fracción XIX de la Ley del IEPS, se entenderá que los 
contribuyentes cumplen con la obligación de estar inscritos en el Padrón de Importadores de 
Alcohol, Alcohol Desnaturalizado y Mieles Incristalizables que no Elaboran Bebidas 
Alcohólicas cuando se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores a que se refiere el 
artículo 59, fracción IV de la Ley Aduanera. 

LIEPS 19, Ley Aduanera 59 

Suspensión de plazos y términos para efectos de los procedimientos de fiscalización 
de la CONAGUA 

7.41. Para los efectos de los artículos 192-E, 230-A, 236-B, 286-A de la LFD; 22, 23, 34, 41, 42, 
fracciones II y III, 48, 50, 63, 66, 66-A y 74 del CFF, así como del numeral 12.3 de las 
“Reglas que establecen la metodología para determinar el volumen de uso eficiente de 
aguas nacionales a que se refiere el Programa de Acciones previsto en el artículo sexto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Derechos, publicado el 18 de noviembre de 2015”, publicadas en el 
DOF el 22 de febrero de 2016; y conforme al artículo 365 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en términos del segundo párrafo del 
artículo 5 del CFF, con motivo del incendio ocurrido el día 23 de marzo de 2019 en las 
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oficinas centrales de la CONAGUA, se suspenden a partir del 25 de marzo de 2019, el 
cómputo de los plazos y términos contenidos en los citados preceptos legales que a la fecha 
del siniestro se encontraban transcurriendo respecto de los asuntos que se tramitaban en la 
Coordinación General de Recaudación y Fiscalización de dicho órgano desconcentrado. 

La suspensión implicará que no corran los plazos y términos respecto de aquellos 
procedimientos vigentes al momento de originarse el incendio a que se refiere el párrafo 
anterior, para lo cual la Coordinación General de Recaudación y Fiscalización deberá 
reponer la información siniestrada a través del procedimiento vía incidental que se instaure 
a más tardar el 31 de diciembre de 2019. Para ello, la autoridad deberá notificar al 
contribuyente el inicio del incidente otorgándole un plazo de 10 días contados a partir de 
que surta efectos la notificación, para presentar la información y documentación que hubiera 
aportado en el expediente siniestrado y manifestar lo que a su derecho convenga, 
transcurrido dicho plazo el contribuyente tendrá a su disposición por tres días el expediente 
en la oficina de la autoridad, para que pueda consultar la información que conforma el 
expediente y con la cual se resolverá el procedimiento abierto, vencido dicho término se 
entenderá concluida la suspensión. 

CFF 5, 22, 23, 34, 41, 42, 48, 50, 63, 66, 66-A, 74, Código Federal de Procedimientos 
Civiles 365, LFD 192-E, 230-A, 236-B, 286-A 

Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero 

10.22. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros deberán presentar la información de las operaciones realizadas en el 
ejercicio inmediato anterior por cuenta de sus integrantes, conforme a lo dispuesto en la 
ficha de trámite 11/LISH “Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de 
los integrantes del consorcio petrolero”, contenida en el Anexo 1-A. 

LISH 32 

Solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.1. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT 
inscribirá al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, a los 
contribuyentes que soliciten su inscripción al mismo, dentro del mes siguiente a la fecha de 
su inscripción en el RFC o que presenten el aviso de apertura de sucursal, agencia o 
establecimiento en la región fronteriza norte, en términos de la ficha de trámite 1/DEC-10 
“Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que cumplan con todos los requisitos previstos 
en el citado Decreto. 

En el caso que la autoridad informe al contribuyente que no cumple con algún requisito de 
los previstos en el artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo a través del 
Buzón Tributario, el mismo podrá presentar una nueva solicitud de inscripción al “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, siempre y cuando aún se 
encuentre dentro del plazo legal concedido para ello. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región 
fronteriza norte 

11.4.4. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
se considera que los contribuyentes colaboran semestralmente en el programa de 
verificación en tiempo real a que hace referencia dicha disposición, siempre que presenten 
la información y documentación señalada en la ficha de trámite 6/DEC-10 “Informe al 
programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A y, además permitan a la autoridad fiscal llevar a cabo los 
procedimientos establecidos en la presente regla. 

A partir del mes de agosto de 2019 y hasta el primer semestre de 2021, las autoridades 
fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación, realizar verificaciones en 
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tiempo real a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la 
región fronteriza norte”, con la finalidad de validar que dichos contribuyentes cumplen con lo 
establecido en el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como para corroborar la 
congruencia y evaluar la veracidad de la información y documentación presentada por el 
contribuyente, conforme a la ficha de trámite citada en el párrafo anterior. 

La verificación a que se refiere esta regla podrá llevarse a cabo en el domicilio fiscal, en la 
sucursal, en la agencia o en el establecimiento que el contribuyente haya registrado en el 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, por lo que los 
contribuyentes sujetos a una verificación deberán permitir al personal adscrito a la unidad 
administrativa competente del SAT, que para tal efecto se designe, el acceso a los 
mencionados lugares. Asimismo, la verificación se podrá llevar a cabo en las oficinas de las 
autoridades fiscales o de manera electrónica, mediante el Buzón Tributario. 

La autoridad podrá solicitar información y documentación durante todo el tiempo que dure la 
verificación, asimismo el contribuyente podrá presentar la información y documentación que 
considere pertinente para acreditar que efectivamente cumple con todos los requisitos para 
aplicar el estímulo establecido en el Artículo Segundo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo. 

Si la autoridad realiza la verificación en tiempo real, se estará a lo siguiente: 

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente mediante Buzón Tributario, una 
solicitud para llevar a cabo la verificación, la cual, al menos contendrá los datos 
siguientes: 

a) El periodo de la verificación. 

b) Las razones que motivan la verificación. 

c) La modalidad mediante la cual se llevará a cabo la verificación, es decir, en el 
domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento del contribuyente; 
en oficinas de las autoridades fiscales; o de manera electrónica, a través del 
Buzón Tributario. 

d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo la 
verificación. 

II. El contribuyente podrá manifestar mediante escrito presentado ante la oficialía de 
partes de la autoridad que le envió la solicitud, su voluntad de colaborar en la 
verificación, dentro de los cinco días hábiles siguientes, contados a partir del día 
hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la solicitud a que se 
refiere la fracción anterior. 

III. Una vez que el contribuyente haya manifestado su voluntad de colaborar, la 
autoridad fiscal podrá notificar mediante Buzón Tributario, un oficio en el cual: 

a) Solicite la presencia del contribuyente o de su representante legal, en el 
domicilio, sucursal, agencia o establecimiento registrado en el “Padrón de 
beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, en el día y hora que 
se indiquen; o 

b) Solicite la presencia del contribuyente o su representante legal, en las oficinas 
de las autoridades fiscales, en el día y hora que se indiquen, a efecto de 
llevar a cabo una mesa de trabajo y en su caso, se solicite la presentación de 
información y documentación adicional; o 

c) Solicite al contribuyente o a su representante legal, la presentación de 
información y documentación adicional. 

 Durante la verificación, las autoridades fiscales limitarán sus actuaciones a 
circunstancias relacionadas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como en la normatividad aplicable. 
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 Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares, entrevistas y 

mesas de trabajo con el contribuyente, su representante legal o las personas que 
éstos designen en términos del artículo 19 del CFF. 

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de esta regla, 
previo al inicio de la verificación, el contribuyente o su representante legal 
proporcionará a la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que 
autoriza a los funcionarios públicos designados para tal efecto, para acceder en el 
día y hora indicados al domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento, según 
corresponda, durante el periodo en que se ejecute la verificación. En cada ocasión 
que el contribuyente autorice a la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará 
dicho escrito libre. 

 Una vez que la autoridad fiscal se constituya en el lugar designado para llevar a 
cabo la verificación, podrá solicitar al contribuyente o a su representante legal, que 
exhiba la información y documentación que considere necesaria. En el supuesto de 
que el contribuyente o el representante legal no exhiba dicha información y 
documentación solicitada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se le solicitó la 
información, a efecto de que presente en la oficialía de partes de la autoridad que 
realizó la solicitud, dicha información y documentación. 

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, incisos b) y c) de esta regla, 
cuando la autoridad fiscal solicite información y documentación al contribuyente o a 
su representante legal, éste contará con un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la 
solicitud, para presentar la citada información y documentación, a través de la 
oficialía de partes de la autoridad que realizó la solicitud. 

 Por única ocasión, el contribuyente o su representante legal podrá solicitar, 
mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de la autoridad que está 
llevando a cabo la verificación, una prórroga de cinco días hábiles al plazo previsto 
en el párrafo anterior, para aportar la información y documentación respectiva, 
siempre que la solicitud de prórroga se efectúe en dicho plazo. La prórroga 
solicitada en estos términos se entenderá concedida sin necesidad de que exista 
pronunciamiento por parte de la autoridad y se comenzará a computar a partir del 
día hábil siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 

VI. Por cada ocasión que la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal, 
agencia o establecimiento; o bien, se lleve a cabo una mesa de trabajo en las 
oficinas del SAT, se levantará una minuta que incluirá, al menos, los datos 
siguientes: 

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Número de control de la verificación en tiempo real. 

c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las 
manifestaciones, así como la relación de la información y documentación 
solicitada por la autoridad fiscal, o bien, aportada por el contribuyente, por su 
representante legal o por su personal designado. 

d) Nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos que 
desahogaron la verificación. 

e) Nombre, identificación y firma del contribuyente o de su representante legal. 

f) Nombre, identificación y firma de dos testigos designados por el contribuyente 
o su representante legal. En caso de no designar testigos o estos no acepten 
servir como tales, la autoridad designará los testigos. 

 La autoridad fiscal dará lectura a la referida minuta previo a su suscripción, a efecto 
de que las partes ratifiquen su contenido y firmen de conformidad. 
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VII. En caso de que el contribuyente o su representante legal no proporcione a la 

autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza a los 
funcionarios públicos designados para acceder en el día y hora indicados a su 
domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento según corresponda; no atienda 
a las autoridades fiscales en el domicilio, sucursal, agencia o establecimiento; no 
acuda a las oficinas del SAT en el día y hora indicados; sea omiso en presentar de 
manera oportuna la información y documentación solicitada; impida u obstaculice 
de cualquier forma que la autoridad fiscal realice la verificación; o bien, se rehúse a 
llevar a cabo el proceso descrito en esta regla; se entenderá que el contribuyente 
rechazó colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en 
tiempo real, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente. 

 Asimismo, si durante la verificación la autoridad detecta que el contribuyente no 
cumple con algún requisito de los previstos en el Decreto a que se refiere este 
Capítulo, le notificará, a través del Buzón Tributario, un oficio mediante el cual se le 
indiquen las irregularidades detectadas, señalando los motivos y fundamentos por 
los que considera que no cumple con los requisitos previstos en el Decreto a que 
se refiere el presente Capítulo, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que 
desvirtúe dicha situación, mediante la presentación de la información y 
documentación que a su derecho convenga. 

VIII. Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción anterior, de 
la presente regla, la autoridad notificará un oficio al contribuyente, a través de 
Buzón Tributario, mediante el cual se le indique que la verificación ha concluido y, 
en su caso, los motivos y fundamentos por los que la autoridad considera que a 
pesar de la información proporcionada no desvirtuó las irregularidades detectadas 
durante la verificación y, por lo tanto, no cumple con los requisitos previstos en el 
Decreto a que se refiere el presente Capítulo. 

 Asimismo, la autoridad fiscal notificará un oficio al contribuyente, a través de Buzón 
Tributario, mediante el cual se le indicará que, en virtud de que no desvirtuó las 
irregularidades detectadas durante la verificación, se le dará de baja del “Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, así como que se 
eliminarán sus datos del Padrón publicado en el Portal del SAT, por lo que ya no 
podrá aplicar el beneficio a que se refiere el artículo Segundo del Decreto citado. 

El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en tiempo real, 
será de seis meses, los cuales se computarán a partir de la fecha en que se notifique el 
oficio a que se refiere la fracción I de la presente regla. 

No se considera que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación cuando lleve 
a cabo cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente regla. 

CFF 19, 42, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo 

Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en la 
presunción del artículo 69-B del CFF 

11.4.14. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas 
o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 
un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 
Primero del citado Decreto siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la 
presentación de la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 
consideren su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación 
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del Decreto citado o en contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se 
acreditó la materialidad de las operaciones, o de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir su 
situación fiscal con anterioridad a la presentación de una solicitud de devolución, de la 
presentación de un aviso de compensación o de la realización de un acreditamiento, según 
corresponda. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Décimo Primero, Décimo Tercero,  RMF 
2019 11.4.2. 

Solicitud de renovación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.16. Para los efectos del artículo Octavo, penúltimo y último párrafos del Decreto a que se refiere 
este Capítulo, los contribuyentes interesados en renovar la autorización de inscripción al 
“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, deberán presentar la 
solicitud contenida en la ficha de trámite 1/DEC-10 “Solicitud para inscribirse en el Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La solicitud de renovación señalada en el párrafo anterior deberá presentarse a más tardar 
en la fecha en la que se deba presentar la declaración anual del ejercicio fiscal inmediato 
anterior a aquél por el que se solicite dicha renovación. La autoridad comunicará la 
procedencia de dicha solicitud a través del Buzón Tributario. 

DECRETO DOF 31/12/2018 Octavo 

Aviso para darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, en materia del ISR 

11.4.17. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes que soliciten la baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte”, deberán realizarlo de conformidad con la ficha de trámite 2/DEC-10 “Aviso 
para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de que el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades o cualquiera 
de los avisos de cancelación en el RFC, en términos del artículo 29 del Reglamento del 
CFF, la autoridad fiscal considerará que con dicho aviso también se presenta el aviso para 
darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”. 

 RCFF 29, DECRETO DOF 31/12/2018 Noveno 

 Pago en parcialidades de las retenciones del ISR por salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, excepto asimilados a salarios, 
correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018 

11.9.1. (Se deroga) 

 Pago en parcialidades del IVA e IEPS, correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y diciembre de 2018 

11.9.2. (Se deroga) 

 Diferimiento del pago a plazos autorizado con anterioridad al mes de octubre de 2018 

11.9.3. (Se deroga) 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 11, 14, 15, 23, 24, 30, 31 y 32 de la RMF para 2019. 

Se modifica el Anexo 6 de la RMF para 2014. 

Se deroga el Anexo 4 de la RMF para 2019. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio de la RMF para 2019, publicada en el 
DOF el 29 de abril de 2019, para quedar como sigue: 
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Vigésimo Tercero Para los efectos de lo previsto por la regla 3.10.22., la información 

que deben presentar respecto al importe, datos de identificación de 
los bienes, así como los de identidad de las personas morales a 
quienes se destinó la totalidad de su patrimonio podrán hacerlo 
mediante la presentación de un caso de aclaración a través del 
Portal del SAT, hasta en tanto el SAT no libere la versión del 
programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición de 
conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar 
la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 
contenida en el Anexo 1-A. 

QUINTO. Se reforma el Artículo Vigésimo Sexto Transitorio de la RMF para 2019, publicada en el 
DOF el 29 de abril de 2019, para quedar como sigue: 

Vigésimo Sexto. Para efectos de lo previsto en el numeral 1 respecto a la localización 
del contribuyente en el domicilio fiscal y los numerales 3 y 4 de la 
regla 2.1.39.; así como las aclaraciones asociadas a esos numerales 
que pudieran presentarse, entrarán en vigor a partir del mes de 
septiembre del 2019. 

SEXTO. Se reforma el Artículo Décimo Primero Transitorio de la RMF para 2019, publicada en el 
DOF el 29 de abril de 2019, para quedar como sigue: 

Décimo 
Primero. Para los efectos de la regla 2.8.5.1., hasta en tanto se habiliten en el 

“Servicio de Declaraciones y Pagos”, las declaraciones de pago 
correspondientes a los derechos por la utilidad compartida, de 
extracción de hidrocarburos o de exploración de hidrocarburos, los 
asignatarios presentarán las mismas vía Internet incluyendo sus 
complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal, a través de 
un caso de aclaración que presenten a través del Portal del SAT, 
debiendo acompañar a dicha declaración las formas oficiales “DUC-
M”, “DUC-A”, “DEXTH” y “DEXPH”, contenidas en el Anexo 1, según 
corresponda, así como el comprobante de pago respectivo. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se 
deberá señalar adicionalmente el folio, el monto pagado en la 
declaración que complementa y, en su caso, el número de oficio de 
notificación de revisión, así como la fecha de dicho oficio para el 
caso de declaración de corrección. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación 
de presentar las declaraciones de pago en los términos de las 
disposiciones fiscales, cuando hayan presentado la información por 
el derecho declarado a que se refiere este artículo en el Portal del 
SAT y hayan efectuado el pago en los casos en que exista cantidad 
a pagar al FMP. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para los efectos de la regla 3.11.6., durante el ejercicio fiscal de 2019, hasta en tanto se 
libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa habitación en el Portal del SAT, 
se tendrá por cumplida la obligación del fedatario público de efectuar la consulta a que se 
refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en 
la escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del enajenante en la que 
bajo protesta de decir verdad señale si es la primera enajenación de casa habitación 
efectuada en los tres años inmediatos anteriores a la fecha de esta enajenación. 

Lo dispuesto en el presente artículo transitorio, será aplicable desde el 1 de enero de 2019. 
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Tercero. Los contribuyentes que presentaron a partir de la entrada en vigor de la Sexta Resolución 

de Modificaciones a la RMF para 2018, publicada en el DOF el 30 de enero de 2019, el 
aviso a que se refiere la regla 11.11.1. de la misma, y hayan sido registrados en el “Padrón 
de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, en materia del ISR, no será 
necesario presentar la solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo 
para la región fronteriza norte”, en materia del ISR, a que se refiere la regla 11.4.1. 

Cuarto. Para los efectos de la regla 11.11.1. de la Sexta Resolución de Modificaciones a la RMF 
para 2018, publicada en el DOF el 30 de enero de 2019 y 11.4.1. de la RMF para 2019, 
publicada en el DOF el 29 de abril de 2019, respecto de la información y documentación 
presentada en el aviso a que se refiere la regla citada, la autoridad fiscal podrá ejercer las 
facultades previstas en el CFF para constatar en cualquier momento posterior a la 
incorporación de los contribuyentes al padrón de beneficiarios, que éstos cumplen con los 
requisitos previstos en el Decreto a que se refiere este Capítulo. Cuando se detecte que no 
se cumple con algún requisito, la autoridad emitirá una resolución en la que dejará sin 
efectos el aviso, los contribuyentes podrán desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 
el aviso a que se refiere esta regla de conformidad con el procedimiento señalado en la 
ficha de trámite 3/DEC-10 “Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 
el aviso de inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

Quinto. Para los efectos de las reglas 11.11.1. y 11.11.2. de la Sexta Resolución de Modificaciones 
a la RMF para 2018, publicada en el DOF el 30 de enero de 2019, así como 11.4.1. y 
11.4.2. de la RMF para 2019, publicada en el DOF el 29 de abril de 2019, las personas 
físicas o morales que a la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución, hubieran 
presentado los avisos a que se refieren dichas reglas y se encuentren aplicando los 
estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo Primero del Decreto de 
estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, 
que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por un 
contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, 
podrán seguir aplicando dichos estímulos, desde el 1 de enero de 2019 tratándose del 
estímulo en materia del ISR y desde la fecha en que se obtuvo el acuse de la presentación 
del aviso en el caso del estímulo correspondiente al IVA, según corresponda. 

Lo anterior, siempre que hubieran corregido totalmente su situación fiscal mediante la 
presentación de la declaración o declaraciones complementarias que correspondan, 
consideren su corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa 
en contra de la determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la aplicación 
del Decreto citado o en contra de la resolución a través de la cual se concluyó que no se 
acreditó la materialidad de las operaciones, o de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Sexto. Para los efectos de la regla 2.8.1.7., fracciones I y II, incisos a) y b), el catálogo de cuentas y 
la balanza de comprobación correspondiente al mes de mayo de 2019, podrán presentarse 
conjuntamente con la información del mes de junio de 2019, atendiendo a lo dispuesto en el 
Anexo 24 de la presente Resolución. 

Por lo que hace a la regla 2.8.1.7., fracción II, inciso e), las personas físicas podrán 
presentar su balanza de comprobación ajustada al cierre del ejercicio, a más tardar en el 
mes de julio de 2019. 

Séptimo. Para los efectos de la regla 1.4., tratándose de los procedimientos iniciados al amparo del 
artículo 69-B del CFF vigente hasta el 24 de julio del 2018, y que a la fecha de la publicación 
de la presente resolución se encuentren pendientes de concluir y sigan actuando al amparo 
de lo previsto por el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 25 de junio de 
2018, una vez que hayan transcurrido los treinta días posteriores a la notificación de la 
resolución a que se refiere el tercer párrafo de dicho precepto legal, la autoridad fiscal 
publicará un listado en el DOF y en el Portal del SAT, de los contribuyentes que: 

a) Ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, sin 
embargo, una vez valorada la información, documentación y argumentos 
aportados, no desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o simuladas 
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a que se refiere el primer párrafo del citado artículo y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo. 

b) No ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF y, 
por tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer 
párrafo del citado artículo. 

c) Ejercieron el derecho previsto en el artículo 69-B, segundo párrafo del CFF, y una 
vez valorada la información, documentación y argumentos aportados, sí 
desvirtuaron la presunción de operaciones inexistentes o simuladas a que se 
refiere el primer párrafo del citado artículo. 

d) Promovieron algún medio de defensa en contra del oficio de presunción a que se 
refiere el artículo 69-B, primer párrafo del CFF, o en contra de la resolución a que 
se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el 
órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Octavo. Para efectos de la regla 3.10.11. y la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, las personas morales y fideicomisos 
obligados a poner a disposición del público en general la información para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación, correspondiente al ejercicio 2018, son aquéllos autorizados para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR por el ejercicio fiscal 2018, que se 
incluyeron en el Anexo 14 de la RMF y sus respectivas modificaciones, publicadas en el 
DOF el 19 de enero, 12 de julio, 19 de octubre de 2018, 10 de abril y 7 de mayo de 2019, 
siempre que su autorización no se haya revocado o haya perdido vigencia en fecha 
posterior a las señaladas. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR a que se refiere el párrafo anterior, podrán presentar la 
información correspondiente al ejercicio fiscal de 2018, a más tardar el 01 de julio de 2019 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que obtuvieron autorización para recibir donativos 
deducibles del ejercicio fiscal de 2018, que fueron incluidas en el Anexo 14 publicado en el 
DOF el 3 de mayo de 2019; así como aquellas que serán incluidas y publicadas en la 
Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 en el 
DOF en el Anexo 14, deberán poner a disposición del público en general la Información para 
garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, a más tardar 30 días después de la 
publicación en el DOF del citado Anexo. 

Noveno. Para los efectos del artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH, los operadores de 
consorcios petroleros podrán presentar la información de las operaciones realizadas por 
cuenta de sus integrantes, por cada contrato en el que cuenten con tal carácter y respecto 
de cualquier ejercicio previo, a más tardar el 1 de noviembre de 2019. 

La presente facilidad únicamente será aplicable para aquellos operadores que hubiesen 
presentado la declaración informativa de al menos un contrato, dentro del plazo establecido 
por el artículo 32, Apartado B, fracción IV de la LISH. 

Décimo. Para los efectos de las reglas 2.4.10., 2.4.11. y 3.15.6., los notarios y demás fedatarios 
públicos a partir del 1 de julio del 2019, deberán presentar las declaraciones y/o avisos a los 
que se encuentren obligados, correspondientes a operaciones realizadas a partir de la 
citada fecha, así como los extemporáneos, a través del “DeclaraNOT en línea”, disponible 
en el Portal del SAT. 

 Tratándose de declaraciones y/o avisos complementarios a que se refieren las reglas 
2.4.10., 2.4.11. y 3.15.6., presentados a través del anterior programa electrónico 
DeclaraNOT, a partir del 1 de julio del 2019, se presentarán a través del “DeclaraNOT en 
línea” seleccionando el tipo de declaración complementaria “Esquema anterior”. 
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La versión anterior del DeclaraNOT, permitirá presentar hasta el día 19 de julio las 
operaciones que hayan realizado a más tardar el 30 de junio. 

Décimo 

Primero. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del CFF en relación con los artículos 
123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley del ISR, y la regla 2.7.1.23., de la presente 
Resolución, aquellos contribuyentes que hayan adquirido bienes inmuebles durante el 
ejercicio fiscal de 2014, y hayan formalizado dichas operaciones ante notario público, a más 
tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas operaciones el enajenante del bien 
inmueble no les haya expedido el CFDI correspondiente a la enajenación y el notario público 
que formalizó la operación no hubiera incorporado al CFDI que debía emitir por sus ingreso, 
el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución, podrán 
comprobar el costo de adquisición de dichos inmuebles, exclusivamente para cuando 
realicen la enajenación del bien adquirido, haciendo uso del comprobante fiscal que se 
genere en el momento en que se requiera contar con un CFDI que soporte el costo de la 
adquisición del inmueble. 

Para obtener el comprobante fiscal, la enajenante persona física, deberá solicitar al notario 
público de su elección la generación y emisión de CFDI con el complemento a que se refiere 
la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución. 

El notario público en estos casos, emitirá el CFDI por el honorario que ampare el servicio 
notarial solicitado en el cual asentará en el atributo denominado “Condiciones De Pago” la 
leyenda “Complemento notarios, adquisición en el ejercicio fiscal 2014” y a dicho CFDI 
incorporará el citado complemento, el cual tendrá la información de la operación de 
adquisición del bien inmueble conforme al documento notarial en que fue formalizado. 

La facilidad contenida en este artículo será aplicable a partir del 1 de enero de 2019. 

Décimo. 

Segundo. Para los efectos del último párrafo de las reglas 3.10.11., en relación con la fracción XI a 
que se refiere la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio 
de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A, las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles deberán 
de adjuntar a su solicitud electrónica, un archivo que contenga la información relativa a la 
transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir 
en la legislación respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades conforme 
los campos establecidos en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas 
a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, hasta en tanto el SAT no libere la 
versión del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición de conformidad 
con la mencionada ficha de trámite. 

Décimo 

Tercero. Para los efectos del artículo 6, último párrafo, del CFF y de la regla 2.8.1.22., no se 
considerará que cambian la opción de utilizar los CFDI de ingresos y gastos, cuando los 
contribuyentes ya no los utilicen para el cálculo automático del ISR e IVA. 

Lo indicado en el párrafo anterior es aplicable a declaraciones normales, o 
complementarias, incluyendo extemporáneas. 

Asimismo, no será necesario presentar declaraciones complementarias de los pagos 
provisionales del ISR o definitivos de IVA, correspondientes a declaraciones presentadas 
utilizando los CFDI de ingresos y gastos. 

Décimo 

Cuarto. Para los efectos de las reglas 3.3.1.44., 3.3.1.45., 3.3.1.46., 3.3.1.47. y 3.3.1.48., vigentes 
hasta la entrada en vigor de la presente Resolución, la información presentada a través del 
aplicativo “Autorización del contratista para la consulta del CFDI y declaraciones”, se 
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mantendrá en las bases de datos del SAT y podrá ser utilizada por las autoridades fiscales 
en el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en el CFF. 

A partir del 1 de agosto de 2019, los contribuyentes deberán cumplir con las obligaciones, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, así como 5o., fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Décimo 

Quinto. Para los efectos del Artículo Décimo Cuarto Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2019 y la obligación establecida en la regla 2.7.1.46., referente a la incorporación del 
complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” al CFDI que se expida por la realización de las 
actividades señaladas en la regla 2.6.1.2., será aplicable una vez que el SAT publique en su 
portal el citado complemento y haya transcurrido el plazo a que se refiere la regla 2.7.1.8. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 

Primera Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código. 

2. Ley del ISR. 

3. Ley del IEPS. 

4. ……………………………………………………………………………………………………………….. 

5. Ley del IVA. 

6. Ley del ISTUV. (Se deroga) 

7. Ley del IDE. (Se deroga) 

8. Petróleos Mexicanos y sus Organismos y Subsidiarios. 

9. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. …………………………………………………………………………………………………………..…... 

1.1. ……………………………………………………………………………………………………………….. 

2. ……………………………………………………………………………………………………………….. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). (Se deroga) 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las 

solicitudes de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las 

personas físicas. (Se deroga) 

5. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. (Se deroga) 
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6. Catálogo de claves de derechos. (Se deroga) 

7. Catálogo de claves de productos. (Se deroga) 

8. Catálogo de claves de aprovechamientos. (Se deroga) 

9. ………………………………………………………………………………………….…….……………... 

10. …………………………………………………………………………………………………...…………... 

C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se 

reciban en México. (Se deroga) 

D. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

entidades federativas. 

1. Declaraciones de pago. 

 

A.  Formas oficiales aprobadas. 

 
1.  Código 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

10-A Reporte de lecturas de medidor. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se reforma) 

– – 

10-B Reporte diario de extracción de materiales. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se reforma) 

– – 

32 Solicitud de devolución. 21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión 
negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión 

(Se deroga) 

 

Duplicado – 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

41 Aviso de compensación. 21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 

 

Duplicado – 

Anexo A de las 
formas oficiales  

32 y 41 

Origen del saldo a favor. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

Duplicado *Medio 
magnético 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

Anexo 5 de la 
forma oficial 41 

 

Cálculo del saldo a favor del IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Duplicado – 
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Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 

 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 
 

Anexo 7 de las 
formas oficiales  

32 y 41 

 

Determinación del saldo a favor del IVA.*Programa 
electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

– *Medio 
magnético 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

Anexo 8 BIS de las 
formas oficiales  

32 y 41 

 

Determinación del saldo a favor del impuesto sobre la 
renta. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

– *Medio 
magnético 

Anexo 12 de las 
formas oficiales  

32 y 41 

 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controlada. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Medio 
magnético 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

Anexo 13 de las 
formas oficiales  

32 y 41 
 

Determinación de la diferencia a devolver del IDE en 
sociedad controladora. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

 

– *Medio 
magnético 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

Anexo 14 de las 
formas oficiales  

32 y 41 
 

Determinación del saldo a favor de IETU del ejercicio. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

– *Medio 
magnético 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

59 Información de contribuyentes dedicados a la 
construcción y enajenación de casa habitación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se deroga) 

 

– *Internet 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

76 Declaración informativa de operaciones relevantes. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 
 

– *Internet 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

FEF Información de fideicomisos del sector financiero. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 
 

– Medio magnético 
(disco compacto)

 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

 

2. Ley del ISR 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

18 Declaración anual. 

Personas morales. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

– *Internet 
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18 

(PM Flujo de 
Efectivo) 

Declaración anual. Personas morales. Opción de 
acumulación de ingresos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se adiciona) 

 

– *Internet 

19 Declaración anual. 

Personas morales. Consolidación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

19-A Declaración anual. 

ISR diferido en consolidación fiscal. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

20 Declaración anual. Personas morales del régimen 
simplificado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

 

21 Declaración anual. Personas morales con fines no 
lucrativos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

23 Declaración anual. 

Personas morales del régimen opcional para grupos de 
sociedades. Integradoras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

24 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de los coordinados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

25 Declaración anual. 

Personas morales del régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

DIM Declaración informativa múltiple (DIM). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

– *Internet 

o 

medio magnético 

 

Anexo 1 de la 
DIM 

 

Información anual de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo. 

(Incluye ingresos por acciones). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

– *Internet 

o 

medio magnético 

 

Anexo 2 de la 

DIM 

 

Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e 
IEPS. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 3 de la Información de contribuyentes que otorguen donativos. – *Internet 
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forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

o 

medio magnético 

Anexo 4 de la 
DIM 

 

Información sobre residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 5 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

De los regímenes 

fiscales preferentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 6 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

 

Empresas integradoras. Información de sus integradas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 7 de la 
forma oficial 30 

ó 

*DIM 

Régimen de pequeños contribuyentes. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

– *Internet 

o 

medio magnético 

 

Anexo 9 de la 
DIM 

 

Información de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

Anexo 10 de la 
DIM 

  

Operaciones efectuadas a través de fideicomisos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

o 

medio magnético 

………. …………………………………………….. ………… ……….. 

37 Constancia de sueldos, salarios, conceptos asimilados, 
crédito al salario y subsidio para el empleo. 

(Incluye Ingresos por Acciones). 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 

 

– – 

37-A Constancia de pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 

 

– – 

CRE Constancia de pagos y retenciones a residentes en el 
extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 

 

– – 

 

42 Declaración de operaciones con clientes y proveedores 
de bienes y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. Esta forma es de libre 

impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

Duplicado *Medio magnético
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Anexo 1 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con clientes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

Duplicado *Medio magnético

Anexo 2 de la 
forma fiscal 42 

Operaciones con proveedores de bienes y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. Esta forma es de libre 
impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

Duplicado *Medio magnético

43 Aviso para la aplicación de estímulos fiscales a 
entidades federativas, municipios y otros organismos 

públicos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

 – *Internet  

43-A Aviso para la aplicación de estímulos a entidades 
federativas, municipios y otros organismos públicos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 – *Internet  

 

46 
 

Aviso de operaciones con autofacturación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 
 

Duplicado  

*PROCAF 46 Información de operaciones 
con autofacturación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se deroga) 

 

– *Medio magnético

47 Aviso de operaciones de agrupaciones ganaderas con 
facturación por cuenta de sus integrantes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 
Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 
 

Duplicado – 

……… ………………………………………………………….. ……. …….. 

53 Declaración informativa anual de sociedades de 
inversión de capitales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 
 

Duplicado – 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 53 

Empresas promovidas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 
 

Duplicado – 

 

…………. …………………………………….. ………….. ………. 

80 Información de los préstamos con partes relacionadas de 
las sociedades cooperativas de producción. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se deroga) 

– *Internet 
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86-A Información de préstamos, aportaciones para futuros 
aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en 

efectivo. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 
 

– *Internet 

…. ………………………………………… ……. ……….. 

94 Constancia del ISR sobre dividendos o utilidades 
enterados por la sociedad controlada. 

(Artículo Noveno, Fracc. XV, DTLISR 2014). 
21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 
 

Duplicado – 

…. ………………………………………… ……. ……….. 

98 Declaración informativa del fomento al primer empleo. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 
 

– *Internet 

100 Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el 
extranjero retornadas al país. 

(Se deroga) 
 

– *Internet 

…. ………………………………………… ……. ……….. 
 

DAPF Declaración anual de personas físicas. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 
 

– *Internet 
 

DECLARANOT 
(en línea) 

 

Declaración informativa de notarios públicos 
y demás fedatarios (DECLARANOT en línea). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

 

– *Internet 
 

DIIF Declaración Informativa de las instituciones fiduciarias 
en operaciones de fideicomiso por el uso o goce 

temporal de inmuebles. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se adiciona) 
 

– *Internet 

DIMA Declaración Informativa del monto de las aportaciones 
percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se adiciona) 

 

– *Internet 

DPR Declaraciones anuales informativas de partes 
relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

 

– *Internet 

DPRM Declaración anual informativa maestra de partes 
relacionadas del grupo empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se adiciona) 

 

– *Internet 

 

DPRL Declaración anual informativa local de partes 
relacionadas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se adiciona) 

 

– *Internet 
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DPRP Declaración anual informativa país por país del grupo 

empresarial multinacional. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se adiciona) 

 

– *Internet 

…. ………………………………………… ……. ……….. 

Anexo 1 de la 
forma oficial 

HDA-2 

 

Anexo 1 

Pago de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se adiciona) 

 

Triplicado – 

Anexo 2 de la 
forma oficial 

HDA-2 

 

Anexo 2 

Donación de obras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se adiciona) 

 

Triplicado – 

…. ………………………………………… ……. ……….. 

IEF Información de intereses y enajenación de acciones del 
sector financiero. 

(Se reforma) 

 

– Medio magnético 
(disco compacto) 

 

3. Ley del IEPS 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

…………. …………………………………….. ………… ………… 

MULTI-IEPS 
 

Declaración informativa múltiple del impuesto especial 
sobre producción y servicios 

(MULTI-IEPS). 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 1 de 
MULTI-IEPS 

 

Información sobre importe y volumen 
de compras y ventas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 2 de 
MULTI-IEPS 

 

Información mensual del precio de enajenación 
de cada producto, del valor y del volumen 
de enajenación por marca y del precio al 

detallista base para el cálculo del impuesto 
de tabacos labrados. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 3 de 
MULTI-IEPS 

 

Información de los equipos de producción, 
destilación o envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 4 de 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso 
de producción o destilación. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 
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Anexo 5 de 
MULTI-IEPS 

 

Reporte de inicio o término del proceso 
de envasamiento. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 6 de 
MULTI-IEPS 

 

Reporte trimestral de utilización 
de marbetes y/o precintos. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 7 de 
MULTI-IEPS 

 

Lista de precios de venta de cigarros 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 8 de 
MULTI-IEPS 

 

Información anual del impuesto especial 
sobre producción y servicios y consumo 

por Entidad Federativa. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 
 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 9 de 
MULTI-IEPS 

 

Información del reporte trimestral de los registros de 
cada uno de los dispositivos que se utilicen para llevar 

el control físico del volumen fabricado, producido o 
envasado. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se reforma) 

– *Internet 
o 

medio 
magnético 

 

Anexo 11 de 
MULTI-IEPS 

 

Información mensual de cerveza. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

– *Internet 

o 

medio 
magnético 

 

Anexo 12 de la 
forma oficial 
MULTI-IEPS 

 

Reporte trimestral de volumen y valor por la adquisición 
de alcohol, alcohol desnaturalizado y/o mieles 

incristalizables. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

  

GDEF Declaración informativa de las Entidades Federativas 
por la recaudación de IEPS por venta final de gasolinas 

y diésel. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

………. ……………………………………….………. …………. …………….. 

 

4. Ley Federal del ISAN 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

………………… ……………………………………………… …………. …………… 

 

5. Ley del IVA 
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Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

…………….. ……………………………………………………….. ……….. ……………… 

DIOT Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 
(DIOT). 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

*Programa electrónico a través de PACRDD 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

DTE Solicitud de reintegro al concesionario de cantidades 
derivadas del programa de devoluciones de IVA a 

turistas extranjeros. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. 

Impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

(Se deroga) 

 

Duplicado – 

EDITORES Declaración informativa mensual de beneficiarios del 
subsidio de IVA para editores de revistas. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

– *Internet 

……………….. ………………………………………………. ………. ……….. 
 

6. Ley del ISTUV (Se deroga) 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

ISTUV Información sobre el precio de enajenación al consumidor 
de cada unidad vendida en territorio nacional 

proporcionadas por fabricantes, ensambladores y 
distribuidores autorizados, así como los comerciantes en el 

ramo de vehículos. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 
 

– *Medio 
magnético 

 

7. Ley del IDE (Se deroga) 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

IDE-M Declaración informativa mensual del impuesto a los 
depósitos en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se deroga) 

 

– *Internet 

IDE-A Declaración informativa anual del impuesto a los depósitos 
en efectivo. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 
(Se deroga) 

 

– *Internet 

CIDE-M 
 

Listado de conceptos de la constancia de recaudación 
mensual por depósitos en efectivo. 

(Se deroga) 

– – 
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CIDE-A 
 

Listado de conceptos para la constancia de recaudación 
anual por depósitos en efectivo. 

(Se deroga) 
 

– – 

CIDE-CC Listado de conceptos de la constancia del impuesto 
recaudado por la adquisición en efectivo de cheques de 

caja. 
(Se deroga) 

 

– – 

 

8. Petróleos Mexicanos y sus Organismos Subsidiarios 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
 Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 
Electrónico 

PMEX-2 
IEPS EDO 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación de Gasolinas y Diésel. 
*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 

Impuestos Federales. 
(Se reforma) 

 

– *Internet 

PMEX-3 
IEPS EDO 

INF 

Declaración Informativa del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Por la Enajenación de Gasolinas y Diésel 
Destinadas a las Entidades Federativas, Municipios y 

Demarcaciones Territoriales. 
*Programa electrónico 

(Se reforma) 
 

– *Internet 

PMEX-4 
IEPS VAR 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación e Importación de Gasolinas y Diésel. 
*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 

Impuestos Federales. 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

PMEX-7 
IEPS CFE 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Enajenación de Combustibles Fósiles. 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales. 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

PMEX-8 
IEPS CFI 

Declaración del Pago del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios 

Importación de Combustibles Fósiles. 

* Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva 
de Impuestos Federales. 

(Se reforma) 

– *Internet 

 

9. Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

 

Electrónico 

…………… ……………………….……… …………… ………………. 

DUC-M Declaración mensual del derecho por la utilidad compartida 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

– *Internet 
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(Se adiciona) 

 

DUC-A Declaración anual del derecho por la utilidad compartida 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se adiciona) 

 

– *Internet 

DUC Declaración de pago del derecho por la utilidad compartida 

(Arts. 39 y 42 LISH) 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se deroga) 

 

– *Internet 

DEXTH Declaración de pago del derecho de extracción de 
hidrocarburos 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

DEXPH Declaración de pago del derecho de exploración de 
hidrocarburos 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

IAEEH Declaración del impuesto por la actividad de exploración y 
extracción de hidrocarburos para asignatarios 

*Se presenta a través de la Declaración Provisional o Definitiva de 
Impuestos Federales. 

(Se reforma) 

 

– *Internet 

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1. ………………………………………………………………….……………….………………………………… 

1.1. ………………………………………………………………….……………….………………………………… 

2. ………………………………………………………………….……………….………………………………… 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). (Se deroga) 

4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 

de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. (Se 

deroga) 

5. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. (Se deroga) 

a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 

Magnéticos (D.I.M.M.). (Se deroga) 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 

presentación en medios magnéticos. (Se deroga) 

c) Información de libre presentación. (Se deroga) 

d) Información de presentación específica. (Se deroga) 

(1) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor 

del impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. (Se deroga) 
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(2) Información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades Federales remitan al SAT 

para su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. (Se deroga) 

6. Catálogo de claves de derechos. (Se deroga) 

7. Catálogo de claves de productos. (Se deroga) 

8. Catálogo de claves de aprovechamientos. (Se deroga) 

9. ………………………………………………………………….…………………………………………………. 

10. ………………………………………………………………….…………………………………………………. 

 

C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se reciban 

en México. (Se deroga) 

 

D. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades 

federativas. 

 

1. Declaraciones de pago. 

a) …………………………………………………………………………………………………………………….. 

b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para el caso del Distrito 

Federal conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y 

diésel. 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

1. Código 
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2. Ley del ISR 
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3. Ley del IEPS 
 
4. ………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
5. Ley del IVA 
 
B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 
 
1. ……………………………………………………………………………………………………………………….... 
 
1.1……………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
2. ……………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). (Se deroga) 
 
4. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 

de devolución, y en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. (Se 
deroga) 

 
5. Instructivo para la presentación de información en medios magnéticos. (Se deroga) 
a) Información generada a través del Sistema de Declaraciones Informativas por Medios 

Magnéticos (D.I.M.M.) (Se deroga) 

b) Información generada por los programas electrónicos proporcionados por el SAT, para su 
presentación en medios magnéticos. (Se deroga) 

c) Información de libre presentación (Se deroga) 

d) Información de presentación específica (Se deroga) 

(1) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado establecida en reglas de carácter general. (Se deroga) 

(2) Información relativa a los créditos fiscales que las Autoridades Federales remitan al SAT 
para su cobro a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución. (Se deroga) 

 
6. Catálogo de claves de derechos (Se deroga) 
 
7. Catálogo de claves de productos. (Se deroga) 
 
8. Catálogo de claves de aprovechamientos. (Se deroga) 
 
9. …………………………………………………………………………………………………………………... 
 
10. ……………………………………………………………………………………………………….…………. 
 
C. Estampilla para el pago del impuesto sobre la renta por depósitos e inversiones que se 

reciban en México. (Se deroga) 
 
D. Listados de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

entidades federativas. 
 
1. Declaraciones de pago. 
 
a) ……………………………………………………………………………………………………...………….. 
 
b) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las 

Entidades Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para el caso del Distrito 
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Federal conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y 
diésel. 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) 

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP) 

PERIODO DE LA DECLARACIÓN QUE SE PRESENTA (MES-AÑO/MES-AÑO) 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL O APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S) 

TIPO DE DECLARACIÓN: 

N= NORMAL 

C= COMPLEMENTARIA 

R= CORRECCIÓN FISCAL 

EN CASO DE COMPLEMENTARIA O CORRECCIÓN FISCAL, FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

INMEDIATA ANTERIOR (DIA/MES/AÑO Y NÚMERO DE OPERACIÓN O FOLIO ANTERIOR) 

PAGO DE IEPS POR GASOLINAS Y DIÉSEL 

A. CANTIDAD A CARGO POR IEPS POR GASOLINAS Y DIÉSEL (f + l + r) 

B. PARTE ACTUALIZADA  

C. RECARGOS 

D. MULTA POR CORRECCIÓN FISCAL 

E. TOTAL DE CONTRIBUCIONES (A + B + C + D)  

F. OTROS ESTÍMULOS (sin exceder de E)  

G. MONTO PAGADO CON ANTERIORIDAD (en la declaración que rectifica)  

H. PAGO EN EXCESO (F + G – E cuando E es menor) 

I. CANTIDAD A PAGAR (E – F - G cuando E es mayor) 

 

DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS POR GASOLINAS Y DIÉSEL 

GASOLINA MAGNA 

a. NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

b. CUOTA 

c. IMPUESTO CAUSADO (a x b) 

d. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

e. OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 
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f. IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA MAGNA 

 

GASOLINA PREMIUM UBA 

g. NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

h. CUOTA 

i. IMPUESTO CAUSADO (g x h) 

j. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

k OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

l. IMPUESTO A CARGO DE GASOLINA PREMIUM UBA 

 

DIÉSEL 

m. NÚMERO DE LITROS VENDIDOS EN EL PERIODO 

n. CUOTA 

o. IMPUESTO CAUSADO (m x n) 

p. OTRAS CANTIDADES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

q. OTRAS CANTIDADES A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE 

r. IMPUESTO A CARGO DE DIÉSEL 

DATOS INFORMATIVOS 

s. NÚMERO DE ESTACIONES DE SERVICIO UBICADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

 

DATOS COMPLEMENTARIOS DE IDENTIFICACIÓN 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA DECLARACIÓN SON 

CIERTOS 

FIRMA O HUELLA DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE O BIEN, DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN MANIFIESTA 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE A ESTA FECHA EL MANDATO CON EL QUE SE OSTENTA NO HA 

SIDO MODIFICADO O REVOCADO 

 

Atentamente, 
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Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 

Primera Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

3/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

4/CFF Informe de fideicomisos del sector financiero. 

5/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales. 

7/CFF Solicitud de generación y actualización de la Contraseña. 

8/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

9/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA. 

11/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

23/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA. 

25/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

38/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas. 

40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores. 

41/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario. 

42/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

44/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público por 
medios remotos. 

46/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

76/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC. 

78/CFF a ……………………………………………………………………………………………………………...

80/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones. 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo. 

83/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 
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84/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal. 

86/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

90/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

91/CFF (Se deroga). 

92/CFF a ……………………………………………………………………………………………………………...

104/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma. 

106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma. 

107/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

111/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

113/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

114/CFF …………………………………………………………………………………………………………………. 

115/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI. 

116/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

132/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

133/CFF Solicitud de disminución de multas. 

134/CFF Solicitud para la presentación, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y solicitud 
de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas autorizadas. 

135/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

148/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

149/CFF Solicitud de condonación de multas. 

150/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

151/CFF Declaración Informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en línea). 

152/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

164/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

165/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación de anuncios 

publicitarios y/o antenas de telefonía). 

166/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de pequeños mineros. 

167/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados. 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de 

materiales y productos reciclables. 

169/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

170/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

171/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que otorgan una servidumbre a cambio 

de contraprestación periódica. 

172/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 
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175/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales. 

177/CFF ……………………………………………………………………………………………………………….. 

178/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

179/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica 
de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción de 
documentos digitales. 

180/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

183/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

184/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras de artes plásticas 

y antigüedades. 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 

Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

186/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

187/CFF Solicitud de Reintegro. 

188/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

194/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

195/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como 

proveedor de certificación de CFDI. 

196/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

197/CFF Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma. 

198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga. 

199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando resulta 

improcedente alguna compensación. 

200/CFF Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación. 

201/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

204/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

205/CFF Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en concurso mercantil. 

206/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

225/CFF …………………………………………………………………………………………………………………. 

226/CFF (Se deroga). 

227/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

229/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

230/CFF Declaración informativa de operaciones relevantes. 

231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades. 

232/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

258/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     161 

 
259/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y enajenen artesanías. 

260/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

276/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

277/CFF Solicitud de validación y opinión técnica de programas informáticos para llevar controles 

volumétricos. 

278/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 
apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

279/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de verificación 
de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto 
párrafos del CFF. 

280/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

286/CFF …………………………………………………………………………………………………………….. 

287/CFF (Se deroga). 

288/CFF (Se deroga). 

289/CFF (Se deroga). 

290/CFF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

292/CFF ……………………………………………………………………………………………………………...

293/CFF Aviso para asumir la obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público. 

 
 

Impuesto Sobre la Renta. 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a 
$100,000.00. 

2/ISR Informe de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
recibidos en efectivo. 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos. (DIM Anexo 10). 

4/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

14/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles. 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles. 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles. 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales. 

19/ISR Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos 
y actividades destinadas a influir en la legislación. 

20/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

22/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen 
salarios. 

24/ISR (Se deroga). 
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25/ISR Declaración informativa de instituciones fiduciarias de fidecomisos dedicados a operaciones 

de otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles. 

26/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

27/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

28/ISR Informe sobre residentes en el extranjero (DIM Anexo 4). 

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales. 

30/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

61/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

62/ISR (Se deroga). 

63/ISR (Se deroga). 

64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero. 

65/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

66/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

67/ISR Declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro. 

68/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

73/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

74/ISR Declaración de depósitos en efectivo. 

75/ISR (Se deroga). 

76/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

115/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

116/ISR Declaración Informativa de los regímenes fiscales preferentes. 

117/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

118/ISR Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE). 

119/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

130/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

131/ISR Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial 
multinacional. 

132/ISR Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas. 

133/ISR Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional. 

134/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

135/ISR (Se deroga). 

136/ISR (Se deroga). 

137/ISR a …………………………………………………………………………………………………………….. 

139/ISR …………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a …………………………………………………………………………………………………………….. 

5/IVA …………………………………………………………………………………………………………….. 
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6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA. 

7/IVA …………………………………………………………………………………………………………….. 

8/IVA Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT). 

9/IVA a …………………………………………………………………………………………………………….. 

10/IVA …………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

1/IEPS Reporte trimestral de utilización de marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS). 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas. 

3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de cigarros (MULTI-IEPS Anexo 7). 

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales. 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
(maquilador). 

6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de importación para 
adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito). 

7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes que en 
forma ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las reglas 1.3.1., 
1.3.6. o 3.7.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse en el 
país de origen o en la aduana. 

9/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………….. 

15/IEPS …………………………………………………………………………………………………………….. 

16/IEPS Informe anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa (MULTI-IEPS Anexo 8). 

17/IEPS Informe mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de 
enajenación por marca y del precio al detallista base para el cálculo del impuesto de tabacos 
labrados (MULTI-IEPS Anexo 2). 

18/IEPS Informe del reporte trimestral de los registros de cada uno de los dispositivos que se utilicen 
para llevar el control físico del volumen fabricado, producido o envasado (MULTI-IEPS  Anexo 
9). 

19/IEPS Informe de los equipos de producción, destilación, o envasamiento (MULTI-IEPS Anexo 3). 

20/IEPS Reporte de inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento (MULTI-
IEPS Anexos 4 o 5). 

21/IEPS …………………………………………………………………………………………………………….. 

22/IEPS Informe sobre el importe y volumen de compras y ventas (MULTI-IEPS Anexo 1). 

23/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC. 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se fabrican, producen, envasan o 
almacenan bebidas alcohólicas. 

25/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………….. 

26/IEPS …………………………………………………………………………………………………………….. 

27/IEPS (Se deroga). 

28/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………….. 

46/IEPS …………………………………………………………………………………………………………….. 
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47/IEPS Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión digital de marbetes. 

48/IEPS Solicitud de folios electrónicos para impresión digital de marbetes. 

49/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………….. 

51/IEPS …………………………………………………………………………………………………………….. 

52/IEPS Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros. 

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV …………………………………………………………………………………………………………….. 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a …………………………………………………………………………………………………………….. 

3/ISAN …………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a …………………………………………………………………………………………………………….. 

9/LIF …………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH Declaración mensual del derecho por la utilidad compartida. 

2/LISH Declaración anual del derecho por la utilidad compartida. 

3/LISH Declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos. 

4/LISH Declaración de pago del derecho de exploración de hidrocarburos. 

5/LISH a …………………………………………………………………………………………………………….. 

10/LISH …………………………………………………………………………………………………………….. 

11/LISH Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio 
petrolero.  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

5/DEC-1 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 

plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 
de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de los impuestos por la enajenación 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares. 

2/DEC-2 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

3/DEC-2 …………………………………………………………………………………………………………….. 
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Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 

en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

7/DEC-3 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el  DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

2/DEC-4 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso  de medios electrónicos 
de pago, publicado en el DOF el 08 de  noviembre de 2018. 

1/DEC-5 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

6/DEC-5 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los  contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido  el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

3/DEC-7 …………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los  contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido  el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a …………………………………………………………………………………………………………….. 

3/DEC-8 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los  contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a (Se deroga). 

2/DEC-9  (Se deroga). 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el  DOF el 31 de diciembre 
de 2018. 

1/DEC-10 Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte. 

2/DEC-10 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza 
norte. 

3/DEC-10 Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el aviso de inscripción en el 
Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte. 

5/DEC-10 …………………………………………………………………………………………………………….. 

6/DEC-10 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de región fronteriza 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     166 

 
norte. 

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11 …………………………………………………………………………………………………………….. 

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS ………………………………………………………………………………………………………….. 

 

I. Definiciones 

 Para los efectos del presente Anexo se entiende por: 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

23. e.firma, la Firma Electrónica Avanzada que debe estar vigente. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

44. OV, el Órgano Verificador para garantizar y verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

PSA. 

45. Portal del SAT y de la Secretaría, www.sat.gob.mx y www.shcp.gob.mx, respectivamente. 

46. PSA, el Proveedor de Servicio Autorizado para juegos con apuestas y sorteos. 

47. Reglamento de la LFPIORPI, Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

……………………………………………………………………………………………………………………………. 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF Consulta sobre opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que quieran ser proveedores de la Administración Pública Federal, 

Centralizada, Paraestatal, Fiscalía General de la República y entidades federativas, o ser beneficiarios de 

estímulos y subsidios; para realizar un trámite fiscal o de comercio exterior u obtener una autorización en 

materia de impuestos. 

¿Dónde se obtiene? 

 En el Portal del SAT. 

 A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 
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Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-D CFF; Reglas 2.1.31., 2.1.39. RMF. 

 

2/CFF Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presentan? 

o En el Portal del SAT, en el apartado de trámites, en “Mi Portal”, servicios por internet, aclaraciones, 
eligiendo la etiqueta: 

 “RFC opinión del cumpl”, tratándose de aclaraciones de la situación fiscal en el padrón del RFC.

 “Créditos (opinión del cumplim)”, tratándose de créditos fiscales o sobre el otorgamiento de 
garantías. 

 “Dec opinión del cumpl”, tratándose de presentación de declaraciones. 

 “Opinión del cumpl cero/CFDI”, tratándose de declaraciones presentadas en cero, pero con 
CFDI emitido. 

 “Opinión loc/dom fiscal”, tratándose de la localización del contribuyente en el domicilio fiscal. 

 “Opinión del cumpl 69-B CFF”, tratándose del listado definitivo del artículo 69-B del CFF. 

o A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo de aclaración. 

 Cuando es procedente la aclaración, la opinión del cumplimiento. 

 Cuando es improcedente, la respuesta a la aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento cuando no esté conforme con la opinión del cumplimiento. 

Requisitos: 

Adjuntar archivo digitalizado del soporte de la aclaración. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Regla 2.1.39. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

4/CFF Informe de fideicomisos del sector financiero 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales (organizaciones e instituciones del sector financiero y los órganos públicos federales y 
estatales). 
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¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse ante la ADR del Distrito 
Federal “4”, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Generar dos archivos, uno con extensión .txt y otro sin extensión, este último se debe guardar en disco 
compacto. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

La entrega de la información se realiza de manera presencial en la sala de recepción de información de 
intereses y fideicomisos de la ADR señalada. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32-B, fracción VIII CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.29. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

6/CFF Solicitud de constancia de residencia para efectos fiscales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran acreditar su residencia fiscal en México. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta 

 En caso de que la solicitud sea procedente: Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente requiera acreditar su residencia fiscal en otro país con el que México tenga 
celebrado un tratado para evitar la doble tributación. 

Requisitos: 

 Que el contribuyente se encuentre con estatus de activo en el RFC. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Que el contribuyente no se encuentre registrado sin obligaciones fiscales. 

 Que el estado del domicilio fiscal y del contribuyente sea distinto a no localizado. 

 No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

Al presentar la solicitud en el Portal del SAT: 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que el contribuyente no cuenta con residencia para efectos 
fiscales en otro país. 

 Manifestar el periodo por el cual se requiere la Constancia de Residencia para Efectos Fiscales de 
acuerdo con lo siguiente: 

a) Por el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
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b) Hasta por 5 ejercicios fiscales inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud. 

 En el supuesto de los contribuyentes que hubiesen estado obligados conforme al régimen 
establecido en la Ley del ISR, deberán tener presentada la declaración anual del ejercicio que 
se trate. 

c) Cuando se trate de un ejercicio fiscal que no ha concluido, solamente se emitirá por el periodo 
que solicita el contribuyente hasta la fecha de presentación de la solicitud de la constancia y, en 
caso de estar obligado, deberán tener presentadas las declaraciones de pagos provisionales a 
cuenta del ISR del ejercicio en el que se requiere la constancia. 

d) Tratándose de contribuyentes que inicien actividades se expedirá hasta la fecha de 
presentación de la solicitud de la constancia. 

 Anexar la Constancia de Percepciones y/o Retenciones las personas físicas que presten servicios 
personales subordinados cuando aplique. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

 Para el caso de personas físicas que presten servicios personales subordinados se revisarán los 

Comprobantes Fiscales correspondientes y que no se encuentren cancelados. 

 En caso de contribuyentes que obtengan ingresos provenientes del extranjero por servicios 

personales subordinados, se revisará que tengan presentadas las declaraciones provisionales 

correspondientes, conforme a lo dispuesto por el artículo 96, último párrafo de la Ley del ISR. 

La autoridad tendrá un plazo de 8 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se 

presente la solicitud para emitir la Constancia de Residencia para Efectos Fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 9 CFF; 96 Ley del ISR; Regla 2.1.3. RMF. 

 

7/CFF Solicitud de generación y actualización de la Contraseña 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran realizar algún trámite o servicio electrónico a través del Portal del 

SAT. 

¿Dónde se presenta? 

a) Para personas físicas y morales a través del Portal del SAT. 

b) Para personas físicas: 

 A través de SAT Móvil. 

 En cualquier ADSC o Módulo de Servicios Tributarios, sin cita previa. 

c) Residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con 

programa IMMEX bajo la modalidad de albergue, en cualquier ADSC o Módulo de Servicios Tributarios, sin 

cita previa. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de generación o actualización de la Contraseña. 

Cuando la autoridad requiera verificar la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, 

accionistas o integrantes: “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación 

fiscal” mediante el cual se informa que la autoridad requiere aclarar la situación fiscal del contribuyente, del 

representante legal, o en su caso, de los socios, accionistas o integrantes. 
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¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

1. Personas físicas: 

 Original de cualquier identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo del contribuyente o representante legal. En caso de que el 

contribuyente cuente con el Certificado de e.firma y en la ADSC o Módulo de Servicios Tributarios 

se encuentre disponible el servicio de validación de huella dactilar, se podrá omitir la presentación 

de la identificación oficial. 

 Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso. 
 

Las personas físicas podrán designar a un representante legal para efectos de tramitar su Contraseña, 
siempre que se ubique en los siguientes supuestos: 

a) Menores de edad: 

La persona física que ejerza la patria potestad o tutela de un menor de edad, deberán presentar: 

 Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el 
Portal www.gob.mx/actas (Formato Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la 
Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población o resolución judicial o, en 
su caso, original del documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o 
la tutela. 

 Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo, de la persona física que funja(n) como representante(s) del menor. 

 Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, acompañado de la copia simple de una identificación oficial vigente de 
las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del padre que no 
actuará como representante legal. En los casos en que, el acta de nacimiento, la resolución 
judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad se encuentre 
señalado solamente un padre, no será necesario presentar este requisito. 

b) Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada: 

Original o copia certificada y copia simple de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la 
incapacidad del contribuyente y contenga la designación como tutor. 

c) Contribuyentes en apertura de sucesión: 

Original o copia certificada del documento en donde conste su nombramiento y aceptación del cargo de 
albacea, otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, según proceda conforme a la 
legislación de la materia. 

d) Contribuyentes declarados ausentes: 

 Original de la resolución judicial en la que conste la designación como representante legal y se 
manifieste la declaratoria especial de ausencia del contribuyente. 

 Manifiesto en el que, bajo protesta de decir verdad, se indique que la situación de ausencia del 
contribuyente no se ha modificado a la fecha. 

e) Contribuyentes privados de su libertad: 

 Original o copia certificada del acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad 
del contribuyente y/o la orden de arraigo firmada por un Juez. 

 El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o 
de administración otorgado ante fedatario público. 

f) Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal: 

 Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     171 

 
terminal, en el que se señale expresamente tal circunstancia, así como la designación del 
representante legal, nombre y cédula profesional del médico. 

El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o de 
administración otorgado ante fedatario público. 

2. Residentes en el extranjero que realicen operaciones de maquila a través de una empresa con 
programa IMMEX bajo la modalidad de albergue: 

 Copia certificada del contrato suscrito con la empresa con programa IMMEX bajo la modalidad de 
albergue en lugar del acta o documento constitutivo. Cuando el contrato conste en idioma distinto 
del español, debe presentarse una traducción al español realizada por un perito autorizado. 

 Copia certificada del poder general para actos de administración y/o dominio. Si el poder fue 
otorgado en el extranjero debe estar debidamente apostillado, legalizado y formalizado ante 
fedatario público mexicano y en su caso contar con la traducción al español realizada por perito 
autorizado. 

 

Condiciones: 

Portal del SAT: 

 Las personas morales deberán contar con e.firma. 

 Las personas físicas deberán contar con correo electrónico personal registrado previamente en el 
SAT o, en su caso, contar con e.firma. 

 No contar con Contraseña bloqueada por inactividad mayor a 5 años. 

SAT Móvil: 

 Contar con un correo personal previamente registrado ante el SAT y que no haya sido 
proporcionado por otro contribuyente. En estos casos, solo procederá la generación o 
restablecimiento de la contraseña si el contribuyente tiene correo electrónico registrado ante el 
SAT, al cual le llegará el enlace para su generación o restablecimiento. 

 No contar con Contraseña bloqueada por inactividad mayor a 5 años. 

En la ADSC o Módulo de Servicios Tributarios: 

Contar con un correo personal al que tenga acceso, y que éste no haya sido proporcionado por otro 
contribuyente. 

Información adicional: 

 Las personas morales únicamente podrán generar o actualizar la Contraseña a través del Portal 
del SAT, utilizando su e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán 
presentarse legalizados o apostillados y acompañados, en su caso, de traducción al idioma 
español por perito autorizado. 

 Cuando se reciba el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su 
situación fiscal”, se deberá presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en su 
situación fiscal, de su representante legal o en su caso socios, accionistas o integrantes, 
conforme a lo señalado por la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites 
de Contraseña o Certificado de e.firma”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 18-A CFF; Reglas 2.2.1., 2.4.6., 2.8.3.1. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

10/CFF Solicitud de Devolución de saldos a favor del IVA 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen solicitar devolución del saldo a favor. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que se haya determinado el saldo a favor. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 10. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento a la solicitud de devolución, a través de buzón tributario 
(consultas) o en el Portal del SAT (trámites / devoluciones y compensaciones / seguimiento de trámite y 
requerimientos). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 22 CFF; Reglas 2.3.4., 2.3.5., 2.3.9., 4.1.5. RMF. 

 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     173 

 

 

Tabla 10 

Solicitud de Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado 

No Documentación 

 

CERTIFICADA 

A 

CERTIFICADA 

AA 

CERTIFICADA 

AAA 
IVA 

1 

Tratándose de contribuyentes que proporcionen el suministro de agua para uso doméstico, que 

hayan obtenido la devolución de saldos a favor del IVA deberán presentar la forma oficial 75 “Aviso 

de destino del saldo a favor de IVA”. 

   X 

2 

Tratándose de actos o actividades derivadas de fideicomisos, el contrato de fideicomiso, con firma 

del fideicomitente, fideicomisarios o de sus representantes legales, así como del representante legal 

de la institución financiera y en su caso: 

 Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de 

ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del IVA. 

 Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepta la responsabilidad solidaria para 

ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la Ley del IVA. 

X X X X 

3 
Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la 

aplicación Solicitud de Devolución. 
X X X X 

4 
En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, 

esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con formato *.zip). 
X X X X 

5 

Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no excedan de 2 meses de antigüedad, 

que contengan la clave en el RFC del contribuyente que lleva a cabo la solicitud y el número de 

cuenta bancaria activa (CLABE). 

X X X X 

 
Nota: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de impuesto pagado, las facturas de operaciones realizadas 

con proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información 
adicional. 

 Los documentos originales se digitalizan para su envío. 

 Tratándose de Personas Físicas con saldos iguales o menores a $10,000.00 (Diez mil pesos. 00/100 M.N.) que no cuenten con el Certificado de e.firma o 
con e.firma Portable, que en términos del Art. 27 del CFF, no estén obligados a inscribirse ante el RFC, podrán presentar la solicitud de devolución previa 
cita en cualquier ADSC, presentando su identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo y los 
requisitos en dispositivo magnético digitalizados. 
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Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 

Solicitud de Devolución de saldos a favor de Impuesto al Valor Agregado 

No Documentación 

 

CERTIFICADA 
A 

CERTIFICADA 
AA 

CERTIFICADA 
AAA 

IVA 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con la solicitud de devolución y que hayan sido 
omitidos o ésta y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u omisiones. 

X X X X 

2 
Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la 
autoridad. 

X X X X 

3 

Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la 
certificación de residencia fiscal, o bien, la certificación de la presentación del último ejercicio del 
ISR, y en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal 
que México tenga en vigor. 

X X X X 

4 
Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en la declaración y el 
determinado por la autoridad. 

X X X X 

5 
Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia 
determinada por la autoridad. 

X X X X 

6 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

 Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

X X X X 

7 
En caso de que la actividad preponderante no se lleve a cabo en el domicilio fiscal señalado en el 
RFC, escrito libre en el que indique “bajo protesta de decir verdad” el domicilio en el que realiza la 
actividad y, en su caso, aviso de apertura de establecimiento. 

X X X X 

8 
En caso de que el contribuyente no se encuentre relacionado en el Registro de Esquema de 
Certificación de Empresas, escrito libre en el que aclare su situación respecto de dicho Registro. 

X X X  

9 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. X X X X 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma del contribuyente o del representante legal, en su caso. 
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 ........................................................................................................................................................................  

24/CFF Aviso de compensación de saldos a favor del IVA  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen efectuar compensación de impuesto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 5 días siguientes después de realizar la compensación, o bien de acuerdo al sexto dígito 

numérico de la clave del RFC de conformidad con el siguiente cuadro: 

Sexto dígito numérico de 

la clave del RFC 

Día siguiente a la presentación de la declaración en que hubieren 

efectuado la compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día hábil siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día hábil siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día hábil siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día hábil siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día hábil siguiente 
 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Requisitos: 

Ver Tabla 25. 

Condiciones: 

Para saldos a favor generados al 31 de diciembre de 2018. 

Información adicional: 

Con el número de folio se puede dar seguimiento al aviso de compensación, a través de buzón tributario 

(consultas) o en el Portal del SAT (trámites). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 25, fracción VI LIF; Reglas 2.3.10., 2.3.11. RMF. 
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Tabla 25 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

No Documentación 

1 Anexo 7 “Determinación del saldo a favor de IVA”, para personas físicas, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento que el contribuyente ingresa al FED. 

2 
Anexo 7-A “Integración del Impuesto al Valor Agregado retenido”, para personas físicas, los cuales se obtienen en el Portal del SAT al momento que el contribuyente ingresa 

al FED. 

3 Contar con Contraseña y Certificado de e.firma o con e.firma Portable a efecto de ingresar a la aplicación “Aviso de Compensación”.  

4 

Tratándose de remanentes únicamente llenará el aviso de compensación correspondiente indicando el NÚMERO DE CONTROL asignado por la autoridad en el Aviso donde 

señaló el saldo por primera vez y los datos que el propio aviso solicita. 

*En caso de no contar con el número de control de su aviso inicial podrá hacer referencia al número de caso conformado con la siguiente estructura: “AV2009XXXXXXXX”, 

correspondiente al aviso de compensación anterior para verificar que el saldo remanente sea la continuación del dicho trámite. 

5 

Tratándose de actos o actividades derivadas por fideicomisos, contrato de fideicomiso, con firma del fideicomitente, fideicomisario o de sus representantes legales, así como 

del representante legal, de la institución fiduciaria y en su caso: 

 Documento mediante el cual los fideicomisarios o el fideicomitente manifiesta su voluntad de ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento de la  Ley 

del IVA. 

 Documento mediante el cual la institución fiduciaria acepte la responsabilidad solidaria para ejercer la opción prevista por el artículo 74 del Reglamento  de la Ley del 

IVA. 

6 

En los casos de avisos complementarios por errores manifestados en el propio aviso, o como consecuencia de modificaciones en la declaración en la que se manifiesta el 

saldo a favor y/o en la declaración que contiene la aplicación de la compensación: 

Presentará el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT con los datos que el propio aviso solicita, dicho aviso se acompañará de los documentos que 

se establecen en el catálogo de servicios y trámites de Devoluciones y Compensaciones, cuando éstos hayan sufrido alguna modificación. 

7 
En el caso, de presentar documentación adicional, no señalada o enunciada en los puntos anteriores, esta deberá adicionarse a su trámite en forma digitalizada (archivo con 

formato *.zip). 

 
Nota: No se deberá considerar como obligatorio el anexar al trámite como parte de los comprobantes de pago, las facturas de operaciones realizadas con 

proveedores, arrendadores o prestadores de servicios y de comercio exterior, los cuales sólo podrán solicitarse mediante requerimiento de información 
adicional. 

 Los documentos originales se digitalizarán para su envío. 
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Documentación que podrá ser requerida por la autoridad 

Aviso de compensación de saldos a favor del IVA 

No Documentación 

1 
Documentos que deban presentarse conjuntamente con el aviso de compensación y que hayan sido omitidos o éste y/o sus anexos, se hayan presentado con errores u 
omisiones. 

2 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar inconsistencias determinadas por la autoridad. 

3 
Tratándose de residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente en el país, la certificación de residencia fiscal, o bien, de la certificación de la 
presentación de la declaración del último ejercicio del ISR y, en su caso, escrito de aclaración cuando apliquen beneficios de los tratados en materia fiscal que México tenga 
en vigor. 

4 

Comprobantes fiscales: 

 Tratándose de CFDI, proporcionar el número de folio. 

 Comprobante Fiscal Digital (CFD) emitido hasta diciembre de 2013. 

 Comprobante Fiscal impreso con Dispositivo de Seguridad, vigente hasta 2013. 

 Comprobante fiscal impreso por establecimiento autorizado hasta diciembre de 2010. 

 En su caso, Estados de Cuenta que expida la Institución Financiera. 

 Comprobantes fiscales emitidos conforme a las facilidades administrativas. 

5 
Escrito en el que se indique la determinación del monto del saldo a favor pendiente de acreditar de cada uno de los ejercicios anteriores que hayan sido acumulados en el 
periodo del saldo a favor, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

6 Escrito en el que aclare la diferencia del saldo a favor manifestado en la declaración y el determinado por la autoridad. 

7 
Escrito en el que aclare la diferencia en el saldo a favor manifestado en el “Aviso de Compensación” electrónico a través del Portal del SAT contra el determinado por la 
autoridad. (Remanente) 

8 Escrito en el que se indique la determinación del monto de IVA acreditable, cuando exista diferencia determinada por la autoridad. 

9 
Datos de las operaciones de los proveedores, arrendadores, prestadores de servicios y operaciones de comercio exterior que representan el 80% del IVA acreditable de 
conformidad con el artículo 4 de la Ley del IVA. 

10 
Tratándose de proveedores, arrendadores y prestadores de servicios que se encuentren no registrados o no localizados en la base de datos del RFC, escrito mediante el cual 
aclare la forma y lugar en que realizó estas operaciones, acompañado de la documentación correspondiente. 

11 Escrito libre en el que aclare las compensaciones aplicadas por el contribuyente, por existir diferencias contra lo determinado por la autoridad. 

12 Los datos, informes o documentos necesarios para aclarar su situación fiscal ante el RFC. 

 

Nota: Tratándose de escritos libres, éstos deberán contener la firma autógrafa del contribuyente o de su representante legal, en su caso. 
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 ........................................................................................................................................................................  

39/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que inicien actividades económicas por las que deban presentar declaraciones periódicas 

propias o por cuenta de terceros.  

¿Dónde se presenta? 

 En el Portal del SAT. 

 En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

 En las oficinas de la Entidad Federativa que corresponda a tu domicilio, si optas por tributar en el 

Régimen de Incorporación Fiscal. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Solicitud de inscripción en el RFC. 

 Acuse único de Inscripción en el RFC que contiene la cédula de identificación fiscal y el código de 

barras bidimensional (QR). 

 Acuse de preinscripción en el RFC. 

 Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 

contiene el motivo por el cual no se terminó el trámite.  

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que se tenga la obligación de presentar las declaraciones periódicas, de 

pago o informativas propias o por cuenta de terceros o cuando exista la obligación de expedir 

comprobantes fiscales por las actividades que se realicen. 
 

Requisitos: 

En el Portal del SAT: 

No se requiere presentar documentación. 

En la ADSC y en la Entidad Federativa: 

 Contar con CURP, o 

 Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del Registro 

Nacional de Población (original), en caso de menores de edad que no cuenten con CURP. 

 Carta de naturalización expedida por la autoridad competente debidamente certificada o 

legalizada, según corresponda, tratándose de mexicanos por naturalización (original o copia 

certificada), o 

 Documento migratorio vigente, emitido por autoridad competente, en caso de extranjeros 

(original o copia certificada). 

 Comprobante de domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de 

Definiciones de este Anexo (original). 

 Poder notarial para actos de administración, dominio o especiales en caso de representación legal, o 

carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante 

fedatario público (copia certificada). 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original). 
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 Acuse de preinscripción en el RFC, si iniciaste el trámite por internet (original). 

Requisitos adicionales para quienes se encuentren en los siguientes casos: 

a) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales 
(original). 

 Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia certificada, legalizada o apostillada por 
autoridad competente). 

b) Personas físicas que realicen actividades de exportación de servicios de convenciones y 
exposiciones 

 Documento con el que se acredite que el interesado es titular de los derechos para operar un centro 
de convenciones o de exposiciones (original). 

c) Menores de edad 
 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben proporcionar: 

 Acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el Portal 
www.gob.mx/actas (Formato Único), Cédula de Identidad Personal, expedida por la Secretaría de 
Gobernación a través del Registro Nacional de Población (original). 

 Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en caso de patria potestad o tutela 
(copia certificada). 

 Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales 
vigentes cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo 
(original). 

 Identificación oficial vigente cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones 
de este Anexo, del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) del menor (original). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos 
testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante Notario o Fedatario Público (copia 
certificada). 

d) Personas con incapacidad legal, judicialmente declarada 

 Resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad de la persona física y conste la 
designación del tutor o representante legal (original). 

 Identificación oficial vigente del tutor o representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso 
A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original). 

Condiciones: 

En caso de preinscripción, llenar el formulario electrónico de inscripción que se encuentra en el Portal del 
SAT, proporcionando los datos solicitados. 

Información adicional: 

Los menores de edad a partir de los 16 años pueden inscribirse en el RFC cumpliendo los requisitos 
establecidos en las fichas de trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con 
CURP” o 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas menores de edad a partir de los 
16 años”, de este Anexo, siempre que dicha inscripción sea con la finalidad de realizar un servicio personal 
subordinado (salarios). 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Arts. 27 CFF; 22, 26 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.2., 2.4.6., 2.4.7., 2.4.15. RMF. 

 

40/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales en su carácter de empleador o patrón que realice la inscripción de 2 o más 
trabajadores. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando contrates personal que preste servicios personales subordinados y que no estén previamente 
inscritos en el padrón de RFC. 

Requisitos: 

Archivo con la información de tus asalariados. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

Generar el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##) 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del patrón persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Se deberá manejar únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes ocho campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del asalariado. 

Segunda columna. - Apellido paterno del asalariado. 

Tercera columna. - Apellido materno del asalariado (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del asalariado. 

Quinta columna. - Fecha de ingreso del asalariado, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. - Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores 
siguientes: (únicamente pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 o 6). 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 
00/100 M.N.). 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 
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00/100 M.N.). 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil 
pesos. 00/100 M.N.). 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a 
$400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos. 00/100 M.N.). 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o 
iguales a $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Séptima columna. - Clave en el RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda Persona 
Moral o Persona Física. 

Octava columna. - Correo electrónico válido del asalariado o del patrón que cumpla con las 
características a que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no 
tiene dato). 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

8.  El empleador podrá solicitar la inscripción de trabajadores menores de edad a partir de los 16 años. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, quinto párrafo CFF; 23 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.6., 2.4.9., 2.4.15. RMF. 

 

41/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales en su carácter de industrializador que requieran inscribir en el RFC a sus 
productores. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando compres productos agrícolas, silvícolas, pesqueros y requieras facturar a nombre de tus 
productores. 

Requisitos: 

Para inscripción por CURP: 

No se requiere presentar documentación. 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus productores. 

Condiciones: 

 Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

 Contar con CURP. 

Puedes registrar a tus productores en este esquema, siempre que se dediquen exclusivamente a 
actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior 
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no hayan excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA, y que no tengan la obligación de 
presentar declaraciones periódicas. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo. 

 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del industrializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del productor. 

Segunda columna. - Apellido paterno del productor. 

Tercera columna. - Apellido materno del productor (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del productor. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del productor, debe ser en formato DD/MM/AAAA.

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del productor que cumpla con las características a 
que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 
dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del industrializador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF; 74 Ley del ISR; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.1. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

45/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de fedatario público 
por medios remotos 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que se constituyan ante Fedatario Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el 
RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

¿Dónde se presenta? 

Ante un Fedatario Público incorporado al “Esquema de Inscripción en el RFC a través de fedatario público 
por medios remotos”. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Solicitud de Inscripción en el RFC. 

 Acuse único de inscripción en el RFC que contiene la cédula de identificación fiscal y el código de 
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barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

En el momento que se firme el acta o documento constitutivo ante Fedatario, Público incorporado al 
“Esquema de Inscripción en el RFC a través de fedatario público por medios remotos”. 

 

Requisitos: 

 Documento constitutivo protocolizado ante el Fedatario Público que realiza la inscripción. (copia 
certificada) 

 Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. (Original y copia para cotejo) 

 Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones 
de este Anexo (Original y copia para cotejo). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal. Esto, en los casos en donde la 
personalidad no se acredite en la propia acta o documento constitutivo. (Copia certificada). 

 Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, deben contar con clave de RFC válido, de 
cada uno de los socios, accionistas o asociados dentro del acta constitutiva. En caso de que el RFC 
válido de los socios, accionistas o asociados no se encuentren dentro del acta constitutiva el 
representante legal debe presentar manifestación por escrito que contenga las claves de RFC 
correspondientes. 

 En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que cuenten 
con socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a solicitar su 
inscripción en el RFC, utilizarán el siguiente RFC genérico: 

- Personas físicas: EXTF900101NI1 

- Personas morales: EXT990101NI1 

Condiciones: 

El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC.  

Información adicional: 

En caso de las sociedades de Objeto Múltiple: 

Validar dentro del portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES), que cuentan con 
folio vigente en el trámite de inscripción, asignado por lo Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF). 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, 31 CFF; 22, 23 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.5., 2.4.14., 2.4.15. RMF.  

 ........................................................................................................................................................................  

77/CFF Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que: 

 Establezcan su domicilio fiscal en lugar distinto al último manifestado en el RFC. 

 Deban actualizar datos que no impliquen un cambio de ubicación, como teléfono fijo, teléfono móvil, 
correo electrónico, tipo de vialidad, tipo de inmueble, referencias adicionales, características del 
domicilio, o entre calles, así como en los casos de cambio de nomenclatura o numeración oficial. 

 Deban considerar un nuevo domicilio fiscal en términos del artículo 10 del CFF. 

¿Dónde se presenta? 
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Portal del SAT: 

Siguiendo las instrucciones contenidas en la “Guía para presentar el Aviso de Cambio de Domicilio por 
Internet”. 

Presencial: 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Portal del SAT: 

 Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, que contiene resumen de datos del 
contribuyente, ubicación y tipo de aviso presentado. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, que contiene número de folio, lugar y 
fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, datos de 
identificación del representante legal, sello digital y código de barras bidimensional (QR). 

 Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal (No terminado), en caso de que, al realizar 
el trámite, no se finalice su captura. 

Presencial: 

 Aviso de actualización o modificación de situación fiscal, que contiene resumen de datos del 
contribuyente, ubicación y tipo de aviso presentado. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, que contiene número de folio, lugar y 
fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, actividades 
económicas, regímenes, obligaciones, sello digital y código de barras bidimensional (QR) 

 Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización en el RFC, que 
contiene el motivo por el cual no se terminó el trámite, lo anterior en caso de que la documentación 
requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan los requisitos. 

¿Cuándo se presenta? 

 Dentro de los diez días siguientes a aquél en que cambie su domicilio. 

 Tratándose de contribuyentes que se les hayan iniciado facultades de comprobación, con cinco días 
de anticipación al cambio. 

 

Requisitos: 

Portal del SAT: 

 No se requiere documentación. 

Presencial: 

 Comprobante del nuevo domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de 
Definiciones de este Anexo (original). 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada) o carta poder 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o Fedatario Público 
(original). 

Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales, tratándose 
de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia certificada). 

Menores de edad: 

Los padres o tutores que ejerzan la patria potestad o tutela de menores de edad y actúen como 
representantes de los mismos, deben proporcionar: 

 Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el 
Portal www.gob.mx/actas (Formato Único), o Cédula de Identidad Personal, expedida por la 
Secretaría de Gobernación a través del Registro Nacional de Población. 

 Resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la 
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tutela (copia simple y original para cotejo). 

 Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, acompañado de las copias simples de sus identificaciones oficiales 
vigentes cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo 
(original). 

Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, 
del (los) padre(s) o tutor(es) que funja(n) como representante(s) del menor (original para cotejo). 

Condiciones: 

Contar con e.firma, sólo para los casos que lo presenten a través del Portal del SAT. 

Información adicional: 

 El trámite de cambio de domicilio por Internet no aplica para contribuyentes que únicamente tengan 
activo el Régimen de Incorporación fiscal, en términos del Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley 
del ISR, salvo que cuenten con e.firma. 

 Los contribuyentes que se encuentren en “Suspensión por defunción”, así como aquellos que no 
hayan proporcionado la información suficiente relacionada con su identidad, domicilio y en general 
sobre su situación fiscal no podrán realizar el cambio de domicilio por Internet, debiendo presentarlo 
en la ADSC. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.5.13., 2.5.16. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

81/CFF Aviso de cancelación en el RFC por cese total de operaciones 

¿Quiénes lo presentan? 

 Personas morales residentes en el extranjero que dejen de realizar operaciones en México o cierren 
sus establecimientos permanentes. 

 Personas morales no obligadas a presentar los avisos de cancelación en el RFC por liquidación, 
fusión o escisión de sociedades. 

 Fideicomisos que se extingan. 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que cambien de 
residencia fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 
de Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, que contiene número de folio, lugar y 
fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, sello digital y 
código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

 Dentro del mes siguiente a aquél en el que se haya presentado la última declaración a que se esté 
obligado. 

 Tratándose de cambio de residencia fiscal, se presentará dentro de los dos meses anteriores al día 
en que realice el cambio. 

 

Requisitos: 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro 
Federal de Contribuyentes” (en dos tantos). 

 Documento notarial en donde conste el cese total de operaciones (copia simple y copia certificada 
para cotejo). 

 Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo, (copia simple y original para cotejo). 

 Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple 
para cotejo) o carta poder en original firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     186 

 
autoridades fiscales o Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, (copia simple y 
copia certificada para cotejo). 

 Para los contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de 
conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, y su reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades 
vulnerables (original). 

Condiciones: 

 Haber presentado la última declaración a la que se hubiera estado obligado antes de la cancelación. 

 Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la 
presentación del trámite. 

 La persona moral no debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos 
fiscales firmes. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del 
CFF. 

 Que no tenga impuestos pendientes que pagar a la autoridad fiscal. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que 
se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad 
de las operaciones que amparan los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la 
declaración o declaraciones complementarias que correspondan. 

 Contar con buzón tributario. 
 

Información adicional: 

Requisitos adicionales para quienes se encuentran en los siguientes casos: 

a) Tratándose de la Administración Pública (Federal, Estatal, Municipal, etc.). 

 Decreto o acuerdo por el cual se extinguen dichas entidades, publicado en el Diario, Periódico o 
Gaceta Oficial (impresión o copia simple). 

b) Por cambio de residencia fiscal en el caso de personas morales con fines no lucrativos y residentes en 
el extranjero sin establecimiento permanente en México. 

 Documento protocolizado ante fedatario público donde conste la designación del representante legal 
para efectos fiscales en México, mismo que deberá ser residente en el país o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en México (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia simple y copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente para cotejo). 

c) Tratándose de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que 
cambien de residencia fiscal. 

 El acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de 
su patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles. (impresión o copia 
simple). 

d) Tratándose de Asociaciones Religiosas. 

 Documento de cancelación emitido por la Secretaría de Gobernación en copia certificada y copia 
simple para el cotejo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, 30 Reglamento del CFF; 82, 82 Bis Ley del ISR; Reglas 2.5.1., 2.5.16., 3.10.22. RMF. 

 

82/CFF Aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo 
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¿Quiénes lo presentan? 

 Personas morales que hayan finalizado el proceso de liquidación total de su activo o cuando cambien 
de residencia fiscal. 

 Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que hayan 
finalizado el proceso de liquidación total de su activo. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 
de Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal, que contiene número de folio, lugar y 
fecha de emisión, datos del contribuyente, tipo de movimiento, datos de ubicación, sello digital y 
código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

Conjuntamente con la declaración final del ejercicio de liquidación y habiendo transcurrido un mes contado 
a partir de la presentación del aviso de inicio de liquidación. 

Por cambio de residencia: 

Al momento que la persona moral deje de ser residente en México, pero con no más de dos meses de 
anticipación. 

Requisitos: 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro 
Federal de Contribuyentes”, firmado por el liquidador (en dos tantos). 

 Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la liquidación (copia simple y copia 
certificada para cotejo). 

 Constancia de que la liquidación está inscrita en el Registro Público de Comercio (copia simple y 
original para cotejo), o en su caso, documento que acredite que la inscripción ante el Registro Público 
de Comercio está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que 
protocolizó el documento de liquidación o a través de una inserción en el propio documento 
protocolizado (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 Las sociedades creadas al amparo de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 
Actividad Artesanal, deben exhibir únicamente el original o copia certificada de la inscripción ante el 
RPC correspondiente a su domicilio, del acta de asamblea extraordinaria en la que se acuerde la 
liquidación de la sociedad, o en su caso, documento que acredite que la inscripción ante el RPC está 
en trámite, pudiendo ser a través de una inserción en la misma acta de asamblea en la que se 
acuerda la liquidación. 

 Identificación oficial vigente del liquidador de la sociedad, cualquiera de las señaladas en el inciso A) 
del apartado de Definiciones de este Anexo, (copia simple y original para cotejo). 

 Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal de la liquidación (copia simple y 
copia certificada para cotejo). 

 Para los contribuyentes que son sujetos obligados por realizar actividades vulnerables de 
conformidad con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita, y su reglamento; deberán presentar el acuse de su baja del padrón de actividades 
vulnerables (Original). 

En caso de que el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total de activo sea presentado por 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles adicionalmente se 
deberá presentar lo siguiente: 

 El acuse de la información presentada en el Portal de transparencia con motivo de la transmisión de 
su patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles (copia simple). 

 

En caso de que el aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo sea por cambio de 
residencia fiscal adicionalmente debes presentar lo siguiente: 

 Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los 
datos de inscripción de la misma, ante el Registro Público de Comercio (copia simple y copia 
certificada para cotejo), acompañado de la constancia de inscripción en dicho registro, o en su caso, 
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documento que acredite que la inscripción ante dicho registro está en trámite, pudiendo ser mediante 
una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento o a través de una inserción 
en el propio documento protocolizado. 

 Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia simple y copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente para cotejo). 

En los demás casos: 

 Documento notarial con el que se haya designado el representante legal para efectos fiscales, 
tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México (copia simple y copia 
certificada para cotejo). 

Condiciones: 

 Haber presentado la declaración final del ejercicio de liquidación. 

 Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la 

presentación del trámite. 

 La persona moral no debe estar sujeta al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos 

fiscales firmes. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del 

CFF. Para tal efecto, la autoridad fiscalizadora podrá pronunciarse con previa solicitud de la ADSC 

que reciba el presente aviso. 

 Que no tenga impuestos pendientes que pagar a la autoridad fiscal. 

 No haber realizado operaciones con contribuyentes que hayan sido publicados en los listados a que 

se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT la materialidad 

de las operaciones que amparan los CFDI o que se autocorrigieron, exhibiendo en este caso la 

declaración o declaraciones complementarias que correspondan. 

 Que exista coincidencia entre los importes del ingreso señalado en la declaración del ejercicio de 

liquidación, con lo establecido en los importes descritos en los CFDI de ingresos emitidos por el 

contribuyente. 

 Contar con buzón tributario. 

En los demás casos: 

 Haber presentado la última declaración del ISR a que estén obligadas. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; 82, 82 Bis Ley del ISR; Reglas 2.5.3., 2.5.16., 3.10.22. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

85/CFF Aviso de inicio de liquidación o cambio de residencia fiscal 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que hayan iniciado el proceso de liquidación o que cambien de residencia fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Forma oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     189 

 
de Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

 Acuse de movimientos de actualización de situación fiscal con sello digital, que contiene la fecha de 

presentación, número de folio, lugar y fecha de emisión, datos de identificación del contribuyente, tipo 

de movimiento, datos de ubicación y código de barras bidimensional (QR). 

¿Cuándo se presenta? 

 El aviso de inicio de liquidación, dentro del mes siguiente a la fecha en que se presente la declaración 

del ejercicio que finalizó anticipadamente. 

 El aviso de cambio de residencia fiscal, a más tardar dentro de los quince días inmediatos anteriores 

a aquel en que suceda el cambio de residencia fiscal y con no más de dos meses de anticipación. 
 

Requisitos: 

 Documento notarial debidamente protocolizado de la disolución de la sociedad, donde conste el 
nombre del liquidador o liquidadores (copia simple y copia certificada para cotejo). 

 Constancia de que la liquidación está inscrita en el Registro Público de Comercio (copia simple y 
original para cotejo), o en su caso, documento que acredite que la inscripción ante el Registro Público 
de Comercio está en trámite, pudiendo ser mediante una carta emitida por el Fedatario Público que 
protocolizó el documento de liquidación o a través de una inserción en el propio documento 
protocolizado (copia simple y original para cotejo). 

 Identificación oficial vigente del representante legal de la liquidación, cualquiera de las señaladas en 
el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (copia simple y original para cotejo). 

 Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal de la liquidación (copia simple y 
copia certificada para cotejo). 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro 
Federal de Contribuyentes” firmado por el liquidador. (en dos tantos). 

En el caso del aviso por cambio de residencia fiscal adicionalmente deberá presentar lo siguiente: 

 Testimonio notarial del acta de asamblea en la que conste el cambio de residencia que contenga los 
datos de inscripción de la misma, ante el Registro Público de Comercio (copia simple y copia 
certificada para cotejo), acompañado de la constancia de inscripción en dicho registro, o en su caso, 
documento que acredite que la inscripción ante dicho registro está en trámite, pudiendo ser mediante 
una carta emitida por el Fedatario Público que protocolizó el documento o a través de una inserción 
en el propio documento protocolizado. 

 Documento con el que acrediten su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando 
tengan obligación de contar con éste en dicho país (copia simple y copia certificada, legalizada o 
apostillada por autoridad competente para cotejo). 

Condiciones: 

 Haber presentado la declaración anual por terminación anticipada del ejercicio. 

 Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de la 
presentación del trámite. 

 Contar con e.firma de la persona moral a cancelar y del liquidador. 

 No estar publicado en las listas a que se refieren el segundo y cuarto párrafos del artículo 69-B del 
CFF. Para tal efecto, la autoridad fiscalizadora podrá pronunciarse con previa solicitud de la ADSC 
que reciba el presente aviso. 

 Que no tenga impuestos pendientes que pagar a la autoridad fiscal. 

 Que exista coincidencia entre los importes del ingreso señalado en la declaración por terminación 
anticipada del ejercicio, con lo establecido en los importes descritos en los CFDI de ingresos emitidos 
por el contribuyente. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     190 

 
 Contar con buzón tributario. 

 Que el domicilio para conservar la contabilidad manifestado en la citada Forma RX sea localizable. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 9 CFF; 29, 30 Reglamento del CFF; Reglas 2.5.3., 2.5.16. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

91/CFF (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  

105/CFF  Solicitud de generación del Certificado de e.firma 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC o en los Módulos de Servicios Tributarios que presten este servicio, previa cita registrada en 
el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de e.firma. 

Cuando la autoridad requiera verificar la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socios, 
accionistas o integrantes: “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación 
fiscal” mediante el cual se informa que la autoridad requiere aclarar la situación fiscal del contribuyente, del 
representante legal, o en su caso, de los socios, accionistas o integrantes. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva que contenga el archivo de requerimiento (.req) 
generado previamente en el programa Certifica. 

 Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso. 

 Forma oficial FE “Solicitud de Certificado de e.firma”. 

Adicionalmente, deberá presentar los siguientes requisitos: 

A. Personas físicas. 

 Contar con Clave Única de Registro de Población (CURP). 

 En caso de mexicanos por naturalización, original o copia certificada de la carta de naturalización 
expedida por autoridad competente. 

 En el caso de extranjeros, documento que acredite la calidad migratoria. 

 En el caso de los contribuyentes que hayan obtenido su RFC a través del portal del SAT con su 
CURP, deberán presentan original del comprobante de domicilio fiscal; tratándose de personas 
físicas que se encuentren en el régimen de sueldos y salarios, se podrá aceptar la credencial para 
votar vigente expedida por el Instituto Nacional Electoral para acreditar su domicilio, siempre y 
cuando este sea visible en dicho documento. 

 Original de la identificación oficial vigente del contribuyente, de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. 

 

Las personas físicas podrán designar un representante legal para efectos de tramitar el Certificado de la 
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e.firma en los siguientes supuestos, quien deberá estar previamente inscrito en el RFC, contar con 
Certificado activo de e.firma y presentar adicionalmente para cada caso: 

Menores de edad. 

La persona física que ejerza la patria potestad o tutela de algún menor de edad, deberá presentar: 

 Copia certificada del acta de nacimiento del menor, expedida por el Registro Civil u obtenida en el 
Portal www.gob.mx/actas (Formato Único), resolución judicial, o en su caso, original del documento 
emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela. 

 Manifestación por escrito de conformidad de los padres para que uno de ellos actúe como 
representante del menor, acompañado de la copia simple de la identificación oficial vigente, 
cualquiera de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo, del padre 
que no actuará como representante legal, en los casos en que, el acta de nacimiento, la resolución 
judicial o el documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad se encuentre 
señalado solamente un padre, no será necesario acompañar este requisito. 

Personas físicas con incapacidad legal judicialmente declarada. 

 Original o copia certificada de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del 
contribuyente y contenga la designación como tutor. 

Contribuyentes en apertura de sucesión. 

 Original o copia certificada del documento en donde conste su nombramiento y aceptación del cargo 
de albacea, otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, según proceda conforme 
a la legislación de la materia. 

Contribuyentes declarados ausentes. 

 Original de la resolución judicial en la que conste la designación como representante legal, y se 
manifieste la declaratoria especial de ausencia del contribuyente. 

 Manifiesto en el que, bajo protesta de decir verdad, se indique que la situación de ausencia del 
contribuyente no se ha modificado a la fecha. 

Contribuyentes privados de su libertad. 

 Original o copia certificada del acuerdo, auto o resolución que acredite la privación de la libertad del 
contribuyente y/o la orden de arraigo firmada por un Juez. 

 El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o de 
administración otorgado ante fedatario público. 

 

Contribuyentes clínicamente dictaminados en etapa terminal. 

 Dictamen médico emitido por institución médica pública o privada con enfermedad en etapa terminal, 
en el que se señale expresamente tal circunstancia, así como la designación del representante legal, 
nombre y cédula profesional del médico. 

 El representante legal deberá acreditar su calidad con un poder general para actos de dominio o de 
administración otorgado ante fedatario público. 

B. Personas morales. 

 Copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado ante fedatario público. 

 Original de la identificación oficial vigente del representante legal de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Poder general para actos de dominio o de administración donde se acredite la personalidad del 
representante legal. 

 En el caso de que la persona moral haya realizado la inscripción al RFC por medio del “Esquema de 
Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes a través de Fedatario Público por Medios Remotos” 
deberá presentar el original del comprobante de domicilio fiscal a nombre del contribuyente o a 
nombre de uno de los socios o accionistas. 

 El representante legal deberá estar inscrito en el RFC y contar previamente con certificado de e.firma.

 Cuando se cuente con más de 5 socios, deberá proporcionar en unidad de memoria extraíble un 
archivo en formato Excel (*.xlsx) que contenga la información de la totalidad de socios, accionistas o 
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integrantes de la persona moral con las siguientes características: 

 Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante 
de la persona moral o en el caso de socios Personas Morales el RFC a 12 posiciones (formato 
alfanumérico). 

 Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. en el 
caso de los socios, accionistas o integrantes sean personas morales la denominación o razón 
social, (formato alfanumérico) 

 Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. 
(formato alfabético). 

 Cuarta columna. – Segundo Apellido del, socio, accionista o integrante de la persona moral. 
(formato alfabético). 

La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas no deberán 
contener títulos o estar vacías y se deberá nombrar el archivo con el RFC de la persona moral que solicita 
el trámite. 

Se deberá presentar documentación adicional para los siguientes supuestos: 

Personas distintas de sociedades mercantiles. 

 Copia certificada del documento constitutivo de la agrupación o, en su caso, copia simple de la 
publicación en el órgano oficial, periódico o gaceta. 

Asociaciones en participación. 

 Original o copia certificada del contrato de la asociación en participación, con ratificación de las firmas 
del asociado y del asociante ante cualquier ADSC en términos del artículo 19 del CFF. 

 Identificación oficial vigente de los contratantes, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Copia certificada del acta constitutiva y poder notarial que acredite al representante legal, en caso de 
que participe como asociante o asociada una persona moral. 

 

 Copia certificada del Testimonio o póliza, en caso de que así proceda, donde conste el otorgamiento 
del contrato de asociación en participación ante fedatario público, que éste se cercioró de la identidad 
y capacidad de los otorgantes y de cualquier otro compareciente y que quienes comparecieron en 
representación de otra persona física o moral contaban con la personalidad suficiente para 
representarla al momento de otorgar dicho instrumento. 

 Identificación oficial vigente, del asociante (en caso de personas físicas), cualquiera de las señaladas 
en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Copia certificada del poder notarial que acredite la personalidad del representante legal, en caso de 
que el asociante sea persona moral. 

 Copia certificada del documento donde conste la ratificación de contenido y firmas de quienes 
otorgaron y comparecieron el contrato de asociación en participación ante Fedatario Público, que 
éste se cercioró de la identidad y capacidad de los otorgantes y de cualquier otro compareciente y de 
que quienes comparecieron en representación de otra persona física o moral contaban con la 
personalidad suficiente para representarla al momento de otorgar dicho contrato. 

Fideicomiso. 

 Original o copia certificada del contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, 
fideicomisario o de sus representantes legales, así como del representante legal de la institución 
fiduciaria, o bien contrato en el cual se hayan ratificado las firmas originales. 

 En el caso de entidades de la Administración Pública, impresión o copia simple del diario, periódico o 
gaceta oficial donde se publique el Decreto o Acuerdo por el que se crea el fideicomiso. 

 Número de contrato del fideicomiso. 

Sindicatos. 

 Original o copia certificada y copia simple del estatuto de la agrupación y de la resolución de registro 
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emitida por la autoridad laboral competente y en su caso, toma de nota. 

Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, 
descentralizada, desconcentrada o unidades administrativas. 

 Copia simple del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro 
documento legal donde conste su existencia o constitución, solo en caso de no encontrarse publicado 
en el Diario, Periódico, Gaceta o Boletín oficial digital correspondiente. 

El representante legal o funcionario público deberá contar con facultades para representar a la 
dependencia ante toda clase de actos administrativos, acreditando su personalidad con lo siguiente: 

 Original del Nombramiento. 

 En su caso, copia simple del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u 
otro documento jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la 
dependencia de la cual pretende tramitar el Certificado de e.firma, solo en caso de no encontrarse 
publicado en el Diario, Periódico, Gaceta o Boletín oficial digital correspondiente. 

 

Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos). 

 Original o copia certificada y copia simple el documento en virtud del cual se hayan constituido o 
hayan sido reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México. 

 Copia certificada y copia simple del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. 

 Proporcionar además su número de identificación fiscal del país en que residan, cuando tengan 
obligación de contar con éste en dicho país. 

 Documento constitutivo, si fue emitido por autoridades extranjeras, deberá presentarse apostillado, 
legalizado y formalizado ante fedatario público mexicano y, en su caso, contar con la traducción al 
español realizada por perito autorizado. 

Asociaciones Religiosas. 

 Original y copia simple del certificado de registro constitutivo que la Secretaría de Gobernación le 
haya emitido, de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y su 
Reglamento. 

Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión. 

 Copia certificada y copia simple del documento notarial en donde conste dicho acto 

 El trámite lo podrá realizar el representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la 
fusión, acreditando sus facultades con un poder general para actos de administración o dominio. 

Personas Morales declaradas en quiebra. 

 Copia certificada de la sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto que la declare 
ejecutoriada. 

 Pueden realizar el trámite a través de la persona física que tenga carácter de Síndico. Esta persona 
debe acreditar sus facultades presentando copia certificada del nombramiento y de la aceptación del 
cargo del síndico, acordados por el juez de la causa. 

Personas Morales en liquidación. 

 Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por 
aquella persona a quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe 
acreditar su calidad como representante legal a través de un nombramiento o designación, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo XI de la Ley General de Sociedades Mercantiles. El 
nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades del liquidador para realizar 
actos de administración o dominio. 

Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior. 
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 Estatutos Sociales vigentes de la Oficina de Representación. 

 Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del Exterior en el que se 
designe al representante legal con poder general para actos de dominio o de administración. 

Si dicha documentación fue emitida por autoridades extranjeras, deberá presentarse apostillada, legalizada 
y formalizada ante fedatario público mexicano y en su caso, contar con la traducción al español por perito 
autorizado. 

 

Condiciones. 

 El representante legal deberá contar previamente con Certificado de e.firma y presentar alguna 
identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 
Anexo. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la situación fiscal del 
contribuyente que pretende obtener el Certificado de e.firma. 

 Tratándose de documentos públicos emitidos por autoridades extranjeras, siempre deberán 
presentarse apostillados, legalizados y formalizados ante fedatario público mexicano y en su caso, 
contar con la traducción al español por perito autorizado. 

Información adicional. 

Con la finalidad de asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular, durante la 
cita se tomarán los datos de identidad del contribuyente, consistentes en: huellas digitales, fotografía de 
frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los documentos originales. 

La representación legal a que se refiere esta ficha de trámite, se realizará en términos del artículo 19 del 
CFF y se deberá acompañar el documento que acredite el supuesto en el que se ubica el contribuyente 
persona física. 

Cuando se reciba el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”, 
se deberá presentar información que desvirtúe la irregularidad identificada en su situación fiscal, de su 
representante legal o en su caso socios, accionistas o integrantes, conforme a lo señalado por la ficha de 
trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-D CFF; Reglas 2.2.14., 2.4.6., 2.4.11., 2.8.3.1., 2.13.17., 3.15.6. RMF. 

 

106/CFF Solicitud de renovación del Certificado de e.firma 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que cuenten con Certificado de e.firma caduco o próximo a caducarse. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

En una ADSC o Módulo de Servicios Tributarios, previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o 
Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Cuando proceda el trámite: 

 Certificado digital de e.firma, archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de renovación del Certificado de e.firma. 

 Cuando la autoridad requiera verificar la situación fiscal del contribuyente, representante legal, socio, 
accionistas o integrantes: “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su 
situación fiscal”, mediante el cual se informa que la autoridad requiere aclarar la situación fiscal del 
contribuyente, del representante legal, o en su caso, de los socios, accionistas o integrantes.  

¿Cuándo se presenta? 
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Cuando el contribuyente requiera generar un nuevo Certificado de e.firma.  

 

Requisitos: 

I. Renovación a través del Portal del SAT. 

 Contar con el Certificado digital de e.firma. 

II.  Renovación de forma personal ante una ADSC o Módulo de Servicios Tributarios: 

a) Tratándose de Personas físicas: 

1. Original de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo del contribuyente o representante legal. Se podrá omitir la presentación 
de la identificación oficial, en cuyo caso se confirmará su identidad a través de huella digital. 

2. Unidad de memoria extraíble preferentemente nueva con el archivo con terminación (.req) generado 
previamente a través del programa Certifica, disponible en el Portal del SAT 

3.  Correo electrónico personal al que el contribuyente tenga acceso. 

4. En el caso del representante legal de personas físicas, deberá ratificar bajo protesta de decir verdad 
que continúa con el nombramiento mediante el manifiesto que le será proporcionado al momento de 
realizar el trámite. 

b) Personas morales: 

1.  Original de la identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, del representante legal. Se podrá omitir la presentación de la 
identificación oficial, en cuyo caso se confirmará su identidad a través de huella digital. 

2. Unidad de memoria extraíble con el archivo con terminación (.req) generado previamente a través del 
programa Certifica. 

3. Correo electrónico. 

4. El representante legal deberá contar con Certificado de e.firma y llenar el manifiesto “bajo protesta de 
decir verdad” en el que ratifique su nombramiento de representación de la persona moral 
previamente acreditada, que le será proporcionado al momento de realizar el trámite. 

 La presente facilidad no resultará aplicable en los casos de cambio de representante legal de las 
personas físicas o morales, o cuando el SAT requiera actualizar sus registros en las bases de datos 
institucionales, por lo que en estos casos deberá realizar el trámite conforme la ficha de trámite 
105/CFF Solicitud de generación del Certificado de e.firma de este Anexo. Para solicitar la 
actualización del expediente electrónico de la persona física o moral, se deberán presentar los 
requisitos y la documentación señalada en la ficha de trámite 105/CFF Solicitud de generación del 
Certificado de e.firma, según corresponda. 

5.  Cuando se cuente con más de 5 socios, deberá proporcionar en unidad de memoria extraíble un 
archivo en formato Excel (*.xlsx) que contenga la información de la totalidad de socios, accionistas o 
integrantes de la persona moral con las siguientes características: 

 Primera columna. – RFC a 13 posiciones del representante legal, socio, accionista o integrante de la 
persona moral o en el caso de socios Personas Morales el RFC a 12 posiciones (formato 
alfanumérico). 

 Segunda columna. – Nombre(s) del socio, accionista o integrante de la persona moral. en el caso de 
los socios, accionistas o integrantes sean personas morales la denominación o razón social, (formato 
alfanumérico) 

 Tercera columna. - Primer Apellido del socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato 
alfabético). 

 Cuarta columna. – Segundo Apellido del, socio, accionista o integrante de la persona moral. (formato 
alfabético). 

La información se deberá presentar sin tabuladores, únicamente mayúsculas, las columnas no deberán 
contener títulos o estar vacías y se deberá nombrar el archivo con el RFC de la persona moral que solicita 
el trámite. 

Condiciones. 

 Responder las preguntas que le realice la autoridad, relacionadas con la identidad, domicilio y en 
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general sobre la situación fiscal del contribuyente que pretende renovar el Certificado de e.firma. 

 Cuando el SAT requiera validar la constitución y representación legal de una persona moral, así 
como la identidad del representante legal, podrá solicitar al contribuyente la documentación 
correspondiente. 

Información adicional. 

Una vez renovado el Certificado de e.firma, el certificado digital anterior y su correspondiente clave 
privada, carecerán de validez para firmar documentos electrónicos o acceder a las aplicaciones 
disponibles con Certificado de e.firma, por lo cual se deberán utilizar los nuevos archivos. En caso de 
recibir el “Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”, se deberá 
presentar la información que desvirtúe la irregularidad identificada en la situación fiscal del contribuyente, 
de su representante legal o, en su caso, de los socios, accionistas o integrantes, conforme a lo señalado 
en la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de 
e.firma”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-D CFF; Reglas 2.2.13., 2.2.14. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

112/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedores de 
certificación de CFDI.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas morales hayan obtenido el oficio con el que acrediten contar con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que les permita prestar el servicio de certificación de CFDI, expedido por la 
AGCTI.  

 

Requisitos: 

I. Presentar el formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos 

indicados en las fracciones restantes de esta ficha de trámite, dicho formato electrónico deberá ser 

firmado con la e.firma de la persona moral solicitante. 

II. Las personas morales que tributen en el Título II de la Ley del ISR, deberán anexar documentos 

digitalizados de su acta constitutiva y de copias firmadas por el secretario del consejo de 

administración o el administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones 

Nominativas y al Libro de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se 

encuentran obligadas a llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales 

acredite tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de 

pesos 00/100 M.N.). 

III. Anexar archivos digitalizados: 

a) Oficio vigente emitido por la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 

Información, con el cual acredite contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le 

permita certificar los CFDI y demás requisitos técnicos que prevén las disposiciones fiscales. 

b) Especificaciones para la descarga y consulta de la lista LCO, de la lista RFC, validaciones 
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adicionales y características funcionales de la aplicación gratuita, requerimientos funcionales 

servicios generales y niveles de servicio mínimos y la Carta compromiso de confidencialidad, 

reserva y resguardo de información y datos, debidamente firmados por el representante legal, 

apoderado o representante orgánico de la persona moral, dichos documentos electrónicos se 

encuentran publicados en el Portal del SAT. 

c) Documentos con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su 

identidad (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 

Definiciones de este Anexo). 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales 

requerirán al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la 

Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de 

Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, 

Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado 

el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 
 

Información adicional: 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá 
requerirles completarla o corregirla. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el proveedor autorizado deberá 
presentar la garantía conforme a lo siguiente: 

Tratándose de fianza, deberá presentar el formato XML, la digitalización de su representación impresa y el 
CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su emisión. 

Tratándose de carta de crédito, documento original en el que conste dicha carta de crédito, expedida por 
institución financiera autorizada para ello, y el CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su 
emisión. 

La garantía ya sea en fianza o carta de crédito, deberá ser expedida a favor de la TESOFE, y deberá 
amparar el periodo por el que se ha obtenido la autorización más seis meses posteriores al término de la 
vigencia. 

En ambos casos los archivos se enviarán mediante el Portal del SAT, no obstante, lo señalado, el SAT 
podrá requerir de manera adicional al proveedor autorizado la presentación en forma física de estos 
documentos (fianza o carta de crédito) cuando los originales consten en soporte físico (papel). 

La garantía a que se refiere la regla 2.7.2.1. deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (RFC del proveedor 
de certificación de CFDI), el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la 
normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del 
SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o a un 
tercero. Lo anterior de conformidad con las reglas 2.7.2.6.y 2.7.2.8., fracción III de la RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia 
del (fecha de obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) al 31 de 
diciembre de ____)”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto, 141 CFF; Reglas 2.1.39., 2.7.2.1., 2.7.2.2., 2.7.2.6., 
2.7.2.8. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

115/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de CFDI 

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación de CFDI, en los casos en que entren en liquidación, concurso mercantil o 
se haya tomado acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 
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¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio o conclusión del proceso de liquidación, la declaratoria 
de concurso mercantil o la toma del acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

Requisitos: 

Documento en archivo digitalizado en donde conste la manifestación a partir de cuando inició o cuando 
concluyó el proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, fracción IV CFF; Regla 2.7.2.13. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

133/CFF Solicitud de disminución de multas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR que desees 
solicitar una disminución de multas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Formulario de pago con la reducción autorizada. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento a partir del día siguiente en que te notificaron la multa. 

Requisitos: 

Tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal (RIF). 

Condiciones: 

 Contar con e.firma y Contraseña 

 Solicitar el formato denominado FCF que considere la reducción de la multa al 50%. 

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 70, cuarto párrafo CFF. 

 

134/CFF Solicitud para la presentación, ampliación, sustitución de garantía del interés fiscal y 
solicitud de avalúo (en caso de ofrecimiento de bienes) o avalúo practicado por personas 
autorizadas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen garantizar el interés fiscal. 
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¿Dónde se presenta? 

Se inicia a través de buzón tributario y se concluye en la ADR. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre de forma 
presencial, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

El ofrecimiento de la garantía del interés fiscal dentro de los treinta días siguientes a aquél en que surta 
efectos la notificación efectuada por la autoridad fiscal correspondiente de la resolución sobre la cual se 
deba garantizar el interés fiscal. 

La ampliación de la garantía deberá presentarse cada año, plazo que empieza a contar a partir de la 
emisión del oficio de aceptación de la garantía; o bien, si la misma continúa siendo suficiente y vigente, 
hasta en tanto dichas condiciones no cambien. 

Las solicitudes de sustitución y avalúo cuando el contribuyente así lo requiera. 

Requisitos: 

Adjuntar el formato de garantía con los anexos correspondientes al tipo de modalidad ofrecida (tabla 32). 

Condiciones: 

Contar con e.firma para buzón tributario. 

Información adicional: 

Ver Tabla 32 

Cuando el contribuyente pretenda garantizar el interés fiscal con ofrecimiento de bienes y/o negociación, 
deberá anexar el original del avalúo emitido por cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 del 
Reglamento del CFF y la regla 2.1.38. de la RMF vigente, mismo que deberá contener reporte fotográfico 
que permita la plena identificación del bien o bienes valuados. 

En caso que deseé que la autoridad gestione la elaboración de su avalúo anexará solicitud para la 
realización del mismo, el cual será tramitado ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales o ante cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 del Reglamento del CFF, y regla 
2.1.38. de la RMF vigente, una vez que se conozca el presupuesto del avalúo, la autoridad comunicará al 
contribuyente el importe que deberá pagar y el medio a través del cual se efectuará éste, mismo que 
deberá ser cubierto en su totalidad al proveedor del servicio, a efecto de que se pueda realizar el evalúo 
solicitado. 

Para la obtención del formato para el pago de gastos de ejecución por ofrecimiento de garantía, (formato 
para el pago contribuciones federales con línea de captura), se podrá solicitar vía telefónica a MarcaSAT: 
627 22 728 desde la Ciudad de México, o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, opción 9 seguido de 
opción 1. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 141, 150 CFF; 3, 81 al 88 Reglamento del CFF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 

Tabla 32 

GARANTIAS FISCALES 

Requisitos Obligatorios de acuerdo al tipo garantía para concluir el trámite ante la ADR: 

Billetes de Depósito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original del billete de depósito expedido por BANSEFI o Institución 
autorizada, con firma autógrafa del funcionario que lo expide.  

X X 
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Estar expedido a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales. 

X X 

Que contenga nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, así como su RFC, además de señalar el importe del 
mismo con número y letra. 

X X 

Carta de Crédito Persona 
Física 

Persona Moral 

Original de la carta de crédito expedida por alguna de las 
instituciones de crédito señaladas en el Portal del SAT, misma que 
deberá expedirse a favor de la TESOFE o del organismo 
descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 
fiscales, y de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en 
el formato de garantía del interés fiscal publicado en el Portal del 
SAT 

X X 

Que contenga nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, así como su RFC. 

X X 

Deberá especificar en el cuerpo de la misma la fecha de inicio y 
término de su vigencia, así como la fecha máxima para su 
efectividad; además de señalar el domicilio que la Institución de 
crédito haya designado para requerir el pago de ésta. 

X X 

 

Prenda Persona 

Física 

Persona Moral 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada 

[Tipo de bien (nombre genérico que lo caracteriza), número de 

factura, cantidad, marca, modelo, número de serie, tipo de 

material] y señalar el domicilio en el que se ubican. 

X X 

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de 

las facturas o documentos que acrediten la propiedad de los 

bienes, en caso de tratarse de un segundo o subsecuente 

propietario, tales documentos deberán contener el endoso que así 

lo acredite. 

Las facturas deberán contener número de folio fiscal, RFC del 

emisor, RFC del receptor, fecha de expedición y fecha de 

certificación SAT. 

X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 

autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 

permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 

caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 

en garantía, especificando los datos de la persona que 

acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 

ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 

número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal acredite su personalidad y 

facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 
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Hipoteca Persona 

Física 

Persona Moral 

Original o copia certificada por fedatario público y copia simple de 

la escritura pública o título de propiedad que lo acredite como 

legítimo propietario del bien debidamente inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original o copia certificada de la escritura pública a través de la 

cual se constituye la garantía hipotecaria a favor de la Tesorería de 

la Federación. 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente 

a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 

autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 

permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 

caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 

en garantía, especificando los datos de la persona que 

acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 

ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 

número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal acredite su personalidad y 

facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de tratarse de un inmueble rústico, además Persona 

Física 

Persona Moral 

Certificado de no afectación agraria inafectabilidad o documento 

legal que haga constar que la propiedad no cuenta con restricción 

alguna, ni está, siendo afectada por disposición de una autoridad 

en la materia, emitido por el Registro Agrario Nacional. 

X X 

Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial 

que así lo acredite. 
X X 

Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM 

(Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator) de 

los límites del predio. 

X X 

Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro 

Agrario Nacional. 
X X 

 

Fianza Persona 

Física 

Persona Moral 

Original de la póliza de fianza expedida por alguna de las 

instituciones de fianzas señaladas en el Portal del SAT, misma que 

deberá expedirse a favor de la TESOFE o del organismo 

descentralizado competente para cobrar coactivamente créditos 

X X 
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fiscales con firma autógrafa o electrónica avanzada de los 

funcionarios que la expiden. 

Tratándose de póliza de fianza en documento digital deberá 

anexar los archivos con extensión xml y PDF. 
X X 

La póliza de fianza deberá contener los datos de identificación del 

contribuyente, datos generales del adeudo, señalar con número y 

letra el importe por el que se expide, el motivo y las cláusulas que 

correspondan, de conformidad con lo señalado en la Regla 2.15.6. 

de la RMF. 

X X 

Obligación Solidaria Persona 

Física 

Persona Moral 

Escrito a través del cual el tercero manifieste su voluntad de 

asumir la obligación solidaria ante fedatario público o ante la 

autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del crédito fiscal, 

en este último caso, la manifestación deberá realizarse ante la 

presencia de dos testigos. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio, a 

través del cual el representante legal del obligado solidario acredite 

su personalidad y facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) 

en garantía. 

X X 

 

Embargo en Vía Administrativa Persona 

Física 

Persona Moral 

a) bienes muebles:   

Original o copia certificada por fedatario público (para cotejo) de 

las facturas o documentos que acrediten la propiedad de los 

bienes, en caso de tratarse de un segundo o subsecuente 

propietario, tales documentos deberán contener el endoso que así 

lo acredite. 

Las facturas deberán contener, número de folio fiscal, RFC del 

emisor, RFC del receptor, fecha de expedición y fecha de 

certificación SAT. 

X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que 
acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece, con descripción detallada 
según las características propias del bien, [Tipo de bien (nombre 
genérico que lo caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, 
modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el 
que se ubican. 

X X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

 X 
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Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará 
escrito en el que manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria, mismo que deberá ser emitido ante fedatario público o 
ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá 
realizarse ante la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de 
dominio a través del cual el representante legal del obligado 
solidario acredite su personalidad y facultades para disponer del 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

 

b) bienes inmuebles urbanos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de 
propiedad que lo acredite como legítimo propietario del bien, el 
cual deberá estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio (RPPyC). 

X X 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente 

a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que 
acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero, se presentará 
escrito en el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria, mismo que deberá ser emitido ante fedatario público o 
ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá 
realizarse ante la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de 
dominio a través del cual el representante legal del obligado 
solidario acredite su personalidad y facultades para disponer del 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(nes) 
ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso mencionar el 
número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 
través del cual el representante legal acredite su personalidad y 
facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

 

c) bienes inmuebles rústicos:   

Original o copia certificada de la escritura pública o título de 
propiedad que lo acredite como legítimo propietario del bien, el 

X X 
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cual deberá estar inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio (RPPyC). 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente 
a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Última boleta de pago del impuesto predial. X X 

Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 
autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 
permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 
caso, solicitud para elaborar avalúo del (de los) bien(es) ofrecido(s) 
en garantía, especificando los datos de la persona que 
acompañará al perito valuador en la revisión física. 

X X 

Comprobante de pago emitido de los gastos de ejecución. X X 

Cuando los bienes sean propiedad de un tercero se presentará 
escrito en el que se manifieste su voluntad de asumir la obligación 
solidaria, mismo que deberá ser emitido ante fedatario público o 
ante la autoridad fiscal que tenga encomendado el cobro del 
crédito fiscal, en este último caso la manifestación deberá 
realizarse ante la presencia de dos testigos. 

Además del original o copia certificada del poder para actos de 
dominio a través del cual el representante legal del obligado 
solidario acredite su personalidad y facultades para disponer del 
bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 

ofrecido(s) garantiza(n) otros adeudos y en su caso, mencionar el 

número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal acredite su personalidad y 

facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Certificado de no afectación agraria, inafectabilidad o documento 

legal que haga constar que la propiedad no cuenta con restricción 

alguna, ni está siendo afectada por disposición de una autoridad 

en la materia, emitido por el Registro Agrario Nacional. 

X X 

Declaratoria de decir verdad del uso de suelo y documento oficial 

que así lo acredite. 
X X 

Plano o croquis con los datos de coordenadas geográficas o UTM 

(Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator) de 

los límites del predio. 

X X 

Ubicación de predios en ejidos y comunidades por el Registro 

Agrario Nacional. 
X X 

d) negociación:   

Original o copia certificada por fedatario público del acta 

constitutiva de la negociación debidamente inscrita en el (RPPyC). 
 X 

Comprobante de pago de los gastos de ejecución. X X 
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Original del avalúo del bien(es) ofrecido(s), emitido por persona 

autorizada, mismo que deberá incluir reporte fotográfico que 

permita la plena identificación del bien(es) valuado(s); o, en su 

caso, solicitud para elaborar avalúo de la negociación ofrecida en 

garantía, especificando los datos de la persona que acompañará al 

perito valuador en la revisión física. 

X X 

Inventario de los bienes que ofrece con descripción detallada 

según las características propias del bien [Tipo de bien (nombre 

genérico que lo caracteriza), No. de factura, cantidad, marca, 

modelo, No. de serie, tipo de material] y señalar el domicilio en el 

que se ubican. 

X X 

Estados financieros, que reflejen la situación de la sociedad. X X 

Balance general que refleje la situación de la sociedad. X X 
 

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente 

a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

X X 

Manifestación bajo protesta de decir verdad si el(los) bien(es) 

ofrecido(s) garantizan otros adeudos y en su caso, mencionar el 

número de resolución. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal acredite su personalidad y 

facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

En caso de ofrecimiento por pago a plazos, además deberá 

manifestar: 

a) Que los bienes de activo fijo que integran la negociación, así 

como el valor de los mismos, pendiente de deducir en el 

impuesto sobre la renta, actualizado desde que se 

adquirieron y hasta el mes inmediato anterior a la 

presentación de la garantía. 

b) Las inversiones que el contribuyente tenga en terrenos, los 

títulos valor que representen la propiedad de bienes y los 

siguientes activos: 

1. Otros títulos valor 

2. Piezas de oro o de plata que hubieren tenido el carácter 

de moneda nacional o extranjera y las piezas denominadas 

“onzas troy”. 

3. Cualquier bien intangible, aun cuando se trate de 

inversiones o bienes que no estén afectos a las actividades 

por las cuales se generó el crédito fiscal, especificando las 

características de las inversiones que permitan su 

identificación. 

c) Los gravámenes o adeudos de los señalados en el artículo 

149, primer párrafo del Código que reporte la negociación, 

indicando el importe del adeudo y sus accesorios 

 X 
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reclamados, así como el nombre y el domicilio de sus 

acreedores. 

Para todos los ofrecimientos de bienes Persona 

Física 

Persona Moral 

En caso de estar casado bajo el régimen de sociedad conyugal; 

original del escrito en que el cónyuge manifieste la aceptación para 

constituirse como obligado solidario, debidamente firmado; acta de 

matrimonio e identificación oficial vigente (de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo) del cónyuge.

X  

En caso de que el (los) bien (es) se encuentren en copropiedad, 

original del escrito del copropietario donde se manifieste la 

aceptación para constituirse como obligado solidario debidamente 

firmado y original de la identificación oficial vigente de las 

señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este 

Anexo del copropietario. 

X X 

 

Títulos Valor 
Persona 

Física 
Persona Moral 

Documento donde manifieste "bajo protesta de decir verdad", que 

es la única forma en que puede garantizar el interés fiscal y 

además, que se compromete a no disponer de los valores o 

inversiones a que éstos se refieren, sin el previo consentimiento de 

la ADR. 

X X 

Relación detallada de los títulos valor que ofrece en garantía. X X 

Documentales originales o en copia certificada, a través de las 

cuales acredite la legítima propiedad y validez de los títulos valor. 
X X 

Tratándose de acciones que cotizan en bolsa deberá presentar 

certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 

máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Tratándose de acciones que no cotizan en bolsa deberá anexar un 

dictamen de empresas calificadoras de valores con una 

antigüedad máxima de cinco días a la fecha de su presentación. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal acredite su personalidad y 

facultad para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

Cartera de Créditos 
Persona 

Física 
Persona Moral 

Documento en el que manifieste "bajo protesta de decir verdad" 

que es la única forma en que puede garantizar el interés fiscal. En 

el propio escrito deberá comprometerse a mantener en inventario 

un monto equivalente al que tenga al momento de otorgar la 

garantía. 

X X 

Relación de créditos, nombres de los deudores, datos personales, X X 
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condiciones y términos de pago, así como los documentos que 

acrediten este derecho. No deberán incluirse los créditos que sean 

incobrables. 

Se deberá acompañar un informe del estado que guarda su cartera 

de créditos a la fecha en que otorga la garantía. 
X X 

Rendir un informe mensual dentro de los primeros cinco días 

hábiles del mes siguiente, de todos los movimientos que haya 

sufrido la cartera de clientes, suscrito por el depositario. 

X X 

Original o copia certificada del poder para actos de dominio a 

través del cual el representante legal acredite su personalidad y 

facultades para disponer del bien(es) ofrecido(s) en garantía. 

X X 

 

Documentación que debe presentar para concluir el trámite en la ADR 

Tratándose de billete de depósito, carta de crédito y fianza en 

formato tradicional: 
  

Presentar el original del documento.   

Tratándose de ofrecimiento de bienes;   

Si se optó por presentar avalúo 

Original del avalúo emitido por persona autorizada, mismo que 

deberá incluir reporte fotográfico, que permita la plena 

identificación del bien o bienes valuados. 

  

Original o copia certificada por fedatario público de las facturas 

(cuando estas no sean electrónicas), escritura pública, título de 

propiedad o documentos que acrediten la propiedad de los bienes, 

de acuerdo a su naturaleza, los cuales deberán de contener, en 

caso de tratarse de un segundo o subsecuente propietario, el 

endoso que así lo acredite. 

  

Original del certificado de libertad de gravamen expedido por el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio (RPPyC) vigente 

a la fecha de presentación del ofrecimiento (3 meses). 

  

En caso de que la propiedad de los bienes sea de un tercero, 

del cónyuge o en copropiedad: 

Original de la manifestación del propietario del bien, donde acepte 

constituirse como obligado solidario, debidamente firmado. 

  

Tratándose de Títulos valor:   

Certificado de precio de los valores en la bolsa con una antigüedad 

máxima de cinco días a la fecha de su presentación o en caso de 

que las acciones no coticen en bolsa, presentar dictamen de 

empresas calificadoras de valores con una antigüedad máxima de 
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cinco días a la fecha de su presentación. 

Disminución Persona 

Física 
Persona Moral 

Original de la documentación con la que compruebe la 

procedencia de la disminución de la garantía, por ejemplo, la 

resolución definitiva dictada por autoridad competente en donde se 

declare la nulidad parcial o revocación parcial del crédito fiscal que 

se encuentra garantizado. 

X X 

 ........................................................................................................................................................................  

149/CFF Solicitud de condonación de multas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que tengan a su cargo multas fiscales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Archivo electrónico en PDF. 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 

inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original y copia simple). 

 En caso de representación legal, poder notarial con el que acredite la personalidad del representante 

legal (copia certificada y copia simple), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas 

ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (original y copia simple). 

 Resolución mediante la cual se impuso la multa por la que se solicita la condonación o declaración 

respectiva. 

 En su caso, constancia de notificación de la resolución mediante la cual se impuso la multa. 

 Cualquier otro documento que la autoridad estime necesario para estar en posibilidad de autorizar la 

condonación de multas. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 
 

Información adicional: 

Recuerda que el archivo electrónico debe contener: 

 Nombre del contribuyente y la denominación o razón social de la empresa, si el contribuyente es 
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persona moral. 

 El domicilio fiscal que tiene manifestado en el registro federal de contribuyentes. 

 El domicilio para oír y recibir notificaciones, si es el caso. 

 La clave del registro federal de contribuyentes. 

 La autoridad a la que se dirige. 

 El propósito de la promoción. 

 La dirección del correo electrónico. 

 Estar firmado. 

 Señalar todos los hechos y circunstancias relacionados con el motivo de la promoción, así como los 

importes y conceptos debidamente desglosados y actualizados. 

 Si los adeudos ya están determinados o te están realizando una auditoria, así como la autoridad que 

te la está realizando. 

 La Protesta de decir verdad de que no está o no ha estado sujeto a una causa penal en la que se 

haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se encuentre firme, así como 

el representante legal, administrador único, o socios, si se trata de una persona moral. 

 Manifestar si los adeudos se encuentran controvertidos, en todo caso, mencionar y agregar el 

desistimiento. 

Es necesario que cumplas con los diversos requisitos establecidos para cada caso, como pagar en una 

sola exhibición el adeudo restante o solicitar al mismo tiempo el pago a plazos y cumplir puntualmente con 

el pago de los mismos. 

Disposiciones jurídicas aplicables. 

Arts. 18, 19, 74 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.8. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

151/CFF Declaración informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DeclaraNOT en 
línea). 

¿Quiénes lo presentan? 

Notarios, corredores, jueces y demás fedatarios públicos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha en que se firme la minuta o escritura respectiva. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

Presentar la DeclaraNOT. 

Contar con e.firma.  

Información adicional: 
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Para presentar el trámite deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa para notarios públicos y demás fedatarios (DECLARANOT en línea)". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, séptimo al décimo párrafos CFF; 27, 28 Reglamento del CFF; 93, fracción XIX, inciso a), último 
párrafo, 126, tercer párrafo, 132, último párrafo, 160, tercer párrafo Ley del ISR; 17 Reglamento de la 
LFPIORPI; Reglas 2.4.8., 2.4.10., 2.4.11., 2.4.12., 2.4.14., 3.15.6 RMF.  

 ........................................................................................................................................................................  

165/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de arrendadores de espacios (colocación de 
anuncios publicitarios y/o antenas de telefonía) 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que requieran la renta temporal de inmuebles para la colocación de 
anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas utilizadas en 
la transmisión de señales de telefonía, celebrados con personas físicas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas físicas y morales requieran la inscripción de otras personas que les renten de 
manera temporal inmuebles para la colocación de anuncios publicitarios panorámicos y promocionales, así 
como para la colocación de antenas utilizadas en la transmisión de señales de telefonía.  

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus arrendadores 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

 Contar con CURP 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 

de Definiciones de este Anexo.  
 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 
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 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del pagador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 

(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del arrendador. 

Segunda columna. - Apellido paterno del arrendador. 

Tercera columna. - Apellido materno del arrendador (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del arrendador. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del arrendador, debe ser en formato 

DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del arrendador que cumpla con las características a 

que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 

dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del pagador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.2. RMF. 

 

166/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de pequeños 
mineros 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales que adquieran productos minerales sin transformar excepto metales y 
piedras preciosas (oro, plata, rubíes así como otros minerales ferrosos) en su carácter de comercializador, 
a fin de inscribir en el RFC, a las personas físicas que se desempeñen como pequeños mineros, cuyos 
ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieren excedido de 4 millones de pesos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando compres minerales sin transformar excepto metales y piedras preciosas y requieras facturar a 
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nombre de tus vendedores (pequeños mineros). 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus pequeños mineros 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo. 

 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del comercializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del pequeño minero. 

Segunda columna. - Apellido paterno del pequeño minero. 

Tercera columna. - Apellido materno del pequeño minero (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del pequeño minero. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del pequeño minero, debe ser en formato 
DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. -Correo electrónico válido del pequeño minero que cumpla con las 
características a que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 
dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del comercializador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.3. RMF. 

 

167/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados
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¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales adquirientes de vehículos usados.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de tus enajenantes 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del enajenante. 

Segunda columna. - Apellido paterno del enajenante. 

Tercera columna. - Apellido materno del enajenante (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del enajenante. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del enajenante, debe ser en formato 
DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. -Correo electrónico válido del enajenante que cumpla con las características a 
que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 
dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 
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7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.4. RMF. 

 

168/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con carácter de recolectores de 
materiales y productos reciclables 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales en su carácter de comercializador, que requieran inscribir en el RFC a sus 
vendedores de recolección de desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje, que no 
tenga establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior sean menores a 2 millones de 
pesos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando compres desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje. 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: Archivo con información de tus recolectores de materiales y productos 

reciclables 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 

de Definiciones de este Anexo.  
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Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del comercializador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 

(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del recolector. 

Segunda columna. - Apellido paterno del recolector. 

Tercera columna. - Apellido materno del recolector (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del recolector. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del recolector, debe ser en formato 

DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del recolector que cumpla con las características a 

que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 

dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del comercializador. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.5. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

171/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que otorgan una servidumbre a 
cambio de contraprestación periódica 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales adquirientes o pagadores de servicios.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 
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Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC de las personas físicas con las que tiene un contrato 
de servicio de servidumbre o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de las personas físicas con las que tiene un contrato de servicio de servidumbre. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Para inscripción con CURP: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo.  

 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente o pagador persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES de la persona física con la que tiene un 
contrato. 

Segunda columna. - Apellido paterno de la persona física con la que tiene un contrato. 

Tercera columna. - Apellido materno de la persona física con la que tiene un contrato. (No 
obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) de la persona física con la que tiene un contrato. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación de la persona física con la que tiene un contrato, 
debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido de la persona física con la que tiene un contrato que 
cumpla con las características a que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 
dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del adquiriente o pagador. 
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6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal” 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.7. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

176/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las personas morales hayan obtenido el oficio con el que acrediten contar con la capacidad 
tecnológica y de infraestructura que les permita certificar la recepción de documentos digitales, expedido 
por la AGCTI.  

Requisitos: 

I. Presentar el formato electrónico publicado al efecto en el Portal del SAT, así como los documentos 
indicados en las fracciones restantes de esta ficha de trámite, dicho formato electrónico deberá ser 
firmado con la e.firma de la persona moral solicitante. 

II. Anexar archivos digitalizados: 

a) Acta constitutiva y copias, firmadas por el secretario del consejo de administración o el 
administrador único, correspondientes al Libro de Registro de Acciones Nominativas y al Libro 
de Variaciones de Capital en su caso, que las personas morales se encuentran obligadas a 
llevar conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, con los cuales acredite tener un 
capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 
00/100 M.N.). 

b) Oficio vigente emitido por la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la 
Información, con el cual acredite contar con la capacidad tecnológica y de infraestructura que le 
permita recibir y validar documentos digitales y demás requisitos técnicos que prevén las 
disposiciones fiscales. 

c) Requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio mínimos y la Carta 
compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y datos, debidamente 
firmados por el representante legal, apoderado o representante orgánico de la persona moral, 
dichos documentos electrónicos se encuentran publicados en el Portal del SAT. 

d) Documentos con los que se acredite la personalidad del representante o apoderado legal y su 
identidad (identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de 
Definiciones de este Anexo). 

En caso de que se dude de la autenticidad de la documentación presentada, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, en un plazo de 10 días hábiles, presente escrito dirigido a la 
Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites con Medios Electrónicos ante la Oficialía de 
Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Avenida Hidalgo No, 77, 
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Modulo 4, Segundo Piso, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México, o bien, mediante correo certificado 
el original o copia certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Condiciones 

 Contar con Contraseña. 

 Tributar conforme al Título II de la Ley del ISR. 
 

Información adicional: 

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, el SAT podrá 

requerirles completarla o corregirla. 

Una vez obtenida la autorización solicitada, dentro de un plazo de 30 días naturales contados a partir del 

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la autorización, el proveedor autorizado deberá 

presentar la garantía conforme a lo siguiente: 

Tratándose de fianza, deberá presentar el formato XML, la digitalización de su representación impresa y el 

CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su emisión. 

Tratándose de carta de crédito, documento original en el que conste dicha carta de crédito, expedida por 

institución financiera autorizada para ello y el CFDI que ampare el pago total del servicio financiero por su 

emisión. 

La garantía ya sea en fianza o carta de crédito, deberá ser expedida a favor de la TESOFE, y deberá 

amparar el período por el que se ha obtenido la autorización más seis meses posteriores al término de la 

vigencia. 

En ambos casos los archivos se enviarán a través del Portal del SAT, no obstante lo señalado, el SAT 

podrá requerir de manera adicional al proveedor autorizado la presentación en forma física de estos 

documentos (fianza o carta de crédito) cuando los originales consten en soporte físico (papel). 

La garantía deberá contener el siguiente texto: 

“Para garantizar por (nombre de la persona moral), con domicilio en (domicilio fiscal), y (RFC del proveedor 

de certificación de recepción de documentos digitales), el pago de cualquier daño o perjuicio que por 

impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en la RMF vigente, sus anexos y la que se dé a 

conocer a través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. Lo anterior de conformidad con la regla 

2.8.2.2. de la RMF vigente. 

Garantizando hasta por un monto de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), con vigencia 

del (fecha de obtención de la autorización o, en su caso, inicio del periodo de renovación) al 31 de 

diciembre de ____)”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31 CFF; Reglas 2.8.2.2., 2.8.2.7. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

179/CFF Aviso de inicio o conclusión de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 
jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de 
recepción de documentos digitales 

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, en los casos en que entren en 
liquidación, concurso mercantil o se haya tomado acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cinco días hábiles posteriores al inicio o conclusión del proceso de liquidación, la declaratoria 
de concurso mercantil o la toma del acuerdo de extinción jurídica de la persona moral. 

Requisitos: 

Documento en archivo digitalizado en donde conste la manifestación a partir de cuándo inició o concluyó el 
proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

Condiciones 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 18-A CFF; Regla 2.8.2.11. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

184/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas enajenantes de obras de artes 
plásticas y antigüedades 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales residentes en México adquirientes de obras de artes plásticas y antigüedades, a fin 
de inscribir a las personas físicas que les enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean 
de su producción y no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 
ingresos. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado claves de RFC de las personas físicas enajenante o acuse de 
rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con información de las personas físicas enajenantes de obras de arte 

Condiciones: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo.  

 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 
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 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del enajenante. 

Segunda columna. - Apellido paterno del enajenante. 

Tercera columna. - Apellido materno del enajenante (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del enajenante. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del enajenante, debe ser en formato 
DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del enajenante que cumpla con las características a 
que se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

 Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 
dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.8. RMF. 

 

185/CFF Solicitud de verificación de la clave en el RFC de los cuentahabientes de las Entidades 
Financieras (EF) y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS) 

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades Financieras y Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS). 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las Entidades Financieras y SOCAPS tengan cuentahabientes o socios sin verificar, de manera 
mensual cuando existan cuentahabientes o socios nuevos, o bien a petición del SAT. 

Requisitos: 

 Archivos con información de los cuentahabientes o socios que se integrarán de conformidad con las 
“Especificaciones técnicas” que se publique para éstos efectos, en el Portal del SAT. 

 En la solicitud es obligatorio proporcionar un correo electrónico como medio de contacto. 

Condiciones: 

Contar con contraseña. 
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Información adicional: 

Adjuntar archivo encriptado y comprimido en *.zip al caso de “Servicio o solicitud” y enviar al SAT a través 
de “Mi portal”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 27, 32 B fracción V, IX, y X CFF; 32 fracción XXXIII, 33 apartado D, RISAT; Reglas 2.4.1. y 2.12.5. 
RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

187/CFF Solicitud de Reintegro 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales, cuando consideran que la transferencia realizada es superior al crédito fiscal 
adeudado o cuando la transferencia en exceso deriva por haber realizado la ADR un doble cobro de 
créditos fiscales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 
por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 
 

Requisitos: 

 Escrito libre dirigido a la ADR correspondiente, en el que solicite el reintegro y justifique dicha 
petición, el cual incluya nombre, la denominación o razón social, domicilio fiscal, dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, importe adeudado del crédito fiscal, importe transferido para el 
pago del crédito fiscal y diferencia pagada en exceso, el número de la cuenta y la fecha de apertura 
de la cuenta bancaria a la que se va a depositar. 

 Estado de cuenta reciente de la misma cuenta a la que se va a depositar, mismo que deberá 
contener el nombre del banco, nombre y número de la sucursal, número de cuenta y clave bancaria 
estandarizada (CLABE), así como nombre, denominación o razón social y domicilio del contribuyente.

 En caso de persona física contar con CURP. 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (copia simple y original para cotejo). 

 En caso de representación legal, poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal 
(copia simple y copia certificada para cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las 
firmas ante las autoridades fiscales, Notario o Fedatario Público (copia simple y original para cotejo). 

 Por pago de créditos fiscales, adjuntar los respectivos comprobantes de pago. 

 Por resolución o sentencia, adjuntar el documento correspondiente. 

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Arts. 18, 156 Ter CFF; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

195/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como 

proveedor de certificación de CFDI 

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación de CFDI: 

 Que no tramiten la renovación de su autorización. 

 Cuando dicha autorización sea revocada por el SAT. 

 Cuando se desistan de la autorización. 

 Cuando inicien proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

 Durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada como proveedor de 

certificación de CFDI. 

 Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación en el Portal del SAT. 

 Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique el desistimiento de la autorización en el Portal 

del SAT. 

 Al tercer día siguiente a aquél en el que se publique que inició el proceso de liquidación, concurso 

mercantil o extinción jurídica de la persona moral en el portal del SAT. 

Requisitos: 

Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por 

parte de sus clientes. 

Condiciones 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información, se podrá 

presentar la misma en cualquier ADSC mediante disco compacto o DVD. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 29, frac. IV CFF; Reglas 2.7.2.4., 2.7.2.12. RMF. 

 

196/CFF Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación de actividades como 
proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

¿Quiénes lo presentan? 

Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales: 

 Cuya autorización no sea renovada. 
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 Cuando dicha autorización sea revocada por el SAT. 

 Cuando se desistan de la autorización. 

 Cuando inicien proceso de liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

 Durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada como proveedor de 
certificación de recepción de documentos digitales, o la renovación de la ampliación de su 
autorización de conformidad con la regla 2.8.2.1. de la Resolución. 

 Durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación en el Portal del SAT. 

 Durante el mes siguiente a aquel en el que se publique el desistimiento de la autorización en el Portal 
del SAT. 

 Al tercer día siguiente a aquel en el que se publique que inició el proceso de liquidación, concurso 
mercantil o extinción jurídica de la persona moral en el Portal del SAT. 

Requisitos: 

Documento electrónico o documento en archivo digitalizado que contenga por cada uno de sus clientes, 
copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la confirmación de recepción por 
parte de sus clientes. 

Condiciones 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

Cuando por el volumen o tamaño de los archivos no sea posible el envío de la información, se podrá 
presentar la misma en cualquier ADSC mediante disco compacto o DVD. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 31 CFF; Regla 2.8.2.5. fracción III, 2.8.2.10. RMF. 

 

197/CFF Aclaración en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que no hayan acreditado de forma suficiente la identidad, domicilio y en general 
su situación fiscal en el trámite de solicitud de generación o actualización de la Contraseña o de 
generación o renovación del Certificado de e.firma.  

¿Dónde se presentan? 

En oficialía de partes de la ADSC donde inició el trámite de solicitud de Contraseña o del Certificado de 
e.firma. 

¿Qué documento se obtiene? 

Cuando procede la aclaración: 

a) Contraseña: 

 Comprobante de la generación o actualización de la Contraseña, según corresponda. 

b) Certificado de e.firma: 

 Certificado digital de e.firma archivo digital con terminación (.cer). 

 Comprobante de generación del Certificado de la e.firma. 

Cuando no proceda la aclaración: 
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“Acuse de no conclusión del trámite por falta de aclaración a la información de la solicitud de Contraseña o 
Certificado de e.firma” 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los seis días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al que se reciba el “Acuse de 
requerimiento de información adicional, relacionada con su situación fiscal”. 

Requisitos: 

Documentos o pruebas que desvirtúen la situación identificada en la situación fiscal del contribuyente, su 
representante legal, o en su caso, socios, accionistas o integrantes. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-D CFF; Reglas 2.2.1., 2.2.14. RMF. 

 
198/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 
por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que las autoridades fiscales hubieren notificado la resolución respectiva. 

Requisitos: 

Contar con los documentos que comprueben el haber dado cumplimiento a los requerimientos de las 
autoridades fiscales en los últimos tres ejercicios fiscales a la fecha en que fue determinada la sanción. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No procederá este beneficio, tratándose de solicitudes que presenten contribuyentes a los que la autoridad 
fiscal haya ejercido sus facultades de comprobación en más de una ocasión, en los tres ejercicios 
inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre que existan diferencias por 
créditos fiscales exigibles superiores a los porcentajes establecidos en el artículo 70-A, fracción II del CFF. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 70-A CFF; 74 Reglamento del CFF, 8 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.1., 2.17.2., 2.17.3. RMF. 

 

199/CFF Solicitud de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando 

resulta improcedente alguna compensación 

¿Quiénes lo presentan? 
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Los contribuyentes a quienes sin haber ejercido facultades de comprobación, se les haya determinado 

improcedente alguna compensación. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 

información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 

por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando las autoridades fiscales hayan determinado improcedente la compensación.  
 

Requisitos: 

 Haber presentado los avisos, declaraciones y demás información que establecen las disposiciones 

fiscales, correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

 Haber cumplido los requerimientos que, en su caso, le hubieren hecho las autoridades fiscales, en los 

tres últimos ejercicios. 

 En el caso de que, en los últimos tres años, derivado del ejercicio de facultades de comprobación se 

le hubieren determinado diferencias a su cargo en el pago de impuestos y accesorios, éstas no sean 

superiores al 10% respecto de las que hubiera declarado o que no se hubieran declarado pérdidas 

fiscales mayores en un 10% a las realmente sufridas. 

 No haber incurrido en alguna de las agravantes a que se refiere el artículo 75 del CFF al momento en 

que las autoridades fiscales impongan la multa por la compensación improcedente. 

 No estar sujeto al ejercicio de una o varias acciones penales, por delitos previstos en la legislación 

fiscal o no haber sido condenado por delitos fiscales. 

 No haber solicitado en los últimos tres años el pago a plazos de contribuciones retenidas, recaudadas 

o trasladadas. 

 Nota: No procederá este beneficio, tratándose de solicitudes que presenten los contribuyentes a los 

que la autoridad fiscal les haya determinado improcedente la compensación en más de una ocasión, 

en los tres ejercicios inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada la sanción y siempre 

que existan diferencias por créditos fiscales exigibles. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 70-A, 75 CFF; 8 LIF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.4. RMF. 

 

200/CFF Solicitud de condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación 

¿Quiénes lo presentan? 
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Los contribuyentes que estén sujetos a facultades de comprobación y que opten por autocorregirse. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 
por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A partir del momento en que inicien las facultades de comprobación de las autoridades fiscales y hasta 

antes de que venza el plazo previsto en el artículo 50, primer párrafo del CFF. 

Requisitos: 

 Solicitud de condonación, señalando el monto total a cargo y el monto por el cual solicita la 

condonación de la multa. 

 Solicitud del pago en parcialidades, en su caso. 

 Autocorregirse totalmente y a satisfacción de la autoridad, conforme a la Regla 2.17.10. 

Condiciones: 

Contar con e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 50, 74 CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.8., 2.17.10. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

205/CFF Solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes en concurso mercantil 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que estén sujetos concurso mercantil. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponible en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 
por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 

regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A partir de la emisión de la sentencia que aprueba el convenio con sus acreedores, dentro del concurso 
mercantil. 

 

Requisitos: 

 Deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
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a) Que no ha sido condenado por delitos fiscales. 

b) Señalar los créditos fiscales reconocidos en el concurso mercantil, especificando los montos por 
concepto de impuestos, actualización, recargos, multas y gastos de ejecución; expresados en 
UDIS y en pesos, a la fecha de la presentación de la solicitud. Así como el periodo a que 
correspondan. 

c) Señalar si se trata de contribuciones determinadas por el contribuyente en forma espontánea, o 
determinadas por la autoridad fiscal, especificando el documento determinante y la autoridad 
emisora. 

d) Proporcionar los siguientes datos de cada uno de los acreedores reconocidos en el concurso 
mercantil: 

1. Nombre, denominación o razón social 

2. Clave en el RFC. 

3. Monto de los adeudos reconocidos, expresados en UDIS y en pesos, calculados a la fecha 
de la solicitud. 

4. Monto de la quita, remisión, perdón o condonación otorgados, expresados en UDIS y en 
pesos, calculados a la fecha de la solicitud; o en su caso, el señalamiento de no haber 
recibido alguno de estos beneficios. 

5. Monto pagado derivado del convenio, expresados en UDIS y en pesos, calculados a la 
fecha de la solicitud. 

6. En caso de créditos, respecto de los que se hubiere concedido una espera o pago diferido, 
señalar el monto del crédito sujeto a esta condición, expresados en UDIS y en pesos, 
calculados a la fecha de la solicitud; así como la fecha de vencimiento. 

7. Identificar a los acreedores fiscales, distintos al SAT, y señalar la autoridad de que se 
trate. 

8. Identificar a los acreedores subordinados. 

9. Identificar el grado y prelación de los créditos. 

10. Identificar a los acreedores que impugnaron la sentencia de reconocimiento de graduación 
y prelación de créditos. 

11. Identificar a los acreedores que suscribieron el convenio y a los que no lo hicieron. 

12. Identificar a los acreedores que impugnaron la sentencia de aprobación del convenio. 

e) Identificar las pérdidas pendientes de disminuir. 

f) Identificar las cantidades compensadas sobre las cuales puedan solicitar devolución en 
términos del artículo 22 del CFF y demás disposiciones fiscales aplicables: 

1.- Derivadas de saldos a favor. 

2.- Pagadas indebidamente. 

3.- Otras que procedan conforme a las disposiciones fiscales. 

 Deberá acompañarse a la solicitud copias de: 

a) Sentencia de declaración de concurso mercantil. 

b) Sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos, en su caso del acuerdo que 
admite a trámite la apelación. 

c) Convenio suscrito con sus acreedores. En su caso, acta de asamblea protocolizada, que 
contenga la indicación de los beneficios concedidos por los acreedores del convenio. 

d) Sentencia que aprueba el convenio suscrito por los acreedores 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19, 146-B CFF; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.17.17. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

226/CFF (Se deroga) 
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 ........................................................................................................................................................................  

230/CFF Declaración informativa de operaciones relevantes 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

En las fechas límites previstas en la regla 2.8.1.16. de la RMF.  

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el aplicativo de la forma oficial 76 “Declaración informativa de operaciones relevantes” 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según corresponda. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa de operaciones relevantes”, mediante la forma oficial 76 “Declaración informativa de 
operaciones relevantes”. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Art. 25, fracción I LIF; Regla 2.8.1.16. RMF. 

 

231/CFF Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona moral que surja con motivo de la fusión. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documentos se obtienen? 

1. Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro 
Federal de Contribuyentes”, sellado como acuse de recibo. 

2. Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

3. Acuse único de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes que contiene cédula de 
identificación fiscal, datos del contribuyente, ubicación, actividades económicas, regímenes, 
obligaciones fiscales y código de barras bidimensional (QR). 

4. Acuse de presentación inconclusa de solicitud de inscripción o aviso de actualización al Registro 
Federal de Contribuyentes, que contiene el motivo por el cual no se terminó el trámite, lo anterior en 
caso de que la documentación requerida para el trámite se presente incompleta o no se reúnan los 
requisitos. 

¿Cuándo se presenta? 

En el momento en que firmen su acta de fusión de sociedades. 
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Requisitos: 

 Documento notarial debidamente protocolizado en donde conste la fusión (copias certificada y 
simple). 

 Comprobante de domicilio fiscal, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de 
Definiciones de este Anexo, a nombre de la persona moral fusionante. (original) 

 Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) 
del apartado de Definiciones de este Anexo. (original y copia simple) 

 Poder notarial para acreditar la personalidad del representante legal o carta poder en original 
firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o fedatario 
público. (copia certificada y copia simple) 

 Tratándose de residentes en el extranjero o de extranjeros residentes en México, deberán 
acompañar copia certificada del documento notarial con el que haya sido designado el 
representante legal para efectos fiscales. (copia certificada y copia simple) 

 Forma Oficial RX “Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro 
Federal de Contribuyentes” (en dos tantos) 

 Personas morales diferentes del título III de la Ley del ISR, que se creen a partir de una fusión, 
deberán contar con clave de RFC válido, de cada uno de los socios, accionistas o asociados que 
la integren, dentro del documento protocolizado que le dé origen. En caso de que el RFC válido 
de los socios, accionistas o asociados no se encuentre dentro de dicha acta, el representante 
legal puede manifestar por escrito las claves de RFC correspondientes. 

 En el caso de personas morales y asociaciones en participación residentes en México que 
cuenten con socios, accionistas o asociados residentes en el extranjero que no están obligados a 
solicitar su inscripción en el RFC, deberán utilizar el RFC genérico siguiente: 

o Personas físicas: EXTF900101NI1 

o Personas morales: EXT990101NI1 

Condiciones: 

 Contar con opinión de cumplimiento positiva de la persona moral a cancelar, al momento de 
presentar el trámite. 

 El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones Jurídicas aplicables: 

Arts. 27 CFF; 22, 24 Reglamento del CFF; Reglas 2.4.5., 2.4.15. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

259/CFF Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas que elaboren y enajenen 

artesanías 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas y morales que requieran inscribir en el RFC a personas físicas que se dediquen 
exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que 
sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a 
$250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

¿Dónde se presenta? 
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En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

1. Si la inscripción se realiza con CURP: 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Si la inscripción se realiza de manera masiva: 

Acuse de respuesta con el resultado de claves de RFC o acuse de rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Para inscripción con CURP: 

No se requiere presentar documentación 

Para inscribir de manera masiva: 

Archivo con la información de las personas físicas artesanos 

Condiciones: 

 Contar con CURP. 

 Contar con correo electrónico válido que cumpla con las características a que se refiere el apartado 
de Definiciones de este Anexo. 

 

Información adicional: 

Para inscripción masiva genera el archivo con las siguientes características: 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##). 

 Donde el RFC se refiere a la clave en el RFC del adquiriente persona física o moral. 

 ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

 consecutivo número consecutivo del archivo. 

 Por ejemplo, XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 
(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes seis campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna. - CLAVE CURP A 18 POSICIONES del artesano. 

Segunda columna. - Apellido paterno del artesano. 

Tercera columna. - Apellido materno del artesano (No obligatorio). 

Cuarta columna. - Nombre(s) del artesano. 

Quinta columna. - Fecha de inicio de operación del artesano, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna. – Clave en el RFC de la persona que solicita la inscripción. 

Séptima columna. - Correo electrónico válido del artesano que cumpla con las características a que 
se refiere el apartado de Definiciones de este Anexo. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene 
dato). La inscripción será con el domicilio fiscal del adquiriente. 

6. La información deberá enviarse en archivos de texto plano comprimido en formato *.zip. 

7. Adjuntar el archivo al caso de “Servicio o Solicitud” y enviar al SAT a través de “Mi Portal”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 
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Art. 27 CFF; Reglas 2.4.3., 2.4.6., 2.7.3.9. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

277/CFF Solicitud de validación y opinión técnica de programas informáticos para llevar 
controles volumétricos 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que requieran la validación y opinión técnica por parte de la AGCTI, de programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a fin de estar en condiciones de solicitar la autorización a 
que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF y la regla 2.6.2.1., 
primer párrafo, fracción I. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la Administración Central de Seguridad Monitoreo y Control de la AGCTI 
ubicada en 3a. Cerrada de Cáliz s/n, Col. El Reloj, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04640, Ciudad de México. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente: 

Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la validación y opinión técnica favorable de los 
programas informáticos para llevar controles volumétricos o, en su caso, oficio no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

Previo a que las personas morales deseen solicitar la autorización para operar como proveedor de equipos 
y programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

 

Requisitos: 

I. Escrito libre en el que se manifieste y acompañe: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió 
en dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 
representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 
que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Que cuenta con la capacidad tecnológica que le permita proveer los programas informáticos 
para llevar controles volumétricos y que facilitará los elementos para la realización de la 
evaluación y pruebas a tales programas informáticos, conforme a los requerimientos 
establecidos en el Anexo 30 de la RMF. 

d) Tratándose de las solicitudes a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I y la ficha de trámite 
278/CFF “Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, 
fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF”, copia de los programas informáticos 
para llevar controles volumétricos, mediante la entrega de uno o más discos compactos, DVD 
o algún dispositivo electromagnético, que contengan los archivos necesarios para instalar 
dichos programas de manera que sea totalmente funcional y permita la interacción para 
realizar pruebas. En el estuche en que se presenten los medios de almacenamiento, se 
deberá rotular la denominación o razón social del solicitante y su clave en el RFC. 

e) Que es titular del derecho patrimonial del programa informático y en uso de su facultad, en 
términos del artículo 106 de la Ley Federal de Derechos de Autor, autoriza al SAT para 
verificar únicamente que los códigos realizan los procesos que requieran la validación y 
opinión técnica establecidos en el Anexo 30 de la RMF. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la persona 
moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las señaladas 
en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Cumplir con lo señalado en la matriz de control publicada en el Portal del SAT y anexarla firmada al 
calce y rubricada en todas sus hojas por el representante legal de la persona moral, conteniendo la 
leyenda: “Manifiesta mi representada que cumple completamente con los puntos contenidos en esta 
matriz de control y que cuenta con evidencia del cumplimiento de cada uno de los puntos ahí 
expresados”; en la misma matriz, se deberá relacionar cada apartado con la evidencia 
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correspondiente y entregar un tanto en disco compacto o algún dispositivo electromagnético. 

IV. Adjuntar en disco compacto o algún dispositivo electromagnético el código fuente del programa 
informático para llevar controles volumétricos, el cual deberá acompañarse con las indentaciones o 
tabuladores, comentarios y nombres de variables.  

 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

3. No encontrarse en alguno de los supuestos a los que se refiere la regla 2.6.1.2. 

4. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

5. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

6. Contar con e.firma. 

7. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

9. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

10. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 
fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

Información adicional: 

El oficio obtenido en los términos de la presente ficha de trámite tendrá vigencia de un mes, por lo que la 
solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, a que se refiere la regla 2.6.2.1., fracción I y la ficha de trámite 278/CFF “Solicitud 
para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del 
CFF”, deberá ser presentada dentro del mes siguiente al día en que se haya notificado a las personas 
morales dicho oficio. 

El SAT se compromete a respetar cualquier licencia bajo la que el código se haya creado y verificar 
únicamente que los códigos realizan los procesos que requieran la validación y opinión técnica 
establecidos en el Anexo 30 de la RMF y, a guardar absoluta reserva en términos del artículo 69 del CFF. 

El código a que se refiere el requisito IV de la presente ficha deberá seguir las mejores prácticas de la 
industria en cuanto a su documentación y estilo en cuanto a indentaciones o tabuladores, comentarios, 
nombres de variables, entre otros. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 28, frac. I, apartado B, 69 CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

278/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor de equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, 
fracción I, apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF. 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedor de equipos y 
programas informáticos para llevar controles volumétricos. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 
Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro del mes siguiente al día en que se haya notificado el oficio emitido por la AGCTI que acredita contar 
con la validación y opinión técnica favorable de los programas informáticos para llevar controles 
volumétricos. 

 

Requisitos: 

I. Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió 

en dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 
representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 

que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d)  Precio máximo al público de los equipos y programas informáticos por los que solicita la 
autorización, incluyendo el detalle de los mismos. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la 
persona moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las 
señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite 
tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100 M.N.). 

IV. Oficio emitido por la AGCTI que acredita contar con la validación y opinión técnica favorable de sus 
programas informáticos a que se refiere la ficha de trámite 277/CFF “Solicitud de validación y 

opinión técnica de programas informáticos para llevar controles volumétricos”. 

V. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la 

persona moral solicitante, suscrita por su representante legal y el contacto tecnológico. 

VI. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las 
obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

VII. Escrito en donde señale su estructura organizacional, la cual deberá incluir como mínimo los 
siguientes niveles: 

a) Responsable del grupo. 

b) Supervisores de área de competencia. 

c) Especialistas. 

VIII. Escrito en donde se describan las áreas de competencias involucradas en el desarrollo de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, que de manera enunciativa 
más no limitativa pueden ser: 

a) Administración de proyectos. 

b) Ingeniería electrónica. 

c) Ingeniería mecánica. 

d) Sistemas informáticos. 
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e) Metrología. 

f) Telecomunicaciones. 

IX. Documentos con los que se acredite que la persona moral ha operado como proveedor de equipos 
de medición, sistemas de medición o soluciones informáticas por al menos un año, en las etapas de 
desarrollo, implementación y mantenimiento, así como presentar evidencia de clientes atendidos o 
proyectos realizados. 

X. Escrito en donde se describan los roles y responsabilidades, así como la información curricular del 
personal directamente involucrado en el desarrollo de los equipos y programas informáticos para 
llevar controles volumétricos, el cual deberá contener los elementos siguientes: 

a) Nombre del personal. 

b) Área de competencia. 

c) Responsabilidades. 

d) Información curricular. 

XI. Escrito mediante el que manifieste expresamente su aceptación para que dicho personal pueda ser 
objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado 
no aprobatorio, su aceptación para que dicho personal deje de estar directamente involucrado en el 
desarrollo de tales equipos y programas. 

XII. Documentos con los que se acredite que el personal cuenta con la siguiente experiencia en su área 
de competencia: 

a) Responsable del grupo: cinco años. 

b) Supervisor de área de competencia: tres años. 

c) Especialista: dos años. 

XIII. Escrito en el que manifieste que, para garantizar su confiabilidad y continuidad operativa, 
proporcionará a sus clientes: 

a) Garantía integral de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos 
por dos años, con opción de renovación. 

b) Asistencia técnica, presencial o remota, así como mantenimiento, en un plazo no mayor a 24 
horas. En caso de falla de un equipo o componente, se deberá reparar o reemplazar en un 
plazo no mayor a 48 horas. 

c) Garantizar por escrito la obtención del certificado que acredite la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, de 
cualquiera de los proveedores autorizados referidos en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

XIV. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos 
especificados en el Anexo 30 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos y que 
tiene la capacidad y los recursos para cumplir con tales requisitos. 

XV. Documentos que contengan la siguiente información técnica sobre los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos que oferta: 

a) Diagrama(s) de arquitectura e instalación. 

b) Filosofía de operación. 

c) Listado de equipo y componentes. 

d) Hojas técnicas de equipos y componentes. 

e) Listado de programas con nombre, versión y requerimientos. 

f) Registro, certificación, acreditación y/o licencias de los programas. 

g) Memoria(s) de cálculo. 
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h) Protocolos de pruebas operativas y funcionales. 

i) Manual de Operación y Mantenimiento. 

j) Lote de refacciones que se incluye. 

k) Garantía otorgada, vigencia y condiciones. 

XVI. Documento en el que conste la validación y opinión técnica en materia de metrología de los 
equipos para llevar controles volumétricos realizada por el Centro Nacional de Metrología. 

 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que 

se refiere la regla 2.6.1.2. 

9. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 

fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción II. 

Información adicional: 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere 
la regla 2.6.2.1., penúltimo párrafo, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH 
ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de 
México. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 

279/CFF Solicitud para obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de 
verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos, a que se refiere el artículo 28, fracción I, 

apartado B, tercer y cuarto párrafos del CFF 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que deseen obtener autorización del SAT para operar como proveedor del servicio 
de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para 

llevar controles volumétricos. 

¿Dónde se presenta? 

En la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, 
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Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de México. 

¿Qué documento se obtiene? 

Oficio de autorización, o en su caso, resolución negativa. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se desee obtener la autorización para operar como proveedor del servicio de verificación de la 
correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos. 

 

Requisitos: 

I. Escrito libre suscrito por el representante legal en el que señale: 

a) Denominación o razón social, domicilio fiscal manifestado al RFC y clave que le correspondió 
en dicho Registro a la persona moral. 

b) Nombre, dirección de correo electrónico y número telefónico incluyendo clave lada, del 
representante legal, así como de la persona designada como contacto con el SAT, en caso de 
que se requiera hacer alguna aclaración de carácter técnico relacionada con la solicitud. 

c) Dirección de la página de Internet de la persona moral. 

d) Precio máximo al público del servicio por el que solicita la autorización, incluyendo el detalle 
del mismo. 

II. Documentos con los que se acredite la personalidad e identidad del representante legal de la 
persona moral, así como la identidad del contacto tecnológico (identificación oficial vigente de las 
señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo). 

III. Copia del acta constitutiva, libro, registro o acta de la persona moral con los cuales se acredite 
tener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (diez millones de pesos 
00/100 M.N.). 

IV. “Carta compromiso de auxilio, facilitación, confidencialidad, reserva y resguardo de información y 
datos”, que se encuentra publicada en el Portal del SAT, en hoja membretada con los datos de la 
persona moral solicitante, suscrita por su representante legal y el contacto tecnológico. 

V. Escrito en hoja membretada del solicitante, suscrito por su representante legal en el que manifieste, 
bajo protesta de decir verdad, que conoce el alcance y acepta expresamente que cumplirá con las 
obligaciones señaladas en la regla 2.6.2.2. de la RMF vigente a la fecha de la presentación de la 
solicitud. 

VI. Escrito en donde señale la estructura organizacional de su grupo de trabajo, encargado de verificar 
la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos, la cual deberá incluir como mínimo los siguientes niveles: 

a) Gerente técnico. 

b) Verificador líder. 

c) Verificador de sistemas de medición. 

d) Verificador de sistemas informáticos. 

VII. Documento en el cual se identifiquen los riesgos a su imparcialidad, los cuales deberán de incluir, 
los riesgos derivados de sus actividades, de sus relaciones o de las relaciones de su personal; 
asimismo, debe presentar sus políticas, reglamentos, códigos, lineamientos, diagramas de riesgos 
u otro documento donde se demuestre cómo se compromete a mantener la imparcialidad. 

VIII. Documentos con los que se acredite que cuenta con instalaciones adecuadas para realizar todas 
las actividades asociadas con la verificación de manera competente y segura; asimismo, deberá 
demostrar que cuenta con las siguientes medidas para mantener condiciones ambientales 
controladas: 

a) Medidas de protección contra incendios. 

b) Sistema de aire acondicionado. 

c) Medidas de protección contra inundaciones. 

IX. Documentos con los que acredite ser el responsable de todos los instrumentos de medición, 
equipos y programas informáticos que utilice en sus actividades de verificación. 
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X. Escrito en el que se señale el inventario de los equipos y programas informáticos involucrados en 

sus actividades de verificación, el cual deberá contener al menos la siguiente información: 

a) Para equipos en general: 

1. Número de identificación o código. 

2. Descripción: marca y modelo. 

b) Para equipos de medición, además de lo anterior: 

1. Variable(s) de medición. 

2. Intervalo de medición. 

3. Certificado de calibración válido. 

XI. Documentos con los que acredite que todos sus equipos cuentan con un programa de 
mantenimiento anual, con procedimientos e instrucciones documentadas, elaborados con base en 
las condiciones de uso y recomendaciones del fabricante. 

XII. Documentos en los que consten las calibraciones que se han realizado a sus equipos de medición, 
así como sus verificaciones, conforme a un programa establecido con base en el comportamiento 
de sus características metrológicas con respecto al tiempo, condiciones de uso y recomendaciones 
del fabricante. 

XIII. Documentos con los que se acredite que las mediciones que realice podrán ser trazables a 
patrones nacionales o internacionales de medición. 

XIV. Escrito en el que se señale la lista y el detalle de los procedimientos que se tomarán en caso de 
que se detecten equipos defectuosos. 

XV. Escrito en el que se señale la siguiente información de los equipos y programas para la verificación 
de la correcta operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
controles volumétricos: 

a) Versión del software. 

b) Fecha de actualización. 

c) Validación inicial del software y después de cambios realizados, ya sea en hardware y/o 
software. 

XVI. Documentos con los que acredite que el personal que participará en las verificaciones tiene como 
mínimo un nivel de licenciatura en ingeniería, según su ámbito de aplicación, que de manera 
enunciativa mas no limitativa puede ser: 

a) Electrónica. 

b) Eléctrica. 

c) Mecánica. 

d) Mecatrónica. 

e) Instrumentación y control. 

f) Computación o informática. 

g) Comunicaciones. 

XVII. Documentos con los que se acredite que el personal cuenta con la siguiente experiencia en su área 
de competencia: 

a) Gerente técnico y Verificador líder: cinco años. 

b) Verificador en sistemas de medición y Verificador en sistemas informáticos: tres años. 

XVIII. Documento en el que se muestre el resultado aprobatorio de una evaluación realizada a su 
personal por el Centro Nacional de Metrología como parte del proceso de acreditación ante la 
Entidad Mexicana de Acreditación, en los siguientes temas: 

a) En sistemas de medición: 

1. Terminología metrológica. 

2. Sistema metrológico nacional e internacional. 
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3. Sistema Internacional de Unidades. 

4. Mecánica de fluidos. 

5. Termodinámica. 

6. Cadena de valor de hidrocarburos, petrolíferos y biocombustibles. 

7. Tecnologías de medición de flujo: desplazamiento positivo, turbina, presión diferencial, 
ultrasonido y Coriolis. 

8. Patrones de medición y trazabilidad. 

9. Probadores. 

10. Calibración. 

11. Magnitudes de influencia. 

12. Cálculo de cantidades. 

13. Estimación de incertidumbre de calibración. 

14. Estimación de incertidumbre del volumen neto. 

15. Computadores de flujo. 

b) En sistemas informáticos: 

1. Diseño de software. 

2. Hardware de equipo informático. 

3. Desarrollo de componentes de software para manejo de dispositivos. 

4. Tecnologías de redes de área local. 

5. Tecnologías de comunicaciones. 

6. Seguridad informática. 

7. Base de datos. 

c) En regulación y normatividad: 

1. La normatividad especificada en el Anexo 30. 

El resultado de la evaluación debe presentarse como un informe de evaluación de competencias técnicas y 
debe contener como mínimo: 

a) Nombre de la entidad evaluadora. 

b) Fecha de aplicación de la evaluación (no mayor a 4 años). 

c) Nombre de la persona evaluada. 

d) Tabla de resultados cuantitativos de la evaluación. 

e) Conclusiones referentes a la competencia técnica del evaluado. 

XIX. Escrito en el que se señale la relación del personal designado para aprobar y firmar los certificados 
que se emitan como parte del servicio de verificación de la correcta operación y funcionamiento de 
los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, incluyendo una 
manifestación expresa de su aceptación para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 
de confiabilidad por parte del SAT y, en caso de que obtengan un resultado no aprobatorio, su 
aceptación para que dicho personal deje de aprobar y firmar tales certificados. 

XX. Documentos con los que se acredite que cuenta con un mecanismo que asegure que los requisitos 
especificados en los Anexos 30 y 31 están adecuadamente definidos, documentados y entendidos 
y que tiene la capacidad y los recursos para cumplir con tales requisitos. 

XXI. A efecto de acreditar las competencias técnicas y de gestión, así como la confiabilidad de los 
resultados en procesos de verificación, deberá presentar un informe emitido por el Centro Nacional 
de Metrología como parte del proceso de acreditación ante la Entidad Mexicana de Acreditación, 
con los resultados de las evaluaciones realizadas. El informe de evaluación debe incluir: 

a) Identificación única del informe de evaluación y fecha de emisión. 
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b) Identificación de la entidad evaluadora. 

c) Fecha(s) de evaluación. 

d) Identificación del solicitante. 

e) Firma de validación. 

f) Descripción de las revisiones, pruebas y evaluaciones realizadas, de conformidad con los 
requisitos establecidos en esta ficha de trámite. 

g) Resultados de las competencias técnicas del personal. 

h) Resultados de las evaluaciones realizadas. 

i) Conclusión que indique si el solicitante cuenta con las competencias establecidas en la presente 
ficha de trámite. 

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, deberán estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 

3. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, deberán encontrarse como localizados en el RFC. 

4. Contar con e.firma. 

5. El estatus del buzón tributario deberá encontrarse como “Validado”. 

6. La persona moral que presenta la solicitud, sus socios o accionistas y el representante legal que 
promueva a nombre del solicitante, no deberán encontrarse en los listados a que se refiere el artículo 
69-B, cuarto párrafo del CFF. 

7. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá encontrarse inhabilitada para contratar con la 
Administración Pública Federal, la Fiscalía General de la República o las entidades federativas. 

8. La persona moral que presenta la solicitud, no deberá ubicarse en alguno de los supuestos a los que 
se refiere la regla 2.6.1.2. 

9. La persona moral que presenta la solicitud no deberá contar, o haber contado en los dos ejercicios 
fiscales anteriores a la solicitud, con la autorización señalada en la regla 2.6.2.1., fracción I. 

Información adicional: 

La información y documentación que se proporcione con el fin de atender el requerimiento a que se refiere 
la regla 2.6.2.1., penúltimo párrafo, deberá presentarse ante la oficialía de partes de la ACAJNH de la AGH 
ubicada en calle Valerio Trujano No. 15, Módulo VIII, Planta Baja, Col. Guerrero, C.P. 06300, Ciudad de 
México. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 28, frac. I, apartado B, 69-B CFF; Reglas 2.6.1.2., 2.6.2.1., 2.6.2.2., Décimo Cuarto Transitorio RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

287/CFF (Se deroga) 

 

288/CFF (Se deroga) 

 

289/CFF (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  
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293/CFF Aviso para asumir la obligación de pago del crédito fiscal a cargo de un ente público 

¿Quiénes lo presentan? 

Las entidades federativas.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo.  

¿Cuándo se presenta? 

Una vez que la autoridad fiscal haya comunicado el monto del adeudo.  

Requisitos: 

Escrito libre en archivo digitalizado que deberá contener: 

 La manifestación de asumir la obligación de pago de un crédito fiscal a cargo de un ente público. 

 En el caso de existir créditos fiscales controvertidos, el ente público deberá desistirse de las 
instancias legales ejercidas antes de la presentación del citado aviso. 

 El monto del adeudo a pagar a cargo de un ente público incluyendo los accesorios causados. 

 Que la entidad federativa cuenta con la aprobación que emita el congreso del estado, la cual permita 
disponer de los recursos. 

Adicionalmente, se debe adjuntar la publicación de la gaceta legislativa o periódico oficial en términos de 
las leyes locales que correspondan.  

Condiciones: 

 Contar con Contraseña. 

 Los archivos digitalizados deberán comprimirse en formato de almacenamiento .zip.  

Información adicional: 

 No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 4, 5, 145 CFF; Regla 2.16.19. RMF 2019. 

 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR Declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a 
$100,000.00 

¿Quiénes lo presentan? 

1. Los contribuyentes personas morales que obtengan ingresos de los señalados en el título II de la Ley 
del ISR que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así 
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.), considerando el monto consignado en el comprobante que se expida. 

2. Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, con fines 
asistenciales, educativos, investigación científica o tecnológica, culturales, ecológicas, de 
reproducción de especies protegidas o en peligro de extinción y becantes que hayan recibido 
donativos en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo 
monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), considerando el monto consignado 
en el comprobante que se expida. 

3. Los contribuyentes personas físicas con ingresos por actividades empresariales y profesionales que 
hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas 
de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), 
considerando el monto consignado en el comprobante que se expida. 

4. Los contribuyentes que obtengan ingresos por arrendamiento y en general por el uso o goce temporal 
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de bienes inmuebles que hayan recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional, así 
como en piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 
M.N.), considerando el monto consignado en el comprobante que se expida. 

5. Los contribuyentes personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de bienes que hayan 
recibido contraprestaciones en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro 
o de plata, cuyo monto sea superior a $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), considerando el 
monto consignado en el comprobante que se expida. 

 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el aplicativo de la forma oficial 35 “Declaración Informativa por contraprestaciones o donativos 
recibidos superiores a 100,000.00 pesos” y generar el archivo con extensión .dec.  

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según corresponda. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Otras informativas”, eligiendo “Presenta tu 
declaración informativa por contraprestaciones o donativos recibidos superiores a 100,000.00 pesos", 
mediante la forma oficial 35 "Declaración Informativa por contraprestaciones o donativos recibidos 
superiores a 100,000.00 pesos". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 76, fracción XV, 82, fracción VII, 110, fracción VII, 118, fracción V, 128 Ley del ISR. 

 

2/ISR Informe de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de 
capital recibidos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales. 

¿Dónde se presenta? 

A través del Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 15 días posteriores a aquel en que se hayan recibido cantidades superiores a 600,000.00 
pesos. 

Requisito: 

No se requiere presentar documentación. 
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Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Previamente, se requiere llenar la Forma 86-A “Información de préstamos, aportaciones para futuros 
aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en efectivo” y generar el archivo con extension .dec. 

Para el envío del informe, se deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Otras informativas”, eligiendo “Presenta tu 
información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital 
recibidos en efectivo ". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 76, fracción XVI Ley del ISR; Regla 3.9.7. RMF. 

 

3/ISR Declaración de operaciones efectuadas a través de fideicomisos (DIM Anexo 10) 

¿Quiénes lo presentan? 

Los fideicomisarios o fideicomitentes, obligados a presentar la declaración anual informativa de las 

operaciones efectuadas a través de fideicomisos que realicen actividades empresariales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC, cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la 

presentación se realizará a través de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación,  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa DIM y su Anexo 10 y generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Declaración Informativa 

de operaciones efectuadas a través de fideicomisos". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 76, fracción XIII, 117 Ley del ISR; Reglas 2.8.4.1., 3.9.6. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

15/ISR Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles 
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¿Quiénes la presentan? 

Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la materia, así como 

asociaciones y sociedades civiles o fideicomisos, que realicen alguna o algunas de las actividades 

susceptibles de ser autorizadas de conformidad con los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y 

XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 de la Ley del ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de 

su Reglamento, que cumplan los siguientes requisitos. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo de la solicitud presentada. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Formato electrónico en el que se solicita la autorización para recibir donativos deducibles, señalando 
adicionalmente, el domicilio para oír y recibir notificaciones, correo electrónico y números telefónicos 
con clave lada de los establecimientos con que cuenten, o bien, la declaración expresa de que no 
cuenta con éstos. 

 Adjuntar en forma digitalizada la escritura constitutiva y/o estatutos vigentes, el contrato de 
fideicomiso y/o sus modificaciones, en los cuales se contemplen: 

-  El objeto social vigente por el cual solicitan la citada autorización, 

-  Los requisitos de patrimonio y liquidación a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 82, 
de la Ley del ISR. 

-  El o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo Directivo 
o de Administración de la organización civil o fideicomiso promovente. 

 Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 
solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así 
como a lo señalado en el listado de documentos para acreditar actividades, salvo tratándose de las 
organizaciones civiles y fideicomisos que vayan a realizar las actividades a que se refieren los 
artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su 
Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

a)  Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la 
escritura o de la firma del contrato de fideicomiso respectivo, o, 

b)  Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de firmado el 
contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren 
desarrollado alguna de las actividades por las cuales solicitan la autorización. 

El documento que sirva para acreditar las actividades deberá contar con al menos 6 meses de vigencia 
posteriores a la fecha de la presentación de la solicitud. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en la solicitud, en cuál de los dos 
supuestos anteriores se ubica. 

 Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre en trámite de inscripción 
en el referido Registro, bastará que adjunte en forma digitalizada la carta del fedatario público que 
otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia, sin que con ello se entienda que la 
promovente no presentará la inscripción mencionada, ya que, al momento de obtenerla, deberá 
enviarla a la autoridad mediante promoción presentada a través de Buzón Tributario, sin que la 
receptora emita resolución alguna. 

 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 
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 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, 

sociedad civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 
cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 
trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 
dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

 

Listado de Documentos para acreditar actividades 

Tipo de 
actividad 

Tipo de documento 

Asistencial Tratándose de instituciones de asistencia privada (A.B.P., I.A.P., I.B.P. o F.B.P.), 
presentarán la constancia de inscripción o registro ante la Junta de Asistencia Privada 
u órgano análogo. 

En el caso de las demás organizaciones civiles o fideicomisos (A.C. o S.C.), 
constancia expedida preferentemente por la Secretaría de Bienestar, INDESOL o el 
Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia o los 
organismos estatales o municipales competentes. 

Educativa Reconocimiento o autorización de validez oficial de estudios en los términos de la Ley 
General de Educación, por todos los niveles educativos que se impartan. 

Investigación 
científica o 
tecnológica 

Constancia de inscripción ante el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Cultural Constancia expedida preferentemente por la Secretaría de Cultura, el Instituto 
Nacional de las Bellas Artes, el Instituto Nacional de Antropología e Historia o los 
organismos estatales o municipales competentes. 

Becante Reglamento de becas en el que se señale: 

Que las becas se otorguen para realizar estudios en instituciones de enseñanza que 
tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de 
la Ley General de Educación o en instituciones del extranjero, reconocidas por el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Que las becas se otorguen mediante concurso abierto al público en general y su 
asignación se base en datos objetivos relacionados con la capacidad académica del 
candidato. 

*No será necesario que adjunte el Reglamento de Becas, cuando en el objeto social 
contenido en sus estatutos consten los requisitos antes señalados de conformidad con 
las fracciones I y II del artículo 83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Ecológicas 

(Investigación o 
preservación 
ecológica) 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que 
acredite que realizan sus actividades dentro de alguna de las áreas geográficas a que 
se refiere el Anexo 13. 

 

Ecológicas Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, u 
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(Prevención y 
control 
ecológicos) 

organismos estatales o municipales, que acredite que realizan sus actividades. 

Reproducción de 
especies en 
protección y 
peligro de 
extinción 

Constancia expedida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Apoyo económico 
a otra donataria 

Convenio celebrado al efecto con la donataria autorizada a la que se quiere apoyar. 

Programa 
escuela-empresa 

Constancia que acredite que el programa escuela-empresa de que se trate, se 
encuentra autorizado. 

Obras o servicios 
públicos 

Convenio celebrado al efecto con el órgano de gobierno donde se establezca la obra o 
servicio que realizará la donataria. 

Bibliotecas y 
Museos privados 

Constancia que acredite que el museo o biblioteca se encuentra abierto al público en 
general, expedida preferentemente por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
u organismo estatal en esta materia. 

Desarrollo Social Constancia expedida preferentemente por la Secretaría de Bienestar, INDESOL o el 
Sistema Nacional, Estatal o Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia u 
órgano análogo. 

Tratándose de actividades de apoyo a proyectos de productores agrícolas y de 
artesanos, convenio celebrado al efecto con el productor agrícola o artesano en el que 
se describa el proyecto, la forma y tiempos de implementación, que cuente con los 
siguientes anexos: 

a) Identificación oficial vigente del productor agrícola o artesano. 

b) Comprobante de domicilio del productor agrícola o artesano. 

c) Cédula de Identificación Fiscal del productor agrícola o artesano. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 69-B CFF; 27, 79, 82, 83, 84, 151 Ley del ISR; 36, 131, 134 Reglamento de 
la Ley del ISR; Reglas 2.2.7., 3.10.2., 3.10.6., 3.10.26. RMF. 

 

16/ISR Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles 

Avisos: 

I. Cambio de domicilio fiscal y/o domicilio de sus establecimientos. 

II. Cambio de denominación o razón social. 

III. Cambio de clave en el RFC. 

IV. Fusión. 

V. Extinción, liquidación o disolución y cambio de residencia. 

VI. Cambio de representante legal, socios, asociados y/o integrantes del Consejo Directivo o de 
Administración. 

VII. Actualización de datos, teléfono con clave lada, correo electrónico, etc. 

VIII. Modificación a la escritura constitutiva y estatutos sociales, o al contrato de fideicomiso o de 
cualquier otro requisito que se hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva. 

IX. Actualización del documento vigente que acredite sus actividades de acuerdo con el cuadro de 
definiciones. 

X. Constancia de inscripción ante el Registro Público de Comercio correspondiente, del instrumento 
notarial. 
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XI. Aviso de suspensión de actividades derivado de la presentación del aviso a que se refiere la ficha 

de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales” y/o aviso de 
reanudación de actividades en términos de la ficha de trámite 74/CFF “Aviso de reanudación de 
actividades” contenidas en el Anexo 1-A. 

¿Quiénes los presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos del ISR que se ubiquen en 
alguno(s) de los supuestos a que se refiere la regla 3.10.2. de la RMF.  

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Recibo. 
 

¿Cuándo se presentan? 

1. Dentro de los diez días siguientes a aquel en que: 

 Se presentó ante la autoridad de que se trate el aviso correspondiente, tratándose de las fracciones I, 
II, III, IV y V. 

 Se dio el hecho. 

2. Respecto del documento que acredita la realización de las actividades de la organización civil o 
fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del ISR en términos de la regla 3.10.6., 
fracción V, inciso b), último párrafo de la RMF: 

 Dentro de los tres años de la vigencia del documento, contados a partir de la fecha de expedición del 
mismo, o 

 Dentro del plazo que señale el documento si cuenta con una vigencia menor. 

Lo anterior, tomando en consideración el término que tiene la autoridad para emitir la resolución 
correspondiente conforme el artículo 37 del CFF. 

Requisitos: 

 Formato electrónico debidamente llenado. 

 Adjuntar en forma digitalizada el acuse del aviso correspondiente presentado previamente a la 
autoridad de que se trate, salvo tratándose de los avisos a que se refieren las fracciones I, III, IV y V. 

 Adjuntar en forma digitalizada en su caso, las modificaciones a la escritura constitutiva y estatutos 
vigentes, o al contrato de fideicomiso, debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, a que se refieren los avisos VI y VIII. 

 Adjuntar en forma digitalizada la nueva autorización, registro, reconocimiento, inscripción, convenio o 
documento vigente que corresponda, para acreditar las actividades que realiza la organización civil o 
fideicomiso de que se trate, de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la 
RMF, así como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido en la 
ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”. 

 Respecto del aviso a que se refiere la fracción XI, deberá de adjuntar la siguiente documentación: 

a) Folio del Caso de Aclaración, en el cual presentó el Informe de Transmisión de donativos a que 
se refiere el último párrafo de la regla 3.10.22.; así como la documentación comprobatoria en 
caso de haber transmitido donativos. 

b) Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación en términos de la ficha 19/ISR contenida en el 
Anexo 1-A, respecto del ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, sociedad 
civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 
cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Tratándose de los avisos identificados con los números VI, VIII, IX y X, la autoridad no emitirá resolución 
alguna, siempre que los mismos cumplan con los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales 
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vigentes en materia de donativos deducibles, por lo que se entenderá que la donataria autorizada cumple 
con los requisitos para continuar con la autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre 
la renta; no obstante, en caso de que la autoridad detecte el incumplimiento de algún requisito relacionado 
con la autorización derivado de la revisión de su expediente administrativo podrá requerir la 
documentación necesaria. 

Respecto de los demás avisos sólo será incluida, la actualización de que se trate, en la publicación del 
Anexo 14 de la RMF que realiza este órgano desconcentrado en el DOF o en el Directorio de Donatarias 
Autorizadas contenido en el Portal del SAT, según corresponda. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

De igual forma, el promovente deberá especificar en el apartado de comentarios de la solicitud, el o los 
datos que pretende sean actualizados por la autoridad en el padrón y directorio de donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27,37, 69-B CFF; Reglas 2.2.7., 2.5.12., 3.10.2., 3.10.6., 3.10.20. RMF. 

 

17/ISR Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles 

¿Quiénes la presentan? 

Organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR haya sido 
revocada; o en su caso no haya mantenido su vigencia en términos de lo establecido en la fracción II de la 
regla 3.10.2. de la RMF vigente para 2017. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR no 
haya mantenido su vigencia en términos de lo establecido en la fracción II de la regla 3.10.2. de la RMF 
vigente para 2017, a partir del día siguiente de su publicación en el Anexo 14 de la RMF. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos a que se refiere el primer párrafo de la regla 3.10.13., podrán 
presentarla una vez transcurrido el ejercicio fiscal en que se publique la revocación de la autorización en el 
Anexo 14 de la RMF. 

 

Requisitos: 

 Formato electrónico llenado en el que se solicita la nueva autorización. 

 Declarar “bajo protesta de decir verdad” que no han variado los supuestos con base en los cuales se 
otorgó la autorización anterior y que toda la documentación que fue considerada para la emisión de la 
misma continúa vigente y en los mismos términos. 

 Declarar “bajo protesta de decir verdad” que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales. 

 Anexar la documentación con la que nuevamente acredite cumplir con los supuestos y requisitos 
establecidos en las disposiciones fiscales vigentes, derivado de la revocación de la autorización para 
recibir donativos deducibles en la que se acredite haberse autocorregido, sin haber interpuesto ningún 
medio de defensa a la resolución administrativa emitida en el ejercicio de facultades de comprobación 
de la autoridad fiscal, así como dar cumplimiento a los demás requisitos establecidos en las 
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disposiciones fiscales aplicables en materia de autorización para recibir donativos deducibles.. 

 En los casos en que a las personas morales con fines no lucrativos o a los fideicomisos se les haya 
revocado por la omisión reiterada del incumplimiento de la obligación de poner a disposición del 
público en general la información relativa al uso o destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación; o bien, porque perdió vigencia por su incumplimiento en términos 
de la regla 3.10.2., fracción II de la RMF vigente para 2017, sólo estarán en posibilidad de obtener 
una nueva autorización si cumplen con la obligación omitida, previamente a la obtención de la nueva 
autorización. 

 Asimismo, las personas morales o fideicomisos que pierdan la vigencia de su autorización en los 
términos de lo previsto en la regla 3.10.2., fracción II vigente para 2017, por la falta de presentación 
de los informes de transparencia relacionados con los donativos recibidos por los sismos ocurridos en 
México durante el mes de septiembre de 2017, sólo estarán en posibilidad de obtener una nueva 
autorización si cumplen con la obligación omitida, previamente a la obtención de la nueva 
autorización. 

 

 Adjuntar la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación correspondiente al o los ejercicios anteriores en los 
que no cumplió con esta obligación, proporcionando la información descrita en la ficha de trámite 
19/ISR “Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos 
y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Señalar en el apartado de comentarios de su solicitud electrónica lo relativo al informe de transmisión 
de los donativos que no fueron destinados al cumplimiento del objeto social de la organización civil o 
fideicomiso respectivos, el cual contempla el importe, los datos de identificación de los bienes y de las 
donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió dicho patrimonio; así 
como anexar la documentación comprobatoria correspondiente. En caso de haber destinado la 
totalidad de sus donativos al cumplimiento de su objeto social autorizado, deberá de manifestar "bajo 
protesta de decir verdad" que no tienen donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud 
de que fueron destinados en su totalidad al objeto social. 

 Respecto de las personas morales con fines no lucrativos y/o fideicomisos que se les haya revocado 
la autorización para recibir donativos deducibles por haberse ubicado en el supuesto a que se refiere 
el último párrafo de la regla 3.10.16., en relación con el último párrafo de la regla 2.5.12., previo 
cumplimiento de los demás requisitos para obtener nuevamente la autorización, deberán de haber 
reanudado sus actividades ante el Portal del SAT. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, 
sociedad civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo cinco, 
para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 
trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 
dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

No será necesario que adjunte la documentación que hubiere sido exhibida con anterioridad, salvo que los 
documentos ya no cuenten con vigencia o hayan efectuado modificaciones posteriores a sus estatutos, en 
cuyo caso deberá adjuntar en forma digitalizada el nuevo documento vigente o en su caso, del instrumento 
notarial inscrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente o adjuntar en forma digitalizada la 
carta del fedatario público en la que indique que dicha inscripción se encuentra en trámite. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
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requerirán al promovente a fin de que, en un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 27, 37, 69-B CFF; 82 Ley del ISR; Reglas 2.5.12., 2.2.7., 3.10.2., 3.10.11., 
3.10.13. RMF. 

 

18/ISR Solicitud de autorización para aplicar los donativos deducibles recibidos en actividades 
adicionales 

¿Quiénes la presentan? 

Organizaciones civiles o fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles y que 
quieran aplicar los donativos deducibles que reciban a otras actividades adicionales contenidas en su acta 
constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso respectivo, siempre que las mismas se ubiquen en los 
supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82, penúltimo párrafo, 83 y 84 
de la Ley del ISR, así como los artículos 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento. 

¿Dónde se presenta? 

A través de Buzón Tributario. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera 

Requisitos: 

 Formato electrónico debidamente llenado en el que se solicita la autorización. 

 Adjuntar en forma digitalizada el documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales se 
solicita autorización de conformidad con el inciso b) de la fracción V de la regla 3.10.6. de la RMF, así 
como a lo señalado en el Listado de documentos para acreditar actividades, contenido en la ficha de 
trámite 15/ISR “Solicitud de autorización para recibir donativos deducibles”,, salvo tratándose de las 
organizaciones civiles y fideicomisos que vayan a realizar las actividades a que se refieren los 
artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su 
Reglamento y se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

a)  Tenga menos de seis meses de constituida, computados a partir de la autorización de la 
escritura o de la firma del contrato de fideicomiso respectivo, o, 

b)  Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones civiles o de firmado el 
contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan operado o de hecho no hubieren 
desarrollado alguna de las actividades por las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en la solicitud, en cuál de los dos 
supuestos anteriores se ubica. 

 El documento para acreditar las actividades deberá de contar con al menos 6 meses de vigencia 
posteriores a la fecha de la presentación la solicitud. 

 Los Instrumentos Notariales deberán contener los datos de inscripción de la escritura pública en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente. En caso de que la escritura pública se encuentre 
en trámite de inscripción en el referido Registro, bastará con que se adjunte en forma digitalizada la 
carta del fedatario público que otorgó la escritura, en la que señale dicha circunstancia, sin que con 
ello se entienda que la promovente no presentará la inscripción mencionada, ya que, al momento de 
obtenerla, deberá enviarla a la autoridad mediante promoción presentada a través de buzón tributario, 
sin que la receptora emita resolución alguna. 

 

Condiciones: 
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 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Firmar la solicitud con la e.firma de la institución de asistencia o de beneficencia, asociación, 
sociedad civil o fideicomiso que solicite la autorización. 

 Ingresar, en los términos de la regla 2.2.7., al menos una dirección de correo electrónico y máximo 
cinco, para recibir los avisos a que se refiere el último párrafo del artículo 17-K del CFF. 

Información adicional: 

Una vez que la autoridad, se encuentre en posibilidad de verificar que se cumple con todos y cada uno de 
los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales aplicables, emitirá la resolución correspondiente al 
trámite, en el menor tiempo posible considerando la fecha de presentación de las promociones recibidas 
dentro del término que para tales efectos señala el artículo 37 del CFF. 

Todo documento debe estar digitalizado en formato con extensión .pdf. 

En caso de que se dude de la autenticidad de los documentos digitalizados, las autoridades fiscales 
requerirán al promovente a fin de que, dentro de un plazo no mayor a 10 días, presente el original o copia 
certificada del documento cuya autenticidad esté en duda. 

Asimismo, si la documentación adjunta es ilegible o está incompleta, el SAT emitirá oficio de orientación, 
haciéndole saber al promovente dicha circunstancia. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 17-D, 17-K, 18, 18-A, 19, 37, 69-B CFF; 27, 79 a 84, 151 Ley del ISR; 36, 131, 134 Reglamento de la 
Ley del ISR; Reglas 3.10.2., 3.10.6., 3.10.21. RMF. 

 

19/ISR Informe para garantizar la transparencia, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

¿Quiénes lo presentan? 

a) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR. 

b) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR que 
presenten aviso de liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 3.10.22. 

c) Personas Morales con fines no lucrativos y Fideicomisos a los que se les haya revocado o no se les 
haya renovado la autorización por el incumplimiento de la obligación de poner a disposición del 
público en general la información relativa al uso o destino de los donativos recibidos y actividades 
destinadas a influir en la legislación; 

d) Personas Morales con fines no lucrativos y Fideicomisos que la vigencia de su autorización para 
recibir donativos deducibles en términos de la Ley de ISR, haya concluido y no se haya obtenido 
nuevamente o renovado dentro del plazo de doce meses. 

e) Organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir donativos deducibles 
que hayan presentado ante el Portal del SAT el aviso de suspensión de actividades a que se refiere 
la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de actividades de personas morales”. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, en el programa electrónico “Transparencia de las Donatarias Autorizadas”  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

 Los contribuyentes citados en el inciso a), en el mes de mayo de cada año, respecto del ejercicio 
inmediato anterior. 

 Los contribuyentes mencionados en el inciso b) conforme al plazo señalado para la presentación del 
aviso de cancelación en el RFC por liquidación total del activo y de cancelación en el RFC por cese 
total de operaciones a que se refieren las fracciones XIV y XV de la regla 2.5.16. de la RMF, 
respectivamente. 
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 Los contribuyentes señalados en el inciso c), previamente a la solicitud de nueva autorización 

señalada en la regla 3.10.13. de la RMF. 

 Los contribuyentes referidos en el inciso d), dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en 
que hayan transcurrido los seis meses que se tienen para la transmisión de los donativos que no 
fueron destinados para sus fines. 

 Los contribuyentes referidos en el inciso e) una vez que presenten ante el Portal del SAT el aviso de 
cancelación de actividades a que se refiere la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión de 
actividades de personas morales”. 

 

Requisitos: 

En el programa electrónico, se deberá especificar: 

- Fecha de la Autorización 

Patrimonio: 

- Activo Circulante 

- Activo Fijo 

- Activo Diferido 

Totales: 

- Activo 

- Pasivo 

- Capital 

Ingresos del Ejercicio: 

- Donativos recibidos en especie 

- Donativos recibidos en efectivo 

- Tipo de donante 

- Monto total de los donativos recibidos en efectivo 

- Otro tipo de ingresos: concepto y monto 

Estado de Egresos: 

- Monto total de la plantilla laboral 

- Monto total de percepciones netas del Consejo de Administración o Directivos análogos 

- Monto total 

- Gastos de Administración 

- Gastos de Operación 

- Gastos de Representación 

- Montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad 

- Monto total 

- Donativos otorgados y beneficiarios 

- Monto total de los donativos otorgados 

Actividades: 

- Sector beneficiado 

- Actividad 

- Número de beneficiarios 

- Entidad Federativa 

- Municipios 
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Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación (sólo en caso de que la 
Organización civil o fideicomiso autorizado las realice): 

a) Señalar la materia objeto de estudio. 

b) Señalar la legislación que se pretende promover. 

c) Señalar los legisladores con quienes se realice las actividades de promoción. 

d) Especificar el sector social, industrial o rama de la actividad económica que se beneficiaría con la 
propuesta. 

e) Mencionar los materiales, datos o información que aporten a los órganos legislativos, claramente 
identificables en cuanto a su origen y autoría. 

f) Señalar las conclusiones. 

g) Informar acerca de cualquier otra información relacionada que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general (cuando aplique). 

Estados Financieros: 

- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número de registro del contador 
público inscrito que dictaminó el estado financiero del ejercicio, así como su teléfono. 

- Señalar si autoriza solicitar información al contador público inscrito. 

- Aceptación del contrato de registro de información. 

- Nombre de la persona responsable de la captura de la información. 

La información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideicomiso autorizado 
para recibir donativos deducibles del ISR y se rendirá “bajo protesta de decir verdad”. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma 

 Requerimientos técnicos del equipo de cómputo. Plataforma: Windows 7; Explorador: Internet 
Explorer 8; Sitio de descarga: Sitio WEB. 

 Consultar el Manual de Usuario que se contempla en el programa electrónico "Transparencia de las 
Donatarias Autorizadas" 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 82 Ley del ISR; 36, 134 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 2.5.12., 2.5.16., 3.10.2., 3.10.10., 
3.10.11., 3.10.13., 3.10.15., 3.10.22., 3.10.23., 3.10.27., Vigésimo Tercero Transitorio RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

23/ISR Solicitud de inscripción como retenedor por los residentes en el extranjero que paguen 
salarios 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales residentes en el extranjero que realicen pagos por concepto de salarios. 

¿Dónde se presenta? 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de Inscripción en el RFC con Cédula de Identificación Fiscal. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la persona física o moral residente en el extranjero opta por realizar las retenciones y entero del 
impuesto correspondiente a los pagos por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado, efectuados a personas físicas residentes en el extranjero, cuando el 
servicio se preste en el país. 

Requisitos: 

 Documento Constitutivo protocolizado traducido y apostillado o legalizado en el caso de personas 
morales (copia certificada). 
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 Documento migratorio vigente, en caso de personas físicas extranjeras o carta de naturalización 

original. 

 Manifestación por escrito en la que señale la opción para realizar las retenciones y entero del 
impuesto correspondiente a los pagos por concepto de la prestación de un servicio personal 
subordinado, solicitando su inscripción en el RFC como retenedor (original y copia para acuse). 

 Comprobante de domicilio, cualquiera de los señalados en el inciso B) del apartado de Definiciones 
del presente Anexo (original). 

 Poder notarial en caso de representación legal, que acredite la personalidad del representante legal 
(copia certificada), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las 
autoridades fiscales o ante Fedatario Público (original). Si fue otorgado en el extranjero deberá estar 
debidamente apostillado o legalizado y haber sido formalizado ante fedatario público mexicano y en 
su caso, contar con traducción al español realizada por perito autorizado. 

 Identificación oficial vigente del contribuyente o representante legal, cualquiera de las señaladas en el 
inciso A) del apartado de Definiciones de este Anexo (original) en el caso de extranjeros, se aceptará 
como identificación el original del documento migratorio vigente. 

Condiciones: 

 La inscripción de estos contribuyentes se realizará asignándole únicamente las obligaciones de 
retenedor. 

 El representante legal de la persona moral deberá estar inscrito en el RFC. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 275 Reglamento de la Ley del ISR; Regla 3.18.28. RMF. 

 

24/ISR (Se deroga) 

 

25/ISR Declaración informativa de instituciones fiduciarias de fideicomisos dedicados a 
operaciones de otorgamiento del uso o goce temporal de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones fiduciarias de fideicomisos dedicados a operaciones de otorgamiento del uso o goce temporal 
de inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 
por el contribuyente o su representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la 
regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con la declaración presentada por las instituciones fiduciarias respecto de los 
rendimientos en operaciones de fideicomiso por las que se otorgue el uso o goce temporal de inmuebles. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña. 
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Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 117 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

28/ISR Informe sobre residentes en el extranjero (DIM Anexo 4) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En una ADSC, cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la 
presentación se realizará a través de unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa DIM y su Anexo 4 y generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Declaración Informativa 
de retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero (DIM 30 Anexo 4)". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 76 fracciones VI, VII; 110, fracción VII Ley del ISR; Regla 2.8.4.1. RMF. 

 

29/ISR Solicitud de autorización para disminuir pagos provisionales 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales que estimen que el coeficiente de utilidad que deban aplicar a sus pagos 
provisionales es superior al coeficiente de utilidad del ejercicio que corresponda a dichos pagos. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito libre firmado 
por el representante legal ante una ADSC, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación 
con la regla 2.2.6. de la RMF. 
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¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, resolución de autorización, requerimiento de documentación o información u oficio de 
rechazo. 

¿Cuándo se presenta? 

Un mes antes de la fecha en la que se deba efectuar el entero de pago provisional que se solicite 
disminuir. Cuando sean varios los pagos provisionales cuya disminución se solicite, dicha solicitud se 
deberá presentar un mes antes de la fecha en la que se deba enterar el primero de ellos. 

 

Requisitos: 

 Escrito libre de solicitud. 

 Identificación oficial vigente del representante legal, cualquiera de las señaladas en el inciso A) del 
Apartado de Definiciones de este Anexo (original y copia simple para cotejo). 

 Poder notarial que acredite la personalidad del representante legal (copia certificada y copia simple 
para cotejo), o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
fiscales, Notario o Fedatario Público (original y copia simple para cotejo). 

 Formato 34 “Solicitud de Autorización para disminuir el monto de pagos provisionales” debidamente 
requisitado. 

 Papel de trabajo donde se refleje: 

 El procedimiento de cálculo que incluya los conceptos que se consideraron para determinar los pagos 
provisionales del ISR ya efectuados de enero al mes de junio, en su caso, o hasta el mes inmediato 
anterior a aquel por el que se solicite la disminución del monto del pago provisional. 

 En su caso, la aplicación de acreditamiento, reducción, exención o estímulo fiscal en los pagos 
provisionales. 

 El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades pagadas en el ejercicio en el cual se 
solicita la disminución de pagos provisionales, correspondiente a las utilidades generadas. 

 En el caso de pérdidas fiscales pendientes de aplicar se deberá manifestar su procedencia y 
aplicación. 

 Señalar el ejercicio del cual proviene el coeficiente de utilidad utilizado para la determinación de los 
pagos provisionales efectuados. 

Si se solicita la disminución de pagos provisionales de algún mes posterior a julio del ejercicio de que se 
trate, la información de los datos solicitados en el apartado 6 de la forma oficial 34, deberá corresponder a 
los importes acumulados al mes inmediato anterior al que se solicita la disminución del pago provisional. 

Condiciones: 

No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 18, 19 CFF; 14 último párrafo, inciso b) de la Ley del ISR; 14 Reglamento de la Ley del ISR; Reglas 
1.6., 2.2.6. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

62/ISR (Se deroga) 

 

63/ISR (Se deroga) 
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64/ISR Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales (Organizaciones e instituciones del sector financiero y los órganos públicos federales y 
estatales). 

¿Dónde se presenta? 

En las oficinas de la ADR del Distrito Federal “4”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Generar dos archivos, uno con extensión txt y otro sin extensión, este último se debe guardar en disco 
compacto. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña.  

Información adicional: 

La entrega de la información se realiza de manera presencial en la sala de recepción de información de 
intereses y fideicomisos, la cual se encuentra al interior de las instalaciones de la ADR del Distrito  Federal 
“4”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 55, fracción I, 56, 151, fracción IV Ley del ISR; 92, 253 Reglamento de la Ley del ISR. 

 ........................................................................................................................................................................  

67/ISR Declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de 
ahorro 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que perciban aportaciones en fondos y cajas de ahorro que estén obligadas a presentar 
anualmente la declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de 
ahorro que administren, así como de los intereses nominales y reales pagados en el ejercicio. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con la información del monto de las aportaciones efectuadas a los fondos y cajas de 
ahorro que administren, así como de los intereses nominales y reales pagados, en el ejercicio de que se 
trate. 

Condiciones: 

Contar con e.firma y Contraseña.  
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Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Otras Informativas”, eligiendo “Presenta tu 
declaración informativa del monto de las aportaciones percibidas en fondos y cajas de ahorro”, 
mediante un caso de aclaración, anexando archivo electrónico. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 54, fracción V, inciso b), 55, fracción I Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

74/ISR Declaración de depósitos en efectivo 

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero que paguen intereses, cuando el monto mensual acumulado por los 
depósitos en efectivo que se realicen en todas las cuentas de las que el contribuyente sea titular en una 
misma institución del sistema financiero exceda de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.), así como 
respecto de todas las adquisiciones en efectivo de cheques de caja. 

¿Dónde se presenta? 

 Vía electrónica en los canales establecidos: CECOBAN para las Instituciones del Sistema Financiero 
que tienen acceso a dicho canal o vía Internet para el resto de las Instituciones, o en una ADSC, 
previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx. 

 En caso de contingencia en la ADSC que corresponda: Distrito Federal “4”, Nuevo León “2”, 
Guanajuato”3”, Jalisco “3”, mediante dispositivos de almacenamiento óptico disco compacto o DVD, 
en ambos casos no re-escribibles, acompañadas de escrito por duplicado dirigido a la ADSC. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

 ¿Cuándo se presenta? 

 Mensual: A más tardar el día 10 del mes de calendario inmediato siguiente al que corresponda. 

 Anual: A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

 Formato IDE-A. 

 Formato IDE-M. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
de depósitos en efectivo". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 55, fracción IV Ley del ISR; 94 Reglamento del ISR; Reglas 3.5.11., 3.5.12., 3.5.13., 3.5.14. RMF. 

 

75/ISR (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  

116/ISR Declaración Informativa de los regímenes fiscales preferentes 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales residentes en México o residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país, sobre los ingresos que hayan generado o generen en el ejercicio inmediato anterior 
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sujetos a regímenes fiscales preferentes o en sociedades o entidades cuyos ingresos estén sujetos a 
dichos regímenes. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, mediante el programa electrónico “Declaración informativa de los regímenes fiscales 
preferentes”. 

En una ADSC, cuando en la totalidad de los anexos hayan sido capturados más de 40,000 registros, la 
presentación se realizará a través de unidad de memoria extraíble o en disco compacto, que serán 
devueltos al contribuyente después de realizar las validaciones respectivas.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Durante el mes de febrero de cada año. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el aplicativo de la forma oficial 63 “Declaración Informativa de los Regímenes Fiscales 
Preferentes”. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Otras informativas”, eligiendo “Presenta tu 
declaración informativa de los regímenes fiscales preferentes". 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Art. 178 Ley del ISR; Regla 3.19.10. RMF 

 ........................................................................................................................................................................  

118/ISR Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de 
exportación (DIEMSE) 

¿Quiénes lo presentan? 

Las empresas con programa de maquila y las empresas maquiladoras bajo el programa de albergue. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo electrónico. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar en el mes de junio del año de que se trate. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Utilizar el aplicativo de la forma oficial 52 “Declaración Informativa de Empresas Manufactureras, 
Maquiladoras y de Servicios de Exportación (DIEMSE)”. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 
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 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de servicios de exportación (DIEMSE)". 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Arts. 182, segundo párrafo; 183, segundo y cuarto párrafos, fracción II, inciso c) Ley del ISR; Reglas 
2.8.9.2., 2.8.9.3. RMF 

 ........................................................................................................................................................................  

131/ISR Declaración Anual Informativa Maestra de partes relacionadas del grupo empresarial 
multinacional 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas y que se ubiquen en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

 Quienes en el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus 
declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o 
superiores a un monto equivalente a $791,501.760.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de 
valores. 

 Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

 Las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

 Residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país, únicamente por las 
actividades que desarrollen en dichos establecimientos.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través del aplicativo “Declaraciones de Partes Relacionadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 

Requisitos: 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa Maestra de partes 
relacionadas. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tus 
declaraciones anuales informativas de partes relacionadas ". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-H, fracciones I, II, III, IV CFF; 76-A, fracción I Ley del ISR; Segundo, fracción III de las 
Disposiciones Transitorias Ley del ISR 2016; Reglas 3.9.11., 3.9.12., 3.9.13., 3.9.14., 3.9.15. RMF. 

 

132/ISR Declaración Anual Informativa local de partes relacionadas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas y que se ubiquen en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 
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 Quienes en el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus 

declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o 
superiores a un monto equivalente a $791,501,760.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de 
valores. 

 Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

 Las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

 Residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país, únicamente por las 
actividades que desarrollen en dichos establecimientos.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, a través del aplicativo “Declaraciones de Partes Relacionadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 

Requisitos: 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa local de partes relacionadas. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tus 
declaraciones anuales informativas de partes relacionadas ". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-H, fracción I, II, III, IV CFF; 76-A, fracción II Ley del ISR; Segundo, fracción III de las Disposiciones 
Transitorias Ley del ISR 2016; Reglas 3.9.11., 3.9.12., 3.9.16. RMF. 

 

133/ISR  Declaración Anual Informativa país por país del grupo empresarial multinacional 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, cuando sean controladoras 

multinacionales o hayan sido designadas por la controladora del grupo multinacional residente en el 

extranjero y que además se ubiquen en cualquiera de los siguientes supuestos: 

 Quienes en el último ejercicio fiscal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus 

declaraciones normales ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o 

superiores a un monto equivalente a $791,501,760.00, así como aquéllos que al cierre del ejercicio 

fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran público inversionista, en bolsa de 

valores. 

 Las sociedades mercantiles que pertenezcan al régimen fiscal opcional para grupos de sociedades. 

 Las entidades paraestatales de la administración pública federal. 

 Residentes en el extranjero que tengan establecimiento permanente en el país, únicamente por las 

actividades que desarrollen en dichos establecimientos. 

¿Dónde se presenta? 
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En el Portal del SAT, a través del aplicativo “Declaraciones de Partes Relacionadas”. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior al ejercicio fiscal de que se trate. 

Requisitos: 

Apegarse al formato guía para la presentación de la Declaración Informativa. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Empresas. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tus 

declaraciones anuales informativas de partes relacionadas ". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 32-H, fracciones I, II, III, IV CFF; 76-A, fracción III Ley del ISR; Segundo, fracción III de las 

Disposiciones Transitorias Ley del ISR 2016; Reglas 3.9.11., 3.9.13., 3.9.14., 3.9.17. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

135/ISR (Se deroga) 

 

136/ISR (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  

Impuesto al Valor Agregado 

 ........................................................................................................................................................................  

6/IVA Consulta de claves en el RFC para determinar a sujetos exentos del IVA  

¿Quiénes lo presentan? 

Instituciones del Sistema Financiero. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando la Institución Financiera requiera validar los registros de sus cuentahabientes, identificando si son 
o no exentos del IVA; o en su caso si la clave proporcionada no se encuentra registrada en el padrón. 

Requisitos: 

 Archivo que se integrará de conformidad con la “Especificación técnica para la validación de 
contribuyentes personas físicas exentas del IVA” que se publique para estos efectos, en el Portal del 
SAT. Los archivos que envíe la institución financiera no pueden rebasar el tamaño de 4 MB, sin 
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embargo, en el mismo caso se pueden enviar varios archivos. 

 En la solicitud es obligatorio dejar un correo electrónico como medio de contacto. 

Condiciones: 

Contar con contraseña. 

Información adicional: 

 Adjuntar el archivo comprimido en *.zip al caso de “Servicio o solicitud” y enviar al SAT a través de 
“Mi portal”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 15, 8 Transitorio Ley del IVA; Regla 4.3.2. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

8/IVA Declaración informativa de operaciones con terceros (DIOT) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT, mediante el programa electrónico “Declaración Informativa de operaciones con 
terceros”, cuando se capturen hasta 40,000 registros. 

En la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, si la captura es de más de 40,000 registros, en disco 
compacto o unidad de memoria extraíble, que serán devueltos al contribuyente después de realizar las 
validaciones respectivas. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el mes inmediato posterior al que corresponda el periodo o de manera semestral. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa de operaciones con terceros (DIOT)". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32, fracción VIII Ley del IVA; Regla 1.3., tercer párrafo RFA; Regla 4.5.1. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS Reporte trimestral de utilización de marbetes y/o precintos (Anexo 6 MULTI-IEPS) 
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¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En una ADSC previa cita registrada en el Portal del SAT, SAT Móvil o Portal gob.mx, que corresponda al 
domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 registros, se presentará en unidad de 

memoria extraíble o disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración.  

¿Cuándo se presenta? 

Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 6 y, generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, en la opción "empresas" o “personas” según corresponda. 

 Seleccionar la opción "declaraciones" seguido de "Informativas", eligiendo "presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (MULTI-IEPS)”, mediante el 

programa electrónico “MULTI-IEPS” y su Anexo 6. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Art. 19, fracción XV primer párrafo Ley del IEPS; Reglas 5.2.1., 5.2.24. RMF. 

 

2/IEPS Solicitud anticipada de marbetes o precintos para importación de bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su caso, precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital.

 Declarar bajo protesta de decir verdad, que en los doce meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud, han realizado importaciones por el concepto de vinos y licores a que se refiere el 
sector 5 del anexo 10 de las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior, respecto 
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de las que hayan pagado IEPS por la importación de estos productos en un monto igual o mayor a 
$10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) o del ISR por un monto igual o mayor a 
$200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.) en el ejercicio inmediato anterior, el 
cual tendrá que ser enviado a través del Portal del SAT, en el apartado de Otros trámites y servicios, 
seguido de Marbetes y precintos y seleccionar “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 
importación de bebidas alcohólicas” Contrato vigente con un Almacén General de Depósito 
autorizado para adherir los marbetes. 

 Archivo en formato TXT que contenga datos del número de solicitud a comprobar, serie, folio inicial, 
final (ordenados cronológicamente) y número de pedimento conforme el siguiente ejemplo: (número 
de solicitud;serie;folio inicial;folio final; número de pedimento 15-0315-02010-
2014;Ii;48850001;48852785; 9005-4010616 

 

Condiciones: 

 Contar con buzón tributario. 

 Contar con e.firma 

 Encontrarse al corriente respecto a sus obligaciones fiscales. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

Información adicional: 

La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la 
información que compruebe que se ha realizado la importación de por lo menos un 60% de la mercancía 
para lo cual fueron solicitados los marbetes o precintos. El 40% restante deberá ser comprobado por el 
contribuyente en la solicitud inmediata posterior, debiendo cumplir en los términos de este párrafo. 

De manera sucesiva procederá lo señalado en el párrafo que antecede cuando los contribuyentes a que se 
refiere la regla 5.2.7. de la RMF, soliciten nuevamente marbetes y/o precintos. 

Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de 10 mil y hasta 300 precintos. 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de 
la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Salvo lo expresamente señalado, no será necesario que los contribuyentes a que se refiere la regla 5.2.7. 
de la RMF, acompañen copia del pedimento aduanal para solicitar de manera anticipada marbetes o 
precintos. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 19, 26 Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.6., 5.2.7. RMF. 

 

3/IEPS Declaración sobre la lista de precios de venta de cigarros (MULTI-IEPS Anexo 7) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En la ADSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
registros, se presentará en unidad memoria extraíble o disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

 Anual: Dentro del primer mes de cada año. 
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Por evento: Cuando exista alguna modificación, dentro de 5 días siguientes a que esto ocurra. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa “MULTI-IEPS” y su Anexo 7 y, generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Se presenta mediante el programa electrónico “MULTIEPS” y su Anexo 7. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción IV Ley del IEPS; Regla 5.2.3. RMF. 

 

4/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales obligadas a colocar marbetes o precintos a las bebidas alcohólicas nacionales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su caso, precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisito: 

Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital 
(original para cotejo). 

Condiciones: 

 Contar con buzón tributario. 

 Contar con e.firma 

 Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

Información adicional: 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de 
la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
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comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 
múltiplos de mil. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.6., 5.2.8. RMF. 

 

5/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas nacionales 
(maquilador) 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que contraten total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas, a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su caso, precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 
 

Requisitos: 

Para solicitudes de marbetes o precintos de contribuyentes que contraten total o parcialmente la 

fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio con 

personas físicas o morales: 

 Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital.

 Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada ante Notario Público del Contrato o 

Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-SCFI-2005, 

denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro 

del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría 

de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de 

Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, con 

propietarios de marca de tequila. 

 Tratándose de propietarios de marca de Mezcal, copia certificada ante Notario Público del Contrato o 

Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-070-SCFI-2016, 

denominada “Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones”, así como de la Constancia de Registro 

del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría 

de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial, tratándose de 

Contratos o Convenios de Corresponsabilidad suscritos por el fabricante, productor o envasador, con 

propietarios de marca de Mezcal. 

 Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal, copia 

certificada ante Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán la 

fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia de 

Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la Propiedad Industrial. 
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Condiciones: 

 Contar con buzón tributario. 

 Contar con e.firma. 

 Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

Información adicional: 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de 

la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 

términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 

comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Los marbetes que se soliciten bajo esta modalidad deberán ser solicitados por los contribuyentes en 

múltiplos de mil. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.6., 5.2.8., 5.3.1. RMF. 

 

6/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas de 

importación para adherirse en depósito fiscal (Almacén General de Depósito) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran marbetes o precintos para bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6. fracción I o precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital.

 Facturas que amparen el pedimento, (las facturas comerciales presentadas, deberán cumplir con los 
lineamientos establecidos en la regla 3.1.7. de las Reglas Generales de Comercio Exterior). 

 Pedimentos de importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se 
justifica la solicitud de marbetes. (opcional presentarlo al inicio del trámite). 

 Certificados de depósito correspondientes a la mercancía importada. (opcional presentarlo al inicio 
del trámite). 

 Inventario de mercancías actualizado, emitido por el Almacén General de Depósito. (opcional 
presentarlo al inicio del trámite). 
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Condiciones: 

 Contar con buzón tributario. 

 Contar con e.firma 

 Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital.  
 

Información adicional: 

Los contribuyentes que ejerzan la opción de no presentar al inicio de su trámite, la copia simple del o de 
los pedimentos de Importación con clave de internación “A4” de la mercancía a importar por la que se 
justifica la solicitud de marbetes, así como los certificados de depósito e inventarios correspondientes a la 
mercancía importada, a más tardar el séptimo día hábil posterior a la fecha de su solicitud de marbetes o 
precintos, según corresponda, deberán depositarlos en el Portal del SAT, en la sección de Otros trámites y 
servicios / Marbetes y precintos / Solicitud de marbetes y precintos para bebidas alcohólicas que se 
encuentren en el Almacén General de Depósito, en caso de no presentarlos dentro del plazo señalado, el 
trámite será rechazado. 

En caso de existir rectificación del pedimento A4 con el que ingresó mercancía a territorio nacional, deberá 
exhibir además del pedimento A4, el pedimento rectificado R1. 

El inventario de mercancías que se exhiba a la solicitud debe especificar la cantidad de cajas, número de 
botellas por caja y marca de las botellas que contengan bebidas alcohólicas para las cuales se solicitan los 
marbetes o precintos. 

Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén General de 
Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de marbetes igual al de los envases 
que se encuentren en el Almacén General de Depósito. Cuando se hayan pagado derechos por un número 
mayor de marbetes, se podrá solicitar su devolución por el monto de la diferencia. 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de 
la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas 
que contengan las bebidas alcohólicas que se especifiquen en la o las facturas y pedimentos que se 
presentaron al momento de ingresar la solicitud de marbetes y /o precintos, por ninguna razón podrán ser 
usados para adherirse a botellas de bebidas alcohólicas distintas a las especificadas en la documentación 
que ampara la solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.6., 5.2.8., 5.2.9., 5.3.1. RMF. 

 

7/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de importación a los contribuyentes 
que en forma ocasional importen bebidas alcohólicas de acuerdo a lo dispuesto en las 
reglas 1.3.1., 1.3.6. o 3.7.3. de las Reglas Generales de Comercio Exterior 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, o bien, 
mediante escrito dirigido a la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente, ante la 
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Oficialía de Partes de la Administración General de Servicios al Contribuyente, ubicada en Av. Hidalgo 
Núm. 77, planta baja, Col Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, CP 06300, Ciudad de México, de conformidad 
con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su caso, precintos. 

Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

Archivo electrónico con: 

 “Solicitud de Marbetes o Precintos para importación de bebidas alcohólicas". (Forma oficial 31-A) 

 Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 
Pedimento de importación de la mercancía a importar por la que se justifica la solicitud de marbetes. 

 Copia simple del formato “Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin 
estar inscrito en el padrón de importadores, (Regla 1.3.6.)”, presentado ante la Administración Central 
de Normatividad en Comercio Exterior y Aduanal de la Administración General Jurídica o en la 
Administración Desconcentrada Jurídica a la circunscripción correspondiente a su domicilio fiscal 
debidamente sellado de recibo, así como copia de la respuesta emitida por las áreas competentes 
mencionadas con anterioridad. 

 Copia simple del formato o en la Administración Desconcentrada Jurídica a la circunscripción 
correspondiente a su domicilio fiscal debidamente sellado de recibo, así como copia de la respuesta 
emitida por las áreas competentes mencionadas con anterioridad. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de e.firma.  

Información adicional: 

La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la presentación de 
la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido información o documentación en los 
términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término 
comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.1.39., 5.2.6., 5.2.8., 5.2.9., 5.3.1. RMF. 

 

8/IEPS Solicitud de ministración de marbetes y precintos de bebidas alcohólicas para adherirse 
en el país de origen o en la aduana 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que requieran marbetes y precintos para bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Qué documentos se obtienen? 

Marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., fracción I de la RMF o, en su caso, precintos. 
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Los cuales deberán recogerse en: 

Los lugares autorizados para entregar marbetes y precintos como lo establece la regla 5.2.8. de la RMF.  

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente lo requiera. 

Requisitos: 

 Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital. 
(original para cotejo). 

 Copia simple de la factura comercial o pro forma del proveedor en el extranjero en la que ampare las 
mercancías por las que se están solicitando las Formas Valoradas (las facturas comerciales 
presentadas deberán cumplir con los lineamientos establecidos en la regla 3.1.7. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior). 

 Documento en formato .pdf en el que se detalle el número de la factura, nombre del proveedor, 
cantidad de cajas, el número de botellas por caja y marca de las botellas que contengan bebidas 
alcohólicas para las cuales se solicitan los marbetes o precintos. 

 Carta de crédito o comprobante del pago realizado por la compra efectuada al proveedor en el 
extranjero. 

Condiciones: 

 Contar con buzón tributario. 

 Contar con e.firma y Contraseña. 

 Encontrarse al corriente respecto de sus obligaciones fiscales. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Que los certificados de sellos digitales se encuentren Activos. 

 No encontrarse restringido en el uso del Certificado de Sello Digital. 

Información adicional: 

Los requisitos señalados en esta ficha con excepción del pago de derechos deberán adjuntarse a la 
solicitud en el apartado de “Factura o proforma y carta crédito” en un solo archivo en formato .pdf. 

Los contribuyentes que importen bebidas alcohólicas por primera vez, no podrán solicitar marbetes o 
precintos de importación para adherir en país de origen o en la aduana en cantidades superiores a 10,000 
formas numeradas y no podrán ingresar más de tres solicitudes al mes, durante los doce meses 
siguientes. 

Solicitudes de marbetes o precintos bajo esta modalidad, deberán enviar a través del Portal del SAT, en el 
apartado de Mi Portal, seguido de servicios por internet / orientación fiscal / solicitud a través de la etiqueta 
“MARBETES/CÓDIGOS DE SEGURIDAD”, el o los pedimentos con clave A1 que corresponda a su 
solicitud de marbetes o precintos efectuada, en un periodo no mayor a cinco días hábiles, una vez 
realizada la importación. 

Los marbetes y/o precintos que se autoricen en esta modalidad sólo podrán ser usados para las botellas 
que contengan las bebidas alcohólicas que se especifiquen en la o las facturas o proformas que se 
presentaron al momento de ingresar la solicitud de marbetes y /o precintos, por ninguna razón podrán ser 
usados para adherirse a botellas de bebidas alcohólicas distintas a las especificadas en la documentación 
que ampara la solicitud. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción V Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.6., 5.2.8., 5.3.1. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

16/IEPS Informe anual del IEPS y consumo por Entidad Federativa (MULTI-IEPS Anexo 8).  

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En la ADSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
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registros, se presentará en unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o de aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar, el 31 de marzo de cada año. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 8 y generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción VI Ley del IEPS; Reglas 5.2.13., 5.2.14. RMF. 

 

17/IEPS Informe mensual del precio de enajenación de cada producto, del valor y del volumen de 
enajenación por marca y el precio al detallista base para el cálculo del impuesto de 
tabacos labrados (MULTI-IEPS Anexo 2) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En la ADSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
registros, se presentará en unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

 Mensual: A más tardar el día 17 de cada mes. 

 Bimestral: Tratándose de contribuyentes que tributen en el Régimen de Incorporación Fiscal. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 2 y, generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 
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 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Se presenta mediante el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su Anexo 2.. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 5-D, último párrafo, 19, fracción IX Ley del IEPS; Regla 5.2.16. RMF. 

 

18/IEPS Informe del reporte trimestral de los registros de cada uno de los dispositivos que se 
utilicen para llevar el control físico del volumen fabricado, producido o envasado (MULTI-
IEPS Anexo 9) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En la ADSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
registros, se presentará en unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero del año que corresponda. 

Requisitos: 

 Unidad de memoria extraíble o en disco compacto. 

No se requiere presentar documentación, 

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su anexo 9 y, generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Se presenta mediante el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su Anexo 9. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción X Ley del IEPS; Regla 5.2.17. RMF. 

 

19/IEPS Informe de los equipos de producción, destilación o envasamiento (MULTI-IEPS Anexo 3) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 
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En el Portal del SAT. 

En la ADSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
registros, se presentará en unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

 Anual: En el mes de enero de cada año. 

 Por evento: Dentro de los 15 días siguientes a que esto ocurra.. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS”, y su anexo 3 y, generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Se presenta mediante el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su Anexo 3.. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción XII, párrafos primero, tercero Ley del IEPS; Regla 5.2.18., 5.2.20. RMF. 

 
 

20/IEPS Reporte de inicio o término del proceso de producción, destilación o envasamiento 
(MULTI-IEPS Anexos 4 o 5) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En la ADSC, que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
registros, se presentará en memoria extraíble o disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

 Dentro de los 15 días de anticipación al inicio del proceso y deberán reportar la fecha en que finalice 
el proceso, dentro de los 15 días siguientes a la conclusión del mismo. 

 Trimestral: Meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 
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 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS”, y sus anexos 4 o 5 y, generar el archivo con extensión 
.dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Se presenta mediante el programa electrónico “MULTI-IEPS” y sus Anexos 4 o 5. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracciones XII, segundo párrafo, XVI Ley del IEPS; Reglas 5.2.19., 5.2.26. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

22/IEPS Informe sobre el importe y volumen de compras y ventas (MULTI-IEPS Anexo 1) 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

En una ADSC que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, si la captura es de más de 500 
registros, se presentará en unidad de memoria extraíble o disco compacto. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recibo del archivo. 

 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

 Trimestral: Durante los meses de abril, julio, octubre y enero. 

 Semestral: Durante los meses de julio y enero. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación.  

Condiciones: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Utilizar el programa electrónico “MULTI-IEPS”, y su anexo 1 y, generar el archivo con extensión .dec. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, eligiendo Personas o Empresas, según sea el caso. 

 Seleccionar la opción “Declaraciones”, seguido de “Informativas”, eligiendo “Presenta tu declaración 
informativa múltiple del impuesto especial sobre producción y servicios (Multi-IEPS)". 

Se presenta mediante el programa electrónico “MULTI-IEPS” y su Anexo 1. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracciones II, párrafos tercero, cuarto, quinto, VIII, primer párrafo, XIII Ley del IEPS; Reglas 5.2.2., 
5.2.15., 5.2.21. RMF. 

 

23/IEPS Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

¿Quiénes lo presentan? 
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Los contribuyentes fabricantes, productores, envasadores, importadores y comercializadores (venta 
nacional), de alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas, así como 
aquellos contribuyentes que acuerden total o parcialmente la fabricación, producción o envasamiento de 
bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio con personas físicas o morales, y aquellos 
contribuyentes que se encuentren exentos de pago del IEPS. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando realice actividades de fabricación, producción, envasamiento, comercialización e importación de 
alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y bebidas alcohólicas y se requiera marbetes y 
precintos. 

Requisitos Generales: 

Archivo digitalizado que contenga: 

 Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 

 Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del domicilio fiscal y del lugar donde 
almacenan así como de la maquinaria o equipo que utilizará para los procesos de fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, 
indicando al reverso de las mismas, el domicilio en el que se encuentran (Calle, número exterior, 
número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad Federativa, y Código Postal, así como la 
marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo). 

 La autoridad verificará que tanto la persona física o moral que promueve la inscripción al PCBA, los 
socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados cuenten con la Opinión de 
Cumplimiento del artículo 32-D del Código en sentido positiva. 

 La autoridad verificará que los socios, accionistas, representantes legales y representantes 
autorizados se encuentren activos en el RFC. 

 El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar en situación del domicilio y del contribuyente 
localizados 

 No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-
B, cuarto párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

 Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 
económicas: 

a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más  de 
20° G. L. 

d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

 

i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 
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de más de 20° G. L. 

k) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables que no se utilizarán para 
transformarlas en alcohol. 

l) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

m) Producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

n) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

ñ) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

o) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

p) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

q) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

r) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

s) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

t) Comercio al por menor de vinos de mesa. 

u) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 

v) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

w) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

x) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

y) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

z) Venta de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

1a) Venta de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 
 

Requisitos Específicos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

 En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el 
representante legal en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC 
válido de los socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados actuales de la 
empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario público; en 
caso de tener socios o accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 
27 del Código, e indicar el número de identificación fiscal correspondiente. 

 Para efectos de los incisos del a) al j) y del m) al z), deberá presentar debidamente sellado el Aviso 
de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de Modificación o Baja, que acredite la notificación 
de funcionamiento de establecimientos de productos y servicios expedido por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

 Los comercializadores que realicen actividades económicas en el país de origen establecidas en los 
incisos ñ) al 1a), deberán presentar el contrato o convenio con un tercero en el cual acuerden la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas. 

 Para el caso de los comercializadores, la persona con la que se celebrará el contrato (el tercero) 
deberá estar inscrito en el padrón de bebidas alcohólicas. 

 La autoridad validará, para efectos de los incisos del a) al n) de la presente ficha de trámite, la 
presentación del Anexo 3 de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

 Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que se importe alcohol, alcohol 
desnaturalizado, mieles incristalizables y bebidas alcohólicas y se realicen actividades económicas 
establecidas en los incisos ñ) al 1a) de la presente ficha de trámite 

 Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 
almacenar bebidas alcohólicas indicadas en los incisos a) al n), cuando sean distintos al domicilio 
fiscal. 

 Los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los domicilios 
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en donde se fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas, establecidas en los 

incisos a) a n), según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de Registro en el 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte del Anexo 1, a efecto de 

que previa verificación de los datos por el SAT se determine la clave de área Geoestadística Básica y 

la clave de Manzana o, en su caso, sólo la clave de área Geoestadística Básica. Dichos domicilios 

deberán encontrarse registrados y activos en el RFC. 

 Para el caso de personas físicas, deberán realizar actividades empresariales en términos del  Título 

IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR. 

 Tener correo electrónico para efectos del buzón tributario. 
 

Condiciones Generales: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 

 Para el caso de personas físicas tener como mínimo 18 años de edad. 

Información adicional: 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 

visita que para validar dichos datos que efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los 

que realice sus operaciones el personal designado por el SAT, los domicilios se considerarán como no 

localizados. 

Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente si se requiere información adicional, o bien, 

informar el avance de su promoción, dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

recepción de la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se le asignará al 

contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, mismo que 

utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones informativas que lo 

soliciten. 

El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 

disposiciones fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción XIV Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.5., 5.2.9., 5.2.23., 5.3.1., 5.3.2. RMF. 

 

24/IEPS Aviso de cambio de domicilio o de apertura de lugar donde se fabrican, producen, 

envasan o almacenan bebidas alcohólicas 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes inscritos en el padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas que hayan cambiado 

de domicilio o hayan hecho la apertura de lugar en donde se fabrican, producen, almacenan o envasan 

bebidas alcohólicas. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando requieras realizar un cambio de domicilio o abrir un lugar en donde fabriques, produzcas, 

almacenes o envases bebidas alcohólicas. 
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Requisitos Generales: 

Archivo digitalizado que contenga: 

 Formato RE-1 “Solicitud de registro al padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas del RFC”. 

 Fotografías a color, con medidas mínimas de 4 x 6 pulgadas, del domicilio fiscal y del lugar donde 
almacenan, así como de la maquinaria o equipo que utilizará para los procesos de fabricación, 
producción o envasamiento de bebidas alcohólicas por cada equipo utilizado durante los procesos, 
indicando al reverso de las mismas, el domicilio en el que se encuentran. (Calle, número exterior, 
número interior, Colonia, Localidad, Municipio, Entidad Federativa, y Código Postal, así como la 
marca y número de serie de dicha maquinaria y equipo). 

 La autoridad verificará que tanto la persona física o moral que promueve la inscripción al PCBA, los 
socios, accionistas, representantes legales y representantes autorizados cuenten con la Opinión de 
Cumplimiento del artículo 32-D del Código en sentido positiva. 

 La autoridad verificará que los socios, accionistas, representantes legales y representantes 
autorizados se encuentren activos en el RFC. 

 El domicilio fiscal y el contribuyente, deben estar en situación del domicilio y del contribuyente como 
localizados. 

 No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los artículos 69 y 69-
B, cuarto párrafo del Código, con excepción de lo dispuesto en la fracción VI del referido artículo 69. 

 Estar inscrito y activo en el RFC, teniendo registradas por lo menos una de las siguientes actividades 
económicas: 

a) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa. 

b) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva. 

c) Producción, fabricación o envasado de vinos de mesa con una graduación alcohólica de más  de 
20° G. L. 

d) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas a base de uva con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

e) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas. 

f) Producción, fabricación o envasado de sidra y otras bebidas fermentadas con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

g) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

h) Producción, fabricación o envasado de ron y otras bebidas destiladas de caña con una graduación 
alcohólica de más de 20° G. L. 

i) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave. 

j) Producción, fabricación o envasado de bebidas destiladas de agave con una graduación alcohólica 
de más de 20° G. L. 

k) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables que no se utilizarán para 
transformarlas en alcohol. 

l) Producción, fabricación o envasado de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

m) Producción, fabricación o envasado de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

n) Producción, fabricación o envasado de otras bebidas destiladas. 

ñ) Comercio al por mayor de vinos de mesa. 

o) Comercio al por mayor de otras bebidas a base de uva. 

p) Comercio al por mayor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

q) Comercio al por mayor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

r) Comercio al por mayor de bebidas destiladas de agave. 

s) Comercio al por mayor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

t) Comercio al por menor de vinos de mesa. 

u) Comercio al por menor de otras bebidas a base de uva. 
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v) Comercio al por menor de sidra y otras bebidas fermentadas. 

w) Comercio al por menor de ron y otras bebidas destiladas de caña. 

x) Comercio al por menor de bebidas destiladas de agave. 

y) Comercio al por menor de bebidas alcohólicas no clasificadas en otra parte. 

z) Venta de alcohol o alcohol desnaturalizado. 

1a) Venta de mieles incristalizables para transformarlas en alcohol. 

Requisitos Específicos: 

Archivo digitalizado que contenga: 

En caso de personas morales, manifestación escrita en hoja membretada, firmada por el representante 

legal en el que bajo protesta de decir verdad se relacione el nombre completo y RFC válido de los socios, 

accionistas, representantes legales y representantes autorizados actuales de la empresa, conforme a lo 

que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante fedatario público; en caso de tener socios o 

accionistas extranjeros, anexar el comprobante del aviso que refiere el artículo 27 del Código, e indicar el 

número de identificación fiscal correspondiente. Para efectos de los incisos del a) al j) y del m) al z), 

deberá presentar debidamente sellado el Aviso de Funcionamiento, de Responsable Sanitario y de 

Modificación o Baja, que acredite la notificación de funcionamiento de establecimientos de productos y 

servicios expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. (COFEPRIS) 
 

 Los comercializadores que realicen actividades económicas en el país de origen establecidas en los 

incisos ñ) al 1a), deberán presentar el contrato o convenio con un tercero en el cual acuerden la 

fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas. 

 Para el caso de los comercializadores, la persona con la que se celebrará el contrato (el tercero) 

deberá estar inscrito en el padrón de bebidas alcohólicas. 

 La autoridad validará, para efectos de los incisos del a) al n) de la presente ficha de trámite, la 

presentación del Anexo 3 de la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”. 

 Estar inscrito en el Padrón de Importadores en el caso de que importes alcohol, alcohol 

desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y realices actividades económicas 

establecidas en los incisos ñ) al 1a) de la presente ficha de trámite. 

 Tener registrados en el RFC los establecimientos que se utilicen para fabricar, producir, envasar o 

almacenar bebidas alcohólicas indicadas en los incisos a) al n), cuando sean distintos al domicilio 

fiscal. 

 Los datos que correspondan a su domicilio fiscal registrado ante el RFC, así como de los domicilios 

en donde se fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas, establecidas en los 

incisos a) al n),según sea el caso, en el formato RE-1 denominado “Solicitud de Registro en el 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas del RFC”, que forma parte del Anexo 1, a efecto de 

que previa verificación de los datos por el SAT, se determine la clave de área Geoestadística Básica 

y la clave de Manzana o, en su caso, sólo la clave de área Geoestadística Básica. Dichos domicilios 

deberán encontrarse registrados y activos ante el RFC. 

 Para el caso de personas físicas, acreditar que realizan actividades empresariales en términos del 

Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR. 

 Tener correo electrónico para efectos del buzón tributario 

Condiciones Generales: 

 Contar con e.firma o Contraseña. 
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 Para el caso de personas físicas tener como mínimo 18 años de edad. 

Información adicional: 

En el caso de que los datos señalados por los citados contribuyentes, no correspondan o no se atienda la 
visita que para validar dichos datos que efectúe en su domicilio fiscal o en los domicilios registrados en los 
que realice sus operaciones el personal designado por el SAT, los domicilios se considerarán como no 
localizados. 

Las autoridades fiscales deberán informar al contribuyente si se requiere información adicional, o bien, 
informar el avance de su promoción, dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
recepción de la solicitud. En el caso de que proceda la inscripción al padrón, se le asignará al 
contribuyente un número de identificación dentro del Padrón de Bebidas Alcohólicas del RFC, mismo que 
utilizará para sus solicitudes de marbetes o precintos, así como en las declaraciones informativas que lo 
soliciten. 

El cumplimiento de los requisitos para estar inscrito en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas del RFC, no exime del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 
disposiciones fiscales. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción XIV Ley del IEPS; Reglas 2.1.39., 5.2.23., 5.3.1., 5.3.2. RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

27/IEPS (Se deroga) 

 ........................................................................................................................................................................  

47/IEPS Solicitud para informar las medidas de seguridad para la impresión digital de marbetes  

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas que 
deseen solicitar folios electrónicos para impresión digital de marbetes. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recepción. 

 Respuesta por buzón tributario. 

En su caso, requerimiento de información. 

 Dictamen de uso de imagen y diseño, acompañado de un disco compacto que contiene la imagen en 
alta resolución. 

¿Cuándo se presenta? 

10 días posteriores contados a partir del día siguiente de la notificación de la respuesta a la Solicitud para 
obtener folios electrónicos para impresión digital de marbetes para bebidas alcohólicas contenida en la 
ficha de trámite 46/IEPS “Solicitud para obtener folios electrónicos para impresión digital de marbetes para 
bebidas alcohólicas”. 

Requisitos: 

1. Archivo electrónico digitalizado en formato con extensión .pdf. en el que se manifieste bajo protesta 

de decir verdad que cumplen con lo siguiente: 

a) Con las características mínimas de seguridad establecidas en la regla 5.2.6, fracción II de la 

Resolución Miscelánea Fiscal. 

b) Que conoce y acepta expresamente que podrá ser sujeto en cualquier momento de visitas de 
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verificación por parte del SAT para constatar los procesos de impresión, resguardo y control de 

la información relacionada a la impresión de marbetes electrónicos. 

2. Ficha técnica en la que especifique la siguiente información: 

a) Descripción del marbete. 

b) Planos de impresión. 

c) Tintas. 

d) Características del sustrato. 

e) Niveles de seguridad en la etiqueta. 

f) Características específicas de seguridad. 

3. Además, deberán adjuntar a la presente solicitud la siguiente información: 

a) El contrato de servicios vigente celebrado con la persona física o moral que realizará la 
impresión, certificado ante Notario Público. 

b) El contrato de confidencialidad que deberá celebrar con la persona física o moral que realizará 
la impresión de los folios electrónicos para la impresión digital de marbetes en los envases que 
contengan bebidas alcohólicas.  

 

Condiciones: 

 Contar con e.firma. 

 Contar con Contraseña. 

 Contar con opinión de cumplimiento positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con buzón tributario. 

Información adicional: 

La autoridad fiscal emitirá la resolución correspondiente en un término de tres días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud, en caso de que el contribuyente no haya 
cumplido alguno de los requisitos la autoridad podrá requerirlo para efecto de que el contribuyente en un 
plazo de diez días hábiles atienda dicho requerimiento y se pueda tener por admitida dicha solicitud, en 
caso de que no se desahogue en tiempo y forma el requerimiento realizado, se tendrá por no presentada 
dicha solicitud. 

Deberá enviar junto a la presente solicitud una muestra o ejemplo del folio impreso en la impresión digital 
del marbete en el envase que contenga la bebida alcohólica. 

En caso de existir alguna modificación en la ficha técnica, se deberá presentar nuevamente la solicitud, 
para notificar a la autoridad los cambios realizados.  

Disposiciones jurídicas 

Art. 19 Ley del IEPS; Reglas 5.2.6., 5.2.47., Trigésimo Noveno Transitorio RMF. 

 

48/IEPS Solicitud de folios electrónicos para impresión digital de marbetes  

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que deban adherir marbetes a los envases que contengan bebidas alcohólicas que 
deseen solicitar folios electrónicos para la impresión digital de marbetes. 

¿Dónde lo presentan? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

 Acuse de recepción. 
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 Respuesta por buzón tributario. 

 Los folios electrónicos para la impresión digital de marbetes a los que se refiere la regla 5.2.6., 
fracción II de la RMF o, en su caso, requerimiento de información. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente requiera folios electrónicos para la impresión digital de marbetes. 

Requisitos. 

1. Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello digital.

2. En el caso de los comercializadores de bebidas alcohólicas que contraten total o parcialmente la 
fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas a través de un contrato o convenio 
con personas físicas o moral además deberán adjuntar lo siguiente: 

 Tratándose de propietarios de marca de tequila, copia certificada ante Notario Público del 
Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-006-
SCFI-2005, denominada “Bebidas Alcohólicas-Tequila-Especificaciones”, así como de la 
Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley 
de la Propiedad Industrial, tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad 
suscritos por el fabricante, productor o envasador, con propietarios de marca de tequila. 

 Tratándose de propietarios de marca de Mezcal, copia certificada ante Notario Público del 
Contrato o Convenio de Corresponsabilidad de acuerdo con lo establecido en la NOM-070-
SCFI-2016, denominada “Bebidas Alcohólicas-Mezcal-Especificaciones”, así como de la 
Constancia de Registro del citado Contrato o Convenio ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, de conformidad con el artículo 175 de la Ley 
de la Propiedad Industrial, tratándose de Contratos o Convenios de Corresponsabilidad 
suscritos por el fabricante, productor o envasador, con propietarios de marca de Mezcal. 

 Tratándose de contribuyentes distintos a los propietarios de marca de tequila y mezcal, copia 
certificada ante Notario Público del contrato o convenio en el que se establezca que efectuarán 
la fabricación, producción o envasamiento de bebidas alcohólicas, así como de la Constancia 
de Registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial de la Secretaría de Economía, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 136 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Condiciones: 

 Contar con contraseña. 

 Contar con e.firma. 

 Contar con opinión de cumplimiento positiva. 

 No estar publicado en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF. 

 Contar con buzón tributario. 

Información adicional: 

La cantidad máxima que se podrá solicitar bajo esta modalidad será de hasta 10,000,000 de folios por 
solicitud. 

La autoridad verificará a través del Formato Electrónico de Marbetes (FEM) en el Portal del SAT la 
información que compruebe que se ha utilizado por lo menos un 60% de los folios para la impresión de 
marbetes. El 40% restante deberá ser comprobado por el contribuyente en la solicitud inmediata posterior, 
debiendo cumplir en los términos de este párrafo. 

En el caso de importación la declaración de uso de marbetes que se presente en el FEM deberá de 
comprobarse con pedimentos de importación con clave A1 o G1 según corresponda. 

De manera sucesiva procederá lo señalado en los párrafos que anteceden cuando los contribuyentes a 
que se refiere la regla 5.2.47. de la RMF, soliciten nuevamente folios para la impresión digital de marbetes. 

En caso de cumplirse con todos y cada uno de los requisitos la autoridad proporcionará los folios 
electrónicos solicitados para la impresión digital de marbetes, dentro de los tres días siguientes a la 
presentación de la solicitud, salvo que se haya requerido información o documentación en los términos del 
artículo 19, fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr 
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desde que el requerimiento haya sido cumplido. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19 Ley del IEPS; Reglas 5.2.6., 5.2.47., 5.3.1., Trigésimo Noveno Transitorio RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

52/IEPS Aclaración para desvirtuar los incumplimientos detectados durante la verificación del 
cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico para operar como 
proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros 

¿Quiénes lo presentan? 

Proveedores de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros autorizados por el SAT y 
aspirantes a proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros sujetos a 
procedimiento de verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones de carácter tecnológico por 
parte de la AGCTI. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACSMC, con domicilio en Tercer Retorno de Cáliz S/N, Colonia El Reloj, Alcaldía Coyoacán, 
Ciudad de México C.P. 04640. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuse de recibo. 

Posteriormente, vía buzón tributario: Oficio de resultados final favorable o no favorable. 

¿Cuándo se presenta? 

 Cuando el proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros haya recibido a 
través del buzón tributario el oficio donde se le notifican los incumplimientos detectados durante la 
verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones, mediante el cual se le hayan otorgado los 
diez días para desvirtuar los mismos. 

 Cuando algún aspirante a proveedor de servicio de códigos de seguridad en cajetillas de cigarros no 
cumpla con alguno de los requisitos de carácter tecnológico mencionados en el Anexo 26 de la RMF 
y en el Portal del SAT.  

Requisitos: 

 Escrito libre y archivo electrónico (disco compacto o unidad de memoria extraíble) que contenga la 
aclaración o manifestaciones correspondientes a cada incumplimiento, suscritas por el representante 
o apoderado legal con facultades para tal efecto, mediante documento firmado autógrafamente y 
digitalizado. 

 Relación de anexos y documentación que acredite sus manifestaciones con los HASH 
correspondientes a cada archivo. 

Condiciones: 

 Contar con e.firma. 

 Contar con buzón tributario. 

Información adicional: 

La entrega de la información y documentación no implica tener por atendidos o subsanados los 
incumplimientos, toda vez que los mismos se encuentran sujetos a revisión.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 19, fracción XXII Ley del IEPS; Reglas 5.2.29., 5.2.45. RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH Declaración mensual del derecho por la utilidad compartida 
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¿Quiénes lo presentan? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación 
(asignatario). y operador de un área de Asignación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recepción. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 25 del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago provisional. 

Requisitos: 

 Comprobante de pago. 

 Formato DUC-M y sus anexos correspondientes. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña.  

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, en la opción "Empresas". 

 Seleccionar la opción "Declaraciones" seguido de "Otras informativas", eligiendo "Presenta tu 
declaración mensual del derecho por utilidad compartida” mediante un caso de aclaración 
acompañado del archivo electrónico del formato DUC-M y sus anexos, así como el comprobante de 
pago respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 42 LISH; 7 LIF; Regla 2.8.5.1. Transitorio Décimo Primero RMF. 

 

2/LISH Declaración anual del derecho por la utilidad compartida 

¿Quiénes lo presentan? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación 
(asignatario). y operador de un área de Asignación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recepción. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquél al que corresponda el pago.  

Requisitos: 

 Comprobante de pago. 

 Formato DUC-A y sus anexos correspondientes. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, en la opción "Empresas". 

 Seleccionar la opción "Declaraciones" seguido de "Otras informativas", eligiendo "Presenta tu 
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declaración anual del derecho por la utilidad compartida” mediante un caso de aclaración 
acompañado del archivo electrónico del formato DUC-A y sus anexos, así como el comprobante de 
pago respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 39 LISH; Regla 2.8.5.1., Transitorio Décimo Primero RMF. 

 

3/LISH Declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos  

¿Quiénes lo presentan? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación 
(asignatario) y operador de un área de Asignación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recepción. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 25 del mes siguiente al que corresponda el pago. 

Requisitos: 

 Comprobante de pago. 

 Formato DEXTH y anexos correspondientes. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, en la opción "Empresas". 

 Seleccionar la opción "Declaraciones" seguido de "Otras informativas", eligiendo "Presenta tu 
declaración de pago del derecho de extracción de hidrocarburos”, mediante un caso de aclaración 
acompañado del formato DEXTH y sus anexos, así como el comprobante de pago respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 44, 52 LISH; 7 LIF; Regla 2.8.5.1., Transitorio Décimo Primero RMF. 

 

4/LISH Declaración de pago del derecho de exploración de hidrocarburos 

¿Quiénes lo presentan? 

Petróleos Mexicanos o cualquier otra empresa productiva del Estado que sea titular de una asignación 
(asignatario). y operador de un área de Asignación. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recepción. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el pago. 

Requisitos: 

 Comprobante de pago. 

 Formato DEXPH y anexos correspondientes. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 
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 Ingresar al Portal del SAT, en la opción "Empresas". 

 Seleccionar la opción "Declaraciones" seguido de "Otras informativas", eligiendo "Presenta tu 
declaración de pago del derecho de exploración de hidrocarburos”, mediante un caso de aclaración 
acompañado del formato DEXPH y sus anexos, así como el comprobante de pago respectivo. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 45, 52 LISH; Reglas 2.8.5.1., 10.11., Transitorio Décimo Primero RMF. 

 
 ........................................................................................................................................................................  

11/LISH Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del 
consorcio petrolero. 

¿Quiénes lo presentan? 

El operador del consorcio. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo de la declaración. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 15 de febrero de cada año. 

Requisitos: 

No se requiere presentar documentación. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

Para presentar la declaración deberá: 

 Ingresar al Portal del SAT, en la opción "Empresas". 

 Seleccionar la opción "Declaraciones" seguido de "Otras informativas", eligiendo "Presenta tu 
declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta de los integrantes del consorcio 
petrolero”, llenando la forma oficial 81 “Declaración informativa de operaciones realizadas por cuenta 
de los integrantes del consorcio petrolero”. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 32, Apartado B, fracción IV LISH, Regla 10.22. RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de 

obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 
1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 Avisos, declaraciones y obras de arte propuestas en pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas dedicadas a las artes plásticas inscritas en el RFC con la actividad de artistas y técnicos 
independientes. 

¿Dónde se presenta? 
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De manera presencial, ante la Administración para el Destino de Bienes “5” de la Administración Central de 
Destino de Bienes; o ante las Administraciones de Operación de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9”, o las 
Subadministraciones de Recursos y Servicios de la Administración Central de Operación de Recursos y 
Servicios. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo en papel. 

¿Cuándo se presenta? 

De enero a abril de cada año.  

Requisitos: 

 Para apegarse al Decreto, debe presentar lo siguiente: 

a)  Formato de “Aviso de inicio o término pago en especie” (HDA-1). 

b)  Identificación oficial vigente de las señaladas en el inciso A) del apartado de Definiciones de 
este Anexo. 

c) Curriculum vitae. 

 Para darse de baja del programa, presentar el Formato de “Aviso de inicio o término pago en 
especie” (HDA-1), misma que tendrá efectos el año siguiente del que se presente. 

 Tratándose de obras de arte propuestas para el pago de los impuestos, presentar imagen digital de 
las obras que proponga en pago: 

a) Formato de “Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2). 

b) Anexo 1 “Pago de Obras". 

c)  Curriculum vitae actualizado. 

 Para el caso de obras donadas o entregadas a museos para su exhibición y conservación, presentar 
imagen digital de las obras: 

a)  Formato de “Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2). 

b)  Anexo 2 “Donación de obras”. 

c)  Documentación que ampare la donación de las obras o en su caso, que ampare la aceptación 
de las obras entregadas para su exhibición y conservación. 

 La imagen digital, a la que se hace referencia en los dos puntos anteriores, deberá considerar lo 
siguiente: 

a) Fotografía de cada una de las obras a presentar en alta resolución, formato .jpg a 300 dpi. 

b) Toma fotográfica completamente frontal, sobre fondo blanco y que incluya el marco o base en 
caso de que la obra cuente con alguno. 

c) La toma deberá ser general y no de detalles de la obra misma. 

d) Usar buena iluminación, de manera que se perciban los detalles de la obra. 

e) Evitar manipulación en programas de diseño, respetando los colores y características propias 
de la obra. 

f) En el caso de obras enmarcadas con vidrio, evitar reflejos o brillos que puedan afectar la 
percepción de la obra. 

g) El archivo fotográfico de cada obra deberá estar nombrado con los apellidos del autor y el título 
de la obra, ejemplo: APELLIDOS_TITULODELAOBRA. 

 Cuando un artista que haya optado por pagar sus impuestos en los términos del Decreto, no enajene 
obra de su producción en un año o resida dicho año en el extranjero, bastará que presente su 
declaración en formato de “Pago en especie declaración anual ISR, IETU e IVA” (HDA-2), pudiendo 
acompañar alguna obra de su producción si así lo deseara. 

 Tratándose de pinturas, esculturas y grabados propuestas para el pago de los impuestos, presentar 
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las mismas ante la Subadministración de Pago en Especie adscrita a la Administración para el 
Destino de Bienes “5” o ante las Administraciones de Recursos y Servicios “7”, “8” y “9”, o las 
Subadministraciones de Recursos y Servicios atendiendo los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de pinturas y grabados, deberán estar firmados, fechados, enmarcados, armellados 
y alambrados. Tratándose de grabados, deberán además tener número de serie. 

b) Tratándose de esculturas, deberán estar firmadas, fechadas y con número de serie. 

Tratándose de obras donadas o entregadas para su exhibición y conservación, las mismas se presentan 
ante museos propiedad de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que 
pertenezcan a la Federación, una Entidad Federativa, Municipio u organismo descentralizado. 

Condiciones: 

Estar al corriente en sus obligaciones fiscales. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 7-A, 7-B, 7-C, Ley del SAT, Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la 

renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas 

a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de los impuestos por la enajenación 

de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 31 de octubre de 1994, adicionado el 28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007; Reglas 

11.1.1., 11.1.2., 11.1.3., 11.1.4., 11.1.5., 11.1.6., 11.1.7., 11.1.8., 11.1.9., RMF.  

 ........................................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 (Se deroga) 

 

2/DEC-9 (Se deroga) 

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 

2018. 

1/DEC-10 Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 

fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia del ISR, y que tengan su domicilio 

fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en los Municipios señalados en el artículo Primero del Decreto 

de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, que con 

posterioridad al 1 de enero de 2019 se inscriban en el RFC o realicen la apertura de una sucursal, agencia 

o establecimiento en la región fronteriza. 

Los contribuyentes que opten por la renovación de la autorización de inscripción al padrón de beneficiarios 

del estímulo para la región fronteriza norte.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 
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¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 

¿Cuándo se presenta? 

 Dentro del mes siguiente a la fecha de inscripción en el RFC o de la presentación del aviso de 

apertura de sucursal o establecimiento. 

 En el caso de renovación, a más tardar en la fecha en que se deba presentar la declaración anual del 

ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel por el que se solicite la misma. 

Requisitos: 

 Tener su domicilio fiscal dentro de la región fronteriza norte, el cual no debe tener una antigüedad 
menor a 18 meses. 

 Para los contribuyentes que inicien actividades y establezcan su domicilio fiscal en la referida región 
fronteriza norte, manifestación bajo protesta de decir verdad que sus ingresos en la citada región, 
representarán conforme a su estimación, al menos el 90% del total de sus ingresos del ejercicio, que 
cuenta con la capacidad económica, activos e instalaciones para llevar a cabo la realización de sus 
operaciones y actividades en dicha región y que, para ello, utilizan bienes nuevos de activo fijo. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad, de cumplir con todos los requisitos para aplicar el 
estímulo fiscal del ISR para la región fronteriza norte. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT, en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 
del CFF. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad, que no han realizado operaciones con contribuyentes 
que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, o 
en su caso corrijan su situación fiscal previo a la solicitud de incorporación al “Padrón de beneficiarios 
del estímulo para la región fronteriza norte”, así como que adjunten a su trámite la declaración o 
declaraciones complementarias que acrediten dicha corrección. 

 Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT 
no se encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

 Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación de la solicitud no ha 
sido publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Manifestación, bajo protesta de decir verdad, en donde de manera expresa señale que estima que en 
el ejercicio o ejercicio inmediato anterior cuando menos el 90% del total de sus ingresos se 
obtuvieron en la región fronteriza norte, derivado de la realización de actividades en dicha zona, sin 
incluir los ingresos que deriven de bienes intangibles, así como los correspondientes al comercio 
digital.  

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.4.1., 11.4.14., 11.4.16. RMF. 

 

2/DEC-10 Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que decidan dejar de aplicar el estímulo fiscal en materia del ISR, señalado en el 
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Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél en que dejen de ejercer la opción de aplicar el estímulo 
fiscal en materia de ISR, conforme al Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre de 2018. 

Requisitos: 

No aplica. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Noveno DECRETO DOF 31/12/2018; Regla 11.4.17. RMF. 

 

3/DEC-10 Aclaración para desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos el aviso de 
inscripción en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que pretendan desvirtuar la causa por la que la autoridad fiscal dejó sin efectos el aviso 
de inscripción de aplicación en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza del norte”, 
inscritos conforme a las reglas 11.11.1. de la Sexta Resolución de Modificaciones a la RMF para 2018, 
publicada en el DOF el 30 de enero de 2019, así como a la regla 11.4.1. de la RMF para 2019, publicada 
en el DOF el 29 de abril de 2019. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo y posteriormente, la respuesta electrónica a su solicitud de aclaración. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en el que se haya dejado sin efectos el aviso. 

Requisitos: 

Archivo digitalizado con la resolución que le fue notificada y a través de la cual se dejó sin efecto su aviso, 
así como los elementos probatorios que desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas o que se 
soporten los hechos o circunstancias que manifiesta. 

Condiciones: 

Contar con Contraseña o e.firma. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Regla 11.11.1. Sexta Resolución de Modificaciones RMF 2018, 
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11.4.2. RMF 2019; Art. Cuarto Transitorio Primera Resolución de Modificaciones a la RMF 2019.  

 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza del norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA que realicen las actividades 
a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, en locales o establecimientos ubicados en los Municipios 
señalados en el artículo Primero del citado Decreto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuses de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar el 30 de junio de 2019. 

Tratándose de contribuyentes que se inscriban en el RFC con posterioridad al 30 de junio de 2019, podrán 
presentar el aviso hasta el día 17 del mes siguiente al de su inscripción.  

Requisitos: 

 Realizar las actividades a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre del 2018, en locales o 
establecimientos ubicados en los Municipios señalados en el artículo Primero del Decreto. 

 No estar incluidos en el listado publicado por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 69 
del CFF, excepto en el caso previsto en la fracción VI del citado párrafo, siempre que el motivo de la 
publicación sea consecuencia de la condonación de multas. 

 Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que no han realizado operaciones con contribuyentes 
que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, o 
en su caso corrijan su situación fiscal, previo a la presentación del aviso para aplicar el estímulo del 
IVA en la región fronteriza norte, así como que adjunten a su trámite la declaración o declaraciones 
complementarias que correspondan. 

 Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que los socios o accionistas registrados ante el SAT no 
se encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

 Manifestar, bajo protesta de decir verdad, de que a la fecha de presentación del aviso no ha sido 
publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Décimo Segundo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.4.2., 11.4.13., 11.4.14., Trigésimo Primero 
Transitorio RMF. 

 ........................................................................................................................................................................  

6/DEC-10 Informe al programa de verificación en tiempo real para contribuyentes de la región 
fronteriza norte 
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¿Quiénes lo presentan? 

Las personas físicas o morales autorizadas para ser beneficiarias del estímulo para la región fronteriza 
norte, en materia del ISR, conforme al Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el 
DOF el 31 de diciembre del 2018.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la AGGC o ADAF que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

A más tardar 30 días después de que haya concluido cada semestre del año. 

Requisitos: 

Presentar la información y documentación mediante escrito libre firmado por el representante legal, de 

manera enunciativa y no limitativa conforme a lo siguiente: 

I. Para acreditar la antigüedad en el domicilio fiscal, sucursales, agencias o establecimientos dentro de 

la región fronteriza norte, deberán exhibir la documentación que demuestre que en el transcurso del 

tiempo han ocupado o permanecen de manera constante en dichos lugares, mediante los siguientes 

documentos: 

 Estados de cuenta bancarios. 

 Recibos de pago de servicios boletas de pago de predio o catastro. 

 En todos los casos los documentos que se exhiban deberán estar a nombre del contribuyente, donde 

se observe el domicilio fiscal, o el domicilio de la sucursal, agencia o establecimiento. 

II. Para aquellos contribuyentes cuya antigüedad en el domicilio fiscal, sucursal, agencia o 

establecimiento sea menor a 18 meses, deberán comprobar su capacidad económica, activos e 

instalaciones, mediante la exhibición de la documentación que acredite las principales fuentes de 

ingresos, los bienes, derechos y otros recursos de los que dispone, así como acreditar el mobiliario, 

maquinaria y equipo con que cuentan para la realización de sus operaciones, mediante la 

presentación, entre otros, de la siguiente información y documentación: 

 Escrito libre mediante el cual describa detalladamente la actividad empresarial que el 

contribuyente desarrolla en la región fronteriza norte, así como el organigrama operativo, en el 

que se identifiquen los nombres, claves en el RFC y puestos (administrativos y operativos) de 

sus estructuras organizacionales ubicadas en dicha región, así como el detalle de las 

actividades que desarrolla cada uno de ellos. 

 En caso de partes relacionadas que tengan participación directa o indirecta en el capital social 

del contribuyente, se deberá señalar el nombre, razón social o denominación, clave en el RFC y 

domicilio fiscal de cada una de ellas. 

 Al respecto, se deberá presentar la información del Anexo 9 de la DIM respecto de sus 

operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero y en territorio nacional. En su 

caso, la referencia a “DOMICILIO DEL RESIDENTE EN EL EXTRANJERO” se entenderá hecha 

al domicilio fiscal del contribuyente residente en territorio nacional con quien se celebró la 

operación en cuestión, y la referencia a “NUMERO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL”, se 

entenderá hecha al RFC dicho contribuyente. 
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 Estado de posición financiera del año inmediato anterior al que presento la solicitud de 

inscripción o del periodo mensual más reciente que se tenga en los casos de ser de reciente 

creación o por inicio de operaciones. 

 Registro contable y documentación soporte de las pólizas relacionadas con las inversiones, 

además de la documentación que acredite la legal propiedad, posesión o tenencia de los bienes 

que constituyen la inversión, así como su adquisición, incluyendo, en su caso, las fotografías de 

las mismas, los comprobantes de pago y la transferencia de las erogaciones por la adquisición 

de los bienes. 

 Precisar y documentar si la inversión en activos fijos nuevos va a ser destinada en su totalidad a 

actividades empresariales. 

 Documentación soporte de las fuentes y condiciones de financiamiento. 

 Actas protocolizadas de aportación de capital y en su caso, el estado de cuenta bancario del 

solicitado en donde se identifique el financiamiento o la procedencia de dichos recursos, 

incluyendo el estado de cuenta correspondiente a los socios y accionistas en el caso de 

aportación a capital. 

 Indicar la información del mobiliario, maquinaria o equipo de su propiedad que utilizará para la 

realización de sus operaciones con su respectivo registro contable y documentación que 

acredite la legal propiedad, posesión o tenencia, incluyendo en su caso, las fotografías de los 

mismos, así como los CFDI, comprobantes de pago y transferencias de las erogaciones por la 

adquisición. 

 En su caso, planos de los lugares físicos en que se desarrollará el proyecto, o la proyección 

fotográfica o similar de como quedará el proyecto en su conclusión. 
 

 Número de personal contratado indicando el registro de inscripción en el IMSS, y aportando el 

primer y último recibos de pago de las cuotas obrero-patronales ante dicho instituto. 

 Tratándose de la adquisición de inmuebles, se presentarán los títulos de propiedad, en los que 

conste la inscripción en el registro público de la propiedad o el aviso correspondiente o, en su 

caso, el contrato de arrendamiento o concesión del inmueble donde llevará a cabo la actividad o 

del documento donde conste la modalidad jurídica que corresponda. 

 En el caso de adquisición de bienes nuevos, el CFDI por dicha adquisición el cual no deberá 

tener una antigüedad mayor a dos años contado a partir de la fecha de la presentación de la 

solicitud de inscripción a que se refiere la regla 11.4.1., así como el estado de cuenta bancaria y 

la póliza de registro contable. 

 En el supuesto de bienes usados podrán utilizar el comprobante fiscal en papel o CFDI que 

ampare la adquisición del bien usado por parte del proveedor, así como el CFDI por la 

enajenación al contribuyente. Adicionalmente, deberá aportar escrito firmado por el 

representante legal o contribuyente, en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad el RFC 

de cada una de las partes relacionadas y que el bien adquirido no ha sido enajenado más de 

una ocasión. 

III.  Papel de trabajo mediante el cual se integre cuando menos el 90% de los ingresos obtenidos en la 

región fronteriza norte y los obtenidos fuera de ésta, la integración deberá ser por sucursal, agencia o 

establecimiento, debidamente cruzada con la balanza de comprobación al 31 de diciembre del 

ejercicio que corresponda. Este requisito es para los contribuyentes a que se refieren las fracciones I 

y II de esta ficha de trámite.  

Condiciones: 
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No aplica. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.4.1., 11.4.4. RMF. 

 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
H. CAMARA DE DIPUTADOS 

LXIV LEGISLATURA 
SECRETARIA GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como por lo dispuesto en los Artículos 4 fracción Vlll, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 primer 
párrafo, 30, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 
de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan 
interés en participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional que se describe a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad
de 

Medida 

Junta de
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas 

Plazo para la
prestación de 
los servicios 

HCD/LXIV/ REVISION, Servicio 28 de agosto 04 de 20 de
LPN/20/2019 REHABILITACION Y de 2019 a las septiembre diciembre

 REMODELACION DE LAS 12:00 horas de 2019 a las de 2019
 INSTALACIONES DEL

SALON DE SESIONES 
DEL EDIFICIO “A” DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

 10:00 horas  

Visita a los sitios de prestación de los servicios: 23 de agosto de 2019, a las 10:30 horas  
HCD/LXIV/ REHABILITACION DE LAS

INSTALACIONES 
SANITARIAS DE LA 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Servicio 29 de agosto 05 de 30 de
LPN/21/2019 de 2019 a las septiembre diciembre

 12:00 horas de 2019 a las de 2019
 10:00 horas  

Visita a los sitios de prestación de los servicios: 23 y 26 de agosto de 2019, a las 9:30 
horas  

 

Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, en la página de Internet de la Cámara de Diputados 
http://pac.diputados.gob.mx y, a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de 
Diputados,  ubicada  en  Avenida  Congreso  de  la  Unión,  número  66,  Colonia  El  Parque,  C.P.  15960, 
Alcaldía  Venustiano  Carranza,  Ciudad  de  México,  Edificio  “E”,  Cuarto  Piso  del  Palacio  Legislativo  de 
San Lázaro, de 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 22 de agosto de 2019, a las 18:00 horas. 
  El costo de las Bases (no reembolsable) deberá ser depositado en las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte  cuenta  número:  0549136176;  BBVA  Bancomer  cuenta  número  113360970,  a  favor  de  la 
H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 22 de 
agosto de 2019, a las 18:00 horas; el comprobante de depósito se deberá presentar en la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 
a 18:00 horas, y tendrán el siguiente costo: $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), por cada una. 

  No  se  aceptarán  propuestas  enviadas  por  medio  del  Servicio  Postal  Mexicano,  de  mensajería o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

  Ninguna  de  las  condiciones  contenidas  en  las  bases,  así  como  de  las  propuestas  presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

  El plazo para la prestación de los servicios, será el establecido en las bases, de cada procedimiento. 
  El pago será en peso mexicano de curso legal, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 

que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas. 
  Se otorga anticipo de conformidad con lo establecido en las bases de cada procedimiento. 
  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para consulta en la página de internet de la Cámara de Diputados. 

  Los  actos  que  integran  el  procedimiento  de  licitación,  se  llevarán  a  cabo  en  las  instalaciones de 
la Cámara de Diputados. 

  Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS LIC. JUAN 

ALBERTO ARMENDARIZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 485144)
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES RESUMEN DE 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL DE PARTICIPACION 

ELECTRONICA, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y EJECUCION DE 
LOGISTICA, ORGANIZACION Y DISEÑO DE ACTIVIDADES INTERINSTITUCIONALES EN LOS QUE 

PARTICIPA LA SECRETARIA DE GOBERNACION 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en:  http://compranet.gob.mx  o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE ADMINISTRACION Y EJECUCION DE 

LOGISTICA, ORGANIZACION Y DISEÑO DE 
ACTIVIDADES INTERINSTITUCIONALES EN LOS QUE 
PARTICIPA LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2019 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2019 a las 10:00 horas. 
Fallo 04 de septiembre de 2019 a las 02:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. CARLOS MONTES RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 485166) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES DIRECCION 

GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, la descripción de los requisitos de 
participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calz. de la Virgen No. 2799, 
Edif. “C”, 2° piso, Col. Unidad CTM Culhuacán, Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a partir de la fecha 
de publicación en CompraNet  y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de 
presentación y apertura de proposiciones de las 9:00 a 16:00 hrs. y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-006000998-E170-2019
Objeto de la Licitación Contratación Consolidada Plurianual  del  Servicio de

Arrendamiento de Transporte Vehicular Terrestre dentro 
del Territorio Nacional. 

Volumen a adquirir 1 servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 16/agosto/2019.
Fecha  y  hora  para  celebrar  la  Junta de
aclaraciones 

21/agosto/2019, 11:00 horas.

Fecha  y  hora  para realizar  la  visita a
instalaciones 

No aplica.

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

02/septiembre/2019, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el Fallo 06/septiembre/2019, 17:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CEANI ALBERTO CAUDILLO ESPINOSA 
RUBRICA. 

(R.- 485052)
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL SUBDIRECCION DE 

ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION RESUMEN DE 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional. No. LA-007000999-E452-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Industria Militar sin 

Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo, C.P. 11640, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 
Descripción de la licitación. Adquisición de Equipo no Permanente para la Obra 4/a. 

Fase de la Construcción de Instalaciones para la Industria 

Militar en el predio la Célula (Oriental, Pue.). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 15/08/2019, 14:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 20/08/2019, 09:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 26/08/2019, 09:00:00 horas. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. INF. D.E.M. JUAN CARLOS GARCIA RETANA 

RUBRICA. 

 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

 
 
 
 
 
(R.- 485103)

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Electrónica  Nacional.  No.  LA-007000999-E460-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible para su consulta en el sitio de 

Internet:  http://compranet.gob.mx;  o  bien,  en  el  domicilio  de  la  convocante  en  Avenida  Industria  Militar 

sin Número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo C.P 11640, Alcaldía 

Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a viernes de 0800 a 1400 Hrs. 

 
Descripción de la licitación. “Adquisición de coderas y rodilleras tácticas color negro 

para   atención   de   las   unidades   de   nueva   creación 

(segunda vuelta)”. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 16/08/2019, 14:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones. 21/08/2019, 09:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones. 27/08/2019, 09:00:00 horas. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2019. 

EL JEFE DE LA SEC. ADQS. GRALS. 

TTE. COR. INF. D.E.M. JUAN CARLOS GARCIA RETANA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485137)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes  en  la  materia,  el  Ejecutivo  Federal  a  través  de  la  Secretaría  de  Medio  Ambiente  y  Recursos 
Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Dirección de Administración del 
Organismo de Cuenca Golfo Norte, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, conforme lo siguiente: 

 
Descripción del procedimiento número: 
LO-016B00034-E23-2019 

CN: Conservación normal en obras de cabeza, canal 
principal margen izquierda, caminos y compuertas, así 
como mantenimiento de edificios en el Distrito de Riego 
086 Río Soto La Marina, municipios de Abasolo, Jiménez, 
Padilla y Soto La Marina, estado de Tamaulipas 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Visita a instalaciones 21/08/2019 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/08/2019 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución 67 días naturales 

 
Descripción del procedimiento número: CN: Conservación y mantenimiento de las obras de 

cabeza, edificios, canales, estructuras y caminos del 
Distrito  de  Riego  029  Xicoténcatl,  municipio  de 
Xicoténcatl, estado de Tamaulipas. 

LO-016B00034-E24-2019 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Visita a instalaciones 21/08/2019 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/08/2019 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019 a las 17:00 horas 
Plazo de ejecución 67 días naturales 

 
Descripción del procedimiento número: 
LO-016B00034-E25-2019 

CN: Trabajos de conservación en las obras de cabeza del 
Distrito de Riego 092 Río Pánuco "Las Animas", 
municipios de El Mante y González, estado de 
Tamaulipas. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Visita a instalaciones 21/08/2019 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/08/2019 a las 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2019 a las 10:00 horas 
Plazo de ejecución 67 días naturales 

 
Descripción del procedimiento número: CN: Conservación de obra mediante el deshierbe y limpia 

de canales, rastreo de caminos, reposición de 
revestimiento en los C.P. M.I. y C.P. M.D., reposición de 
partes de acero estructural para compuertas radiales, 
suministro y aplicación de pintura anticorrosiva a base de 
resina epóxica en los barandales del vertedor y obras de 
toma de la presa, impermeabilización de azoteas en el 
edificio del distrito, caseta de subestación eléctrica, planta 
de emergencia y la caseta de control, así como el 
mantenimiento a los aparatos de aire acondicionado, 
servicios sanitarios del edificio del Distrito de Riego 092 
Río  Pánuco  Unidad  Chicayan,  municipio  de  Pánuco  y 
Ozuluama, del estado de Veracruz. 

LO-016B00034-E26-2019 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Visita a instalaciones 21/08/2019 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/08/2019 a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2019 a las 17:00 horas 
Plazo de ejecución 67 días naturales 
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Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 
documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
El  sitio  de  reunión  para  la  visita  al  sitio  de  los  trabajos  y  la  junta  de  aclaraciones  para  la  licitación 
LO-016B00034-E23-2019, será en las oficinas del Distrito de Riego 086 Río Soto La Marina, ubicadas en 
campamento CNA-SAGAR, Abasolo, Tamaulipas, siendo atendidos por el Ing. José Manuel Vallejo Olivares, 
con número telefónico 018353350203; para la licitación LO-016B00034-E24-2019 será en las oficinas del 
Distrito de Riego 029 Xicoténcatl, ubicadas en Abasolo No. 602 Sur, Col. Centro, Cd. Xicoténcatl, Tamaulipas, 
siendo  atendidos  por  el  Ing.  José  Elpidio  Jiménez  Torres,  con  número  telefónico  018322350220; 
para  la  licitación  LO-016B00034-E25-2019  será  en  las  oficinas  del  Distrito  de  Riego  092  Río  Pánuco 
“Las  Animas”,  ubicadas  en  calle  Manuel  González  No.  205  Norte,  zona  centro,  El  Mante,  Tamaulipas, 
siendo atendidos por el Ing. Efraín Urquijo Robles, con número telefónico 018312329137; y para la licitación 
LO-016B00034-E26-2019  será  en  las  oficinas  del  Distrito  de  Riego  092  Río  Pánuco  Unidad  Chicayán, 
ubicadas  en  Carretera  Pánuco-Tempoal  km.  2.8  Col.  Rafael  Hernández  Ochoa,  Pánuco,  Ver.,  siendo 
atendidos por el Ing. Jaime Aguilar Contreras, con número telefónico 018462660332. Los actos de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de licitaciones del Organismo de Cuenca 
Golfo Norte, sita en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán, Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
Se informa que la convocatoria se encuentra en internet en: http://compranet.gob.mx, o bien exclusivamente 
para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a las licitaciones, en las direcciones antes 
mencionadas para cada uno de los procedimientos (visita y junta de aclaraciones), sin que la Comisión 
Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
C.P. JUAN MAXIMILIANO PEREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484995)

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-016000997-E93-2019 
Descripción de la licitación Asesoría Externa de Seguros 2019 para la contratación de 

las pólizas de los bienes patrimoniales de la SEMARNAT, 
incluyendo apoyo administrativo y gestiones ante las 
aseguradoras 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

22/08/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

30/08/2019, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 04/09/2019, 13:00 horas 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. GUADALUPE EDGAR PAREDES ILLESCAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485102)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO DIRECCION 

LOCAL GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de los Distritos de Riego 011 
y 085 de la Dirección Local Guanajuato, ubicadas en Hacienda de Santiago No. 314 1era. Fracción de Crespo, Celaya, Gto., teléfono 01(461) 15-99-500 Ext. 
1402, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-016B00061-E9-2019 

Descripción de la licitación Conservación Normal: Mantenimiento y reparación de equipos electromecánicos, 
estructuras, compuertas y mecanismos, así como obra civil en las presas de 
almacenamiento Solís, La Purísima y Yuriria del Distrito de Riego 011, Alto Río Lerma. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 15/08/2019 
Visita al lugar de los trabajos 21/08/2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 21/08/2019, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2019, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional número LO-016B00061-E10-2019 

Descripción de la licitación Conservación Normal: Mantenimiento y reparación de equipos electromecánicos, 
estructuras,  compuertas  y  presas  de  almacenamiento  Ignacio  Allende  y  Neutla,  así 
mismo  en  las  presas  derivadoras  Soria  y  Guadalupe  del  Distrito  de  Riego  085,  La 
Begoña, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 15/08/2019 
Visita al lugar de los trabajos 22/08/2019, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 22/08/2019, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/08/2018, 10:00 horas 

CELAYA, GTO., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 
ING. MARTIN RAMIREZ REYNAGA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 485099)
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Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con
Servicios Ampliados de Jitotol, Municipio de Jitotol. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de Agosto del 2019 a las 04:00 p.m. 

 

SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SALUD 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los Artículos 3º. primer párrafo, 27 fracción I, 30 fracción I y 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el Artículo 31 de su reglamento; se 
convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, para la contratación de las 
siguientes obras; cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en Unidad Administrativa, Edificio “C”, 
Segundo Piso, Colonia, Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, Teléfono 01(961) 61 89250, Ext. 44176, 
los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas. De conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E1-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del  Centro  de Salud
con Servicios Ampliados de Nicolás Ruiz, Municipio de 
Nicolás Ruiz. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de Agosto del 2019 a las 08:00 a.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E2-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con

Servicios Ampliado de Ocotepec, Municipio de Ocotepec. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de Agosto del 2019 a las 10:00 a.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E3-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 

Servicios Ampliados de Santa María, Municipio de Salto 
de Agua. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E4-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 

Servicios Ampliados de Tumbalá, Municipio de Tumbalá. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de Agosto del 2019 a las 02:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E5-2019
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Número de Licitación: LO-907049984-E6-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Servicios Ampliado de Huitiupan, Municipio de Huitiupan. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Septiembre del 2019 a las 08:00 a.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E7-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Servicios Ampliados de Joaquín Miguel Gutiérrez 
(Margaritas), Municipio de Pijijiapan. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Septiembre del 2019 a las 10:00 a.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E8-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Servicios Ampliados de Pantelhó, Municipio de Pantelhó. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Septiembre del 2019 a las 12:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E9-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Hospitalización de Simojovel de Allende, Municipio de 
Simojovel. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Septiembre del 2019 a las 02:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E10-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 
Jaltenango  de  la  Paz  (Angel  Albino  Corzo),  Municipio 
de Angel Albino Corzo. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de Septiembre del 2019 a las 04:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E11-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 
Arriaga, Municipio de Arriaga. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Septiembre del 2019 a las 08:00 a.m. 
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Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del  Centro  de Salud
Microrregional de Tolbilja, Municipio de Oxchuc. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Septiembre del 2019 a las 12:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E12-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Municipio de Tapachula. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Septiembre del 2019 a las 10:00 a.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E13-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de El

Triunfo, Municipio de Escuintla. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Septiembre del 2019 a las 12:00 p.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E14-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de

Villa Hermosa, Municipio de Motozintla. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Septiembre del 2019 a las 02:00 p.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E15-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del  Centro  de Salud

Microrregional de Cañada Grande, Municipio de Tenejapa. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 22 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 22 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 03 de Septiembre del 2019 a las 04:00 p.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E16-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del  Centro  de Salud

Microrregional de Chulna, Municipio de Oxchuc. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Septiembre del 2019 a las 08:00 a.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E17-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del  Centro  de Salud

Microrregional de Tzopilja, Municipio de Oxchuc. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Septiembre del 2019 a las 10:00 a.m. 

 

Número de Licitación: LO-907049984-E18-2019
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Número de Licitación: LO-907049984-E19-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 

Siberia, Municipio de Chanal. 
Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Septiembre del 2019 a las 02:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E20-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Servicios Ampliados de Santiago El Pinar, Municipio de 
Santiago El Pinar. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Septiembre del 2019 a las 04:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E21-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Hospitalización de Salto de Agua, Municipio de Salto de 
Agua. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05 de Septiembre del 2019 a las 08:00 a.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E22-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Servicios Ampliados de Chapultenango, Municipio de 
Chapultenango. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05 de Septiembre del 2019 a las 10:00 a.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E23-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud con 
Hospitalización de Oxchuc, Municipio de Oxchuc. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05 de Septiembre del 2019 a las 12:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E24-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación  y  Mantenimiento  del  Centro  de  Salud 
Microrregional de Cerro Jáquima, Municipio de Ocotepec. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05 de Septiembre del 2019 a las 02:00 p.m. 
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Número de Licitación: LO-907049984-E25-2019 
Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud 

Microrregional de Tomás Munzer (Patria Nueva), Municipio 
de Ocosingo. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 05 de Septiembre del 2019 a las 04:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E26-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud Rural 
de Villa Luz, Municipio de Huitiupán. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de Septiembre del 2019 a las 08:00 a.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E27-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 
José María Morelos, Municipio de Tapachula. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de Septiembre del 2019 a las 10:00 a.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E28-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 
José María Morelos y Pavón, Municipio de Huixtla. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de Septiembre del 2019 a las 12:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E29-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 
Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Frontera Comalapa. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de Septiembre del 2019 a las 02:00 p.m. 

 
Número de Licitación: LO-907049984-E30-2019 

Objeto de la Licitación y/o Descripción Conservación y Mantenimiento del Centro de Salud de 
Unión Juárez, Municipio de Unión Juárez. 

Volumen de Obra a Ejecutar Se indica en el Catálogo de Conceptos 
Publicación en CompraNet 20 de Agosto del 2019 
Visita al Lugar de los Trabajos 23 de Agosto del 2019 a las 11:00 a.m. 
Junta de Aclaraciones 23 de Agosto del 2019 a las 12:00 p.m. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 06 de Septiembre del 2019 a las 04:00 p.m. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

I.B. DANINNZZA DESIREE CAMPUZANO MALFAVAUN 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 485014)
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 

32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en Avenida Paseo 

de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06600, email: obra.dac@sedatu.gob.mx, los días hábiles de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E1031-2019 

 

Descripción de la licitación Construcción del Centro de Salud Urbano B, en Ciudad Juárez, Chihuahua 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 10:00 horas 

Visita al sitio de la obra 19/08/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 10:00 horas 
 

 
La Obra Motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria, misma que podrá consultar en la 

dirección electrónica y/o domicilio arriba señalado. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485059)
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LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 60 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 

32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en Avenida Paseo 

de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06600, email: obra.dac@sedatu.gob.mx, los días hábiles de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E1040-2019 

 

Descripción de la licitación Construcción de dos Módulos de CADI del SNDIF, en Los Cabos, Baja California Sur 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 10:00 horas 

Visita al sitio de la obra 19/08/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 10:00 horas 
 

 
La Obra Motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria, misma que podrá consultar en la 

dirección electrónica y/o domicilio arriba señalado. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485063)
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LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 

32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en Avenida Paseo 

de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06600, email: obra.dac@sedatu.gob.mx, los días hábiles de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 
 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E1042-2019 

 

Descripción de la licitación Construcción de Biblioteca en Los Cabos, Baja California Sur 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 13:00 horas 

Visita al sitio de la obra 19/08/2019, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 13:00 horas 
 

 
La Obra Motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria, misma que podrá consultar en la 

dirección electrónica y/o domicilio arriba señalado. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485067)



SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 62 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 62 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 

32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en Avenida Paseo 

de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06600, email: obra.dac@sedatu.gob.mx, los días hábiles de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E1049-2019 

 

Descripción de la licitación Construcción de un CADI (Artículo 28 y Artículo 26, Col. Haciendas de Echegaray), en la Ciudad

de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 10:00 horas 

Visita al sitio de la obra 19/08/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 10:00 horas 
 

 
La Obra Motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria, misma que podrá consultar en la 

dirección electrónica y/o domicilio arriba señalado. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485073)



SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 63 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 63 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 

32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente 

procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: http://compranet.gob.mx o 

bien copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales en Avenida Paseo 

de la Reforma 26, Torre B, Piso 25, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México C.P. 06600, email: obra.dac@sedatu.gob.mx, los días hábiles de lunes a viernes en un 

horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-015000999-E1051-2019 

 

Descripción de la licitación Construcción de un Salón Deportivo y un Módulo Deportivo (Tipo C), en el Municipio de Bahía de

Banderas, Nayarit. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 10:00 horas 

Visita al sitio de la obra 19/08/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 10:00 horas 
 

 
La Obra Motivo de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán, conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en la propia convocatoria, misma que podrá consultar en la 

dirección electrónica y/o domicilio arriba señalado. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

VERONICA ELIZABETH ARCINIEGA GODOY 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485075)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COAHUILA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Central México-Piedras Negras Km. 255+680 s/n, junto a 
SEDESOL, teléfono 844-430-34-08, de lunes a viernes según corresponda los días hábiles del 30 de Abril al 
16 de Mayo del 2019, de las 9:00 a las 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la Convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E44-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION  DEL  CAMINO  SAN  JOSE  DE  LA 
PAILA-  E.C.  SALTILLO -TORREON TRAMO DEL KM. 
0+000 AL KM. 4+000 PARA UNA LONGITUD DE 4.0 
KM. EN EL MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 9:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 07/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E45-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO JAME – NUNCIO - LIM. 
DE ESTADO (COAH/N.L.) TRAMO DEL KM. 0+000 AL 
KM. 15+000 PARA UNA LONGITUD DE 15.0 KM. EN EL 
MUNICIPIO DE ARTEAGA EN EL ESTADO DE 
COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 10:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 08/05/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E46-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO RAMAL A ESTACION 
BAJAN  -E.C.  SALTILLO  -  MONCLOVA  TRAMO  DEL 
KM. 0+000 AL KM. 10+900 PARA UNA LONGITUD DE 
10.9 KM. EN  EL MUNICIPIO DE CASTAÑOS, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 11:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 07/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E47-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO RAMAL A 
SOMBRERETE – E.C. SAN BUENAVENTURA – SAN 
BLAS  TRAMO  DEL  KM.  0+000  AL  KM.  9+600  PARA 
UNA LONGITUD DE 9.6 KM. EN EL MUNICIPIO DE 
NADADORES, EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 12:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 08/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/05/2019, 15:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-009000976-E48-2019 
Descripción de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA 

DERRAMADERO- GENERAL CEPEDA - PARRAS 
TRAMO DEL KM. 37+500 AL KM. 125+000 PARA UNA 
LONGITUD    DE    87.5    KMS.    EN    EL    MUNICIPIO 
DE GENERAL CEPEDA Y PARRAS EN EL ESTADO DE 
COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 13:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 09/05/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E49-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL LIBRAMIENTO OSCAR FLORES 
TAPIA TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 14+000 PARA 
UNA  LONGITUD  DE  14.0  KM.  EN  EL  MUNICIPIO 
DE ARTEAGA Y RAMOS ARIZPE EN EL ESTADO DE 
COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 14:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 08/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E50-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO EL MORAL – E.C. 
SALTILLO - LA NORIA – GENERAL CEPEDA TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 3+600 PARA UNA LONGITUD 
DE 3.6 KM. EN EL MUNICIPIO DE GENERAL CEPEDA 
EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 15:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 09/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E51-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA VILLA UNION - 
NAVA TRAMO DEL KM0+000 AL KM 11+000 PARA UNA 
LONGITUD  DE  11.0  KM.  EN  LOS  MUNICIPIOS  DE 
VILLA UNION Y NAVA EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/05/2019, 9:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 07/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/05/2019, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E52-2019 

Descripción de la licitación CONSEVACION DEL CAMINO FINISTERRE- SIERRA 
MOJADA  TRAMO  DEL  KM.  47+000  AL  KM  52+000 
PARA UNA LONGITUD DE 5.0 KM. EN EL MUNICIPIO 
DE FRANCISCO I MADERO EN EL ESTADO DE 
COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 9:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 07/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 9:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-009000976-E53-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA ZAPATA - 
VIESCA TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 5+000 PARA 
UNA LONGITUD DE 5.0 KM. EN EL MUNICIPIO DE 
VIESCA EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 10:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 08/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E54-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION   DEL   CAMINO   OCAMPO   -   SAN 
MIGUEL  TRAMO  DEL  KM.  135+000  AL  KM  150+000 
PARA UNA LONGITUD DE 15.0 KM. EN EL MUNICIPIO 
DE OCAMPO EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 11:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 09/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E55-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO LEQUEITIO - BENITO 
JUAREZ  –  LA  VIRGEN  TRAMO  DEL  KM.  0+000  AL 
KM. 3+300 PARA UNA LONGITUD DE 3.3 KM. EN EL 
MUNICIPIO DE ZARAGOZA EN EL ESTADO DE 
COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 12:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 08/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/05/2019, 15:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E56-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA 
CAUTROCIENEGAS   -   OCAMPO   TRAMO   DEL   KM. 
0+000 AL KM. 49+100 EN TRAMOS AISLADOS PARA 
UNA  LONGITUD  DE  49.1  KM.  EN  LOS  MUNICIPIOS 
DE OCAMPO Y CUATROCIENEGAS EN EL ESTADO 
DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 13:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 09/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E57-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DE LA CARRETERA DOLORES- 
FINISTERRE  TRAMO  DEL  KM.  12+700  AL  18+700 
PARA UNA LONGITUD DE 6.0 KM. EN EL MUNICIPIO 
DE FRANCISCO I MADERO EN EL ESTADO DE 
COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 10/05/2019, 13:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 07/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 11:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LO-009000976-E58-2019 
Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO RAMAL A GUADALUPE 

TRAMO DEL KM. 7+000 AL KM 12+500 PARA UNA 
LONGITUD DE 5.5 KM. EN EL MUNICIPIO DE 
GUERRERO EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/05/2019, 10:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 07/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000976-E59-2019 

Descripción de la licitación CONSERVACION DEL CAMINO EL MEZQUITE TRAMO 
DEL KM. 0+000 AL KM. 4+000 PARA UNA LONGITUD 
DE  4.0  KM.  EN EL MUNICIPIO DE SABINAS EN EL 
ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/04/2019 
Junta de aclaraciones 09/05/2019, 11:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 08/05/2019, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/05/2019, 15:00 horas 

SALTILLO, COAH., A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485068)

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las  Mismas,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  número 
LO-009000062-E4-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, 
Col. Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 

 
Licitación No. LO-009000062-E4-2019 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE LAS INSPECCIONES 
PRELIMINARES DEL ESTADO FISICO DE LA 
ESTRUCTURA DE LOS PUENTES ZONA 2, 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 6/08/2019 
Junta de aclaraciones 9/08/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2019, 17:00 horas 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. RICARDO ERAZO GARCIA CANO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485056)



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21DIARIO OFICIAL 
 
 

 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 410, Colonia Veinte de Noviembre, C.P. 77038, 
en Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 01(983) 454 1100 Ext. 60477, los días hábiles del 23 de abril al 06 de 
mayo de 2019; con el siguiente horario: de las 10:00 a las 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes sólo podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E46-2019 

Descripción de la licitación Conservación    mediante    trabajos    de    rehabilitación 
del camino: Piedras Negras - Adolfo de la Huerta, del 
km 0+000 al km 4+500, con una meta de 4.5 km y un 
ancho de corona de hasta 6.5 m, en el municipio de José 
María Morelos, en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 

Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 30/04/2019; A LAS 09:30 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2019; A LAS 09:30 HORAS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E56-2019 

Descripción de la licitación Conservación    mediante    trabajos    de    rehabilitación 
del camino Adolfo de la Huerta - San Isidro Poniente, del 
tramo Km 0+000 al Km 14+000, subtramo del Km 10+880 
al Km 14+000, con una meta de 3.12 Km, y un ancho de 
corona de hasta 6.0 m, en el municipio de José María 
Morelos, en el estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 

Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 30/04/2019; A LAS 11:00 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2019; A LAS 11:00 HORAS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E57-2019 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino:   Tulum   -   Nuevo   Xcán,   del   km   0+000   al 
km 86+300, Subtramo Macario Gómez - Nuevo Xcán, del 
km 18+000 al km 42+000, con una meta de 24.0 km y un 
ancho de corona de hasta 7.0 m, en el municipio de 
Tulum, en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 

Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 30/04/2019; A LAS 12:30 HORAS. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2019; A LAS 12:30 HORAS. 
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Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E58-2019 
Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 

camino: Chanchen - Cobá del Km 0+000 al km 27+000, 
con una meta de 27.0 km y un ancho de corona de hasta 
7.0  m,  en  el  municipio  de  Tulum,  en  el  estado  de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 
Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 30/04/2019; A LAS 14:00 HORAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/05/2019; A LAS 14:00 HORAS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E59-2019 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Ramal a Zona Arq. de Cobá del km 0+000 al 
km 3+960, con una meta de 3.96 km y un ancho de 
corona de hasta 9.0 m, en el municipio de Tulum, en el 
estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 
Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 02/05/2019; A LAS 09:30 HORAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2019; A LAS 09:30 HORAS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E60-2019 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino:  Gavilanes  -  Piedras  Negras  del  km  0+000  al 
km 8+200, con una meta de 8.2 km y un ancho de corona 
de hasta 6.5 m, en el municipio de José María Morelos, 
en el estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 
Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 02/05/2019; A LAS 11:00 HORAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2019; A LAS 11:00 HORAS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000950-E61-2019 

Descripción de la licitación Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino:  Delirios  -  Punta  Maroma,  del  km.  0+000  al 
km 2+500, con una meta de 2.5 km y un ancho de corona 
de hasta 6.0 m, en el municipio de Solidaridad, en el 
estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir LOS  DETALLES  SE  DETERMINAN  EN  LA  PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en Compranet 23/04/2019 
Visita al sitio de los trabajos 29/04/2019; A LAS 09:00 HORAS. 
Junta de aclaraciones 02/05/2019; A LAS 12:30 HORAS. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2019; A LAS 12:30 HORAS. 

CHETUMAL QUINTANA ROO, A 23 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485070)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “JALISCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados  a  participar en las licitaciones públicas nacionales que  se relacionan  a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien en Centro SCT “Jalisco”, Avenida Lázaro Cárdenas Número 4040, Col. 
Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jal., teléfono (01 33) 3629 5020 extensiones 51477 y 51479 a partir del 
12 de febrero de 2019 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 
14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E103-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural Atemajac - Pueblo Nuevo 
del Km 0+000 al Km 4+250, mediante la estabilización del 
revestimiento existente con óxido de cal, colocación de 
carpeta por el sistema de riegos, cunetas, desyerbe, 
señalamiento   horizontal   y   vertical,   ubicado   en   el 
municipio  de  Atemajac  de  Brizuela,  en  el  estado  de 
Jalisco y colocación de renivelaciones asfálticas y riego 
de sello premezclado en camino rural Los Espinos - 
E.C.Est. 436 (La Frontera - Tapalpa), del km. 0+000 al 
km. 2+800, ubicado en el municipio de Tapalpa, en el 
Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E104-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino alimentador Juanacatlán - El 
Saucillo del km 0+000 al km 6+700, mediante colocación 
de Huella de concreto hidráulico, empedrado y desyerbe, 
ubicado  en  el  municipio  de  Juanacatlán,  en  el  estado 
de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E105-2019 

Descripción de la licitación                                 Conservación  del  camino  rural  Santa  María  de  los 
Angeles - Los Sauz de los Márquez del Km 0+000 al Km 
15+500, mediante la estabilización del revestimiento 
existente con óxido de cal, colocación de carpeta por el 
sistema de riegos, cunetas, desyerbe, señalamiento 
horizontal y vertical, ubicado en el municipio de Santa 
María de los Angeles, en el estado de Jalisco
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E106-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural E.C. Fed. (San Cristóbal 
de la Barranca - Guadalajara) - Pueblitos, del Km 8+000 
al  Km  14+000,  mediante  la  estabilización  del 
revestimiento existente con óxido de cal, colocación de 
carpeta por el sistema de riegos, cunetas, desyerbe, 
señalamiento   horizontal   y   vertical,   ubicado   en   el 
municipio de San Cristóbal de la Barranca, en el estado 
de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E107-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural Tolimán- El Petacal del 
Km  1+500  al  Km  6+200,  mediante  la  estabilización 
del revestimiento existente con óxido de cal, colocación 
de carpeta por el sistema de riegos, cunetas, desyerbe, 
señalamiento   horizontal   y   vertical,   ubicado   en   el 
municipio de Tolimán, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E108-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural Los Mazos - El Fresnito 
del Km 0+960 al Km 5+960, mediante la estabilización del 
revestimiento existente con óxido de cal, colocación de 
carpeta por el sistema de riegos, cunetas, desyerbe, 
señalamiento horizontal y vertical, ubicado en el municipio 
de Tuxpan, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E109-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural Azqueltan – Guásimas del 
Km  0+000  al  Km  12+200,  mediante  la  estabilización 
del revestimiento existente con óxido de cal, colocación 
de carpeta por el sistema de riegos, cunetas, desyerbe, 
señalamiento horizontal y vertical, ubicado en el municipio 
de Villa Guerrero, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E110-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural Las Mesitas - Agua 
Escondida  -  Palo Gordo del  Km 0+000 al  Km 8+000, 
mediante la estabilización del revestimiento existente con 
óxido de cal, colocación de carpeta por el sistema de 
riegos, cunetas, desyerbe, señalamiento horizontal y 
vertical,  ubicado  en  el  municipio  de  Zapopan,  en  el 
estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E111-2019 

Descripción de la licitación Conservación del Camino Alimentador San José del Valle
– Rancho Viejo, mediante la reconstrucción de obra de 
drenaje ubicada en el km. 2+400, construcción de cunetas 
del km. 0+000 al km. 5+000 en tramos aislados, 
señalamiento horizontal y vertical, ubicado en el municipio 
de Atotonilco el Alto, en el estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E112-2019 

 

Descripción de la licitación Conservación del Camino Alimentador Tatepozco - La 
Estanzuela, del km. 0+000 al km. 4+200 km., mediante 
Bacheos superficial y profundo, renivelaciones locales 
aisladas, limpieza de cunetas, desyerbe, riego de sello 
premezclado  en  tramos  aislados  y  señalamiento 
Horizontal y Vertical, ubicado en el Municipio de Cocula, 
en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
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Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 19:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E113-2019 

Descripción de la licitación Conservación del Camino Alimentador San Andrés - La 
Quemada, del km. 0+000 al km. 7+200, mediante bacheo 
superficial y profundo aislados, renivelaciones locales 
aisladas, desyerbe, limpieza y reparación de cunetas, 
riego de sello premezclado en tramos aislados, y 
reparación de señalamiento Horizontal y Vertical, ubicado 
en el municipio de Magdalena, en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de mayo de 2019, a las 20:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E114-2019 

Descripción de la licitación Conservación de la carretera Mechoacanejo - El Rosario, 
del km. 6+500 al km. 12+500, mediante trabajos de 
Bacheo profundo y superficial aislados, riego de sello 
premezclado y señalamiento horizontal, ubicado en el 
municipio de Teocaltiche, en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E115-2019 

Descripción de la licitación Conservación del Camino Rural Libramiento Tepatitlán de 
Morelos  –  Mesa  del  Guitarrero,  del  Km  7+500  al  Km 
12+500, mediante la estabilización del revestimiento 
existente  con  óxido  de  cal,  renivelación  con  mezcla 
asfáltica y colocación de carpeta asfáltica mediante el 
sistema de riegos, construcción de obras complementarias, 
señalamiento horizontal, ubicado en el municipio de 
Tepatitlán de Morelos, en el estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 
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Descripción de la licitación Conservación del camino rural José  María  Morelos -
Higuera Blanca, del Km 0+000 al Km 2+200, mediante la 
estabilización del revestimiento existente con óxido de cal, 
colocación de carpeta por el sistema de riegos, cunetas, 
desyerbe, señalamiento horizontal y vertical, ubicado en el 
municipio de Tomatlán, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E116-2019 
Descripción de la licitación Conservación  del  Ramal  a  E.C.   (Huejúcar-Monte

Escobedo)-Las Bocas del km 0+000 al km 0+900, 
mediante colocación de huella y Empedrado Ahogado en 
Concreto Hidráulico con huellas de Concreto Hidráulico, 
ubicado  en el  municipio de Huejúcar en el Estado de 
Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E117-2019 
Descripción de la licitación Conservación del camino rural Dolores - Los Huízar del

Km 0+000 al Km 4+000, mediante la estabilización del 
revestimiento existente con óxido de cal, colocación de 
carpeta por el sistema de riegos, obras de drenaje, cunetas, 
desyerbe, señalamiento horizontal y vertical, ubicado en el 
municipio de Colotlán, en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E118-2019 
Descripción de la licitación Conservación de la carretera E.C. Est. 205 - El Llano, del 

km. 2+800  al  km. 5+500, mediante trabajos de capas 
estabilizadas con calidad de subrasante, riego de sello 
premezclado 3-A y señalamiento horizontal, ubicado en el 
municipio de Mexticacán, en el Estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E119-2019
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E120-2019 
Descripción de la licitación Conservación del Camino Alimentador El Aguacate - 

Camichines - Tuxcacuesco, del km 0+000 al km 24+660, 
mediante trabajos de retiro de derrumbes, bacheo 
superficial y profundo aislados, renivelaciones locales 
aisladas, desyerbe, limpieza de cunetas, riego de sello 
premezclado en tramos aislados, y reparación de 
señalamiento Horizontal, ubicado en los municipios de El 
Grullo y Tuxcacuesco, en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E121-2019 

Descripción de la licitación Conservación  del  Libramiento  Ramblas  Chico  del  Km 
8+700 al Km 10+900, mediante la estabilización del 
revestimiento existente con óxido de cal, colocación de 
carpeta por el sistema de riegos, cunetas, señalamiento 
horizontal y vertical, ubicado en el municipio de Tototlán, 
en el estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000964-E122-2019 

Descripción de la licitación Conservación del camino rural Santa Cruz de las Flores - 
Río Grande - Jesús María - Los Buenrostro del Km. 0+400 
al Km. 2+900, mediante la estabilización del revestimiento 
existente con óxido de cal, colocación de carpeta por el 
sistema de riegos, empedrado ahogado en concreto 
hidráulico en intersección Río Grande, limpieza y reparación 
de cunetas, desyerbe, señalamiento horizontal y vertical, 
ubicado en el municipio de San Martín de Hidalgo, en el 
estado de Jalisco 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2019, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de aclaraciones, Presentación y 
Apertura de proposiciones y fallo 

En el Auditorio de usos múltiples del centro SCT Jalisco 
ubicada en Av. Lázaro Cárdenas No. 4040, Edificio E, 
Col. Chapalita Sur, C.P. 45046, Zapopan, Jalisco 

ZAPOPAN, JALISCO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 
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CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Constituyentes No. 174 Pte., Colonia Mariano de las Casas, C.P. 76037, Santiago de Querétaro, Qro., teléfono: 01 (422) 2 12 40 90 Extensión 59090, de 
lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a las 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria, no se aceptará por medios electrónicos y tampoco a través del servicio postal o mensajería. 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E43-2019 

Descripción de la licitación Conservación del Camino La Yerbabuena - Naranjitos del km 3+000 al 6+000 incluye terracerías, obras de 
drenaje,  carpeta  de  concreto  hidráulico,  obra  complementaria,  señalamiento  vertical  y  horizontal, 
Municipio de Landa de Matamoros. Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04/ABR/2019 
Junta de aclaraciones 09/ABR/2019, 10:00 hrs 
Visita al lugar de los trabajos 08/ABR/2019, 08:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 23/ABR/2019, 10:00 hrs 

 
Licitación Pública Nacional LO-009000960-E44-2019 

Descripción de la licitación Conservación del Camino Naranjitos – Río Verdito del km 6+000 al 11+200, incluye terracerías, obras de 
drenaje,  carpeta  de  concreto  hidráulico,  obra  complementaria,  señalamiento  vertical  y  horizontal, 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 04/ABR/2019 
Junta de aclaraciones 09/ABR/2019, 12:00 hrs 
Visita al lu 
gar de los trabajos 

08/ABR/2019, 08:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 23/ABR/2019, 13:00 hrs 

QUERETARO, QRO., A 4 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485065)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “MORELOS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., 
teléfono: (01777) 1763593 y 1763533, a partir del 30 de abril de 2019 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-E41-2019 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación de los caminos: Ocoxaltepec – Jumiltepec, del km 0+000 al km 3+500, en tramos 
asilados y Jumiltepec – Huecahuasco, del km 0+000 al km 3+500, en tramos aislados, ubicados en el municipio de 
Ocuituco, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Visita a instalaciones 07 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de mayo de 2019, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2019, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Auditorio Ricardo Bahena Brito del Centro SCT “Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000961-E42-2019 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación de los caminos: Ocuituco - Tlalmimilulpan, del km 0+000 al km 5+700, en tramos 

aislados y Cajones - El Estudiante, del km 0+000 al km 5+600, en tramos aislados, ubicados en los municipios de 
Ocuituco y Amacuzac, en el estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de abril de 2019 
Visita a instalaciones 08 de mayo de 2019, a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de mayo de 2019, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de mayo de 2019, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y fallo 

Auditorio Ricardo Bahena Brito del Centro SCT “Morelos”, kilómetro 1+200, carretera Cuernavaca – Tepoztlán, 
Colonia Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor. 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE ABRIL DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 
RUBRICA. 
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CENTRO SCT SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 

licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Av. Federalismo 431 Sur, Col. Recursos Hidráulicos Culiacán, Sinaloa C.P. 80105, Teléfono 667 758 81 00 Ext. 62094, los días hábiles de lunes a viernes de las 

8:30 a las 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E73-2019 

 

Descripción de la licitación CONSERVACION MEDIANTE LA RECONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. MEXICO 15-LA CRUZ 

DEL KM 0+000 AL KM 1+000, KM 3+000 AL KM 4+000 Y DEL KM 8+000 AL KM 10+500, MUNICIPIO 

DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA 

Volumen que adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en Compranet 11 DE ABRIL DE 2019. 

Junta de aclaraciones 23 DE ABRIL DE 2019 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones 22 DE ABRIL DE 2019 08:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 DE ABRIL DE 2019 09:00 HRS. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-009000994-E74-2019 

 

Descripción de la licitación CONSERVACION   MEDIANTE   LA   RECONSTRUCCION   DEL   CAMINO   CALLE   800   TRAMO 

ALFONSO G. CALDERON- E.C. EL CARRIZO-EL FUERTE DEL KM 0+000 AL KM 4+000, EN EL 

MUNICIPIO DE AHOME, ESTADO DE SINALOA 

Volumen que adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

Fecha de publicación en Compranet 11 DE ABRIL DE 2019. 

Junta de aclaraciones 23 DE ABRIL DE 2019 11:30 HRS. 

Visita a instalaciones 22 DE ABRIL DE 2019 09:00 HRS. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 DE ABRIL DE 2019 12:00 HRS. 

CULIACAN, SINALOA, A 11 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS ING. 

FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número, LO-009000062-E12-2019, 
cuya Convocatoria y bases de participación se encuentran disponibles para consulta en el sitio de Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, Piso 10 Ala Poniente, Col. Noche Buena, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, a los teléfonos 54.82.42.00 ext. 16076 y 16204. 

 
Licitación No. LO-009000062-E12-2019 

Descripción de la licitación “Elaboración del Programa Nacional de Infraestructura 
para el Desarrollo Carretero de México 2019-2024 con 
visión a largo plazo al año 2040”. 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/19 

Junta de aclaraciones 28/08/19 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones No se realizará visita 

Presentación y apertura de proposiciones 4/09/19 a las 11:00 horas 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. RICARDO ERAZO GARCIA CANO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485055)

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 13 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las  Mismas,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  número  LO- 
009000062-E13-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, 
Col. Noche Buena, Del. Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 

 
Licitación No. LO-009000062-E13-2019 

Descripción de la licitación ACTUALIZACION 2019 DEL ESTUDIO DE DEMANDA Y 
FACTIBILIDAD ECONOMICA DEL CRUCE 
INTERNACIONAL MESA DE OTAY II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compra Net 20/08/2019 
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 9:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 
Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2019, 17:30 horas 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. RICARDO ERAZO GARCIA CANO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485053)
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Objeto de la licitación TRABAJOS   DE   CONSERVACION    A    BASE   DE
REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO, 
DRENAJE MENOR Y SEÑALAMIENTO, CARRETERA: 
POZO DE VILLA - EL LIMON DEL KM. 0+000 AL KM. 
2+000, CON UNA META DE 1.51 KM. UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, EN EL ESTADO 
DE NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019.
Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Abril de 2019, a las 14:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “NAYARIT” 

RESUMEN CONVOCATORIA 013 
 

De  conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas,  se  convoca 
a  los  interesados  a  participar  en  las  licitaciones  públicas  nacionales  No.  LO-009000957-E78-2019, 
LO-009000957-E79-2019, LO-009000957-E80-2019, LO-009000957-E81-2019, LO-009000957-E82-2019, 
LO-009000957-E83-2019 y LO-009000957-E84-2019 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Subdirección 
de  Obras  del  Centro  SCT  “Nayarit”,  con  domicilio  en  Av.  Tecnológico  No.  4300  Oriente,  1er.  Piso, 
Edificio “A”, Colonia Puente de San Cayetano, C.P. 63194, Tepic, Nay., teléfono: 01 311 129 66 08 y 
01 311 129 66 21, los días hábiles de Lunes a Viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización. - Los licitantes deberán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E78-2019 

Objeto de la licitación TRABAJOS   DE   CONSERVACION    A    BASE   DE
REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
CON  SELLO  PREMEZCLADO,  DRENAJE  MENOR  Y 
SEÑALAMIENTO   CARRETERA:   EL   COLOMO   -   EL 
COATANTE DEL KM. 0+000 AL KM. 6+300, CON UNA 
META  DE  6.3  KM.  UBICADA  EN  EL  MUNICIPIO  DE 
BAHIA DE BANDERAS, EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019.
Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E79-2019 
Objeto de la licitación TRABAJOS   DE   CONSERVACION    A    BASE   DE

REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO 
Y    SEÑALAMIENTO,    CARRETERA:    E.C.    (VILLA 
HIDALGO - EL LIMON) - LA GOMA DEL KM. 0+000 AL 
KM. 2+500, CON UNA META DE 1.88 KM. UBICADA EN 
EL  MUNICIPIO  DE  SAN  BLAS,  EN  EL  ESTADO  DE 
NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019.
Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de Abril de 2019, a las 11:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria.

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E80-2019
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E81-2019 

 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION A BASE DE 

REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO, 

OBRAS  DE  DRENAJE  Y  SEÑALAMIENTO, 
CARRETERA: CERRO PELON - EC (TEQUILITA - 

CARRILLO PUERTO) DEL KM. 0+000 AL KM. 1+000, 

CON   UNA    META   DE   1.00   KM.   UBICADA   EN 

EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO LAGUNILLAS, EN EL 

ESTADO DE NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo de 2019, a las 08:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E82-2019 

 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION A BASE DE 
REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO, 

OBRAS  DE  DRENAJE  Y  SEÑALAMIENTO, 

CARRETERA: SAUTA - NAVARRETE DEL KM. 0+000 

AL KM. 8+300, CON UNA META DE 8.30 KM. UBICADA 

EN  LOS  MUNICIPIOS  DE  SANTIAGO  IXCUINTLA  Y 

SAN BLAS, EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo de 2019, a las 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E83-2019 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION A BASE DE 

REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO, 

OBRAS  DE  DRENAJE  Y  SEÑALAMIENTO, 

CARRETERA: TEPIC - AGUASCALIENTES TRAMO EL 

CAJON - PLAN LOS LLANITOS DEL KM. 5+400 AL KM. 

8+500, CON UNA META DE 3.10 KM. UBICADA EN EL 

MUNICIPIO   DE   LA   YESCA,   EN   EL   ESTADO   DE 

NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 13:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo de 2019, a las 14:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000957-E84-2019 

 

Objeto de la licitación TRABAJOS DE CONSERVACION A BASE DE 

REHABILITACION DE SUPERFICIE DE RODAMIENTO, 

DRENAJE MENOR Y SEÑALAMIENTO, CARRETERA: 

JUAN  ESCUTIA  (EL  BORBOLLON)  -  EC 

(COMPOSTELA - MAZATAN) DEL KM. 0+000 AL KM. 

2+300, CON UNA META DE 2.00 KM. UBICADA EN EL 

MUNICIPIO  DE  COMPOSTELA,  EN  EL  ESTADO  DE 

NAYARIT. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 11 de Abril de 2019. 

Visita al sitio de los trabajos 22 de Abril de 2019, a las 08:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 23 de Abril de 2019, a las 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo de 2019, a las 18:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 

de Junta de Aclaraciones, Presentación y 

Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

 

TEPIC, NAYARIT, A 11 DE ABRIL DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 

ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485064)

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las  Mismas,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  número 
LO-009000062-E3-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur No. 1089, piso 11 ala Poniente, 
Col. Noche Buena, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, al teléfono 54.82.43.76. Ext. 16030 

 
Licitación No. LO-009000062-E3-2019 

Descripción de la licitación VERIFICACION DE LAS INSPECCIONES 
PRELIMINARES DEL ESTADO FISICO DE LA 
ESTRUCTURA DE LOS PUENTES ZONA 1, 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compra Net 6/08/2019 

Junta de aclaraciones 9/08/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA 

Presentación y apertura de proposiciones 16/08/2019, 10:00 horas 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
ING. RICARDO ERAZO GARCIA CANO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485058)
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES RESUMEN 

DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA N° LA-017000999-E303-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-017000999-E303-2019, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, 
Alcaldía. Miguel Hidalgo C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 5346-0000, Ext. 504818 y 504746, de lunes 
a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Servicio de limpieza de habitaciones, espacios académicos, 

oficinas y áreas comunes; así como de lavado de blancos, 
para las instalaciones conocidas como “La Muralla.” 

Volumen a adquirir Los detalles de las partidas se determinan en la convocatoria 
de la Licitación No. LA-017000999-E303-2019, conforme al 
Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de agosto de 2019 
Junta de Aclaraciones 21 de agosto de 2019 
Presentación y Apertura de    30 de agosto de 2019 a las 10:00 horas 
Proposiciones   

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

 
FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 
 
 
 
 
(R.- 485126)

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA N° LA-017000999-E304-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-017000999-E304-2019, con, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 

Piso  4,  Colonia  Argentina  Poniente,  Alcaldía  Miguel  Hidalgo,  C.P.  11230,  Ciudad  de  México,  teléfonos 

5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación “Contratación del servicio médico integral para perros de

trabajo de la Policía Federal Ministerial”. 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de 

la     Licitación     Pública     Nacional     Electrónica     N°

LA-017000999-E304-2019, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de agosto de 2019 

Junta de Aclaraciones 21 de agosto de 2019 a las 09:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30 de agosto de 2019 a las 09:00 hrs. 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485128)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 7 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL DE SERVICIOS 

CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Central Guillermo 
González Camarena N° 735, Col. Anexo a Residencial Poniente, los días 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30 de 
agosto y 02, 03, 04 de septiembre de 2019 del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y 15:00 a 17:00 horas y 
cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional de Servicios

N° LA-006E00042-E17-2019 
Objeto de la Licitación Servicio de mantenimiento a inmuebles ocupados por 

el SAT en el Estado de Jalisco. 
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019.
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

26/08/2019, de 09:00 a 15:00 hrs.

Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de
aclaraciones 

30/08/2019, 09:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

05/09/2019, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 10/09/2019, 12:00 horas.

ZAPOPAN, JALISCO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. ADMINISTRADORA 
DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS 7 

LIC. KARLA DENIA GUZMAN LOZOYA 
RUBRICA. 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
(R.- 485118)

 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión  electrónica  del  documento  a  publicar,  en  formato  word  contenida  en  un  solo  archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple. 

Consideraciones Adicionales: 
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
•    Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
•    Instrumento público mediante el cual quien  suscribe el  documento a  publicar  y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4.    Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA 
Y PESQUERA 

DIRECCION DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-008G00001-E15-2019  cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  disponibles  para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante Avenida Benjamín 
Franklin 146, Colonia Escandón Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11800, en la Ciudad de México, 
teléfono 01 (55) 3871-8500 ext 48233 de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA 

ELECTRICA REGULADA Y NO REGULADA Y A LAS 
CONDICIONES DEL CENTRO DE DATOS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 16 de Agosto de 2019
Visita a las instalaciones de la 
convocante 

19 de Agosto de 2019, visita a las instalaciones del SIAP y el 20 
de Agosto de 2019 visita a las instalaciones de la Mapoteca 
Manuel Orozco y Berra 

Acto de Junta de Aclaraciones 23 de Agosto de 2019
10:00 horas 

Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

02 de Septiembre de 2019
10:00 horas 

Acto de Fallo 05 de Septiembre de 2019
17:00 horas 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 
LA DIRECTORA DE EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

LIC. ANA MARCELA GARCIA FENECH 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 485119)

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  Número  LO  -  048D00004  -  E36  -  2019; 
INAH OP MCMCO 021/2019 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, Colonia 
Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 4166 0780 ext. 416540, las cuales estarán 
disponibles del martes 20 de agosto al viernes 30 de agosto de 2019, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 

 
Descripción de la licitación Mantenimiento de cubierta del Museo de las Culturas de 

Oaxaca, terminación de los trabajos de Sala VIII; 
Trabajos en Salas X, XII y XIII, Ex Convento de Santo 
Domingo de Guzmán, Oaxaca 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 
Junta de aclaraciones 29/08/2019, 12:00 PM en el Museo de las Culturas de 

Oaxaca, ubicado en Macedonio Alcalá S/N. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca de Juárez 

Visita a instalaciones 29/08/2019, 11:00 AM en el Museo de las Culturas de
Oaxaca, ubicado en Macedonio Alcalá S/N. Col. Centro, 
C.P. 68000, Oaxaca de Juárez 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2019, 11:00 AM

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. COORDINADOR 
NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH ARQ. 

SILVESTRE LOPEZ PORTILLO CASTILLO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 485089)
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INSTITUTO NACIONAL DE LA ECONOMIA SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública que la Convocatoria que 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Patriotismo número 
711, Edificio B, planta baja, Colonia San Juan, C.P. 03730, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, del 20 
al 30 de agosto de 2019, en el horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica con reducción de 

plazos LA-020L00001-E35-2019. 
Objeto de la Licitación: ESTUDIO DE SEGUIMIENTO Y PERMANENCIA EN 

OPERACION DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR 
SOCIAL DE LA ECONOMIA (OSSE) APOYADOS POR EL 
PROGRAMA DE FOMENTO A LA ECONOMIA SOCIAL 
EN 2017. 

Volumen a adquirir: Se detalla en la Convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet: 20/08/2019
Fecha y hora para celebrar la junta de
aclaraciones: 

23/08/2019 10:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la
visita a instalaciones: 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones: 

30/08/2019 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo: 04/09/2019 17:00 horas

20 DE AGOSTO DE 2019. DIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES JESUS 

MARTIN ARCINIEGA PELAEZ RUBRICA. 
 

COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 

 
 
 
 
(R.- 484994)

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica LA-012-S00001-E73-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Marina Nacional 60, Colonia Tacuba, C.P 11410, Ciudad de 
México, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LICITACION  PUBLICA  INTERNACIONAL   BAJO  LA 

COBERTURA      DE      TRATADOS      ELECTRONICA
“ADQUISICION   DE   MATERIAL   DE   LABORATORIO 
PARA LA CCAYAC 2019”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 15/08/2019
Fecha límite solicitud de aclaraciones 19/08/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 20/08/2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2019, 10:00 horas
Fallo 09/09/2019, 10:00 horas

 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. MAURICIO CAZAMI ZAVALA 
RUBRICA. 

(R.- 484996)
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Electrónica LA-012-S00001-E74-2019, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Calle Marina Nacional 60, Colonia Tacuba, C.P 11410, Ciudad de 
México, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación LICITACION  PUBLICA  INTERNACIONAL   BAJO  LA

COBERTURA      DE      TRATADOS      ELECTRONICA 
“ADQUISICION    DE    SUSTANCIAS    QUIMICAS    DE 
LABORATORIO PARA LA CCAYAC 2019”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 15/08/2019
Fecha límite solicitud de aclaraciones 19/08/2019, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 20/08/2019, 12:00 horas
Visita a instalaciones NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2019, 13:00 horas
Fallo 10/09/2019, 10:00 horas

 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2018. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. MAURICIO CAZAMI ZAVALA 
RUBRICA.

 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESUMEN DE 
CONVOCATORIA NO. ADQ-004/2019 

(R.- 484997)

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  artículo  134, 
y   de   conformidad   con   la   Ley   de   Adquisiciones,   Arrendamientos   y   Servicios   del   Sector   Público 
y su Reglamento, el Archivo General de la Nación, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública de carácter nacional de participación electrónica; como se indica en la convocatoria, la cual contiene 
las condiciones y requisitos de participación, estando disponible para consulta y entrega en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o en las Oficinas del AGN., sita en Avenida Ing. Eduardo Molina 
no.  113,  Col.  Penitenciaria,  C.P.  15280,  Alcaldía  Venustiano  Carranza,  Ciudad  de  México,  teléfono 
55 5133 9900 ext. 19418 de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas., misma que a continuación se detalla; 

 
Licitación Pública Nacional no. No. LA-004EZN999-E47-2019 
Descripción de la licitación Servicio integral de seguro de bienes patrimoniales del 

Archivo General de la Nación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de agosto de 2019. 
Visita al sitio 13 de agosto de 2019, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de agosto de 2019, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26 de agosto de 2019, 11:00 horas. 
Fecha de Fallo 28 de agosto de 2019, 16:00 horas 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

LIC. SIMON ANDRES MEDINA DELGADILLO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485057)
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GERENCIA DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de 
Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1742, de lunes a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Conforme a los medios que se utilizará, las licitaciones que contiene esta convocatoria serán electrónicas. 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E104-2019 ASA-LPNS-029/19 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas contra incendio presurizados 

en Estaciones de Combustibles de Aeropuertos y Servicios Auxiliares en segunda convocatoria 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Junta de aclaraciones 22/08/19 09:00 horas 
Visita a las instalaciones Los detalles y horarios se determinan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/19 09:00 horas 

 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E105-2019 ASA-LPNS-030/19 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento a paros de emergencia en Estaciones de Combustibles 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Junta de aclaraciones 22/08/19 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/19 12:00 horas 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485152)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 4 

 
NOTA ACLARATORIA 1. 
Nota aclaratoria a la convocatoria de la Licitación Pública Nacional No. LA-009JZL003-E18-2019 relativa a la contratación del “Mantenimiento Mayor a unidad 
generadora de Agua Helada y unidad manejadora de aire del sistema de aire acondicionado del Aeropuerto Internacional de Ciudad del Carmen, 
Campeche”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de Agosto de 2019. 

 
Dice: Debe Decir: 
Resumen de Convocatoria múltiple No. 004 
LA-009JZL003-E18-2019 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 14/08/2019 11:00 Hrs 
Visita a instalaciones 14/08/2019 10:00 Hrs 
Presentación y apertura 
de proposiciones 21/08/2019 10:00 Hrs 

Resumen de Convocatoria múltiple No. 004 
LA-009JZL003-E18-2019 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 16/08/2019 11:00 Hrs 
Visita a instalaciones 16/08/2019 10:00 Hrs 
Presentación y apertura 
de proposiciones 26/08/2019 10:00 Hrs 

 
NOTA ACLARATORIA 2 
Nota aclaratoria a la convocatoria de la Licitación Pública Nacional No. LA-009JZL003-E19-2019 relativa a la contratación de la “Rehabilitación de alimentadores 
eléctricos  a  unidades  generadoras  de  agua  helada  para  aire  acondicionado  en  el  Aeropuerto  Internacional  de  Ciudad  del  Carmen,  Campeche”,  
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de Agosto de 2019. 

 
Dice: Debe Decir: 
Resumen de Convocatoria múltiple No. 004 
LA-009JZL003-E19-2019 
Fecha de publicación en CompraNet 06 de Agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 14/08/2019 11:00 Hrs 
Visita a instalaciones 14/08/2019 10:00 Hrs 
Presentación y apertura 
de proposiciones 21/08/2019 10:00 Hrs 

Resumen de Convocatoria múltiple No. 004 
LA-009JZL003-E19-2019 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de Agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 16/08/2019 17:00 Hrs 
Visita a instalaciones 16/08/2019 16:00 Hrs 
Presentación y apertura 
de proposiciones 26/08/2019 16:00 Hrs 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
ADMINISTRADOR 

PA. RUTILO PEDRAZA SOSA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485132)
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SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 
 

Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, en cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el artículo 58, del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), hace del conocimiento general el resultado de la licitación pública Internacional que a 
continuación se anota: Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-002/19, clave CompraNet LA-009JZL002-E66-2019, para la adquisición de 
refacciones para los sistemas de ayudas visuales, se adjudicaron a Construcciones Electromecánicas Atenox, S.A. de C.V., con domicilio en Pino Suárez No. 
12, Colonia San Lucas Patoni, Alcaldía Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54100, las partidas 10,16,18 y 19, por un importe máximo de $56,345.68 
USD; a Constructora Raber, S.A. de C.V., con domicilio en Aztecas No. 119, Colonia La Romana, Alcaldía Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 
54030, las partidas 2,3,9,11,12 y 13, por un importe máximo de $191,265.40 USD; a DAYASYS S.A. de C.V., con domicilio en Rosas Moreno No. 100-15, 
Colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad  de  México,  C.  P.06470,  la  partida  17,  por  un  importe  máximo  de  $3,950.00  USD  y  a  Eléctrica  Losi,  
S.A.  de  C.V.  con  domicilio  en  Calle  3, No.  45,Fraccionamiento  Industrial  Alce  Blanco,  Alcaldía  Naucalpan  de  Juárez,  Estado  de  México,  C.P.  53370,  
la  partida  14,  por  un  importe  máximo  de 
$489,750.00 M.N., con fecha de fallo el 11 de julio de 2019. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-003/19, clave CompraNet LA-009JZL002-E68-2019, para la Adquisición de Material, Elementos 
Filtrantes y Reactivos para Control de Calidad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, se adjudicaron a Industrias Bio Vin, S.A. de C.V., con domicilio en Av. 
Clavería No. 214, Col. Clavería, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02080, CDMX, las partidas 20, 63 y 64, por un monto máximo de $1,773,985.00 M.N., a 
Suministros para la Industria y el Autotransporte, S.A. de C.V., con domicilio en Calle López Portillo, N° 18, Col. El Potrero, Atizapán de Zaragoza, C.P. 52975, 
Estado de México, la partida 45, por un monto máximo de $15,000.00 USD, a Sica Medición, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Andes No. 98, Col. Lomas Verdes IV 
Sección, Naucalpan de Juárez, C.P. 53125, Estado de México, las partidas 62, 71, 73 y 74, por un monto máximo de $6,036.00 USD, a Tequimec, S. de R.L. de C.V., 
con domicilio en Calle Xalpa, Mza. 135, Lt. 12, Col. Tenorios, Alcaldía Iztapalapa, CDMX, las partidas 72 y 81, por un monto máximo de $6,732.00 M.N., y a Tecrom, 
S.A. de C.V., con domicilio en Calle Allori No. 26.Col. Santa María Nonoalco, C.P. 01420 Alcaldía Alvaro Obregón, CDMX, las partidas 76, 77, 78, 79 y 80, por un 
monto máximo de $43,236.20 M.N. con fecha de fallo el 25 de junio de 2019. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-004/19, clave CompraNet LA-009JZL002-E79-2019, para la Adquisición de Material, Elementos 
Filtrantes y Reactivos para Control de Calidad de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en Segunda Convocatoria, se adjudicaron a Suministros y Servicios Industriales y 
Aeroportuarios, S.A. de C.V., con domicilio en Hacienda la Escondida # 150, Col. Impulsora Popular Avícola, Nezahualcóyotl, C. P. 57130, Estado de México, 
las partidas 1, 6, 7, 9, 10, 16, 26, 28, 29, 55 y 56, por un monto máximo de $252,994.10 USD, a Purifica Plus, S.A. de C.V., con domicilio en Jardines del Pedregal 
763-5, Col. Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón, CDMX, las partidas 3, 5, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 52, 53, 57, 58, 59, 61, 66 y 67, por un monto máximo de $385,366.20 USD, a Sica Medición, S.A. de C.V., con domicilio 
en Calle Andes No. 98, Col. Lomas Verdes IV Sección, Naucalpan de Juárez, C.P. 53125, Estado de México, la partida 4, por un monto máximo de $39,300.00 USD, 
a Alfonso Marhx, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Carpio 187, Col. Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, las partidas 47, 48, 49, 50, 51, 69, 70 
y 75 por un monto máximo de $1,393,510.00 M.N., a Tequimec, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Calle Xalpa, Mza. 135, Lt. 12, Col. Tenorios, Alcaldía Iztapalapa, 
CDMX, la partida 54, por un monto máximo de $1,900.00 M.N., y a Industrias Bio Vin, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Clavería No. 214, Col. Clavería, 
Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 02080, CDMX, la partida 65, por un monto máximo de $1,826,200.00 M.N., con fecha de fallo el 30 de julio de 2019. 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 485153)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 034 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con 
la obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien 
en Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con 
un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E349-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Ampliación de la plaza de cobro Tepotzotlán de la autopista México - Querétaro.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 12 de Agosto de 2019
Visita al sitio de los trabajos: 16 de Agosto de 2019, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 19 de Agosto de 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera,

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 27 de Agosto de 2019, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita en

Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E350-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Ampliación de la plaza de cobro Tepotzotlán de la autopista México -

Querétaro. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación.
Fecha de publicación en compraNet: 12 de Agosto de 2019
Visita al sitio de los trabajos: 16 de Agosto de 2019, a las 10:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de las 

bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 19 de Agosto de 2019, a las 11:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 27 de Agosto de 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

CUERNAVACA, MOR., A 20 DE AGOSTO DE 2019. SUBDIRECTOR DE 
PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS ING. CIRO 

MARBAN MALPICA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 484896)
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COLEGIO DE BACHILLERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y BIENES 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacional Electrónica, que se detallan a continuación 
y  cuya  Convocatoria  se  encuentra  disponible  para  consulta  a  partir  del  día  20  de  agosto  de  2019 
en la dirección electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
Descripción de la Licitación Licitación     Pública     Nacional

Electrónica para Adquisición de 
Material de Limpieza 
LA-0115N002-E79-2019 

Licitación         Pública        Nacional
Electrónica  para  la  Adquisición  de 
Uniformes y Prendas de Protección 
LA-011L5N002-E80-2019 

Fecha    de    Publicación   en 
CompraNet 

20 de agosto de 2019 20 de agosto de 2019 

Junta  de  Aclaraciones  a  la 
Convocatoria 

26 de agosto de 2019
11:00 hrs. 

26 de agosto de 2019 
13:00 hrs. 

Entrega de Muestras 2 de septiembre de 2019
9:00 a 15:00 hrs. 

2 de septiembre de 2019
9:00 a 15:00 hrs. 

Acto    de    Presentación    y 
Apertura de Proposiciones 

4 de septiembre de 2019
11:00 hrs. 

4 de septiembre de 2019
13:00 hrs. 

Fallo de la Licitación 11 de septiembre de 2019
12:00 hrs. 

11 de septiembre de 2019
13:00 hrs. 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2019. TITULAR 
DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS M. EN A. 

JOSE LUIS CADENAS PALMA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 485134)

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CON PLAZOS RECORTADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en:  http://compranet.gob.mx,  o  bien, en el domicilio de  la convocante:  Francisco Márquez Número 160, 
1er. piso, Colonia Condesa, C.P. 06140, Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 5241-2700 Ext. 22601, los 
días lunes a viernes; con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas, y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica,  CompraNet

LA-011MDA001-E117-2019. 
Objeto de la Licitación Contratación abierta del Servicio  de  Vigilancia y

Seguridad para los inmuebles del Instituto Nacional 
para la Educación de los Adulto. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019.
Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de
aclaraciones 

20/2019, 11:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

27/08/2019, 09:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 30/08/2019, 17:00 horas.

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. TITULAR DE 
LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ANTONIO 

QUINTAL BERNY 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485097)
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 14 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos en tiempos 
recortados; así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante 
ubicado  en  la  calle  de  Martín  Luis  Guzmán  s/n,  Colonia  Nueva  Ferrocarrilera,  Tlalnepantla  de  Baz, 
Estado de México, C.P. 54030 los días del 14 al 22 de agosto de 2019, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación    Pública    Electrónica Nacional

LA-011L6J001-E115-2019  
Objeto de la licitación Servicio Distribución Vía Paquetería a Nivel 

Nacional de Libros de Texto Gratuitos de 
Educación Especial (Braille y Macrotipo) 

Volumen a adquirir 1 Servicio con las cantidades que se mencionan
en la convocatoria 

Fecha de publicación en compranet 14 de agosto de 2019
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 16 de agosto de 2019 a las 10:00 horas 
En  su  caso,  fecha  y  hora  para  realizar la visita No hay visitas
a las instalaciones 
Fecha  y  hora  para  realizar  la  presentación y 23 de agosto de 2019 a las 10:00 horas 
apertura de proposiciones 
Fecha y hora para emitir el fallo 26 agosto de 2019 a las 16:00 horas 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485145)

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 15 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos en tiempos 
recortados; así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante 
ubicado  en  la  calle  de  Martín  Luis  Guzmán  s/n,  Colonia  Nueva  Ferrocarrilera,  Tlalnepantla  de  Baz, 
Estado de México, C.P. 54030 los días del 15 al 23 de agosto de 2019, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación   Pública   Electrónica Nacional

LA-011L6J001-E117-2019  
Objeto de la licitación Adquisición de fleje de polipropileno 
Volumen a adquirir 16,625 kilos
Fecha de publicación en compranet 15 de agosto de 2019
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 19 de agosto de 2019 a las 10:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a las No hay visitas
instalaciones 
Fecha   y  hora  para  realizar  la  presentación  y 26 de agosto de 2019 a las 10:00 horas 
apertura de proposiciones 
Fecha y hora para emitir el fallo 27 agosto de 2019 a las 17:00 horas 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485146)
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
3 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

Número de Licitación LA-050GYR039-E83-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Hemodiálisis Subrogada para derechohabientes de la UMAE Veracruz, en el

Ejercicio Fiscal 2019. (Primera Convocatoria) 
Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 

7,628 Sesiones 19,069 Sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 27/08/2019 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 

instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, Código 
Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y 

serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin 
número, esquina con la calle Cervantes y Padilla, colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 0122-9934-1564, los días Lunes a Viernes, 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

•    La reducción de plazos la autoriza la Licenciada Dora Emilia Aguirre Bautista, Titular de la Dirección Administrativa de la Unidad, el día 06 de agosto de 2019. 
VERACRUZ, VER., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
L.A.E. DORA EMILIA AGUIRRE BAUTISTA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 485079)
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UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2019, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-050GYR050-E95-2019 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de Cámara de Acero Inoxidable para Autoclave de Vapor Marca AMSCO, Modelo AGUILA. 
Volumen a adquirir 1 pieza. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de Agosto de 2019. 
Junta de aclaraciones 30 de Agosto de 2019; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Septiembre de 2019; 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en 
el Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número, Colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 “VICTOR 

MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” CENTRO 
MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
LIC. ENRIQUE NERI SANDI 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485081)
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
CENTRO VACACIONAL ATLIXCO, METEPEC 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA E20/19 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
Artículos 
27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 34 y 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como Artículos 31, 34, 35, 36 y 37 de su 
Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en 
la siguiente licitación, de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LO-050GYR118-E20-2019 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento en habitaciones del hotel Atlixco y albercas, en la instalaciones del
Centro Vacacional Atlixco-Metepec 

Volumen a adquirir 100 M2. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de Agosto de 2019 

Junta de aclaraciones 28 de Agosto de 2019, 11:00 horas 

Visita al lugar de trabajo 27 de Agosto de 2019, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Septiembre de 2019, 11:00 horas 
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta, en la Gerencia de Conservación y Servicios Generales, sita en 
Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue., teléfonos (01244) 444 00 88 y 444 01 00, con extensiones 61035, los días de 
lunes a viernes, con horario de 10:00 a 15:00. Horas. 

•    Todos los eventos se realizarán en la sala 106 de la primera sección de congresos y convenciones del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, sito en Avenida de la 
Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 

•    La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba citados, siendo el punto de reunión, las oficinas de la Gerencia de Conservación y Servicios 

Generales del Centro Vacacional Atlixco, Metepec, ubicadas en Avenida de la Compañía número 1, Código Postal 74360, Metepec, Atlixco, Pue. 
METEPEC, ATLIXCO, PUE., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

GERENTE GENERAL 
CENTRO VACACIONAL ATLIXCO-METEPEC 

MTRO. SERGIO ARTURO FARIAS GUTIERREZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485085)
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DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 

en la licitación pública siguiente; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial 

Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
 

 

No. Licitación LA-050GYR028-E419-2019 

Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA (PREVALENTES) 

Volumen a adquirir MINIMO 35070 BOLSAS MAXIMO 87674 BOLSAS 

Fecha de publicación en CompraNet 20 DE AGOSTO DE 2019 

Junta de aclaraciones 27 DE AGOSTO DE 2019, 09:00 HORAS 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 04 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 09:00 HORAS 

Fallo 09 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 09:00 HORAS 
 

 
•    El evento se llevará a cabo en la fecha indicada en la licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485083)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

AVISO DE CANCELACION 
 

 
AVISO NO.                                                                               FECHA DE PUBLICACION 

006                                                                                             08 AGOSTO 2019 
 

 
NO. DE LICITACION                                                                   No. DE REGISTRO EN EL DOF 

LA-050GYR031-E248-2019                                                                                  484622 
 

 
Ubicación del Documento 

Con fundamento en el artículo 38 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, se publica el presente aviso de cancelación por causas de fuerza mayor de la licitación 

pública nacional número LA-050GYR031-E248-2019 para la Adquisición de Equipamiento Asociado a Obra 

para Centro de Atención Inmediata para Casos Especiales y Hospital de Gineco Pediatría en Hermosillo en 

la Delegación Sonora, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 08 de Agosto 

de 2019. 
 

 
CAJEME, SONORA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. CARLOS JAVIER SALAZAR ROMO 

RUBRICA.
 

 

SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION 
DEL ESTADO MEXICANO 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(R.- 485084)

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Camino de Santa Teresa No. 1679, 
Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, los días de lunes a 
viernes del 13 al 30 de agosto del año en curso de las 9:00 a las 16:00 horas y cuya información relevante es: 

 
No. de Licitación LA-006AYL998-E89-2019
Objeto de la Licitación Contratación consolidada del servicio/licenciamiento de

monitoreo y medición de audiencias para medios públicos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 13 de agosto de 2019.
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

20 de agosto de 2019, a las 11:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

30 de agosto de 2019, a las 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de septiembre de 20149, a las 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2019. 
TITULAR DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. CARLOS ALBERTO HERNANDEZ VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 484970)
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 
disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 
la dirección electrónica http://compranet.funcionpublica.gob.mx; igualmente en las instalaciones del 
Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, 
Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la 
convocatoria. 

 
Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E198-2019 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 30/08/2019 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/09/2019 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
C.P. ELIZABETH RIQUE MARTINEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485042)

INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA 
MANUEL VELASCO SUAREZ 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 3877, Col. La Fama, C.P. 14269, 

México, Distrito Federal, teléfono 5606-4657, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 
12230001-002-19 CompraNet: LA-012NCK-001-E56-2018 

 

Descripción de la Licitación DIVERSOS ARTICULOS 

Volumen a adquirir Se detallan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 20/08/19 

Junta de Aclaraciones 27/08/19 a las 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/19 a las 11:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LIC. JUAN LOPEZ ANAYA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485124)
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES COORDINACION DE 
LICITACIONES 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, cuyas 
Convocatorias contienen las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la 
página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario 
de las 09:00 a las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 
Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E648-2019 LA-012NCZ001-E649-2019
Descripción de la Licitación ADQUISICION  DE  MATERIAL 

DE CURACION 
ADQUISICION DE VESTUARIO, 
UNIFORMES Y EQUIPO DE 
PROTECCION 

Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria
Fecha de Publicación 15/Agosto/2019
en CompraNet 
Junta de Aclaraciones 21/Agosto/2019 a las 10:00 horas 20/Agosto/2019 a las 10:00 horas
Presentación y Apertura 02/Septiembre/2019 30/Agosto/2019 
de Proposiciones a las 10:00 horas a las 10:00 horas 
Fallo 20/Septiembre/2019 19/Septiembre/2019 

a las 17:00 horas a las 17:00 horas
Visita para verificar muestras Del 15 al 19 de agosto 2019 

de 10:00 a 14:00 

CIUDAD DE MEXICO, A 13 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 
RUBRICA. 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
 
 
 
(R.- 484993)

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número; 
LA-012NDY001-E280-2019 y cuya convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de contrato específico, se 
encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 
de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, Colonia Santa María 
Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas a partir del 20 de agosto de 2019. 

 
Número de Licitación LA-012NDY001-E280-2019 
Descripción de la licitación Suministro  de  Vales  de  Papel  (Despensa),  para  los 

sujetos de investigación participantes en proyectos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019. 
Junta de aclaraciones 28/08/2019 - 09:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019 - 10:00 am 

CUERNAVACA, MORELOS, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBDIRECTOR DE PROYECTOS 

APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
L.C. JOSE ALFREDO VALDIVIA PEREZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485051)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA 008 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  licitación  pública  nacional  electrónica  número  LA009J2T001E322019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx  o  bien  en  Interior  Recinto  Fiscal  S/N,  Col.  Centro  C.P.  82000, 
Mazatlán, Sinaloa, teléfono: 01 (669) 9823611 ext. 71522, los días lunes a viernes, en horario de 09:00 
a 14:00 y de 16:30 a 18:30 horas. 

 
Descripción de la licitación RENOVACION  DE  LICENCIAS  DE  ORACLE  PARA 

LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 
MAZATLAN S.A. DE C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019, 18:00 horas 
Junta de aclaraciones 23/08/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 11:00 horas 

MAZATLAN, SINALOA, A 14 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL 

JORGE ALEJANDRO GONZALEZ OLIVIERI 
RUBRICA. 

 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 022 

 
 
 
 
 
(R.- 485054)

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad  con  la  Ley  de  Obras  Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas,  se  convoca 
a   los   interesados   a   participar   en   las   Licitación   Pública   Nacional   No.:   LO-009KDN002-E62-2019; 
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Rehabilitación  de  Losas

en   Plataformas   y   Obras
de  Concreto   Hidráulico
Complementarias   en   el 

Aeropuerto   Internacional Benito    Juárez    Ciudad
de México

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita al lugar de los trabajos 22/08/2019 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 23/08/2019 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2019 a las 10:00 horas

 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 
RUBRICA. 

(R.- 485047)
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FONATUR INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-021W3S002-E487-2019, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en Tecoyotitla número 100, piso 1, Colonia Florida, Código 

postal 01030, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfonos: 5090-4564 y 5090-4790, los días del 16 

de agosto al 02 de septiembre de 2019, con el siguiente horario: de 09:00 a 13:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica: LA-021W3S002-E487-2019 

 

Descripción de la licitación “Adquisición  de  Retroexcavadora  y  Vehículo  Cabina 
Chasis equipado con Tanque Cisterna (Pipa) de 10,000 
litros”. 

Volumen de licitación Los detalles en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/08/2019 

Junta de aclaraciones 27/08/2019; 10:00 horas (hora local del Centro) 

Visita al lugar de los trabajos No habrá visita a los trabajos 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2019; 10:00 horas 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

GERENTE CENTRAL FERNANDO 

ANTONIO DAVALOS DIAZ RUBRICA. 

 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
(R.- 485127)

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, 
Nivel Paseo, Local 11 y 12, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 
5325-6827, de Lunes a Viernes de: 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica por Compranet 

No. LA-006HIU998-E74-2019
Objeto de la Licitación Servicio administrado de Firma Electrónica con Soporte,

Atención y Resolución de Fallas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 16-agosto-2019
Fecha  y  hora  para  celebrar  la  junta de 
aclaraciones 

23 de agosto de 2019 a las 9:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica para este procedimiento

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

2 de septiembre 2019 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 5 de septiembre de 2019 a las 12:00 horas 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR VENTA DE TITULOS EN DIRECTO AL PUBLICO 

LIC. JOSE GERARDO BALLESTEROS GONZALEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 485138)
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COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 

CONVOCATORIA 
 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como, 13, 19 y 

20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias y de conformidad con los Tratados de Libre 

Comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables, a nombre, por 

cuenta y orden de PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico que se detalla a continuación: 

Concurso   Abierto   de   carácter   Internacional   bajo   la   cobertura   de   los   tratados   de   libre   comercio   suscritos   por   los   Estados   Unidos   

Mexicanos, 

No. PTRI-CAT-B-GCPCYC-T00-74188-0010184266-19-1, para la adquisición de “TUBERIA Y CONEXIONES”, de acuerdo a lo siguiente: 

 
Evento Fecha y Hora 

Primer evento de aclaraciones a las bases 26-agosto-2019; 10:00 horas 

Primer evento: Presentación de propuestas Técnica, Comercial y Económica y Apertura de Propuesta Técnica, 
Comercial y Económica 

06-septiembre-2019; 10:00 horas 

Segundo evento: Notificación Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y Económica y notificación del precio

máximo de referencia 

11-septiembre-2019; 10:00 horas 

Tercer evento: Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 13-septiembre-2019; 10:00 horas 

Notificación de fallo 18-septiembre-2019; 17:00 horas 

 
•    El concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex” (SISCEP). 

•    Podrán participar (personas físicas o morales) mexicanas o extranjeras y, en su caso, los bienes a ofertar sean de origen nacional o de países con los que, los 

Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, 

en el Portal de Internet, en la dirección electrónica: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 
COATZACOALCOS, VER., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PETROQUIMICA Y GAS 

ING. SERGIO ANDRES VILCHIS RIOS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485140)
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DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO COORDINACION DE PROCURA 

Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLOTACION Y PRODUCCION GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, y Numeral IV.1.4, de los Lineamientos Generales de 

Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar 

en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio Suscrito por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un 

Capítulo de Compra del Sector Público, que se detalla a continuación: 

 
Concurso Abierto Electrónico Internacional con TLC Número PEP-CAT-O-GCSEYP-100-73462-O100190541, cuyo objeto son los: “Trabajos de cementaciones y 
bombeos diversos en pozos petroleros terrestres”, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 

Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 30 de agosto de 2019 

Presentación y apertura de propuestas 19 de septiembre de 2019 

Notificación de resultados de evaluación de propuestas 26 de septiembre de 2019 

Notificación del fallo del concurso 30 de septiembre de 2019 

 
•    Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 

• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio, que 

contenga un capítulo de compras del sector público, 

•    La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 

•    Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 
• En el apartado de “Información a considerar en el concurso” de las bases de Concurso abierto se precisan las fechas y horarios de las etapas del procedimiento 

de contratación. 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. SUBGERENTE DE 

CONTRATACION DE PERFORACION Y SERVICIO A POZOS ARQ. JUAN 

CEBALLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484975)
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COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA CONFIABILIDAD DE DUCTOS Y TERMINALES 

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO ELECTRONICO INTERNACIONAL 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 
Mexicanos:  13,  fracción  I,  19  y  20  de  las  Disposiciones  Generales  de  Contratación  para  Petróleos  Mexicanos  y  sus  Empresas  Productivas  Subsidiarias, 
numeral II.8.1 inciso a) de las Políticas y Lineamientos para Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Logística convoca a los interesados a 
participar  en  el  Concurso  Abierto  Electrónico  Internacional  Bajo  los  Tratados  de  Libre  Comercio  suscrito  por  los  Estados  Unidos  Mexicanos, 
plazos recortados, Número No. PTRI-CAT-B-GCPCYC-G01-74603-2019 para la “Adquisición de Válvulas de Acero al Carbón con Internos de Monel para la 
planta de Alquilación de la Refinería Ing. Antonio M. Amor”. 

 
Los eventos se llevarán a cabo de acuerdo con el siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Primer evento de aclaraciones a las bases - Recepción de preguntas. 26 de agosto de 2019 10:00 horas 
Presentación de proposiciones y Apertura Técnico Comercial. 09 de septiembre de 2019 10:00 horas 
Notificación del Resultado Técnico Comercial y Apertura Económica. 12 de septiembre de 2019 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso. 20 de septiembre de 2019 11:00 horas 

 
• Pueden  participar,  personas  físicas  o  morales  mexicanas  o  de  los  países  con  los  que  los  Estados  Unidos  Mexicanos  tengan  celebrado  un  Tratado  de 

Libre Comercio con disposiciones en materia de compras del sector público, y no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76 inciso VI de la 
Ley de Petróleos Mexicanos. 

• El  presente  concurso  abierto  se  realizará  de  manera  electrónica  a  través  del  Sistema  de  Contrataciones  Electrónicas  de  Pemex  (SISCEP),  en  el  cual 
los participantes sólo podrán participar en forma electrónica en todos los eventos programados. 

• Las   bases   de   Concurso   estarán   a   disposición   de   los   interesados   a   partir   de   la   publicación   de   su   convocatoria   en   el   Portal   de   Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx en la dirección electrónica de la convocante. 

•    El idioma en que deberán presentarse las propuestas será en español y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será en Pesos Mexicanos, 
Dólares Americanos. 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA LA CONFIABILIDAD DE DUCTOS Y TERMINALES 

ING. REY FERNANDO HERNANDEZ ROMERO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485141)
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DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
SUBGERENCIA DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 

 
Con  fundamento  en  los  Artículos  134  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  los  Tratados  de  Libre  Comercio  suscritos  por  el 
Gobierno  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  dentro  de  los  cuales  se  suscribió  un  título  o  capítulo  de  compras  del  sector  público,  los  artículos  75,  77, 
párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.1.5 inciso b) de los Lineamientos Generales de Procura y Abastecimiento, a nombre y por cuenta y 
orden de Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo los Tratados de Libre 
Comercio No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-B-GCMCLM-823-2019-PCON-54689-2-VALVULAS,  cuyo  objeto  es  el:  “Suministro  de  válvulas  y  servicios  post-
venta",  de  acuerdo 

a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 

Primer evento de aclaraciones relativa a aspectos de las bases 04 de septiembre de 2019, a las 09:00 horas. 

Presentación de Propuestas 01 de octubre de 2019, a las 09:00 horas. 

Publicación del Resultado del Concurso 25 de octubre de 2019, a las 17:00 horas. 

 
•    El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
• Pueden  participar,  personas  físicas  o  morales  mexicanas  o  de  alguno  de  los  países  con  los  que  México  tenga  celebrado  un  tratado  de  libre  comercio 

que contenga un título o capítulo de compras de Sector Público, que no se encuentren en los supuestos estipulados en el artículo 76, inciso VI de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del 
concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 

•    Las bases del Concurso estará a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de Pemex 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

SUBGERENTE DE PROCURA PARA MANTENIMIENTO 
RENE SANCHEZ CABALLERO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484859)
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COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las 

Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 

Producción (PEP), se convoca a los interesados a participar en el Concurso que se detalla a continuación: 

 
Concurso Abierto Internacional Bajo los Tratados de Libre Comercio No. PEP-CAT-S-GCP-501-56786-19-1, de acuerdo con lo siguiente: 

 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio  integral de sistemas artificiales de producción  bombeo mecánico convencional, hidroneumático  y/o

hidráulico de carrera larga y cavidades progresivas para pozos de la Subdirección de Producción Bloques Sur. 

Inicio del servicio: A   partir   de   la   fecha   de   formalización   del   contrato,   concluyendo   el   31   de   diciembre   de   2021,

conforme a las órdenes de servicio que emita PEP. 

Presentación y apertura de proposiciones: 1 de octubre de 2019. 

Los   interesados   deberán   entregar   a   más   tardar    el   tercer    día   hábil    previo    al   acto   de   presentación   de    proposiciones    y   apertura    de

propuestas    técnicas,    documento    mediante el    cual    expresen    su    interés    en    participar,    el    cual    deberán    enviar    al    correo    electrónico

email2workspace-prod+PEMEX+WS1901261539+yss1@ansmtp.ariba.com y/o gaston.alberto.contreras@pemex.com 

 
•    Los Concursos se llevarán a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 

•    La manifestación de interés en participar, así como las proposiciones, deberán presentarse en idioma español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, 

las cuales serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) 

•    Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el 

Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION SUR 

C.P. ANGEL VAZQUEZ SASTRE RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484988)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

AVISO DE FALLO 

CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

No. CFE-0001-CAAAT-0005-2019 
 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 

4o. Piso, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06598, informa que el concursante ganador 

del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados No. CFE-0001-CAAAT-0005-2019, para 

la  Adquisición  de Canastas  Precalentadores Regenerativos de Aire de la C.T. Presidente Adolfo López 

Mateos, fue la empresa: Maquinaria y Laminados, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Valle del Guadiana 

595, Colonia Parque Industrial Carlos A. Herrera Araluce, Ciudad Gómez Palacio, Dgo., C.P. 35079, para las 

partidas 1 y 2 por un importe de $21,899,123.28 M.N. (Veintiún millones ochocientos noventa y nueve mil 

ciento veintitrés, 28/00 M.N.), el fallo de la licitación se emitió el 11 de abril de 2019. 
 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

MTRA. KARINA TAVERA FRANCO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485025)

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22  fracción  I,  24,  25  y  30  fracción  I  de  las  Disposiciones  Generales  en  materia  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el DOF el día 29 de noviembre de 
2017, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional bajo la regla de Tratados, 
cuya  Convocatoria  contiene  el  Pliego  de  Requisitos  disponible  para  consulta  en  la  siguiente  dirección: 
https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 
No. de Concurso CFE-0700-CAAAT-0002-2019
Objetivo de la Contratación Adquisición de Actualización de Sistemas de Control y

datos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Pliego de Requisitos
Fecha de publicación en Micrositio 18/08/2019
Sesión de aclaraciones 16/08/2019 14:00 hrs
Apertura de Ofertas Técnicas 23/08/2019 10:00 hrs
Resultado   Técnico   y   Apertura   Ofertas
Económicas 

26/08/2019 11:00 hrs

Notificación de Fallo 28/08/2019 16:00 hrs

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE AGOSTO DE 2019. JEFE 

DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485150)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, 24,25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad 
y sus Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el DOF el día 29 de noviembre 
de 2017, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Nacional, cuya Convocatoria 
contiene  el  Pliego  de  Requisitos  disponible  para  consulta  en  la  siguiente  dirección:  https://msc.cfe.mx., 
a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 
No. de Concurso CFE-0700-CAAAN-0002-2019
Objetivo de la Contratación Adquisición de 2 Sistemas Automáticos C.T. Punta Prieta
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Pliego de Requisitos
Fecha de publicación en Micrositio 13/08/2019
Visita al sitio y Sesión de aclaraciones 15/08/2019 09:30 hrs y 16/08/2019 11:00 hrs 
Apertura de Ofertas Técnicas 22/08/2019 10:00 hrs
Resultado   Técnico   y   Apertura   Ofertas
Económicas 

23/08/2019 12:00 hrs

Notificación de Fallo 26/08/2019 13:00 hrs

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE AGOSTO DE 2019. JEFE 
DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS LIC. 

ALEJANDRO GIL CABALLERO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485143)

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO 
Y ENCARGO DE LA EMPRESA PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, 24,25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad 
y sus Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el  día  29  de  noviembre  de  2017,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  el  Concurso  Abierto 
Internacional bajo regla de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para 
consulta en la siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., o bien: Ave Pablo A. González N° 650 Poniente, 
Colonia San Jerónimo, C.P. 64640, Municipio de Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8151300, a partir de la 
fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 
No. de Concurso CFE-0700-CAAAT-0004-2019
Objetivo de la Contratación Adquisición Refaccionamiento para la C.T.G. Juárez 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Pliego de Requisitos 
Fecha de publicación en Micrositio 16/08/2019
Sesión de aclaraciones 20/08/2019 12:00 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 26/08/2019 13:00 horas
Resultado       Técnico       y       Apertura
Ofertas Económicas 

27/08/2019 12:00 horas

Notificación de Fallo 29/08/2019 13:00 horas

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 20 DE AGOSTO DE 2019. JEFE 
DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS LIC. 

ALEJANDRO GIL CABALLERO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485154)
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-19-0521-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México  en  Materia  de  Adquisiciones  y  Arrendamientos  de  Bienes  Muebles,  así  como  de  Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables,  convoca  a todos  los  interesados a  participar en  la  LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No.  BM-SATI-19-0521-2  con  el  objeto  de  adquirir  insumos  para  impresoras  de  credenciales,  así  como 
contratar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, estos últimos sin costo adicional para el 
Banco, y el suministro de refacciones que sean requeridas. El volumen de los bienes y servicios materia de 
licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 29 de agosto de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 5 de septiembre de 2019. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 25 de septiembre de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de agosto de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

BANCO DE MEXICO
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

C.P. KARINA BUSTOS HERNANDEZ 
RUBRICA.

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios

 
BANCO DE MEXICO 

(R.- 485098)

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SATI-19-0564-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. BM-SATI-19-0564-1 con el 
objeto de contratar los servicios de mantenimiento correctivo a equipos de cómputo y periféricos. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 27 de agosto de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 3 de septiembre de 2019. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 23 de septiembre de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 15 de agosto de 2019, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

 
CIUDAD DE MEXICO, 20 DE AGOSTO DE 2019. 

BANCO DE MEXICO
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
LIC. ISMAEL VELAZQUEZ TORRES 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

LIC. EDGAR BOLAÑOS CRUZ 
RUBRICA.

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción  IX  y  6,  primer  párrafo,  de  las  Normas  del  Banco  de  México  en  materia  de  adquisiciones 
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 485100)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su  artículo  134,  de  conformidad  con  la  Normatividad  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de 
“Switches de Comunicación”, requerido por la Dirección General de Cómputo y Tecnologías de Información y Comunicación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de Licitación: DGPR-LPI-021/2019 

Costo de las Bases Fecha para adquirir Bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo de la Licitación 

$5,000.00 Del 20 de agosto al 02 de septiembre de 2019 03 de septiembre de 2019, 
13:00 hrs. 

09 de septiembre de 2019, 
11:00 hrs. 

18 de septiembre de 2019, 
13:00 hrs. 

 
Lote Partida Cantidad Descripción de los bienes 

UNICO 1 2 Switch Spine de 32 puertos 40/100 GB. 
2 8 Switch Leaf de 96 puertos 1/10 GB Base T y 4 puertos 40 GB. 
4 2 Switch Leaf SAN de 48 puertos 10 GB Base X tipo SFP y 4 puertos 40/100 GB. 
5 2 Switch Border Leaf de 48 puertos 1/10 GB Base X tipo SFP y 4 puertos 40 GB. 
8 2 Switch Leaf de 48 puertos 1/10 GB base T y 4 puertos 40 GB. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 20 de agosto al 01 de septiembre de 2019, con horario de 9:30 a 14:30 
y de 17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para la UNAM y el día 02 de septiembre de 2019 de 9:30 a 11:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de 
Internet en la página electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la 
Dirección 
General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
M. EN C. FRANCISCO ALFREDO ADAM DAJER 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485147)
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DIRECCION 

DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E18-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E18-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx,  o  bien,  en  la  Dirección  de  Adquisiciones  de  Oficialía  Mayor  de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, extensión 8376, 
los días del 21 al 28 de Agosto del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para el ISESALUD 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20/Agosto/2019 
Junta de aclaraciones 29/Agosto/2019, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/Septiembre/2019, 10:00 horas. 
Fallo 10/Septiembre/2019, 12:00 horas. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. DIRECTOR 
DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OSCAR JAVIER CASTAÑEDA VELASQUEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485106)

SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904009995-E7-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en:  Av.  Maestros  Campechanos  S/N,  Colonia  Sascalum,  C.P.  24095,  Campeche,  Campeche,  teléfono: 

9811273350 ext. 36524, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14.00 horas. 

 
Descripción de la licitación Prestación   de   Servicios   de   Diversos   Cursos   de 

Capacitación 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 27/08/2019 8:30 AM 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019 10:00 AM 

Periodo de inscripción para participar 20 de agosto al 04 de septiembre del 2019 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL GUILLERMO ZANOGUERA CANTO 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485121)
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INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter 
nacional  No.  LA-904034997-E15-2019,  cuya  convocatoria  contiene  las  bases  de  participación  que  se 
encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx. 

 
Objeto de la Licitación Contratación para la prestación de Servicios 

Profesionales para la ejecución de 20 metas, del 
Proyecto Incorporación de la Perspectiva de Género 
en el Ciclo de la Gestión Pública de las Dependencias 
y Entidades del Gobierno del Estado de Campeche 
2019, Modalidad I del PFTPG 

Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones del IMEC 
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 11:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 4/09/2019, 10:00 hrs 

Acta de Notificación de Fallo 24/09/2019, 15:00 hrs 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 

MAESTRA ADRIANA DEL PILAR ORTIZ LANZ 
RUBRICA.

 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(R.- 485111)

 
De  conformidad  con  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector  Público,  se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional (Presencial) EA-909007972-N16-19, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx  o  bien:  Calle  Xocongo  No.  65,  cuarto  piso,  Colonia  Tránsito,  C.  P.  06820, 

Cuauhtémoc, Ciudad de México.; de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
No. de licitación EA-909007972-N16-19 

Descripción de la Licitación Servicio Profesional para la Realización de Eventos y Congresos 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 20/08/19 

Junta de aclaraciones 26/08/19, 17:30 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de sobres 02/09/19, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 14 DE AGOSTO DE 2019. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. EUNICE FARIAS MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 485131)
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MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-
805025987-E5-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se   convoca   a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   Presencial   Número. 
LA-805025987-E5-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en internet: http:compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal, 
ubicada en la planta alta de la Calle. Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N., Colonia, Las Fuentes, C.P. 
26010, teléfono: 878 782 66 66 ext. 1218, mismas que serán entregadas por medio de una solicitud por 
escrito, los días del 20 al 27 de agosto del 2019 de las 9:00 a.m. a las 14:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE 3 (TRES) UNIDADES CAMIONETAS 

PICK-UP. CUATRO PUERTAS AUTOMATICAS, AIRE 
ACONDICIONADO, EQUIPADAS PARA PATRULLAS 
MUNICIPALES MODELO 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet. 120/08/2019 
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 10:00:00 horas, (hora local.) 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019, 10:00:00 horas, (hora local) 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
TESORERO MUNICIPAL 

LIC. SEBASTIAN GUERRA AVILA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484977)

MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-

805025987-E6-2019 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 

se   convoca   a   los   interesados   a   participar   en   la   Licitación   Pública   Nacional   Presencial   Número 

LA-805025987-E6-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en internet: http:compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal, 

ubicada en la planta alta de la Calle Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N, Colonia Las Fuentes, C.P. 26010, 

teléfono: 878 782 66 66 ext. 1218, mismas que serán entregadas por medio de una solicitud por escrito, 

los días del 20 al 28 de agosto del 2019 de las 9:00 a.m. a las 14:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE 84 (OCHENTA Y CUATRO) CAMARAS 

DE SOLAPA PARA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet. 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 29/08/2019, 10:00:00 horas (hora local.) 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2019, 10:00:00 horas (hora local) 

PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

TESORERO MUNICIPAL 

LIC. SEBASTIAN GUERRA AVILA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484979)
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública número LA-908005999-E22-2019 cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, 
primer piso, Col. Zona Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 

14:00 hrs., en días hábiles. 

 
LA-908005999-E22-2019 

 

Descripción de la licitación Contratación de Enlaces de Internet 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 28/08/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019, 10:00 horas 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. DIRECTOR 
EJECUTIVO DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA DR. JESUS 

MANUEL FLORES MONTANA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485040)

DGO UNIVERSIDAD JUAREZ DEL ESTADO DE DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA910045992E42019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional en su modalidad presencial 
No. LA910045992E42019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación para la adquisición 
de EQUIPO DE COMPUTO, DE LABORATORIO, MOBILIARIO Y OTROS, para diversas dependencias de la 
UJED, están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de 
Compras  calle  Constitución  404  sur,  C.P.  34000,  Zona  Centro  en  Durango,  Dgo.,  teléfono  812-00-44 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPO  DE  COMPUTO, DE

LABORATORIO, MOBILIARIO Y OTROS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 20 de Agosto de 2019
Junta de aclaraciones 28 de Agosto de 2019, 10:00 hrs. Sala de Juntas de

la Subsecretaría Administrativa, Constitución 404 Sur 
planta alta C.P. 34000 Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de Septiembre de 2019, 10:00  hrs.  Lobby del

Auditorio Universitario, Constitución 404 Sur planta 
baja C.P. 34000 Durango, Dgo. 

Fallo de la licitación 10 de Septiembre de 2019, 11:00 hrs. Sala de Juntas
de la Subsecretaría Administrativa, Constitución 404 
Sur planta alta C.P. 34000 Durango, Dgo. 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 14 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBSECRETARIO GENERAL ADMINISTRATIVO 

DR. JESUS ABRAHAM SOTO RIVERA 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 484991)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION GENERAL DE ELECTRIFICACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
invita a los interesados a participar en la convocatoria Federal No. 01 que contienen las licitaciones públicas 
nacionales cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Vicente Villada 214, colonia la Merced, Toluca, Estado de México, código 
postal 50080, teléfono: 01 (722) -2-13-10-11 y fax. 2-14-82-40. 

 
Descripción de la licitación Construcción de red eléctrica en media y baja tensión e

instalación de alumbrado público en varias localidades 
del municipio de Acambay 

Licitación Pública Nacional LO-915114881-E1-2019
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita a instalaciones 27/08/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019, 10:00 horas
Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)
Capital contable requerido $ 14,500,000.00

 
Descripción de la licitación Construcción de red eléctrica en media y baja tensión e

instalación de alumbrado público en varias localidades 
del municipio de Lerma 

Licitación Pública Nacional LO-915114881-E2-2019
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita a instalaciones 27/08/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019, 12:00 horas
Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)
Capital contable requerido $ 14,500,000.00

 
Descripción de la licitación Construcción de red eléctrica en media y baja tensión e

instalación de alumbrado público en varias localidades 
del municipio de Jocotitlán 

Licitación Pública Nacional LO-915114881-E3-2019
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita a instalaciones 27/08/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019, 14:00 horas
Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)
Capital contable requerido $ 40,000,000.00

 
Descripción de la licitación Construcción de red eléctrica en media y baja tensión e

instalación de alumbrado público en varias localidades 
del municipio de Jiquipilco. 

Licitación Pública Nacional LO-915114881-E4-2019
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita a instalaciones 27/08/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019, 16:00 horas
Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)
Capital contable requerido $ 40,000,000.00

TOLUCA, MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

LIC. ANABEL DAVILA SALAS 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 484987)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRA PUBLICA 

SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se  invita  a  los  interesados  a  participar  en  la  convocatoria  No.  07  que  contiene  la  licitación  pública 
nacional  cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  y  disponible  para  consulta  en 
Internet:  http://compranet.gob.mx  o  bien  en:  las  oficinas  de  la  Subdirección  de  Concursos  y  Contratos, 
ubicadas en Constituyentes No. 600 segundo piso, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 
01 (722)-214-92-12. 

 
Descripción de la licitación REHABILITACION DE LA DEPORTIVA BICENTENARIO

(CANCHA DE FUTBOL Y TROTAPISTA), SAN MATEO 
ATENCO, OBRA NUEVA, SAN MATEO ATENCO, SAN 
MATEO ATENCO. 

Licitación Pública Nacional LO-915114884-E01-2019
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019, 10:00 horas
Junta de aclaraciones 27/08/2019, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019, 10:00 horas
Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)
Capital contable requerido $4,500,000.00

TOLUCA, MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBSECRETARIA DEL AGUA Y OBRA PUBLICA 

LIC. ANABEL DAVILA SALAS 
RUBRICA. 

 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
(R.- 484984)

 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915027991-N14-2019, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en: Joselillo número 11, 1er. Piso, Col. El Parque, Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono: 

01 (55) 5395 8758, los días 20, 21 y 22 de agosto del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 

 

Descripción de la licitación Refacciones para Equipos de Cloración 

Servicios a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2019, 11:00 horas 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. DAVID HUGO SANTILLAN ZARATE 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 

 
(R.- 485048)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
SECRETARIA DE FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

40004001-003-19 
 

 
De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 

la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial para la Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio en plazo normal. Los licitantes que 

estén interesados podrán obtener la convocatoria completa, información adicional y consultar los documentos de licitación en las oficinas de la Dirección 

General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 

carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1621, o al correo 

electrónico: kgarciab@guanajuato.gob.mx,   de   lunes   a   viernes,   en   el   horario   de   9:00   a   14:00   horas   o   en   CompraNet   en   el   expediente   No.   

1964626   y número      de      procedimiento      LA-911002976-E10-2019      en      la      dirección      electrónica      https://compranet.hacienda.gob.mx,      así      

como      en 

http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 

 
Número de licitación 40004001-003-19 

Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados Presencial en plazo normal 

Volumen a adquirir Los bienes solicitados, cantidades requeridas y las características y especificaciones técnicas para cada

una de las partidas se detallan en los anexos I y II. 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de agosto de 2019 

Junta de aclaraciones 06 de septiembre de 2019 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos

Materiales y Servicios Generales. 

Presentación y apertura de propuestas técnicas y 
económicas 

30 de septiembre de 2019 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos

Materiales y Servicios Generales. 

Fallo 11 de octubre de 2019 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos

Materiales y Servicios Generales. 

GUANAJUATO, GTO., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

SECRETARIO DEL COMITE 

C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485110)



 

 

72     (T
ercera Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

M
artes 20 de agosto de 2019

 
 
 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE GUANAJUATO 
CONVOCATORIA FEDERAL 

 
 

En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 15 días del mes de agosto de 2019 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se convoca a las personas interesadas a participar en el procedimiento de contratación en la modalidad de Licitación Pública Nacional descritas a 

continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio http://compranet.gob.mx con 

número de Unidad Compradora 911049999. Para los efectos jurídicos a que haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de proposiciones 

y Fallo de adjudicación se celebrarán en la Sala de Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato 

km. 

19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. Las dudas y aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser resueltas en 
el 

teléfono 01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, a partir del día 16 de agosto de 2019 y hasta la fecha señalada para la licitación de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de licitación 

INIFEG/ESCUELAS AL CIEN/FED/LP/2019-158 

"CONSTRUCCION DE 2 MODULOS EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-1C; MODULO 1 

CONFORMADO POR: 1 AULA AISLADA DE 2.00 E.E., 2 AULAS ADOSADAS DE 2.00 E.E.; MODULO 2 

CONFORMADO POR: 1 SERVICIO SANITARIO AISLADO DE 2.00 E.E., 2 AULAS ADOSADAS DE 2.00 

E.E., 1 DIRECCION ADOSADA DE 2.00 E.E.; 1 PATIO CIVICO, BARDA PERIMETRAL; REHABILITACION 

Y MANTENIMIENTO; MAS OBRA COMPLEMENTARIA", EN EL JARDIN DE NIÑOS MANUEL G. TINOCO, 

CON C.C.T. 11DJN0230E, UBICADO EN LA COL. SANTA RITA DE LOS NARANJOS, EN EL MUNICIPIO 

DE LEON, GTO. 

Publicación en CompraNet 15 de agosto de 2019. 

Visita al Sitio El 21 de agosto de 2019 a las 09:00 hrs., en el Jardín de Niños Manuel G. Tinoco, con C.C.T. 11DJN0230E,

ubicado en la Col. Santa Rita de los Naranjos, en el Municipio de León, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 22 del mes de agosto de 2019 a las 09:00 hrs. 

Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 30 del mes de agosto de 2019 a las 09:00 hrs. 

Fallo de Adjudicación Se notificará el día 11 de septiembre del 2019 a las 14:00 hrs. 

Plazo de ejecución 196 días naturales, inicio aprox. 26/09/2019 y término aprox. 08/04/2020 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 15 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484992)
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SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE PURISIMA DEL RINCON, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3591/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que financia parcialmente el costo del Programa para el 

Desarrollo Integral de Organismos Operadores (PRODI), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación 

que se indica en el siguiente párrafo. 

De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios 

de no consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, publicados en el 

DOF  el  15  de  octubre  de  2013,  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Nacional  número  LA-811025942-E1-2019;  cuyo  

resumen 

es el siguiente: 

 
Descripción de la contratación objeto de licitación Suministro e Instalación de 5500 micromedidores en la cabecera municipal de Purísima del

Rincón, Gto. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 20 de Agosto de 2019 

Junta de aclaraciones, en su caso 02 de Septiembre de 2019 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones, en su caso 02 de Septiembre de 2019 a las 09:00 hora 

Fecha límite para la presentación y apertura de las ofertas 09 de Septiembre de 2019 a las 09:00 horas 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la dirección electrónica de CompraNet 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la oficina que ocupa el Gerente de Planeación y Construcción del SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO   Y   SANEAMIENTO   DEL   MUNICIPIO   DE   PURISIMA   DEL   RINCON,   GTO.,   ubicada   e   Blvd.   Manuel   Gómez   Morín   Número   400, 

en el Fraccionamiento Los Arcos, Purísima del Rincón, Gto., C.P. 36400, Tel: 01-476-7061213 ext. 111 del 20 de Agosto de 2019 al día 06 de Septiembre del año en 

curso en un horario de lunes a viernes de 10:00 horas a 14:00 horas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 
PURISIMA DEL RINCON, GTO., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ GOMEZ 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485108)
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la licitación pública cuya convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o en Colonia Noria Alta 

sin número, Guanajuato, Gto. Teléfono 4737320006 extensión 8287; de 8:00 a 16:00 horas. 
 
 

Descripción de la licitación: Número 
 

LA-911043999-E42-2019 Expediente 1941676 

Adquisición de libros impresos. 

Disponibilidad de convocatoria Del 20 de agosto al 5 de septiembre de 2019. 

Fecha de publicación en CompraNet 15 de agosto de 2019. 

Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2019. 

Presentación y apertura de proposiciones 5 de septiembre de 2019. 
 

GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. OPERADOR DE 

COMPRANET EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES RICARDO 

HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 
 
 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE MOROLEON 

 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485151)

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el municipio de 
Moroleón, Gto., a través del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Moroleón, (SMAPAM), 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita a continuación, cuya 
convocatoria que contiene las bases, se encuentran disponibles para consulta en internet en el sitio 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la convocante, de lunes a viernes, de las 
09:00 horas a las 14:00 horas, a partir del día martes 20 de agosto de 2019 y hasta un día antes de la 
presentación y apertura de proposiciones, teléfonos: 01 445 45 7 10 41 y 01 445 45 7 16 89. 

 
L.P.N. No. LO- 811021932-E1-2019 

Descripción Eficiencia electromecánica para el Pozo Manguita y Pozo
Nayarit. 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 20 de agosto de 2019.
Visita de obra y Junta de Aclaraciones Viernes 23 de agosto de 2019 a las 12:00 pm. 
Acto   de   Presentación   y   Apertura  de
Proposiciones 

Miércoles 04 de septiembre de 2019 a las 12:00 pm.

Fallo Martes 10 de septiembre de 2019 a las 12:00 pm. 
Firma del Contrato Viernes 13 de septiembre de 2019 a las 12:00 pm. 

 

Los eventos antes enlistados se llevarán a cabo en la sala de Juntas del Consejo Directivo del SMAPAM, 
oficinas de la convocante, ubicada en la calle Anáhuac No. 646 esquina con la calle Tepeyac, colonia Juana 
de Medina, de la ciudad de Moroleón, Gto., C.P. 38829. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

 
MOROLEON, GTO., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO
DIRECTOR GENERAL 

ING. J. JESUS DE ESQUIPULAS PEREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

LEM. MARCO EDUARDO 
VILLAGOMEZ GARCIA 

RUBRICA. 

 
 
 
(R.- 485080)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
OFICIALIA MAYOR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 7 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado 

de Hidalgo, se convoca a los interesados en participar en el Concurso Público Nacional con número de 

procedimiento  LA-913003989-E15-2019  (SEGUNDO  PROCEDIMIENTO)  cuya  convocatoria  contiene  las 

bases de participación disponibles para su consulta y obtención gratuita en la página de internet 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx  o  bien,  en  Plaza  Juárez  S/N  1er.  Piso,  Edificio  de  Gobierno, 

Col. Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono 017717176293, en un horario de 09:00 a 16:00 

horas, los días del 20 al 28 de agosto del año en curso. 

 
Procedimiento Público Nacional LA-913003989-E15-2019 (SEGUNDO PROCEDIMIENTO) 

Descripción de la Licitación Servicios de Estudios e Investigaciones 

Volumen a Adquirir Con 03 partidas en total 

Fecha de Publicación en CompraNet 20/agosto/2019 

Junta de Aclaraciones 26/agosto/2019 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 29/agosto/2019 09:00 hrs. 

Fallo 02/septiembre/2019 10:30 hrs. 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 13 DE AGOSTO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PROFR. MARTINIANO VEGA OROZCO 

RUBRICA. 
 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
 
 
 

 
(R.- 485129)

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 3 17 22 64 
Ext. 112, en la Dirección General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública. 

 
No. de licitación LO-917006999-E7-2019 
Descripción de la licitación Rehabilitación Infraestructura Vial para el estado de 

Morelos (Pavimentación con Concreto Hidráulico con 
Servicios Básicos de la calle Benito Juárez, entre las 
Calles Universidad y Vicente Guerrero, Jojutla) 

Ubicación de los trabajos Localidad: Jojutla Municipio: Jojutla 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 29/08/2019 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2019 10:00 hrs. 

CUERNAVACA, MOR., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUIS OMAR MENDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485136)
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COMITE TECNICO DEL FOFAE DEL ESTADO DE MORELOS 
CONVOCATORIA NO. 001/2019 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente 
Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad 
con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de

realización de los trabajos 
Junta de

aclaraciones 
Presentación y apertura

de proposiciones 
Plazo de

ejecución 
Usuarios de Riego del Rio Chalma, Revolución del Sur, A. C.

Calle Reforma No. 1, Tetecala, Morelos. Cp. 62620 Teléfono 01 751 391 72 16 
Correo electrónico anijo_07@hotmail.com 

RM-O-MOR-016- Reposición de pozo profundo particular 
en el campo "El Salado", ejido de Puente 
de Ixtla, para restituir volúmenes de agua 
del manantial "Ojos de Cuauchichinola" 
por  abatimiento  por  sismo,  módulo  de 
riego Río Chalma 

23 de Agosto de 2019
10:00 hrs. 

23 de Agosto de 2019
13:00 hrs 

29 de Agosto de 2019
10:00 hrs. 

90 Días
RCHA-C-023-19 

RM-O-MOR-016- Reposición de pozo profundo particular 23 de Agosto de 2019.
11:30 hrs. 

23 de Agosto de 2019
15:00 hrs 

30 de Agosto de 2019
10:00 hrs. 

90 Días
RCHA-C-024-19 en   el   campo   "Santibáñez",  ejido  de

Puente de Ixtla, para restituir volúmenes 
 de    agua    del    manantial   "Ojos   de
 Cuauchichinola"   por  abatimiento  por

sismo, módulo de riego Río Chalma 
 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria, hasta la realización de la junta de 
Aclaraciones previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $ 2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.); 
la forma de pago será en efectivo, a favor de la “Convocante”, mismo que emitirá un recibo de pago como comprobación del mismo. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la asociación civil “Usuarios de Riego del Río Chalma, 
Revolución del Sur”, A. C., ubicadas en Calle Reforma No. 1, Tetecala, Morelos. Cp. 62620, siendo atendidos por C. Gilberto Orihuela Melgar, Presidente del 
Consejo Directivo de la Asociación Civil, con número telefónico 751 391 72 16. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de la asociación civil “Usuarios de Riego del Río Chalma, Revolución del Sur”, 
A. C. ubicadas en Calle Reforma No. 1, Tetecala, Morelos. Cp. 62620, en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

ATENTAMENTE 
TETECALA, MOR., A 20 DE AGOSTO DE 2019. PRESIDENTE DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION CIVIL 
“USUARIOS DE RIEGO DEL RIO CHALMA, REVOLUCION DEL SUR”, A.C. 

C. GILBERTO ORIHUELA MELGAR 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485101)
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Objeto de la licitación Sustitución de cubierta tipo multytecho en el Jardín de 
Niños Pablo Casals CCT 14EJN0040J, ubicado en la 
Colonia Circunvalación Belisario, municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 13:00 horas. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/2019 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos; 26 fracción I, 27 
fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 35 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-914036996-E23-2019 al LO-914036996-E62-2019, 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado 
de Jalisco ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde número 1350, Colonia Miraflores, Municipio de 
Guadalajara,  Jalisco. México, C.P. 44270, tel. 38195220, ext. 1501 o 1506, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha y hora límite para la inscripción en días hábiles de lunes a viernes en 
horario de 09:30 a 14:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-03124-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E23-2019 

Objeto de la licitación Construcción de barda perimetral, ingreso, patio cívico y 
andadores en la Escuela Secundaria Elías Nandino 
Vallarta CCT 14DES0113W, ubicada en localidad Villas 
de la Hacienda, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 10:30 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 10:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00282-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E24-2019 

Objeto de la licitación Trabajos  de  rehabilitación  en  el  módulo  de  servicios 
sanitarios en la Escuela Secundaria Ramón Corona CCT 
14DES0012Y, ubicada en el municipio de Encarnación de 
Díaz, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 13:30 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 11:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00001-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E25-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación general de aplanados, pisos, 
cancelerías, instalaciones eléctricas y obra exterior en el 
Centro   de   Atención   Múltiple   7   CCT   14EML0071B, 
ubicado en la Colonia Miraflores, municipio de 
Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 12:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00012-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E26-2019
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No. de licitación: LO0-BAS-REH-00124-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E27-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación de aplanados y pintura en muros, 
sustitución de fluxómetros en la Escuela Primaria México 
Unido CCT 14EPR0010F, ubicada en la Colonia Santa 
Elena Estadio, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 14:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00131-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E28-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación general de cubiertas, aplanados, pisos, 
pinturas, cancelerías, instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias en edificios existentes en la Escuela 
Primaria Donato Guerra CCT 14EPR1075W, ubicada en 
la Colonia Polanquito, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 13:30 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00290-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E29-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación general de instalaciones eléctricas, 
subestación eléctrica y obra exterior en la Escuela 
Secundaria Guillermo Martínez Mora CCT 14DES0056V, 
ubicada en la localidad Brisas del Pacífico/La Trinidad, 
municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 16:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-00016-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E30-2019 

Objeto de la licitación Construcción de módulo de administración, una bodega, 
núcleos sanitarios, taller de informática, quince aulas 
didácticas,  una  biblioteca  y  taller  de  robótica,  en  la 
Escuela    Secundaria    Elías    Nandino    Vallarta    CCT
14DES0113W,  ubicada  en  la  localidad  Villas  de  la
Hacienda, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2019 17:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-CON-01173-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E31-2019 

Objeto de la licitación Construcción de cubierta en patio cívico y trabajos de 
rehabilitación en la Escuela Primaria Aurelio Aceves CCT 
14EPR0483U, ubicada en el municipio de Zapotlanejo, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 26/08/2019 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 29/08/2019 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 10:00 horas. 
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Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en el Jardín de Niños 
Netzahualcóyotl   CCT   14DJN1743H,   ubicado   en   la 
Colonia Libertad, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 16:00 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-CON-04092-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E32-2019 

Objeto de la licitación Sustitución de cubierta en edificio  A  y  trabajos de
rehabilitación  en la Escuela Primaria Miguel Hidalgo  y
Costilla  CCT  14DPR1500B,  ubicada  en  la  localidad  el
Salitre (La Mora), municipio de Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 11:00 horas.
Junta de aclaraciones 29/08/2019 14:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 11:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-CON-04094-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E33-2019 
Objeto de la licitación Rehabilitación general de cubierta, servicios sanitarios, 

instalaciones  eléctricas  y  obra  exterior  en  la  Escuela 
Telesecundaria Fray Pedro de Gante CCT 14DTV0036N, 
ubicada   en   la   localidad   de   Matatlán,   municipio   de 
Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 29/08/2019 15:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 12:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-CONA-04097-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E34-2019 
Objeto de la licitación Construcción   de un aula didáctica,  obra  exterior y

trabajos de rehabilitación en la Escuela Primaria Plan de
Ayala  CCT  14DPR4145W,  ubicada  en  la  localidad  La 
Cruz, municipio de Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 29/08/2019 15:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 13:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-02566-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E35-2019 
Objeto de la licitación Sustitución  de  dos  aulas  atípicas   y   trabajos  de 

rehabilitación en la Escuela Primaria José Ma. Morelos y 
Pavón   CCT   14DPR2024X,   ubicada   en   la   localidad
Cañada de San Ignacio, municipio de Ayotlán, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 29/08/2019 16:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 14:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-CONA-02671-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E36-2019 
Objeto de la licitación Construcción de aula de usos múltiples  y  trabajos de

rehabilitación en el Jardín de Niños Agustín Melgar CCT 
14DJN0514H,  ubicado  en  el  municipio  de  El  Arenal, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 10:30 horas.
Junta de aclaraciones 29/08/2019 16:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 15:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-02428-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E37-2019
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Objeto de la licitación Construcción de tres aulas didácticas, núcleo de servicios 
sanitarios, rehabilitación de instalaciones eléctricas, patio 
cívico, barda perimetral e ingreso en la Escuela Primaria 
Miguel Hidalgo y Costilla CCT 14DPR0744Q, ubicada en 
la localidad Rafael Picazo (Santa Cruz), municipio de 
Quitupán, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 27/08/2019 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 13:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 14:00 horas.

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02436-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E38-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación general de núcleo de servicios
sanitarios e impermeabilización en la Escuela Secundaria 
Libertad  CCT  14DES0098U,  ubicada  en  la  Colonia 
Agustín Yáñez municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 11:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 10:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019 17:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-02446-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E39-2019 
Objeto de la licitación Rehabilitación general de núcleo de servicios sanitarios y 

rehabilitación en la Escuela Primaria 20 de Noviembre 
CCT 14EPR0357X, ubicada en la Colonia Plutarco Elías 
Calles, municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 10:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-02594-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E40-2019 
Objeto de la licitación Trabajos  de  rehabilitación  en  la   Escuela   Primaria

Revolución Mexicana CCT 14EPR0518T, ubicada en el 
municipio de la Huerta, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 13:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 11:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 11:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-02681-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E41-2019 
Objeto de la licitación Rehabilitación general de cubiertas  de  concreto con

impermeabilizante, trabajos de instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias  y  obra  exterior  en  la  Escuela  Primaria 
Justo Sierra CCT 14DPR0593A, ubicada en la localidad 
La Quemada, municipio de Magdalena, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 12:00 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 12:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 12:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-02407-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E42-2019 
Objeto de la licitación Rehabilitación   de   cubiertas   de    lámina    y   teja,

impermeabilización en la Escuela Secundaria Técnica 23
CCT   14DST0023W,   ubicada   en   el   municipio   de
Mexticacán, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019
Visita a instalaciones 26/08/2019 11:30 horas.
Junta de aclaraciones 30/08/2019 12:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 13:00 horas.

 

No. de licitación: LO0-BAS-CONA-04060-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E43-2019
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No. de licitación: LO0-BAS-REH-02466-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E44-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación general de cubiertas, núcleo de servicios 
sanitarios, pintura, cancelerías e instalaciones eléctricas 
en    la    Escuela    Secundaria    Técnica    112    CCT
14DST0112P, ubicada en la localidad Cajititlán, municipio 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02478-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E45-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación de cubiertas y obra exterior en 
el Jardín de Niños Silvestre Vargas CCT 14DJN2164G, 
ubicado en la localidad Lomas del Sur, municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 16:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02584-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E46-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación de cubiertas, construcción de 
núcleo de servicios sanitarios tipo M-4 y obra exterior en 
la Escuela Primaria Emiliano Zapata CCT 14DPR1161T, 
ubicada en la localidad San Isidro, municipio de Tototlán, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/09/2019 17:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-CON-04088-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E47-2019 

Objeto de la licitación Sustitución de cubiertas existentes a multytecho, 
rehabilitación de aplanados, pisos, pintura, cancelerías, 
instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y obra exterior 
en la Escuela Primaria Ignacio Villaseñor Lazcano CCT 
14DPR1239Q, ubicada en el municipio de Unión de Tula, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 10:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02623-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E48-2019 

Objeto de la licitación Sustitución de cubiertas existentes a multytecho, 
rehabilitación de aplanados, pintura e instalaciones 
eléctricas en la Escuela Primaria Emiliano Zapata CCT 
14DPR1280G, ubicada en la localidad Juan Gil Preciado, 
municipio de Villa Corona, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 12:30 horas. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 11:00 horas. 
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No. de licitación: LO0-BAS-REH-02625-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E49-2019 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en la Escuela Secundaria 
Fausto T. Rodríguez CCT 14DES0046O, ubicada en el 
municipio de Villa Corona, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 14:00 horas. 
Junta de aclaraciones 30/08/2019 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 12:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02547-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E50-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación general de cubiertas, impermeabilizante, 
aplanados, pintura, instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias en la Escuela Primaria Mariano Azuela 
CCT 14DPR1378R, ubicada en la localidad Río Blanco, 
municipio de Zapopan, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 13:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-CON-04106-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E51-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación general en edificios consistente en pisos, 
pintura, cancelería, instalaciones eléctricas e 
hidrosanitarias, construcción de ingreso y obra exterior en 
la Escuela Primaria Emiliano Zapata CCT 14DPR2333B, 
ubicada en el municipio de Zapotitlán de Vadillo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 12:30 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 14:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-CONA-02585-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E52-2019 

Objeto de la licitación Construcción  de  cuatro  aulas  didácticas,  rehabilitación 
de aplanados, pintura, instalaciones eléctricas, núcleo de 
servicios sanitarios y obra exterior en la Escuela Primaria 
Benito Juárez CCT 14DPR1424M, ubicada en la localidad 
Ahuatlán, municipio de Zapotlán del Rey, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02556-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E53-2019 

Objeto de la licitación Rehabilitación general de cubiertas, impermeabilizante, 
muros, aplanados, pisos, pintura, cancelería e 
instalaciones eléctricas en la Escuela Primaria José Ma. 
Morelos y Pavón CCT 14DPR1451J, ubicada en la 
localidad Santa Fe, municipio de Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 16:00 horas. 
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Objeto de la licitación Construcción  de  cancha  de  usos  múltiples,  cubierta 
de patio cívico con lonaria, barda perimetral, trabajos de 
accesibilidad y rehabilitación del núcleo de servicios 
sanitarios en la Escuela Primaria Manuel de Jesús 
Clouthier del Rincón CCT 14DPR3963X, ubicada en la 
Colonia   Cristeros,   municipio   de   Lagos   de   Moreno, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 13:00 horas. 

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-04108-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E54-2019 
Objeto de la licitación Rehabilitación de sistema de impermeabilización, pintura 

en muros, rehabilitación general de núcleo de servicios 
sanitarios, patio cívico y obra exterior en la Escuela 
Telesecundaria  Benito  Juárez  CCT  14DTV0342V, 
ubicada en la localidad Joya del Camino (Las Palmitas), 
municipio de Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 12:30 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/2019 17:00 horas. 

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-04109-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E55-2019 
Objeto de la licitación Sustitución de cubiertas existentes a multytecho y 

rehabilitación de instalaciones  eléctricas en la Escuela 
Primaria Josefa Ortiz de Domínguez CCT 14DPR1166O, 
ubicada en la localidad La Laja, municipio de Zapotlanejo, 
Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 10:00 horas. 

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-04110-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E56-2019 
Objeto de la licitación Trabajos de impermeabilización y rehabilitación en la 

Escuela Secundaria Juan Terriquez CCT 14DES0054X, 
ubicada en la Colonia Constitución, en el municipio de 
Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 11:00 horas. 

 

No. de licitación: LO0-BAS-REH-04111-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E57-2019 
Objeto de la licitación Sustitución de cubierta de patio cívico, rehabilitación de 

núcleo de servicios sanitarios, instalaciones eléctricas y 
trabajos de obra exterior en la Escuela Primaria Primitivo 
Tolentino M. CCT 14EPR0875H, ubicada en el municipio 
de Zapotlanejo, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 27/08/2019 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones 02/09/2019 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 12:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-CON-04071-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E58-2019
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No. de licitación: LO0-BAS-CON-04067-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E59-2019 

 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en la Escuela Primaria Benito 

Juárez CCT 14EPR0617T, ubicada en el municipio de 

Mixtlán, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 

Visita a instalaciones 27/08/2019 11:30 horas. 

Junta de aclaraciones 02/09/2019 14:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 14:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-CON-04057-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E60-2019 

 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en la Escuela Primaria 15 de

Mayo  CCT  14EPR0636H,  ubicada  en  la  Colonia  15 

de Mayo, municipio de Puerto Vallarta, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 

Visita a instalaciones 27/08/2019 15:30 horas. 

Junta de aclaraciones 02/09/2019 15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 15:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02609-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E61-2019 

 

Objeto de la licitación Trabajos de rehabilitación en la Escuela Primaria Justo 

Sierra   CCT   14DPR2724Q,   ubicada   en   la   localidad 

El Plan, municipio de Acatlán de Juárez, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 

Visita a instalaciones 27/08/2019 10:30 horas. 

Junta de aclaraciones 02/09/2019 15:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 16:00 horas. 

 
No. de licitación: LO0-BAS-REH-02650-V0/2019 Procedimiento: LO-914036996-E62-2019 

 

Objeto de la licitación Trabajos   de   rehabilitación   en   el   Jardín   de   Niños 

Venustiano Carranza CCT 14DJN0376W, ubicado en la 

localidad Atotonilquillo, municipio de Chapala, Jalisco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 20/08/2019 

Visita a instalaciones 27/08/2019 11:00 horas. 

Junta de aclaraciones 02/09/2019 16:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2019 17:00 horas. 

GUADALAJARA, JALISCO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 

EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO 

ING. OCTAVIO FLORES DE LA TORRE 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485114)
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SISTEMA DE TREN ELECTRICO URBANO 
CONVOCATORIA 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo establecido en las Políticas y Lineamientos del Sistema de 
Tren Eléctrico Urbano, se CONVOCA a los interesados a participar en la: Licitación Pública Nacional LPNC-001/2019 evento Compranet LA-914127984-E1-20019 
“Instalación de Elevador en Terminal Tetlán, Rehabilitación de 8 Elevadores en Estaciones Juárez (Línea 1 y 2), Plaza Universidad, San Juan de Dios y Tetlán, así 
como la sustitución de 5 Escaleras Eléctricas en la Estación Juárez (de la Línea 2) y en la correspondencia con la Línea 1 del Tren Ligero de Guadalajara”, de 
conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación Fecha de
entrega de 

bases 

Visita Técnica Recepción
de preguntas 

Junta
Aclaratoria 

Recepción y
apertura de 

propuestas técnicas 
y económicas 

Dictamen
técnico- 

económico y fallo 
de adjudicación 

Licitación         Pública         Nacional A partir del 12
de agosto 
de 20019 
Horario 

09:00 a 16:00 
hrs. 

16 de agosto Hasta el 19 21 de agosto 28 de agosto 30 de agosto
LPNC-001/20019 evento Compranet de 20019 de agosto de 2019 de 2019 de 2019
LA-914127984-E1-20019 “instalación Horario de 20019 Horario Horario Horario
de   elevador   en   terminal   Tetlán, 10:00 hrs.. Horario 13:00 hrs. 10:00 hrs 10:00 hrs
rehabilitación  de  8  elevadores  en 08:00 a 15:00  Registro de
estaciones Juárez (línea 1 y 2), Plaza hrs.  participantes
Universidad,  San  Juan  de  Dios  y  Horario
Tetlán, así como la sustitución de 5 
escaleras eléctricas en la estación 
Juárez (de la línea 2) y en la 
correspondencia con la línea 1 del 
tren ligero de Guadalajara” 

   09:30 hrs  

Lugar a realizarse: *Portal Gerencia de *Portal Sala de juntas 
de la Dirección 

General del 
SITEUR, 

ubicada en Av. 
Juárez #685 

Colonia Centro 
C.P. 44100 

Sala de juntas de la 
Dirección General del 
SITEUR, ubicada en 

Av. Juárez #685 
Colonia Centro C.P. 

44100 

Sala de juntas de 
la Dirección 
General del 

SITEUR, ubicada 
en Av. Juárez 
#685 Colonia 

Centro C.P. 44100 

Compranet Infraestructura, en Compranet
*Andrés Bello las instalaciones del *Andrés Bello 

4450, Col. interior de la estación 4450, Col.
Tetlán. Juárez, ingreso Nor-

Oriente, ubicada en 
el cruce de Avenida 
Federalismo y Av. 

Juárez 

Tetlán.

Las especificaciones y características de cada concepto se detallan en el anexo 1 de las bases de la licitación respectiva. 
Los interesados en participar podrán registrarse y descargar las bases correspondientes en el portal COMPRANET, asimismo en la Gerencia de Recursos Materiales, 
los días especificados de 9:00 a 16:00 horas. Teléfono 39-42-57-00 extensión 51337. 

ATENTAMENTE 
“2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JALISCO” 

GUADALAJARA, JALISCO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE FEDERAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL SITEUR 
ING. ROLANDO VALLE FAVELA 

RUBRICA. 
(R.- 485149)
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SISTEMA DE TREN ELECTRICO URBANO 
CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo establecido en las Políticas y Lineamientos del Sistema de 
Tren Eléctrico Urbano, se CONVOCA a los interesados a participar en la: Licitación Pública Nacional LPNC-002/20019 evento Compranet LA-914127984-E2-2019 
“Equipamiento Complementario de la Línea 1 del Sistema del Tren Eléctrico Urbano (SITEUR), para mejorar la accesibilidad a personas con discapacidad 
visual”, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación Fecha de

entrega de 
bases 

Visita técnica Recepción de
preguntas 

Junta
aclaratoria 

Recepción y apertura
de propuestas técnicas 

y económicas 

Dictamen técnico-
económico y fallo 
de adjudicación 

Licitación Pública Nacional A partir del 12 de 
agosto de 20019 

Horario 
09:00 a 

16:00 hrs. 

15 de agosto Hasta el 19 21 de agosto 28 de agosto 30 de agosto
LPNC-002/20019 de 20019 de agosto de 2019 de 2019 de 2019
evento Compranet Horario de 20019 Horario Horario Horario

LA-914127984-E2-2019 10:00 hrs. Horario 08:00 15:00 hrs. 13:00 hrs 12:00 hrs
“Equipamiento complementario a 15:00 hrs. Registro de participantes

de la línea 1 del sistema del Horario
tren eléctrico urbano (SITEUR), 12:30 hrs
para mejorar la accesibilidad a 

personas con discapacidad 
visual” 

Lugar a realizarse: *Portal Centro de *Portal Sala de juntas
de la Dirección 

General del 
SITEUR, 

ubicada en Av. 
Juárez # 685, 

Colonia Centro, 
C.P. 44100 

Sala de juntas de la
Dirección General del 

SITEUR, ubicada en Av. 
Juárez # 685, Colonia 

Centro, C.P. 44100 

Sala de juntas de la
Dirección General 

del SITEUR, ubicada 
en Av. Juárez # 685, 

Colonia Centro, 
C.P. 44100 

Compranet Atención a Compranet
*Andrés Bello Pasajeros *Andrés Bello

4450, Col. Tetlán. (CAP), en las 4450,
 instalaciones del

interior de la 
estación Juárez, 

ingreso Sur- 
Poniente, 

Col. Tetlán.

 

Las especificaciones y características de cada concepto se detallan en el anexo 1 de las bases de la licitación respectiva. 
Los interesados en participar podrán registrarse y descargar las bases correspondientes en el portal COMPRANET, asimismo en la Gerencia de Recursos Materiales, 
los días especificados de 9:00 a 16:00 horas. Teléfono 39-42-57-00 extensión 51337. 

ATENTAMENTE 
“2019, AÑO DE LA IGUALDAD DE GENERO EN JALISCO” 

GUADALAJARA, JALISCO, A 15 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE FEDERAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL SITEUR 
ING. ROLANDO VALLE FAVELA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485148)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafos  y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el proceso 
de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página http://www.administracion.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 

 
Número de Licitación: LPN-SA-UP-0027-08/2019 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Adquisición de bienes para el equipamiento de mesas 
de laboratorio y aires acondicionados para el laboratorio 
de biotecnología de la Universidad del Papaloapan 

JUNTA DE ACLARACIONES 22/08/2019 a las 11:30 hrs 
RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS 26/08/2019 a las 10:30 hrs 
NOTIFICACION DE FALLO a más tardar el 06/09/2019 
VOLUMEN A ADQUIRIR 11 Partidas 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” TLALIXTAC DE 
CABRERA, OAXACA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. DIRECTORA 

DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
 

MUNICIPIO DE QUERETARO, QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
(R.- 485104)

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional (presencial) número: LPNF-N02/2019 cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento  de  Concursos  y  Licitaciones  de  la  Dirección  de  Adquisición  y  Contratación  de  Bienes  y 
Servicios adscrita a la Secretaría de Administración ubicada en piso dos acceso B, Boulevard Bernardo 
Quintana no. 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa Vergara y Hernández, C.P. 76090, 
Querétaro, Qro., teléfono (442) 2387700 ext. 7084 a partir del día 20 de agosto de 2019, en un horario de 9:00 
a las 15:00 hrs. 

 
Nombre LPNF-N02/2019 SERVICIOS TELECOMUNICACIONES, 

FORTASEG 2019 
Descripción de la licitación Servicio integral de telecomunicaciones; Servicio de 

actualización, instalación y configuración de equipo 
tecnológico para telefonía de emergencia 911. 

Volumen a adquirir 1 Servicio; 1 Servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de agosto de 2019 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2019 a las 15:00 hrs. 
Visita a instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de septiembre de 2019 a las 15:00 hrs. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ATZIRI ALEJANDRA PULIDO BRISEÑO 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 485122)
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E3-2019; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en la sesión de carácter ordinaria 
del día 09 de agosto del 2019, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes No. 600, Colonia Gonzalo 
Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono: 01 (983) 8350770 Ext. 4420, 
a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a 
las 17:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-E3-2019 

Descripción de la licitación Capacitaciones, Cursos y Talleres 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 
Junta de aclaraciones 22/08/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2019, 11:00 horas 

CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. MIGUEL ARROYO MARTINEZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484980)

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO RESUMEN DE 

CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional Número LA-923050992-E1-2019, 

cuya  Convocatoria  que  contiene  las  bases  de  participación  disponibles  para  consulta  en  Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx 

 
Descripción de la licitación Contratación de bienes y servicios para adaptación de 

escaleras   del   edificio   central   para   personas   con

discapacidad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 28/08/2019, 10:00 AM 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019, 10:00 AM 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

OFICIAL MAYOR 

ANA LUISA ORTIZ TEJEDA 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485130)
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales Presencial Números LA-923009999-E17-2019 y LA-923009999-E18-2019 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. O bien en Avenida Chapultepec N° 267 Esquina Av. Morelos, colonia Centro, código postal 77000, 

Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 8351939, Extensión 65227. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-923009999-E17-2019 

 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos y material de curación para Unidades Médicas de los Servicios

Estatales de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 11:00 AM 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 11:00 AM 

 
Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-923009999-E18-2019 

 

Descripción de la licitación Aseguramiento del Parque Vehicular de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019, 01:00 PM 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019, 01:00 PM 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 

M.D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485125)
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INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION GENERAL RESUMEN 

DE CONVOCATORIA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) 

nacional(es) número LO-924037999-E15-2019 y LO-924037999-E16-2019 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sierra Leona No. 101, Colonia lomas 3a sección, C.P. 78210, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 

teléfono: 

8252300 y fax 8252859, los días lunes a viernes del año en curso de las 8:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 

LO-924037999-E15-2019 

Mejora de la infraestructura física educativa del plantel, construcción de rampa central helicoidal, Universidad

Autónoma De San Luis Potosí, Campus Sierra Leona, En San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019 12:00 horas 

Visita en el sitio de los trabajos 23/08/2019 09:00 horas * Se detalla en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación 

LO-924037999-E16-2019 

Mejora de la infraestructura física educativa del plantel, 2ª etapa de la torre de criminología y centro de desarrollo 

empresarial, Universidad Autónoma De San Luis Potosí Facultad De Derecho Y Facultad De Contaduría Y 

Administración, En San Luis Potosí, S.L.P. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Junta de aclaraciones 23/08/2019 13:00 horas 

Visita en el sitio de los trabajos 23/08/2019 09:00 horas * Se detalla en la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2019 10:00 horas 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL 

ING. GEORGINA SILVA BARRAGAN 

RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484971)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SAN LUIS POTOSI 
2018-2021 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional que abajo se indican, cuya Convocatoria contiene las bases de 

Licitación y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la Coordinación Desarrollo Social del Municipio de 

Moctezuma, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo No. 1, Zona Centro, Moctezuma, S.L.P. C.P. 78900, los días del 20 de Agosto al 03 de Septiembre del año en 

curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824022950-E1-2019 

Descripción de la licitación "Equipamiento  y  Electrificación  de  Pozo  en  la  Localidad  de  el  Pedernal,  Incluye  Línea  de  Conducción,

Distribución y Caseta de Vigilancia", Municipio de Moctezuma, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Visita a instalaciones 27/08/2019, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/08/2019, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824022950-E2-2019 

Descripción de la licitación "Sistema Regional de Agua Potable para las Localidades de Puerto de Duques, Las Rodríguez, San Gerónimo

de Aduana y La Aduana, Municipio de Moctezuma". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 

Visita a instalaciones 27/08/2019, 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 27/08/2019, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2019, 12:00 horas 

MOCTEZUMA, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE MOCTEZUMA, S.L.P. 
C. MARIO DIAZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 484878)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público 
(Artículo  32),  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  siguiente  licitación  pública  nacional 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la 
página http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 20 de Agosto de 2019 o bien, en las oficinas de 
Plaza principal s/n, Centro, C.P. 79900, Xilitla, S.L.P., Tel. (489) 3650085 a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Licitación pública nacional: LO-824054982-E1-2019 

Descripción    de    la 

licitación 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE MANTEYO, MUNICIPIO DE XILITLA 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

20 de Agosto del 2019 Visita de obra 26  de  Agosto  del  2019 
a las 10:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

27 de Agosto del 2019 
a las 09:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 de Septiembre del 2019 
09:00 horas 

XILITLA, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XILITLA, S.L.P. PROFR. 

MARTIN EDUARDO MARTINEZ MORALES 

RUBRICA. 

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
(R.- 485092)

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público 
(Artículo  32),  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  siguiente  licitación  pública  nacional 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la 
página http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 20 de Agosto de 2019 o bien, en las oficinas de 
Plaza principal s/n, Centro, C.P. 79900, Xilitla, S.L.P., Tel. (489) 3650085 a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Licitación pública nacional: LO-824054982-E2-2019 

Descripción    de    la 

licitación 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE LA LOMA DEL MUNICIPIO DE XILITLA. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

20 de Agosto del 2019 Visita de obra 26  de  Agosto  del  2019 
a las 11:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

27 de Agosto del 2019 
a las 10:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 de Septiembre del 2019 
a las 10:00 horas 

XILITLA, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XILITLA, S.L.P. PROFR. 

MARTIN EDUARDO MARTINEZ MORALES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485093)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público 
(Artículo  32),  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  siguiente  licitación  pública  nacional 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la 
página http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 20 de Agosto de 2019 o bien, en las oficinas de 
Plaza principal s/n, Centro, C.P. 79900, Xilitla, S.L.P., Tel. (489) 3650085 a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Licitación pública nacional: LO-824054982-E3-2019 

Descripción    de    la 

licitación 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE ZAPUYO DEL MUNICIPIO DE XILITLA. 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

20 de Agosto del 2019 Visita de obra 26 de Agosto del 2019 a 
las 12:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

27 de Agosto del 2019 
a las 11:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 de Septiembre del 2019 
a las 11:00 horas 

XILITLA, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XILITLA, S.L.P. PROFR. 

MARTIN EDUARDO MARTINEZ MORALES 

RUBRICA. 

 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE XILITLA, SAN LUIS POTOSI LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
(R.- 485094)

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público 
(Artículo  32),  se  convoca  a  los  interesados  a  participar  en  la  siguiente  licitación  pública  nacional 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la 
página http://compranet.funcionpublica.gob.mx a partir del día 20 de Agosto de 2019 o bien, en las oficinas de 
Plaza principal s/n, Centro, C.P. 79900, Xilitla, S.L.P., Tel. (489) 3650085 a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, en el horario de 09:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Licitación pública nacional: LO-824054982-E4-2019 

Descripción    de    la 

licitación 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE PARA BENEFICIAR A 

LA LOCALIDAD DE TIERRA BLANCA FRACCION, MUNICIPIO DE XILITLA 

Volumen Se indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

20 de Agosto del 2019 Visita de obra 26 de Agosto del 2019 a 
las 13:00 horas 

Junta de 
aclaraciones 

27 de Agosto del 2019 
a las 12:00 horas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03 de Septiembre del 2019 
a las 12:00 horas 

XILITLA, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE XILITLA, S.L.P. PROFR. 

MARTIN EDUARDO MARTINEZ MORALES 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485095)
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MUNICIPIO DE MATLAPA, SAN LUIS POTOSI 
2018-2021 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación 
y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: la 
Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Matlapa, 
S.L.P., ubicada Avenida Francisco I Madero Sur 150, Col. 20 De Noviembre, C.P. 79970, Matlapa, S. L. P., los 
días del 15 de Agosto al 04 de Septiembre del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824057978-E3-2019 

Descripción de la licitación “AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO Y 
CONSTRUCCION  DE  PLANTA  TRATADORA  DE 
AGUAS NEGRAS (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A 
LA LOCALIDAD DE CHALCHOCOYO, MUNICIPIO DE 
MATLAPA.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2019 
Visita a instalaciones 28/08/2019, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019, 13:00 horas 

MATLAPA, S.L.P., A 15 DE AGOSTO DE 2019. PRESIDENTA 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MATLAPA, S.L.P. C. KARINA 

RIVERA OBREGON 
RUBRICA. 

 
 
 

 
(R.- 484981)

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSI 

2018-2021 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas de carácter nacional que abajo se indican, cuya Convocatoria contiene las bases de 
Licitación y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
la  Coordinación  Desarrollo  Social  del  Municipio  de  Villa  de  Reyes,  S.L.P.,  ubicada  en  Jardín  Colón 
Bustamante S/N, Colonia Centro, C.P. 79500, Villa de Reyes, S.L.P., los días del 20 de Agosto al 05 de 
Septiembre del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824050986-E4-2019 

Descripción de la licitación "Construcción De Planta De Tratamiento  De  Aguas
Residuales   Con   Capacidad   De   8.0   Lps(1   Modulo), 
Cabecera Municipal De Villa De Reyes, 2a. Etapa". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Visita a instalaciones 29/08/2019, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 29/08/2019, 13:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2019, 12:00 horas

VILLA DE REYES, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE VILLA DE REYES, S.L.P. 

LIC. ERIKA IRAZEMA BRIONES PEREZ 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 484875)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA JUAREZ, SAN LUIS POTOSI 

2018-2021 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa Juárez, S.L.P., ubicada 
en  Palacio  Municipal  s/n,  Zona  Centro,  C.P.  79460,  Villa  Juárez,  S.  L.  P.,  teléfono:  (486)  861-5052  y 
(486) 861-4051, los días del 20 de Agosto al 04 de Septiembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824052967-E1-2019 

Descripción de la licitación Construcción De Red De Distribución Agua Potable Para 
El Ejido Granjenal En Villa Juárez, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019 
Visita a instalaciones 28/08/2019, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 28/08/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2019, 12:00 horas 

VILLA JUAREZ, S.L.P., A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA JUAREZ, S.L.P. 

C. MA. TEODORA REYES INFANTE 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
(R.- 485105)

COMITE TECNICO DEL FOFAE DEL ESTADO DE ZACATECAS 
CONVOCATORIA No. 01/2019/DR034 

 
DE CONFORMIDAD CON LAS CON LAS REGLAS DE OPERACION PARA EL PROGRAMA DE APOYO A 
LA INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA, Y EL MANUAL DE OPERACION DE LA COMPONENTE 
REHABILITACION, MODERNIZACION Y TECNIFICACION DE DISTRITOS DE RIEGO VIGENTES, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION, DE 
CONFORMIDAD   CON   LAS   BASES,   REQUISITOS   DE   PARTICIPACION   Y   PROCEDIMIENTOS 
SIGUIENTES: 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION ACTUALIZACION DEL PADRON  DE  USUARIOS, Y

DEL SISTEMA DE INFORMACION GEOGRAFICA EN 
EL MODULO EXCAME DEL DISTRITO DE RIEGO 034 

VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS
TRABAJOS 

27 DE AGOSTO DE 2019

JUNTA DE ACLARACIONES 27 DE AGOSTO DE 2019
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

04 DE SEPTIEMBRE DE 2019

PLAZO DE EJECUCION 107 DIAS NATURALES
SITIO DE REUNION PARA LA VISITA, 
JUNTA DE ACLARACIONES Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

ASOCIACION DE USUARIOS DE LA PRESA EXCAME 
A.C. CALLE HACIENDA # 2, COL. MUNICIPIO LIBRE, 
TLALTENANGO,   ZACATECAS,   TELEFONO:   01(437) 
954-23-89, LOS DIAS LUNES A VIERNES DEL AÑO EN 
CURSO DE LAS 9:00 A 15:00 HORAS 

 

ATENTAMENTE 
TLALTENANGO, ZACATECAS, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS DE LA PRESA EXCAME, A.C. 
C. ARMANDO GAETA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 485112)
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ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS, MODULO IV-2, A.C. 
CARRETERA CULIACANCITO-VITARUTO KM 14 S/N VILLA 

ADOLFO LOPEZ MATEOS, CULIACAN, SIN. C.P. 80492 
TEL. (667) 722-5240 

R.F.C. AUP-941020-LSA 
AUPA IV-2 A.C 

CONVOCATORIA No. DR-010-MOD-IV-2-003/2019 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, y el Manual de Operación de la Componente 
Rehabilitación, Modernización y Tecnificación de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad 
con las bases, requisitos de participación y procedimientos siguientes: 

 
No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 

realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

A.U.P.A. IV- 2 A.C.
CARRET. CULIACANCITO-VITARUTO KM. 14 S/N, CULIACAN, SINALOA.

Tel. (667)-722-52-40 
 

RM-O-SIN-010(IV-2)-LP-004-19 Rehabilitación mediante el Revestimiento con
Concreto   de   0.800   km.   Del   Canal   lateral 
46+636  del  Km.  11+020  al  km.  11+820  del 
Canal Ppal. Humaya, dentro de Asociación de 
Usuarios Productores Agrícolas, Módulo IV-2, 
A.C. del Distrito de Riego 010, Culiacán- 
Humaya, municipio de Culiacán, estado de 
Sinaloa 

23 de Agosto 23 de Agosto 30 de Agosto a las
10:00 horas 

36 Días
a las 10:00 horas a las 12 horas Naturales

 

Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de estas será de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito o 
transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la visita al sitio de los trabajos y la junta de aclaraciones será: en las oficinas de la A.U.P.A. IV-2 A.C., ubicadas en Carretera Culiacancito- 
Vitaruto KM 14 s/n en Villa Adolfo López Mateos Culiacán, Sinaloa., siendo atendidos por el c. Neuvek Guzmán Mendoza, Presidente del Módulo, con número 
telefónico (667-722-52-40). 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas la A.U.P.A. IV-2 A.C., ubicadas en Carretera Culiacancito-Vitaruto KM 14 s/n en 
Villa Adolfo López Mateos Culiacán., en las fechas y horarios indicados para cada procedimiento. 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

ATENTAMENTE 
VILLA ADOLFO LOPEZ MATEOS CULIACAN, SINALOA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 

PRESIDENTE DE LA AUPA IV-2 A.C. 
C. NEUVEK GUZMAN MENDOZA 

RUBRICA. 

 
 
 
 
 
(R.- 485109)
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E19-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados  a  participar  en  la  Licitación  Pública  Internacional  Presencial  Bajo  la  Cobertura  de  Tratados 
Número LA-925006998-E19-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. 
Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes 
a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de Otros Productos Químicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 

Fecha de publicación en CompraNET 20 de Agosto de 2019 

Junta de Aclaraciones 30 de Agosto de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones. 09 de Septiembre de 2019, 10:00 horas 

CULIACAN, SINALOA, A 20 DE AGOSTO DE 2019. EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 

 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PUBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESUMEN 
DE LA CONVOCATORIA 004/2019 

 
 
 
 
 
 
(R.- 485060)

 
En  observancia  a  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos  en  su Artículo  134,  y  de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional que se indica, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: la 
Dirección de Concursos y Licitaciones de la SOP de la SOTOP, ubicada en el Tercer Piso de la Torre Carrizal 
en Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara No. 3306, Col. Carrizal, Villahermosa, Centro, Tabasco, C.P. 86108, 
teléfono: (993) 3 13-61-60 ext. 2142 y 2144, desde el día de su publicación hasta un día anterior al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, los días de Lunes a Viernes, en horario de 09:00 a 13:00 hrs. No 
podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Número de licitación LO-927009942-E29-2019 SOTOP-SOP-107-CF/19
Descripción de la licitación OTD86.-  Construcción  de  pavimento   de   concreto

hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Román 
Hernández del km 0+260 al km 0+435, del poblado 
Libertad, en el municipio de Cunduacán, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación a CompraNet 20/08/2019
Visita al sitio de los trabajos 26/08/2019, 08:30 horas
Junta de aclaraciones 26/08/2019, 18:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2019, 09:30 horas

 
Número de licitación LO-927009942-E30-2019 SOTOP-SOP-108-CF/19
Descripción de la licitación OTD87.-  Construcción  de  pavimento   de   concreto

hidráulico, guarniciones y banquetas en calle Román 
Hernández del km 0+000 al km 0+053 y calle José A. 
Gómez, del poblado Libertad, en el municipio de 
Cunduacán, Tabasco. 
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Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 20/08/2019 
Visita al sitio de los trabajos 26/08/2019, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 26/08/2019, 19:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2019, 14:00 horas 

 
Número de licitación LO-927009942-E31-2019 SOTOP-SOP-109-CF/19 
Descripción de la licitación OTE08.- Construcción de terracerías, pavimento de 

concreto asfáltico, señalamiento horizontal y vertical del 
camino El Alambrado del km. 0+000 al km, 1+200 en la 
Ranchería El Alambrado del municipio de Centro, 
Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 20/08/2019 
Visita a al sitio de los trabajos 26/08/2019, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 27/08/2019, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2019, 09:30 horas 

 
Número de licitación LO-927009942-E32-2019 SOTOP-SOP-110-CF/19 
Descripción de la licitación OTE10.- Construcción de pavimento de concreto 

hidráulico, guarniciones y banquetas de la calle Ignacio 
Zaragoza tramo: calle Independencia – calle Ignacio 
Rayón, en la Cd. de Frontera, municipio de Centla, 
Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 20/08/2019 
Visita a al sitio de los trabajos 26/08/2019, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 27/08/2019, 18:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2019, 12:00 horas 

 
Número de licitación LO-927009942-E33-2019 SOTOP-SOP-111-CF/19 
Descripción de la licitación OTE11.- Construcción de terracería, pavimento asfáltico y 

señalamiento en camino Ranchería Otra Banda 2da. 
sección, municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 20/08/2019 
Visita a al sitio de los trabajos 28/08/2019, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 29/08/2019, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2019, 09:30 horas 

 
Número de licitación LO-927009942-E34-2019 SOTOP-SOP-112-CF/19 
Descripción de la licitación OTE16.- Construcción de pavimento asfáltico de la 

carretera principal de la Ra. San José Pajonal, municipio 
de Nacajuca, Tabasco. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación a CompraNet 20/08/2019 
Visita a al sitio de los trabajos 28/08/2019, 08:30 horas 
Junta de aclaraciones 29/08/2019, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/09/2019, 12:30 horas 

 
1.    La presentación de las propuestas se llevarán a cabo de forma presencial en sobre cerrado. 
2. La evaluación de las propuestas se llevarán de acuerdo al mecanismo que se determina en cada licitación 

de acuerdo con el Art. 63 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

ATENTAMENTE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA SOTOP 

ING. GILDARDO LANESTOZA LEON 
RUBRICA. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485120)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
se  convoca  a  los  interesados  en  participar  en  las  licitaciones  públicas  de  carácter  nacional  cuyas 
convocatorias a las licitaciones que contienen las bases de participación, estarán disponibles para consulta y 
adquisición en internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o para consulta en las oficinas de la Dirección 
Técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, calle 56 No. 434 x 47 y 49 Centro C. P. 97000 
Mérida, Yucatán; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E1-2019 

Descripción        de        la 
licitación 

Construcción  de  196  acciones  de  vivienda  en  el  municipio  de  Tizimín, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 22 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E2-2019 

Descripción        de        la 
licitación 

Construcción  de  133  acciones  de  vivienda  en  el  municipio  de  Tizimín, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 22 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E3-2019 

Descripción        de        la 
licitación 

Construcción de 68 acciones de vivienda en el municipio de Tixcacalcupul, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 22 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E4-2019 

Descripción        de        la 
licitación 

Construcción de 66 acciones de vivienda en el municipio de Tixcacalcupul, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 22 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 



Martes 20 de agosto de 2019 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     DIARIO OFICIAL 
 
 

 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E5-2019 

Descripción        de        la 
licitación 

Construcción de 73 acciones de vivienda en el municipio de Maní, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 22 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

30 de agosto de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección técnica del 
Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E6-2019 

Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 322 acciones de vivienda en el municipio de Motul, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica del 

Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

02 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E7-2019 

Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 138 acciones de vivienda en el municipio de Motul, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

02 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E8-2019 

Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 241 acciones de vivienda en el municipio de Ticul, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

02 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E9-2019 

Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 84 acciones de vivienda en el municipio de Ticul, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

02 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
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Descripción de la licitación Construcción de 127 acciones de vivienda en el  municipio  de  Izamal, 
estado de Yucatán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E10-2019 

Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 76 acciones de vivienda en el municipio de Ticul, estado
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a instalaciones 23 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

02 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E11-2019 
Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 193 acciones de vivienda en el municipio de Temozón,
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

03 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E12-2019 
Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 176 acciones de vivienda en el municipio de Temozón, 
estado de Yucatán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

03 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E13-2019 
Descripción         de         la 
licitación 

Construcción de 198 acciones de vivienda en el municipio de Temozón,
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación   y   apertura 
de proposiciones 

03 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E14-2019 
Descripción de la licitación Construcción de 59 acciones de vivienda en el municipio de Izamal, estado

de Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 26 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 27 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

03 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E15-2019
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Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E16-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 153 acciones de vivienda en el municipio de Hunucmá, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 27 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 28 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E17-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 184 acciones de vivienda en el municipio de Oxkutzcab, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 27 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 28 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E18-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 66 acciones de vivienda en el municipio de Oxkutzcab, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 27 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 28 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E19-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 65 acciones de vivienda en el municipio de Oxkutzcab, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 27 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 28 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E20-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 62 acciones de vivienda en el municipio de Chochola, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 27 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 28 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

04 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
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Descripción de la licitación Construcción de 46 acciones de vivienda en el municipio de Tékax, estado 
de Yucatán.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 29 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E21-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 45 acciones de vivienda en el municipio  de  Hoctun,
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 28 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E22-2019 
Descripción de la licitación Construcción de 21 acciones de vivienda en el municipio de Muna, estado

de Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 28 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E23-2019 
Descripción de la licitación Construcción de 94 acciones de vivienda en el municipio de Temax, estado 

de Yucatán.
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 28 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E24-2019 
Descripción de la licitación Construcción de 20 acciones de vivienda en el municipio de Tixpehual,

estado de Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 28 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E25-2019 
Descripción de la licitación Construcción de 29 acciones de vivienda en el municipio de Mama, estado

de Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 28 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 29 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

05 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E26-2019
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Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E27-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 71 acciones de vivienda en el municipio de Tékax, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 29 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E28-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 110 acciones de vivienda en el municipio de Panaba, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 29 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E29-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 137 acciones de vivienda en el municipio de Valladolid, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 29 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E30-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 50 acciones de vivienda en el municipio de Valladolid, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 29 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 30 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

06 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E31-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 14 acciones de vivienda en el municipio de Sacalum, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 30 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
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Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E32-2019 
Descripción de la licitación Construcción  de  171  acciones  de  vivienda  en  el  municipio  de  Tekax, 

estado de Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 30 de agosto de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E33-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 87 acciones de vivienda en el municipio de Peto, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 30 de agosto de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

09 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E34-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 91 acciones de vivienda en el municipio de Peto, estado 
de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 30 de agosto de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

09 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E35-2019 

Descripción de la licitación Construcción  de  46  acciones  de  vivienda  en  el  municipio  de  Teabo, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 30 de agosto de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 31 de agosto de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección técnica 

del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

09 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E36-2019 

Descripción de la licitación Construcción  de  29  acciones  de  vivienda  en  el  municipio  de  Tecoh, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2019, 08:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

10 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
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Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E37-2019 
Descripción de la licitación Construcción  de 40  acciones  de vivienda  en  el municipio  de Tecoh, 

estado de Yucatán. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2019, 09:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2019, 10:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

10 de septiembre de 2019, 11:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E38-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 29 acciones de vivienda en el municipio de Tahmek, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2019, 10:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

10 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E39-2019 

Descripción de la licitación Construcción  de  30  acciones  de  vivienda  en  el  municipio  de  Seye, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2019, 11:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2019, 13:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

10 de septiembre de 2019, 15:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E40-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 182 acciones de vivienda en el municipio de Yaxcabá, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2019, 12:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2019, 14:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

10 de septiembre de 2019, 17:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

 
Licitación Pública Nacional número LO-931034978-E41-2019 

Descripción de la licitación Construcción de 348 acciones de vivienda en el municipio de Yaxcabá, 
estado de Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 02 de septiembre de 2019, 13:30 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Junta de aclaraciones 03 de septiembre de 2019, 16:00 horas sala de juntas de la dirección 

técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 
Presentación  y  apertura  de 
proposiciones 

11 de septiembre de 2019, 09:00 horas sala de juntas de la dirección 
técnica del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán. 

MERIDA, YUCATAN, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. CARLOS FRANCISCO VIÑAS HEREDIA 
RUBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDICA PATRIMONIAL DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, por conducto de su Dirección de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas Nacionales que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las 
bases de participación estarán disponible para consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en la Dirección de Administración y 
Finanzas, sita en calle 90 No. 498 por 61 y 63 Col. Bojórquez, C.P. 97230 Mérida, Yucatán, teléfono 999 9303026 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Licitación pública nacional electrónica LA-931057976-E3-2019 

Objeto de la licitación Servicio de digitalización del archivo catastral conformado por expedientes
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Junta de aclaraciones 30/08/2019 a las 10:00 AM
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019, 10:00 AM
Fecha y hora para emitir el fallo 18/09/2019 a las 10:00 AM

 

Licitación pública nacional electrónica LA-931057976-E4-2019 
Objeto de la licitación Servicio de validación del antecedente registral de los folios electrónicos de la base de datos del Registro Público
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Junta de aclaraciones 30/08/2019 a las 12:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019, 12:00 PM
Fecha y hora para emitir el fallo 18/09/2019 a las 12:00 PM

 

Licitación pública nacional electrónica LA-931057976-E5-2019 
Objeto de la licitación Servicio para la integración de capas de información geográfica de cinco municipios del Estado de Yucatán
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 20/08/2019
Junta de aclaraciones 30/08/2019 a las 02:00 PM
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2019, 02:00 PM
Fecha y hora para emitir el fallo 18/09/2019 a las 02:00 PM

MERIDA, YUCATAN, A 20 DE AGOSTO DE 2019. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. SANDRA ELISA ARANA RICO 
RUBRICA. 

 
 
 
 
(R.- 485113) 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de agosto de 2019DIARIO OFICIAL

Rúbrica.
(R.- 484570)

 
 
 

 

 

 

SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

 

En el Amparo Directo 209/2019, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por Carlos García Rodríguez, reclamando de la Novena Sala del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, la resolución dictada el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en el toca de 

apelación 685/2018; se ordenó emplazar por este medio al tercero interesado Humberto López Camarillo; 

quien deberá comparecer a este tribunal a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones 

ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 

disposición en este órgano federal. 
 

Zapopan, Jalisco, 27 de junio de 2019. 

Licenciada Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

 
 
 
 
(R.- 483753)

 
En el juicio de amparo directo 969/2017, promovido por Francisco García Cedillo, por conducto de su 

apoderado  Marcos  Chávez  Orozco,  contra  el  acto  de  la  Junta  Especial  Número  Uno  de  la  Local  de 
Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, con sede en Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
consistente en el laudo de veinte de junio de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral J.1/798/2008; 
se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Z-Business, Sociedad Civil, Jesús Mancera 
López y Ricardo Mancera López, que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente 
identificados en las instalaciones que ocupan este Tribunal Colegiado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, 2do. Torre D, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser notificados y 
emplazados al juicio de amparo de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 20 de Agosto de 2019. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Sandra Coral Sánchez Bárcenas.
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOSEXTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 179/2019, promovido por Enrique Olmos Sotres, contra actos del 
Juez Vigésimo Cuarto Penal en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
interesadas Jeovana Ibarra y Michel “N” “N”, a quienes se les concede un plazo de treinta días contado a 
partir de la última publicación, para que comparezcan a juicio a efecto de manifestar lo que en derecho 
corresponda y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

R E S P E T U O S A M E N T E. 
Ciudad de México, quince de julio de dos mil diecinueve. 

Juez Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Yazmín Eréndira Ruiz Ruiz. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
 
 
 
 
(R.- 484572)

 

MARÍA DE LOURDES AVILA PLOWES. 
En los autos del juicio de amparo 728/2019, promovido por Olivia Benítez Olmos, contra los actos de la 

Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y su 
Presidente, al ser señalado como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente lo represente, por edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que 
ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

 
Atentamente 

Ciudad de México, quince de julio de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

María José Macías Pérez. 
Rúbrica.

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

(R.- 485078)

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERA INTERESADA: MIRIAM DENISSE APONTE MARCOS. 
En los autos del juicio de amparo número 568/2019-III, promovido por Banco Santander (México), 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México, por conducto 
de su apoderado Juan Manuel Guzmán Sánchez, se ha ordenado en proveído de treinta y uno de julio 
de dos mil diecinueve, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicaran por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos
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Rúbrica.

(R.- 485044)

 
 
 

 
 
 

 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda, así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y como está ordenado en el proveído 
de once de julio de dos mil diecinueve, se señalaron las  DOCE HORAS DEL VEINTE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 07 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 

 

 
 
 
 
 
(R.- 485043)

 

 
TERCERO INTERESADO: MANUEL IGNACIO BAUTISTA MORÁN EN SU CALIDAD DE 

CAUSAHABIENTE DE GUMECINDO IGNACIO BAUTISTA GRACIDA. 

En cumplimiento al proveído de veintisiete de junio de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

indirecto número 658/2019 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por María Elena Zárate Sánchez por 

conducto de su apoderada Ana Liz García Huerta contra actos del Magistrado Titular del Tribunal Unitario 

Agrario del Distrito 37, con sede en Puebla, del que se reclama el auto de 13 de marzo de 2019, dictado en el 

expediente 24/2019 de su índice, por el cual, entre otra cosa, negó la medida cautelar solicitada por la 

quejosa; se le tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada; y en términos de los 

artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su 

interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 

número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 

postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 

de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero interesado, las 

notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se le 

hace saber que se han fijado las doce horas con cincuenta minutos del dieciséis de agosto de dos mil 

diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su 

emplazamiento por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la 

demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, siete 

de agosto de dos mil diecinueve. Doy fe. 

 
Secretario de Acuerdos. 
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Rúbrica.

(R.- 485044)

 
 
 

 
 
 

Alejandro Manuel García Tapia
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Rúbrica.

(R.- 485044)

 
 
 

 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Decimoquinto de Distrito en el Estado Xalapa 
Equez., Veracruz 

EDICTO. 
 

José Javier Rojano Hernández Tercero Interesado. 
En  los  autos  del  Juicio  de  Amparo  número  113/2019-I-A,  formado  con  motivo  de  la  demanda 

de amparo promovida por Manuel Abdul Ponce San Román, en su carácter de Administrador Único de la 
persona  moral  Ponce  Ruz  y  Asociados  Sociedad  Civil,  en  la  que  se  señaló  como  acto  reclamado 
“La resolución de ocho de enero de dos mil diecinueve, dictada en los autos del toca 1310/2016-A, del índice 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, Veracruz, 
en la que determinó confirmar el auto que niega girar la orden de aprehensión en contra de José Javier 
Rojano Hernández, María Isabel Herrera Garibay, Silvia Dolores del Rey Román y Tito Sánchez Pavón, el 
Ciudadano Juez Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Xalapa, Veracruz, 
ordenó emplazarlo por medio de EDICTOS, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, 
en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” y “EXCELSIOR”, así como los ESTRADOS de este Tribunal, 
haciéndole saber que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda 
de amparo; que tiene expedito su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos si a sus 
intereses conviene, dentro de un término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación,  si  pasado  este  término,  no  comparece  por  sí,  por  apoderado  o  por  gestor  que  pueda 
representarla, se seguirá el juicio, practicándole las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, 
por medio de lista de acuerdos que se fijan en los estrados de este juzgado; de igual forma, se hace de su 
conocimiento que la audiencia constitucional se celebrará el día NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 11 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Luis Alberto Camacho Mondragón. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 

EDICTO 

 
 
 
 

 
(R.- 484469)

 
Avanzia y/o "Avanzia Instalaciones", Sociedad Anónima de Capital Variable. 

(Tercero Interesado) 
En cumplimiento a la resolución de tres de julio de dos mil diecinueve, dictada en el juicio de amparo 

892/2018-VI, promovido por Arturo Méndez Gómez, contra actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la 
Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución de seis 
de julio de dos mil dieciocho, dictada dentro del expediente laboral 1048N111/2012/XVIII/XVI, en la que se 
declaró infundado el incidente de sustitución patronal interpuesto por el trabajador, aquí quejoso, se ordenó en 
el citado juicio de amparo el emplazamiento por edictos al tercero interesado Avanzia y/o "Avanzia 
Instalaciones", Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de quien legalmente la represente, mismo que 
deberá ser publicado por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como 
en uno de los periódicos de circulación nacional por ejemplo: Excélsior, El Universal, etcétera; asimismo se le 
hace saber, que deberán presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, para que se imponga de autos, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición de este Juzgado, la copia simple de la demanda de amparo y autorizada del auto admisorio. 

Asimismo, se indica que este órgano jurisdiccional se reservó de señalar hora y fecha para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional, misma que se señalará hasta en tanto se practique el emplazamiento 
de que se trata. 

 
Coatzacoalcos, Veracruz, a 03 de julio de 2019. 
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Rúbrica.

(R.- 485044)

 
 
 

 
 
 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Lic. Javier González Sánchez.



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de agosto de 2019

Rúbrica.
(R.- 484581)

Rúbrica.
(R.- 484724)

 
 
 

 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 773/2018 
Quejoso: JOSÉ ÁNGEL ÁLVAREZ ÁVILA 
Terceros interesados: RACELIA BARRERA GANDARIA (CÓNYUGE DEL OCCISO ANÍBAL BARRERA 

ARANZA) E ISRAEL FRAGOSO ZÚÑIGA 
Se hace de su conocimiento que José Ángel Álvarez Ávila, promovió amparo directo contra la resolución 

de cinco de enero de dos mil uno, emitida por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Racelia Barrera Gandaria (cónyuge 
del occiso Aníbal Barrera Aranza) e Israel Fragoso Zúñiga, por edictos; publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer 
en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Dorian Eduardo Unda Mejía 

Rúbrica. 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl Pral. 
1668/2018 
Mesa III 
EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 484569)

 
Tercero interesado: Edgar Sánchez López 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 1668/2018, promovido por Juan Pablo Aguirre Alvarado, contra actos del Juez 
Penal  de  Primera  Instancia  del  Distrito  Judicial  de  Nezahualcóyotl,  Estado  de  México  y  otras 
autoridades, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Amparo, le recae 
el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de 
mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en este Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en 
siete días. En Nezahualcóyotl, Estado de México, a dieciséis de julio de dos mil diecinueve. 

 
Atentamente. 
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Rúbrica.
(R.- 484581)

Rúbrica.
(R.- 484724)

 
 
 

 
 
 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México. 
Miguel Olvera Arreola
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Rúbrica.
(R.- 484581)

Rúbrica.
(R.- 484724)

 
 
 

 
 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento de los terceros interesados: 
Nivardo Cerna Cárdenas y Demi Puc Rejón. 
En el juicio de amparo número 50/2019, promovido por Edmundo Torres Varela, de propio derecho y 

como heredero de la sucesión intestamentaria a bienes de José Torres Vázquez, contra actos del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en esta ciudad, cuyo acto reclamado lo 
constituye “[…] la ilegal inscripción y supuesta ratificación del contrato de arrendamiento de fecha 01 de 
noviembre de 2018, con número de partida 6134885. Sección civil de fecha 07 de diciembre de 2018, 
mediante la cual se afectó indebidamente la partida 17868, sección traslación, tomo 72, de fecha 7 de febrero 
de 1966, que afecta al bien inmueble identificado como fracción A que corresponde al lote agrícola número 12 
del parcelamiento manzana sin número, colonia Mesa de Tijuana” por lo que se ordenó emplazar a los 
tercero interesados Nivardo Cerna Cárdenas y Demi Puc Rejón, por edictos, haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo, 
se les informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio, que 
en derecho les corresponda. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 26 de julio de 2019. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. Gilberto 

Javier Camacho Muñoz. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 556/2019 

EDICTO. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484637)

 
Emplazamiento a tercero interesada: Ana Xiomara Mathey Ortíz: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de Amparo 556/2019, promovido por 
Adrián Román Hernández, apoderado de Pedro Hurtado Hernández, Guillermo Hurtado Hernández y Gerardo 
Reza López, contra actos de la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, por este conducto se hace saber que el acto reclamado es: La resolución de veintiséis de marzo 
de dos mil diecinueve, dictada en el expediente 01/2327/05-JE1, en la que se señala la improcedencia de la 
incidencia de sustitución patronal interpuesta por el actor natural, señalando que Enrique Mathey Téllez Girón 
y Ana Xiomara Mathey Ortíz, no son patrones sustitutos; por lo que en virtud haber agotado búsqueda para 
emplazarla y se desconoce su domicilio actual, por acuerdo dictado con esta fecha, se ordena emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico diario de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber debe presentarse 
dentro de treinta días, hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija 
en los estrados de este órgano jurisdiccional; asimismo, se le informa que se han señalado las diez horas del 
veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, dieciocho de julio de dos mil diecinueve. 
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El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Óscar Alejandro López Cruz.
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Cuernavaca, Mor. 
Sección Administrativa 

Boulevard Del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTOS 
 

A: ALICIA RIVERA ALVARADO. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 132/2019, promovido por Ángeles Cleopatra Ocampo Ocampo 

en su calidad de defensora pública del quejoso Alejandro Ortiz Secundino contra actos de los Magistrados 
Integrantes de la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad; por 
acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazar a la tercera interesada Alicia Rivera Alvarado por edictos, 
para que comparezca ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago, número 103, colonia 
Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, dentro de los treinta días, siguientes a la 
última publicación de los edictos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la 
demanda de amparo, así como del auto de admisión. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazada, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos, 10 de julio de 2019. 
La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Griselda Sáenz Horta. 
Rúbrica. 

El Secretario. 
Lic. Luis Fernando Galindo Arenas. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Sección Amparo 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484725)

 

Emplazamiento a la tercera interesada Julieta Alejandra Pérez Meza, al margen un sello del Escudo 
Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 
Juicio  de  amparo  202/2019,  promovido  por  el  Sindicato  Nacional  de  Trabajadores  de  la  Educación, 
contra  actos  de  la  Junta  Local  de  Conciliación  y  Arbitraje  del  Estado  de  Sinaloa  de  esta  ciudad 
y otra autoridad, señalando como tercera interesada a Julieta Alejandra Pérez Meza y otros, atribuyendo a las 
autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

La resolución de fecha veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en la que se determina la cantidad a 
pagar por parte de la Sección 27 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, como cuantificación 
de la condena del laudo dictado en el juicio laboral OPDL 12-264/2009. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b), último párrafo de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el 
emplazamiento por medio de EDICTOS a la tercera interesada Julieta Alejandra Pérez Meza, haciéndole 
saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de tercera interesada dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa; si pasado dicho 
término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, se le hace de su conocimiento que el Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 10321, poniente, 
Kilómetro 9.5, Sindicatura de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Rosales, Sinaloa, 05 de agosto de 2019 
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El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. José Leónides Miguel Santos Cortés.
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En los autos del juicio de declaración especial de ausencia 240/2019-IV, promovido por José Luis Vallejo 

López, por propio derecho, por el que solicita la declaración especial de ausencia de su hijo José Luis Vallejo 
Rodríguez, seguido en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, por auto de 
doce  de  agosto  de  dos  mil  diecinueve,  se  ordenó  la  publicación  mediante  edictos  de  un  extracto 
del acuerdo emitido en esa fecha; en consecuencia, se transcribe: 

“Ciudad de México, doce de agosto de dos mil diecinueve. 
(…) 
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a 

la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 70 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite. 

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía 
Especializada en búsqueda de Personas Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 
Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la información pertinente que obre en sus expedientes, en copia 
certificada, respecto de la persona desaparecida de nombre José Luis Vallejo Rodríguez, lo que deberá 
hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el presente requerimiento. 

Lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar el presente requerimiento dentro del término 
concedido, con fundamento a lo establecido en el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en relación con los transitorios segundo y tercero del Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, por el que se declaran reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, se le impondrá a la omisa una multa equivalente a treinta Unidades 
de Medida de Actualización equivalentes a $2,418.00 (dos mil cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 
moneda nacional). 

Por otro lado, con fundamento en el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia 
para Personas Desaparecidas, procédase a llamar a juicio a cualquier persona que tenga interés jurídico en el 
procedimiento de Declaración Especial de Ausencia en que se actúa, por medio de edictos, asimismo, gírese 
oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice la publicación del edicto correspondiente 

Los anterior, deberá ser de forma gratuita, tal y como lo dispone el artículo 19-B, de la Ley Federal 
de Derechos. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces consecutivas, con intervalos de una semana, en el Diario 
Oficial de la Federación, lo que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

Fíjense los edictos respectivos en la puerta del juzgado, por todo el tiempo a que hace referencia el 
artículo 181 de la ley aplicable. 

Asimismo, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de Búsqueda, para 
hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, se ordenan publicar los avisos 
en la página electrónica del Poder Judicial de la Federación y en la de la Comisión Nacional de Búsqueda, tal 
y como lo dispone el artículo 17 de la Ley aplicable; lo anterior con la finalidad de llamar a cualquier persona 
que tenga interés jurídico en el procedimiento que nos ocupa. 

Por otra parte, se tienen por ofrecidas como pruebas las documentales marcadas con los incisos a), 
b), c) y d), las que se desahogan dada su propia y especial naturaleza, toda vez que fueron exhibidas por 
el promovente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México, ante la licenciada Patricia Hernández Martínez, Secretaria con quien actúa y da fe. 
Anunciándose por medio de edictos que deberán fijarse, en los tableros de avisos de este juzgado. 

Doy Fe. 
 

Ciudad de México, 12 de agosto de 2019. 
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La Secretaria. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Patricia Hernández Martínez.
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AVISOS GENERALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Segunda Sala Regional de Occidente 
Guadalajara 

Expediente: 6106/17-07-02-2-OT Actora: 
Macbeg de Occidente, S.A. de C.V. 

EDICTO: 
 

CC. Carlos Alberto Morando Pinedo, Juana Reyes Torres y David Ramón Sandoval Reyes. 
Guadalajara, Jalisco; a tres de julio de dos mil diecinueve. En el juicio de nulidad 6106/17-07-02-2-OT, 

promovido por MACBEG DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., contra la resolución contenida en el oficio número 
600-30-2017-3228, de seis de junio de dos mil diecisiete, por la que el Administrador Desconcentrado Jurídico 
de Jalisco “1”, confirmó la determinación de un reparto de utilidades por pagar, correspondiente al ejercicio 
fiscal de dos mil doce, en cantidad total $268'834,875.32 (doscientos sesenta y ocho millones ochocientos 
treinta y cuatro mil ochocientos setenta y cinco pesos 32/100 M.N.); tramitado ante la Segunda Sala Regional 
de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en su carácter de terceros interesados y 
desconocer sus domicilios actuales, atento a lo previsto por el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, motivo por lo 
que se hace de su conocimiento que las copias de la demanda y anexos están a su disposición en las 
instalaciones de esta Sala, ante la que deberán comparecer dentro del plazo de 30 días hábiles, contados a 
partir del hábil siguiente al de la última publicación de los edictos, a deducir sus derechos. 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo No Reelección" 

La Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Fabiola Montes Vega. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 484672)

Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 

Convertidora Industrial, S.A.B. de C.V. 
Vs. 

Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 
D.I. 44208 Modelo Industrial de Globo 

Expediente: P.C. 1845/2018 (F-26)20303 
Folio: 29660 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

Por escrito enviado a través del buzón en línea de este Instituto el día 9 de agosto de 2018, con número 
de referencia 011643, y presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 10 del mes y año en cita, 
con folio 023920, así como el escrito enviado a través del buzón en línea de este Instituto el día 24 de 
septiembre de 2018, con número de referencia 014781, y presentado en la Oficialía de Partes de esta 
Dirección, el día 25 del mes y año en cita, con folio 028669, ambos por Alfredo Pineda Nieto apoderado 
de CONVERTIDORA INDUSTRIAL, S.A.B. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de infracción a que 
se refiere el artículo 213 fracciones I, IX incisos a), b) y c), XI, XII y XV, de la Ley de la Propiedad Industrial, 
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respecto  del  Diseño  Industrial  44208  MODELO  INDUSTRIAL  DE  GLOBO,  en  contra  de  VARIEDADES 
LETICIA LORENA, S.A. DE C.V.; que se admitió a trámite por oficio 47385 de fecha 10 de octubre de 2018 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 
concediéndole  a  VARIEDADES  LETICIA  LORENA,  S.A.  DE  C.V.,  el  plazo  de  DIEZ  DIAS  HABILES, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a 
correr a partir del día siguiente en que aparezca ésta publicación, en el Diario Oficial de la Federación,



124     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 20 de agosto de 2019

así  como  en  algún  diario  de  mayor  circulación  en  la  República  Mexicana,  para  que  se  entere  de  los

Rúbrica.
(R.- 484985)

 
 
 

 
 
 

 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado; 
este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
emitirá  la  resolución administrativa  que  proceda, de  acuerdo a  lo  establecido  por  el artículo 199 de  la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Atentamente 
4 de julio de 2019. 

El Coordinador Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 
Norberto Flores Gil 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Infracciones Administrativas en Materia de Comercio 

 

 
 
 
 
 
(R.- 484982)

Coordinación Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio 
Convertidora Industrial S.A.B. de C.V. 

Vs. 
Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 

Exp.: I.M.C. 1820/2018 (f-1) 20105 
Folio: 22280 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
Variedades Leticia Lorena, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexo enviados por Buzón en Línea el 9 de agosto de 2018, presentados en la Oficialía de 

Partes de esta Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual el 10 del mismo mes y año, 
con folio 023923, Alfredo Pineda Nieto en representación de CONVERTIDORA INDUSTRIAL S.A.B. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de infracción en materia de comercio a que se refiere el artículo 231 
fracciones I, III y IV de la Ley Federal del Derecho de Autor, respecto de la obra en la rama de dibujo titulada: 
Colección  de  Diseños  de  Globos  de  Convertidora  Industrial  S.A.B.  de  C.V.,  con  número  de  registro 
03-2016-070109482900-01, en contra de VARIEDADES LETICIA LORENA, S.A. DE C.V. 

Por  lo  anterior,  este  Instituto  notifica  la  existencia  de  la  solicitud  que  nos  ocupa,  concediéndole 
a  VARIEDADES  LETICIA  LORENA,  S.A.  DE  C.V.,  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  HÁBILES,  con  fundamento 
en los artículos 234 de la Ley Federal de Derecho de Autor y 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo 
que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, 
este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
emitirá  la  resolución administrativa  que  proceda, de  acuerdo a  lo  establecido  por  el artículo 199 de  la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres veces, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 
35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente. 

22 de mayo de 2019. 
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La Coordinadora Departamental de Visitas de Inspección de Infracciones en Materia de Comercio. 
Lic. Adriana Zúñiga Cruz. 
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